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RR0324-2018-ROVERE-T (25/04/18) - Autorizar a la Dirección de Recursos Humanos, la utilización del
Código-923- para realizar el descuento en el recibo de haberes de
Docentes y No Docentes de esta Universidad, que adquieran libros en la
Librería Universitaria de la UniRío Editora.

RR0344-2018-ROVERE-T (27/04/18) - Autorizar la realización del Proyecto de Investigación "Evaluación de la
Potencialidad del Territorio para la extracción de Áridos y Delimitación
de lineas de rivera y riesgo Hídrico, en el Abanico Aluvial del Río
Seco-Cba.

RR0350-2018-ROVERE-T (02/05/18) - Aprobar la donación al Instituto Superior de Formación Docente Ramón
Menéndez Pidal.

RR0356-2018-ROVERE-T (03/05/18) - Aprobar la donación a la Escuela I.P.E.M. Nº 330 "Edgardo Roberto
Prámparo".

RCS0112-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Declarar de Interés Institucional el "VII Congreso Nacional de
Profesores de Expresión Gráfica en Ingeniería, Arquitectura y Áreas
Afines" y el "XV Congreso Nacional de Expresión Gráfica en Ingeniería
Arquitectura y Áreas Afines"

RCS0113-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Otorgar el Auspicio Institucional al "XIX Congreso Argentino de
Orientación Vocacional -Pensar,Imaginar, Soñar. Prospectivas y desafíos
territoriales de la Orientación Vocacional-", organizado por A.P.O.R.A, y
 U.N.S.A.

RCS0114-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Ratificar la Resolución Rectoral Nº: 258/18, por la cual se aprueba el
proyecto de Adenda a suscribir con la Universidad Nacional de Quilmes.

RCS0115-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Aprobar la firma del Convenio entre la Universidad Nacional de Río
Cuarto y el Foro del Derecho del Trabajo.

RCS0116-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Aprobar la apertura de la Segunda Cohorte de la "DIPLOMATURA
SUPERIOR EN DERECHOS HUMANOS" a dictarse en la Facultad de
Ciencias Humanas, la que se llevará a cabo durante los años 2018/2019.

RCS0117-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Aprobar la firma del Protocolo de Trabajo a suscribir entre la
Universidad Nacional de Rio Cuarto y el Colegio Médicos Veterinarios
de la Provincia de Mendoza.

RCS0118-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Aprobar la firma del Convenio entre la Universidad Nacional de Río
Cuarto y el Centro de Investigaciones de Políticas Internacional de Cuba.

RCS0119-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Aprobar la firma del Convenio entre la Universidad Nacional de Río
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Cuarto y la Universidad Federal de Mato Grosso (Brasil).

RCS0120-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Aprobar le Convenio de Cooperación entre el CIN- UNIVERSIDADES
PÚBLICAS - PROGRAMA DE DESARROLLO DE COLECCIONES DE
BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS PÚBLICAS- ADQUISICIÓN DE
BIBLIOGRAFÍA PARA BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS.

RCS0121-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Otorgar el Auspicio Institucional al "VII Congreso Internacional de
Ciencia y Tecnología de los Alimentos 2018 (CICyTAC)" Organizada por
el Ministerio de Ciencia y Tecnología de Córdoba.

RCS0122-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Aprobar el documento elaborado por la Comisión Técnica "Proyecto Ley
de Bosques" de esta Universidad, denominado "La herramienta
multicriterio presentada para el proceso de actualización del mapa de
Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos en Córdoba". 

RR0366-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Reconocer la participación en los "Encuentros de Integración a la
Cultura Universitaria 2018", organizados por la Secretaría Académica.

RR0368-2018-ROVERE-T (07/05/18) - Aprobar el desarrollo de la Capacitación denominada "Cursos de
Especialización en Alfabetización Digital", organizada por el IRC,
dependiente de la Sec. de Extensión y Desarrollo. 

RCS0124-2018-ROVERE-T (14/05/18) - Incorporar al patrimonio de esta Universidad Nacional los bienes que
fueron adquiridos a través del subsidio otorgado por la Agencia 
Nacional de Promoción Científica y Tecnología, según contrato de
promoción PICT-E 2014, Resolución ANPCyt Nº 472/14.

RCS0127-2018-ROVERE-T (16/05/18) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2018 vigente para la UNRC, la
suma de PESOS $196.112, con destino específico a solventar los gastos
del Proyecto aprobado, en el marco de la CONVOCATORIA SINERGIA;
ello con Fuente de Financiamiento 11- Recursos del Tesoro Nacional.

RR0406-2018-ROVERE-T (16/05/18) - Declarar Huésped de Honor de la Universidad Nacional de Río Cuarto y
mientras permanezca en ella al Señor Oscar ARAIZ, bailarín, coreógrafo
y gestor cultural.

RCS0132-2018-ROVERE-T (22/05/18) - Aprobar el Convenio Específico de Cooperación entre la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RÍO CUARTO y la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE
CÓRDOBA.

RCS0133-2018-ROVERE-T (22/05/18) - Poner de manifiesto la preocupación y rechazo ante los despidos y el
desmantelamineto que viene realizándose en el Ministerio de
Agroindustria de la Nación, en particular en la Subsecretaria de
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Agricultura Familiar y de Organismos afines, tales como SENADA e
INTA.

RCS0135-2018-ROVERE-T (22/05/18) - Aprobar la firma del Protocolo de Trabajo entre la Facultad de Ciencias
Exactas, Físico-Químicas y Naturales- UNRC- y el Instituto de
Tecnología Agropecuaria -INTA-.

RCS0140-2018-ROVERE-T (28/05/18) - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta Nº 02 de 2018
de la Comisión Técnica Paritaria del Sector No Docente.

RR0471-2018-ROVERE-T (29/05/18) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para
Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -AS- Categoría -3-, Subgrupo -A-
en la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Bienestar. 

RR0472-2018-ROVERE-T (29/05/18) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para
Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -AS- Categoría -3-, Subgrupo -A-
en la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Bienestar. 

RR0473-2018-ROVERE-T (29/05/18) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para
Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -AS- Categoría -3-, Subgrupo -A-
en la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Bienestar. 

RR0474-2018-ROVERE-T (29/05/18) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para
Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -TP- Categoría -5-, en el
Departamento de Geología, dependiente de la Facultad de Ciencias
Exactas, Físico-Químicas y Naturales. 

RR0475-2018-ROVERE-T (29/05/18) - Declarar desierto el llamado a Concurso Cerrado tanto Interno como
General de Antecedentes y Oposición, para un cargo vacante en
Agrupamiento -MPSG- 6- en CAMDOCEX, de la Fac. de Agronomia y
Veterinaria.

RR0491-2018-ROVERE-T (30/05/18) - Aprobar la Contratación Directa Nº 02/18, para la ejecución de la obra
"DEPÓSITO DE SOLVENTES -FAC. DE AGRONOMÍA Y
VETERINARIA, adjudicado en favor de la firma I.C. INGENIERÍA EN
CÁLCULOS Y CONSTRUCCIONES S.A., por la suma de pesos
$1.006.105,20.

RR0533-2018-ROVERE-T (06/06/18) - Aprobar el Reglamento de Funcionamiento del Coro de esta Universidad.

RR0550-2018-ROVERE-T (11/06/18) - Afectar a los alcances de la Res. Rec Nº 266/18, mediante la cual se
aprobó los Proyectos de Prácticas Socio Comunitarias, en el marco de la
Convocatoria a Proyectos de Prácticas Socio Comunitarias 2018-2019,
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reconocida por Resolución Rectoral Nº 172/18.

RR0564-2018-ROVERE-T (19/06/18) - Aprobar el procedimiento de CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 77/17,
realizada con el objetivo de contratar la provisión de "equipamiento para
el Grupo de Acústica y Vibración del Departamento de Mecánica de la
Facultad de Ingeniería", solicitad opor la Fac. de Ingeniería.
adjudicando a favor de la fima WUXI TENENG POWER MACHINERY
CO., LTD., por la suma de pesos $1.492.250,00.

RR0574-2018-ROVERE-T (22/06/18) - Aprobar la CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 06/18, realizada con el objeto
de contratar la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución
de la obra “AMPLIACIÓN EDIFICIO IPSEP – PRIMERA ETAPA –
FACULTAD DE INGENIERÍA”, adjudicando en favor de la firma
DEXCO S.A. en la suma total de PESOS $1.475.984,82.

RR0712-2018-ROVERE-T (13/08/18) - Aprobar el Convenio de Cooperación entre esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RÍO CUARTO y la FUNDACION DOCTOR MANUEL
SADOSKY DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.

RR0748-2018-ROVERE-T (23/08/18) - Autorizar la realización de las charlas abiertas denominadas
“Diferencias Sexuales en el cerebro: ¿mito o realidad?” y “La ciencia es
puro teatro. El teatro como medio y estrategia para la enseñanza de la
ciencia”, las cuales, organizadas por el Centro de Cultura Científica de
esta Casa de Estudios.

RR0858-2018-ROVERE-T (24/09/18) - Aprobar el procedimiento de LICITACION PRIVADA Nº 02/18, con el
objeto de contratar la “PROVISION DE GAS PROPANO A GRANEL”,
con destino a distintas áreas de esta Casa de Estudios, adjudicando a
favor de la firma COOPERATIVA DE COOPERATIVAS DE GAS,
SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA CORDOBA LIMITADA, en la
suma total de PESOS $ 2.190.600,00.

RCS0370-2018-ROVERE-T (01/11/18) - Dejar sin efecto los alcances de la Resolución Consejo Superior Nº
050/18, referente al monto a abonar por crédito dictado (equivalente a
Veinte (20) horas cátedra) de Cursos, Seminarios o Talleres de Posgrado,
ello por los motivos indicados en los Considerandos de la presente.

RCS0371-2018-ROVERE-T (01/11/18) - Reconocer la realización de las “XIX Jornadas Latinoamericanas de
Educación FAELA 2018: Educación personalizadora, creativa y
resiliente”, que fueron organizadas por la Federación de Asociaciones
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Educativas de Educación de América Latina y el Caribe (FAELA) y se
realizaron los días 12 y 13 de octubre de 2018 en la Universidad
Autónoma de Encarnación, Paraguay.

RCS0372-2018-ROVERE-T (01/11/18) - Otorgar al señor José Alberto MUJICA CORDANO el Título de Doctor
“Honoris Causa” de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

RCS0378-2018-ROVERE-T (06/11/18) - Otorgar Aval Institucional bajo la modalidad de Auspicio al “7º
Congreso Argentino de Pediatría General Ambulatoria”, organizado por
la Sociedad Argentina de Pediatría, a desarrollarse entre los días 7 y 9 de
noviembre del corriente año en la ciudad de Salta.

RCS0379-2018-ROVERE-T (06/11/18) - Otorgar Aval Institucional bajo la modalidad de Auspicio a las “III
Jornadas Nacionales de Actualización: El trabajo del futuro y los nuevos
temas del Derecho Laboral”, organizada por el Foro de Derecho del
Trabajo Asociación Civil Sin Fines de Lucro, a desarrollarse los días 8 y
9 de noviembre del corriente año en la sede del Sindicato de Luz y Fuerza
–Río Cuarto-.

RCS0383-2018-ROVERE-T (07/11/18) - Aprobar el nuevo Régimen de la Secretaría de Posgrado y Cooperación
Internacional de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

RCS0386-2018-ROVERE-T (07/11/18) - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta Nº 05 de 2018
de la Comisión Técnica Paritaria del Sector No Docente.

RCS0387-2018-ROVERE-T (07/11/18) - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta Nº 02/18,
producida por la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el Sector
Docente, celebrada en reunión de fecha 29 de octubre de 2018, integrada
por una parte con representantes de la Asociación Gremial Docente
(AGD) y la  Universidad Nacional de Río Cuarto, por la otra .

RCS0392-2018-ROVERE-T (14/11/18) - Otorgar Aval Institucional bajo la modalidad de Auspicio a las XII
Jornadas Interdisciplinarias del Sur de Córdoba “LA SALUD EN
TIEMPOS DE COSTO”, organizada por el Nuevo Hospital Río Cuarto
“San Antonio de Padua”, a desarrollarse el día 30 de noviembre en las
Aulas del Comité de Capacitación, Docencia e Investigación de ese
Hospital.

RCS0395-2018-ROVERE-T (27/11/18) - Ratificar la Providencia Resolutiva Consejo Directivo Nº 022/18, por la
cual se rectifica la Estructura Curricular del Plan de Estudio 1987, de la
carrera de “Profesorado en Lengua y Literatura”.

RCS0397-2018-ROVERE-T (27/11/18) - Ratificar las Resoluciones Consejo Directivo Nº 178/18 y Nº 223/18,
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dictadas por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta
Universidad, por las cuales se autorizó la apertura de la Octava Cohorte,
en el año 2018-2019 de la Maestría en Inocuidad y Calidad de Alimentos.

RCS0405-2018-ROVERE-T (28/11/18) - Ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 201/18, dictada por la
Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, por la cual se
aprueba el Plan de Estudio para la carrera de Contador Público –
Modalidad Presencial que se dicta en la Facultad de Ciencias
Económicas de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a partir del Ciclo
Lectivo 2020, según consta en su Anexo I, obrante a fojas 70/134.

RCS0406-2018-ROVERE-T (28/11/18) - Ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 202/18, dictada por la
Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, por la cual se
aprueba el Plan de Estudio para la carrera de Contador Público –
Modalidad Distancia que se dicta en la Facultad de Ciencias Económicas
de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a partir del Ciclo Lectivo
2020, según consta en su Anexo I, obrante a fojas 70/132.

RR1140-2018-ROVERE-T (28/11/18) - Aprobar el procedimiento de LICITACION PRIVADA Nº 08/18, realizada
con el objeto de contratar la adquisición de materiales eléctricos con
destino a distintas áreas del Campus de esta Casa de Estudios, por la
suma total de PESOS $1.312.314,86.

RR1151-2018-ROVERE-T (29/11/18) - Aprobar lo actuado por la Comisión de Evaluación, Coordinación y
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios y su informe
final, obrante a fojas 60/63.

RCS0414-2018-ROVERE-T (03/12/18) - Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad Nacional, al Acto de
presentación del libro: #LESRARES Relatos de diversidad Sexual, el cual
se realizará el día 8 de diciembre del corriente año.

RCS0416-2018-ROVERE-T (03/12/18) - Aprobar, el Reglamento de Concursos para la Provisión de Cargos de
Director de Institutos Propios U.N.R.C.

RR1156-2018-ROVERE-T (03/12/18) - Aprobar lo actuado por la Comisión de Evaluación, Coordinación y
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios y su informe
final.

RR1157-2018-ROVERE-T (03/12/18) - Aprobar lo actuado por la Comisión de Evaluación, Coordinación y
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios y su informe
final.

RR1158-2018-ROVERE-T (03/12/18) - Aprobar lo actuado por la Comisión de Evaluación, Coordinación y
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Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios y su informe
final.

RR1166-2018-ROVERE-T (04/12/18) - Aprobar el procedimiento de LICITACIÓN PRIVADA Nº 06/18, realizada
con el objeto de contratar la adquisición de aires acondicionados con
destino a distintas áreas del Campus de esta Universidad Nacional de Río
Cuarto, adjudicando a favor de la firma CEMI S.A., en la suma total de
PESOS $1.795.606,02.

RCS0425-2018-ROVERE-T (05/12/18) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2018, vigente para la
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma total de PESOS CIENTO
CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS
MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE ($149.346.189.-),con destino a
financiar presupuestariamente Política Salarial del Ejercicio para los
diferentes Escalafones; ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos
del Tesoro Nacional.

RCS0426-2018-ROVERE-T (05/12/18) - Incorporar al Presupuesto del año 2018, vigente para la Universidad
Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y
SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE($696.427.-), con destino
específico para financiar los proyectos aprobados en el marco de la
Undécima Convocatoria del Programa “Movilidad Académica Regional
para Carreras Acreditadas por el Mecanismo de Acreditación del
Mercosur(Programa MARCA)”; ello con Fuente de Financiamiento 11 –
Recursos del Tesoro Nacional.

RCS0427-2018-ROVERE-T (06/12/18) - Aprobar la propuesta de suscripción del Protocolo de Licencia de
Tecnología entre la Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y
Naturales de la Universidad Nacional de Río Cuarto y la empresa
NITRAP S.R.L.

RCS0428-2018-ROVERE-T (06/12/18) - Aprobar la suscripción del Protocolo de Licencia de Tecnología entre la
Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la
Universidad Nacional de Río Cuarto y la empresa NITRAP S.R.L.

RCS0430-2018-ROVERE-T (06/12/18) - Ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 318/18, dictada por la
Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, por la cual se
aprueba la designación de la Profesora Paula JUAREZ, como integrante
del Equipo Docente Responsable del Curso “Lectura, escritura y
pensamiento crítico”, quedando conformado el mismo por las Profesoras:
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Ana VOGLIOTTI y María Paula JUAREZ, ello en el marco de
“Diplomatura Superior en Lectura, Escritura y Pensamiento Crítico en
Educación Superior”.

RCS0431-2018-ROVERE-T (06/12/18) - Aprobar el Convenio para la Cooperación Científica y Tecnológica entre
la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y la UNIVERSIDAD
ESTADUAL DEL RÍO GRANDE DEL SUR (Brasil).

RCS0432-2018-ROVERE-T (06/12/18) - Aprobar la firma del Convenio Marco de Colaboración entre la
Universidad Nacional de Río Cuarto y la Universidad de Murcia
(España).

RCS0433-2018-ROVERE-T (06/12/18) - Modificar el artículo 22 del Anexo I de la Resolución Consejo Superior Nº
077/18, “De la designación de Directores”.

RCS0435-2018-ROVERE-T (06/12/18) - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta Nº 03/18,
producida por la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el Sector
Docente, celebrada en reunión de fecha 8 de noviembre de 2018,
integrada por una parte con representantes de la Asociación Gremial
Docente (AGD) y la  Universidad Nacional de Río Cuarto.

RCS0437-2018-ROVERE-T (10/12/18) - Aprobar el Régimen Académico para Posdoctorados.
RR1190-2018-ROVERE-T (10/12/18) - Aprobar el procedimiento de LICITACION PRIVADA Nº 05/18, con el

objeto de contratar la adquisición de equipos de videoconferencia,
cámara fotográfica, monocañón y televisor, por la suma de PESOS
$1.659.849,41.

RR1193-2018-ROVERE-T (10/12/18) - Aprobar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/18, realizada con el objeto de
contratar la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de
la obra “PLANTA EXPERIMENTAL DEL DEPARTAMENTO
MECÁNICA (LABORATORIO DE MÁQUINCAS TÉRMICAS E
HIDRÁULICAS Y LABORATORIO DE ENSAYO DE MATERIALES)”,
adjudicando en favor de la firma DEXCO S.A., en la suma total de
PESOS $7.198.922,94).   

RCS0441-2018-ROVERE-T (11/12/18) - Aprobar la firma del Protocolo de Trabajo a suscribir entre la Facultad
de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional y la Facultad
de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La Pampa.

RCS0444-2018-ROVERE-T (11/12/18) - Aprobar la firma del Convenio entre la Universidad Nacional de Río
Cuarto y la Empresa MECANÁLISIS S.A.

RCS0445-2018-ROVERE-T (11/12/18) - Aprobar la firma del Convenio de Cooperación entre la Universidad
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Nacional de Río Cuarto y la Universidad Tuiuti do Paraná (Brasil).

RCS0446-2018-ROVERE-T (13/12/18) - Aprobar las normas para el otorgamiento y confección de constancias de
eventos científicos, académicos, técnicos, culturales o deportivos y cursos
varios.

RCS0447-2018-ROVERE-T (13/12/18) - Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad Nacional, a la
Conferencia de la Doctora Jane GOODALL, organizada por el Grupo
FAUNA U.N.R.C., a realizarse durante el año 2019.

RCS0448-2018-ROVERE-T (14/12/18) - Ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 386/18, dictada por la
Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, por la cual se
aprobó la apertura de la Sexta Cohorte de la Carrera de Posgrado
Maestría en Lengua Inglesa; en sus dos menciones “Lingüística
Aplicada” y “Estudios Literarios”, dictada por la Facultad de Ciencias
Humanas de esta Universidad Nacional.

RCS0450-2018-ROVERE-T (14/12/18) - Aprobar el Sub-programa Universidad-Escuela Secundaria, propuesta de
esta Universidad Nacional y la Jurisdicción Córdoba del Ministerio de
Educación, el que se enmarca en el Programa NEXOS: Articulación
Educativa entre Niveles.

RCS0456-2018-ROVERE-T (14/12/18) - Designar una Comisión “Ad-Hoc”, encargada de analizar  los méritos
del Señor Juan Santiago BOUCHON, propuesta para otorgarle el Título
de Doctor “Honoris Causa”.

RCS0457-2018-ROVERE-T (14/12/18) - Otorgar al señor Juan Santiago BOUCHON (DNI.Nº 93730596) el Título
de Doctor “Honoris Causa” de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

RCS0461-2018-ROVERE-T (14/12/18) - Incorporar al Presupuesto del año 2018, vigente para la Universidad
Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS VEINTE MILLONES ($
20.000.000,00), ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del
Tesoro Nacional, conforme el incremento presupuestario aprobado por
Decreto N° 1053/18 de Presidencia de la Nación en Acuerdo General de
Ministros y distribuido por Resolución SPU Nº 64/2018 para el Ejercicio
2018, con destino a atender erogaciones que hacen al funcionamiento de
las Universidades Nacionales.

RR1230-2018-ROVERE-T (17/12/18) - Aprobar el Plan Anual de Auditoria para el año 2019, elaborado por la
Unidad de Auditoria Interna de esta Universidad Nacional-.

RR1244-2018-ROVERE-T (17/12/18) - Aprobar el procedimiento de LICITACIÓN PRIVADA Nº 07/18, realizada
con el objeto de contratar el servicio de recolección, transporte,
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tratamiento y disposición final de residuos peligrosos químicos y
biológicos con destino a distintas áreas del Campus de esta Casa de
Estudios, en la suma total de PESOS $1.180.800,00.

RCS0466-2018-ROVERE-T (19/12/18) - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta Nº 06 de 2018
de la Comisión Técnica Paritaria del Sector No Docente.

RCS0474-2018-ROVERE-T (19/12/18) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2018, vigente para la
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
CINCO ($5.431.805,00), con el objeto de abonar un estipendio para cada
trabajador DOCENTE Y NO DOCENTE, como así también BECAS DE
CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL NO DOCENTE; ello con Fuente
de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional.

RCS0475-2018-ROVERE-T (19/12/18) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2018, vigente para la
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS CIENTO
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS DOCE ($119.512.-), para financiar el
pago de las Cuotas Nº 179 y 180 del FONDO NACIONAL DE
INCENTIVO DOCENTE (FONID), a los docentes que prestan funciones
en las escuelas y/o institutos dependientes de las Universidades
Nacionales; ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro
Nacional.

RCS0476-2018-ROVERE-T (19/12/18) - Aprobar el Contrato de Promoción PICT 2017 entre la Agencia Nacional
de Promoción Científica y Tecnológica – Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología y esta Universidad Nacional de Río
Cuarto.

RCS0477-2018-ROVERE-T (26/12/18) - Declarar de Interes Institucional el Dia Internacional por la eliminacion
de la violencia.

RCS0478-2018-ROVERE-T (26/12/18) - Aprobar la propuesta de suscripción del Protocolo de Trabajo entre la
Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la
Universidad Nacional de Río Cuarto y la empresa Rojo Federico Gabriel
Antonio.

RCS0479-2018-ROVERE-T (26/12/18) - Aprobar la integración de las Comisiones Técnicas para que actúen en la
evaluación de Becas y Proyectos de Investigación y Desarrollo
convocados por la Secretaria de Ciencia y Técnica de esta Universidad,
conforme a las propuestas de cada una de las Facultades. -  - 
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RCS0480-2018-ROVERE-T (26/12/18) - Aprobar, Reglamento para la creación de Spin Off en la Universidad

Nacional de Río Cuarto.
RCS0481-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Convocar a elecciones para elegir Consejeros Titulares y Suplentes en

representación del Claustro de Estudiantes, ante los Consejos Directivos
de las Facultades y del Consejo Superior de esta Universidad Nacional, y
de Rector y Vicerrector, las cuales se realizaran los días 09, 10 y 11 de
abril de 2019 –Primera Vuelta-.

RCS0483-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Aprobar la presentación de Proyectos y Becas de Extensión Convocatoria
2018.

RCS0484-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Aprobar la firma del Anexo al Convenio de Cooperación entre la
Universidad Nacional de Río Cuarto y la Universidad de La Laguna
-España-. -  - 

RCS0485-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Hacer lugar al pedido presentado por el Señor Secretario Económico de
esta Casa de Estudios y, como consecuencia de ello, aprobar el nuevo
Reglamento de Pliego de Cláusulas Generales para la Obra Pública de
esta Universidad Nacional.

RCS0486-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Hacer lugar al pedido presentado por el Señor Secretario Económico de
esta Casa de Estudios y, como consecuencia de ello, aprobar el nuevo
Régimen de Obra Pública para esta Universidad Nacional.

RCS0487-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Hacer lugar al pedido presentado por el Señor Secretario Económico de
esta Casa de Estudios y, como consecuencia de ello, aprobar el nuevo
Régimen de Compra y Contrataciones para esta Universidad Nacional.

RCS0488-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Aprobar el Procedimiento Administrativo para la implementación de la
Resolución Ministerial Nº 3720/17 – Convalidación de Títulos
Universitarios.

RR1306-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Incorporar Ad-referéndum del Consejop Superior, vigente para la
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS $2.965.000, con
destino al pago de las cuotas de las actividades desarrolladas durante el
año 2017, del PROGRAMA DE INCENTIVOS A LOS DOCENTES
INVESTIGADORES; ello con Fuente de Financiamiento 11- Contribución
Gobierno.

RR1307-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Establecer que los recursos incorporados por medio de la Resolución Nº
329/18 del Consejo Superior, deben su origen a la Resolución Nº41, de
fecha 09 de octubre de 2018, de la Secretaría de Políticas Universitarias,
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en lugar de la Res. Nº 187/18 de la misma Secretaría.

RR1308-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Incorporar Ad-referéndum del Consejop Superior, vigente para la
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS $47.854.092,57,
correspondiente a lo recaudado en el presente Ejercicio, como Fuente de
Financiamiento 12- Recursos Propios.

RR1309-2018-ROVERE-T (28/12/18) - Efectuar Ad- Referéndum del Consejo Superior, la modificación del
presupuesto vigente de esta Universidad Nacional, para el Ejercicio
2018, en las Fuentes de Financiamiento 11 (Contribución Gobierno), 13
(Recursos con Afectación Específica) y 16 (Fondo Universitario), a los
efectos de adecuarlo a lo que se prevé ejecutar para el cirriente ejercicio. 

RR0001-2019-ROVERE-T (04/01/19) - Aprobar procedimiento de Licitacion Privada Nº 12/18.
RR0003-2019-ROVERE-T (04/02/19) - Reconocer la realización del “Primer Encuentro de Coros

Universitarios”, organizado por el Departamento de Arte y Cultura
dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta
Universidad Nacional, el cual se llevó  a cabo el día 27 de octubre de
2018, en esta Casa de Estudios.

RR0007-2019-ROVERE-T (06/02/19) - Aprobar la Licitacion Privada Nº 02/18.
 

 
RR: Resolución Rectoral - RCS:Resolución Consejo Superior - RJE: Resolución Junta Electoral 
RAU:Resolución Asamblea Universitaria - APD:Acta Paritaria Docente - APND: Acta Paritaria No Docente  
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RIO CUARTO, 2 5 ABR. 21118 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  127915, 

referentes a la solicitud de un Código de Descuento para la compra de Libros 
en la Liberia Universitaria de la UniRío Editora dependiente de la Secretaría 
Académica de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que fojas 1 obra nota de la mencionada Secretaría en la cual se 
solícita se habilite el referido Código, a través del cual se podrá hacer los 
descuentos correspondientes, por medio de recibo de sueldo, de la compra de 
libros por parte de Docentes y No Docentes de esta Casa de Estudios en la 
citada Librería. 

Que a fojas 4 ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos, 
informando que en referencia al código de descuento solicitado, esa Dirección 
le asigna el código 923. 

Que por lo expuesto, corresponde acceder a lo solicitado 
autorizando la creación del citado Código. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional. 

EL RECTOR 
DE L2! UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 0 _ Autorizar a la Dirección de Recursos Humanos dependiente de la 
Secretaría Económica de esta Universidad Nacional, a la utilización del 
Código -923-, para realizar el descuento en el recibo de haberes de Docentes 
y No Docentes de esta Universidad Nacional, que adquieran libros en la 
Liberia Universitaria de la UniRío Editora (Código 6-22) dependiente de la 
Secretaría Académica de esta Universidad Nacional. 

Tomen conocimiento las ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° )24 

Pro 	 IQ 	G. BE 
Gen 

Universidad Nacional del 

l~ 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 2 7 ABR. 2018 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N° 127838, 

presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se autorice la puesta en marcha 
del Proyecto de Investigación "Evaluación de la Potencialidad del Territorio 
para la extracción de Áridos y Delimitación de líneas de rivera y riesgo 
Hídrico, en el Abanico Aluvial del Río Seco-Córdoba", financiado por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba, el cual 
tiene como responsables de su ejecución a la Doctora Susana E. DEGIOVANNI, 
docente del Departamento de Geología dependiente de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta Casa de Estudios, y al Licenciado 
Jorge GONZALEZ, docente de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta 
Universidad. 

Que dicho proyecto tiene como objetivo principal analizar la 
presencia, distribución, características texturales y composicionales del 
recurso árido en el abanico aluvial del Río Seco, estimar los volúmenes 
disponibles y definir unidades del territorio según su potencialidad para 
explotación. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  Autorizar la realización del Proyecto de Investigación "Evaluación 
de la Potencialidad del Territorio para la extracción de Áridos y Delimitación 
de líneas de rivera y riesgo Hídrico, en el Abanico Aluvial del Río Seco-
Córdoba", financiado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería de la 
Provincia de Córdoba, el cual tiene como responsables de su ejecución a la 
Doctora Susana B. DEGIOVANNI (DNI N°: 13221493), docente del Departamento de 
Geología dependiente de lá Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y 
Naturales, y del Licenciado Jorge GONZALEZ (DNI N°: 16633872), docente de la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional, ello por los 
motivos indicados en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 3,4-4 

/ 	 Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

/ 	 Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prf 

Universidad Nacional de Ríh Cuarto 
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RIO CUARTO, 03 MAYO 2018 
VISTO, la nota obrante a fojas 1/2 del Expediente N°  127907, 

presentada por la Escuela I.P.E.M. 10° 330 "Edgardo Roberto Prámparo" de 
la ciudad de Río Cuarto, en la cual se solícita la donación de 
mobiliario en desuso, y 

CONSIDERANDO: 

Que los bienes solicitados serán utilizados en el referido 
establecimiento para logar un mejor funcionamiento del mismo, además de 
optimizar la calidad de su infraestructura, de la cual carece en la 
actualidad. 

Que a fojas 3/4 ha intervenido el Departamento de Patrimonio, 
indicando los elementos que se encuentran disponibles para ser donados 
a la citada Institución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1°- Aprobar la donación a la Escuela I.P.E.M. N° 330 "Edgardo 
Roberto Prámparo" de la ciudad de Río Cuarto, de los bienes que se 
detallan en el Anexo -1- de la presenté, ello por los motivos indicados 
en los Considerandos dela presente. 

ARTICULO 2 0 - Determinar que sobre la donación a que se hace referencia 
en el artículo precedente, deberá tomar la debida intervención el 
Departamento de Patrimonio de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 356 

r y 
"¿; RTOLUISROVE Prof 

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prof. £NftTUE O, BER,$AMO 
Secretario Genital 

Universidad Nacional de lio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 3 5 5 
Listado de Bienes disponibles para donación al I.P.E.M. N °  330 

23 4061 1630 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

23 406 3767 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

23 406 1050 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

23 406 1902 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

23 406 5590 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

231 406 2009 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

23 4061 1606 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

23j 406 5698 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

23 406 1745 SILLA: DE MADERA C/PUP1TRE 

23 406 1449 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

23 406 5703 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

231 406 1799 SILLA; DE MADERA C/PUPITRE 

23 406 5662 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

19 406 2593 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

18 406 364 SILLA: DE MADERA c/PUPITRE 

18 406 259 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

18 406j 281 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

181 406 266 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

231 406 1805 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

13 406 329 SILLA: DE MADERA C/PUPITRE 

16 406 3348 SILLA: DE CHAPA PLEGABLE 

16 406 3349 SILLA: DE CHAPA PLEGABLE 

16 406 3350 SILLA: DE CHAPA PLEGABLE 

15 353 221 PIZARRON 

Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prof. ENRIQUE G. SE GAMO 
Secretario Ge,.4 era! 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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VISTO, la documentación obrante en Expediente N °  126553 a fojas 01/47, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado, se llevó a cabo la CONTRATACION DIRECTA N° 
77/17, realizada con el objeto de contratar la provisión de "equipamiento para el 
Grupo de Acústica y Vibraciones del Departamento de Mecánica de la Facultad de 
Ingeniería", con subsidio del Proyecto Fonarsec N° 045/2013 denominado: "Gasificación 
de cáscara de maní para la generación de energía eléctrica" en el marco de la 
Convocatoria FIfl 2013 del sector energía, solicitado por la Facultad de Ingeniería de 
esta Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Que según consta en nota obrante a fojas 24, se determinó que el único 
equipo, a nivel local e internacional, que cumple con las exigencias establecidas en 
el proyecto es el: Sistema de Gasificación Biomasa de 20 KW Modelo 20TFBG y el 
Generador de Gas Biomasa de 20 KW mcd. 20GLFLS, marca POWERNAX origen: China, y que la 
única firma proveedora es: WUXI TENENG PONER MACHINERY CO., LTD. 

Que se cuenta con la no objeción relacionada con la compra directa en el 
marco del proyecto FITR ENERGIA N° 45, otorgada por el Fondo Argentino Sectorial 
FONARSEC, según consta a fojas 40. 

Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las disposiciones legales 
y reglamentarias en vigor, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N O  1023/01 
Articulo 25 Inciso d) ap. 3 y  Resolución C.S. N °  259/17 Artículo 15 0 . 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 0 .- Aprobar el procedimiento de CONTRATACIÓN DIRECTA N °  77/17 encuadrado 

dentro de lo establecido en el Decreto N °  1023/01 Articulo 25 Inciso d) ap. 3. y 

Resolución C.S. N °  259/17 Articulo 15 0 , realizada con el objeto de contratar la 
provisión de "equipamiento para el Grupo de Acústica y Vibraciones del Departamento de 

Mecánica de la Facultad de Ingeniería", con subsidio del Proyecto Fonarsec N °  045/2013 

denominado: "Gasificación de cáscara de maní para la generación de energía eléctrica' 
en el marco de la Convocatoria FITR 2013 del sector energía, solicitado por la 
Facultad de Ingeniería de esta Universidad Nacional de Río Cuarto, adjudicando a favor 
de la firma WUXI TENENG POWER MACHINERY CO., LTD., en la suma de DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA (U$S 58.750), que al 

cambio oficial al cierre del día 06106/18, billete Banco Nación tipo vendedor de $ 
25,40/U$S 1 equivalente a la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 1.492.250,00). 

ARTICULO 2 0 .- Autorizar la regístración correspondiente. La suma en PESOS deberá ser 
reajustada conforme al valor que surja del cambio Oficial Banco Nación tipo vendedor 
del día efectivo de pago. 

ARTICULO 3 0 .- Autorizar la liquidación y pago a favor de la firma que se menciona en 
el artículo 10, 	mediante GIRO BANCARIO ANTICIPADO EN DOLARES ESTADOUNIDENSES, al 
cambio tipo vendedor Banco 	la Nación Argentina, vigente al día del efectivo pago. 

ARTICULO 4 0 .- Registr,e, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumpli/ archívese. 

RESOLUCION N ° 	 .k 	 1 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE  
Rector 

Universidad ¡ 	 . 	 Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. E!flTQUE G. 85'ÑGAMO 
Secretario Gqoeraí 

Universidad.Nacíanal de Rio Cuarto 
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VISTO, la documentación obrante en el Expediente N° 127185 a fojas 
01/405, el Informe Técnico producido por la Secretaría de Coordinación Técnica y 
Servicios obrante a fojas 390, la ampliación del informe según nota obrante a 
fojas 397 y  lo actuado por la Comisión Evaluadora en Dictamen N° 028/18 a fojas 
399, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el referido Expediente se llevó a cabo la CONTRATACIÓN DIRECTA 
N °  06/18 que ampare la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución 
de la obra "AMPLIACIÓN EDIFICIO IPSEP - PRIMERA ETAPA - FACULTAD DE INGENIERÍA". 

Que dicha obra se ejecutará con fondos de Obra Pública, partida 99.1, 
de acuerdo a lo manifestado por la Secretaría de Coordinación Técnica y 
Servicios a fojas 1 y la intervención de Dirección de Programación Financiera a 
fojas 22. 

Que la apertura de las ofertas del presente Expediente se llevó a cabo 
a las 12:00 horas del día 11 de mayo de 2018, recibiendo las propuestas de las 
firmas: MORALES, SERGIO WALTER C.U.I.T. N °  20-14624274-0; DEXCO S.A. C.U.I.T. 
30-71467491-5 e I.C. INGENIERIA EN CALCULOS Y CONSTRUCCIONES S.A. - C.U.I.T. N °  
30-71020767-0, según Acta de Apertura obrante a fojas 84. 

Que a fojas 388 y, habiéndose realizado el análisis de índole 
administrativo de las ofertas presentadas, la Dirección de Contrataciones 
elabora el cuadro comparativo de precios elevando las actuaciones a la 
Secretaria de Coordinación Técnica y Servicios de acuerdo con el pase efectuado 
a fojas 389. 

Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de disposiciones legales 

Ji reglamentarias en vigor, de acuerdo a lo establecido por el Régimen de 
tontrataciones de Obras Públicas para la Universidad Nacional de Río Cuarto 
aprobada por Resolución del Consejo Superior N °  070/17. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 0 - Aprobar la CONTRATACIÓN DIRECTA N° 06/18 tramitada por Expediente 
N° 127185, realizada con el objeto de contratar la provisión de materiales y 
mano de obra para la ejecución de la obra "AMPLIACIÓN EDIFICIO IPSEP - PRIMERA 
ETAPA - FACULTAD DE INGENIERÍA", adjudicando en favor de la firma DEXCO S.A. - 
C.U.I.T. N° 30-71467491-5 en la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL NOVENCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
'1.475.984,82).  

ARTICULO 2 0 - Autorizar la imputación contable por la suma total de PESOS UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVENCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 
OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.475.984,82) con cargo al ejercicio financiero en 
vigencia. 
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ARTICULO 3°- Autorizar la liquidación y pago a favor de la firma mencionada en 
el artículo 1° de la presente Resolución, conforme a las modalidades de 
certificación, liquidación y pago previstas en los pliegos respectivos. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N°  

Prof. ROBERTO LUIS RO VER E 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

P of. ENR 	E G. 

retario C 

Universidad Nacional 
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RIO CUARTO, ,l 3 Aaa. 2W8 
VISTO, el proyecto de Convenio de Cooperación entre esta 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y la FUNDACION DOCTOR MANUEL SADOSKY DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN, obrante a fojas 23/28 del Expediente N° 129428, y 

Que el citado convenio tiene como objetivo eldesarrollo de 
actividades en escuelas primarias y/o secundarias dirigidas a incentivar 
carreras TIC. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Universidad Nacional, mediante Dictamen N° 8400, obrante a fojas 33. 

Que, ha intervenido la Secretaría Económica, según obra a fojas 
35. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e S u e 1 v e: 

ARTICULO 1°- Aprobar el Convenio de Cooperación entre esta UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RÍO CUARTO y la FUNDACION DOCTOR MANUEL SADOSKY DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN, cuyo proyecto obra como Anexo -I- de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 	 4 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

G. 

Unlvers!dad Nacional diRio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 

FUNDACIÓN DR. MANUEL SADOSKY DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN 

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ....... 

Entre la FUNDACIÓN DR. MANUEL SADOSKY DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO EN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN, representada en este acto por su Director Ejecutivo, Dr. Esteban 

FEUERSTEIN, D.N.I. N° 17.577.735, con domicilio legal en Av. Córdoba N° 831, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "LA FUNDACIÓN", y la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE .......representada en este acto por su Rector........ 

D.N.I NY .......con domicilio legal en ..........en adelante "LA UNIVERSIDAD",por 

la otra, y en forma conjunte denominadas las "PARTES", acuerdan celebrar el 

presente Convenio de servicio de asistencia técnica. 

ANTECEDENTES; 

- Que "LA FUNDACION", en el marco de la iniciativa "PROGRAMAR", viene 

desarrollando múltiples acciones de difusión, debate y capacitación a nivel 

federal sobre la importancia que reviste en la actualidad la enseñanza y el 

aprendizaje significativo de la programación. 

- Que "PROGRAM.AR" es una iniciativa creada en el año 2013 y  liderada por 

la FUNDACIÓN DR. MANUEL SADOSKY, cuyo objetivo es impulsar la 

ensetanza y el aprendizaje de las Ciencias de la Computación en la escuela 

argentina. 

- Que el 12 de agosto de 2015, a través de la Resolución 263115, el Consejo 

Federal de Educación declaró de importancia estratégica la enseñanza de la 
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"Programación" en el Sistema Educativo Nacional durante la escolaridad 

obligatoria, para fortalecer el desarrollo económico-social de la Nación, 

conforme lo establecido por el artículo 3 de la Ley de Educación Nacional. 

- Que asimismo es menester y competencia de la mencionada Iniciativa 

desarrollar acciones tendientes a fomentar vocaciones tempranas 

relacionadas con la tecnología informática. 

- Que para cumplir con dicho objetivo "LA FUNDACIÓN" lanzó con fecha 15 

de marzo de 2015 una convocatoria a expresiones de interés para 

universidades de todo el país. 

Que como resultado del llamado a expresiones de interés, la "UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE ..............................fue seleccionada para llevar cabo las tareas 

objeto del presente Convenio por considerar que cuentan con personal y 

antecedentes adecuados para su ejecución. 

En consecuencia, las partes celebran el presente Convenio de Cooperación, sujeto a 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERA; El objeto del presente Convenio consiste en el desarrollo de actividades 

en escuelas primarias y/o secundarias dirigidas a incentivar carreras TIC, por parte 

de "LA UNIVERSIDAD". El detalle y características de las acciones a desarrollar se 

incluyen en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Las "PARTES" colaborarán en todo momento, de acuerdo con el principio de buena 

fe, para asegurar la correcta ejecución y desarrollo de las actividades acordadas en 

el presente Convenio. 

SEGUNDA: "LA UNIVERSIDAD" designa a a ... (usdad/Facstaci/oopnmentD).... para llevar 

adelante la ejecución de las acciones previstas en el presente Convenio. 
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TERCERA: "LA FUNDACIÓN" pagará la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS ($180.772-)  a "LA UNIVERSIDAD", para el 

cumplimiento del presente Convenio, de acuerdo a las acciones contempladas en el 

Anexo l del presente. 

La forma de pago será la siguiente: a) un pago inicial de¡ 30% del total, es decir la 

suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO 

CON 601100 ($54231,60) dentro de los TREINTA DIAS (30) posteriores a la 

presentación de: nota de autoridad responsable de la unidad designada en la 

CLÁUSULA SEGUNDA para llevar adelante la ejecución del presente convenio 

informando la conformación de los equipos de capacitadores seleccionados que 

llevarán adelante la tarea, el CV, y una nota de adhesión al presente convenio de 

cada uno de los miembros de dichos equipos; b) un pago del 30% del total, es decir, 

la suma de PESOS CINCUENTAY CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO 

CON 601100 ($54.231,60) al 50% del proceso de ejecución del presente convenio, 

contra presentación de informes con el estado de situación y avance del 

cumplimiento del convenio; y o) un pago del 40% restante, por una suma de PESOS 

SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHO CON 801100 ($72.305,80) al finalizar 

el presente convenio, contra presentación de un informe final que contenga el detalle 

de escuelas visitadas con sus fechas, cantidad de alumnos capacitados, una planilla 

con nombre, apellido y DNI de los alumnos por escuela (sólo a fines de auditoría) y 

otros datos que resulten relevantes para el efectivo control del cumplimiento de los 

objetivos del proyecto. 

CUARTA: Para realizar los objetivos planteados en la cláusula primera del presente 

Convenio "LA UNIVERSIDAD" designará a un Docente Coordinador y conformará 

un equipo de tres alumnos, de carreras informáticas, de conformidad a lo establecido 

en la cláusula quinta del presente convenio. 

QUINTA: "LA UNIVERSIDAD" designa como Docente Coordinador a 

D.N.I. 	N° ..... ................... ........... 	como 
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responsable de este Convenio con funciones de coordinación, ejecución técnica y 

U-~ 

administrativa de las actividades correspondientes a "LA UNIVERSIDAD" 

Asimismo "LA UNIVERSIDAD" designará a tres ayudantes alumnos pata integrar 

los equipos de trabajo que llevarán a cabo junto con el mencionado docente la 

actividad enunciada en la cláusula primera. 

SEXTA: La selección de los equipos de trabajo, así como la dirección y coordinación 

de las actividades que sean ejecutadas para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio serán ejercidas por "LA UNIVERSIDAD". 

SÉPTIMA: Queda establecido que el servicio que sea prestado en virtud del 

presente Convenio no generará relación jurídica alguna entre los profesionales y 

estudiantes universitarios y "LA FUNDACIÓN". "LA UNIVERSIDAD" afrontará los 

riesgos de accidentes ylo enfermedades de los profesionales y/o estudiantes 

universitarios afectados a este Convenio mientras desempeñen sus actividades, así 

como el mantenimiento de los bienes puestos a disposición para el cumplimiento de 

los objetivos del presente Convenio, 

"LA UNIVERSIDAD" será la única responsable por el personal afectado a las tareas 

de asistencia técnica objeto del presente Convenio y se obliga expresamente a 

cumplir todas las normas legales y/o administrativas, nacionales, provinciales o 

municipales que demande la realización de las tareas. En este sentido, queda 

expresamente establecido que "LA FUNDACIÓN" quedará exenta de toda 

responsabilidad, por cualquier concepto, frente a eventuales reclamos del personal 

contratado o reclamos de terceros vinculados a las tareas desarrolladas por "LA 

UNIVERSIDAD". 

En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio, las partes 

mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y 

administrativas y asumirán las responsabilidades consiguientes. 
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OCTAVA: El presente Convenio comprende dos (2) semestres de trabajo a 

realizarse a partir de la firma del presente convenio, realizando la visita de al menos 

VEINTIÚN (21) cursos durante el periodo del convenio. 

Las "PARTES" podrán prorrogar de común acuerdo la vigencia del presente 

Convenio, mediante la suscripción de la correspondiente "adenda". 

Cualquiera de las "PARTES" podrá denunciar el presente Convenio mediante 

notificación fehaciente a la otra parte, con un mínimo de treinta (30) días de 

anticipación. La denuncia no dará derecho a las partes a reclamar indemnización - y/o 

compensación de cualquier naturaleza. En tal caso, "LA FUNDACIÓN" y "LA 

UNIVERSIDAD" se consultarán a fin de determinar las acciones necesarias para 

concluir las tareas pendientes de ejecución. 

"LA UNIVERSIDAD" podrá recibir una auditoría técnica y/o contable por parte del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva en el marco del presente 

Convenio. 

NOVENA Los derechos intelectuales que se originen como consecuencia de tareas 

realizadas en el marco del presente Convenio pertenecerán a ambas partes en 

relación a las aportes que cada una realice- En los trabajos publicados constarán los 

autores, su grado de participación, así como el hecho de que el trabajo a publicar se 

origina en el presente Convenio. Las partes no podrán utilizar los logos, nombres, 

marcas y/o emblemas de la otra sin previa autorización por escrito y envío del 

borrador de la publicación que se pretende realizar. 

DÉCIMA: La firma del presente convenio no implica otro vínculo entre las 

PARTES" que los derechos y obligaciones establecidos en el mismo. 

)ÉCIMO PRIMERA: Este Convenio no limita en forma alguna el derecho de las 

'PARTES" para formalizar convenios semejantes con otras entidades públicas o 

,rivadas de cualquier naturaleza. 
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DÉCIMO SEGUNDA: Ante cualquier desacuerdo, discrepancia o disputa derivada de 

la aplicación o interpretación del presente Convenio, las "PARTES" se 

comprometen a resolverlos directa y amistosamente entre ellas. En caso de no 

poder arribar a una solución satisfactoria, las "PARTES" se someten a la jurisdicción 

y competencia de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

A todos los efectos derivados del presente Convenio, las "PARTES" constituyen 

domicilio especial en los lugares establecidos en el encabezamiento, donde serán 

válidas todas las notificaciones que se cursen. 

En prueba de conformidad, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a 

un solo efecto, uno para cada una de las "PARTES", en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, a los ...............días del mes de ......................del año 2018. 
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DETALLE Y CARACTERÍSTICAS 

Desarrollo de actividades dirigidas a incentivar Carreras TIC 

GRUPO DE TRABAJO 

El equipo de trabajo se compondrá de un grupo de TRES (3) estudiantes de "LA 

UNIVERSIDAD", dirigidos por un Docente Coordinador de "LA UNIVERSIDAD", 

con el objetivo de visitar las escuelas. 

El docente coordinador tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

a) proponer el programa de actividades; 

b) elevar a las partes un informe sobre las actividades cumplidas; 

c) supervisar el desarrollo del programa de actividades. 

La selección y el reclutamiento del Docente Coordinador y de los estudiantes será 

realizada por "LA UNIVERSIDAD". 

Los requisitos que deberá cumplir un docente para ser seleccionado como Docente 

Coordinador son: 

Ser profesor o Jefe de Trabajos Prácticos de "LA UNIVERSIDAD"; 

Tener una antigüedad de 5 años o más de experiencia docente, acreditables. 

Los requisitos que deberán cumplir los estudiantes para ser seleccionados son: 

• Ser alumno regular de una carrera informática de "LA UNIVERSIDAD" con al 

menos 113 de las materias de la carrera aprobadas, acreditadas a través de 

analítico. 

TAREAS 

Durante los períodos estipulados en el convenio se deberán visitar al menos 

VEINTIÚN (21) cursos. Cada visita consistirá en dos jornadas de cuatro horas cada 

una. 
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El trabajo con los alumnos de la escuela consistirá en el 

dictado un curso básico de programación, basado en la 

herramienta Alice y la noción de videojuego, de manera 

sencilla y amigable, finalizando con una charla en la que se 

explica qué significa trabajar y estudiar en el sector 

tecnológico. De común acuerdo entre "LA UNIVERSIDAD" y 

"LA FUNDACIÓN" el curso podrá estar basado en otra 

herramienta o tener otras características mientras que no se 

afecte su espíritu. 

CAPACITACIÓN AL EQUIPO 

"LA FUNDACIÓN" brindará al equipo de "LA 

UNIVERSIDAD" un curso de capacitación sobre Didáctica de 

la Introducción a la Programación, con una duración de 

dieciséis (16) horas de las cuales ocho (B) transcurrirán en 

una escuela, a efectos de realizar un simulacro del curso que 

luego se dictará, siempre y cuando esta capacitación no 

D 	
haya sido dictada previamente. 

PRESUPUESTO DEL PRESENTE CONVENIO 

Los fondos comprometidos en el presente Convenio deberán 

ser utilizados en el marco de las actividades planificadas en 

el mismo y tendientes a garantizar el cumplimiento de los 

objetivos establecidos. "1_A FUNDACIÓN", a través del 

4 	
presupuesto asignado al presente Convenio, aportará los 

recursos necesarios para las actividades a desarrollar por 

uno de los equipas conformados por "LA UNIVERSIDAD", la 

coordinación de las tareas y otros gastos que demande el 

cumplimiento de los objetivos establecidos en el Convenio. 

APORTES DE LA UNIVERSIDAD 
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"LA UNIVERSIDAD" deberá poner a disposición el personal 

administrativa para llevar adelante las diversas gestiones 

necesarias para la ejecución del presente Convenio. 

Prof ROBE TO LUIS RO VE RE 

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Univ&sidad Nacional dt Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 
¿ 

VISTO, la nota obrante a fojas 1/2 del Expediente N° 129476, 
presentada por la Secretaria de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita se autorice la realización de una 
serie de charlas abiertas, denominadas "Diferencia sexuales en el cerebro ¿mito o 
realidad?" y "La ciencia es puro teatro. El teatro como medio y estrategia para 
la enseñanza de la ciencia", las cuales se llevaran a cabo el día 24 de agosto de 
2018, en el Colegio Hispano Argentino de la ciudad de Río Cuarto y en el predio 
de esta Casa de Estudios. 

Que en el marco de dichas charlas se solícita se designe como 
Profesor Extraordinario Visitante de esta Universidad Nacional al Doctor Franco 
Rafael MIR, responsable disertante de las referidas charlas, desde el 23 al 25 de 
agosto de 2018. 

Que en cuanto a los aspectos económicos corresponde autorizar el 
pago de Un (1) día de viatico y pasajes o el equivalente a pasajes Córdoba - Río 
Cuarto - Córdoba, por la suma total de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
($2.820,00), a favor del citado Profesional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L  E: 

ARTICULO 1° Autorizar la realización de las charlas abiertas denominadas 
"Diferencias Sexuales en el cerebro: ¿mito o realidad?" y "La ciencia es puro 
teatro. El teatro como medio y estrategia para la enseñanza de la ciencia", las 
cuales, organizadas por el Centro de Cultura Científica de esta Casa de Estudios, 
se llevarán a cabo en el Colegio Hispano Argentino de la ci01d de Río Cuarto y 
en el Campus de esta Universidad Nacional, el día 24 de agosto de 2018. 

ARTICULO 2 °- Designar como Profesor Extraordinario Visitante de esta Universidad 
Nacional al Doctor Franco Rafael MIR (DNI N°: 29687524), responsable disertante 
de las charlas citadas en el artículo precedente, ello desde el 23 al 25 de 
agosto de 2018. 

ARTICULO 3 ° - Autorizar la liquidación y pago a favor del Doctor Franco Rafael MIR 
(DNI N°: 29687524), de Un (1) día de viático y pasajes o el equivalente a pasajes 
Córdoba - Río Cuarto - Córdoba, por el monto total de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE ($2.820,00), ello con cargo al área presupuestaria 10-0 (Secretaría de 
Ciencia y Técnica). 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cump)do, archívese. 

	

RESOLUCIÓN 	
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/ 	 Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

	

/ 	 Rector 

/ 	 Universidad Nacional de Río Cuarto 

	

Prof.IRj 	O. BERG 
Secretario Genen 

Universidad Nacional de Río) 
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R±O CUARTO 2 4 SET. 2018 
VISTO, la documentación obrante en el Expediente N° 129327 a fojas 1/57, el 

informe técnico producido por la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta 
Universidad Nacional, obrante a fojas 48, y  lo actuado por la Comisión Evaluadora obrante 
a fojas 51, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesaria la adquisición de Gas Propano a Granel, solicitado por 
la mencionada Secretaría con destino al Departamento de Intendencia, a fin de asegurar el 
normal desarrollo de las actividades y servicios que se brindan en dicha área. 

Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las disposiciones legales y 
reglamentarias en vigor, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N °  1023/01 artículo 25 
Inciso c) y en el Régimen de Compras y Contrataciones de esta Universidad en el marco de 
la Resolución Consejo Superior N °  259/17 - artículo 26 Inciso b) 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 0  Aprobar el procedimiento de LICITACION PRIVADA N°  02/18 encuadrado dentro de 
lo establecido en el Decreto N° 1023/01 artículo 25 Inciso c) y en el Régimen de Compras 
y Contrataciones de esta Universidad Nacional, en el marco de la Resolución Ccns(--o 
Superior N° 259/17 - artículo 26 Inciso b), realizada con el objeto de contratar la 

"PROVISION DE GAS PROPANO A GRANEL", con destino a distintas áreas de esta Casa de 

Estudios, adjudicando a favor de la firma COOPERATIVA DE COOPERATIVAS DE GAS, SERVICIOS 

PÚBLICOS Y VIVIENDA CORDOBA LIMITADA, el renglón N°1 en la suma total de PESOS DOS 

MILLONES CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS ($ 2.190.600,'00). 

ARTICULO 2 0 - Autorizar la imputación contable por la suma total de PESOS DOS MILLONES 
CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS ($ 2.190.600,00), con cargo al ejercicio financiero en 
vigencia. 

ARTICULO 3 0- Autorizar la liquidación y pago a favor de la firma mencionada en el 
artículo 1° de la presente Resolución, con posterioridad a la recepción final del 
servicio. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 	
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SE Prof. RO 
i 

 RTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

F. ENRlQG, BERAM0 
Secr no Gen/ra! 

ad Nacional dRío Cuarto 
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RIO CUARTO, 	Ov 2fl 

VISTO, lo actuaciones obrantes en Expediente N °  105282 y la 
Resolución Consejo Superior N° 050/18, obrante a fojas 21/22, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo, se fijó el monto a abonar por 
Crédito dictado (equivalente a Veinte (20) horas cátedra) de Cursos, 
Seminarios o Talleres de Posgrado en la suma de PESOS DOS MIL ($2.000,00) 
para Profesores Locales y en la suma de PESOS SEIS MIL ($6.000,00) para 
Profesores Extraordinarios Visitantes. 

Que los montos estipulados a abonar por crédito fijan el monto 
máximo, por crédito, que la Secretaría de Posgrado y Cooperación 
Internacional asigna a cada curso de Posgrado. 

	

Que considerando el contexto inflacionario, 	los montos 
stablecidos en el año 2018 requieren una actualización, puesto que resulta 
uy dificultoso el sostenimiento de las carreras de Posgrado. 

Que a fojas 24 obra Disposición N° 030/18 de la Secretaría de 
osgrado y Cooperación Internacional de esta Universidad, por la cual 
olicíta a esta Órgano de Gobierno se derogue la Resolución Consejo Superior 
o 050/18 y  se fije el monto a abonar por todo concepto (honorarios, 
¡áticos y/o pasajes) por Crédito dictado (equivalente a Veinte (20) horas) 

de Cursos, Seminarios o Talleres de Posgrado en la suma de PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS ($2.500,00) para Profesores Locales y en la suma de PESOS OCHO 
MIL ($8.000,00) para Profesores Extraordinarios Visitantes. 

Que este Órgano de Gobierno, luego de constituirse en Comisión 
de Presupuesto y Obras Públicas, sugiere aceptar los aumentos en el monto a 
abonar por crédito dictado de Cursos, Seminarios o Talleres de Posgrado a 
Profesores Locales y Profesores Extraordinarios Visitantes. 

Que por lo expuesto corresponde, dejar sin efecto la Resolución 
Consejo Superior N° 050/18, y establecer el monto a abonar por todo concepto 
(honorarios, viático, y/o pasajes) por crédito dictado de Cursos, Seminarios 
o Talleres de Posgrado en la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2.500,00) 
para Profesores Locales y en la suma de PESOS OCHO MIL ($8.000,00) para 
Profesores Extraordinarios Visitantes. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y el artículo 
6 0  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 
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EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 10_  Dejar sin efecto los alcances de la Resolución Consejo Superior 
N° 050/18, referente al monto a abonar por crédito dictado (equivalente a 
Veinte (20) horas cátedra) de Cursos, Seminarios o Talleres de Posgrado, 
ello por los motivos indicados en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2 0- Establecer el monto a abonar por todo concepto (honorarios, 
viáticos y/o pasajes) por Crédito dictado (equivalente a Veinte (20) horas 
cátedra) de Cursos, Seminarios o Talleres de Posgrado en la suma de PESOS 
DOS MIL QUINIENTOS ($2.500,00) para Profesores Locales y en la suma de PESOS 
OCHO MIL ($8.000,00) para Profesores Extraordinarios Visitantes, ello por 
los motivos indicados en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Toinen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS DEL 
S DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

PESOLUCION N° 	O 

Prof. ROBERTO  
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof.Z.t.E G. BERG/MO 
Secretario Gene/al 

Universidad Nacional de WÍo Cuarto 



e 
¡jr  

- WÁ 

RIO CUARTO, fl 1 NOV.  2018 
VISTO, la nota presentada a fojas 1/3 del Expediente N° 129580 

relacionada a la solicitud de auspicio institucional a las "XIX Jornadas 
Latinoamericanas de Educación FAELA 2018", y 

CONSIDERANDO: 

Que las citadas Jornadas fueron organizadas por la Federación 
de Asociaciones Educativas de Educación de América Latina y el Caribe 
(FAELA) y se realizaron los días 12 y  13 de octubre en la Universidad 
Autónoma de Encarnación, Paraguay. 

Que ha intervenido la Facultad de Ciencias Humanas, según 
consta a fojas 8. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6° inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° Reconocer la realización de las "XIX Jornadas Latinoamericanas 
de Educación FAELA 2018: Educación personalizadora, creativa y resiliente", 
que fueron organizadas por la Federación de Asociaciones Educativas de 
Educación de América Latina y el Caribe (FAELA) y se realizaron los días 12 
y 13 de octubre de 2018 en la Universidad Autónoma de Encarnación, 
Paraguay. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA. SALA. DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUC ION No 	

. ROBERTO LUI SUProtMQ~  ROyERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. RJQ»G. BERGA0 
Secretario Generf 

Universidad Nacional de R$ Cuarto 
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RIO CUARTO, 6 1 IfflY, 201 
VISTO, el Expediente N °  129761 y  la Resolución N °  148/2018 del 

Consejo Directivo de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta 
Universidad, que propone la candidatura de José Alberto MUJICA CORDANO como 
Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de Río Cuarto, y 

CONSIDERANDO: 

Qué según Resolución Consejo Superior N °  186/05, la entrega del 
título de Doctor Honoris Causa es la distinción de máxima jerarquía que la 
Universidad otorga a personalidades de reconocido prestigio destacadas por 
su ética, trayectoria y proceder. 

Que el reconocimiento de las actividades sociales realizadas 
por ciudadanos e instituciones de la sociedad civil en la búsqueda de 
construir una nación más justa y soberana tiene un fuerte sentido simbólico 
en el sentido de visibilizar las acciones empeñadas por las mismas. 

Que la construcción de valores cívicos-democráticos se logra 
mediante la toma de conciencia colectiva a partir de la educación crítica y 
la socialización de los derechos que se obtienen por medio de las luchas de 
las comunidades y los pueblos. 

Que resulta trascendental el reconocimiento de los esfuerzos 
que hacen los ciudadanos e instituciones, en la búsqueda de construir una 
sociedad mejor, en virtud del sentido simbólico que adquiere al hacerse 
visible destacando las acciones prodigiosas y sus autores. 

Que la Universidad Nacional de Río Cuarto ha demostrado su 
compromiso con la defensa de los derechos humanos por medio de la 
participación de la Comisión municipal de la memoria, el otorgamiento del 
Doctor Honoris Causa a Estela de CARLOTTO, al Premio Nóbel de la Paz Adolfo 
PÉREZ ESQUIVEL y a Susana TRIMARCO, entre otros. 

Que 	José Alberto MUJICA CORDANO transita una larga y 
fructífera vida de lucha social y política iniciada en su juventud 
enfrentando a la injusticia social y la dictadura uruguaya con los medios 
de su época, para luego tener un papel importante en la recuperación de la 
democracia en la hermana república oriental y a continuación ejercer 
activamente cargos de diputado, Senador, Ministro de Agricultura e incluso 
el cargo de Presidente de su país. 

¿ 	 Que se destaca en su gestión medidas de fuerte impacto en la 
justicia social como la implementación de una reforma agraria, la 
limitación de la jornada de los trabajadores rurales, la creación de la 
Universidad Tecnológica y programas de viviendas populares como el programa 
Juntos. 

Que la trayectoria de José Alberto MUJICA CORDANO es un ejemplo 
de coherencia, humildad, austeridad y lucha por la construcción de una 
sociedad más justa, soberana y democrática. 

Que es destacable su rol de comunicador sincero, claro, 
sencillo y profundo. 
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Que es reconocido mundialmente como una voz crítica y clara 
sobre los excesos del capitalismo salvaje y la sociedad de consumo 
imperante, siendo, por lo tanto un faro ético para los jóvenes del planeta. 

Que el Artículo 20, en su inciso r) del Estatuto de esta 
Universidad Nacional se establece que corresponde al Consejo superior: 
"Conceder, a iniciativa del Rector o de los Consejeros, el Título de Doctor 
Honoris Causa o Profesor Honorario a personas que se hayan destacado por 
sus méritos excepcionales o por especiales servicios a la Universidad en la 
enseñanza o Investigación....". 

Que las distinciones con el título de Doctor Honoris Causa a 
personalidades como el Sr. José Alberto MUJICA CORDANO constituyen motivos 
de honor y prestigio para la Institución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y 
el Artículo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO l °  Otorgar al señor José Alberto MUJICA CORDANO el Título de 
Doctor "Honoris Causa" de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

ARTICULO 2 °- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑOS DOS MIL DIECIOCHO 

RESOLUCION N° 3 7 2 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pr4LEtiE G. BEfAMO 
Secretario GeeraI 

Universidad Nacional ie Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 06 NOV. 208 
VISTO, la nota presentada a fojas 1 del Expediente N° 129875 

relacionada a la solicitud de Auspicio Institucional al "7° Congreso 
Argentino de Pediatría General Ambulatoria", organizado por la Sociedad 
Argentina de Pediatría, a desarrollarse entre los días 7 y  9 de noviembre 
del corriente año en la ciudad de Salta, y 

CONSIDERANDO: 

Que continuando con el espíritu de los Congresos anteriores, el 
referido encuentro adopta el lema: "Ampliando nuestra mirada para 
garantizar el derecho a la salud de todos los niños, niñas y adolescentes". 

Que ha intervenido la Facultad de Ciencias Humanas de esta 
Universidad Nacional. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 °  inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E SUELVE : 

ARTICULO 1 ° - Otorgar Aval Institucional bajo la modalidad de Auspicio al 
"7° Congreso Argentino de Pediatría General Ambulatoria", organizado por la 
Sociedad Argentina de Pediatría, a desarrollarse entre los días 7 y 9 de 
noviembre del corriente año en la ciudad de Salta. 

ARTICULO 2 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TREINTA DIAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION No 	

TOLUI S ROVERE Prof 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

 Ger a e creta 
Universidad Nacional de 



e 
Ó2óidPÁna1a 	 1._ h.d. 

RIO CUARTO, 0 6 NOV. 2018 
VISTO, la nota presentada a fojas 1 del Expediente N °  130069 

relacionada a la solicitud de Aval Institucional a las "III Jornadas 
Nacionales de Actualización: El trabajo del futuro y los nuevos temas del 
Derecho Laboral", organizadas por el Foro de Derecho del Trabajo Asociación 
Civil Sin Fines de Lucro, a desarrollarse los días 8 y  9 de noviembre del 
corriente año en la sede del Sindicato de Luz y Fuerza -Río Cuarto-, y 

CONSIDERANDO: 

Que las citadas Jornadas representan la continuidad de la 
creación de un espacio de reflexión, colaboración, cooperación para tratar 
diferentes problemáticas jurídicas vinculadas con las leyes del Trabajo. 

Que se cuenta con el Aval de la Facultad de Ciencias Humanas, 
otorgado por Resolución Consejo Directivo N °  464/18. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Articulo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6° inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1°- Otorgar Aval Institucional bajo la modalidad de Auspicio a las 
"III Jornadas Nacionales de Actualización: El trabajo del futuro y los 
nuevos temas del Derecho Laboral", organizada por el Foro de Derecho del 
Trabajo Asociación Civil Sin Fines de Lucro, a desarrollarse los días 8 y 9 
de noviembre del corriente año en la sede del Sindicato de Luz y Fuerza - 
Río Cuarto-. 

ARTICULO 2 °- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TREINTA DIAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N° 370` 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

PrLi 	G. BERM0 

Secretario Gen ral 
Universidad Nacional de io Cuarto 
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RIO CUARTO, 0 7 NOV. 2018 
VISTO, la propuesta formulada mediante Disposición Ni 

028/18 de la Secretaria de Posgrado y Cooperación Internacional de 
esta Universidad, obrante a fojas 185/197 del Expediente N ° 88294, 
respecto de la aprobación de su nuevo Régimen, y 

CONSIDERANDO: 

Que oportunamente por Resolución del Consejo Superior 
N ° 264/09, se aprobó el Régimen de la Secretaría de Posgrado y 
Cooperación Internacional de la Universidad Nacional de Río Cuarto 

Que desde la aprobación del Régimen de la Secretaría de 
Posgrado y Cooperación Internacional las actividades de Posgrado y 
Cooperación Internacional han aumentado sustancialmente. 

Que el Régimen de la Secretaría de Posgrado y Cooperación 
Internacional de la Universidad Nacional de Río Cuarto vigente, 
contiene diversos anexos que se encuentran derogados. 

Que en la actualidad desde la Secretaría de Posgrado y 
Cooperación Internacional se coordina y administra el dictado de 10 
especializaciones, 11 maestrías y  7 doctorados. 

Que es creciente la necesidad de establecer vínculos con 
Instituciones públicas, privadas, Colegios de Profesionales, de 
Graduados, entre otros, con el fin de generar ofertas educativas de 
osgrado tendientes no sólo a satisfacer la demanda sino también a 
rofundizar la construcción .de conocimientos innovadores y críticos. 

Que la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional 
coordina los programas PILA, CRISCOS, ARFITEC, ARFAGRI, MARCA y otros 
convenios bilaterales de Intercambio de estudiantes, docentes, no 
docentes, becarios e investigadores. 

Que, a su vez, coordina diversas actividades vinculadas a 
la enseñanza de las lenguas extranjeras, el español para extranjeros, 
y otras actividades vinculadas al proceso de internacionalización de 
la Educación Superior (membresías, becas, convenios, entre otros) 

Que, por lo anterior, resulta necesaria la creación de una 
Comisión Asesora de Cooperación Internacional. 

Que desde la Secretaría de Posgrado y Cooperación 
Internacional se realiza la Coordinación de Proyectos financiados por 
la Secretaría de Políticas Universitarias, Ministerio de Educación de 
la Nación, de los programas de Promoción de Universidades Argentinas, 
del Programa de Internacionalización de la Educación Superior y 
Cooperación Internacional, de Fortalecimientos de Posgrados, del 
Consejo Interuniversitario Nacional, entre otros. 

Que, sobre la base de lo señalado anteriormente, resulta 
necesario revisar y modificar el Régimen de la Secretaría de Posgrado 
y Cooperación Internacional de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Que, por Acta N °  228 de la fecha del 15 de agosto de 2018 
el Consejo Académico de la Secretaría de Posgrado y Cooperación 
Internacional aprueba el Nuevo Régimen de la Secretaría de Posgrado y 
Cooperación Internacional. 
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Que se ha expedido la Comisión de Enseñanza y Planeamiento 
de este Órgano de Gobierno, según obra a fojas 211, aprobando el 
Régimen de la Secretaria de Posgrado y Cooperación Internacional 
propuesto por Disposición N° 028/18, previa modificación de los 
artículos 30,  8 °  y  10. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y por el Artículo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del 
Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1 - Aprobar el nuevo Régimen de la Secretaría de Posgrado y 
Cooperación Internacional de la Universidad Nacional de Río Cuarto, 
cuyo contenido se describen como Anexo 1 y II de la presente. 

ARTÍCULO 2 0  - Dejar sin efecto la Resolución Consejo Superior N° 
264/09. 

ARTÍCULO 3 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DIECISEIS DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

RESOLUCION N° 	
1 

 3 

Prof, ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarta 

Pr6iE G. BGAM0 
Secretario G9fieral 

Universidad Nacional /e Río Cuar' 
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ANEXO - 1 - 	RESOLUCION N- 383  
RÉGIMEN DE LA SECRETARÍA DE POSGRADO Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

ARTÍCULO 1.- La Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto es el órgano encargado de asistir al Rector y Vicerrector en todo lo 
relativo a las actividades académicas de carreras de posgrado, cooperación internacional e 
internacionalización de la Educación Superior, en orden al Planeamiento Estratégico 
Institucional que determine el Consejo Superior y las Unidades Académicas. 

1) OBJETIVOS Y FUNCIONES 

ARTÍCULO 2.- OBJETIVOS DE LAS ACTIVIDADES DE POSGRADO Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

a) Implementar las políticas de posgrado, cooperación internacional e internacionalización 
de la Educación Superior definidas por la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

b) Promover, programar, diseñar y supervisar académicamente el funcionamiento de las 
carreras y actividades de cuarto nivel que implementa esta Universidad, según las 
pautas generales elaboradas en las distintas Unidades Académicas. 

c) Promover, programar y diseñar las articulaciones interinstitucionales tendientes a lograr 
la transversalidad de las políticas de internacionalización de la Educación Superior. 

d) Fortalecer la articulación de la actividad del posgrado con la investigación, la extensión 
y la docencia. 

e) Promover el desarrollo adecuado del posgrado para el mejoramiento general del sistema 
educativo propio de la universidad y su inserción nacional e internacional, favoreciendo 
su articulación en los distintos niveles, las innovaciones educativas, la adecuada 
actualización de profesionales, todo en un continuo proceso de revisión crítica. 

1) Promover, impulsar y desarrollar estrategias que garanticen la formación continua de 
docentes, no docentes y graduados. 

Coordinar acciones con los Colegios de Profesionales y Centros de Graduados 

Trabajar, en conjunto con otras Secretarías, en la incorporación del uso de las 
tecnologías a la enseñanza de posgrado, metodologías que promuevan el aprendizaje 
autónomo y auto gestionado, tanto en modalidad presencial, semipresencial como 
virtual. 

Participar en la elaboración y ejecución de proyectos bilaterales, multilaterales y de 
cooperación académica que hayan sido aprobados por la Universidad Nacional de Río 
Cuarto. 

Colaborar e interactuar con los Ministerios y Organismos Oficiales de la República 
Argentina y de terceros países, instituciones y organizaciones públicas y privadas afines 
a las misiones de la Secretaría, con el fin de implementar actividades que puedan ser de 
interés y/o utilidad para estudiantes, docentes, investigadores, becarios, no docentes y 
graduados de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

k) Promover y/o consolidar la relación de la Universidad con embajadas, consulados o 
representaciones diplomáticas de países extranjeros existentes en el país. 



"20/8- 	tid 
Y?Ç 

1) Construir, promover y consolidar un espacio regional, nacional e internacional para 
participar de las oportunidades de cooperación académica. 

m) Establecer convenios con Universidades de nuestro país y del exterior para impulsar la 
movilidad de alumnos, docentes y no docentes. 

n) Participar en diversas actividades y eventos nacionales e internacionales que permitan 
dar a conocer las carreras de posgrado y los procesos de internacionalización de la 
Educación Superior de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

ARTÍCULO 3.- FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE POSGRADO 

a) Relevar las necesidades y requerimientos en materia de carreras de cuarto nivel y 
proponer pautas generales de la actividad en la Universidad Nacional de Río Cuarto, 
manteniendo para ello contacto permanente con: 

1.Autoridades y docentes de las Unidades Académicas de la Universidad. 

2. Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MINCyT), 
Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, Consejo Interuniversitario 
Nacional (CIN), Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(CONEAU), Organismos e Instituciones de carácter público y privado, graduados 
y sus asociaciones, entre otros. 

b) Proponer al Consejo Superior, en acuerdo con las Facultades, la creación de carreras de 
cuarto nivel en áreas temáticas de interés. 

c) Proponer al Consejo Superior, por vía de Rectorado, los regímenes generales para los 
diferentes grados académicos de cuarto nivel y para los estudiantes de posgrado, y las 
modificaciones que considere necesarias a estos regímenes. 

d) Contribuir al fortalecimiento de los procesos de integración institucional y académica 
con otras Secretarías de la Universidad. 

Intervenir en el proceso de gestión de carreras de cuarto nivel y apoyar a las Facultades 
en el desarrollo de sus actividades, sean estas de tipo presencial, semipresencial o a 
distancia, de carácter institucional o interinstitucional. 

f) Determinar los recursos financieros necesarios para el cumplimiento de las actividades 
y proponer su inclusión en el presupuesto de la Universidad. 

g) Elaborar proyectos y programas tendientes a acceder a fondos y recursos de otras 
fuentes, nacionales y extranjeras, destinados a fomentar las actividades de posgrado. 

h) Elaborar un plan general anual de actividades de posgrado en carreras de cuarto nivel 
sobre la base de las propuestas de las Unidades Académicas. 

i) Controlar el cumplimiento de los objetivos generales previstos en las carreras y 
proponer revisiones, en caso de ser necesario. 

j) Diseñar programas de becas, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
establecida por el Consejo Superior. 

k) Implementar apoyos económicos especiales para la obtención de títulos de cuarto nivel, 
sujeto a disponibilidades presupuestarias. 

e) 
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1) Participar y colaborar en los procesos de acreditación y categorización de carreras de 
cuarto nivel, conforme a criterios de excelencia reconocidos a nivel nacional e 
internacional. 

m) Participar, en el marco del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) u otro organismo 
pertinente, en el fortalecimiento de las actividades de interés del posgrado, 
representando a la Universidad en las comisiones y redes nacionales e internacionales 
específicas. 

n) Proponer vinculaciones formales con Universidades, Instituciones y Organismos del 
país y del extranjero, acordar movilidad e intercambio de profesores, estudiantes, 
becarios y demás participantes de carreras de posgrado. 

o) Difundir y promover, entre la comunidad universitaria y la sociedad, las ofertas de 
carreras de posgrado, becas, pasantías, movilidad docente, no docente y de estudiantes y 
toda otra actividad pertinente. 

p) Reunir información nacional e internacional sobre actividades generales de posgrado, 
haciéndola llegar a las distintas Unidades Académicas. 

ARTÍCULO 4.- FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

a) Ejecutar las políticas inter e intrainstitucionales de cooperación internacional e 
internacionalización de la Educación Superior de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto. 

b) Promover la internacionalización de la universidad en cooperación con todo Ministerio, 
Secretaría, Agencia u Organismo oficial o privado, nacional, provincial o internacional, 
que promueva y vincule la universidad a nivel internacional, favoreciendo su inserción 
en el contexto regional y mundial. 

c) Promover el proceso de internacionalización transversal de todas las unidades 
académicas y administrativas de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

d) Promover la integración interuniversitaria, y con centros académicos del exterior, en 
actividades de formación de gestión, administración, grado, posgrado, investigación y 
extensión, a través del fomento de la movilidad recíproca de docentes, no docentes, 
investigadores, estudiantes y becarios entre las instituciones de educación superior y 
centros de investigación. 

e) Participar de toda actividad de cooperación internacional e internacionalización de la 
Educación Superior que tenga como propósito el enriqúecimiento de la Institución 
sobre la base de la interculturalidad. 

Participar, en el marco del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) u otro Organismo 
pertinente, en representación de la universidad, en las comisiones y redes nacionales e 
internacionales que se formen para el fortalecimiento de las actividades de cooperación 
internacional e internacionalización de la Educación Superior. 

g) Intervenir, diseñar y gestionar acuerdos, estrategias y convenios para la vinculación y 
complementación académica con Universidades extranjeras, agencias de cooperación y 
organismos internacionales. 

h) Fomentar actividades y acciones para consolidar la integración regional en América 
Latina y, especialmente, en el MERCOSUR. 



i) Promover, facilitar y organizar, si correspondiere, la movilidad internacional de 
estudiantes, no docentes, investigadores, becarios y docentes de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto.. 

j) Llevar registro de todas las movilidades académicas y administrativas, desde y hacia 
instituciones académicas radicadas en el extranjero. 

k) Elaborar bases de datos de estudiantes extranjeros de grado en la Universidad, así 
como de todo aquel estudiante, docente y personal no docente extranjero no residente 
que, por cualquier modalidad de intercambio reconocido por la Universidad, 
pernoctare, permaneciere o cumpliere algún tipo de actividad académica, de 
investigación, intercambio o formación técnico-profesional, en el campus yio en 
instalaciones de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

1) Colaborar y asesorar a las personas extranjeras no residentes que participen en 
programas de movilidad académica sobre las gestiones a realizar ante la Dirección 
Nacional de Migraciones. 

) Entender en la difusión al exterior de la información referida al intercambio 
académico-institucional de la Educación Superior de la institución. 

II) ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 5.- La Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional dependerá de Rectorado 
y trabajará en coordinación con las Secretarías pertinentes y las distintas Facultades. 

ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional estará dirigida por un 
Secretario, el que será designado por el Consejo Superior, a propuesta del Rector. 

ARTÍCULO 7.- La Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional contará con un 
Subsecretario, quien coordinará las tareas administrativas de Posgrado y Cooperación 
Internacional. Será designado por el Rector, a propuesta del Secretario de Posgrado y 
Cooperación Internacional. 

ARTÍCULO 8.- La Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional cuenta con un Consejo 
Académico de Posgrado asesor, compuesto por los responsables del Área de Posgrado de cada 
Facultad y un representante Graduado (Titular y Suplente); y cuenta con una Comisión de 
Cooperación Internacional asesora compuesta por el representantes del Área de Cooperación 
Internacional de cada Facultad, o quien el Decano designe. Todo de acuerdo al Organigrama 
propuesto (Anexo II). 

ARTÍCULO 9.- El Secretario de Posgrado y Cooperación Internacional y el Subsecretario 
permanecerán en el cargo el mismo lapso que el Rector. Los miembros del Consejo Académico 
de Posgrado -con excepción del Consejero Graduado- y de la Comisión de Cooperación 
Internacional se renovarán con igual periodicidad que los Decanos. Estos cargos requieren que 
los postulantes sean Profesores efectivos y, para el caso del Consejo Académico de Posgrado, 
cuenten con grado académico de cuarto nivel, con excepción del Consejero Graduado. 

ARTÍCULO 10.- El representante Graduado será seleccionado por los Consejeros Graduados 
Directivos y Superiores, titulares y suplentes, que al momento de la selección del representante 
se encuentren en ejercicio. El representante del mismo claustro seleccionado deberá contar con 
el aval de la mitad más uno de la totalidad de Consejeros. Será condición preferente que además 
sea estudiante efectivo de alguna carrera de posgrado de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
El representante de los Graduados se renovará cada dos años, pudiendo el mismo consejero ser 
reelegido por solo un periodo. 
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ARTÍCULO 11.- El Consejo Académico de Posgrado se reunirá al menos dos (2) veces por mes 
(sesiones ordinarias) en días a fijarse previamente. También podrá hacerlo en sesiones 
extraordinarias convocadas por el Secretario, o en caso de su ausencia, por el Subsecretario. Las 
sesiones serán presididas por el Secretario, y en caso de ausencia, por el Subsecretario. Para 
sesionar se requiere contar con la mitad más uno de sus integrantes. Las decisiones se tomarán 
por simple mayoría, en caso de empate prevalecerá el voto del Secretario o quien lo reemplace. 

ARTÍCULO 12.- La Comisión de Cooperación Internacional se reunirá al menos una (1) vez 
por mes (sesiones ordinarias) en días a fijarse previamente. También podrá hacerlo en sesiones 
extraordinarias convocadas por el Secretario, o en caso de su ausencia, por el Subsecretario. Las 
sesiones serán presididas por el Secretario y en caso de ausencia, por el Subsecretario. Para 
sesionar, se requiere contar con la mitad más uno de sus integrantes. Las decisiones se tomarán 
por simple mayoría, y en caso de empate, prevalecerá el voto del Secretario o quien lo 
reemplace. 

ARTÍCULO 13.- El presupuesto anual de la Secretaría de Posgrado y Cooperación 
Internacional provendrá de las siguientes fuentes: 

a) del Presupuesto Universitario y Fondo Universitario. 

b) del cobro de matrículas y aranceles. Del total recaudado en este concepto, el 20% pasará 
a formar parte de un fondo común de la Secretaría de Posgrado y Cooperación 
Internacional. Las unidades académicas podrán reglamentar la distribución del resto de 
los fondos provenientes de matrículas y aranceles, sin afectar el 20% destinado a la 
Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional. 

c) de recursos extraordinarios con destino específico que puedan obtenerse. 

d) de la Secretaría de Ciencia y Técnica para desarrollo de Tesis de Especializaciones, 
Maestría, Doctorado y movilidad internacional, las que podrán ser financiadas a través 
de proyectos de investigación, en la medida que los mismos estén dentro de las áreas o 
temáticas definidas como prioritarias por la Institución. 

SECRETARIO 

ÍCULO 14.- Serán funciones del Secretario: 

L) Dirigir y supervisar las tareas de la Secretaría para asegurar el cumplimiento de sus 
objetivos y funciones. 

) Convocar al Consejo Académico de Posgrado y presidirlo. 

) Disponer sobre las actuaciones de la Secretaría y, cuando corresponda, sobre la base de 
lo acordado en el Consejo Académico. 

1) Convocar a la Comisión Asesora de Cooperación Internacional y presidirla. 

) Diseñar y proponer la política institucional, en el marco del Plan Estratégico 
Institucional, del área de Posgrado, Cooperación Internacional e Internacionalización de 
la Educación Superior. 

O Establecer las normas reglamentarias generales que se requieran para la implementación 
y/o coordinación de actividades de cooperación internacional e internacionalización de 
la Educación Superior. 

g) Determinar la distribución del presupuesto asignado, en función de los fondos 
disponibles en la Secretaría. 

h) Firmar los Certificados de Estudios y otros documentos que expida la Secretaría, según 
el siguiente detalle: 
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1. Firmar los Certificados Analíticos Finales, conjuntamente con el Responsable 
del Área de Posgrado de cada Facultad. 

2. Firmar los Diplomas de Grado Académico de Cuarto Nivel, conjuntamente con 
el Rector, el Decano, el Secretario General y el Interesado. 

3. Firmar Certificaciones de las actividades vinculadas a la Secretaría de Posgrado 
y Cooperación Internacional-Rectorado, cuando así correspondiere. 

i) Representar a la Secretaría en cada actividad de la Universidad Nacional de Río Cuarto 
ante entidades, organismos universitarios y no universitarios, por delegación del Rector 
y Vicerrector. 

DE LA SUBSECRETARÍA DE POSGRADO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ARTÍCULO 15.- Serán funciones de la Subsecretaría de Posgrado y Cooperación Internacional, 
entre otras, las siguientes: 

a) Asistir al Secretario en todo lo relativo a sus funciones y colaborar activamente con el 

ç 	

Consejo Académico y la Comisión Asesora de Cooperación Internacional para el 
cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

b) Presidir el Consejo Académico de Posgrado y la Comisión Asesora de Cooperación 
Internacional en caso de ausencia del Secretario de Posgrado y Cooperación 
Internacional. 

e) Recepcionar, organizar y sistematizar información referente a las actividades de 
posgrado, cooperación internacional e internacionalización de la Educación Superior. 

d) Ofrecer a la sociedad información sobre la oferta educativa de posgrado y actividades 
de cooperación internacional e internacionalización de la Educación Superior. 

e) Implementar y garantizar los canales para receptar información de organismos externos 
con los cuales la Secretaría establece relaciones y acuerdos. 

f) Asesorar en la elaboración de informes estadísticos y actualización permanente de base 
de datos. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE POSGRADO 

RTÍCULO 16.- El Consejo Académico de Posgrado es un órgano consultivo. Serán funciones 
l Consejo Académico de Posgrado: 

a) Colaborar y asesorar al Secretario en las tareas tendientes al cumplimiento de los 
objetivos y funciones de la Secretaría en lo relacionado al área de Posgrado. 

b) Analizar y proponer las normas reglamentarias generales para la implementación de 
carreras y actividades de cuarto nivel. 

c) Analizar y proponer las normas reglamentarias generales para estudiantes de carreras de 
cuarto nivel. 

d) Analizar y evaluar los proyectos de carreras de cuarto nivel, elaborados en las unidades 
académicas y aprobados por sus respectivos Consejos Directivos, y proponer a la 
Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional-Rectorado su aprobación, 
reformulación o desestimación, según las normativas vigentes y las pautas generales 
acordadas para las carreras. 

e) Interpretar y colaborar con la resolución de casos que involucren aspectos no previstos 
en los regímenes de carreras, estudiantes y actividades de cuarto nivel. 
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f) Analizar los antecedentes académicos y científicos del personal docente propuesto para 
el desarrollo de las actividades de posgrado. 

g) Analizar y realizar propuestas sobre la distribución del presupuesto asignado y 
disponible en la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto. 

DE LA COMISIÓN ASESORA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ARTÍCULO 17.- La Comisión Asesora de Cooperación Internacional es un órgano consultivo. 
Serán funciones de la Comisión Asesora de Cooperación Internacional. 

a) Colaborar y asesorar al Secretario en las tareas tendientes al cumplimiento de los 
objetivos y funciones de la Secretaría en lo relacionado al área de Cooperación 
Internacional e Internacionalización de la Educación Superior. 

h Analizar y proponer normas reglamentarias generales para la implementación de 
actividades de cooperación internacional e internacionalización de la Educación 
Superior. 

Analizar y proponer el orden de mérito, cuando corresponda, de los antecedentes 
académicos y científicos de estudiantes, investigadores, becarios, personal docente y no 
docente que se postulen para el desarrollo de actividades de cooperación internacional e 
internacionalización de la Educación Superior. 

d) Colaborar en la resolución de situaciones no previstas en los regímenes reglamentarios 
durante el desarrollo de los programas de movilidad e intercambio y demás actividades 
de cooperación internacional e internacionalización de la Educación Superior. 

DEL ÁREA DE POSGRADO 

ARTÍCULO 18.- Serán funciones del Área de Posgrado, entre otras, las siguientes: 

a) Mantener informado al Secretario y al Subsecretario sobre las diversas actividades 
inherentes al área de Posgrado. 

b) Asistir al Secretario y Subsecretario y contribuir en la organización e implementación 
de carreras de cuarto nivel, cursos, congresos y otras actividades vinculadas a la 
Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional. 

e) Asesorar, en tiempo y forma, sobre las normas y procedimientos administrativos 
relacionados con el accionar de las carreras de cuarto nivel. 

ci) Realizar e intervenir en la tramitación de los actos y procedimientos administrativos 
contables, vinculados con la gestión financiera y patrimonial del área de Posgrado de la 
Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional. 

e) Colaborar en lo relativo a la organización y funcionamiento de las reuniones del 
Consejo Académico. 

1) Administrar Programas Especiales vinculados a la actividad del posgrado, radicados en 
la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional. 

g) Organizar un registro de convenios, becas, carreras de posgrado y otras actividades de 
posgrado de la Universidad Nacional de Río Cuarto para suministrar información en 
forma rápida y eficiente. 
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h) Mantener información actualizada de la oferta de carreras de posgrados en el país y en 
el extranjero, actualizar y perfeccionar los sistemas y la base de datos existentes de los 
posgrados, así como su difusión. 

DEL ÁREA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ARTÍCULO 19.- Serán funciones del Área de Cooperación Internacional, entre otras, las 
siguientes: 

a) Mantener informado al Secretario y al Subsecretario sobre las diversas actividades 
inherentes al área de Cooperación Internacional e Internacionalización de la Educación 
Superior. 

b) Realizar e intervenir en la tramitación de los actos y procedimientos administrativos 
contables, vinculados con la gestión financiera de programas, proyectos y demás 
actividades de cooperación internacional e internacionalización de la Educación 
Superior administrados por la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional. 

c) Asistir al Secretario y Subsecretario en todo lo relativo al desarrollo de sus funciones e 
intervenir en la tramitación de los actos y procedimientos administrativos vinculados a 
la gestión de convenios nacionales e internacionales y a la gestión de becas y movilidad 
para estudiantes, becarios, docentes, investigadores y no docentes. 

) Realizar la tramitación de avales correspondientes para la participación de los 
interesados en programas de carreras de cuarto nivel, becas, movilidad académica y 
toda otra actividad relacionada con la incorporación de estudiantes, becarios, docentes, 
investigadores y no docentes en programas nacionales e internacionales de cuarto nivel 
yio vinculación internacional. 

e) Colaborar en la organización y funcionamiento de las reuniones de la Comisión Asesora 
de Cooperación Internacional. 

lE) Administrar los Programas Especiales vinculados al área de cooperación internacional e 
internacionalización de la Educación Superiora, radicados en la Secretaría de Posgrado 
y Cooperación Internacional. 

Requerir toda la documentación que establecen las leyes nacionales e internacionales y 
la Universidad Nacional de Río Cuarto, para la participación de estudiantes, becarios, 
no docentes, investigadores y docentes en programas de intercambio y movilidad 
internacional. 

Llevar registros y estadísticas de docentes, estudiantes, becarios, investigadores y 
personal no docente de la Universidad Nacional de Río Cuarto que participen de 
programas de movilidad en el extranjero, como así también de los extranjeros que 
participen en diversas actividades académicas y de gestión en nuestra Universidad. 

Organizar un registro de convenios, becas, programas de movilidad y otras actividades 
de cooperación internacional e internacionalización de la Educación Superior para 
suministrar información en forma rápida y eficiente. 

DEL ÁREA ADMINISTRATIVA GENERAL 

ARTÍCULO 20.- Serán funciones del Área Administrativa General, entre otras, las siguientes: 

a) Asistir al Secretario y Subsecretario e intervenir en la tramitación de los actos y 
procedimientos administrativos, vinculados con la gestión financiera y patrimonial de la 
Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional. 
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b) Tramitar lo relacionado con la gestión de provisión de bienes y servicios requeridos, y 
colaborar en la administración los recursos propios de la Secretaría de Posgrado y 
Cooperación Internacional. 

c) Llevar los registros contables y estadísticos requeridos por las Normas vigentes y 
necesarios para el manejo de la información. 

d) Supervisar los registros de entrada y salida de documentación de la Secretaría de 
Posgrado y Cooperación Internacional. 

e) Confeccionar las Disposiciones de la Secretaría de Posgrado y Cooperación 
Internacional. 

f) Elevar balance anual e información estadística al Secretario de Posgrado y Cooperación 
Internacional. 

g) Ejercer el registro, la actualización y la custodia de los bienes patrimoniales asignados a 
la Secretaría. Velar por el cuidado de la infraestructura edilicia y del equipamiento 
técnico para un desarrollo adecuado y confiable de las actividades. 

h) Efectuar el control de la documentación e información mensual elevada a la Dirección 
de Personal de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

WPD 

	

IRTOLUISROVER) 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarta 

ProfNRJ.'G ,  SER 
Secretario Ge94raI 

Universidad Nacional 0 Río Cuarto 



Ó2óí9aia' 

ANEXO-II- 

ORGANIGRAMA DE LA SECRETARÍA DE POSGRADO Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Secretario de Posgrado y 
Cooperación Internacional 

1 	Subsecretario de 
Posgrado y Cooperación 

Intenacional 
Consejo Académico 

de Posgrado 

Comisión Asesora de 
Cooperación 

Área de Posgrado 

Área 
Administrativa 

General 

Área de 
Cooperación 
Internacional 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

BERGAU 
S—ecretarío Gene  

Universidad Nacional de Ri/Cuarto 
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RIO CUARTO, O? NOV. 2018 

VISTO, lo actuado en Expediente N °  128152 y  con relación al 
Acta N° 05 de 2018 de la Comisión Técnica Paritaria obrante a fojas 
32, del Sector No Docente, y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Acta de referencia, ambas partes acordaron 
los siguientes puntos: 

1- Desdoblamiento de cargos. Expediente N °  129575. 

2- Calificaciones. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Art. 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6° del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 10 - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta N°  05 
de 2018 de la Comisión Técnica Paritaria del Sector No Docente, la que obra 

como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 1  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TREINTA DIAS D.L—MES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

RE 	86 	
J9OLZ 

/ - ector /  
Unive si a 	acional 	Cuarto 

G, SE 

Universidad Nacional de RíckCuarto 
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ANEXO 1 - Resolución N°: J8 
UNIVERSIDAD NACIONAL .L E RIO CUARTO 

COMISION PARITARIA TÉCNICA PARAEL SECTOR NODOCENTE 

. ACTA . N00512018 

En la ciudad de RÍO Cúartó a. los 4. días del .mes de octubre de¡ año 2018, siendo 
las 11:00 horas, se reúne en la Sala de Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Nacional de Rl o Cuarto, la Comisión Pantana Técnica 
para el Sector Nodocente, con la presencia de los miembros abajo firmantes en 
representación de la UNRC y ATURC I  para considerar lo siguiente 

1- Desdoblamiento de Cargos. Expte. 129575. 

Las partos acuerdan respecto. al  Expediente N° 129575 con la propuesta 
de reestructuración de cargos en el Dpto. de Patología Animal de la FAV. 
La Secretaria Técnica de la facultad informa que se decidió mantener la 
solicitud de la Asamblea de Departamento y acordar con los cargos 
planteados,..dos (2) niveles TP-5- y un (1) TP-6- para él área tal la solicitud 
presentada Las partes acuerdan con la reestructuración solicitada 

Los llamados a concurso sé efectuarán con el .recientemente'liberado tp .5 
que ocupaba Andrea Cnstofohni, y con los saldos correspondientes al acta 
paritaria 5116, 'procedentes de la reestructuración de cargos 
correspondientes a Rubén Giordanengo y Marcos Robinet (1,09), y el cargo 
vacante tp4 de Analla Chanique (1',73). 

/r 

2- Calificaciones 

Habiendo.tomado conocimiento que, ya terminado:eli.mes de setiembre, no 
se encuentran en la Dirección de Recursos Humanos el 100 % de las 

/ calificaciones correspondientes al periodo Septiembre 2017 - Agosto 2018, 
lo cual perjudicará a los compañeros que concursen con el nuevo régimen 
de concursos, Las partes acuerdan prcrrogar por unica vez la presentación 
de las calificaciones indicadas ante la Dirección de Recursos Humanos 
hasta e[30 de octubre dei corriente año encomendando al Secretario 
General deja UNRC comunicar a los responsables administrativos de las 
facultades/4 secretarias de :este acuerdo, exhortándolos ,  a¡ instrumentar su 
cumpbn%ento Las partes acuerdan seguir de cerca el cumplimiento de este 

do las .1300: hóras,. seda:. por  coluida la reunión. 

/ 
Prof. NRIQU 	BERG O 	 Pr f. J G 	GO1ZAtEZ 

Secr ario Gen er / 	 ic - ector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 	 Universidad acional de R6uarto 
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RIO CUARTO, 0 7 NOV. 2018 

VISTO, lo actuado en Expediente N° 130040 y lo dispuesto en 
el Acta N °  02/18 de la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el 
Sector Docente celebrada en reunión de fecha 29 de octubre de 2018, 
integrada por una parte con representantes de la Asociación Gremial 
Docente (AGD) y la Universidad Nacional de Río Cuarto, por la otra, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la citada reunión, se trató el siguiente punto: 

Tema 1: Cursos de formación docente gratuita. 

Por ello, Por ello, y en uso de las atribuciones que le 
fueron conferidas por el Art. 20° del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y el Artículo 6 0  Inc. 9) del Reglamento Interno del Consejo 
Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 ° - Homologase e]. Acuerdo Paritario correspondiente al Acta N° 
02/18, producida por la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el 
Sector Docente, celebrada en reunión de fecha 29 de octubre de 2018, 
integrada por una parte con representantes de la Asociación Gremial 
Docente (AGD) y la Universidad Nacional de Río Cuarto, por la otra y 
cuyos contenidos obran como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TREINTA DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO 

RESOLUCIÓN N° 387 

Gen 

Universidad Nacional de 
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ANEXO -1- Resolución N° 3 	7 
UNIVERSIDAD. NACIONAL DE RIO CUARTO 

COMISION PARITARIA TÉCNICA PARA EL SECTOR DOCENTE 

ACTA N° 0212018 

En la ciudad de Río Cuarto, .a los 29 días de 

1 mes de octubre del año 2018, siendo las 1030 horas, se reune en la Sala de 

Reuniones del Consejo Superior de la Unhersidad Nacional de Ría Cuarto, la 

Comisión Paritaria Técnica para el Sector Docente, con la presencia de los 

siguientes miembros abajo firmantes en representación de la UNRC y AGC, para 

considerar lo siguiente: 

1 Cursos de formación docente gratuita. 

La parte. gremial solícita la asignación de montos destinados a fOrmación docente 

gratuita para financiar con los montos asignados por SPU para la LJNRC en 2018 

Se wcita según se detalla en los siguientes anexos 

/ En :reuIón —de •. .paritarios. nációnaíes. . :50 paciÓ Ja :disfribüáióñ de fondos 

•correspóndientes al Programa :de Capacitación Docente L Gratuita y 

Capacitación Gratuita en Condiciones y Ambiente de Trabajo correspondientes 

al año 2018 Y que la Untversidad debe remitir a la SPU la oferta académica a 

desarrollar y monto a asiqnar y transferir por parte de dicha Secretaría, antes del 12 

de; otúbre..de 12018, acordándose prorroga  esta fecha hasta él 30: de octubre 

2018. 
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ANEXO 1 ACTA PARITARIA 2-2018 
PROGRAMA DE CAPACITACION GRATUITA DOCENTE 

Listado de Cursos de Posgrado de la Diplomatura Superior en Enseñanza de Prácticas 
Experimentales en Ciencias'  pára ser incorporados al Programa de Capacitación 

Gratuita Docente —Año 2018 
Responsables déla: Diplomatura: 
Secretana de PosKrado Facu'tad de Ciencias Exactas 

Diplomatura Supenor en Enseñanza de Prácticas tísico-Químicas y Naturales (UNRC} 
Experimentales en. aeñctas. Director,: Esp. GraceIa Lecumberry. 

Coordinadora adjunta* Dra. CaróIa Astudillo. 
Com'té Académico Mgster Silvia Orlando y Dra. Alcira 
Rivaroa. 

CURSOS DE POSGRADO DOCENTES HonOrarias Insumos Carga ajes4  
($} 1$) Horaria aleja mnto y 

(Fis) móvilidad 

Módulo 1 
¿Qué es el cono drn ¡en to cent(/(co? 

1-Textos y contextos Dr. Aduriz Bravo, A. 8000$ 1.500 20 iiÓ"' 1 
mhiples caractert2acior de LJBA) hs 

su valorccgntIvo y 
epistémico. 

- 	-- 

a 	El saber científico y el 
-- 
Dra Rivarosa A 2.70 Ci$  

- - 
1 500$ 10 ts 

saber eriseiiar.  Ira. Astudfllo C 
(UNRC) 

3. Las comunidadesde Ep. Lec urnbeITyG ".500i 100$: 20 hs 

prácticas. Dra ,CJerici L;,. Dra.. 

Roldan, C; M. 

AstudiHo,M. 

lJNRC) 	< 
Módulo II 

¿C:ncia para qulens? ¿Ciencia para qué? 

-4- 	de las prctcas 
Drozalo 8000$ 3000 20 hs 20000 
Bermudez 

cintfflcas -y enfoques Dra. Ana Lía, de 

drdactics Longtu (UNC 

5- Tehsión 1 Aportes para.. ¿)ra AstudiifrC 1.900$ 1.50o $  15 bs 
superar obstáculos Esp Lecumberr?, G. 

conceptuales (FIsca, Química t/lg. Orlando, S. 
y BoJoga) Mg Alcoba, M 

LJNRC). 

6TeÓn2Dlseiiosy Dra. Oggero A 1900$ 1500$ 15 hs  
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sumulacion de practicas en Dr Arana, M 
campos dtscplinares Opcion Dra. Natale, E 
Biología. . Profesores UNRC 
Curso diferenciado 

7- Tensión 2t Diseños y Esp. Lecumberry, G 1.90 1.500—  $ 15 hs - 
simulación de prácticas en Mg. Orlando, 5. Mg. 
campos disciplinares. Opci&i Alcoba, M. Dra. 
Física y Química. Curso Carolina Roldan 
diferenciado (JNRC)  

Módulo 111 
Materiales y lenguajes para mejorar la educación 

científica: desafio del oficio docente 

Ciencia y Metáforasy 
Dra Amieva, 1.250S 1500 $ 10 hs 

pseudocuericia Enseñanza de las 
Historia .y Ciencias y la R. (UNRC) 
epistemología Tecnología 
de las prácticas 
científicas 

tu Itu ,ra y lenguaje Dra Rivarosa 2.700$ 1500 $ 10 lis 
audiovisual • A 

Lic. 
Altamirano, 
M UNRC  

Tecnologías 
Esp Cerdá,E 1 250$ 1500 $ 10 hs 
Esp.Moyetta 

educativas , A. Lic. 
Carmiña 
Verde 
(UNRC)  

Tapico 1 Recursos y  materiales 
Draos 1»250$ 2500.$.. 10 hS 

para practicas de laboratorio. 
Opción Química 	 - v(LJNRC)  

Topmco 1 Recursos y materiales para 
Dra. Santo, 1.250$ 1500$ 10 hs 

prácticos de laboratorio. 
Opcuon Fisica M (UNRC)  

Topia 1 Recursos .y materiales 
Esp Raffatni, 1.250$ 2500 $ 10 hs 

para practicas de laboratorio. 
Opción Bioaogía. G. Esp. 

Pastorlño,M 

(IJNRC)  

Topico 2 Recursos, matenalesy 
Dra Cabrera, 1.25.0$ 1500 $ 10 lis 

simulación de prácticas .a, campo Dra Giuliano 

Opción Geología. 
Alba, María 
Jesica  
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Tópico 2: Recursos, materiales , 
Dia;Correa, 2.700 $ 2.000$ 10 hs 
A Dra. 

simulación de prácticas a campo. Rvarosa, A. 

Opción Blodivei-sldad. 
tJNRC 

TOTALES 39800$ 26500$ L  40000 

TOTAL 106.300 $ 

Para los Cursos de Posgrado de la Diplomatura Superior en En.señanza dé Prácticas el total 
estimado (Total: $106.300). SE estipula para honorarios (Total: $39.800) en Insumos 
(Total $26.500) y  en Pasajes, alojamiento y movilidad (Total 40000) 

ANEXO JI ACTA PARITARIA 2-2018 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN GRATUITA DOCENTE - 

Listado de Cursos de Posgrado Ex xacurricular para ser incorporados al Programa de 
Capacitación Gratuita Docente —Año 2018 

CURSÓSDEPOSGRAPO DOtENTES Honorarios Insumos Cargar Pasajes, 
alojamiént 

(Hs) 

movilidad 

1- Intelectuales y cultura en Dr. Guillermo Korn 8000 1500 20 hs 18000 

Argentina. 	Problemas 	y 
debates entre los años 20 y 
los 50 

2-Modelos de desarrollo en la Profi Martm Schorr 8000 1500 20 .  hs 18000 

Argentina reciente (1990 al 
presente). Un enfoque de 
Economía Política  

3-políticas publicas en las Dra Cristma 
nuevas configuraciones socio- c3onzalez 16000 1500 40hs 10000 

pólíticas: Los sujetos que 
nuclea la Intervención social 

4-Ferijinismos populares.: )ra Claudia Karol 8000 1500 i 20hs 160Ó0 
Búsquedas en el movimiento. 
feminista  

5-Universidad, Territorios y Esp. Baigorria, 6200 1500 40 hs 
políticas de Extensión Silvina 
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ANEXO III ACTA PARITARIA 2-2018 
PROGRAMA DÉ CAPACITACIóN GRATUITA .EN.:.CÓNDICIONÉS Y. AMBIENTE 

DE TRABAJO 
Listado de Cursos de Capacitación Gratuita en Condiciones y Ambiente de Trabajo para ser incorporados al 

Programa de Capacitación Gratuita Docente- Alío 2018 

CURSO o SEMINARIO . DOCENTES RONORARI INSUMO CARGA pasajes, 	1 
.OS:(S) S )RJ alojamiento y. 

(5) A movilidad 

______  
1 	1 Capacitacion de Prevencion Líe. Verónica $9 000 . 1500 3hs 

en Problemas Guzmán 
Osteornioarticulares. 

2 	II Capacitacion de Prevenci1n Lic Verónica 59,000 1500 3hs - 
en Problemas Guzrnn 
Osteomióarticuiarés . 

3 	tU Capacitaciótide Prevenció n tic. Verónica $ 9000 1500 3hs 
enProblemas  
Osteoinioarticulares 

4 	1 Taller sobre los cuidados en el Lic. Casullo/, $6000 1500 Mis 
uso de voz Silvia Mónica 

5 	11 Tallcr sobre los en dados an Lic. Casullo, $6000 1500 3hs 
el usó de voz Silvia Mónica 

GLaalimentacion saludablei DrGAUNA, 8000 1500 20hs - 
calidad de vida. Prevención y Héctor 
tratamiento de muchas Fernando 
patologÍas 

7 	Abordaje de situaciones de Lic Patncio 16000 1500 201 --,s,  15000 
violencia de género y laboral. Godoy- 
.DOHU YSU ihcidencia. en J5 Abogada 
mismas Alejandra 

Laconcha 

8 	Matri.ces.deseables.dei brAifredó 10000 1500 20hs.. 16000 

aprendizaje. Grande 

TOTALES  $73 000 512.000  $31.000 
TOTAL 8116.000 

Tota Iéstir4ado para Cursos de Capacitación en condiciones y ambiente de trabajo.:. $ 
1.16.000. Se estipula para honorarios (Total $73A00), en Insumos (Total $12 OO() 
y en Pasajes, alojamiento y movilidad (Total: $31.000) 

Los montós detallados son montos brutos. La ejecución de los mismos ..Sé.efectuara 
y.reridirái .en el marco de las normativas vigentes. NG:habiendo mas ternas pata 
tratar, se levanta la raunton alas 1300 hs 
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Dra. Claudia Rosana 12000 1,500 20 hs 13000 
6-Adolescentes y sistema Cesaroni 
penaL  

7 	Dictadura en Democracia. Dra. Claudia 16000 1500 20hs 18000 
Las leyes de los genocidas Cesaron!; Prof. 
que regulan nuestras vidas. Bruno Napdi  

8-En el café y en el anaquel. Mgtr. María José 6200 1500 40 hs 
La apropiación de la obra de Zapata 
Jean-Paul Sartre en la 
Argentina de los años '50  

9--Metodología de la Dra Frlini y 24000 1500 30 10000 
investigación educativa y Gustavo Brufman 
dispositivo pedagógico para 
el aula de educación superior  

10-CREANDO CAMINOS ing. Eduardo Cerdá; 8000 1500 20hs 10000 
HACIA LA SOBERANÍA Ing. Santiago 
ALIMENTARIA -1. Sarandón; Ing. 
Alternativas al manejo Claudio Sarmiento; 
productivo convencional. La Sagripantti 
mirada agroeocológica  

11-CREANDO CAMINOS Dra. Maristella 8000 1500 20hs 18000 

HACIA IASQBERAN(A Sva.mpa (ÜNLP), Lic. 
ALIMENTARiA -2. Nicolas Forlañi 
Ñeoxtradiyisño..crists• (IJNRC) /  Lic. Maria 
ecológica y conflictos Eugenía Isidro 
ocioambienta les en América {UNRC), Lic Juan 

Latina. .LaSoberanía Testa (CONICET- 

Alimr3ria como propLsta UNRC). 
superadora 

12-AGRICULTURA FAMILIAR Lea ndro Sabanés y 9300 1500 30hs 

SEGURIDAD Y SOBERANÍA María Villaberde 
ALIMENTARIA 

TOTALES  129.700 18.000 -. 136.000 

TOTAL: --283700 

Total estimado para Cursos de 
honorarios (Total: $129.700), en 
rncvllidad (Total: '136.000 

ENRIE G. BE 

Posgradó Extracurricular: $ 283.700. Se estipula para 
Insumos (Total: 18.000) y ea Pasajes, alojamiento y 

Sretario Ge9'eral 
	 ra 

Universidad Nacional 	Río Cuarto 



RIO CUARTO,  

VISTO, la nota presentada a fojas 1 del Expediente N °  130352 
relacionada a la solicitud de Aval Institucional a las XII Jornadas 
Interdisciplinarias del Sur de Córdoba "LA SALUD EN TIEMPOS DE COSTO", 
organizadas por el Nuevo Hospital Río Cuarto "San Antonio de Padua", a 
desarrollarse el día 30 de noviembre en las Aulas del Comité de 
Capacitación, Docencia e Investigación de ese Hospital, y 

CONSIDERANDO: 

Que las citadas Jornadas son de gran interés en la capacitación 
de los Profesionales en los avances de la medicina actual, tendencias e 
innovaciones científicas. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 °  inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RE S UELV E: 

ARTICULO 1 ° - Otorgar Aval Institucional bajo la modalidad de Auspicio a las 
XII Jornadas Interdisciplinarias del Sur de Córdoba "LA SALUD EN TIEMPOS DE 
COSTO", organizada por el Nuevo Hospital Río Cuarto "San Antonio de Padua", 
a desarrollarse el día 30 de noviembre en las Aulas del Comité de 
Capacitación, Docencia e Investigación de ese Hospital. 

ARTICULO 20 Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA. DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TRECE DIAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RE SOLUCION N° 2,92 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Pro¡, ENRIV BERGfMO 

Universidad Nacional de1 ío Cuarto 
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RIO CUARTO, 2 7 NDV. 2018 
VISTO, el Incidente N °  24473-1 y  con referencia a la 

Providencia Resolutiva Consejo Directivo N° 022/18, y 

CONSIDERANDO: 

Que por dicha Providencia se rectifica la Estructura Curricular 
del Plan de Estudio 1987, de la carrera de "Profesorado en Lengua y 
Literatura", según Anexo obrante a fojas 135 y  135 vuelta. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar la 
citada Providencia. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 
Artículo 6 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 10 - Ratificar la Providencia Resolutiva Consejo Directivo N °  
022/18, por la cual se rectifica la Estructura Curricular del Plan de 
Estudio 1987, de la carrera de "Profesorado en Lengua y Literatura", 
según Anexo obrante a fojas 135 y 135 vuelta. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TREINTA DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N° 

3  
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. EPRIQUE 
SeLa#b General! 

Universidad Nacional de Río Carto 
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RIO CUARTO, 2 7 NOV. 208 

VISTO, el Expediente N °  129769 y  las Resoluciones Consejo 
Directivo N° 178/18 y N° 223/18 de la Facultad de Agronomía y Veterinaria 
de esta Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N° 178/18 se autorizó la apertura de la Octava 
Cohorte, en el año 2018-2019 de la Maestría en Inocuidad y Calidad de 
Alimentos, de acuerdo al Cronograma Tentativo de Cursos que figura en 
Anexo, obrante a fojas 21/23. 

Que por Resolución N° 223/18 se ratifica la Junta Académica de la 
Maestría en Inocuidad y Calidad de Alimentos de la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar la 
citada Providencia. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 0  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Ratificar las Resoluciones Consejo Directivo N °  178/18 y N °  

223/18, dictadas por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta 
Universidad, por las cuales se autorizó la apertura de la Octava Cohorte, 
en el año 2018-2019 de la Maestría en Inocuidad y Calidad de Alimentos, de 
acuerdo al Cronograma Tentativo de Cursos que figura en Anexo, obrante a 
fojas 21/23, como así también la ratificación de la Junta Académica, 
respectivamente. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SMP. DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TREINTA DIAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL 	DOS MIL DIECIOCHO. 

RE SOLUC ION 	397   
Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pr . ENRI4

Río 

Secr  
Universidad  
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RIO CUARTO, 2i NOV. 2018 
VISTO, el Incidente N° 64465-4 y  con referencia a la Resolución 

Consejo Directivo N° 201/18 de la Facultad de Ciencias Económicas de esta 
Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se aprueba el Plan de Estudio para la 
carrera de Contador Público - Modalidad Presencial que se dicta en la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a 
partir del Ciclo Lectivo 2020, según consta en su Anexo I. 

Que ha intervenido la Comisión de Enseñanza y Planeamiento de éste 
Órgano de Gobierno. 

Que ha intervenido la Secretaria Académica de esta Universidad. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar la 
citada Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 10 - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  201/18, dictada 
por la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, por la cual se 
aprueba el Plan de Estudio para la carrera de Contador Público - Modalidad 
Presencial que se dicta en la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, a partir del Ciclo Lectivo 2020, según 
consta en su Anexo 1, obrante a fojas 70/134. 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA. DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
S DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N° 405 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. E~E G. BERGAØ 
Secretario Genera/f 

Universidad Nacional de Rio Qiarto 
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RIO CUARTO,  

VISTO, el Incidente N °  64465-3 y con referencia a la Resolución 
Consejo Directivo N° 202/18 de la Facultad de Ciencias Económicas de esta 
Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se aprueba el Plan de Estudio para la 
carrera de Contador Público - Modalidad Distancia que se dicta en la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a 
partir del Ciclo Lectivo 2020, según consta en su Anexo I. 

Que ha intervenido la Comisión de Enseñanza y Planeamiento de éste 
Órgano de Gobierno. 

Que ha intervenido la Secretaria Académica de esta Universidad. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar la 
citada Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUE L VE : 

ARTICULO 10 - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  202/18, dictada 
por la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, por la cual se 
aprueba el Plan de Estudio para la carrera de Contador Público - Modalidad 
Distancia que se dicta en la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, a partir del Ciclo Lectivo 2020, según 
consta en su Anexo 1, obrante a fojas 70/132. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N ° 

 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

ProÇNRlQU. BERGAO 
Secretario Genora 

Universidad Nacional de Rio cario 
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RIO CUARTO, 05 DIC. 2016 

VISTO, el Expediente N° 130501, referido a la Ley N° 27.431 
aprobatoria del Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N° 119, de fecha 18 de mayo de 2018, de 
la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación 
de la Nación, se asignó a esta Universidad la suma de PESOS TRES 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($ 
3.233.989,00), en concepto de asignación presupuestaria destinada a 
financiar incrementos salariales para el personal docente de esta 
Universidad; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del 
Tesoro Nacional. 

Que por Resolución N °  148, de fecha 19 de junio de 2018, de 
la Secretaría de Políticas Universitariasdel Ministerio de Educación 
de la Nación, se asignó a esta Universidad la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
($4.846.420,00), en concepto de asignación presupuestaria destinada a 
financiar incrementos salariales para el personal docente de esta 
Universidad; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del 
Tesoro Nacional. 

Que por Resolución N °  172, de fecha 19 de julio de 2018, de 
la Secretaría de Políticas Universitariasdel Ministerio de Educación 
de la Nación, se asignó a esta Universidad la suma de PESOS TRES 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
$3.230.947,00), en concepto de asignación presupuestaria destinada a 
nanciar incrementos salariales para el personal docente de esta 

U iversidad; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del 
Tesoro Nacional. 

Que por Resolución N° 204, de fecha 24 de agosto de 2018, 
de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de 
Educación de la Nación, se asignó a esta Universidad la suma de PESOS 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO ($6.978.845,00), en concepto de asignación presupuestaria 
destinada a financiar incrementos salariales para el personal docente 
de esta Universidad; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos 
del Tesoro Nacional. 

Que por Resolución N °  30, de fecha 4 de octubre de 2018, de 
la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, se asignó a esta 
Universidad la suma de PESOS CIENTO TREINTAY UN MILLONES CINCUENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO ($131.055.988,00), en concepto 
de asignación presupuestaria destinada a financiar incrementos 
salariales para el personal docente, preuniversitario y no docente de 
esta Universidad; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del 
Tesoro Nacional. 
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Que de acuerdo a los considerando anteriores, la Secretaría 
de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología de la Nación, asignó y transfirió a esta 
Universidad la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE ($149.346.189.-
), con destino a financiar Política Salarial del Ejercicio 2018 para 
los diferentes Escalafones; ello con Fuente de Financiamiento 11 - 
Recursos del Tesoro Nacional. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la 
incorporación de nuevos recursos al presupuesto vigente para esta 
Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y por el Artículo 6 °  Inciso 9 del Reglamento Interno del 
Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E LV E: 

ARTÍCULO 10 - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2018, vigente 
para la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma total de PESOS 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE ($149.346.189.-),con destino a financiar 
presupuestariamente Política Salarial del Ejercicio para los 
diferentes Escalafones; ello con Fuente de Financiamiento 11 - 
Recursos del Tesoro Nacional. 

ARTÍCULO 2 0  - Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la 
distribución presupuestaria por Programa o Categoría Presupuestaria 
equivalente, Centro de Gestión Presupuestaria y Partidas, el crédito 
incorporado en el artículo anterior para esta Universidad Nacional de 
Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como ANEXO 1, forma parte de 
la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

RESOLUCIÓN N°: 

42 5 
Prof. ROBERTO LUIS RO VE RE  

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

ENR!OU. BER9AMO 
Secr)io Gen al 

idNacional de o Cuarto 
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ANEXO 1 
	

RESOLUCIÓN N° 42 5 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2018 

CALCULO DE RECURSOS 

de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

3. 	Servicios Sociales 
3.4 Educación y Cultura 
70 Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

A U.N.R.C. 	 $149.346.189 

FUENTE 11 	TESORO NACIONAL 	 1 $ 149.346.189,001 
A'i-:CjjIINl-RAL 	 19.346189,051 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: SERVICIOS SOCIALES 
FUNCIÓN: EDUCACIÓN Y CULTURA 
JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
ORGANISMO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11— CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

ogrirn 

	

A. (ar /VCiT J\ISO 2 L( 75R) 3 /;V0Y) 4 lo 	UA 1. 
P._Ppal_¡  

P. 1 Educación de Grado 
Área: 99-9 
HABERES $149.346.189,00 $149.346.189,00 

ig.AL -   -M P--t 

Prof. NR!QUE O ERAMO 
'o Gen al 

Univc-; dad Nacional de lo Cuarto 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, fl 5 DIC. 208 
VISTO, el Expediente N° 130502, referido al Expediente 

Electrónico - 2018-37898384-APNSECPU4tME, la Undécima Convocatoria del 
Programa de Movilidad Académica Regional para Carreras Acreditadas por 
el Mecanismo de Acreditación Regional del Mercosur (PROGRAMA MARCA), 
el Acta N °  03/17 de la LVIII Reunión de la Comisión Regional 
Coordinadora de Educación Superior (CRCES) del Sector Educativo del 
Nercosur celebrada los días 12 y  13 de junio de 2017,el acta de la 
Reunión Virtual del Grupo de Trabajo del Sistema Integrado de 
Movilidad del Mercosur - SIMERCOSUR de fecha 19 de marzo de 2018, y 
las Resoluciones de transferencia de fondos del Programa MARCA de la 
Secretaría de Políticas Universitarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Programa MARCA realiza convocatorias regulares desde 
el año 2006 para las carreras acreditadas por el Sistema de 
Acreditación Regional del MERCOSUR - ARCUSUR y la República Argentina 
ha participado de las mismas a través de sus instituciones 
universitarias y del entonces Ministerio de Educación de la Nación. 

Que por Resolución N° 40, de fecha 09 de octubre de 2018, 
de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, se asigna a 
esta Universidad la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE ($696.427.-), con destino específico para 
financiar los proyectos aprobados en el marco de la Undécima 

10
nvocatoria del Programa 'Movilidad Académica Regional para Carreras 
redítadas por el Mecanismo de Acreditación del Mercosur(Programa 

MARCA)"; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro 
Nacional. 

Que por nota de la Secretaría de Posgrado y Cooperación 
Internacional de esta Universidad, de fecha 09 de noviembre de 2018, 
se solicita la incorporación a nuestro Presupuesto de la suma 
mencionada en el párrafo anterior, en el Inciso 3 - Servicios No 
Personales. 

de éste órgano de Gobierno aprobar la 
ursos al presupuesto vigente para esta 

uso de las atribuciones que le fueron 
20 °  del Estatuto de esta Universidad 

6 0  Inciso 9 del Reglamento Interno del 
Consejo Superior. 

Que es facultad 
incorporación de nuevos rec 
Universidad Nacional. 

/ 	 Por ello, y en 

/ 	conferidas por el Artículo 

/ 	Nacional y por el Artículo 
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EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 10 - Incorporar al Presupuesto del año 2018, vigente para la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE ($696.427.-), con destino 
específico para financiar los proyectos aprobados en el marco de la 
Undécima Convocatoria del Programa "Movilidad Académica Regional para 
Carreras Acreditadas por el Mecanismo de Acreditación del 
Mercosur(Programa MARCA)"; ello con Fuente de Financiamiento 11 - 
Recursos del Tesoro Nacional. 

ARTÍCULO 2 °  - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, 
programas y partidas, el crédito incorporado en el Artículo 1 °  para 
esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que 
como Anexo 1, forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 30  - Establecer que el Área Responsable de la ejecución del 
Proyecto deberá presentar a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, 
la rendición de cuentas documentada acerca del uso efectivo de los 
recursos asignados, en el marco de la Resolución SPU N °  2260/10, 
previa certificación de la Secretaría Económica de la Universidad. 

ARTÍCULO 4 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

RESOLUCIÓN N° : 

7 
/ 	 rOL ROBERTO LUIS ROVERE 

/ 	 Rector 

mvesidad Nacional de Río Cuarto 

NRIQUEI. BE  
a.c.erioener7 

Universidad Nacional de RíofCuartc 
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ANEXO 1 
	

RESOLUCIÓN N° 4 6 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2018 

CALCULO DE RECURSOS 

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

FINALIDAD: 	3. Servicios Sociales 
FUNCIÓN: 	3.4 Educación y Cultura 
JURISDICCIÓN: 	70 Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

FINANCIAMIENTO A U.N.R.C. 	 $696.427,00 

FUENTE 11 	TESORO NACIONAL 	 1 	$696.427,00 

L JT 	 5696.427,00 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

SERVICIOS SOCIALES 
ÓN 
	

EDUCACIÓN Y CULTURA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN,, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO II— CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

I/1 
	

iv:ISO 	IVCiSÇ2JIM7SO3 I\CJSO 4 IJVC7S 5 	701i4L 

2 Educación de Posgrado 
rea: 0-67 
	 - 	-.- 	

-.- 	$696.427.- 	-.- 	-.- 	$696.427 
ROGRAMA MARCA 
OJAl 
	

6.427.- 	-.- 

ç
I  

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof, 	 BERGO 

Secretario Gene/a! 
Universidad Nacional d e ío Cuarto 
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RIO CUARTO, 0 6 OtO. 2018 
VISTO, las actuaciones obrantes en Incidente N° 87846-3, referentes 

a la suscripción de un Protocolo de Licencia de Tecnología entre la Facultad de 
Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto y la empresa NITEAP S.R.L., obrante a fojas 62/73, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 56 obra Dictamen N °  8430 de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos mediante el cual la misma toma conocimiento y nada observa a la 
redacción de los artículos 34, 35 y  38 de la propuesta de protocolo obrante a 
fojas 42/52 (modificación que fuera sugerida mediante Dictamen N °  8239 a fojas 
12) 

Que en el mismo Dictamen se advierte además que se ha incorporado, 
como Anexo III, una cláusula transitoria sobre regalías por lo que debió darse 
intervención a las Secretarías Económica y de Extensión y Desarrollo de la 
Universidad. 

Que a fojas 58 la Secretaría Económica informa que deberán 
incorporarse al Presupuesto, e ingresar en la Tesorería de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto, los ingresos previstos en el Artículo 22 de citado 
Protocolo, así como otro ingreso que se genere durante la realización de la 
actividad, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior mediante 
Resolución 117/04. 

Que a fojas 60/61 obra la Resolución Consejo Directivo N °  299/18 de 
la Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto, mediante la cual se aprueba el Protocolo de Licencia de 
Tecnología entre la Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de 
la Universidad Nacional de Río Cuarto y la empresa NITRAP S.R.L que se anexa a la 
misma. 

Que se ha expedido favorablemente la Comisión de Investigación, 
Extensión y Desarrollo luego de analizar las actuaciones del Incidente de 
referencia y el anexo de la Resolución Consejo Directivo N° 299/18 de la Facultad 
de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20 °  del Estatuto y el Artículo 6 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del 
Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO1°.- Aprobar la propuesta de suscripción del Protocolo de Licencia de 
Tecnología entre la Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de 
la Universidad Nacional de Río Cuarto y la empresa NITRAP S.R.L., el que obra 
como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO 
NOVIEMBRE DEL AÑO OS MIL DIECIOCHO. 

Í. 
 

RESOLUCION N° / 
) 

Pro . ENRIO G. BERG MO 

Se 	ario Gene al 

Universidad Nacional de ÍoCuarto 

SUPERIOR A LOS TRECE DIAS DEL MES DE 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N° 	¿ 7 

PROTOCOLO DE LICENCIA DE TECHOLOGIA 
ENTRE 

[W1'i'1 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, 

Que la. FACULTAD Y :  la EMPRESA coini9den en los okietiVo$ de prornovet el 
desarrollo agropecuarlo. atendiendo de esta manera a los creclentes, 

Que la EMPRESA está.sólidamente óstructurada y afianzada en el ~¡o, que 
p^ la ~ologla para producir 	planes de I&D, pr«~n y 

productos ~eridos b*Jo este Protocolo. 

Por lo que convíenen en c~raí. el presente Protocolo de LI~a de 



WrLjri' A 	 - 

OBJETO 
ArtkuI* 10  - $e celebra el p~te Protocolo cuyo objeto es la ficencía de 15~, ji 
~ojo . gis y la pr~íón de conocimientos ref~o al uso de la bacteña 

 

A~Inllum bmW$enw, llevado a cabo p« la FACULTAD, 

producir 
:jh ;ájj.ii. 

OBL~CIONES DE LA FACULTAD 
AMCWO 1-0  - La. FACULTAD pmmrá a la EMPRESA de toda. la ín~ación 



1 
A 	 - - 

IIL 

proc~ btíndados por la FACULTAD y para los fines eMabl«dos en este 

~u¡* 1 lo - La c~rciabo~ del PRODUCTO seré eW~ por cuenta y 
r~ de la EMPREI SA 

= fírmíndopendiente de¡ pmente PY*tocolo, y se dará pdotídad de 
cencía 0.10 EMPRESA 

de la %m~fía, se lo dará a la EMPRESA la pñimera opción para negocíer u 
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PEIZO M-0-DE 
Articulo Ir - U FACULTAD lícencia el uso de la tecnología en cuestión por el 
tiempo de $.año!$ desde la fecha de firma del presente Protocolo. Esta licencio 
podtá. resoindime por la FACULTAD sí la EMPRESA no comerd~ el 
PRODUCTO por dos años c*nsecuWos. 

de la %m*Wa y la:aslst~o ordínarla para su uso una tosa de fegalia del 3% 
(tM por ~to) sobre el precio de Y~ final (SIN IMPUESTOS Y GASTOS) del 
PRODUCTO. Los pr~ de venta ser§n fijados en form excJusiva por la 
EMPRESA-: L*s m9ajias tendrán vigencia a. paffir de la firma del pn~io 
Proto,0010.y 110t el tiémpo que dure la cor~cialización efectiva del PRODUCTO, 
Por la.licencla en el. periodo c~prendido entredíbembre del 2016 a la fecha de 
lafirma del p~~ Protocolo se acuerda la ciáusula transitoria, que se detalla 
en el ANEXO 111. 
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. PARTES 

fondos:

Articulo 27* M. Los btenes mu~ o inmuebles que los PARTES desfinen al 
~rrog.o. de este Protocolo, ~nuarán en el: paMmonio de la pode a la que 
pe~mm:<> con cuyos  

recip~mento en el caso de e~ir la. posibíNdad de convenir con otras 
imtlWom y/o..empresos la reMizacíón de ~idades ,  que puedan afectar lo 
acodado en el.prese«» Protocolo, 
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A~11* 334  - ~ b:.caso de qué LA EMPRESAse fusione y/o ~~a deberá 

La. EMPRESA y  la FACULTAD no: podrán transferir el presente Prot000lo sin el 

NOTIFICACIONES 1 COMUNICACIONES  
Artículo al` - T~ las mmun~nes entro las PARTES ~m~ a 

por emfto por e~ certificado con aviso de retomo. 

recib,ldo en los ~e~ destinos, según corresponder 
FACULTAD....  

... 6800 C*"'EIti! 
T.£ ' 4543584676432 FAX +54 M 467 MIN; 
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EMPRESA.- 	Ruta.  188 Kin, 307,5 

T.E. +54 3388 471004 
FAX-  +54 3388 471514 

DWW100 DEL PROTOCOLO 
Afflcuj<> -30* - EI.Pr~te  Protocólo tendrá una duración de cinco (5) aflos y niá 

del cumpfirniento de los conipmmlsos asumidos y de la. comenímeío 

ptlrrr.nTiflrzT rnryr 	 a 



r:ix 	 DE  TECNOLOGIA
ENTRE 

,---c~ o el selio "Protocolo FACULTAD 	NITRAP S.R.L. 
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pmsuPu~. entenffiéndose que, si en las aclas no consta opinión en 

anterior te don por aprobadas. 
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Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prof, E(R1.Q,LL 	BERGA 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio C 
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RIO CUARTO, 

VISTO, las actuaciones obrantes en Incidente N °  87846-4, 
referidas a la de suscripción de un Protocolo de Licencia de Tecnología entre 
la Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto y la empresa NITRAP S.R.L., obrante a fojas 61/72, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 55 obra Dictamen N° 8431 de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos mediante el cual la misma toma conocimiento y nada observa a la 
redacción de los artículos 34, 35 y 38 de la propuesta de protocolo obrante a 
fojas 41/51 (modificación que fuera sugerida mediante Dictamen N° 8238 a fojas 
11) 

Que en el mismo Dictamen se advierte además que se ha 
incorporado, como Anexo III, una cláusula transitoria sobre regalías por lo 
que debió darse intervención a las Secretarías Económica y de Extensión y 
Desarrollo de la Universidad. 

Que a fojas 57, la Secretaría Económica informa que deberán 
incorporarse al Presupuesto, e ingresar en la Tesorería de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto, los ingresos previstos en el Articulo 19 de citado 
Protocolo, así como otro ingreso que se genere durante la realización de la 
actividad, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior mediante 
Resolución 117/04. 

Que a fojas 59/60 obra la Resolución Consejo Directivo N° 298/18 
de la Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, mediante la cual se aprueba el Protocolo 
de Licencia de Tecnología entre la Facultad de Ciencias Exactas Físico 
Químicas y Naturales de la Universidad Nacional de Río Cuarto y la empresa 
NITRAP S.R.L que se anexa a la misma. 

Que se ha expedido favorablemente la Comisión de de 
Investigación, Extensión y Desarrollo luego de analizar las actuaciones del 
Incidente de referencia y el anexo de la Resolución Consejo Directivo N° 
298/18 de la Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 °  del Estatuto y el Artículo 6° Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO1 1'.- Aprobar la suscripción del Protocolo de Licencia de Tecnología 
entre la Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto y la empresa NITRAP S.R.L., el que obra 
como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 0 .- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALyDE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TRECE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL/ANO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCIO)4° 4 2 8 
Prot.E.N.R.i'diJE G. BER AMO 

Secretario Gene al 
Universidad Nacional de R o Cuarto 

Prof. 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN: 42 8 
I.)Sii(1.14!Ç 	!1tÓL [óTiicTT 

DE LA. UN#WRSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, 

Que la FACULTAD y la EMPRESA coinciden en los objetivos de pmmver Ú, "41 

requerimientos. del sector- 

Duo la UNRC..y la EMPRESA Mmon en el año 2007 un Co 	Marco. sn 
Res, CS. UNIVERSIDAD W 228. EXP.TE. W 07.846 por el cual los PARTE 
esW*~ un . ámbito de :actuación para la cofáboración en acdtiviwdad 

Oue la FACULTAD y la EMPRESA, en el rnarco del convenío citado en 

Código, SRVLCIE-A651 (Res. CD. de la FACULTAD No 167110) 

Por lo que convienen en <*tebrar el presente Ptotocolo 4e Lic~ <h 
Tecnología, sujeto a los siguientes artículos, 
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A~¡.* 100.. Et. PRODUCTO se el~ con la bactefla de acuerdo a los 
procesos bríndados por. la FACULTAD y para los lb~ e~cidos en este 

mno de la EMPRESK 

12!..- La. FACULTAD tiene derecho a eftctuar a la EMPRESA con~s 
do calidad de¡ PRODUCTO Vio prómo de produccl6n. 

TITULARIDAD Y. .DERE.CHOS DE PROPIEDAD 
Astku.ío 140  - En caso de que la ~Wia líconcíoda en el presente Protocolo 

efte la EMPRESA y lo UNRC, teníendo cada una un cincuenta p0t  cíento (W%) 
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III. 

La 	 ..: i-. regiráperiodo •: 

Para ello. las ..P.ARTES deberán contar oon auto~6n es~.pora transmítir 
dicha 1nk«~, ~o aqueno que sea requerída por autoridad. públíca 

PERIODO DE UCENCIA. CADUCIDAD 
Ar0culo lIr - La FACULTAD licencio el uso de la tecnologla en cumfflón por el, 
tímpo de 6 años d~ la fe~ de ¡a firma de! presente Proto~. Esta ficencía 
podrá. rescíndírse. por la FACULTAD si la EMPRESA no comercís#za el 
PRODUCTO por dos años consea~, 

Mí 
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En caso de.:que b EMPRESA. Wve a cabo pagos estando ~mada, la 

porte de. la empma el aprobame aqwlo, 
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Artleuto 27*. - Los bienes mueblés e Inmuebles que las PARTES destinen ~W 
Yourrollo de. este Protocolo,Pontinuarán en. el patrinionlo de la porte a la que 
pertenecen o wn cuyos fóndos *~n adquk idos, salvo determinación exprese 
en wntmn'o para C~. 

 01 080, 

Ardeuto 29* - En amiquíer.circu~ndo o hecho que tenga relación con este 

A~lo UO - En mw de que. LA EMPRESA se fusiono y/o transfiera deberá 

7ró=~o con la nueva emp~ 
L92TILIFkCULTAD no podrán transfeñir el presente Protocob sin el 
conser*niento escrito de la 	pode para su efectivízación, 



EMPRESA: 	Ruta 188 Km. 307,5 

FAX: +54 3381471514 

e 
lóIíaIde 

Illh, 

si. la EMPRESA es deCarada en Qui~ 0 insolvente, la FACULTAD podrán 

no c~irá: una renuncia. a. percíbir el pago de regalla alguna que 



Um ua 

	 vrr'rri' 
hilL 

DURACON .DEL PROTOCOLO .  
.~cuto,38*.-. El presente Pro ~ tendrá una dur~ do ~o (S) años y será 

pro~ de los objetivos pe"u~. 

En prueba de conioimJdad se Irman tres (3) e!snipiares  de un mimo tenor y a un 
soto efecto, a tos 	 Olas del mes de 

dØ 2O1.% 
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Artículo 70  - Todas las comuríwacíon . es de¡ Comité C<>ordinMor llevarán la 

Arfictúo 80  - Será sede del Comité Coordinador tu Instalac~ de la 
FACULTAD o de la EMPRESA indbbntmwte. 
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PROTOCOLO DE LICENCLA DE 	 '.1 
ENTRE 
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PERSONAL PARTICIPANTE 
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ÓLAUSULA rRÁNSiToRtA 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

prbf. ENRIQUY IV 
/ Secre.írio Geniral 

Nacional de iO Cuar 
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RIO CUARTO, O 6 OC. 208 
VISTO, el Expediente N °  129591 y  con referencia a la Resolución 

Consejo Directivo N° 318/18 de la Facultad de Ciencias Humanas de esta 
Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se aprueba la designación de la 
Profesora Paula JUAREZ, como integrante del Equipo Docente Responsable del 
Curso "Lectura, escritura y pensamiento crítico", quedando conformado el 
mismo por las Profesoras: Ana VOGLIOTTI Y María Paula JUAREZ, ello en el 
marco de "Diplomatura Superior en Lectura, Escritura y Pensamiento Crítico 
en Educación Superior". 

Que ha intervenido la Secretaria de Posgrado y Cooperación 
Internacional de esta Universidad Nacional. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar la 
citada Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 1  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE : 

ARTICULO 10 - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 318/18, dictada 
por la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, por la cual se 
aprueba la designación de la Profesora Paula JUAREZ, como integrante del 
Equipo Docente Responsable del Curso "Lectura, escritura y pensamiento 
crítico", quedando conformado el mismo por las Profesoras: Ana VOGLIOTTI y 
María Paula JUAREZ, ello en el marco de "Diplomatura Superior en Lectura, 
Escritura y Pensamiento Crítico en Educación Superior". 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LP SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TRECE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N°  

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

INRI QII 
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Universidad Nacional de Rioivarto 
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RIO CUARTO, 0 6 DIC. 208 

VISTO, lo actuado en Expediente N° 129733, referente a la 
aprobación del Convenio para la Cooperación Científica y Tecnológica entre la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y la UNIVERSIDAD ESTADUAL DEL RÍO GRANDE 
DEL SUR (Brasil), obrante a fojas 4/7, y 

CONSIDERANDO: 

Que se constituye como objeto del citado Convenio, establecer una 
relación entre ambas Instituciones para la cooperación mutua. 

Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen N° 8438. 

Que la Facultad de Agronomía y Veterinaria avala la suscripción 
del citado Convenio, según surge de la Resolución Consejo Directivo N° 
247/18. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fue-ron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6° 
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar el Convenio para la Cooperación Científica y Tecnológica 
entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y la UNIVERSIDAD ESTADUAL DEL RÍO 
GRANDE DEL SUR (Brasil), el que obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 0 - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 
acto de firma del referido Convenio. 

ARTICULO 30  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TRECE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RE SOLUC ION N °  4 	J 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pro%ENRJE G BERG/MO 
Secretario Gen e,faI 

Universidad Nacional deío Cuarto 
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ANEXO -I- Resolución N ° : 43 1 
CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD ESTADUAL DEL RÍO GRANDE DEL SUR Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RIO CUARTO, PARA LA COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLOGICA. 

La UNIVERSIDAD ESTADUAL DEL RÍO GRANDE DEL SUR, En adelante denominada UERGS, 
representada en este acto por su Rectora Prof. La Dra. ARISA ARAUJO DA LUZ y la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RIO CUARTO, en adelante denominada UNRC, representada en este acto por su 
Rector Prof. ROBERTO LUIS ROVERE Suscriben el presente Acuerdo de cooperación de acuerdo con 
las siguientes cláusulas y condiciones: 

CLÁUSULA PRIMERA - DEL OBJETO 

Se constituye objeto dei presente Convenio establecer una relación interinstitucional entre la 
UERGS y la UNRC para la cooperación mutua. 

CLÁUSULA SEGUNDA - DE LA COOPERACIÓN 

La cooperación definida en la Cláusula Primera podrá ocurrir en la forma de: 

1 intercambio de conocimientos, experiencias e información técnico-científica; 

desarrollo de cursos, programas, proyectos y eventos de interés común, en el campo de la 
iseñanza, la investigación y la extensión universitaria; 

intercambio de técnicos y miembros pertenecientes a las Instituciones para actuar en las 
.tividades acordadas; 

uso conjunto de las bibliotecas y laboratorios de ambas instituciones . 
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- Subcláusuia Única El uso de los laboratorios y bibliotecas está condicionado a la disponibilidad 

de los mismos y, además, la observancia de las normas internas de cada una de las instituciones, 

responsablilzándose a los participes por los gastos y por eventuales daños o perjuicios causados a 

la otra como consecuencia del uso de sus Instalaciones, aparatos, equipos y otros materiales. 

CLÁUSULA TERCERA - DE LA EJECUCIÓN Y DE LOS TÉRMINOS ADITIVOS 

La ejecución de programas y proyectos conjuntos se dará después de la elaboración y aprobación, 
por parte de los proyectos específicos, que serán formalizados a través de Términos Aditivos a este 

Convenio entre la U ERES y la UNRC, en los cuales deberán constar los siguientes elementos 
básicos: 

1 identificación del proyecto (título, lugar, período, participantes, alcance, etc.); 

2 objetivos a alcanzar; 

3 actividades y programación; 

4 responsabilidades y atribuciones de las partes; 

5 metodología y cronograma de ejecución de las actividades; 

6 formas de transferencia de los resultados ala comunidad y su nublicación. 

forma de transferencia de recursos financieros, cuando haya. 

Cada acuerdo específico nombrará un representante titular y un suplente, los cuales oficiarán los 
(ncu los entre ambas Instituciones para la planificación y la coordinación de las actividades a ser 
jesa rrol ladas y que sean objeto de este convenio. 
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CLÁUSULA CUARTA - DE LA'OBTENCIÓNI DE RECURSOS 

Losrecursos materiales  humanos necesario.s para  la ejécúción de las actividades resultantes de 
este Convenio serán proporcionados por la UERGS y la UNRC, entre sus recursos presupuestarios 

propios y de fuentes. externas, pudiendo éstos provenir de organismos gubernamentales o 

privados nacionales o internacionales, de conformidad con la legislación vigente 

CLÁUSULA QUINTA - DE LA DIVULGACIÓN Y PUBLICACIÓN 

Cualquier divulgación. ó publicación de resultados obtenidos en actividades dériva das de este 
Convenio, sólo: podrá ser hecha con la anuencia de ambas partes, debiendo siempre hacer 
menct6n:a la. .cooperación. acordada. 

SEXTA.- DE LA VIGENCIA 

•El'presente.Canvenio tendrá vigencia por el período de cinco (5) años a.partir.de  la fecha de su 
firma, pudiendo ser renovado automáticamente porelmismo período. Y modificado o revocado 

en común acuerdo entre tos partícipes mediante un comunicado por escrito anticipado de 
cuarenta .(4O.dfas. 

:LÁUSULA SÉPTIMA 

roda la difelrenda que resulte de la interpretación o aplicación de este convenio será resuelta por 
avía de la negociación directa.. 



Porto Alegre, 	de 	de 2018. 

ARISA ARAUJO DA LUZ 
	

ROBERTO LUIS ROVERE 

Rectora de la UERGS 
	

Rector del UNRC 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, ( 6 DIC. 2018 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 44078, referido 

al Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Nacional de Río 
Cuarto y la Universidad de Murcia (España), obrante a fojas 65/69, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo del citado Convenio es la colaboración en 
programas conjuntos en los ámbitos de la docencia, la investigación y la 
extensión Universitaria. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante 
Dictamen N° 8456. 

Que ha intervenido la Secretaria de Extensión y Desarrollo de 
esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso, de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20° del Estatuto y el Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1O_ Aprobar la firma del Convenio Marco de Colaboración entre la 
Universidad Nacional de Río Cuarto y la Universidad de Murcia (España), el 
que obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar 
el acto de firma del referido Convenio. 

ARTICULO 3 0 .- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TRECE DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N °  

Prof, ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

P!
BE RGAO o Gen
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Universidad Nacional deCuarto 
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ANEXO -1- Resolución N° 
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CONVENZO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

MURCIA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

(ARGENTINA) 

En Murcia, a. 	de 	de 2018 

Y en Río Cuarto, a dé 	de.20i8 

REUNIDOS 

De una parte, & Sr. D. José .LúJn.  Alcar&, Rector. Magnífico de la 

Universidad de Murcia, interviene en su nombre y representación, en virtud 

de las .facuttades que. le autoriza su nombramiento, según Decreto de 1a 

Comunidad Autónoma de Murcia núm. 14712014, de 16.de mayo s  publicado 

en él B.O.RXi de 20 de mayó dé 2014 y.  de acuerdo con las competencias 

que le otorga el artículo 20 de.. la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

• de Universidades y el artículo 42 de los Estatutos aprobados por Decreto 

.8512004, de 27 de agosto, publicado 'en el Boletín Oficial de la Región de. 

Murcia, de 6 de septiembre de 2004. 

Y de otra, el Sr. D./ la Sra. Día. (nombre, (cargo) en nombre y .  
representación de (nombre de ¡a institudán), con CtE (número), en virtud de 

las atnbuclones que tiene conferidas segun (referencia al nombramiento) 

Ambas paités se reconocen mutuamente capacidad jurídica..uficiente... 

el presente Conveniol.iy,a.tal efecto 

EXPONEN 

ué este Convenio ha sido promovido por ambas Universidades 

de: 

ue . ambas instituciones se encuentran, unidas por la comunidad 

bJetivos en los campos.cfenttflco. y cultural. 



b) Que las Universidades son, precisamente, Instituciones gue 

promueven el Intercambio de. conocimiento :dentíflco y cultura. 

c) Que tiene Igualmente, objetivos comunes en 10 relativo al 

fomento de la Investigación, la :fOrfTtaCiófl, así como en cuanto j la 

comunicación de la cultura en general y de la cultura científica en 

particular. 

d) Que son instituciones con personalidad jurídica propia, que les 

permite :celebrar convenios de: esta naturaleza para el mejor 

cumplimiento de: los fines que tienen encomendados. 

e) Que atendiendo los objetivos de la Cooperación Iberoamericana, 

manifiestan su. Interés dé estimular e) intercambio de. docentes, 

Investigadores, becarios de investigación, graduados, estudiantes y 

Persona! de adminlstradóny servicios. 

5 ~ 
Que por todo lo expuesto las partes lntervinientes: suscriben el 

presente Convenio Marco de colaboración consujéción a las siguientes 

YtJ,.-jLJ WLL;i 

El objeto de). presente Convenloes fa colaboración en programas conjuntos en 

los ámbitos de la docencia, lainvestigaclóny la extensIón universitaria. 

La colaboración en programas conjuntos establecerá en detalle: 

1 	El intercambio de docentes, investigadores, becarios de 

investigación, graduados, estudiantes y personal de administración y 

servicios, deritro del Imarco de las disposiciones vinculantes entre 

1 ambos paises y de los p 	imiefltos internos de cada Instlttición, 

( 	

pero con la decidida intención de suprimir los obstáculos académicos, 

tanti, materiales como formales, que impidan el intercambio ágil de 

universitarios de ambas Instituciones. 



 2. 	La reatizaciónde diferentes tipos de publicaciónes y en diversos 

•fórmatos (papel, digital, .udIoVisua1, etc...') sobre cualquier tipo de 

contenidos que . responda al I:Interés común de ambas .institudones, 

enfatizando losque versan sobre comunicación de cultura científica. 

3 La realización de proyectos de Investigación, de acuerdo con las 

disponibilidades presupuestarías, en cualquiera de las ramas de Interés 

i.comáfl a ambas Instituciones, con especial interés en estudios dé 

comunicación, percepción, divulgación social de la ciencia, así como la 

generaciÓn de cultura científica. 

4 	La. creación y organización de actividades de capacitación, 

.asesoramiento VfÓrmaclÓn coordinadas entre ambas universidades. 

5. 	La organización .:dé..  coloquios ..internacionales. 

J diseño, impiementación y evaluación conjunta de actividades 

de extensión de la cultura científica y su comunicación social a:través 

de acciones.divulgativas y de transferencia. 

Ambas1nstitucones para el cumplimiento del objeto descrito enla .cláusula 

primera se.. comprometen a poner en marcha un plan anual conjunto de 

acciones de comunicación social de la ciencia. este plan será aprobado: por las 

dos Universidades y en él se detallarán las actividades a realizar, lugar de 

ejecución, unidad esresponsables, partIcipantes, duración, etc.- 

Para la ejecución. del presente Convenio y de los planes anuales de acciones, 

cada una. de. las dos entidades nornbrar. a una persona o unidad de la 

Universidad como coordinador/a responsable Por la Universidad de Murcia, la 

Unidad de Cultura Científica y de la Innóvaclóñ tendrá a su cargo la 

coordinación. del Convenio...?or la Uhiversidad. Nacional de Río Cuartoserá D, 

:emanda.... 



.1. El. presente  Convenio entrará en vigor en el, momento de su firma 'y 

tendrá una vigencia bienal, prorrogada tácitamente por periodos de igual 

duración, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes intervinlentes 

en el mismo, con una antelación mínima dé dos meses a••  término de la 

fecha de su renovadón tácita. 

2 Elpresente Convenio podrá resolverse por alguna de tas siguientes 

causas: 

a) Incumplimiento por alguna, de las partes de sus Cláusulas y obligaciones. 

b) Mutuo acuerdos 

c) Por •denuncla de cualquiera de las partes firmantes, que deberá 

cornunÍcarse por escrito a la otra con una antelación mínima de 2 meses a 

la fecha en.:.Ia que se quiera dar por finalizado. 

d) Las démásestablecidas en ia..normativa que resulte dé aplicación. 

Las partes .suscribientés del presente Convenio colaborarán en todo 

momento, de acuerdo con tos principios dé buena fe y eficacia, para asegurar 

la correcta ejecución de lo pactado y para fomentar e impulsar el. desarrollo 

uÍtural, científico y tecnológico de las instituciones objeto del presente 

convenio y resolverán las disputas que puedan ocasionarse de manera 

amistosa. 

/
/// 

 En caso de no poder resolverse de manera amistosa, cualquier cuestión 

1tigIosa que pudiera surgir entre las partes en cuanto a la interpretación y 

umplimierito de este Convenio., será sustanciada por los Tribunales de la 

)urisdicción Contencioso Administrativa al tener el presente documento 

carácter administrativo, 
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Y en prueba.:.de conformidad, ambas partes suscriben el presente Cónveo 

en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha al principio indicados 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL. 	IYI'JWi l'7Ji1 	J!ii 

DE RIO CUARTO 

El Redor 

Fdoi José: Lijñ , AIcaráz 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. NRIQUE BERGA 
S 	¡o General 

Universidad Nacional de Río 
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RIO CUARTO, Ç1J 5 LJU. WR) 

VISTO, lo actuado en Expediente N° 106049 y  la Resolución 
Consejo Superior N° 077/18, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la Resolución se aprobó el Reglamento de Concursos 
para la provisión de cargos de Director de Institutos de Doble 
Dependencia UNRC - CONICET. 

Que a fojas 256 la Secretaria de Ciencia y Técnica de 
esta Universidad solicita se modifique el artículo 22 del Anexo 1 
de la citada Resolución, con el objeto de optimizar la 
notificación de los Investigadores que resulten electos como 
DIRECTORES REGULARES DE LAS UNIDADES EJECUTORAS DE DOBLE 
DEPENDENCIA UNRC - CONICET. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a 
lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 
Artículo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 10 - Modificar el artículo 22 del Anexo 1 de la Resolución 
Consejo Superior N °  077/18, "De la designación de Directores", el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 

Art.22 ° : Las partes notificarán de su designación al Director de la 
Unidad Ejecutora, quien deberá asumir sus funciones dentro de los 
sesenta (60) días, salvo que invocare ante el Consejo Superior de la 
UNRC y el Directorio del CONICET un impedimento justificado. 
Transcurrido ese plazo o vencida la prórroga acordada se dejará 
sin efecto la designación. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TRECE DIAS DEL 
MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N° 	3 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pro ENRG. BER7AMOral  f, 

Universidad Nacional deio Cuarto 



RESOLUCIÓN N° 3 5 

Univu 

1:  
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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L1i(ilJCUARTO,! 	1 • 1 1 G 2018 

VISTO, lo actuado en Expediente N° 130040 y  lo dispuesto en 
el Acta N° 03/18 de la Comisión Paritaria del Nivel Particular para 
el Sector Docente celebrada en reunión de fecha 8 de noviembre de 
2018, integrada por una parte con representantes de la Asociación 
Gremial Docente (AGD) y la Universidad Nacional de Río Cuarto, por la 
otra, y 

Que en la citada reunión, se trataron los siguientes puntos: 

Tema 1: Propuesta de régimen de concurso para casos 
comprendidos en el Artículo 73 del CGT. 

Tema 2: Propuesta de nuevos integrantes de la paritaria 
particular por la parte gremial. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Art. 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y 
el Artículo 6 0  Inc. 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 0 - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta 
N° 03/18, producida por la Comisión Paritaria del Nivel Particular 
para el Sector Docente, celebrada en reunión de fecha 8 de noviembre 
de 2018, integrada por una parte con representantes de la Asociación 
Gremial Docente (AGD) y la Universidad Nacional de Río Cuarto, por la 
otra y cuyos contenidos obran como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO 
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ANEXO -1- Resolución N° C3-1   5 
''t1 r 'i 	i•i 

ACTA .N.9 031201.8 

1- Propuesta tte régl~n de.conçursos para casos comprendidos en el 
art 73 d& CCL 

&Ldf sf 

2-;Propuasta de nuevos: Intgrantes.de la.parItadaparicuIar por la pate 
gremIal. 

La paft:.gmmial Propone los nuevos integrantes, 	5UP4fltSr que se 
detalian en e Anexo ifi $e acuerda con la. propuesta 

12:00 hs, se da por concuda1a reunión, 

S 

fi 

	

Gte- 
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Y visto la Resókición del Consejo Superior 084116 de ésta Universidad, :P01 
medio de la cual se aprobó el acta paritaria para el sector Docente Nro. 1 y 
2/2016 

Y CONSIDERANDO 

Que, en el acta paritaria de referencia se plasmó la necesidad de llevar 
adelante un proceso interno, que permita la regularización de la situación en 
la que se encuentra el personal docente que reviste como interino, siempre y 
cuando el mismo cuente a! 21 de mayo del 2015 con cinco o más de cinco 
años de antigüedad en dicha condición, contando con un cargo efectivo de 
base, .0 poseer entre das y cinca anos a esa fecha y en la citada condición, 
con o sin cargo efectivo de base, y que se encuentren a la misma fecha 
establecida arriba ocupando una vacante definitiva  de la planta estable.- 

Que esta paritaria reconsidera la decisión tomada en 2016 referida al 
mecanismo de pase a planta prmanente de todos los docentes 
comprendidos en el primer considerándo, proponiendo que dicho proceso se 
sustente sobre la base de una instancia que se ha definido como concurso 
cerrado contra el cargo, con evaluación de antecedentes y clase pública 

Que, como jurado evaluador deberá participar, al menos, un miembro 
externo a esta Universidad ello a fn de dotar a dicho proceso de todas las 
garantías de imparcialidad 

Que, en virtud de lo dicho debe, en consonancia con los principios rectores 
volcados en el acta paritaria, dotarse. de vigencia a un reglamento que 
permita plasmar, en un todo normativi las bases acordadas en la instancia 
paritaria.- 

Que, por todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por el 
estatuto dala Universidád, . .. 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE 

)robar e: procedirninto interno para llevar adelante la 
la situación de revista de js docentes interinos, siempre y 

fl 
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cuando el mismo cuente a mayo deI 2015 con cinco o más de cinco años de 
antigüedad en dicha condición, contando con un cargo efectivo de base, y 
que ocupaban a esa fecha una vacante definitiva de la planta estable, cuyo 
listado obra en el ANEXO t de la presente. 

ARTICULO 2: Aprobar el procedimiento interno para llevar ¿delante la 
regularización de la situación de revista de los docentes interinos, que 
posean entre dos y cinco años de antigüedad a mayo de 2015 con o sin 
cargo efectivo de base, y que ocupaban a esa fecha una vacante definitiva 
de Ja plañta estable, cuyo listado obra en el ANEXO 1 de la presente.- 

ARTICULO 3.- Se deja constancia que el listado que obra en el Anexo 1 de 
la presente resolución, puede no estar completo, pudiendose incorporar 
otros docentes que reunan las condiciones establecidas ut-supra, quedando 
pendiente esa incorporación en acuerdo paritario. 

ARTICULO 4.- Establecer que el reglamento aprobado como ANEXO II de 
la presente resolución será de aplicacIÓn, de manera excluyente, para los 
casos comprendidos en los alcances del art. .73 del CCT y acordados en 
Paritaria Particular.- 

ARTICULO 5.- Protocolícese, notifíquese, tomen conocimiento las, áreas de 
interés, cumplido, archívese 

1 

 

- 



Fac. Cs Humanas ________  
Apellido y Nombre DNI Cargo a concursar 
Bnzzio,. Marcela 17319708 Ayte. de primera dedlc simpl e,  
Ferro Virginia  17733780 1 Ayte_ deprimeradedic simple 
Hárnngton,caudia •L14624295 Prof.Adjunto dedie.simple 
Gherro_Marcelo 122843982 Prof Adjunto dedic_slrnpIe__ 	- 
Puga__Alicia 
Hurtado, _Eduardo 

11217835 
E 12915962J 

Jefe de trabajos prácticos dedic.pIe 
Prof. duntodedic_exclusiva 

Muáz,Juan 
Fac. Cs, Económicas  i Ayte.de primera dedic.simple 
Gherro,  Marcelo 
Homy,Hebe 
Argue lo_Maria 

	

Í22843982 	AytedepnmeraimI 

	

 18448442 	Ayte_deprimera dedic__simple 

	

2000293 	f Prof Adjunto oedic_semiecLía 

Fac.ingenieria  
Florena___Edgardo 122322621 Prof_Adjunto dedic exclusiva 
Delmastro_Efver 113461844 Prof Asociadodedic__somiexclusva 

Fac.Agr. y__Veterinaria 
Pereyra_Telmo 

Fac.Cs..ExactaS,F. Q_ 

166b3944_ 

, Nat. 1 

Prof_Adjunto dodtc_exclusiva 

. 
Tarascon,Carlos 10054363 

............................... 
Jefede_trabajos 2ráctcos dedic. simple 

ProfE 
cr&an General 

Uiirwdd N' 
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ANEXO 
LISTADO DE DOCENTES EN CONDICIONES DE PARTICIPAR DEL PROCESO 

DE .EFECT•IVIZACIOÑ EN EL MARCO DEL ART. 73 DEL CCT 
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ANEXO II 
REGLAMENTO PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO DE 

EFE.CTI\.lZACIÓN DE DOCENTES COMPRENDIDOS EN EL ART, 73 DEL CCT Y 
ACORDADOS EN LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE NIVEL PARTICULAR 

ARTICULO 1: Tomando como base los listados establecidos de común acuerdo en 
la Comisión Ne . gociadora de Nivel Particular, respecto de los docentes 
comprendidos en el Art. 73 del CGT, el Consejo Directivo de cada una de las 
Facultades debe dictar una resolución por medio de la cual dará, inicio al 
procedimiento para la etectivizacián de, dichos docentes.- 

ARTICULO :. El Consejo Directivo debe,. en la misma resolución por la que se da 
inicio al tramite de efecivización, fijar la fecha limite de inscripción y requisitos 
generales a efectos de participar del procedimiento previsto en la presente 
reglamentación.- 

ARTICULO 3.: La convocatoria debe ser dirigida a :docentes incluidos en los 
respectivos acuerdos paritarios y se hará mediante notificación personal al docente, 
debiendo publicarse en la Facultad correspondiente el llamado realizado a fin de 
•daile publicidad del mismo.- 

ARTICULO 4: El docente comprendido en el Art. 3 del presente Reglamento, que 
pretenda participar en el procedimiento de efectivizacion debe inscribire dentro del 
plazo previsto en fa convocatoria llevada a cabo ipor el Consejo Directivo que 
corresponda. 

ARTICULO 5: Finalizado el plazo de :jflSCripCiófl, se procederá a su clausura 
debiendo confeccionarse acta. en la que conste la inscripción del docente o, en su 
caso se asiente que no ha existido inscripto en el procedimiento de efectivizaciori * 

ARTICULO:: 6: En el acto de inscripción el docente debe presentar toda la 
documentación que a su criterio sea de relevancia para la evaluación. Es de 
aplicaciÓn, en esté caso, í.onorrnado por los articulos 5 y  6 de la. Resolución 
Nro 003/2000 de éste Órgano de Gobierno.- 

ARTICULO 7: La evaluación para la efectivización debe ser realizada por un 
Gomité Académico Especial integrado por tres (3) docentes que ostenten, de 
manera efectiva, igual o mayor cargo del que se pretende efectiviza, os que serán 
designados por el Consejo Directivo de cada Facultad. De los docentes desinHdos 
al menos uno debe se docente de otra Universidad y al menos uno de los 
miembros, especialista en la orientación, área o disciplina correspondiente al 
Hamaco a concurso. A más do ello intervendrá, como miembro del Comtó 
Académico Especial, un estudiante que debrá reunir las condiciones previstas en 
el articulo 16 de la Resolución Nro. 003/2000 de esta Consejo. Se debe designar 
igual número de suplente. los que deben reunir las mismas condiriones que los 
titulares A pedido de pirantes, se integrará al Comité Académico Espedal un 
veedor gren 'al designad 	o 	Asociación Gren-'1 Docente, para fiscalizar las 
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formalidadesl y prócedimientos del concurso, quien tendrá voz pero no voto. El 
Veedor designado deberá fundar por escrito las observaciones que considere 
necesarias, las cuales serán elevadas al: Comité: Académico Especial y deberán 
constar en el Expediente correspondiente del concurso 

ARTICULO 8: De manera supletoria, en lo vincuadó a la designación, recusación y 
excusación de Miembros del Comia Académico Especial es de aplicación lo 
establecido en la resolución Nro. 003/2000.- 

ARTICULO. 9: El: proceso de.. evaluación consiste en el análisis, por parte del 
Comite Académico Especial, de todos los antecedentes que acredite el aspirante 
la motivacion que el rrusno exprese en la entrevista personal y de una clase sobre 
un tema dél' programa de la asignatura en la que pretende efectivizar. El 
mecanismo para la seleci ion del tema se realizará de acuerdo a la Reglamentación 
vigente en la Facultad a que pertenece el docente a efectivizar. 

ARTICULO: 10:. El Comité Académico Especial debe elaborar un dictamen fundado., 
constatando el cumplimiento de los .rqiiisitbs para' el cargo objeto de evaluación 
siendo de aplicación lo establecido en Ja resolucron Nro 00312000 Este dictamen 
será elevado a la Comisión Negociadora do Nivel Particular. 

ARTICULO 11 - La :CÓisiÓn  Negociadora de Nive Particular récepcionará. los 
dictámenes, acompañados de la,  documentación, y elaborará un informe final: que 

/ será remitido a los órganos competentes, junto a todo el expeuiente, par 	d"do 
/ 	de los actos resolutivos c rrospondientes 

ARTICULO 1.2 La designación del docente que haya supérado la instancia de 
evaluación prevista en el presente reglamento sera realizada por el Consejo 
Directivo de cada Facultad o bien por el Consejo Superior de la Universidad sugun 
corresponda al cargo efectivizado - 

ARTICULO 13:' En casó de. que el docente ,  no supere la instancia de evaluación por 
considerarse que no reune los requisitos acordes al cargo a efoctivizar, o t el 
docente opta por no presentarse:, se deberá llamar a concurso abierto para la 
provisión -del rargo efectívo en cuestión, -  

ARTICULO it El Dictamen del Comité Académico Especial debe: sor notificado al 
aspirante dentro de los tres (3) dias hábiles de emitido quien podrá recurrir dicho 
pronunciamiento. 'En todo lo referido .a • a vía recursiva, será dé aplicación el 
procedimiento previsto en la resolución Nro 00312000 del Consejo Superior en sus 
articules 32 y 33- 

 



e 
óí9JQndd 	 __iLlil / 

ANEXO III 
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ssuc.. Io cuarto tobo.)  
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41a coWnión da oac,cjación de paritaria  lona. 

En reunida de. CornisióaDirectiva de lí Aocíación Greedal Docnte deja (JtRC del día 19 de 
nMembré del 0rrente a6o. se resol la proponer corno pertaiØ4 parlaidtte  e#ado 

docentás, la nguahe fla de titulatesy suplem es quafigura a continuación, la que queda a 
conntderación de está reunión pa rItaije 

TITULARES 

GuWerrno A5HwØTT1-j DNI 10814442 

p.iaria Elorancla (3RAWATO, DM 2345381 

Santiago WATSOPL (IN t 3357913 

Sandra MISKuSKi, DNI 13399056 

Ddmo 2ÁRATE, DNI 11965610 

CeciUa S!/R0FF DM 502 75806 

Tugerno 8IAFFOCE, DM 16507340 

SUPLENTEs 

Enrique rJOVO, ONI 215184448 

GbrieI P3tSiO, SaNI 13954136 

cido ICOSTA, ONI 21013878 

Patricia MOLINA, DM 17781936 

Jorge ADARO DM 14344505 

SOela MESO 0N 16048190 

Lucilo ORDOÑEZ 014.31405577 

Sn me la CD, enluda ;>la  Corn46n de negoçiacián Pa, ¡caria local, 

1! 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Universidad Nacional de,RÍo Cuarto 
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VISTO, el Expediente N° 129805, referido a la presentación de 
la propuesta de Creación de Posdoctorados para el ámbito de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, presentada por la Facultad de 
Ciencias Humanas, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Plan Estratégico Institucional de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto establece como uno de sus objetivos estratégicos 
"Crear condiciones para potenciar la producción científica y tecnológica 
compatible con criterios de calidad". 

Que se considera que la formación posdoctoral debe aportar a 
la actualización constante de Doctores, como matriz que permita no sólo 
una continua actualización de conocimientos sino especialmente la 
generación y potenciación de nuevas líneas de investigación y formación. 

Que, dada la trayectoria institucional de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto vinculada a las Carreras de Posgrado y en especial 
a los Doctorados, se considera propicio generar Programas de Formación 
Pos doctoral 

Que se hace necesario establecer criterios institucionales 
para Programas de Formación Posdoctoral. 

Que se fortalece el quehacer científico y docente de alto 
nivel, apoyando a Doctores para que desarrollen un proyecto de 
investigación novedoso en la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Que la propuesta abre un espacio de formación continua a 
quienes hayan realizado un Doctorado. 

Que la Universidad Nacional de Río Cuarto no cuenta al día de 
la fecha con un Régimen Académico para Posdoctorados. 

Que por Acta N °  225, de fecha 27 de junio de 2018, el Consejo 
Académico de la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional 
aprueba el Reglamento del Programa de Formación Posdoctoral de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Que se ha expedido el Consejo Académico de la Secretaria de 
Posgrado y Cooperación Internacional, mediante Disposición N° 023/18. 

Que ha intervenido la Comisión de Enseñanza y Planeamiento de 
e Órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
feridas por el Artículo 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y 
Artículo 6°, inciso 9) del Reglamento Interno de este Órgano de 
ierno, 
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EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1 °  - Aprobar el Régimen Académico para Posdoctorados, cuyo 
contenido obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTÍCULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TREINTA DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

RESOLUCION N °  

J 1 

/

OÇ. ROBERTO LUIS ROVER 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pro\ENRl9JG. BERGA 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio 
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ANEXO 1 RIESOLUCION N° 437  
RÉGIMEN ACADÉMICO DE POSDOCTORADOS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RÍO CUARTO 

ARTÍCULO 10- El Posdoctorado constituye una instancia de formación a nivel de 
posgrado dirigida a doctores que quieran profundizar sus estudios e investigaciones en 
diferentes áreas desarrolladas en la Universidad Nacional de Río Cuarto sustentados en los 
Equipos y Proyectos de Investigación acreditados y vigentes. 

ARTÍCULO 20- El Programa Postdoctoral de la Universidad Nacional de Río Cuarto 
dependerá funcionalmente de la Secretaría de Posgrado de la Facultad donde se radique el 
Programa y de la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto. 

ARTÍCULO 30- El Programa Postdoctoral tendrá una duración mínima de seis meses y 
máxima de dos años y podrá contemplar dos modalidades de Formación: 

a) Programas de Formación Posdoctoral implementados a través de Ciclos de 
Formación Posdoctoral sustentados en los Equipos y Proyectos de Investigación 
acreditados y vigentes, lo que podrán contemplar un conjunto unidades 
curriculares con diferentes formatos didácticos (cursos, seminarios, talleres, 
ateneos, observatorios, entre otros), y requerirán la realización de un Informe Final 
a cargo del Postulante oportunamente dirigido. 

b) Programas de Formación Posdoctoral implementados a través de estancias de 
investigación y formación posdoctoral desarrolladas en la Universidad Nacional de 
Río Cuarto y sustanciadas en Equipos y Proyectos de Investigación acreditados y 
vigentes. El resultado final será la realización, por parte del candidato, de un 
Informe Final oportunamente dirigido. 

7 ARTÍCULO 4°- Bajo ningún término los Programas de Formación Posdoctoral, en 

/ 	cualquiera de sus modalidades, podrán ser considerados como actividades curriculares o 
extracurriculares de las Carreras de Doctorados de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

ARTÍCULO 51- Todos los Programas aprobados deberán contar, cuando corresponda, con 
conformidad del Comité de Ética y Seguridad e Higiene. 

tRTICULO 61- Las Facultades deberán conformar una Comisión Académica Ad-Hoc, 
compuesta en su totalidad por Doctores con demostrada trayectoria académica y científica, 
y de formación de Recursos Humanos a nivel de Doctorado, quienes, a propuesta de la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad, evaluarán los Proyectos de Programas de Formación 
Posdoctoral, en cualquiera de sus modalidades, previo a su elevación a los respectivos 
Consejos Directivos. 



ARTÍCULO 71- Los Programas de Formación Posdoctoral, en cualquiera de sus 
modalidades, deberán prever en sus proyectos los recursos económicos, la disponibilidad de 
infraestructura necesaria y los recursos humanos que los tutelarán, asumiendo el 
autofinanciamiento integral. Así mismo, se deberán determinar los plazos académicos y 
administrativos que se requieran para las distintas fases del desarrollo del Programa de 
Formación Posdoctoral. 

ARTÍCULO 81- Los Programas de Formación Posdoctoral, en cualquiera de sus 
modalidades, contarán con un Coordinador y una Junta Académica. Esta última estará 
compuesta por un mínimo de tres docentes-investigadores y un máximo de cinco docentes 
investigadores, incluido el Coordinador en ambos casos, todos pertenecientes a la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 

ARTÍCULO 90- Los candidatos al Programa de Formación Posdoctoral, en cualquiera de 
sus modalidades, deberán ser Doctores, sin excepción alguna. 

ARTÍCULO 10- Los candidatos al Programa de Formación Posdoctoral, en cualquiera de 
sus modalidades, deberán haber obtenido su Doctorado en esta Universidad o en otras 
Jniversidades argentinas del Sistema Universitario Nacional que haya sido acreditado por 
ONEAU. Para el caso de los títulos obtenidos en el extranjero, los candidatos deberán 

certificar el organismo habilitante que resulte similar a CONEAU. 

ARTÍCULO 11- Las propuestas de Programas de Formación Posdoctoral, en cualquiera de 
sus modalidades, serán elevadas a la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional de 
la Universidad Nacional de Río Cuarto, a través de la Secretaría de Posgrado y del Consejo 
Directivo de la Facultad correspondiente. El Consejo Académico de Posgrado evaluará la 
propuesta y, de considerar viable su recomendación, la elevará al Consejo Superior para su 
tratamiento y aprobación. 

de Posdoctorado implementados a través de Ciclos de Formación. 

ARTÍCULO 12- Los Programas de Formación Posdoctoral implementados a través de 
Ciclos de Formación deberán contemplar un conjunto unidades curriculares con diferentes 
formatos didácticos (cursos, seminarios, talleres, ateneos, observatorios, entre otros) a 
implementarse en el periodo determinado por el Artículo Y. Todos los Programas de 
?doctorado bajo esta modalidad serán Programas a Término. 

(RTÍCULO 13- La sumatoria total de las actividades realizadas a través de las diferentes 
unidades curriculares deberá ser de 180 horas como mínimo y 240 horas como máximo, 
previendo instancias de trabajo áulico y de trabajo autónomo, de acuerdo a la modalidad de 
dictado (presencial, semi presencial o a distancia) de la propuesta de Programa de 
Formación Posdoctoral presentada. 
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ARTÍCULO 14- Los Proyectos de los Programas de Formación Posdoctoral 
implementados a través de Ciclos de Formación deberán contener: 

- Título del Programa - Fundamentación 

- Objetivos - Destinatarios 

- Coordinador - Junta Académica 

- Equipo docente Responsable y Colaborador del dictado de cursos, seminarios yio 
talleres, en cualquiera de sus modalidades 

- Ciclo de unidades curriculares propuestas, carga horaria y periodo de 
implementación 

- Modalidad y plazos de Evaluación - Recursos económicos e infraestructura 
requerida 

- Fuentes de financiamiento 

ARTÍCULO 15- El Coordinador, miembros de la Junta Académica, Docentes 
esponsables y Docentes Colaboradores deberán poseer título de Doctor, y además, 

acreditar una sólida trayectoria en investigación y antecedentes de mérito notorio, avalado 
por la formación de recursos humanos a nivel doctoral, publicaciones, dirección de 
proyectos de investigación, entre otros. 

ARTÍCULO 16- Serán funciones del Coordinador: 

- Elaborar la propuesta del Programa de Formación Posdoctoral. 

- Coordinar, con acompañamiento de la Secretaría de Posgrado de la Facultad 
correspondiente, la totalidad de las actividades inherentes al desarrollo del Programa 
de Formación Posdoctoral. 

17- Serán funciones de la Junta Académica: 

- Colaborar con el Coordinador. 

- Evaluar y recomendar la admisión de los candidatos al Programa de Formación 
Posdoctoral. 

- Evaluar los informes finales de los Posdoctorandos o, eventualmente, recomendar 
docentes evaluadores entre los miembros del grupo de Docentes Responsables y 
Colaboradores del dictado de las unidades curriculares del Programa de Formación 
Posdoctoral o externos a dicho programa. 

- Emitir dictamen sobre otros aspectos requeridos por el Programa de Formación 
Posdoctoral. 
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ARTÍCULO 18- La inscripción de los candidatos al Programa de Formación Posdoctoral 
deberá contener la siguiente documentación: 

a) Carta justificativa de solicitud de realización del Posdoctorado. 

b) Curriculum vitae detallado del aspirante. 

c) Diploma doctoral. Solo los doctores egresados de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto podrán solicitar su inscripción con una constancia de que el Diploma se 
encuentra en trámite y además con Certificado Analítico Final de Doctorado. En este 
último caso, el Diploma deberá ser presentado en un plazo no mayor a 6 (seis) meses 
transcurridos desde la inscripción. 

d) Ejemplar de una obra publicada o aceptada para su publicación en revistas 
especializadas de prestigio internacional u otros medios de reconocida calidad 
académica. 

ARTÍCULO 19- La Secretaría de Posgrado de la Facultad correspondiente elevará a la 
Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional de la Universidad Nacional de Río 
Çuarto, previa recomendación de la Junta Académica, la nómina de Alumnos 
Rcomendados para su Admisión. La Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional 
de la Universidad Nacional de Río Cuarto, evaluará la solicitud y procedencia, y de 
corresponder, emitirá una Disposición donde conste la nómina de alumnos admitidos. 

ARTÍCULO 20- Evaluación Final. La evaluación final podrá constar de dos modalidades 
no excluyentes, las que deberán ser previamente explicitadas en el Programa de Formación 
Posdoctoral: 

a) La publicación de un artículo/s científico/s en revistas científicas especializadas, 
con referato e indexadas. Ésta deberá ser producto de las actividades desarrolladas en 
marco del Programa de Formación Posdoctoral y se deberá dejar constancia de ello en 
la misma publicación. Al momento de la presentación del Informe Final, para la 
obtención de la correspondiente certificación, la publicación deberá encontrarse al 
menos aceptada y en prensa. 

b) La elaboración de propuestas de conocimiento aplicado al campo científico social 
o educativo, con modalidades propias a cada campo. Ésta deberá ser producto de las 
actividades desarrolladas en marco del Programa de Formación Posdoctoral. 

LRTICULO 21- La certificación final será emitida por la Secretaría de Posgrado y 
Dooperación Internacional de la Universidad Nacional de Río Cuarto, previa evaluación de 
la Junta Académica del Programa de Formación Posdoctoral y recomendación de la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad correspondiente. 
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Programas de Posdoctorados implementados a través de estancias de investigación y 
formación posdoctoral desarrolladas en la Universidad Nacional de Río Cuarto 

ARTÍCULO 22- Los Proyectos de Programas de Formación Posdoctoral implementados a 
través de estancias de investigación y formación posdoctoral serán elaborados yio 
receptados por las distintas Facultades, siempre a través de la Secretaría de Posgrado de la 
Facultad correspondiente, y podrán tener carácter continuo. 

ARTÍCULO 23- Las Facultades podrán acoger a investigadores de postdoctorado bajo esta 
modalidad, siempre que se cumplan los criterios académicos establecidos en estas normas y 
haya condiciones físicas y materiales para asegurar las condiciones de trabajo adecuadas 
para el interesado. 

ARTÍCULO 24- Los Proyectos de los Programas de Formación Posdoctoral 
implementados a través de estancias de investigación y formación posdoctoral deberán 
contener: 

- Título del Programa 

- Fundamentación 

lrea Disciplinar 

ietivos 

- Equipos o líneas de Investigación Intervinientes 

- Destinatarios 

- Coordinador y Junta Académica 

- Carácter: continuo o a término. En el caso de que sea a término, se deberá especificar el 
periodo en el que se prevé su implementación. 

- Periodo máximo y mínimo de duración de la estancia (se deben considerar los plazos 
establecidos en el Artículo 3°) 

- Modalidad y plazos de Evaluación - Recursos económicos e infraestructura requerida 

- Fuentes de financiamiento 

ARTÍCULO 25- El Coordinador y la Junta Académica de los Programas de Formación 
Posdoctoral bajo esta modalidad tendrán una renovación bianual. 

&RTICULO 26- El Coordinador y los miembros de la Junta Académica deberán poseer 
título de Doctor, y además, acreditar una sólida trayectoria en investigación y antecedentes 
de mérito notorio, avalado por la formación de recursos humanos a nivel doctoral, 
publicaciones, dirección de proyectos de investigación, entre otros. 
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ARTÍCULO 27- Serán funciones de la Junta Académica: 

- Evaluar las postulaciones de los candidatos, incluidos el plan de trabajo propuesto, 
los antecedentes del candidato, el Director propuesto, la pertinencia temática con el 
proyecto al cual se inserta, la viabilidad de la actividad a desarrollar, entre otros. 

- Proponer a la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto, a través de la Secretaría de Posgrado de la Facultad 
correspondiente, la admisión o rechazo de los postulantes, con dictamen fundado. 

- Realizar recomendaciones a los Postulantes yio Directores para la realización con 
éxito del Programa de Formación Posdoctoral. 

- Evaluar el informe final presentado por el posdoctorando y proponer a la Secretaría 
de Posgrado y Cooperación Internacional de la Universidad Nacional de Río Cuarto, 
a través de la Secretaría de Posgrado de la Facultad correspondiente, la aprobación 
final del Programa de Formación Posdoctoral. 

TÍCULO 28- La Junta Académica de Postdoctorado tendrá un plazo de treinta (30) días 
a evaluar al candidato y elevar su dictamen sugiriendo su aceptación o rechazo. ir- 

ARTÍCULO 29- La admisión al Programa de Formación Posdoctoral bajo esta modalidad 
bajo ningún término implica la cobertura de gastos del candidato referidos a traslado, 
manutención, seguro médico u otros. 

ARTÍCULO 30- Los aspirantes al Programa de Formación Postdoctoral bajo esta 
modalidad, no podrán ser becarios de Ciencia y Técnica con lugar de trabajo en la 
Universidad Nacional de Río Cuarto o tener algún tipo de relación de dependencia o 
contractual con la misma. En caso de ser alumnos extranjeros, deberán cumplir con todas 

1s pautas establecidas por la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional de la 
niversidad Nacional de Río Cuarto con relación al seguro médico, visado, entre otros. 

ARTÍCULO 31- Aquellos estudiantes admitidos al Programa de Formación Posdoctoral 
bajo esta modalidad que cambiaran su situación de vinculación o dependencia con la 
Universidad Nacional de Río Cuarto durante el desarrollo de su estancia, quedando en 
incompatibilidad con lo establecido en el Artículo precedente, deberán informar de dicha 
situación en un plazo no mayor 30 días corridos desde el cambio de situación, debiendo, en 

este caso, presentar su renuncia al Programa de Formación Posdoctoral bajo esta 
modalidad. 
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ARTÍCULO 32- Los aspirantes al Programa de Formación Posdoctoral propondrán la 
designación de un Director del plan de trabajo. Podrán ser Directores los Profesores e 
Investigadores pertenecientes a la Universidad Nacional de Río Cuarto que posean grado 
académico de Doctor, y además, acrediten una activa trayectoria en investigación y 
antecedentes de mérito notorio, avalados por formación de recursos humanos a nivel 
doctoral, publicaciones, dirección de proyectos de investigación, entre otros. 

ARTÍCULO 33- Serán funciones del Director del plan de trabajo: 

- Aceptar y avalar el plan de trabajo propuesto. 

- Incorporar al posdoctorando a su programa o proyecto de Investigación. 

- Promover la participación del posdoctorando en tareas de intercambio y debate 
académico. 

- Promover la participación del posdoctorando en actividades de posgrado de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 

- Asesorar y supervisar al posdoctorando en las tareas previstas dentro de su plan de 
trabajo. 

- Evaluar el cumplimiento del plan de trabajo. 

ARTÍCULO 34- La inscripción al Programa de Formación Posdoctoral bajo esta 
modalidad deberá contener la siguiente documentación: 

a) Carta justificativa de solicitud de realización del Posdoctorado. 

b) Plan de Trabajo detallado de la investigación a desarrollar, la que deberá incluirse 
en el marco de un Programa o Proyecto de investigación vigente y acreditado, llevado 
a cabo en la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

) Curriculum vitae detallado del aspirante. 

1) Curriculum vitae sintético del Director propuesto. 

) Diploma doctoral. Sólo los doctores egresados de la Universidad Nacional de Río 
uarto podrán solicitar su inscripción con una constancia de que el Diploma se 
ncuentra en trámite. En este último caso, el Diploma deberá ser presentado en un 
lazo no mayor a 6 (seis) meses transcurridos desde la inscripción. 

E) Ejemplar de una obra publicada o aceptada para su publicación en revistas 
specializadas de prestigio internacional u otros medios de reconocida calidad 

icadémica. 

) Carta del Director propuesto dirigida al Secretario de Posgrado de la Facultad 
orrespondiente aceptando la dirección del posdoctorando. 
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h) Nota aval del Director del Proyecto de Investigación en el cual se inserta el Plan de 
Trabajo. 

i) Carta en la que informe, en carácter de declaración jurada, que cumple con todo lo 
establecido en el Artículo 30° al momento de realizar su postulación. 

j) El documento de postulación debe ser avalado por el Departamento y por el 
Decano de la Facultad donde se realice la estancia posdoctoral. 

ARTÍCULO 35- El candidato que tenga su solicitud aprobada, deberá firmar un 
documento en el que se comprometa a: 

a) Cumplir íntegramente el Plan de Trabajo en el plazo previsto. 

b) Referir a la Universidad Nacional de Río Cuarto en todos los textos, 
publicaciones, comunicaciones y otras producciones académicas que resulten de la 
investigación realizada durante la estadía posdoctoral en la Universidad Nacional de 
Río Cuarto. 

c) Elaborar y presentar a la Junta Académica un Informe Anual yio Final. 

ARTÍCULO 36- Durante su estancia, los posdoctorandos del Programa Postdoctoral bajo 
esta modalidad podrán realizar las siguientes tareas: 

a) participación en el dictado de seminarios de posgrado 

b) participación como jurado de tesis de posgrado 

c) participación en jornadas, coloquios o reuniones científicas 

d) dictado de conferencias 

ARTÍCULO 37- Evaluación Final. La evaluación final podrá constar de dos modalidades, 
las que deberán ser previamente explicitadas en el Programa de Formación Posdoctoral: 

a) La publicación de un artículo/s científico/s en revistas científicas especializadas, 
con referato e indexadas. Ésta deberá ser producto de las actividades desarrolladas 
en marco del Programa de Formación Posdoctoral y se deberá dejar constancia de 
ello en la misma publicación. Al momento de la presentación del Informe Final, 
para la obtención de la correspondiente certificación, la publicación deberá 

al menos aceptada y en prensa. 

b) La elaboración de propuestas de conocimiento aplicado al campo científico social 
o educativo, con modalidades propias a cada campo. Ésta deberá ser producto de las 
actividades desarrolladas en marco del Programa Posdoctoral. 
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ARTÍCULO 38- Al finalizar el plan de trabajo propuesto y cumplidos los requisitos 
establecidos por la Junta Académica de Postdoctorado, el posdoctorando presentará un 
informe, avalado por su Director, a la Junta Académica, la que evaluará el cumplimiento 
del plan, y elevará a la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional, a través de la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad correspondiente, la recomendación de aprobación del 
Programa de Formación Posdoctoral, para la correspondiente emisión de la certificación. 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

rof.ENRIO. B ER MO 

Universidad Nacional de 	Cuarto 
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VISTO, la documentación obrante en el Incidente N°  126338-6 a fojas 1/144, lo 
actuado por la Comisión Evaluadora en Dictamen N° 066/16 obrante a fojas 139, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesaria la adquisición de equipamiento para video conferencia, 
solicitado por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, a fin de 
asegurar el normal desarrollo de las actividades y servicios que se brindan en la misma. 

Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las disposiciones legales y 

reglamentarias en vigor, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 1023/01 artícu1o'25 

Inciso (c, y el Régimen de Compras y Contrataciones de esta Universidad Nacional, en el 

marco de la Resolución Consejo Superior N° 259/17 - artículo 26 Inciso b) 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°- Aprobar el procedimiento de LICITACION PRIVADA N° 05/18 encuadrado dentro de 

lo establecido en el Decreto N° 1023/01 artículo 25 Inciso c), y el Régimen de Compras y 
Contrataciones de esta Universidad Nacional, en el marco de la Resolución Consejo 

Superior N °  259/17 - artículo 26 Inciso b), realizada con el objeto de contratar la 
adquisición de equipos de videoconferencia, cámara fotográfica, monocañón y televisor, 

adjudicando a favor de las siguientes firmas: 

INTERCITY S.R.L. - CUIT N°  30-70814880-2, el renglón N° 3; en la suma total de PESOS 
CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 107.935,26). 

TECNOLOGÍA EDUCATIVA S.A. - CUIT N°  33-68899552-9, los renglones N °  2 (oferta base) y 
6; en la suma total de PESOS CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 170.240,00). 

CTT DIGITAL S.R.L. - CUIT N°  33-71529105-9, los renglones N °  1, 4, 5 y 7 (oferta base); 
en la suma total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Z 
CUATRO CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.381.674,15). 

ARTICULO 2 0 - Autorizar la imputación contable por la suma total de PESOS UN MILLON 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y UN CENTAVOS 

($ 1.659.849,41) con cargo al ejercicio financiero en vigencia. 

ARTICULO 3 0 - Autorizar la liquidación y pago a favor de las firmas mencionadas en el 
artículo 1° de la presente Resolución, con posterioridad a la recepción final del bien. 

ARTICULO 40_ Desestimar las ofertas presentadas por las siguientes firmas: INTERCITY 
S.R.L., renglones N° 6 y 2 por no ajustarse a lo solicitado; y CTT DIGITAL S.R.L. 
renglones N° 2 y 6 por no ajustarse a lo solicitado y el renglón N° 8 por considerarse 
excesivo el precio cotizado en relación al estimado preventivamente. Todo según lo 
manifestado en Informe Técnico obrante a fojas 133 emitido por la Secretaría de Ciencia y 
Técnica. 

ARTICULO 5°- Declarar desierto el renglón N °  8 por falta de ofertas admisibles. 

ARTICULO 6 0 - frgístres.e, comuníquese, publíquese 
competencia. /Cumplido, archívese. 

RESOLU7N° 

 11,9  O 
ProC!t1QUE G. BERMO 

Secretario Gen ~aI 
Universidad NacionaldeAo Cuarto 

Tomen 	cimiento la áreas de 

IS Prof. ROB ERT O 	 RØVERh  
Rector 

Universidad Nacional de RioCuarto 
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RÍO CUARTO, 10 D)C. 2GIB  
VISTO, la documentación obrante en el Incidente N°  129685-1 a fojas 

01/578, el Informe Técnico producido por la Secretaría de Coordinación Técnica y 
de Servicios obrante a fojas 570, y  lo actuado por la Comisión Evaluadora en 
Dictamen N °  065/18 a fojas 572, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado Incidente se llevó a cabo la LICITACIÓN PRIVADA N° 
01/18 que ampara la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de 
la obra "PLANTA EXPERIMENTAL DEL DEPARTAMENTO MECÁNICA (LABORATORIO DE MÁQUINCAS 
TÉRMICAS E HIDRÁULICAS Y LABORATORIO DE ENSAYO DE MATERIALES)". 

Que dicha obra se ejecutará con fondos de Obra Pública, partida 99.1, 
de acuerdo a lo manifestado por la Secretaría de Coordinación Técnica y de 
Servicios a fojas 28 y la intervención de Dirección de Programación Financiera a 
fojas 29. 

Que la apertura de las ofertas se llevó a cabo a las 12:00 horas del 
día 8 de noviembre de 2018, recibiendo las propuestas de las firmas: DEXCO S.A. 
C.U.I.T. 30-71467491-5; PEDRO MADEDDU Y CIA. S.R.L. C.U.I.T. 30-50457757-7; I.C. 
INGENIERIA EN CALCULOS Y CONSTRUCCIONES S.A. - C.U.I.T. N° 30-71020767-0 
CAPELLO S.A. 30-55907653-4, según Acta de Apertura obrante a fojas 109. 

Que a fojas 568 y, habiéndose realizado el análisis de índole 

~dministrativo de las ofertas presentadas, la Dirección de Contrataciones 
elabora el cuadro comparativo de precios elevando las actuaciones a la 
Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de acuerdo con el pase efectuado 
a fojas 569. 

Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las disposiciones 
legales y reglamentarias en vigor, de acuerdo a lo establecido por el Régimen de 
Contrataciones de Obras Públicas para esta Universidad Nacional, aprobado por 
Resolución del Consejo Superior N °  070/17. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°- Aprobar la LICITACIÓN PRIVADA N° 01/18 tramitada por Incidente N° 
129685-1, realizada con el objeto de contratar la provisión de materiales y mano 
de obra para la ejecución de la obra "PLANTA EXPERIMENTAL DEL DEPARTAMENTO 
MECÁNICA (LABORATORIO DE MÁQUINCAS TÉRMICAS E HIDRÁULICAS Y LABORATORIO DE 

SAYO DE MATERIALES)", adjudicando en favor de la firma DEXCO S.A. - C.U.I.T. 
O  30-71467491-5 en la suma total de PESOS SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO 

MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 7.198.922,94). 

ARTICULO 2 0 - Autorizar la imputación contable por la suma total de PESOS SIETE 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 7.198.922,94), con cargo al ejercicio financiero en vigencia. 
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ARTICULO 3 ° - Desestimar la oferta presentada por la firma I.C. INGENIERIA EN 
CALCULOS Y CONSTRUCCIONES S.A. C.U.I.T. 30-71020767-0 por no ajustarse a lo 
exigido en los pliegos en cuanto a lo observado en el ítem 4.1 y por las razones 
detalladas en informe técnico obrante a fojas 570. 

ARTICULO 4°- Autorizar el otorgamiento de un anticipo financiero del TREINTA POR 
CIENTO (30%) del monto del contrato a favor de la firma DEXCO S.A. - C.U.I.T. N °  
30-71467491-5 que se hará efectivo previa presentación de los avales 
correspondientes. 

ARTICULO 5°- Autorizar la liquidación y pago a favor de la firma mencionada en 
el artículo 1° de la presente, conforme a las modalidades de certificación, 
liquidación y pago previstas en los pliegos respectivos. 

ARTICULO 6 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N°  j 9 119 3 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

PrV

sÍdadNacilorG. BERGA 

 General 

Unive 	 al de Río uarto 
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VISTO, 	

CUARTO, 1 2 
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VISTO, las actuaciones obrantes en Incidente N° 39106-41 
relacionadas al Protocolo de Trabajo a suscribir entre la Facultad de 
Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional y la Facultad de 
Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La Pampa, obrante a 
fojas 3/4, y 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Protocolo tiene como objetivo contribuir al 
funcionamiento del sistema informático desarrollado por la U.N.R.C., 
denominado Centro de Actividades Porcinas (CIAP), que genera información de 
interés para el desarrollo sustentable del sistema agroalimentario porcino 
a nivel nacional e internacional, coparticipando en experiencias de 
extensión, docencia, investigación y gestión relacionadas al dicho sistema. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante 
Dictamen N° 8454, no realizando objeciones desde el punto de vista legal. 

Que a fojas 12 y  12 vuelta obra Resolución Consejo Directivo N° 
266/18 de la Facultad de Agronomía y Veterinaria. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y artículo 6 °  
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 10_  Aprobar la firma del Protocolo de Trabajo a suscribir entre la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional y la 
Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La Pampa, 
el que obra como Anexo -1- de la presente obrante. 

ARTICULO 2° - Autorizar al Señor Decano de la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria de esta Universidad a celebrar el acto de suscripción del 
Protocolo mencionado en el Artículo 1°. 

ARTICULO 3 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
S DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

PESOLUCION N ° 	 /. 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

"S.Q7ar;o 

 

ENR!QU2'. BERG^O 
Gene/21 

Universidad Nacionai de lo Cuarto 



•i 

óz 'ozdde 	 - 	f 

ANEXO-I- Resolución N° 44   1 
PRIO(XW DE TRABAJO' ENTR& 

FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS UNLPAM Y LA FACULTAD DE 
AGRONOMÍA Y VETERINARIA UNRC 

CENTRO DE INFORMACIÓN DE ACTIVIDADES PORCINAS "CIAP" 

En el marco del Convenio celebrado en el Consejo Intenmiversitario Nacional entre 
universidades nacionales y provinciales, al cual adhieren la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA PAMPA y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, Resolución del 
Consejo Superior.  10511994 la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la UNRC, en 
adelante "LA MV" con domicilio en Ruta Nacional N° 36, Km. 601 de lao.Ciudad ,de Río 
Cuarto, provincia de Córdoba representada en este acto por su Decano, Prof Sergio 
GONZALEZ y la Facultad.de Ciencias Veterinarias de la UNLPam, en adelante "LA FCV" 
representada en este acto por su Decano Dr. Abelardo Mario FERRAN con domicilio en 
Calle .5 esquina 116 de la ciudad de General Pico provincia de La Pampa acuerdan celebrar 
el presente Protocolo de Trabajo de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. OBJETO: Contribuir al Imcionatniento del sistema informático desarrollado 
por la UNRC denominado Centro de Inrmación de Actividades Porcinas wCIAPO  para 
generar información considerada de interés para el desarrollo sustentable del sistema 
agroalnnentano porcino a nivel nacional y paises de la región, copailicipando de 
experiencias en extensión, docencia, investigación y gestión relacionadas a este sistema. 

SEGUNDA. INSTRUMENTACIÓN: Las partes se comprometen a colaborar y aportar 
los recursos necesarios para alcanzar los objetivos planteados en ¡al cláusula anterior, de 
çonfonnidad con las particularidades establecidas en el presente protocolo. 

tERCERA. ÁREAS INTERVINLENTES: Las áreas involucradas en el presente 
protocolo serán: por LA MV, la Cátedra de Administración Rural y por LA FCV, las 
Cátedras de Producción Porcina y Economía Agraria. 

CUARTA. COORDINADORES: La MV designa al Ing. Agr. Rubén SUÁREZ, para 
'coordinar la ejecución de las acciones comprometidas por la FAV de la UNRC ea este 
protocolo. En tanto LA FCV hace lo propio designando al Prosecretaiio de Unidades 
Académicas y Experimentales M.V. Sebastián RAMOS, para coordinar la ejecución de 
acciones comprometidas por la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNLPam ea este 
acuerdo. 

QUINTA. MIEMBROS PARTICIPANTES: La FAV de la UNRC reconoce como 
,niiembros participantes del presente convenio al Ing. Rubén SUAREZ, a la Ing. Viviana 
LOMELLQa la. Ing FabmnaGIOVANNINI,ylaFCVdelaUNLPam,alM.V Sebastián 
RAMOS,. Dr. Alberto GIORGIS,  Dr. Guillermo PECHIN ya! !vLV.. A• .CtISUCURRO. 

SEXTA. Las partes asumen en forma conjunta los siguientes compromisos: 
a) 	Participar como miembros activos de la Comisión ejecutiva intennstitucional 

dadeiaadministracióa.del CIAP. 



b) 	Patrocinar. ingresos. de usuarios al sistema, durante la. duración del 
vinculados a experiencias de servicios, extensión, investigación o docencia. 
e) 	Monitorear y promover actualizaciones a las aplicaciones del sistema, 
d) Promover actividades de capacitación, investigación, desarrollos tecnológicos y 
extensión del CIAP. 
e) Toda otra actividad que se acuerde, que permita el cumplanuento del objeto del 
presente protocolo. 

SEPnMA. DURACIóN-Las prestaciones Múto del presente protocolo deberán 
desarrollarse en un plazo máximo de veinticuatro (24) meses, contados desde su firma, 
pudiendo ser renovado por única vez, en forma automática por un periodo similar 

OCTAVA PROHIBICIONES. Durante el periodo que abarca el presente acuerdo, los 
servicios que presta el sistema informático OCIAM no podrán ser comercializados. Cada 
institución podrá utilizar la información generada por usuarios patrocinados con fines de 
docencia, de extensión o de investigación sin previo acuerdo de la otra; y sólo podrá 
acceder a la información generada por otros usuarios mediante autorización documentada 
de las instituciones patrocinantes relacionadas a esos usuarios. 

NOVENA. PROTOCOLOS SIMILARES: Se deja expresa constancia que la suscripción 
del presente protocolo no significa un ObStáculO para que las panes signatarias puedan 
concertar acuerdos similares con otras entidades interesadas en fines análogos. 

DÉCIMA. RESCISIÓN: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente protocolo sin 
expresión de causas, notificando fehacientemente a la otra con una antelación de treinta 
(30)diascorridos La denuncia no dará derecho al reclamo de indemiuzacion de ninguna 
naturaleza y no intemnnpirá el desarrollo de acciones pendientes que no fueran 
expresamente rescindidas. 

DÉCIMA PRIMERA. DIFERENDOS: Las partes con especial énfasis se comprometen a 
agotar todos los medios que permitan resolver directa y amistosamente entre ellas, por las 
instancias jerárquicas que corresponda, los desacuerdos, diferencias y faltas de 
entendimiento que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución del presente 
protocolo En última instancia y caso de contienda judicial, se someten a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales, determinándose oportunamente la competencia temtonal de 
acuerdo con las normas vigentes para el caso en cuestión, renunciando a cualquier otro 
fiero y/ojuriadicción- . . . 

DÉC^ SEGUNDA. PERSONERÍA: El Decano de la FM de 1a. UNLPam, acredita la 
personena y mandato mediante copia certificada del Acta N° It del 08 de mayo de 2018, de 
la Junta Electoral de la UNLPam; mientras que el Decano de la FAV de la IJNRC, hace lo 
propio mediante copia gertíficada de la Resolución N° 003117 de la Junta Electoral. 
En prueba de colioiyfdad y fe de lo pactado en las cláusulas precedentes se firman tres (3) 
ejemplares, dos para la FCV de la UNLPam y uno (1) para Ja FAV de la UNRC, de un 
solo tenor y al. ,n,imo efecto, en la localidad de Río Cuarto  
del mes de/ 	de 2018. 

 
Prof. ROBERTO LUIS OVE 

Rector 

Prof.ANRIQUY, SER 
	

Universidad Nacional de Ro Cuarto 

&cLQrar(o Gene 
Universidad Nacional de Po Cuarto 
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RIO CUARTO, 1 ? Pj1r,, 2,918 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 129605, 
referido al Convenio General entre la Universidad Nacional de Río Cuarto y 
la Empresa MECANÁLISIS S.A., obrante a fojas 3/4, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convenio tiene como objetivo el mutuo interés en 
favorecer el seguimiento de iniciativas comunes de carácter técnico, 
cultural y didáctico entre las partes, con el fin de establecer, mantener y 
consolidar programas de realización de seguimientos, de enseñanza, de 
intercambio de conocimientos e informaciones de actividades y de 
desarrollo. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante 
Dictamen N °  8433 en el cual informa que desde el punto de vista jurídico, 
no hay objeción que formular al mismo. 

Que ha intervenido la Secretaria de Extensión y Desarrollo de 
esta Universidad Nacional. 

Que obra Resolución Consejo Directivo N° 180/18 de la Facultad 
de Ingeniería de esta Universidad. 

Que se ha intervenido la Comisión de Investigación, Extensión y 
Desarrollo del Consejo Superior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20° del Estatuto y el Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1 0 .- Aprobar la firma del Convenio entre la Universidad Nacional 
de Río Cuarto y la Empresa MECANÁLISIS S.A., el que obra como Anexo 1 de la 
presente. 

ARTICULO 2 0  - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar 
el acto de firma del referido Convenio. 

ARTICULO 30 	Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
14ES DE NOVIEMBRE DE ANO 

,NL4 
DOS 

MIL: 

 DIECIOCHO. 

::OLU 	:o   

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Ro Cuarto 

ENRJpOE G. BER9'AMO 
S6etarjo Gen/ra! 

Universidad Nacional deío Cuarto 
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ANEXO -1- Resolución N° : 	¿) 4 
CONVENIO GENERAL ENTE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

Y E 4JRESA MECAN.AL!SI& S.A. 

Entre la Universidad.•Nacional de Río Cuarto, en adelante LA UNIVERSIDAD, con domicilio 
en Ruta. 36. Km. 601 de la ciudad de Rio Cuarto,, representada por su Rector. Prof Roberto 
Royere por una arte y la Empresa MECANALLSIS S.A. en adelante LA EMPRESA S  con 
domicilio en Almtrante Brown N°465 de la Ciudad de Godoy Cruz,, Mendoza, representada 
en este acto por el Sr; Juan I. HIDALGO, en su carácter, de Presidente, tiene lugar ci siguiente 
Convenio Marco sujeto alas cláusulas.que a continuación se detallan: 

PRIMERA; Ambas partes manifiestan expresamente que el presente acuerdo emana de su 
mutuo interés en favorecer el seguimiento de iniciativas comunes de carácter técnico, cultural 

didáctico entre LA UNIVERSIDAD y LA EMPRESA segun las características conformes a 
ambas y más precisamente para establecer, mantener y consolidar programas: de realilaciones,, 
de seguimientos., de enseñanza, de intercambio de conocimientos, e iñforrnaciones de 
actividades y de desarrollo. 

SEGUNDA. Lá implementación de las actividades emergentes del presente Convenio, se 
harán mediante la firma previa de Protocolos específicos de trabajo acordados, con sus 
correspondientes Planes de Trabajo y Presupuestos, por LA UNIVERSIDAD y LA 
EMPRESA, a través de sus representantes y responsables directos de la lJnidad.o Unidades 
Ejecutaras Las partes acuerdan que el presente Convenio no implica ningún tipo de 

mpromiso previo de orden económico o financiero. Las obligaciones de tal naturaleza que 
p dieren surgir del presente Convenio Marco serán objeto de previsión expresa en los 
P tocolos de Trabajo e instrumentos anexos específicos que se celebre---------- 

TERCERA Cuando los Protocolos de Trabajo  sean compartidos por dos o más áreas, cada 
área o grupo asumirá la responsabilidad de trabajo de acuerdo al Cronograma. de Actividades 
presentado en los Protocolos respectivos. 

CUARTA: En caso de acordarse Ci desarrollo conjunto de procesos- de investigación 
ntffica:y / o tecnológica, la propiedad de los resultados que tales investigaciones arrojen 

debeiser precisada con toda claridad en cada protocolo de trabajo. LA UNIVERSIDAD y 
LA EMPRESA. convienen que los resultados que se. Iogren parciales o definitivos, obtenidos 
a través de las acciones emergentes del presente Convenio, podrán ser pub)icado de común 
acuerdo por ambas partes,.dejándosc constancia en las comunicaciones de la participación de 
ambas instituciones. Asimismo se establece que, en aquellos emprendimientos en los que sea 
posible la obtención dé resultados de importancia económica, ambas partes realizarán las 
dJiidas previsiones respecto de la propiedad de los resultados que se obtengan, así como su 
Z 
QUINTA: Se deja constancia de que la suscripción del presente Convenio nosignifioaningún  
obstáculo para que las partes signatarias, en forma conjunta o individual, puedan concretar 
Convenios similares que mvolucren a otras entidades o tnstttuctones interesadas en fines 
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SEXTA.. LA UNIVERSIDAb y LA EMPRESA. convienen que el personal. afectado por 
ambas instituciones al presente Convenio, continuara sujeto a las normas vigentes de sus 
respectivas 

SÉPTIMA Los bienes muebles e inmuebles de LA UNIVERSIDAD y LA EMPRESA que se 
destinen al presente Convenio, continuaran en el patrimonio de la parte a la que pertenecen.— 

OCTAVA: El piesente Convenio tendrá una duración de UN (1) año, contado á partir de la 
fecha de suscripción del mismo y, a su vencimiento, se renovara en forma automática de no 
mediai oposición de las partes No obstante cualesquiera de las partes podrá denunuarlo en 
forma unilateral en cualquier momento mediante un preaviso por escrito de un mes, dejando a 
salvo los compromisos mutuos establecidos en los acuerdos específicos que de el se deriven y 
llevando a su término las :actividades en curso. La denuncia no generará a favor de la otra 
parte derecho a reclamar indemnización.o compensación alguna. ----- - ------ ------------- ------ 

'NOVENA;. Las partes constituyen doniicilos especiales en los indicados en el 

encabezamiento del pi esente Convenio, donde se tendrán .por validas todas las notdkaciones 
y / o intimaciones que con motivo de este Convenio puedan cursarse,. y se someten a la 
competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Río Cuarto, renunciando a cualquieu 
otro que pudiere corresponder ------------------------------- --  ------- -------- --- ----- - ----------------- 

:E,Prucba.deconfordad y aceptación se suscribeñ dos ejemplares de un mismo tenorya un 
solo efecto en la ciudad de. Río Cuarto abs 	días del mes de .....L...d& ailodos mil. 

Prof. ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prov. ENRIQU. BER 

ereíario Gene/al 

Universidad Nacional de io Cuarto 
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RIO CUARTO, 1 2 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 129804, 
referido al Convenio de Cooperación entre la Universidad Nacional de Río 
Cuarto y la Universidad Tuiuti do Paraná (Brasil), obrante a fojas 3/4, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convenio tiene como objetivo promover el 
desarrollo de actividades de enseñanza, investigación y extensión de manera 
colaborativa en temáticas de interés común para ambas instituciones, en 
particular en lo referido a las Ciencias Agropecuarias, así como promover 
la movilidad de profesores, estudiantes y becarios de grado y posgrado. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante 
Dictamen N° 8452 en el cual informa que desde el punto de vista jurídico, 
no hay objeción que formular al mismo. 

Que ha intervenido la Secretaria de Extensión y Desarrollo de 
esta Universidad Nacional. 

Que obra Resolución Consejo Directivo N° 265/18 de la Facultad 
de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto y el Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 	Aprobar la firma del Convenio de Cooperación entre la 
Universidad Nacional de Río Cuarto y la Universidad Tuiuti do Paraná 
(Brasil), el que obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 0  - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar 
el acto de firma del referido Convenio. 

ARTICULO 3 0 .- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLtJCION N° ,4f 5 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. EUE G. BER7'AMO 
Secretario Cenefa! 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1- Resolución N°:. 44 5 
Convenio de Cooperación entre la Universidad Tuiuti do Paraná y la 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, Ruta Nac. 36 - Km. 601 - 
Río Cuarto, Córdoba, Argentina,en adelante denominada en esta oportunidad 
representada por su Rector Prof Roberto Royere, de ahora en adelante denominada 
UNRC y la Universidad Tuiuti do Paraná, en este acto representada por su Rector, 
Camdle Barrozo Rangel Santos Prado Pereira, de ahora en adelante denormnada Pró 
Reitora Administrativa, reconocen y refuerzan intereses mutuos a través del presente 
Protocolo de Cooperación, de la ~que sigue: 

I. OBJETIVOS 

El objeto de este Convenio de Cooperación: 
a) Promover el interés de las actividades de enseñanza, de investigación y 

de extensión de ambas instituciones 
b)Desarrollar una amplia y eficaz colaboración científico-académica en 

temas de interés común, en particular las Ciencias Agropecuarias; 
c) Participar en proyectos de investigación; y 
d)Desarrollar seminarios, cursos, pasantías de profesores, movilidad 

estudiantil bewØS•(ie.• grado y 	:. 

II ACTIVIDADES 

Para alcanzar estos objetivos, los participantes acuerdan: 
a) Promover el intercambio académico a través de la invitación de 

investigadores de las instituciones socias para programas de corta duración. 
b) Recibir estudiaflt.: de la;: IhI&Sidedypøititip.. de la dirección y 

codirección de trabajos de tesis, 
c) Organizar simposios, conferencias y encuentros sobre: temas de 

investigación. 
d) Desarrollar programas de investigación  conjunte a través de 

convenios o contratos específicos. 
e) Realizar intercambio de información en cuanto al desarrollo de la 

epseflanza y la investigación en cada una de las instituciones 
/ 	f) 	Determinar por acuerdo mutuo las diferentes áreas de 

III. APOYO FINANCIERO 

Todos los participantes del programa. de ..intércambió deberán .  tener 
cobertura de seguro. de salud, adquirido en el país de origen, antes de la partida para 
el país que lo va a recibir. 

Ambas Instituciones acuerdan en gestionar ante terceros (fundaciones 
agencias de becas de estudios y otros donantes) el financiamiento necesario para esta 
cooperación. 
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V DÜRAa0NDEL•AcUERC.• 

reueide e 	
de ejecución de este instrumento serán 

CrniøéBarrozo Rangel SaniosPrado 
Preira 
Rectora AckninistratÑa de UTP 
Cutitiba, Paraná, Basit 

Rector de UNRC 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Proft ENR!QU'G. BER 
Séñfaro Gener/'/ 

Universidad Nacional de Ru Cuarto 
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RIO CUARTO, 13 DIC. 2018 
VISTO, el Expediente N° 129604, las Resoluciones Rectorales 

N° 255, de fecha 23 de abril de 2014 -referente a la utilización de 
Firmas Digitales por parte de la U.N.R.C.-, y N °  1061, de fecha 18 de 
octubre de 2017 en su anexo IX "Normas para el otorgamiento, impresión 
y confección de constancias de eventos científicos, académicos, 
técnicos, culturales o deportivos y cursos varios", y 

CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional de Río Cuarto otorga, a través de 
sus Unidades Académicas y/o Secretarías, constancias a los 
participantes de Jornadas, Congresos, Reuniones, Seminarios, Talleres, 
Simposios, Paneles y Mesas Redondas aprobadas y organizadas por la 
Universidad (Facultad, Secretarías u otras unidades) o en conjunto con 
otras instituciones, tanto a los disertantes, relatores o 
conferencistas, panelistas y asistentes. 

Que la confección de dichas constancias (impresión y firmas 
spectivas) según la normativa vigente, hace que la disponibilidad de 
s mismos demore, en algunos casos, hasta más de seis meses desde la 
esentación del informe final correspondiente. 

Que por motivos citados en el punto anterior, un gran número 
certificados no son retirados por los participantes y quedan 

almacenados por 	s organizadores. 

Que las firmas digitales están respaldadas por la ley 25.506, 
la cual establece la equivalencia entre la firma ológrafa (manuscrita) 
y la digital en todo acto que requiera una firma. 

Que la Universidad Nacional de Río Cuarto cuenta con una 
política de uso, instrucción y emisión de firmas digitales según lo 
dicta la Resolución Rectoral N° 255/14. 

Que la sustitución de los certificados convencionales y las 
(irmas manuscritas por certificados y firmas digitales no interfiere 
con su autenticidad, ni con las normativas vigentes. 

Que el uso de Certificados y Firmas Digitales en los mismos, 
ayudaría en la disminución del tiempo de elaboración y otorgamiento de 
los mismos, liberando tiempo a tareas administrativas de mayor 
importancia; facilitaría su acceso por parte de los participantes; y 
li?Ldaría a disminuir el impacto ambiental y gastos de la institución, 
siendo éste un proyecto que tiende a disminuir la utilización de 
apel. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20° del Estatuto y el Artículo 6° Inciso 9) 
del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L y E: 
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ARTÍCULO 1 ° : Aprobar las normas para el otorgamiento y confección de 
constancias de eventos científicos, académicos, técnicos, culturales o 
deportivos y cursos varios, ello según el Anexo 1 de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO 2 ° : Derogar el ANEXO - IX - de la Resolución Rectoral N °  
1061/17. 

ARTÍCULO 3 ° : Todos los eventos aprobados con posterioridad a la 
presente resolución deberán regirse por la misma, pudiendo hacerlo, o 
no, los eventos que fueron aprobados con anterioridad, en cuyo caso 
deberán regirse por la resolución que la precede. 

ARTICULO 4 0 .- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TRECE DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N° 4 

Prof. OBERTO LUIS ROVER 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pro 	
G. BERG/MO 9)  

Universidad Nacional de ío Cuarto 
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NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO Y CONFECCIÓN DE CONSTANCIAS 

DE EVENTOS CIENTÍFICOS, ACADÉMICOS, TÉCNICOS, CULTURALES O 

DEPORTIVOS Y CURSOS VARIOS. 

1. La Universidad Nacional de Río Cuarto otorga, a través de sus Unidades Académicas 

y/o Secretarías, constancias a los participantes de Jornadas, Congresos, Reuniones, 

Seminarios, Talleres, Simposios, Paneles y Mesas Redondas aprobadas y organizadas 

por la Universidad (Facultad y/o otras, Secretarías) o en conjunto con otras 

instituciones, tanto a los disertantes, relatores o conferencistas, panelistas y asistentes. 

2. Para cualquiera de los eventos científico, académicos, deportivos mencionados 

culturales o técnicos, la Facultad ó Secretaría organizadora iniciará un Expediente 

con el acto administrativo que aprobó el evento y con la documentación que contemple 

los siguientes datos: 

U Unidad organizadora. 

U Comisión organizadora científica si correspondiese. 

U Denominación y programa del evento. 

U Fecha de realización del mismo. 

U Público a que está dirigido (alumnos, graduados, docentes, no docentes o 

público en general). 

1 Arancel, si correspondiese. 

io Expediente deberá permanecer en la Facultad o Secretaria de la Universidad que 

niza el evento hasta la finalización; a fin de agregar: 

1 El informe de laJs Comisión/es organizadora/s y/o Científicals 

1 Nómina de participantes en el evento 

1 Nombre de la Institución que representa 

U Tipo y número de documento de/los participante/s, previo a emitir las 

constancias correspondientes. 

3. La Facultad o Secretaría de la Universidad responsable del evento será el organismo 

encargado de confeccionar estas constancias y deberá hacerlo de acuerdo a lo 

establecido en la presente. 
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4. Todos los Certificados se confeccionaran en formato .pdf, en hoja A4, llevarán una 

marca de agua en el centro y en color celeste, el Escudo de la UNRC con el lema 

CREER... CREAR... CRECER. En el margen superior y centrado debe ir la inscripción 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO, y por debajo de ella la inscripción 

con el nombre de la Facultad o Secretaría de la Universidad que organiza el evento 

científico - técnico o cultural - deportivo. 

5. Los Certificados podrán, opcionalmente, solicitarse en formato fisico en la unidad 

responsable de la emisión de los mismos, y deberán ser confeccionados en cartulina 

alisada blanca, formato A4, llevarán impreso en el centro y en color celeste tenue el 

- Escudo de la UNRC con el lema CREER... CREAR... CRECER. En el margen 

S 

uperior y centrado debe ir impresa la inscripción UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

'O CUARTO, y por debajo de ella la inscripción con el nombre de la Facultad o 

Secretaría de la Universidad que organiza el evento científico - técnico o cultural - 

deportivo. 

Las constancias de los eventos científicos - técnicos, culturales o deportivos deben 

llevar el siguiente texto modelo: 

Por 	cuanto 	(nombre/s 	y 	apellido/s 	del/la 

participante) ................................................... (DNI N.°) .................. .ha 

participado en calidad de ............................................en ............................... 

organizado por ...............................................................y realizado en la 

ciudad de Río Cuarto, entre el ................de ............de 20.......y el ................de 

de2O ....... . 

Por tanto, conferimos y firmamos la presente constancia Dada en Río Cuarto, el día 

de ............ de2O....... 

Secretario/a de Facultad 	 Decano/a de Facultad 

y/o 	Secretario/a de Universidad 
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7. Estás constancias serán firmadas digitalmente, según lo establece la Resolución 

Rectoral N.° 255/2014, o la norma que oportunamente la sustituya, por el/la Decano/a y 

Secretario/a correspondiente de la Facultad o por los/las Secretarios/as de Universidad, 

según sea una Facultad o Secretaría de Universidad, la unidad organizadora del evento 

científico, académico, técnico, cultural o deportivo o curso. 

8. Las constancias serán confeccionadas por las respectivas unidades 

organizadoras, a partir de la nómina de participantes que se ha incluido en el 

Expediente del evento científico, académico, técnico, cultural o deportivo, o curso. 

9. Cada Facultad deberá establecer, en su página web oficial, una sección que funcione 

de repositorio digital de dichas certificaciones. Las cuales deberán estar correctamente 

indexadas según fecha del evento, nombre de la actividad, y apellido, nombre y DNI de 

el/la participante, en ese orden. 

Prof, ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof,NRIQU 	BERGAM 
Sec ario General/ 

Universidad Nacional de Río Carto 
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RIO CUARTO, t3 ÚDICI 20 

VISTO, el Expediente N° 130527, por el cual se tramita la 
solicitud de Aval Institucional a la Conferencia de la Doctora Jane 
GOODALL, organizada por el Grupo FAUNA U.N.R.C., a realizarse durante 
el año 2019, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Doctora Jane GOODALL es una de las creadoras de la 
primatología moderna, oficiando también como Mensajera de la Paz de las 
Naciones Unidas desde el año 2002, distinción concedida por el 
Secretario General de la ONU, en reconocimiento a la creación de 
Roots&Shoots, un programa educativo, ambiental y humanitario, presente 
en más de 140 países. 

Que durante la visita de la Doctora Jane GOODALL, el Grupo 
FAUNA planea una serie de actividades que se llevarán a cabo durante 
todo el año 2019, de los que participaran colegios de nivel inicial, 
primario y secundario, el Parque Ecológico Urbano, esta Universidad, la 
comunidad en general y el resto de los grupos Roots&Shoots, del país. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a 
lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y el artículo 6 1  inciso 9) del Reglamento Interno de este 
Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad 
Nacional, a la Conferencia de la Doctora Jane GOODALL, organizada por 
el Grupo FAUNA U.N.R.C., a realizarse durante el año 2019 

ARTICULO 2 °- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCIÓN N° 4 4 
ROBEO LUIS 	 RE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. ~ O. ERGAt 
Secretario General/ 

Universidad Nacional de Río uarto 
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RIO CUARTO, 1 4 C. 2W8 
VISTO, el Expediente N° 129837 y  con referencia a la Resolución 

Consejo Directivo N° 386/18 de la Facultad de Ciencias Humanas, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se aprobó la apertura de la Sexta 
Cohorte de la Carrera de Posgrado Maestría en Lengua Inglesa; en sus dos 
menciones "Lingüística Aplicada" y "Estudios Literarios", dictada por la 
Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad Nacional. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar la 
citada Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 1  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 10 - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  386/18, dictada 
por la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, por la cual se 
aprobó la apertura de la Sexta Cohorte de la Carrera de Posgrado Maestría 
en Lengua Inglesa; en sus dos menciones "Ling Uística Aplicada" y "Estudios 
Literarios", dictada por la Facultad de Ciencias Humanas de esta 
Universidad Nacional. 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN L? SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
S DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

PESOLUCION N° 4 4 8 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. ENRI96E G. BERG 
Se9p6tario Gener 

iniídad Nacional de Rio 
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RIO CUARTO, 14 DIC. 201fj 

VISTO, el Expediente N° 130305, relacionado al Sub-programa 
Universidad-Escuela Secundaria, propuesta de esta Universidad Nacional y 
la Jurisdicción Córdoba del Ministerio de Educación, que se enmarca en el 
Programa NEXOS: Articulación Educativa entre Niveles y 

CONSIDERANDO: 

Que tal como se expresa en dicha propuesta, se ha trabajado 
conjuntamente y de manera sostenida con los supervisores, directores y 
profesores de Quince (15) escuelas secundarias y con los Profesores y 
Estudiantes de las Facultades de esta Universidad. 

Que dicha propuesta ha sido acordada con el Consejo Consultivo 
y con el Consejo Académico de la Secretaria Académica de esta 
Universidad. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y 
Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar el Sub-programa Universidad-Escuela Secundaria, 
propuesta de esta Universidad Nacional y la Jurisdicción Córdoba del 
Ministerio de Educación, el que se enmarca en el Programa NEXOS: 
Articulación Educativa entre Niveles, y que obra como Anexo de la 
presente resolución. 

ARTICULO 2 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS TRECE DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N° 4 Q 
/ 	 Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

G. BERCAM Prof. (NRIiE' 
General 

Universidad Nacional de Río Cu 
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RESOLUCIÓN N° 4ju 
Convocatoria PROGRAMA NEXOS: ARTICULACIÓN EDUCATIVA 

SUBPROGRAMA UNIVERSIDAD- 
ESCUELA SECUNDARIA (201 8/201 9) 

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) 

Centro de Planificación Regional de 

Educación Superior (CPRES)- Región Centro 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA (ME) 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO (UNRC) 

de 

Río Cuarto, UNRC, 25 de Octubre de 2018 

j*
as- GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE 
CORDOBA 

1 



"20/8 - 	del nteiza de 
ó/Z4d91ZaIde 

Convocatoria PROGRAMA NEXOS: ARTICULACIÓN EDUCATIVA 

SUBPROGRAMA UNIVERSIDAD- ESCUELA SECUNDARIA (2018/2019) 

Índice 
(Esquema de contenido) 

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO INSTITUCIONAL 

1. CARÁTULA DEL PROYECTO 

	

1.2. 	Datos de la Institución Universitaria 
1.3. Datos de la/s Unidad Académica/s 

	

1.4. 	Directora general del proyecto 

	

1.5. 	Equipo responsable del proyecto perteneciente a la Institución Universitaria 

	

1.6. 	Equipo responsable del proyecto perteneciente al Ministerio de Educación 
de la Provincia de Córdoba 

	

1.7. 	Escuelas Secundarias participantes 

COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA Y 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA JURISDICCIÓN 

DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

3.1. Antecedentes de trabajo conjunto entre la UNRC y la jurisdicción 
provincial 
3.2. Diagnóstico 
3.3. Objetivos generales y específicos del Proyecto 
3.4. Presentación y justificación de las actividades del Proyecto 

Ejel - TUTORIAS ACADEMICAS EN LA ESCUELA SECUNDARIA: apoyo disciplinar para el 
Ócompañamiento de los estudiantes de nivel secundario para promover la 
terminalidad del nivel y la continuidad de estudios en el nivel superior 

Actividad N° 3.4.1.: Apoyo académico a estudiantes del último curso de la 
escuela secundaria 

LEJE 2. ESTRATEGIAS DE APROXIMACIÓN A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Actividad N° 3.42 Formación para docentes en tutorías académicas 

2 
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Actividad N° 3.4.3.: Formación en elaboración de dispositivos didácticos para 
las tutorías. 

Actividad N° 3.4.4.: Encuentros en y con la comunidad educativa de las 
escuelas para valorar a la educación superior como expectativa. 

Actividad N° 3.4.5.: Talleres de Orientación vocacional y ocupacional 

Actividad N° 3.4.6.: Curso-taller, formación docente en el espacio curricular 
de preparación para la vida y el trabajo. 

ANEXO III: FICHA TÉCNICA DEL PROYECTO 

NEXO IV: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ANEXO V - PLANILLA PRESUPUESTARIA 

3 
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FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

PROYECTO INSTITUCIONAL 

- Anexo II- 

1. CARÁTULA DEL PROYECTO 

1.1 Institución Universitaria 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

1.2. Datos de la Institución Universitaria 

Autoridad máxima (Cargo y 

nombre) 
Rector Roberto Luis ROVERE 

Dirección Ruta 36 Km 601, C.P.: X5804BYA ó 5.800 

Localidad Río Cuarto, Córdoba 

/eléfono 358-4676200 

Correo electrónico secpriv@rec.unrc.edu.ar  

1.3. Datos de bis  Unidad/es Académica/s 

Unidad académica 
Autoridad máxima (Cargo y Correo Electrónico 
nombre)  

Secretaría Secretaria Prof. Ana secacad@rec.unrc.edu.ar  
Académica 	de 	la VOGLIOTTI 
UNRC  
Facultad 	de Decano Prof. Sergio sgonzalez@ayv.unrc.edu.ar  
Agronomía 	y GONZÁLEZ 
Veterinaria 

Facultad 	de Decana Prof. Susana PANELLA spanella@eco.unrc.edu.ar  
Ciencias 
Económicas 

Facultad 	de Decano Prof. Fabio DANDREA fdandrea@hum.unrc.edu.ar  
Ciencias Humanas 

4 
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Facultad de Decana Prof. Marisa ROVERA mrovera@exa.unrc.edu.ar  

Ciencias Exactas, 
Físico-Químicas y 

Naturales 

Facultad 	de Decana Prof. Miriam mmartinello@ingrunrc.edu.ar  
Ingeniería MARTINELLO 

1.4. Directora general del proyecto 

Nombre Ana VOGLIO11] 

Cargo académico Profesora Asociada 

Cargo de gestión Secretaria Académica 

Dirección Ruta 36. Km 603. Cp: X5804BYA 

Localidad Río Cuarto 

e1ono k (0358) 4676310 

C)xreo electrónico secacad@rec.unrc.edu.ar  

1.5. Equipo responsable del proyecto perteneciente a la Institución Universitaria 

Nombre y APELLIDO Cargo en la institución Cargo en el equipo 

Secretaria Académica de Facultad de 
Daniela ZUBELDIA , 	. 	. Coordinadora de Facultad  

Agronomía 	y veterinaria 
Gabriela GARCÍA Secretaria Académica de Facultad de Coordinadora de Facultad 

Ciencias Económicas 

Secretaria Académica de Facultad de 
María Marta REYNOSO Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Coordinadora de Facultad 

Naturales 

Secretaria Académica de Facultad de 
Silvina BARROSO 

Ciencias Humanas 
Coordinadora de Facultad 

Diego ACEVEDO Secretario Académico de Facultad de Coordinador de Facultad 
Ingeniería 

Jimena CLÉRICI Integrante del área de Innovación Coordinadora Eje] 
curricular y formación docente 



Nombre y apellido Cargo en la institución Cargo en el equipo 
Elena ROSSAUO Supervisora Coordinadora 
Elisa MUSLE Supervisora Coordinadora 

Ana María TABASSO 
Subdirectora de Planeamiento, 
Información y evaluación 
Educativa 

Co-Coordinadora 

Ana Silvia MONTENEGRO Integrante del área de Comunicación Coordinadora por Eje 2 
Académica de la Secr. Académica 

Araceli SÁNCHEZ MALO Integrante del área de Orientación Coordinadora por Eje 2 
Vocacional de la Secr. Académica 

Lorena MONTBRUN Integrante del área de Tecnología Coordinadora por área de 
Educativa de la Secr. Académica Tecnología Educativa 

1.6. Equipo responsable del proyecto perteneciente al Ministerio de Educación de la 
Provincia de Córdoba 

1.7. Instituciones de nivel secundario participantes 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN LOCALIDAD 

CENMA 73- Arturo Jauretche RÍO CUARTO 

CENMA Banda Norte RÍO CUARTO 

CENMA Remedios de Escalada de San Martín. RÍO CUARTO 
Constitución 1035-  
IPEM 128: Escuela Manuel Belgrano RÍO CUARTO 
Sobremonte 1357  
IPEM 281. Dr. Carlos a. Lucero Kelly- RÍO CUARTO 
Baigorria_463  
IPEM 283: Fray Mamerto Squiu. RÍO CUARTO 
Baigonia 463  

EM 330: Edgardo Roberto Prám paro- RÍO CUARTO 
fAvda. Sabattini 3800  
IPET 26: Juan FilIo y - RÍO CUARTO 
Belisario Roldán 535  
IPET 79: Ingeniero Renato De Marco- RÍO CUARTO 
Leandro N. Alem 1735 y  Juan de Dios Lopez  
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IPET 259: Ambrosio Olmos- RÍO CUARTO 
Baigorria 527  
IPET N° 314 Libertador Gral. Don José de San Martín. RIO CUARTO 
Güemes 1600 -  
IPET 362: lng. Juan A. Politano- RIO CUARTO 
Prov. de La Rioja 1620  
IPEAYT 186: Capitán Luis Darío José Castagnari LAS HIGUERAS 
Carlos Gardel y Congreso de Tucumán  
IPET N° 203: Dr. Juan Bautista Dichiara- RÍO CUARTO 
Bolivar 335  

1.8. Participantes en todo el proyecto: 
En este Proyecto participarán: 

Le la UNRC: 30 Profesores de las cinco facultades y 10 profesionales de las 
eas de la Secretaría Académica y docentes que asistirán a los cursos de 

formación. 
De la Jurisdicción Provincial: 30 profesores, 2 Supervisoras, 1 Subdirectora y 
docentes que asistirán a los cursos de formación. 

':4 
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•COMPROMISO DE LA INSTITUCIóN..UNIVERSITARIA Y 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN  DE LA JURISDICCIÓN. 

Presentamos ante la Secretaria Ejecutiva de tos CPRES 
pertenecientes a la Secretaría de Pohticas Universitarias del 
Ministerio de Educación de La Nación, este proyecto elaborado en 
forma conjunta por la JURISDICCION DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
#compáñado dela.documentación en AnOxo solicitada 

A través de la presente carta compromiso se deja constancia de que 
ambas partes se comprometen a aunar esfuerzos orientados al 
desarrollo de acciones que permitan facilitar el tránsito de los 
estudiantes entre los niveles secundario y universitario y evitar la 
deserción en el pnmer año de las carreras en la INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA fomentando un trabajo pedagógico internivel e 
interdisciphnario que posibilite una visión integral de la tormación y 
promueva el desarrollo de competencias transversales en los 
estudiantes que favorezcan el traspaso entre niveles educativos en 
escuelas de la Eegión EducativaíDistnto/DepartamentolRegión 

a lo largo de 
un (1) añocorno .se describe en el man ¡criado proyecto. 
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3. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
3.1. Antecedentes de trabajo conjunto entre la UNRC y la Jurisdicción provincial 

La Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC) a partir de su creación, tiene una 
larga trayectoria de articulación con la escuela secundaria de la ciudad y la región. 
Más allá de los sucesivos momentos políticos del país y las diferentes gestiones de 
gobierno universitario, ha mantenido una política institucional basada en la 
convicción del derecho y el libre acceso a la educación superior pública que se 
acentuó significativamente desde la democratización del país en adelante. Esta 
política se ha fortalecido a través del tiempo en la articulación y/o interacción con 
todos los niveles del sistema educativo, en particular con el secundario. Esta 
interrelación se ha sostenido sistemáticamente a través de proyectos institucionales 
promovidos por las sucesivas gestiones académicas y también, en el marco de 
convocatorias ministeriales. En esta trayectoria reconocemos varias etapas (Para 
ampliación de antecedentes, consultar Sub-Proyecto Nexos 1, presentado a SPU el 
31/07/2017). 

Desde hace algunos años, las actividades de ingreso y las problemáticas de la 
continuidad y egreso de los estudiantes, es abordada a través de encuentros 
sistemáticos entre autoridades académicas, profesores y estudiantes de los niveles 
secundario y de educación superior. En esa dirección en la gestión anterior 
(2011/2015), en el marco del Proyecto Construcción de sentidos en torno a la 
vinculación entre escuela media y universidad, desarrollado por esta Secretaría 
Académica, desde el año 2012 se realizaron una serie de acciones concebidas y 
gestionadas en conjunto con la Subdireccián de Planeamiento, Información y 
Evaluación Educativa de la Provincia de Córdoba, Delegación Río Cuarto y la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Las acciones desarrolladas fueron: reuniones sistemáticas de equipos de trabajo de 
ambos subsistemas, la organización de un encuentro-taller del que participaron 
directores y asesores pedagógicos de escuela media, secretarios académicos y 
asesores pedagógicos de la UNRC; el registro y documentación de lo acontecido 
en el mencionado taller y la posterior socialización del escrito al interior de la 
Universidad Nacional, en un encuentro con docentes de primer año y 
çoordinadores del ingreso. 

Estas acciones se continuaron en la actual gestión institucional (2015/2019) en el 
marco del Programa de ingreso, continuidad y egreso en la UNRC (Resol. N° 
380/2015 del Consejo Superior), a través de reuniones periódicas con los mismos 
actores con el objeto de reflexionar crítica y valorativamente sobre diversas 
actividades; la articulación entre niveles en las actividades de ingreso, en los 
procesos de comunicación y orientación vocacional y en los procesos enseñanza y 
de aprendizaje, sobre todo de los primeros años de las carreras. 

Un antecedentes directo del Proyecto aue aquí se Qresenfa lo constituye el 
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Subproyecto de Nexos 1: articulación universidad-escuelas secundarias, presentado 
ante la SPU en Julio de 2017 y que en este momento se está implementando en su 
etapa final. El mismo incluye tres líneas de acción: a- Reconocimiento de las 
diferentes opciones institucionales y ofertas de educación universitaria estrategias 
de aproximación a la vida universitaria y formación de vocaciones b- Formación de 
vocaciones tempranas y formación docente continua y c- Producción de 

material educativo/ secuencias didácticas/ estrategias de evaluación y 
formación docente. 

En este momento estamos desarrollando la etapa final del mismo, concluyendo las 
diversas actividades de las tres líneas y a la brevedad, estaremos en condiciones de 
presentar el informe final. Acompañando toda la implementación de este Proyecto, 
realizamos un proceso de evaluación permanente que posibilitó realizar diferentes 
ajustes y valorar tanto el desarrollo de este proceso de trabajo conjunto con 
profesores del nivel secundario y de la universidad como de los materiales 
producidos para la enseñanza. Además, esta evaluación ha permitido identificar 
algunas problemáticas acerca de situaciones de aprendizaje del estudiantado 
secundario, lo cual abona al diagnóstico del presente proyecto. 

DIAGNÓSTICO 
sentación de un diagnóstico territorial consensuado entre la Universidad y la 

sdicción que fundamente el desarrollo de esta propuesta y contemple los 
principales inconvenientes que se observan en el tránsito entre niveles educativos y 
aquellos detectados en los ingresantes a las carreras universitarias y que son 
identificados como causales de deserción o retraso en la carrera. 

Como se anticipa en el punto anterior el trabajo conjunto entre el nivel 
secundario y la UNRC se viene realizando de manera sostenida a través del 
tiempo y especialmente en los últimos años. 

Los encuentros mantenidos durante los años 2015 y  2016, concluyeron en un 
Encuentro Interinstitucional, llevado a cabo el viernes 30 de Junio de 2017, en 
el cual participaron las siguientes instituciones, por el Ministerio de Educación 
de la provincia de Córdoba: Dirección General de Educación Superior: 
Inspección de Nivel Secundario y Subsecretaría de Planeamiento, 
Información y Evaluación Educativa y varias escuelas secundarias locales y 
de la región; en tanto por las instituciones universitarias lo hicieron las 
Universidades Nacionales de Río Cuarto, Villa María y Entre Ríos; todas 
integrantes del CPRES de la región centro- este de la República. Los actores 
participantes fueron: autoridades, asesores, docentes, no docentes, 
estudiantes y graduados. 

De nuestrc i Universidad participaron activamente las cinco facultades: las 
secretarías académicas, coordinadores y docentes de los ingresos y 
docentes de orimer año: de la secretaría académica central asistieron 
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profesionales de las diferentes áreas y no docentes. También participaron los 
estudiantes a través de la Federación Universitaria de Río Cuarto (FURC), 
especialmente invitados. 

Este Encuentro, fue aprobado por Resolución Rectora¡ N° 622/2017 y  el tema 

central fue el ingreso a la educación superior, tuvo como objetivo 
problematizar la articulación entre los niveles en referencia a: las dificultades, 
problemas, desorientación y obstáculos encontrados por los estudiantes en 
las actividades de ingreso y en los primeros años de las carreras en la 
universidad; problemas comunes de los niveles en relación a la enseñanza; 
los encuentros y desencuentros en relación a las expectativas docentes y de 
estudiantes en referencia a las carreras y la limitación de materiales 
digitalizados a ser utilizados en los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 

El Encuentro lnsterinstitucional concluyó con la producción de un 
documento en el cual se identifican los problemas comunes más relevantes 
como así también la necesidad de un abordaje en conjunto, desde la 
generación de propuestas que aporten en el sentido de una mejora en los 
procesos de comunicación, orientación y formación de los estudiantes 

En reunión de autoridades y docentes de ambos niveles educativos del día 
I\9/10/18 se procedió a la lectura y análisis del documento a los efectos de 
atualizar esa problematización en virtud de la cual pudieran plantearse 
pr$Dpuestas tendientes a su superación. La lectura confirmó el estado de 
situación respecto a los rendimientos académicos identificados en la 
evaluación Aprender 2017 reconociéndose diferentes niveles de desempeño 
de los estudiantes secundarios de los últimos cursos en las asignaturas 
Matemática y Lenguas, principalmente. 

Del Documento producido, recuperamos las siguientes problemáticas que 
nos proponemos trabajar colaborativa mente entre la universidad y las 
escuelas secundarias del medio y región, en consonancia con los ejes 
propuestos en esta convocatoria. 

Eje: 

1. Tutorías académicas en los últimos años de la escuela secundaria 
y en el acceso a la universidad. 

Problemas: 

Dificultades encontradas por los estudiantes en los procesos de 
apropiación de conceptos en asignaturas básicas y en lectura y 
escritura en las disciplinas de los últimos años del nivel secundario y 
primer año de las carreras de la universidad, como así también en los 
hábitos de estudio. 

En relación a este problema, se observa una doble coincidencia en lo 
aue sostienen orofesores y estudiantes en reconocer aue los orocesos 
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de lectura y escritura en los campos disciplinares son fundamentales 
en relación a la continuidad de los estudios y que existen dificultades 
en esos procesos asociados a las diferencias en las enseñanzas y 
prácticas entre ambos niveles. 

Sin embargo la representaciones de unos y otros manifiestan ciertas 
particularidades: 

- Estudiantes, la mayoría expresa que en la escuela secundaria: 
- los conceptos básicos de las asignaturas son presentados como 
conocimientos más o menos acabados que hay que retener sin demasiado 
explicación y generalmente desvinculados de situaciones prácticas o 'como 
uso' para un análisis de la realidad actual; en la universidad también suele 
ocurrir, con el agravante que aquí escasamente se consideran los 
conocimientos previos que disponen los estudiantes y se ofrecen cantidad 
abrumadora de perspectivas y fuentes para el tratamiento de los temas. 
- se les propone leer y escribir dentro de prácticas basadas en modelos 
memorísticos y transmisivos de conocimiento; con bajo nivel de complejidad, 
implican el uso de una única fuente textual y requieren poca o nula 
composición escrita; reconocen diferencias sustantivas entre el nivel medio y 

Jr
ior en lo que se refiere a la extensión de los textos y cantidad de 

 aterial requerido para leer, a la naturaleza de la información -densidad, 
rofundidad, especialización- que aparece en ellos y a los modos de lectura 

que ponen en práctica para entenderlos. También las actividades de 
escritura resultan diferentes: una característica que destacan es la 
necesidad de precisión y pertinencia disciplinar de los escritos que elaboran 
y demanda de trabajo autónomo que plantea la universidad. Manifiestan 
que el monto de desafío difiere según la formación que recibieron en la 
escuela secundaria a la que concurrieron. 
- en general, reconocen una falta de acompañamiento pedagógico y 
motivacional, sobre todo en el primer año de carrera en la universidad 
cuando aún no han afianzado sus hábitos de estudio; por lo cual no pueden 
responder ante los requisitos planteados desde la enseñanza. 

- Docentes: manifiestan un saber limitado de lo que ocurre en el otro nivel. 
Pero reconocen diferencias en las prácticas de enseñanza y en los 
materiales que se utilizan, caracterizándolas como 'abruptas', por la falta de 
una graduación y un trabajo conjunto que permita establecer 'puentes' que 
faciliten la construcción significativa de los conocimientos. Identifican rasgos 
propios de la universidad: el uso de textos especializados con un discurso 
nuevo y complejo; el requerimiento de actividades de lectura y escritura 
más extensas, con nuevos formatos (monografías, informes), que demandan 
poner en relación (textos, autores, conceptos) y no solo recordar lo leído, y 
que exigen mayor dedicación de tiempo y esfuerzo que en el nivel 
educativo anterior; entienden que el conocimiento es polémico y que 
importan las perspectivas de los autores, cuya comprensión comparativa es 
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necesaria para diferenciarlas. Reconocen en los estudiantes dificultades 
para desempeñarse en estas prácticas y señalan que son escasas las 
instancias de aprendizaje de estas, aunque comienzan a pensar en la 
necesidad de propiciarlas o profundizarlas tempranamente desde la 
enseñanza en las asignaturas del secundario. Concuerdan con los alumnos 
en que la calidad de la formación recibida en su escolaridad anterior y las 
diferencias entre las instituciones de origen, tendrían relación con las 
posibilidades de los alumnos de hacer frente o no a los desafíos de la 
formación secundaria y universitaria; aducen en la situación mucha 
implicancia de lo socio-cultural. 

- Ambos actores, estudiantes y docentes, reconocen que en general, el 
desconocimiento y desorientación en relación a la carrera elegida, el 
desinterés, la desmotivación, la falta de dominio de procesos 
alfabetizadores, la ausencia de hábitos de estudio y organización del 
tiempo, el bajo rendimiento, la limitada integración a la cultura universitaria, 
el escaso conocimiento de lo administrativo, la 'ruptura' curricular entre los 
niveles, el extrañamiento, además de las condiciones económicas, socio-
culturales y personales, son potenciales factores de abandono o 

dentecimiento de los estudios universitarios. 

Si Iien se identifican los condicionantes objetivos y externos a la propia 
esuela y universidad, como influyentes en el abandono o enlentecimiento 
de los estudiantes, ambos actores reconocen que desde lo curricular y lo 
institucional pueden realizarse propuestas académicas que alienten y 
potencien el ingreso, la continuidad y el egreso de los niveles sobre la base 
de procesos de enseñanza y de aprendizaje de calidad, desde una política 
de inclusión educativa, basada en la democratización del conocimiento. 

Eje: 

2. Estrategias de aproximación a la educación superior 

Problemas: 

a- Ausencia o limitada información y conocimiento sobre la 
propuesta educativa, como así también de las condiciones y 
servicios que ofrece la universidad para el ingreso y la continuidad 
de los estudios, sobre todo en algunos sectores sociales de escasos 
recursos. 

b- En algunos sectores socio-culturales, la universidad o la educación 
superior en su conjunto no aparecen como opciones posibles de 
los estudiantes del secundario en la construcción de su proyecto 
de vida o disponen de escasa o tergiversadas representaciones 
con respecto a las carreras universitarias en relación a su 
contenido, oerfíl Profesional y camto ocutacional. Además, hay 
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profesores que se desempeñan en las escuelas que no acreditan 
una formación suficiente o necesitan actualizarla para orientar 
esos procesos. 

c- Los estudiantes manifiestan escaso interés por el conocimiento en 
asignaturas básicas, manifestando desmotivación para los 
aprendizajes: lo cual a veces se asocia con la escasez o ausencia 
de materiales didácticos atractivos y actualizados, dispositivos 
tutoriales de orientación y de acompañamiento pedagógico, 
sobre todo en el acceso a la universidad. 

d- Limitada o ausente formación docente sostenida para tutorías y 
para la programación de la enseñanza y la producción de 
dispositivos didácticos en diversos formatos a ser utilizados en 
todas las modalidades educativas, sobre todo en campos 
disciplinares cuyos profesores son profesionales sin formación 
pedagógica. 

Lç  4- OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL PROYECTO 
Presentar los objetivos marco que garantizan la coherencia e integralidad en el 
diseño y desarrollo de cada eje que se esboza en el formulario de justificación 
de las actividades 

Objetivos generales 

Desde una política de inclusión y democratización del conocimiento, este 
Proyecto aspira a trabajar con diferentes sectores sociales, especialmente 
con los más desfavorecidos, en la generación de un contexto interinstitucional 
de trabajo colaborativo y sostenido entre la universidad y la escuela 
secundaria sobre la base de una educación de calidad, que se direccione 
en: 

- Promover la terminalidad del nivel secundario y la continuidad de los 
estudios en la universidad. 

- Extender y fortalecer el trabajo conjunto y colaborativo entre 
instituciones de ambos niveles educativos, en atención a proyectos 
institucionales y académicos. 

- Ampliar, promover y profundizar la información y comunicación, a 
través de diferentes recursos, medios y estrategias, sobre la importancia 
de la educación secundaria y superior, como así también acerca de 
las propuestas formativas de la UNRC como institución pública, libre y 
qratuita, considerando su contenido, el perfil profesional y el campo 
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ocupacional, actual y prospectivo. 

- Generar procesos de acompañamiento, tutorías, asesoramiento y 
orientación vocacional sobre la base del análisis crítico de la realidad 
profesional, laboral y social y las representaciones y concepciones 
sostenidas por los estudiantes secundarios y los aspirantes e ingresantes 
a la universidad, desde la doble dimensión temporo-espacial presente 
y futura, con el propósito de aportar y alentar las opciones o 
reorientaciones vocacionales. 

- Promover y profundizar la enseñanza de procesos de alfabetización 
académica sobre las diferentes habilidades discursivas propias de los 
campos disciplinares básicos, a través de diferentes dispositivos, 
recursos y estrategias y la construcción de aprendizajes significativos y 
relevantes enriquecedores de la motivación, potenciadora de la 
continuidad de los estudios. 

Implementar un sistema de tutorías pedagógicas a cargo de profesores 
secundarios y universitarios para acompañar, orientar y profundizar 
procesos de aprendizaje en asignaturas básicas de los últimos cursos 
del nivel secundario y en el acceso a la universidad. 

- Promover y concretar espacios de formación docente coordinados por 
especialistas para acompañar sistemáticamente los cambios 
conceptuales y estratégicos que implican las tareas innovadoras que 
propone este Proyecto en los diferentes ejes de trabajo. 

- Generar acciones que potencien una continuidad sostenida de trabajo 
conjunto y colaborativo entre el nivel secundario y la universidad, en un 
clima de solidaridad y respeto. 

Objetivos específicos: 

- Constituir grupos de tutores integrados por profesores de la escuela 
secundaria y la universidad para la orientación, ampliación y 
profundización de los aprendizajes en las asignaturas a través de 
tutorías académicas en: matemática, física, química y lengua en los 
últimos cursos (61  o 71) del nivel secundario. 

- Implementar estas tutorías durante los últimos cursos del secundario 
para estudiantes con diferentes niveles de desempeño y en las 
actividades de ingreso a la UNRC para estudiantes que deban rendir 
estas asignaturas del nivel secundario. 

- Diseñar, implementar y evaluar procesos de enseñanza de la lectura y 
escritura en las asignaturas básicas que impliquen secuencias 
didácticas a iniciarse en los últimos años de la escuela secundaria y se 
continúen en los primeros años de la universidad. 

- Elaborar dispositivos y materiales digitalizados para la enseñanza de la 
lectura y escritura sobre conceptos/temas claves en distintas 
asiqnaturas sobre el diseño, imijiementación y evaluación de las 
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secuencias didácticas anteriores. 

- Realizar diferentes eventos (encuentros, expo-académicas, jornadas, 
talleres, visitas guiadas, etc.), dispositivos (folletería, fascículos, informes, 
cartelería, etc) y acciones para informar y comunicar la importancia de 
la educación secundaria y universitaria y la propuesta educativa de 
pregrado y grado de la UNRC. 

- Realizar curso-taller para profesores de la escuela secundaria, 
principalmente de la asignatura Preparación para la vida y el trabajo, y 
orientadores de la UNRC a los efectos de construir criterios y profundizar 
la formación para los procesos orientativos y vocacionales de los 
estudiantes. 

Diseñar una propuesta de formación continua para docentes de 
ambos niveles para la planificación, desarrollo y evaluación de 
procesos de enseñanza y de aprendizaje y sobre la producción de 
materiales didácticos en los campos disciplinares a ser recreados en 
contextos presenciales y virtuales de clases y en tutorías. 

- Mantener sistemáticamente reuniones de trabajo con los grupos 
constituidos por profesores de la universidad, la escuela secundaria y 
los especialistas participantes a los efectos de evaluar el desarrollo del 
proyecto e incluir innovaciones necesarias. 

- Generar y afianzar un clima de trabajo productivo, colaba rativo y 
amigable sobre la base del conocimiento, experticia, solidaridad, 
respeto y una horizontalidad dialógica. 

I[.1 
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3.4. PRESENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

EJE DE TRABAJO N° 1 

TUTORÍAS ACADÉMICAS EN LA ESCUELA SECUNDARIA 

3.4.1. Línea: Apoyo académico a estudiantes del último curso de la escuela 
secundaria 

Responsables de línea de trabajo: Dra. Jimena CLÉRICI, Lic. María Luisa LEDESMA, Lic. 
Elena ROSATIO y Lic. Elisa MUSLE 

Justificación 

En nuestro país, desde los últimos veinte años, los sistemas de tutorías han cobrado 

h
portancia en casi todos los niveles que constituyen el sistema educativo. Son 
entados básicamente por las políticas de inclusión educativa, sobre todo de los 
timos doce años, que buscan promover situaciones institucionales y pedagógicas 
aro el ingreso, la continuidad y el egreso en los distintos niveles. En nuestra 

jurisdicción provincial, en el nivel secundario han sido y son implementadas en el 
marco de programas especiales y en la UNRC, a través de los sistemas tutoriales que 
dispone cada una de las cinco facultades que la constituyen; cada una con 
diferentes niveles de implementación y resultados; en cada facultad tienen una 
organización y un funcionamiento, ajustados a las necesidades académicas que se 
Driorizan en cada caso. 

.as tutorías, entendidas en general, como un acompañamiento que realizan 
docentes y/o estudiantes avanzados a otros estudiantes que, por diversas razones, 
necesitan de una mayor información, orientación o intervención desde la 
enseñanza, por sus situaciones particulares o por sus necesidades vinculada a los 
prendizajes, y que pese a manifestarse como personales, suelen ser compartidas 
or otros, constituyéndose en algunos casos, grupos conformados por numerosos 

niembros. 

as tutorías pueden ser de diferentes índoles, según las cuales se organizan y se 
desarrollan, a saber: las que responden a cuestiones económicas; vocacionales o 
Je elección de carreras; socio-afectivas (cuestiones interpersonales y de 

integración) o de carácter académicas, vinculadas en general con intervenciones 
para fortalecer la enseñanza a estudiantes con bajos rendimientos, en algunas 
situaciones, a pesar de su dedicación y esfuerzo. En todos los casos, las tutorías se 
consolidan sobre la base de una relación interpersonal y una comunicación fluida 
entre tutores (docentes o pares), lo cual alimenta la intersubjetividad de ambas 
partes y constituye su condición fundamental. 
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Atendiendo a la situación-problema explicitada en el Anexo II de este Proyecto, nos 
abocaremos preferentemente a la implementación de las tutorías académicas, 
planteándolas como una alternativa para aportar a consolidar los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje en diferentes campos disciplinares: en las ciencias 
exactas y en las ciencias sociales y humanidades en los últimos cursos, 6to. y  7mo. 
de la escuela secundaria y para los ingresantes a la universidad que adeudan 
asignaturas de ese nivel. Se trabajará con 15 escuelas secundarias públicas de la 
ciudad de Río Cuarto. 

Objetivo General 

Potenciar la terminalidad de los estudios secundarios a fin de concluir el nivel 
y obtener el título correspondiente, sobre la base de la construcción de 
sólidos y significativos aprendizajes de los estudiantes en los diferentes 
campos disciplinares. 

( 	

. Generar contextos de aprendizaje en las áreas de ciencias sociales y ciencias 
exactas para estudiantes del último curso del nivel secundario con bajo 
rendimiento, a través de orientaciones e intervenciones intensas desde la 
enseñanza, considerando tanto la construcción de conocimientos 
disciplinares como de los procesos implicados en ellos (metacognición) 

Objetivos Específicos 

Se orientan a los procesos tutoriales que faciliten los aprendizajes en: 

Reconstruir diferentes estrategias para el trabajo intelectual, y 
confextua¡izarlas en el marco de las disciplinas en las que los estudiantes 
encuentran mayores dificultades (ciencias exactas y ciencias sociales). 

Apropiarse de conocimientos sustantivos del campo disciplinar que permita 
construir aprendizajes significativos. 

• Profundizar procesos metacognitivos, haciendo explícito los procesos que los 
estudiantes ponen en juego cuando se aprenden contenidos disciplinares. 

Drganización de las tutorías 

;e prevé realizar este acompañamiento tutorial, durante un año (2018/2019). 
Jrganizado en tres tramos: 

1) Primer tramo, destinado a estudiantes que no alcanzan a aprobar las 
asignaturas del último curso. Se trabajará en las escuelas secundarias durante 
las tres últimas semanas de noviembre y las tres primeras de diciembre de 
2018; con la intención de que los estudiantes puedan prepararse para los 
exámenes de diciembre de 2018 y febrero de 2019. 

18 



/ 	, ILLJLJJI / 

2) Segundo tramo: ingreso a las carreras de la universidad, se organizarán las 
tutorías en las diferentes facultades de la UNRC, considerando la 
especificidad de las disciplinas que abarca cada una. Los ingresantes a la 
universidad, asistirán a la facultad, según las asignaturas que adeuden. Este 
tramo tutorial, se realizará durante los meses de febrero, marzo y abril de 
2019; abarcando las fechas de exámenes finales programadas en la escuela 
secundaria. Para las fechas de exámenes sucesivas (Julio, Agosto de 2019), 
se ofrecerán clases de apoyo y consulta. 

3) Tercer tramo: lo constituyen las tutorías que se instalan en las escuelas 
secundarias desde el inicio del ciclo lectivo, teniendo una tarea más 
orientadora y de acompañamiento, ya que se trata de estudiantes que están 
comenzando su último curso, pero que es necesario ayudar 
pedagógicamente para que puedan consolidar sus aprendizajes en las 

1

diferentes áreas disciplinares. Estas tutorías se implementarán desde marzo a 
Agosto de 2019. 

En todos los tramos, las actividades que se realicen en el marco de las tutorías, 
tendrán una duración de 4 horas (reloj) semanales por asignatura/s, como 
mínimo, distribuidas según las disponibilidades de los participantes (tutores y 
estudiantes) e institucionales. 

Responsables de las actividades tutoriales: 30 Profesores de la escuela secundaria y 
30 profesores de la universidad. (Total: 60 profesores). 

Metodología: Cada asignatura en cada institución contará con un equipo docente 
constituido, preferentemente, por un profesor de la escuela y otro de la UNRC. La 
idea es promover un trabajo colaborativo, desde la docencia compartida, para 
acordar criterios, enfoques, contenidos, metodologías, criterios de evaluación, y 
sobre todo el conocimiento de los estudiantes tutorados; entre otras. Se trata de 
posibilitar el intercambio y los aportes mutuos en relación a los saberes y 
experiencias de cada docente. En caso de no ser posible la práctica tutorial en 
conjunto, se contará con uno de los dos profesores (de la escuela o de la 
universidad). 

Se utilizarán secuencias didácticas y diferentes dispositivos y recursos en los 
encuentros presenciales y a través de los campos virtuales. Se habilitarán desde la 
universidad, aulas virtuales, por asignatura o por institución. 

Plazos de ejecución: 12 meses 

Indicadores de avance: a) aprendizajes de los estudiantes tutorados; b) 
aprobaciones de las asignaturas; c) finalización del nivel secundario. 

Monto total presupuestado por año: $ 800.000 (ochocientos mil pesos) para el pago 
de honorarios a los 60 tutores docentes que realizarán las tutorías en las ciencias 
exactas y las ciencias 'sociales en 15 escuelas secundarias de la ciudad de Río 
Cuarto. 
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3.4.2. Línea: Formación en tutorías académicas 

Talleres para docentes tutores: 
Acompañando los aprendizajes: tutorías académicas para estudiantes secundarios 
en la escuela y la universidad 

Responsables de los talleres: Dra. Rita AMIEVA y Dra. Jimena CLÉRICI 

Destinatarios: Profesores de la escuela secundaria y profesores de la universidad que 
se desempeñen como tutores, participantes en el Proyecto 

Justificación 
Tanto la escuela secundaria como la universidad necesitan repensar las prácticas 
de enseñanza y de aprendizaje a la luz de las exigencias sociales y de las 
características y necesidades de sus principales actores: los estudiantes. En este 
marco, las tutorías académicas pueden llegar a ser un dispositivo pedagógico que 
brinde oportunidades para que ambas instituciones, a la vez que reflexionen sobre 
sus prácticas exploren los modos para innovarlas. Pero para ello, es necesario 
problematizar las perspectivas que tienden a concebir las tutorías como estrategias 
remediales, situadas al margen del currículo, y enfocadas prioritaria mente en las 

ificultades de los estudiantes. Desde el enfoque asumido en este programa, las 
tutorías académicas se conciben como una nueva forma de ser docente en ambos 
niveles, abarcando una nueva dimensión: la del acompañamiento y la orientación 
de las trayectorias de los estudiantes para asegurar una genuina inclusión educativa 
a través de la mejora de la enseñanza y del aprendizaje. 

Ofrecer elementos teóricos y metodológicos orientados a revisar sentidos, 
condiciones y acciones que permitan el desarrollo de las tutorías como 
dispositivo pedagógico con una perspectiva académica e institucional. 
Promover una reflexión sobre los sentidos que asumen las tutorías en el marco 
de los desafíos que atraviesan a la educación pública actual. 
Resignificar las práóticas docentes y las prácticas tutoriales como prácticas 
integradas al proyecto de enseñar a aprender en la escuela secundaria y la 
universidad. 

Contenidos 
• Las tutorías académicas en la escuela secundaria y en la universidad: 

contextos, necesidades y desafíos. 
• Las tutorías como sistema de acciones. Las configuraciones del rol del 

docente tutor. 
• Saberes, competencias y herramientas del docente tutor: ¿qué debe 

saber, saber hacer y con qué un tutor académico? 
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• Función futorial y apoyo a los aprendizajes en la escuela secundaria y en 
la universidad. Especificidades y sinergias. 

Modalidad de trabajo 
En tanto taller, se enfatizará la reflexión y construcción colectiva y colaborativa de 
conocimiento sobre la temática. El trabajo estará orientado a lograr acuerdos sobre 
un marco conceptual, referencia¡ y operativo de trabajo referido a la tutoría 
académica en ambos niveles. 
Asimismo se acordará con los participantes la organización de un espacio virtual de 
trabajo que permitan el acompañamiento a los equipos de trabajo. 

Fechas: 5 y 12 de noviembre de 2018; 11 de febrero de 2019 y 10 de Junio 2019. 

Bibliografía 
Ana Compelo y Patricia Viel (s/f) La vida académica de los estudiantes secundarios. 

Disponible 	 en: 
https://bibliotecasobiertas2.files.word press.com/2013/1  1/ser estudiante viel 
camelo-31 11 .rdf 

Ma. Inés Capelari (2016) El rol del tutor en la universidad. Configuraciones, 
significados y prácticas. Buenos Aires: SB editorial. 

Mónica Coronado y Ma José Gómez Boulin (2015) Orientación, tutorías y 
acompañamiento en educación superior. Análisis de trayectorias 
estudiantiles. Los jóvenes ante sus encrucijadas. 1a  edición. Buenos Aires: 
Noveduc Libros. 

Cristina Dirié ... [et al.] Las tutorías en la educación secundaria en el marco del Plan 
de Mejora Institucional: estudio en tres jurisdicciones. la  ed . - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires: Ministerio de Educación de la Nación. 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo. Dirección Nacional de 
Información y Evaluación de la Calidad, 2015. Libro digital, PDF Archivo 
Digital: descarga y online 

Ma. Elena Duarte (comp.) (2013) Tutorías para ingresantes. Experiencias en la UNC. 
1  edición. Córdoba: Universidad Nacional de Córdoba. 

Anahí Mastache (2011) Los jóvenes estudiantes del siglo xxi: desafíos para la 
enseñanza. En S. Martínez (Comp.), Democratización de la universidad. 
Investigaciones y experiencias sobre el acceso y la permanencia de los/las 
estudiantes. Neuquén: Editorial EDUCO, pp.  167-198. 

Ministerio de Educación de la. Provincia de Córdoba (2013) Diseñando alternativas 
para Ja enseñanza. Tutorías de apoyo a las trayectorias escolares. 

Patricia Viel (2012) Gestión de la tutoría escolar. Proyectos y recursos para la escuela 
secundaria. Buenos Aires: Noveduc. 

Indicadores de avance: a) asistencia a los talleres; b) propuesta de tutoría 
elaborada por los docentes; b) desarrollo de las tutorías; c) autoevaluación. 

Monto total presupuestado por año: $30.000 (treinta mil pesos) para el pago de 
honorarios a las coordinadoras de los talleres. 
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3.4.3. Línea: Formación en elaboración de dispositivos didácticos para las tutorías 

Curso-taller para tutores: Elaboración de secuencias didácticas y estrategias de 
evaluación metacognitivas en disciplinas básicas 

Justificación: 

La elaboración de una secuencia didáctica es una tarea importante para organizar 
situaciones de aprendizaje que se desarrollarán en los trabajos con los estudiantes. 
Se trata de proponer actividades secuenciadas desde una lógica disciplinar que 
permita establecer una construcción cognitiva articulada y con sentido. Quizá sea 
una de las estrategias didácticas que permita un mayor énfasis en el aprendizaje, 
en la autonomía del alumno y también en la interacción con otros. 

En una 'clase expositiva, desde un modelo tradicional, se establece una relación 
lineal entre quien emite información y quien la recibe; en tanto en la situación de 
enseñanza en el marco de una secuencia didáctica, la relación intersubjetiva entre 
profesores y estudiantes se sustenta en un intercambio y una participación 
oermanentes. 

rousseau (2007), con respecto a las situaciones didácticas, recalca el énfasis en las 
preguntas e interrogantes que el docente propone al estudiante, en la manera 
como recupera las nociones que estructuran sus respuestas, la forma como 
incorpora nuevas nociones, en un proceso complejo de 
estructuración/desestructuración/estructuración, mediante múltiples operaciones 
intelectuales, tales como: hallar relaciones con su entorno, recoger información, 
elegir, abstraer, explicar, demostrar, deducir entre otras. El estudiante aprende por 
lo que realiza, por la significatividad de la actividad llevada a cabo, por la 
posibilidad de integrar nueva información en concepciones previas que posee, por 
la capacidad que logra al verbalizar ante otros (la clase) la reconstrucción de la 
información. Lo cual muestra que no basta escuchar al profesor o realizar una 
lectura para generar este proceso de aprendizaje, complejo y personal. 

En otra perspectiva, que tiene el mismo sentido, se ha construido la noción de 
secuencias didácticas (propuestas inicialmente por Hilda Taba, en 1974). Díaz 
Barriga (1984, 1996, 2013) sostiene que las secuencias constituyen una organización 
de las actividades de aprendizaje que se realizarán con y para los estudiantes con 
la finalidad de crear situaciones que les permitan desarrollar un aprendizaje 
significativo. Por ello, es importante enfatizar que no pueden reducirse a un 
formulario para llenar espacios en blanco, es un instrumento que demanda el 
conocimiento de la asignatura, la comprensión del programa de estudio y la 
experiencia y visión pedagógica del docente, así como sus posibilidades de 
concebir actividades "paras' el aprendizaje de los alumnos con sentido. 

El diseño de una secuencia didáctica es una instancia de planificación estratégica 
a partir de una intencionalidad de enseñanza para ayudar a que los estudiantes 
logren determinados aprendizajes. [ ... ] La planificación de una secuencia didáctica 
supone la creación de verdaderos escenarios de aprendizaje, situaciones que el 
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docente genera para dar a los estudiantes oportunidades diversas de vincularse 
con los conocimientos y desarrollar capacidades fundamentales. [...]u1 

Es importante que una secuencia didáctica se aborden los contenidos disciplinares 
en relación con problemáticas de la realidad; se consideren especialmente los 
conocimientos y experiencias de los estudiantes; se utilicen diferentes dispositivos 
tecnológicos y recursos de la red y se evalúen en términos de procesos de 
construcción de conocimientos y de los procesos metacognitivos que se pongan en 
juego. 

Como reciente antecedente, en el marco de la última Convocatoria Nexos 
(Resolución Ministerial 3117-E/2017) se han desarrollado secuencias didácticas en 
disciplinas básicas lo que han permitido para los equipos involucrados desarrollar 
propuestas innovadoras. La idea es poder seguir ampliando estas experiencias con 
la incorporación de nuevos contenidos disciplinares, tópicos y estrategias que 
permitan seguir enriqueciendo los escenarios de aprendizaje, particularmente para 
las tutorías. 

En esta ocasión, tanto el área de Tecnología Educativa y de Educación a Distancia 
como el área de Innovación pedagógica, se ocuparán principalmente del 
acompañamiento y desarrollo en la producción de materiales digitalizados para 
todos los grupos de docentes participantes en el proyecto. También se invitarán a 

ros docentes interesados. 

Objetivo general: 

• Diseñar, desarrollar y evaluar secuencias didácticas y/o estrategias de 
evaluación sobre disciplinas básicas en diferentes formatos. 

Objetivos específicos 

• Acompañar desde una construcción dialógica en el diseño, producción y 
evaluación de secuencias didácticas y/o estrategias de evaluación teniendo 
en cuenta aspectos pedagógico-comunicaciona les y tecnológicos. 

• Promover la colaboración y el trabajo interdisciplinario entre los equipos 
mixtos y los espacios de formación. 

• Asesorar acerca de la elaboración, implementación y evaluación de 
secuencias didácticas con la integración crítica de las TIC. 

• Analizar críticamente acerca de la producción lograda y los procesos 
puestos en juego para la misma, favoreciendo procesos reflexivos y 
metarreflexivos de los grupos participantes. 

' Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad Educativa. (2016) Secuencias didácticas. 
Reflexiones sobre sus características y aportes para sus diseños. Secretaría de Educación. Ministerio 
de Educación de la Provincia de Córdoba. 
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• Proponer espacios para consultas de los grupos docentes con el objeto de 
precisar las orientaciones particularizadas y específicas según el trabajo de 
los mismos. 

Acciones previstas: 

• Difusión de la convocatoria abierta a docentes que participen en el Proyecto 
ylos de primer año de la Universidad y de nivel medio en disciplinas básicas. 

• Recepción y evaluación de propuestas. 

• Organización de encuentros de trabajo en conjunto con los equipos 
docentes. 

• Socialización de los trabajos. 

Responsables: Carolina Roldán, María Luisa Ledesma, Lorena Montbrun- Daniela 
Solivellas, Sandra Angel¡, Mauricio Boarini. 

Plazo de ejecución: Se prevén cinco reuniones, como mínimo; desde febrero a 
Agosto de 2019. 

dicadores de avance: 

• Diseño de una secuencia didáctica en un campo disciplinar. 
• Utilización de diferentes recursos (audios y visuales) en la producción 1-4 

materiales didácticos. 
• Aprovechamiento de las TIC en el diseño y en el contenido de los materiales, 

en relación a los criterios pedagógico-didácticos. 
• Potencial interactivo y participativo del material producido. 
• Posibilidad del material de ampliar búsquedas y cobertura de los contenidos 

disciplinares. 
• Originalidad y/o creatividad en la aplicación de los recursos tecnológicos. 

Monto total presupuestado: $40.000 (cuarenta mil pesos) para pago de honorarios a 
los coordinadores 
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3.4.4. Encuentros en y con la comunidad educativa escolar para reflexionar en torno 
a la valoración de la educación en general y en la educación superior en 
particular 

Línea de acción: Encuentros con y en la comunidad escolar para incluir a la 
educación superior como opción de continuación de estudios. 

Justificación 

Esta actividad tiene como propósito articular dos contextos comunitarios. Por un 
lado, la comunidad educativa de las escuelas, sobre todo de las que por su 
situación socio-cultural no incluyen a la educación superior como una opción de 
continuidad de los estudios superiores. Expresiones como 'la universidad no es para 
mí ', 'la universidad es muy difícil y no me da la cabeza'; 'cuando termine el 
secundario, me voy a trabajar'; a las claras manifiestan representaciones en donde 
la institución universitaria no aparece como alternativa para la continuidad de los 
estudios; no está presente como una opción porque tampoco forma parte de la 
pertenencia al campo experiencia¡ y de vida de los miembros de esas 
comunidades; no forma parte de sus expectativas y se ven muy alejada de sus 
posibilidades; casi nunca es interpretada como el ejercicio de un derecho a la 
educación, en tanto es pública, libre y gratuita y tampoco se ve como posibilidad 
de movilidad o ascenso social. De modo que si no está dentro del espectro de 
opciones de los sujetos, tampoco puede ser elegida como un camino hacia la 
ormación. 

Por otro lado, la comunidad de la Universidad Nacional de Río Cuarto entiende al 
Ingreso universitario como una etapa que se inicia el último año del secundario y se 
prolonga durante todo el primer año de la carrera. 

En este sentido, desde las áreas de Comunicación Académica, Orientación 
Vocacional y Coordinación de Articulación Escuela secundaria-universidad, se 
implementan distintas estrategias comunicacionales y orientativas, intentando 
aportar a la construcción o elaboración del proyecto de futuro de los adolescentes 
que están a punto de terminar la escuela secundaria. 

Las distintas actividades propuestas tienen como objetivo acompañar a los jóvenes 
a transitar sus miedos, dudas e inquietudes, rescatando su protagonismo en la 
búsqueda de información sobre las carreras y demás servicios que ofrece la UNRC. 
El propósito es generar espacios de reflexión que les permitan a los alumnos 
acceder de manera gradual a la información sobre las fortalezas de la universidad 
pública, particularidades de nuestra universidad y todo lo que implica integrarse a 
la cultura y vida universitaria. A la vez que valorar la importancia de una educación 
superior, en términos de una formación humana y profesional y por las chances que 
otorga en la incorporación al mundo del trabajo con mejores condiciones de vida. 

Las investigaciones muestran que las expectativas de los padres hacia la 
educación, inciden en las expectativas de sus hijos en relación al estudio y al 
aprendizaje; por lo cual, aquí se plantea la posibilidad de generar un contexto de 
reflexión en torno a la importancia de la educación superior; tratando de acercar a 
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la universidad desde el conocimiento de su organización y funcionamiento, en 
términos académicos y de los servicios que brinda para potenciar la continuidad de 
los estudios de los ingresantes a las diferentes carreras de grado. 

Objetivo General 

• Promover la inclusión socio educativa de los jóvenes de Río Cuarto y 
Región, principalmente aquellos de barrios de mayor vulnerabilidad 
social, a la UNRC. 

• Procurar un espacio para que los futuros aspirantes reflexionen y 
profundicen la información sobre las carreras que propone la Universidad 
Pública, como así también, las posibilidades de inserción al campo 
laboral, a través del contacto directo con docentes, no docentes, 
graduados y alumnos avanzados. 

Objetivos Específicos 

• Valorar a la educación superior como posibilidad de continuación de los 
estudios. 

• Interiorizar a los estudiantes sobre servicios, cultura y vida universitaria. 

Conocer características educativas y modelos de enseñanza que ofrece la 
Universidad. 

• Promover instancias de reflexión y expresión personal sobre la representación 
que los jóvenes en vulnerabilidad social tienen sobre el ingreso y las carreras 
de la universidad. 

• Promover la búsqueda de sentido y significado de los proyectos educativos 
y/o laborales. 

• Reconocer las fortalezas y debilidades para poder construir el proyecto de 
futuro. 

• Comunicar sobre diferentes estrategias que la UNRC ofrece para apoyar 
económicamente a los alumnos. 

cciones previstas: 

• Organización de los encuentros en dos escuelas, como mínimo; se prevén 
al menos dos encuentros en cada escuela. 

• Exposiciones de las producciones que realizan las facultades en sus 
campos de investigación. 

• Análisis y comunicación en torno a la función y organización de la UNRC. 

• Presentación de la propuesta educativa en educación superior. 

• Distribución de materiales educativos sobre las carreras de pre-grado y 
grado que ofrece la UNRC. 
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Responsables de actividad: Elisa Musle, Elena Rossatto, Carlos Pardo, Ana 
Montenegro, Araceli Sánchez Malo, María Luisa Ledesma. 

Plazos de ejecución: 8 meses 

Indicadores de avance: a) asistentes a los encuentros; b) participantes en las JUPAs; 
c) número de inscriptos en las carreras de grado de estudiantes provenientes de 
estas escuelas. 

Monto total presupuestado por año: $40.000 (cuarenta mil pesos). 35 mil pesos para 
materiales educativos y  5.000 pesos para recursos alimenticios. 
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3.4.5. Reconocimiento de las diferentes opciones institucionales de educación 
superior universitaria 

3.4.5.1. Antecedentes: 

En el marco del proyecto "La Universidad Nacional de Río Cuarto acortando 
distancias bajo el programa "La universidad en los barrios, los barrios en la 
universidad' aprobado por la Secretaria de Políticas Universitarias (Res. N°1033/2015) 
y considerando los antecedentes de los Proyectos de las "Prácticas Socio-
Educativas (luego Comunitarias) de la Secretaría de Extensión de la Facultad de 
Ciencias Humanas (Res. N 1745/2010)", profesionales del Área de Orientación 
Vocacional de la UNRC conjuntamente con el equipo docente de la asignatura 
Orientación Vocacional II de la Licenciatura en Psicopedagogía de la Facultad de 
Ciencias Humanas, desde hace varios años (2010) viene desarrollando actividades 
de Orientación en diferentes escuelas de nivel secundario de la ciudad de Río 
Cuarto, destinadas a jóvenes y/o adultos provenientes de contextos socio-culturales 
desfavorecidos que en general no asisten a la universidad a participar en los talleres 
de Orientación Vocacional. 

La organización curricular e institucional de la Educación Permanente de Jóvenes y 
dultos responde desde sus objetivos, a brindar una formación básica que permita 

adquirir conocimientos y desarrollar las capacidades de expresión, comunicación, 
relación interpersonal y de construcción del conocimiento, atendiendo las 
particularidades socioculturales, laborales, contextuales y personales de la 
población destinataria; desarrollar la capacidad de participación en la vida social, 
cultural, política y económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía 
democrática; mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que 
facilite su inserción laboral (LEN, 2006). 

En este sentido, se espera que la educación de adultos asegure tanto el logro de las 
acreditaciones correspondientes como el enriquecimiento de los conocimientos y 
capacidades de los jóvenes y adultos para su participación plena, reflexiva, 
autónoma, en el mundo laboral, político, familiar, etc.(Llosa y otros, 2001). 

De esta manera, a través del Programa Nexos (2017-2018) se continuó 
desarrollando Talleres de Orientación Vocacional en escuelas de nivel secundario 
(diurno y nocturno) de la ciudad de Río Cuarto acompañando a una importante 
población estudiantil en sus proyectos de futuro donde la universidad es 
considerada cada vez más, como una alternativa posible. 

Justificación: 

El trabajo situado en los CENMA y en escuelas de contextos socio-culturales 
desfavorecidos, busca la apertura a otros escenarios, habilitando otro imaginario 
posible, reconociendo los complejos procesos sociales y educativos que atraviesan 
a estos alumnos. Alumnos que en su mayoría, no participan en Procesos de 
Orientación Vocacional que se llevan a cabo en la UNRC. 

Territorializar sujetos, prácticas e instituciones implica en este sentido, ofrecer un 
espacio y un tiempo institucional que posibilite acciones transformadoras en el 
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marco de una escuela cada vez más inclusiva, ya que la premisa que se instala en 
esta población de estudiantes y docentes se relaciona con que "la universidad es 
eso que está allá lejos"... "para unos pocos" haciéndose perceptibles las 
"diferencias territoriales" entre ambas instituciones. 

La orientación vocacional se constituye entonces, en una herramienta de 
intervención para habilitar la re-significación de sentidos acerca de las trayectorias 
personales, escolares y ocupacionales con el propósito de que los sujetos se 
permitan construir "otra" manera de mirar, de hacer y de pensar sus proyectos de 
futuro. 

En este sentido, consideramos el desafío de la acción orientadora en el ámbito 
educativo, tratando de acompañar a los sujetos en la resignificación de sus 
proyectos de vida animándolos a pensar alternativas de capacitación para la 
inserción laboral y/o la posibilidad de estudios de nivel superior; lo cual implicaría 
crear nuevas representaciones de sí mismo y del mundo, considerando una visión 
más esperanzadora del futuro.. De allí la importancia de abordar sus creencias, 

WEs

seos y motivaciones considerando el contexto escolar, ocupacional y social en el 
e se desenvuelven. 

 a partir del aporte que cada persona realiza a la comunidad a través de su 
bajo, de su saber, de su inserción socio-productiva, que se logra la articulación 

entre el desarrollo personal y la sociedad en una permanente retroalimentación que 
permite el crecimiento y bienestar general. Cuando esto no sucede el sujeto queda 

,excluido o apenas sostenido en el tejido socio-cultural resintiéndose fuertemente su 
/ subjetividad, no pudiendo dar cuenta de sus experiencias del presente, valorar su 

/ pasado ni imaginar el futuro. 

Situación-problema: 

El proceso de construcción del proyecto de futuro de los estudiantes que cursan sus 
estudios en los Centros de Educación de Nivel Medio de Adultos (CENMA) y en 
escuelas de contextos socio-culturales vulnerados es complejo, dado a la 
inestabilidad en los soportes socios afectivos, a un capital cultural diferente al 
requerido por un contexto socio-laboral cada vez, más exigente y al apoyo 
ocasional de la escuela, esta última hecha de flujos, es decir escuela como 
territorio compuesto de formas inestables y dispersas. 

Generalmente son jóvenes y adultos con historias escolares discontinuas que 
subestiman sus saberes y conocimientos, situados en entornos familiares 
disfuncionales, con dificultades económicas, con padres desempleados o 
subocupados, donde se hace perceptible el fuerte anclaje territorial al asumir que 
su situación se presenta casi como "irreversible" pues creen que determinados 
lugares sociales no son para ellos, lo cual pasa a formar parte de las 
representaciones que tienen sobre sí mismos, con relación a sus capacidades, auto-
concepto y posibilidades. Algunos sin embargo, animándose a dejar sus 
sentimientos de frustración personal y marginación social, encuentran en estos 
espacios la posibilidad de pensar en una mejor inserción socio-laboral. 
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Sin embargo, estas situaciones de riesgo psico-social en las que se encuentra esta 
población no afectan del mismo modo a todas las personas, sino que cada uno 
afronta y aprende de la experiencia de manera particular, constituyendo diferentes 
modos de percibir, pensar y actuar sobre la realidad externa. 

Objetivo general: 
-Posibilitar espacios de reflexión para promover la búsqueda de sentido y significado 
de los proyectos educativos y/o laborales de los jóvenes y adultos 

Objetivos específicos: 
-Favorecer el reconocimiento de sus fortalezas y debilidades para poder pensar y 
fortalecer un proyecto de futuro 
-Favorecer la búsqueda y análisis de diferentes ofertas educativas de nivel superior 
y/o de capacitación laboral. 

:tividades 

Meres de reflexión e información académico-ocupacional 

ealización de Talleres de Reflexión e Información para estudiantes que cursan el 
Umo año en Centros de Educación de Nivel Medio de Adultos (CENMA) de la 

ciudad de Río Cuarto y alumnos de escuelas de contextos socio-culturales 
desfavorecidos. Los mismos se realizarán en articulación entre el Área de 
Orientación Vocacional dependiente de la Secretaría Académica y las cátedras de 
Orientación Vocacional de la Licenciatura en Psicopedagogía de la UNRC. Se 
desarrollarán en las propias instituciones de nivel secundario. 

-Elaboración de material informativo sobre alternativas de formación de nivel 
superior y de capacitación laboral de la ciudad de Río cuarto y de la zona de 
influencia. 

• Proponer a los directivos y docentes de estas escuelas la realización de 
Talleres que se desarrollarán en las propias Instituciones Educativas. 

• Planificación de los temas a abordar en los Talleres. 
• Reunión con los alumnos tutores de la carrera de Psicopedagogía para la 

organización de los talleres. 
• Elaboración de una Guía Educativa de Río Cuarto y la Región de nivel 

superior en diseño digital y en diseño papel (Trabajo conjunto entre los 
estudiantes de la Lic. en Psicopedagogía y de la carrera de Comunicación 
Social de la UNRC). 

• Desarrollo de los talleres en 3 encuentros presenciales en cada institución 
(una vez a la semana) 

• Organización de paneles informativos en la propias instituciones invitando a 
personas referentes con el fin de conocer y resignificar sus trayectorias 
educativas-laborales. 
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Organización de visitas guiadas a la Universidad con el fin de que los 
estudiantes puedan conocer el espacio universitario y los servicios que se 
ofrece al estudiante. 
Valoración del espacio de orientación desde la mirada de los alumnos. 

Responsables: 
Área de Orientación Vocacional dependiente de la Secretaría Académica de la 
UNRC: 
Lic. Araceli Sanchez Malo (Área de Orientación Vocacional-Secretaría Académica) 
Lic. Silvia Luján (Área de Orientación Vocacional-Secretaría Académica) 
Lic. Jimena Cervetto (Área de Orientación Vocacional-Secretaría Académica) 
Lic. María Eugenia Nieva (Área de Orientación Vocacional-Secretaría Académica) 
Lic. Mario Nicolás Gallo (Área de Orientación Vocacional-Secretaría Académica) 

Tutores alumnos: 15 estudiantes de quinto año de la carrera de Licenciatura en 
Psicopedagogía que realizan su Práctica Profesional en el Área de Orientación 
Vocacional de la UNRC y  2 estudiantes de la carrera de Comunicación Social de la 
UNRC. 

Plazos de ejecución: 
-Octubre de 2018 a Octubre de 2019: desarrollar 10 Talleres (de tres encuentros 
cada uno). 

Indicadores de avance: 
-Porcentaje de asistencia de los alumnos a cada encuentro previsto en las escuelas. 
-Encuesta de valoración del Taller por parte de los alumnos y del docente a cargo 
del espacio aúlico. 
-Encuesta a los alumnos para conocer su situación educativa y/o de trabajo luego 
de haber finalizado el nivel secundario. 

de funcionamiento 
it de difusión: 

-Guías de carrera Estudiar en Córdoba 2019: $1.500 (10 guías de $ 160 cada una) 
para ser entregada a cada Institución Educativa de nivel Secundaria participante. 
-Guía Educativa Río Cuarto 2019: $ 17.500 (500 guías de $ 35 cada una) para ser 
entregada a los estudiantes de las instituciones de nivel Secundario con quienes se 
trabajen en los talleres. 
-Recursos alimenticios: $2.000 (dos mil pesos) 

MONTO TOTAL PRESUPUESTADO: $21.000 (veintiún mil pesos) 
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3.4.6. PROPUESTAS DE FORMACIÓN CONTINUA: Formación para la vida y el trabajo. 

Línea de acción: 
-Realización del Curso-Taller "La intervención docente desde el espacio curricular 
FVT "Horizontes Vocacionales y Socio-Ocupacionales" dirigidos docentes de 
escuelas de nivel secundario de Río Cuarto y de la región que tienen a cargo la 
asignatura Formación Para la Vida y el Trabajo. 

Antecedentes: 

El Área de Orientación Vocacional de la Universidad Nacional de Río Cuarto fue 
llevando a cabo distintas experiencias vinculadas a la formación y asesoramiento 
sobre Orientación Vocacional e Información Ocupacional a instituciones de nivel 
medio. Sin embargo, a partir de la Ley de Educación N° 9870 de la Provincia de 
Córdoba (2013), cuando se crea un nuevo espacio curricular denominado 
Formación para la Vida y el Trabajo (en adelante FVT), que se desarrolla desde el 
tercer al sexto año del nivel secundario, es que habilita la posibilidad de desarrollar 
de manera conjunta y articulada entre la UNRC y las escuelas, acciones de 

sesoramiento y colaboración, tendientes a brindar formación a los docentes a 
argo de este espacio, ya que son quienes a partir de sus prácticas orientadoras 

acompañan a los estudiantes en el proceso de reflexión y resignificación de los 
proceso de elección a partir del acercamiento a la Información académico 
ocupacional. 

A partir del Programa Nexos (2017-2018), el Área de Orientación Vocacional y el 
Área de Comunicación Académica dependientes de la Secretaría académica de 
la UNRC implementaron una propuesta de Formación a docentes de nivel 
secundario de la ciudad de Río Cuarto y la región de influencia, que están a cargo 
de la asignatura "Formación para la vida y el trabajo" con énfasis en Horizontes 
vocacionales y socio-ocupacionales" desarrollado en el quinto año del ciclo 
orientado, en el tercer año de escuelas técnicas y en el primer año y tercer año de 
escuelas para adultos de dicho nivel educativo. 

Esta propuesta contempló la importancia de generar acciones pedagógicas y 
curriculares innovadoras diseñadas para ofrecer contextos de aprendizajes 
significativos e integrales, potenciando la formación docente con relación a los 
desafíos cotidianos que se presentan en la heterogeneidad del espacio aúlico. 

Justificación: 

La inclusión de la Orientación Vocacional en el currículo escolar ofrece la 
posibilidad de desarrollar de manera conjunta entre la UNRC y las escuelas, 
acciones de asesoramiento y colaboración, tendientes a brindar formación a los 
docentes a cargo del espacio Curricular "Formación para la vida y el trabajo con 
énfasis en Horizontes vocacionales y socio-ocupacionales" ya que son quienes a 
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partir de sus prácticas orientadoras acompañan a los estudiantes en la reflexión y 
resignificación de los procesos de elección a partir del acercamiento a la 
Información académico ocupacional. 

Además, a partir de las valoraciones planteadas por los docentes participantes del 
Curso-taller desarrollado conjuntamente entre la UNRC y las Escuelas de nivel 
Secundario, así como la demanda al Área de Orientación Vocacional, de nuevos 
docentes que por diversos motivos no han podido participar del mismo, es que se 
decide ofrecer nuevamente esta capacitación. 

Situación -problema 

La Orientación Vocacional desde un sentido amplio, es una intervención que se 
ocupa de las diversas elecciones que deben realizar las personas a lo largo de la 
vida educativa y laboral. La escuela entonces, se constituye como el espacio 
fundamental donde los alumnos pueden reflexionar sobre sus proyectos de futuro y 
por ende, sobre sus intereses, habilidades, expectativas, conocer las ofertas 
educativas y laborales, intercambiando opiniones y experiencias con los pares y 
adultos. Desde esta concepción, la institución educativa debe posibilitar el 
aprendizaje de saberes disciplinarios, valores, actitudes y competencias para una 
formación que permita la reflexión sobre proyectos de estudio y la integración a la 
sociedad como personas responsables, criticas y solidarias. 

üller, M.(2002) plantea que el lugar do nte ya no se sostiene como el lugar 
c'ntral del saber, no solo enseñando contenidos disciplinares, sino como 
cbordinador de grupo, formando la persa )¡¡dad de sus alumnos, ayudándolas a 
construir un proyecto de futuro que involucr su inserción social. 

Acordamos con Gavilán (2012) en que "la escuela debe pensar diferentes 
estrategias que permitan a los jóvenes lpropiarse de los conocimientos que 
requiere el mundo cambiante y campetitiv ,  en el que deberán insertarse, además 
de intentar sostener a los jóvenes en las insf uciones educativas, no sólo para evitar 
su deserción, sino para procurar profundas iliaciones emocionales, elaboración de 
proyectas y sentimientos de futuro". Por ca siguiente, construir un proyecto es una 
tarea compleja pero necesaria y los jóv nes deben ser acompañados en ese 

En el actual contexto educativo, nos preguntamos acerca de las herramientas con 
las que cuenta el docente a la hora de estar frente al aula, qué necesidades tiene y 
de qué manera puede contribuir en las transiciones de los adolescentes, y no menos 
importante, sobré el lugar que las instituciones educativas pueden asumir brindando 
dispositivos protectores en la construcción de los proyectos de futuro de sus 
alumnos. Es importante destacar que en el año 2014 la Subsecretaria de Calidad e 
igualdad educativa del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba 
desarrolló una Jornada de capacitación regional, con docentes de escuelas 
públicas responsables del espacio curricular "Formación para la vida y el trabajo", 
que tuvo como objetivo esclarecer dudasy abordar las inquietudes de docentes 
que están en el espacio curricular. En dicha jornada se habilitó un espacio para 
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contar acerca de las actividades que 1 a UNRC lleva adelante en materia de 
promoción de propuestas educativas, risitas, etc, en pos de socializar dicha 
información con los docentes presentes y :cnstruir el espacio curricular a través del 
trabajo en redes, otorgando importancia a diferentes instituciones y organizaciones. 

Durante el año 2018, la Secretaría Acadér ica de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto, a través de las Áreas de Orientc ción Vocacional y de Comunicación 
Académica, desarrollaron una propuesta d trabajo colaborativo con las escuelas 
de nivel secundario de la jurisdicción pro 'incial, con el fin de resignificar en la 
escuela, las prácticas orientadoras de los c ocentes responsables de este espacio, 
enriqueciendo su formación y recuperando al mismo tiempo el intercambio de las 
experiencias áulicas, en el proceso de ac )mpañamiento a los estudiantes en la 
construcción de sus proyectos de futuro. Se desarrolló un Curso-Taller que implicó la 
formación de 45 docentes representantes ( le escuelas de Río Cuarto y algunas de 
la Región. 

:ada por los participantes, el equipo 
lucación Provincial deciden continuar 
laborativo, ofreciendo un nuevo Curso- 

Taller para docentes de Río Cuarto y de la región de influencia que en general no 
tienen acceso a este tipo de formación. 

O jetivo general 
• -Enriquecer la formación docente sobre la temática de la Orientación 

Vocacional Ocupacional, considerando las acciones y herramientas 
brindadas por el Ministerio Educación de la Provincia a tales fines. 

Objetivos específicos: 
• -Promover en los docentes la reflexión sobre el sentido y significado de los 

proyectos educativos y laborales de lbs estudiantes. 

( 	
• -Ofrecer un espacio que favorezca el intercambio y la reflexión sobre saberes, 

/ 	fortalezas, experiencias y dificultades, a fin de valorar y resignificar la 
propuesta educativa. 

ACTIVIDADES: 
urso-Taller: "La intervención docente 

Vocacionales y socio-ocupacionales". 

• Reuniones con los inspectores y dir 
para acordar número de doceni 
formación, 

• Planificación de los temas a abord 
cronograma 

• Reuniones con los alumnos tutores 
Comunicación Social para la organi: 

el espacio curricular FVT "horizontes 

lOS de escuelas de nivel secundario 
y escuelas que participarán en la 

en el Curso- Taller y organización del 

e la carrera de Psicopedagogía y de 
ción del mismo. 

A partir del análisis de la valoración rea 
docente y la jurisdicción del ministerio de 1 
con este tipo de propuestas de formación c 
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• Realización del Curso-Taller destinad ) a docentes de quinto año del ciclo 
orientado, de tercer año de orienta :ión técnica, de primer y tercer año de 
escuelas nocturnas, responsables de espacio curricular Formación para la 
Vida y el Trabajo de escuelas de ge ión pública y privada de la ciudad de 
Río Cuarto y de la región (alrededor le 80 escuelas). El mismo se desarrollará 
en 5 encuentros (frecuencia mensu il con una duración de 4 horas cada 
uno) desde mayo a septiembre de 2( 19). 

• Acompañamiento a los docentes participantes por parte del Equipo 
docente de la Universidad. 

• Elaboración de Dossier para doceni s participantes en diseño papel y en 
diseño digital. 

• Presentación individual de una Propu a a ser implementada en el espacio 
áulico por parte de los participantes 

	
-a la aprobación del Curso-Taller. 

• Valoración individual del Curso-Taller mo proceso de Formación. 

Responsables: 
Áreas de Orientación Vocacional y Comunicación Institucional de la UNRC 
Lic. Araceli Sanchez Malo (Área de Orientación Vocacional-Secretaría Académica) 
-Lic. Jimena Cervetto (Área de Orientación '/ocacional-Secretaría Académica) 
-Lic. María Eugenia Nieva (Área de Orientación Vocacional-Secretaría Académica) 
-Lic. Ana Montenegro (Área de Comunicación Académica-Secretaría Académica). 
-Comunicadora Elena Meinero (Área de Comunicación Académica-Secretaría 
Academia). 

7 	 omunicadora Claudia Sciencia (Área de Comunicación Académica-Secretaría 
cadémica). 

-Prof. Silvia Somaré (Área de Información Académica) 
Docente invitado: 
-Magister Sergio Rascován (Especialista en las temáticas de Orientación 
Vocacional) 

Tutores Alumnos: 2 estudiantes universitarios de las carreras de Psicopedagogía y de 
Cs. De la Comunicación 

Plazos de ejecución: 
Octubre de 2018 Octubre de 2019 

Indicadores de avance: 
• Porcentaje de asistencia de los docentes a cada encuentro. 
• Presentación de una propuesta de trabajo como cierre del espacio de 

formación. 
• Valoración del espacio de formación 
• Intercambio de experiencias entre los docentes participantes 
• Valoración del número de encuentros establecidos 
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Honorarios/becas: 
• Docente capacitador especialista: Magister Sergio Rascován (Bs. As.): $ 

20.000 (veinte mil pesos) 
• Tutores alumnos: 2: 1 Estudiante del último año de la Lic. en Psicopedagogía 

y 1 estudiante del último año de la Lic. en Ciencias de la Comunicación de la 
UNRC: $26.000 (veinte mil pesos)- 

Gastos de funcionamiento: 
Material de difusión: 

• -Guía Educativa Río Cuarto 2019: $ 17,000 (500 guías de $35 cada una) para 
ser entregada a los docentes participantes de la formación para el trabajo 

;obre el Perfil e incumbencias de las carreras de la UNRC: 

s: $3.000 

DO: $ 69.000 (sesenta y nueve mil pesos) 
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RIO CUARTO, 

 

VISTO, la necesidad de proceder a la designación de una Comisión 
"Ad-Hoc" encargada de analizar los méritos del Señor Juan Santiago 
BOUCHON, propuesto para otorgarle el Título de Doctor "Honoris Causa", -, 

que se tramita por Expediente N°  128033, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Comisión regirá su accionar dentro de los alcances 
establecidos en el Reglamento para otorgar tal distinción, según lo 
dispuesto en el Anexo -1- apartado b) de la Resolución Consejo Superior N° 
186/05. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Articulo 200  Capítulo II Inciso o) del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y el Artículo 6 ° , Inciso 9) del Reglamento Interno de este 
Consejo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  Designar una Comisión "Ad-Hoc", encargada de analizar los 
méritos del Señor Juan Santiago BOUCHON, propuesta para otorgarle el 
Título de Doctor "Honoris Causa", la que estará integrada de la siguiente 
manera: 

Decana Profesora Marisa ROyERA -Presidenta- DNI.N°: 16652193 
Consejero Profesor Raúl Eduardo CAMINATTI DNI.N ° : 14749157 
Profesora Susana Silvia ROCHA DNI.N°: 17244112 
Profesora Yanina Valeria AGUILAR DNI.N ° : 26692721 
Profesora Liliana Inés GUIÑAZU DNI.N ° : 16992796 

ARTICULO 2 0 - Determinar que la Comisión "Ad-Hoc" designada por el artículo 
anterior, regirá su accionar dentro de los alcances establecidos en el 
Reglamento para otorgar tal distinción, según lo dispuesto en el Anexo - 

1- apartado b) de la Resolución Consejo Superior N° 186/05. 

ARTICULO 3 °  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N°  45 6 
Prof. RO~~RTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

rof. ENRIQU)'. BERGAM 
Secr rio General  

ivers-i ad Nacional de Rio C4arto 
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RIO CUARTO, j4 DIQ 2018 
VISTO, el Expediente N °  128033 y  la Resolución N °  513/18 del 

Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, 
que propone la candidatura del Señor Juan Santiago BOUCHON como Doctor 
Honoris Causa de la Universidad Nacional de Río Cuarto, y 

CONSIDERANDO: 

Qué según Resolución Consejo Superior N °  186/05, la entrega 
del título de Doctor Honoris Causa es la distinción de máxima jerarquía 
que la Universidad otorga a personalidades de reconocido prestigio 
destacadas por su ética, trayectoria y proceder. 

Que resulta trascendental el reconocimiento de los esfuerzos 
que hacen los ciudadanos e instituciones, en la búsqueda de construir una 
sociedad mejor, en virtud del sentido simbólico que adquiere al hacerse 
visible destacando las acciones prodigiosas y sus autores. 

Que los Departamentos de Lenguas y de Ciencias de la Educación 
de la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad impulsaron la 
propuesta de distinguir al Sr BOUCHON con el título de Doctor Honoris 

Causa de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Que el Proyecto fue elaborado con la participación de 
docentes-investigadores, estudiantes de grado, graduados de la UNRC, 

Wacultad

ntegrantes del PEA11, docentes y estudiantes de Centros Educativos de la 
iudad de Río Cuarto y la Región. 

Que cuenta con la adhesión del Dpto. de Historia de la 
 de Ciencias Humanas de la UNRC y de los siguientes 

establecimientos educativos: Tecnicatura Superior en Turismo, Colegio 
Leonardo Da Vinci, IPET 258 Mayor Francisco de Arteaga de las Higueras, 
Escuela Superior de Bellas Artes Líbero Pierini, IPEM N °  95 Mariquita 
Sanchez de Thompson. 

Que es de importancia institucional y de gran valor social 
econocer la tarea de aquellos ciudadanos que a través de la dedicación 

an logrado resguardar, difundir y colaborar con el patrimonio cultural de 
a sociedad y la educación en general. 

Que resulta necesario destacar y valorar el esfuerzo, trabajo 
vida ejemplar del Sr. Juan Santiago BOUCHON, que eligió Nono como su 

ugar para vivir y creó una obra que reúne la historia, la antropología, 
a arqueología, la ciencia y la técnica, entre algunas de las tantas 
isciplinas, que manifiestan la evolución del pensamiento y la 
onstrucción del conocimiento. 
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Que su obra refleja su cosmovisión y actitud emprendedora para 

poner al servicio de nuestra comunidad la maravillosa creación cultural 
del Museo Educativo Polifacético "Rocsen", transmitiendo valores de vida, 

paz y hermandad. 

Que el Museo Polifacético contribuye a la educación 
cultural y científica de la comunidad, haciendo hincapié en el 
acrecentamiento y divulgación del patrimonio tangible e intangible, de 

característica polifacética, a través del recupero, restauración, y 
conservación en el tiempo de obras, elementos de valor relacionados con 
la ciencia, tecnología y arte, y todo aquel objeto culturalmente 

importante para el desarrollo del conocimiento humano, y para que 

mediante su exhibición y comunicación a los visitantes se 
logre afianzar la identidad cultural como servicio a la comunidad. 

Que tal como lo expresara el creador de la Obra, "la 
creación de un Museo va más allá de la conservación de un elemento, ...... . si 
desaparece la historia de -un pueblo, desaparece su identidad y sin 
identidad pierde su soberanía". 

Que el Museo Polifacético atiende a los visitantes de forma 

ininterrumpida y representa uno de los principales atractivos culturales 

de la Provincia de Córdoba, estando organizado en más de 100 áreas 
temáticas. 

Que la Facultad de Ciencias Humanas de la UNRC, en abril del 
2 13, designó como Profesor Extraordinario Visitante al Sr BOUCHON, según 
Res. C.D. N °  086/2013 y la Municipalidad de la ciudad de Río Cuarto lo 
declaró Visitante Distinguido, mediante Res. 813/2013. 

Que el Sr. BOUCHON fue protagonista de espacios formativos y 

de extensión universitaria, de manera conjunta con docentes y estudiantes 
de la Facultad de Ciencias Humanas de la UNRC. 

Que el Concejo Deliberante de Nono-a través de la ordenanza 
/2017, declaró al señor Juan Santiago BOUCHON, ilustre de Nono; y a su 
declaró al Museo Rocsen como una institución de interés municipal, por 
"infinito -valor cultural, histórico, educativo y axiológico de esta 
a, que es testimonio de la evolución humana en toda su extensión". 

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Humanas 
ignó una Comisión Ad Hoc para analizar la propuesta de designación como 
tor Honoris Causa de la UNRC, al Sr. Juan Santiago BOUCHON, según Res. 

N °  428/2018. 
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Que la mencionada comisión analizó la propuesta y ratificó en 
todos sus términos los criterios que sustentan el proyecto, y que remarcan 
los valores éticos y culturales, el compromiso con la sociedad y la acción 
comunitaria del Sr BOUCHON, creador del Museo Rocsen, centro cultural con 

función social y educativa de trascendencia. 

Que de igual manera se expidió la Comisión "Ad-Hoc" designada 
por éste Consejo Superior, encargada de analizar los méritos del señor 
Juan Santiago BOUCHON. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 

Artículo 6 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L y E: 

ARTICULO 	Otorgar al señor Juan Santiago BOUCHON (DNI.N °  93730596) el 
Título de Doctor "Honoris Causa" de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑOS DOS MIL DIECIOCHO 

RESOLUCION N °  

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

P of. ENRIQU G. BERGA 
Sacre rio General 

ifiversidad Nacional de Río O 
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RIO CUARTO, 

' 4 DIC. 2018 
VISTO, el Expediente N o 

 

130681, referido al Expediente N °  
2018-59305995-APN-DNPEIU#MECCYT, la Ley 27.431 de Presupuesto General 
de la Nación para el Ejercicio 2018 el Decreto N° 1053/18, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N °  64, de fecha 27 de noviembre de 2018, 
de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, se ha asignado 
a la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS VEINTE 
MILLONES ($ 20.000.000,00), como Planilla B - GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
para el presente Ejercicio. 

Que dado lo mencionado anteriormente resulta necesario 
incorporar esos recursos a nuestro presupuesto, aunque sea a un área 
presupuestaria de carácter general durante lo que resta del presente 
ejercicio, para luego analizar por parte de este Consejo su asignación 
definitiva. 

Que por la altura del Ejercicio presupuestario existen 
dificultades prácticas para iniciar nuevos procesos de Compras y sólo 
podrían -con los recursos que se incorporan- abonarse facturas por 
servicios ya devengados, con lo cual es probable que tengamos 
excedentes financieros temporarios. 

Que a su vez por la alta inflación que registra nuestra 
conomía, el valor de los recursos que se nos ha asignado podría verse 
enoscabado con el consecuente perjuicio para el patrimonio económico 
institucional, motivo por el cual resulta necesaria la evaluación de 
realizar inversiones temporarias con colocaciones en el mercado 
financiero público a través de imposiciones, con el fin de obtener una 
renta posterior en forma de intereses. 

Que la posibilidad de la realización de este tipo de 
imposiciones solo podría hacerse en caso de que nuestra 
administración, no cuente con obligaciones pendientes de abonar por 
indisponibilidad financiera. 

Que tomado conocimiento del Proyecto presentado por 
Secretaría Económica, este Consejo se constituye en Comisión de 
Presupuesto y Obras Públicas de este órgano de Gobierno y luego de 
analizar el mismo, recomienda su aprobación. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de 
nuevos recursos al presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y por el Articulo 6 0  Inciso 9 del Reglamento Interno del 
Consejo Superior. 
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El CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L y E: 

ARTÍCULO l ° .-Incorporar al Presupuesto del año 2018, vigente para la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS VEINTE MILLONES 
($ 20.000.000,00), ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del 
Tesoro Nacional, conforme el incremento presupuestario aprobado por 
Decreto N °  1053/18 de Presidencia de la Nación en Acuerdo General de 
Ministros y distribuido por Resolución SPU N° 64/2018 para el 
Ejercicio 2018, con destino a atender erogaciones que hacen al 
funcionamiento de las Universidades Nacionales. 

ARTÍCULO 2 0 .-Encomendar a Secretaría Económica para que realice 
inversiones temporarias en el Sistema Financiero Público, siempre que 
cuente con disponibilidades financieras no exigibles. 

ARTICULO 3 ° .- Aprobar el Cálculo de Recursos - Ejercicio 2018, 
conforme al Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución y que 
asciende a la suma de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000,00). 

ARTÍCULO 30 	Distribuyese por Centro de Gestión Presupuestaria, 
Programas y Partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior y 
modificase el cálculo de recursos del Ejercicio 2018 para esta 
Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como 
Anexo II forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la distribución por Categoría Programática e 
Incisos de los aportes asignados a ésta Universidad Nacional, de 
acuerdo al Anexo III de la presente Resolución. 

DADA EN LA SALA. DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

RESOLUCIÓN N°: 	p 4o1 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pro .Ç MO  
Secre rio Gene al 

Univers ad Nacional de o Cuarto 
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ANEXO 1 
	

RESOLUCION N° 	5 
Finalidad: 	Servicios Sociales 
Función: 	Cultura y Educación 
Jurisdicción: Ministerio de Educación 
Organismo: Universidad Nacional de Río Cuarto 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2018 

CALCULO DE RECURSOS 

Finalidad 
Función 
Jurisdicción 
Organismo 

Servicios Sociales 
Cultura y Educación 
Ministerio de Educación 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

TRANSFERENCIA A UNIVERSIDADES NACIONALES EDUCACION Y CULTURA 	 20.000.000,00 

TOTAL 11 	CONTRIBUCION G0131RNQ f 	20 000 000 00 

UnivE 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO II 	 RESOLUCION N° 	5 1 
PLANILLA B EJERCICIO 2018 

DISTRIBUCION PRESUPUESTARIA POR CENTROS DE GESTION PRESUPUESTARIA 
SEGÚN PROGRAMA O EQUIVALENTE Y CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD SERVICIOS SOCIALES 
FUNCION CULTURA Y EDUCACION 
JURISDICCION MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

ACT.CENTRAL: 	5.6 - SERVICIOS GENERALES 

INC. 2 	INC.3 	INC.4 	INC.5 	 TOTAL 
SERVICIOS GENERALES 1 - 	20.000.000,00 	 - 	 - 20.000.000,001 
SUBTOTAL 1 	 - 	 20.000.000,00 	 - 	 - 20.000.000,001 

¡ Total Presente Distribución 	 20.000.000,001 

¡TOTAL GENERAL 	 1 	20.000.000,001 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

QU 0G'AMO ProffEIRI 	G. BER 
/' Gene/al 

Universidad Nacional de Zo Cuarto 
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ANEXO III 
	

RESOLUCION N° 
46  1 

Finalidad: Servicios Sociales 
Función: Cultura y Educación 
Jurisdicción: Ministerio de Educación 
Organismo: Universidad Nacional de Río Cuarto 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2018 

DISTRIBUCION POR CATEGORIA PROGRAIVIATICA E INCISOS 

Cat Progr. INCISO 1 INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

0100000000 0,00 

0200000000 0,00 

0300000000 0,00 

0400000000 0,00 

0501000000 0,00 

0502000000 0,00 

0503000000 0,00 

0504000000 0,00 

0505000000 0,00 

0506000000  20.000.000,00 20.000.000,00 

0507000000 0,00 

0508000000  - 	 0,00 

Totales 0,00 0,00 1  20.000.000,00 1 	0,00 0,00 20.000.000,00 

Ç L  

Prof. ROBERTO LUIS OVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

'7¿

AMO  ProflRlQUfr. 

Universidad Nacional deCuarto 
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RIO CUARTO, 17 DIC. 2018 

VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente N° 
130667, presentada por el Auditor Interno Titular de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se de conformidad al 
Plan Anual de Autoría para el año 2019, elaborado por esa Unidad, 
el cual fue presentado ante la Sindicatura Jurisdiccional de 
Universidades Nacionales, y aprobado de forma preliminar por la 
Gerencia de Control del Sector Social de ese Organismo de Control. 

Que por lo expuesto, este Órgano de Gobierno entiende 
procedente aprobar dicho Plan de Auditoría. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad 
Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar el Plan Anual de Auditoria para el año 2019, 
elaborado por la Unidad de Auditoria Interna de esta Universidad 
Nacional, cuyo texto obra como Anexo -1-- de la presente Resolución. 

ARTICULO 2 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Elévese copia 
autenticada a la Secretaría General de la Nación (SIGEN). Cumplido, 
archívese. 

RESOLUCION N° 1 2 O 
ROBERTO LUIS ROV 

Rector 

Universidad Nacional de Ro Cuarto 

[,ENRIQ)1 O. 	GAMO 

péario G/'n eral 

rsidad NaoionaLfde Río Cuarto 
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ANEXO 1 RESOLUCiÓN 
 

PLAN ANUAL DE AUDITORiA 

2019 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 



CONSIRACIONES PRELIMINARES 

El Plan Anual de Auditoria correspondiente al año 2019 para la Universidad Nacional de 

Río Cuarto fue concebido sobre las bases o pautas establecidas por la Sindicatura General 

de la Nación, como así también en base a las indicaciones impartidas por el Titular del 

Organismo, para el mismo. 

En lo referido a las bases fijadas por SIGEN, a través de los lineamientos del Síndico 

General de la Nación para la confección de los PATs, cabe mencionar lb siguiente: 

• Que las directrices básicas, los elementos que no pueden faltar y las 

orientaciones que deben inspirar una planificación centrada en la búsqueda de 

los puntos vulnerables de la gestion de los entes y jurisdicciones que nos 

ocupan, nada más valioso que el mapa de riesgo como herramienta eficaz para 

su detección. 

• Que la técnica y el profesionalismo son los mismos, lo que se va ajustando es 

el enfoque: se debe planificar auditorías y tareas de control para detectar 

oportunamente los errores o desvíos —desde los más relevantes hasta los poco 

significativos- en los que incurran las organizaciones en el desarrollo de su 

gestión, con el primordial objetivo de colaborar en su inmediata corrección, 

superación y análisis, brindando así a los entes y jurisdicciones de los que se 

trate, un servicio único y esencial en la labor. Los auditados en esta concepción 

se convierten en beneficiarios del servicio de auditoría que se lleva a cabo. 

• Que de la labor no se pretende juzgar, ni hacer inferencias sobre el obrar, ni 

generalizar ni perpetuar estados sin solución. Se pretende a proporcionar datos, 

reflejar realidades palpables, medir resultados, comparar situaciones, efectuar 

recomendaciones, pedir acciones correctivas y seguirlas hasta su completa 

implementación. 

1. IDETIFICACION DEJ. ORGANISMO Y SU ISTRUCTURA. 

1.1. ACTIVIDAD - FINALIDAD 

La Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC) -entidad de derecho público- es una 
comunidad de trabajo integrante del sistema nacional de educación pública en el 
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nivel superior, que tiene como finalidad: construir conocimientos y desarrollar 

procesos de enseñanza y aprendizaje, realizar investigación, impulsar la extensión 

universitaria, promover la cultura nacional, producir bienes y prestar servicios con 

proyección social, hacer los aportes necesarios y útiles al proceso de liberación 

nacional y contribuir a la solución de los problemas de argentinos y latinoamericanos. 

En tal marco, su actividad es la formar y capacitar profesionales y técnicos con una 

conciencia nacional, apoyada en la tradición cultural del país, según los 

requerimientos regionales, nacionales y latinoamericanos, la de concebir la extensión 

como otra forma de construcción de conocimiento articulado al saber científico y la 

investigación que debe ser una actividad fundamental para el estudio de los 

problemas regionales en consonancia con el desarrollo nacional. 

Acorde con sus fines últimos, la Universidad debe estimular la participación de los 

miembros de la comunidad en favor de la vida, la paz, la democracia y los valores de 

la libertad; impulsando la integración regional, la unidad latinoamericana y su 

integración con el mundo. 

Fue creada el 1 0  de mayo de 1971 por Decreto-Ley N° 19020 del Poder Ejecutivo 

Nacional dentro de un programa de adecuación de la enseñanza universitaria 

argentina a las necesidades del desarrollo y como respuesta a un fuerte movimiento 

social -tanto local como regional- que permitió la más grande conquista cultural de la 
región. 

Su creación fue un hito trascendente para la Ciudad y la Región en el cual 

participaron todos los sectores sociales de la comunidad local y regional con 

esfuerzo tenaz. Representa un típico ejemplo de gestión comunitaria porque fue un 

logro de hombres e instituciones movilizados con objetivos claros y madurez - 

colectiva, hecho que ha constituido el sello distintivo de su génesis. 

Por ello la potencialidad de la UNRC está ligada indisolublemente a su comunidad y 

región, en base a la cual define sus dimensiones, el ritmo de su expansión, su labor 

en Investigación y vuelca su capacidad de innovación para contribuir a su desarrollo. 

La Universidad desarrolla su acción dentro del régimen de autonomía y autarquía 

que le concede la legislación vigente. 

A través del funcionamiento de 55 carreras de pregrado-grado y Diplomaturas y 

carreras de cuarto nivel a término (Doctorados, Maestrías y Especializaciones), 

contribuyen a la preparación científico-técnica, la formación profesional, la 

investigación científica y al desarrollo de la cultura. 
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Por su carácter de centro multidisciplinario se desarrollan simultáneamente en su 
ámbito una amplia variedad de actividades -jornadas, congresos, seminarios, cursos 
de posgrado- que convocan en forma continua en sus aulas y gabinetes de trabajo a 
docentes e investigadores nacionales y extranjeros de múltiples ramas del saber y 

diversas especialidades; convirtiéndose a través de este quehacer en epicentro 
educativo, cultural, científico e intelectual de la vasta región centro sur de Córdoba. 

Mantiene relaciones de cooperación y complementación mutua formalizados a través 
de una gran cantidad de convenios con universidades, organismos gubernamentales 

y privados, entidades empresariales e instituciones sociales del nivel local, provincial, 
nacional e internacional. 

A su vez, la Universidad Nacional de Río Cuarto está regida normativamente por la 
Constitución Nacional, la Ley N° 24.521 de Educación Superior, por su Estatuto 
aprobado por Asamblea Universitaria y por la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y Sistemas de Control; así como por todas las demás leyes, decretos y 
disposiciones que principal o supletoriamente la alcancen. 

Funcionan en la misma cinco Facultades: a) Facultad de Agronomía y Veterinaria; b) 
Facultad de Ciencias Económicas; c) Facultad de Ciencias Humanas; d) Facultad de 
Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales y e) Facultad de Ingeniería, que 
tienen por finalidad básica la formación de recursos humanos en diferentes ciencias 
y disciplinas, a través de carreras universitarias de pregrado, grado y posgrado. 

Además, la Universidad Nacional de Río Cuarto realiza actividades de Investigación, 
Extensión y Prestación de Servicios a terceros, llevadas a cabo por los cuerpos 
docentes y no docentes de cada una de las Facultades y/o Secretarías que la 
componen. 

Del Rectorado dependen diez Secretarías que tienen a su cargo la ejecución de las 
políticas propias del gobierno central de la Universidad en cuanto al desarrollo de 
distintas actividades complementarias y de apoyo para la educación de grado, de 
posgrado, de investigación y de extensión. 

Otras de las finalidades básicas de la Universidad es su vinculación con el medio, 
teniendo en este caso numerosos programas de extensión en marcha como es de 
destacar los Programas de Educación para Adultos Mayores y la Universidad Barrial. 

2. POLÍTICA PRESUPUESTARIA Y ACTIVIDADES PROGRAMATICAS 
El presupuesto de la Universidad está sustentado en una visión de universidad 
entendida como una comunidad de trabajo, con un marcado compromiso social y 
regional aspectos que, sumados al profundamente democrático funcionamiento 
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institucional, constituye sus principales fortalezas, siendo los principales objetivos de 

la Política Presupuestaria: 
• Mejorar la calidad de la enseñanza universitario a través de la mejora del 

acceso, progresión y culminación de los estudios universitarios, entendiendo 

que la educación es un derecho social, el cual aporta a la construcción de la 

ciudadanía, profundizando la democratización social; pensando en una 

institución fundada sobre el derecho a la inclusión social, en el desarrollo de 

una racionalidad crítica como la garantía frente a la imperante 

mercantilización del conocimiento. 

• Mejorar la calidad de la enseñanza universitaria a través de la regularización 

de la situación de la planta docente, no docente y de gestión. 

• Fortalecer la enseñanza universitaria a través del impulso de nuevas carreras 

como respuesta principalmente a emergentes sociales críticos. 

• Impulsar carreras bajo la modalidad de educación a distancia potenciando la 

creación de redes de formación tanto como de espacios de comunicación, 

resolviendo el acceso universitario a un mayor número de estudiantes en el 

marco de una Universidad de fuerte carácter regional. 

• Mejorar la calidad de la enseñanza a través de la creación de nuevas 

carreras de posgrado reconociendo la importanciá de la formación continua, 

no sólo en la incidencia en el grado, sino como un espacio de vinculación con 

los profesionáles del medio. 

• Mejorar la infraestructura atendiendo la dinámica de aquellas universidades 

intermedias como la nuestra que han crecido en función de las necesidades 

de formación atendiendo a demandas de una pujante economía regional 

desde una perspectiva sustentable. 

• Mejorar las actividades de investigación mediante un importante apoyo 

financiero a un programa de becas orientadas hacia las prioridades fijadas 

institucionalmente. 

Por Ley N° 27.431 aprobatoria del presupuesto de la Administración Nacional para el 

ejercicio 2018, según Titulo 1, Cap. II, Planilla Anexa al Artículo 12, se ha asignado a 

la Universidad Nacional de Río Cuarto, con fuente de financiamiento Contribución 

Gobierno, la suma de pesos mil cuatrocientos setenta y siete millones novecientos 

noventa y seis mil trescientos ochenta y nueve ($ 1.477.996.389,00). Del total 

asignado, la suma de pesos mil cuatrocientos setenta y dos millones setecientos 

diecinueve mil setecientos ochenta y uno ($ 1.472.719.781,00) corresponde a la 

Función Educación y Cultura, y la suma de pesos cinco millones doscientos setenta 

y seis mil seiscientos ocho ($ 5.276.608,00) a la función Ciencia y Técnica. 

Función Educación y Cultura: El crédito asignado a esta función ha sido distribuido 

en los siguientes programas y Actividades: 

Programas 



a.- P. 1 Educación de Grado. 

b.- P 2 Educación de Posgrado 

c.- P. 4 Extensión. 

Programas Administración Central - Actividades 

a.- P.5. 1. Servicios Académicos.  

b.- P.5.2. Serv de Gestión, Administ y Control. 

c.- P 5.3. Servicios Profesionales 

d.- P 5.4. Servicios de Bienestar Universitario 

e.- P 5.5. Serv. Administración Económica y Financiera 

f.- P 5.6. Servicios Generales. 

g.- P 5.7. Servicios de Mantenimiento 

h - P 5.8. Obras Públicas. 

Función Ciencia y Técnica:,,El crédito, asignado a esta función ha sido asignado al 

siguiente programa: 

a.- P 3 Investigación 

Por otra parte, a este crédito original 2018, se han agregado los créditos 

provenientés de éáonornías de ejercicios anteriores y otros programas especiales o 

asignaciones especiales .corno: Proyectos Asociativos de Diseño, Cooperativismo y 

Economía- Social Proyecto OZONO UNRC Universidades Agregando Valor, Mejora 

de las Carreras de Geologia (PM-G) Mejora de las Carreras de Química (PM-Q) 

Mejoramiento de la Enseñanza en Biología -PROMBIO Apoyo al Desarrollo de 

Editoriales Universitarias, Compromiso Social Universitario Fondo Nacional de 

Incentivo Docente (FONID) Programa de Incentivos Docentes Universitarios Plan 

de Mejora de Comedores Universitarios Proyectos de mejoramiento de las carreras 

en sistemas e informática (PROMINF), Plan de Fortalecimiento de los Laboratorios 

Universitarios, Uñiversidád, Cultura y Sociedad 2017, Programa de Apoyo al 

Funcionamiento de los Hospitales Escuelas Expansión Territorial Lic. en Educación 

Física, Programa de Incorporación de Docentes Investigadores a las Univ. 

Nacionales (PRIDIUN), Proyecto en el marco de la convocatoria SINERGIA, Apoyo a 

la Movilidad Estudiantil en el Marco del Sistema de Reconocimiento Académico, 

Programa Argentina-Francia Ingenieros Tecnología (ARFITEC), entre otros. 

Se Adjunta como Anexo 1 - Presupuesto UNRC con las incorporaciones realizadas 

por el Consejo Superior de la misma para el ejercicio 2018 . 1  

Como política presupuestaria específica podemos destacar la asignación mínima 

destinada al programa dé Becas Alumnos el cual no debe ser inferior al 2 % del 

presupuesto oficial establecido por Resoluóión del Consejo Superior N° 190112, 

- da Res. Consejo Superior considerada N° 329118 de fecha 0211012018. 
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entendiendo como becas comprendidas a la de ayuda económica y para estudiantes 

con discapacidad. 

1.3. ESTRUCTURA. 

La estructura organizacional básica de la Universidad Nacional de Río Cuarto surge 

de lo establecido en su Estatuto y por relevamiento de la normativa interna existente, 
respecto de organigramas, misiones y funciones 



te 
ca 

a) 

a) 

1! 
So 

C1 

4 

o 
E 

4 0 
c 
c 	o 
o o 

2 

20/8 — 	 aW en1ezwb d 

o 
LII - 

0 U) o 
o 0 c cu 

c o 

c U) 

0 

sQ) O 
(1) 
o -a t 

c 

(1) 0 
o 

(1) 

o 

1 
U) 0 

Co 
U n 

a) ,  

U) > 

>< 
LII 

LO 
U) 
-a 

O c 

d u . ' 

00 U) 

'a) 
O 

o 

O 
'oc 

(1) L) co 
0 ! U)sQ) 
0 

O i ( 
0 o 
:2 S 

0 
-c 

E 
co 
D) 
c 
(U 
D) 1 
o 

co 

CD-

CD 

(U 

CG 
ci) 
> 

(U 

ci 
o 
c 



11 

óiPAiona1a'8 	 . -!A 
	 ,JLLLm 1 

Normativa Interna de aprobación de Estructuras 

A continuación se enuncian algunas de las resoluciones de Estructuras, misiones y 

funciones aprobadas de la Administración Central entre otras: 

1. Sec. General Resolución Consejo Superior N° 237190. 

2. Sec. Académica Resolución Consejo Superior N° 55102. Resolución Consejo 

Superior N° 408114 creación del área Estadística Académica dependiente de 

la Sec. Académica. 

3. Sec. de Ciencia y Técnica Resolución Consejo Superior N° 259190. 

4. Sec. Económica Resolución Consejo Superior N° 260190. 

5. Sec. de Coordinación Técnica y Servicios Resolución Consejo Superior N° 

276190 modificada por la Res. C.S. N° 137109. 

6. Sec. de Extensión y Desarrollo Resolución Consejo Superior N° 126105 y 

Res. Consejo Superior N° 055109 creación del Centro de Capacitación y 

Desarrollo de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

7. Sec. de Bienestar Resolución Consejo Superior N° 277190 y  24106 y 

Resolución Rectora¡ N° 472187. 

8. Sec. de Planeamiento y Relaciones Institucionales Resolución Consejo 

Superior N° 176108, y  Res. Rectora¡ N° 836114 creación de la Unidad de 

Coordinación y Seguimiento de Programas Institucionales. 

9. Sec. de Posgrado y Cooperación Internacional Resolución Consejo Superior 

264/09. 

10. Unidad de Auditoría Interna. Resolución Consejo Superior N° 118109. 

11. Secretaría de Trabajo Res. Rec. 096111, Res. Consejo Superior N° 080111 y 

Res. Rectora¡ N° 325113. 

A continuación se enuncian algunas de las resoluciones de Estructuras, misiones y 

funciones aprobadas de las Facultades entre otras: 

1. Facultad de Agronomía y Veterinaria 

a. Res. Consejo Directivo N° 121111 Organigrama y Estructura 

Funcional. 

b. Res. Dec. N° 7186 Sec. Técnica. 

c. Res. Dec. N° 18186 Sec. Académica 

d. Res. Cons. Directivo N° 49186 Estructura Departamental y su 

modificatoria Res. Cons. Directivo N° 129116. 

e. Res. Dec. N° 3187 Funciones Resp. Reg. Alumnos. 

f. Res. Cons. Directivo N° 71187 SECYOT. 

g. Res. Dec. N° 101187 Funciones SubResp. Reg. Alumnos. 

h. Res. Cons. Directivo N° 74187 Sec. de Ciencia y Tecnología. 

1. Res. Cons. Directivo N° 63188 Sec. de Extensión y Servicios. 
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j. Res. Cons. Directivo N° 173188 Lab. Informática. 

k. Res. N° 222190 Dpto. Clínica Animal. 

1. Res. Cons. Sup. N° 208193 - Area Microscopia electrónica. 

m. Res. Cons. Sup. N° 52194 - Unidad de Prestación de Servicios de 

Producción Vegetal. 

2. Facultad de Ciencias Exactas 

a. Res. Cons. Directivo N° 247196 Estructura Departamental. 

b. Res. Cons. Directivo N° 001/15 Estructura Facultad. 

3. Facultad de Ingeniería 

a. Res. Cons. Directivo N° 101118 Estructura Departamental. 

b. Res. Cons. Directivo N° 063189 Sec. Técnica. 

4. Facultad de Ciencias Económicas 

a. Res. Cons. Directivo N° 043188 Sec. Técnica. 

5. Facultad de Ciencias Humanas 

a. Res. Cons. Directivo N° 252102 Estructura y Misiones y Funciones 

de las Secretarias. 

b. Res. Cons. Directivo N° 385114 Organigrama y Estructura 

Administrativa de La Facultad. 

1.3.1. ORGANOS DE GOBIERNO. 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA: 

Compuesta de 106 miembros según el siguiente detalle 3: 

Rector. 

Decanos de Facultades (5). 

Docentes (50). 

Graduados (12). 

Estudiantes (26) 

Agentes No Docentes (12). 

El Sr. Vice-Rector cuando no reemplace al Rector, tiene asiento 

permanente y derecho a voz. 

CONSEJO SUPERIOR 

Compuesto por 26 miembros según el siguiente detalle 4: 

Nueva composición aprobada por el Estatuto de la UNRC, aprobado por Res. Ministerio de Educación N° 
1723/11. 

Nueva composición aprobada por el Estatuto de la UNRC, aprobado por Res. Ministerio de Educación N° 
1723/11. 
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1. Rector. 

2. Decanos de Facultades (5). 

3. Docentes (10). 

4. Graduados (2). 

5. Estudiantes (6). 

6. Agentes No Docente (2). 

Nota: El Sr. Vice-Rector cuando no reemplaza al Rector, tiene 

asiento permanente y derecho a voz. 
- Del Consejo Superior depende el Consejo Social que es un órgano 

colegiado que asesora al Gobierno de la Universidad en sus políticas 
de vinculación, formación e investigación promoviendo la articulación y 

cooperación entre esta y diversas organizaciones e instituciones 

sociales participantes 

RECTORADO: 

A cargo del Rector -y del Vice-Rector en ausencia del Rector-, esta Unidad está 

compuesta por diez Secretarias conducidas por los Secretarios respectivos y 
otras áreas, según el siguiente detalle: 

Secretarías y Dependencias Directas del Rectorado: 

1. General. 
2. Académica. 

3. De Ciencia y Técnica. 
4. Económica. 

5. De Coordinación Técnica y Servicios. 

6. De Extensión y Desarrollo. 

7. De Bienestar. 
8. De Planeamiento y Relaciones Institucionales 
9. De Posgrado y Cooperación Internacional. 
10. De Trabajo. 
II. Unidad de Auditoría Interna. 

FACULTADES: 

En la Universidad Nacional de Río Cuarto funcionan cinco Facultades según el 
siguiente detalle: 
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1. Facultad de Agronomía y Veterinaria. 

2. Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales. 

3. Facultad de Ingeniería. 

4. Facultad de Ciencias Económicas. 

5. Facultad de Ciencias Humanas. 

El gobierno de cada una de ellas es ejercido por los respectivos Consejos 

Directivos y Decanatos dentro de las atribuciones que para el caso indica el 

Estatuto de esta Universidad. 
Los Consejos Directivos están compuestos por 17 miembros según el siguiente 

detalle 5: 

Decano. 
Docentes (8). 
Graduado (2). 

Estudiantes (4). 

Agente No Docente (2). 

El Vice-decano mientras no reemplace al Decano tiene asiento 
permanente y derecho a voz. 

A su vez, los Decanatos de cada una de las Facultades presentan la siguiente 
estructura. 

AGRONOMIA Y VETERINARIA: 
Decano. 

Vice-Decano. 
Sec. Posgrado 

Secretaria Técnica. 
Secretaria Académica. 

Secretaria de Ciencia y Tecnología. 
Secretaría de Extensión y Servicios. 
Secretaría de Relaciones 1 nterinstitucionales. 
Área de Acreditación de carreras de Grado y Posgrado de la 
FAV 

Dependencia: CAMDOCEX (Campo para docencia y 
experimentación) 

CIENCIAS EXACTAS, FISICO-QU 1 MICAS Y NATURALES: 

Nueva composición aprobada por el Estatuto de la UNRC, aprobado por Res. Ministerio de Educación 
NO 1723111. 
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Decano. 

Vice-Decano. 

Secretaria Técnica. 

Subsecretaría de Seguridad y Ambiente Laboral 

Subsecretaría Técnica 

Secretaria Académica. 

Subsecretaría de Asuntos Estudiantiles 

Subsecretaría de Vinculación Educativa 

Secretaria de Investigación 

Secretaría de Extensión. 

Secretaría de Posgrado. 

Subsecretaría de Posgrado. 

INGENIERIA: 

Decano. 

Vice-Decano. 

Secretaria Técnica. 

Secretaria Académica. 

Secretaría de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

Secretaría de Posgrado. 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Graduados. 

Secretaría de Vinculación con el Medio. 

Dirección General. 

CIENCIAS ECONOMICAS: 

Decano. 

Vice-Decano. 

Secretaría General 

Secretaria Técnica. 

Secretaria Académica. 

Secretaria de Ciencia y Técnica. 

Secretaría de Extensión y Asistencia Técnica. 

Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional. 

Por otra parte se cuenta con las siguientes áreas y Direcciones: 

Dirección de Asuntos Académicos 

Dirección de Asuntos Estudiantiles 

Dirección de Graduados. 

Dirección de Educación a Distancia 

Instituto de Desarrollo Regional. 

Coordinación Administrativa. 
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CIENCIAS HUMANAS: 

Decano. 
Vice-Decano. 

Secretaria Técnica. 
Secretaria Académica. 
Secretaría de Extensión. 
Secretaría de Posgrado. 

Secretaría de Investigación. 

Secretaría de Gestión y Relaciones 
Sub-Secretaría de Comunicación y Asuntos Institucionales 

DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS. 

Las áreas centralizadas que prestan apoyo a aquellas que cumplen funciones 

sustantivas, tienen dependencia directa de Rectorado yio de las Secretarías del 
Rectorado, siendo cada una de ellas las siguientes: 

DEPENDENCIAS DEL RECTORADO: 

a) Secretaria Privada. 

b) Unidad de Auditoría Interna. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA GENERAL 

a.) Coordinación de Comunicación Institucional 
a.1. - Audiovisuales y Televisión. 
a.2. - Prensa y Difusión. 
a.3. - Ceremonial y Protocolo. 

a.4. - Radio UNRC. (1) 
b.) Unidad de Tecnología de la Información. 
c.) Dirección de Imprenta y Publicaciones 
d.) Dirección de Asuntos Jurídicos. 

e.) Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo. 
f.) Representación en Capital Federal. 
g) Comité de Ética de la Investigación. 

(1)Radio Universidad es una dependencia más de la 
UNRC. 



11 20/8 - 	 aW ntemt,i de 

óild9ida 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA ACADEMICA: 

a.) Dirección de Biblioteca. 

b.) Diplomas y Legalizaciones. 

c.) Área de Información Académica. 

d.) Orientación del Aprendizaje 

e.) Coordinación de Innovación Pedagógica y Desarrollo 

Curricular 

f.) Coordinación de Educación a Distancia y Tecnologías 

Educativas. 

g.) Coordinación de vinculación. 
h.) Coordinación Académica Estudiantil. 

i.) Coordinación Académica de la Biblioteca Central. 

j.) Área de Organización y Administración. 

k.) Área Estadística Académica. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNICA. 

a.) Área de Créditos y Administración de Proyectos de 
Investigación con Subsidios Internos 

b.) Proyectos de Investigación con Subsidios Externos 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA ECONOMICA. 

a.) Dirección de Programación Financiera y Presupuestaria 
b.) Dirección General de Administración 

• Dirección de Contabilidad 

• Departamento de Patrimonio 

• Dirección de Contrataciones 
• Departamento de Tesorería. 

• Departamento de Almacenes 

b) Dirección de Recursos Humanos. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE COORDINACION TECNICA Y 
SERVICIOS. 

a.) Dirección de Servicios Generales 

• Departamento de Coordinación Aulas y Horarios 
• Departamento de Seguridad y Control. 
• Departamento de Intendencia. 
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b) Dirección de Arquitectura. 

o Departamento de Proyectos. 

c) Departamento de Automotores. 
d) Departamento de Electrotécnica. 
e) Departamento de Mantenimiento y producción. 

g) Departamento de Certificación y Control de Obras. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE EXTENSION Y DESARROLLO. 

a.) Área de Extensión Universitaria. 

b.) Área de Desarrollo Regional. 

c.) Departamento de Vinculación Tecnológica 

d.) Departamento de Arte. 
e) Departamento de Educación y Capacitación. 

f) Departamento de Aprendizaje y Servicios Solidario. 
g) Departamento de Relaciones Institucionales. 

h) Centro de Información Regional. 

i) Observatorio de Derechos Humanos. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE BIENESTAR: 

a.) Dirección de Salud. 

b.) Dirección de Educ. Física, Depor. Y Recreac. 

c.) Departamento Becas. 

d.) Área de Servicio Alimentario. 
e.) Área de Educación Inicial. 

f.) Comisión de atención a las personas con discapacidad. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

a.) Coordinación de Planificación y Evaluación Institucional. 
Dentro de la Secretaría funciona el Observatorio de Conflictos 
Socio-Ambientales. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE POSGRADO Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL: Incluye la subsecretaria con el mismo nombre. 

a) Área de Posgrado; 
b) Área de Cooperación Internacional; 
c) Área Técnico Administrativa. 
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La Secretaría cuenta con un Consejo Académico conformado por los 
responsables de posgrado de las facultades y un representante por los 

alumnos de posgrado. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE TRABAJO: 

a) Servicio de Seguridad e Higiene. 

b) Área de Salud Ocupacional. 

c) Área de Formación sobre los procesos de Trabajo. 

d) Área Administrativa 

1.4. DOTACION DE PERSONAL 

DOTACION DE PERSONAL EN CADA UNA DE LAS AREAS, DEPENDENCIAS Y 
FACULTADES. 

1.4.1. RECTORADO 

a) Conducción 
Rector 
Vice-Rector 

Sec, Sub. Auditores y otros: 

b) Personal No docente: 

Rectorado: 
Secret. General: 

Secret. Académica: 
Secret. de Extensión: 
Secretaría de Ciencia y Técnica 

Secret. Coord. Técnica y Serv. 

Secret. de Bienestar: 
Secretaría Económica: 

Sec. de Trabajo: 

c) Personal docente: 
Secret. General: 
Secret. Académica: 

Secret. de Extensión: 
Secretaría de Ciencia y Téc. 
Secret. de Bienestar: 
Sec. Económica 
Rectorado 

29 
1 
1 

27 

404 

10 

95 
33 

9 
9 

112 

86 
41 

9 

213 
6 
24 

77 
1 

88 
1 

16 
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1.4.2. FACULTADES. 

1.4.2.1. AGRONOMIA. Y VETERINARIA 

Decano 1 

Vice-Decano 1 

Secretarios 5 
Subsecretarios 5 

Docentes 330 
No Docentes: 57 

Total: 399 

1.4.2.2. CIENCIAS EXACTAS,.FISICO-QUIMICAS. Y NATURALES. 

Decano 1 

Vice-Decano 1 

Secretarios 5 
Subsecretarios 5 
Docentes 369 
No Docentes 48 

Total: 429 
1.4.2.3. INGENIERIA 

Decano 1 
Vice-Decano 1 

Secretarios 4 

Docentes 242 
No Docentes 19 

Total: 267 
1.4.2.4. CIENCIAS. ECONOMICAS 

Decano 1 
Vice-Decano 1 
Secretarios 6 
Subsecretario 5 
Docentes 219 
No Docentes 25 
Total: 

¿ 

257 
1.4.2.5. CIENCIAS HUMANAS 

Decano 1 
Vice-Decano 1 
Secretarios 6 
Subsecretario 4 
Docentes 511 
No Docentes 32 
Total: 555 
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CUADRO RESUMEN DE DOTACIÓN DE PERSONAL 

Dependencia 

Cantidad de Personal 
Planta 

1537 

Contratado 

347 

Total 

1884 Personal Docente 

Fac. de Cs. Humanas 389 122 511 

Fac. deCs. Económicas 195 24 219 

Fac. de Ingeniería 225 17 242 

Fac. de Agron. Y Veter. 324 6 330 

Fac. deCs. Exactas 318 51 369 

Sec. de Bienestar 53 35 88 

Sec. de Coord. Técnica O O O 

Sec. Académica 11 13 24 

Sec. General 4 2 6 

Sec. de Ciencia y Tecn. 0 1 1 

Sec. Económica 0 1 1 

Sec. de Extensión 18 59 77 

Rectorado 0 16 16 
Autor. Superiores 84 0 84 

Personal No Docente 552 33 585 
Total 2173 380 2553 

NOTA: la información sobre planta de personal se basa en la información resumen de 

certificación de cargos del mes de septiembre de 2018 que provee el Sistema SIREH 
de la UNRC6  

ISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA 

La Universidad tiene su asiento y gobierno en la ciudad de Río Cuarto, en la 
Provincia de Córdoba. Las actividades académicas y administrativas están 
centralizadas en las instalaciones del Campus Universitario de 160 hectáreas, 
distante 7 km. del centro de la Ciudad y en las 1.425 hectáreas de campos de 
experimentación y prácticas culturales diversas, ubicados en la zona rural de La 
Aguada y Alpa Corral en la misma Provincia. 

6  Se toma en consideración el número de cargos y no el número de personas. 
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El predio del Campus está situado en un agradable paisaje natural caracterizado por 

terrazas recostadas suavemente sobre la margen norte del río Cuarto, alternadas 

con más de 50.000 metros cuadrados de modernas construcciones que albergan 
amplias aulas, laboratorios y gabinetes de experimentación, funcionales oficinas 
administrativas, residencias estudiantiles y docentes, instalaciones deportivas y salas 

de reuniones y actos. 

Este ámbito, rodeado de extensos espacios verdes profusamente arbolados, 

constituye un adecuado ambiente para el desarrollo de la actividad académica, 

científica, cultural, residencial y administrativa, y ofrece el recogimiento y serenidad 

necesarios para un centro de altos estudios. 

ç 	

Dispone de un inmueble urbano, en la Ciudad de Río Cuarto, en la Calle General 

Paz a la altura del 1141, en donde se desarrollan las actividades de las siguientes 
dependencias: Radio Universidad y Jardín de Infantes Rosario Vera Peñalosa. 

La Casa PEAM se encuentra en un inmueble urbano, en la Ciudad de Río Cuarto, en 
la Calle Las Heras y Bv. Roca. 

1.6. NORMATIVA APLICABLE EN LAS TAREAS ESPECÍFICAS DE LA 
UNIVERSIDAD. 

1.6.1. Constitución Nacional de la República Argentina 

1.6.2. Ley 26.206 Ley de Educación Nacional. 

3. Ley 24521 de Educación Superior. 

4. Ley 24156 de Administración Financiera y Sistemas de Control y sus decretos 
reglamentarios. 

.5. Decreto N° 2461185 - Consejo Interuniversitario Nacional. 

.6. Resoluciones de Asamblea Universitaria, de Consejo Superior y de Consejos 
Directivos. 

A modo de referencia se pueden citar: 

a. Resolución N° 120117 del Consejo Superior, aprobatoria del 
Régimen de Estudiantes y de Enseñanza de Grado. 
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b. Resolución N° 048114 del Consejo Superior, régimen académico 

general de Carreras de Posgrado 

c. Resolución N° 105118 del Consejo Superior aprobatoria del Régimen 

de Estudiantes y de Enseñanza de Pos-Grado 

d. Resolución N° 267112 del Consejo Superior, aprobatoria de Normas 

y Requisitos de Inscripción para lngresantes. 

e. Resolución N° 072118 del Consejo Superior, aprobatoria del Sistema 

Institucional de Educación a Distancia. 

f. Resolución N° 286114 del Consejo Superior, aprobatoria del 
Instrumentos de Promoción Científica y Tecnológica. 

g. Resolución N° 367116 del Consejo Superior, aprobatoria del 
reglamento para el Diseño, Implementación y Evaluación de los 

proyectos de Innovación e Investigación para el mejoramiento de 

Enseñanza de Grado y PIIMEI. 

h. Resolución N° 117104 del Consejo Superior, aprobatoria de Normas 

de definición de Actividades de Vinculación Directas con la Sociedad 

y de las formas Jurídico - Administrativas de que debe adoptar y de 
la financiación. 

i. Resolución N° 479109 del Rectora, aprobatoria del régimen de 

facturación, responsables y rendición de los Recursos Propios. 

j. Resolución N° 190112 del Consejo Superior, Reglamento de Becas 
de Alumnos. 

1.6.8. Disposiciones de Secretarías de la Universidad y de Facultades. 

1.6.9. Decretos, Resoluciones, Disposiciones etc., emanadas del Poder Ejecutivo 
Nacional, Ministerio de Economía y de Obras y Servicios Públicos, Ministerio de Cultura y 

ucación, Sindicatura General de la Nación y Auditoria General de la Nación. 

1FORMACION DE ALUMNOS Y EGRESADOS. 

La presente información se presenta en cuadros de acuerdo al siguiente orden: 
Carreras de Grado 
Alumnos Ingresantes 2018, Alumnos Re-inscriptos 2018, Alumnos Efectivos 
(Sumatoria de los dos anteriores) 2018 y Alumnos Egresados en el Año 2017, 
discriminados por Carrera. 

Carreras de Posgrado 
Alumnos Ingresantes, Alumnos Totales y Alumnos Egresados en el Año 2016, 
discriminados por Carrera 
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ALUMNOS INGRESANTES CARRERAS DE GRADO 2018 

INGENIERÍA AGRONÓMICA 128 
MEDICINA VETERINARIA 334 
CONTADOR PÚBLICO 503 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 190 
LICENCIATURA EN ECONOMÍA 58 
TÉCNICO EN GESTIÓN AGROPECUARIA Y 
AGROALIMENTARIA 128 
ANALISTA EN COMPUTACIÓN 109 
ANALISTA QUÍMICO 26 
LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 46 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 64 
LICENCIATURA EN FÍSICA 9 
LICENCIATURA EN GEOLOGÍA 38 
LICENCIATURA EN MATEMÁTICA 16 
LICENCIATURA EN QUÍMICA 13 
MICROBIOLOGÍA 82 
PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 18 
PROFESORADO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 6 
PROFESORADO EN FÍSICA 5 
PROFESORADO EN MATEMÁTICA 20 
PROFESORADO EN QUÍMICA 7 
TÉCNICO DE LABORATORIO 75 
ABOGACÍA 224 
COMUNICACIÓN SOCIAL 68 
LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA 37 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 54 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESPECIAL 20 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA -CICLO- 20 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INICIAL 80 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 408 
LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 18 
LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 11 
LICENCIATURA EN HISTORIA 23 
LICENCIATURA EN INGLÉS 32 
LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA 11 
LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 103 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 87 
PROFESORADO DE INGLÉS 41 
PROFESORADO EN CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y 
SOCIALES 21 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 33 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 189 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL 76 
PROFESORADO EN FILOSOFÍA 14 

ROFESORADO EN GEOGRAFÍA 8 
PROFESORADO EN HISTORIA 26 
PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA 36 
TECNICATURA EN LENGUAS (INGLÉS Y FRANCÉS) 26 
INGENIERÍA ELECTRICISTA 34 
INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 46 
INGENIERÍA MECÁNICA 68 
INGENIERÍA QUÍMICA 72 
TOTALES 3,761 
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ALUMNOS DE GRADO REINSCRIPTOS -2018  

INGENIERÍA AGRONÓMICA 1,012 

MEDICINA VETERINARIA 1,817 

CONTADOR PÚBLICO 1,431 

LICENCIATURA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA 14 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 498 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 12 

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 122 

TEC. SUP. EN ADM. Y GESTIÓN DE REC. PARA INST. UN IV. 3 

ANALISTA EN COMPUTACIÓN 203 

ANALISTA QUÍMICO 75 

LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 118 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 187 

LICENCIATURA EN FÍSICA 27 

LICENCIATURA EN GEOLOGÍA 164 

LICENCIATURA EN MATEMÁTICA 27 

LICENCIATURA EN QUÍMICA 64 

MICROBIOLOGÍA 224 

PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 41 

PROFESORADO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 26 

PROFESORADO EN FÍSICA 4 

PROFESORADO EN MATEMÁTICA 71 

PROFESORADO EN QUÍMICA 18 

TÉCNICO DE LABORATORIO 165 

ABOGACÍA 828 

COMUNICACIÓN SOCIAL 215 

ENFERMERÍA 344 

LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA 178 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 180 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESPECIAL 138 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA -CICLO- 53 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INICIAL 296 

LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 102 

LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 51 

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 61 

LICENCIATURA EN HISTORIA 111 

LICENCIATURA EN INGLÉS 137 

LICENCIATURA EN INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA -CICLO - 28 

LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA 57 

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 462 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 180 

PROFESORADO DE FRANCÉS 2 

PROFESORADO DE INGLÉS 162 

PROF. EN CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES 101 

PROFESORADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 141 

PROFESORADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 632 

PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL 275 

PROF. EN ENSEÑANZA MEDIA Y TERCIARIA EN FILOSOFÍA 1 

PROFESORADO EN FILOSOFÍA 32 

PROFESORADO EN GEOGRAFÍA 70 

PROFESORADO EN HISTORIA 119 

PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA 140 

TECNICATURA EN LENGUAS (INGLÉS Y FRANCÉS) 65 

INGENIERÍA ELECTRICISTA 125 

INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 193 

INGENIERÍA MECÁNICA 312 

INGENIERÍA QUÍMICA 259 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN BIOCOMBUSTIBLES 2 
TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ELECTROMECÁNICA 3 

TOTALES 1 	12.378 
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ALUMNOS DE GRADO EFECTIVOS - 2018 	 _________ 

INGENIERÍAAGRONÓMICA 1,140 

MEDICINA VETERINARIA 2,151 

CONTADOR PÚBLICO 1,934 

LICENCIATURA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA 14 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 688 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 12 

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 180 

TEC. SUP. EN ADM Y GESTIÓN DE REC. PARA INST. UNIV. 3 

TÉC. EN GESTIÓN AGROPECUARIA Y AGROALIMENTARIA 128 

ANALISTA EN COMPUTACIÓN 312 

ANALISTA QUÍMICO 101 

LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 164 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 251 

LICENCIATURA EN FÍSICA 36 

LICENCIATURA EN GEOLOGÍA 202 

LICENCIATURA EN MATEMÁTICA 43 

LICENCIATURA EN QUÍMICA 77 

MICROBIOLOGÍA 306 

PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 59 

PROFESORADO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 32 

PROFESORADO EN FÍSICA 9 

PROFESORADO EN MATEMÁTICA 91 

PROFESORADO EN QUÍMICA 25 

TÉCNICO DE LABORATORIO 240 

ABOGACÍA 1.052 

COMUNICACIÓN SOCIAL 283 

ENFERMERÍA 344 

LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA 215 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 234 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESPECIAL 158 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA -CICLO- 73 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INICIAL 376 

LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 510 

LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 69 

LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 72 

LICENCIATURA EN HISTORIA 134 

LICENCIATURA EN INGLÉS 169 

LIC. EN INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA -CICLO - 28 

LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA 68 

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 	 . 565 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 267 

PROFESORADO DE FRANCÉS 2 

PROFESORADO DE INGLÉS 203 

PROF. EN CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES 122 

PROFESORADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 174 

PROFESORADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 821 

PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL 351 

PROF. EN ENSEÑANZA MEDIA Y TERCIARIA EN FILOSOFÍA 1 

PROFESORADO EN FILOSOFÍA 46 

PROFESORADO EN GEOGRAFÍA 78 

PROFESORADO EN HISTORIA 145 

PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA 176 

TECNICATURA EN LENGUAS (INGLÉS Y FRANCÉS) 91 

INGENIERÍA ELECTRICISTA 159 

INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 239 

INGENIERÍA MECÁNICA 380 

INGENIERÍA QUÍMICA 331 
TECNICATURA UNIVERSITARIA EN BIOCOMBUSTIBLES 2 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ELECTROMECÁNICA 3 

TOTALES 16139 
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EGRESADOS CARRERAS DE GRADO- 2017  

INGENIERÍA AGRONÓMICA 82 
MEDICINA VETERINARIA 104 
CONTADOR PÚBLICO 81 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 10 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 3 
LICENCIATURA EN ECONOMÍA 2 
TEC. SUP. EN ADM. Y GESTIÓN DE REC. PARA INST. UNIV. 2 
ANALISTA EN COMPUTACIÓN 13 
ANALISTA QUÍMICO 7 
LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 10 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 5 
LICENCIATURA EN GEOLOGÍA 11 
LICENCIATURA EN MATEMÁTICA 1 
LICENCIATURA EN QUÍMICA 4 
MICROBIOLOGÍA 18 
PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 1 
PROFESORADO EN MATEMÁTICA 3 
PROFESORADO EN QUÍMICA 1 
TÉCNICO DE LABORATORIO 22 
ABOGACÍA 32 
COMUNICACIÓN SOCIAL 16 
ENFERMERÍA 45 
LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA 8 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 1 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESPECIAL 2 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA -CICLO- 24 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INICIAL 16 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 20 
LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 2 
LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 3 
LICENCIATURA EN INGLÉS 1 
LIC. EN INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA -CICLO - 16 
LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA 2 
LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 33 
PROFESORADO DE INGLÉS 9 
PROF. EN CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES 4 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 7 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 32 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL 20 
PROFESORADO EN FILOSOFÍA 3 
PROFESORADO EN GEOGRAFÍA 9 
PROFESORADO EN HISTORIA 7 
PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA 19 
TECNICATURA EN LENGUAS (INGLÉS Y FRANCÉS) 2 
I1GENIERÍA ELECTRICISTA 2 
INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 15 
INGENIERÍA MECÁNICA 17 
INGENIERÍA QUÍMICA 19 
TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ELECTROMECÁNICA 1 
TOTALES 767 



ALUMNOS INGRESANTES DE POSGRADO 2018 POR CARRERA 

MAESTRÍA EN CIENCIAS AGROPECUARIAS 1 

MAESTRÍA EN INOCUIDAD Y CALIDAD DE ALIMENTOS 22 

DOCTORADO EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA 2 

DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 6 

ESPECIALIZACIÓN EN DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 31 

MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES 9 

DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES 2 

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD 1 

MAESTRÍA EN INGLÉS CON ORIENTACIÓN EN LINGÜÍSTICA 
APLICADA 1 
MAESTRÍA EN INGLÉS CON ORIENTACIÓN EN LITERATURA 

ANGLOAMERICANA 1 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 1 

TOTALES 77 
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ALUMNOS DE POSGRADO 2018  
MAESTRÍA EN PRODUCCIÓN EQUINA 6 

MAESTRÍA EN CIENCIAS AGROPECUARIAS 141 

MAESTRÍA EN SALUD Y PRODUCCIÓN PORCINA 58 

MAESTRÍA EN INOCUIDAD Y CALIDAD DE ALIMENTOS 121 

MAESTRÍA EN ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA VETERINARIA. 32 

ESPECIALIZACIÓN EN CLÍNICA MÉDICA DE PERROS Y GATOS 42 
ESPECIALIZACIÓN EN SANIDAD DE LOS RUMIANTES DOMÉSTICOS 65 

DOC. EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AGROPECUARIA 39 
DIPLOMATURA EN PLANIF. Y PROY. DE INV. AGRARIOS Y RURALES 20 
ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTACIÓN 71 

DOCTORADO EN DESARROLLO TERRITORIAL 12 
ESPECIALIZACIÓN EN SINDICATURA CONCURSAL 4 
MAESTRÍA EN DESARROLLO Y GESTIÓN TERRITORIAL 4 

ESPEC. EN GESTION DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 17 
ESPEC. EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS 28 

DOCTORADO EN CIENCIAS QUÍMICAS 25 
MAESTRÍA EN MATAMÁTICA APLICADA 6 
DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 103 
DOCTORADO EN CIENCIAS GEOLÓGICAS 21 
ESPECIALIZACIÓN EN DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 30 
MAESTRÍA EN BIOTEC., ORIENTACIÓN MICROBIANA Y VEGETAL 2 
DIPLOMATURA SUP. EN ENSEÑANZA DE PRÁC. EXPER. EN CIENCIAS 14 
MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES 114 
DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES 25 
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD 53 
Diplomatura Superior en Derechos Humanos 16 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 13 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN JUEGO Y PRACTICAS CORPORALES 18 
MAESTRÍA EN INGLÉS CON ORIENTACIÓN EN LING. APLICADA 22 
DIPLOMATURA SUP. EN SOC, DISCURSOS Y SUJETOS POLÍTICOS 3 
MAESTRÍA EN INGLÉS CON ORIENTACIÓN EN LIT. ANGLOAMER. 12 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA SEGUNDA Y 
EXTRANJERA 9 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN LECTURA, ESCRITURA Y PENSAMIENTO CRÍTICO EN LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 46 
ESPECIALIZACIÓN EN ESTUDIOS CULTURALES DE PRÁCTICAS E IDENTIDADES EN CONTEXTOS 
DE GLOBALIZACIÓN 17 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN ENFOQUES Y RECURSOS DIDÁCTICOS PARA LA ENSEÑANZA DE 
PORTUGÉS COMO LENGUA EXTRANJERA 9 
MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 44 
DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 32 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN SISTEMAS EMBEBIDOS 18 
ESPECIALIZACION EN GESTION Y VINCULACION TECNOLOGICA 21 

TOTALES 1333 
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EGRESADOS CARRERAS DE POSGRADO 2017  

MAESTRÍA EN PRODUCCIÓN EQUINA 2 

MAESTRÍA EN CIENCIAS AGROPECUARIAS 4 

MAESTRÍA EN SALUD Y PRODUCCIÓN PORCINA 1 

MAESTRÍA EN INOCUIDAD Y CALIDAD DE ALIMENTOS 2 

MAESTRÍA EN ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA VETERINARIA. 4 

ESPECIALIZACIÓN EN CLÍNICA MÉDICA DE PERROS Y GATOS 3 

ESPECIALIZACIÓN EN SANIDAD DE LOS RUMIANTES DOMÉSTICOS 1 
DOCTORADO EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
AGROPECUARIA 3 

ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTACIÓN 2 

DOCTORADO EN DESARROLLO TERRITORIAL 3 

MAESTRÍA EN DESARROLLO Y GESTIÓN TERRITORIAL 1 

DIPLOMATURA SUPERIOR EN GESTIÓN PÚBLICA LOCAL 14 
ESPECIALIZACIÓN EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE RECURSOS 
HUMANOS 2 

DOCTORADO EN CIENCIAS QUÍMICAS 12 

DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 16 
MAESTRÍA EN BIOTECNOLOGÍA, ORIENTACIÓN MICROBIANA Y 
VEGETAL 1 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN ENSEÑANZA DE PRÁCTICAS 
EXPERIMENTALES EN CIENCIAS 35 

MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES 3 

DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES 2 

DIPLOMATURA SUPERIOR EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 66 
MAESTRÍA EN INGLÉS CON ORIENTACIÓN EN LINGÜÍSTICA 
APLICADA 2 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN SOCIEDAD, DISCURSOS Y SUJETOS 
POLÍTICOS 7 

TOTALES 186 

1 
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2. BSCRIPÇJÓN  DE LOS SISTEMAS EXISTENTES 

2.1. DE ADMINISTRACIÓN. 

2.1.1. De Administración Presupuestaria y Contable: La Universidad Nacional de 

Río Cuarto ha desarrollado el Sistema de Información Presupuestaria, 

Económica, Financiera y Contable (SIPEFCO), el cual genera los 
siguientes registros contables y presupuestarios: 

2.1.1.1. Registro de ejecución del Presupuesto. 
2.1.1.2. Registro de exigibilidad. 

2.1.1.3. Registro de recaudado. 

2.1.1.4. Registro de fondos de terceros. 
2.1.1.5. Registro de contabilidad de responsables. Ingresos- Egresos. 

2.1.1.6. Registro de cuentas corrientes bancarias. 

2.1.1.7. Registro de partes diarios de Tesorería. 
2.1.1.8. Registro de control preventivo de presupuesto por 

dependencias y Facultades. 

2.1.1.9. Registro de control presupuestario-financiero por dependencias 
y Facultades. 

2.1.1.10. Libro diario correspondiente a la partida doble. 
2.1.1.11. Libro Mayor correspondiente a la partida doble. 

2.1.1.12. Balances de Sumas y Saldos Mensuales. 

2.1.1.13. Módulo de Control de Rendiciones. 

2.1.1.14. Módulo de Control 
2.1.1.15. Sitio Web de consulta presupuestaria y financiera. 

2.1.1.16. Paq. Web de Consulta de Liquidaciones 
2.1.1.17. Bases de datos de proveedores. 

Este sistema cuenta con un modelo de datos que permite flexibilizar la 
contabilidad patrimonial de partida doble, con una nueva codificación de 
"asientos tipo" y con la automatización de los asientos de cierre y 

apertura de ejercicio. 
En cuanto a las rendiciones posee un módulo donde se desarrolla y se 
asocian las rendiciones a un comprobante de rendición. 
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2.1.2. Otros sistemas de administración e información existentes: 
2.1.2.1 .Sistema Integral de Alumnos (SIAL): Abarca todas las instancias 

del ciclo de vida universitaria de los alumnos de grado de la 
UNRC, desde su ingreso hasta su egreso, contemplando la 

carga de datos personales, inscripción a mesas de exámenes, 

plan de estudio, historial de regularidades y exámenes finales. 
Este sistema se encuentra informatizado casi en su totalidad 

hasta la emisión del Diploma. 
2.1.2.2. Sistema Integral de Posgrado (SIPO): Abarca todas las 

instancias del ciclo de vida universitaria de los alumnos de 

posgrado de la UNRC, desde su ingreso hasta su egreso, 

contemplando la carga de datos personales, plan de estudio e 
historial de exámenes finales. Estando este sistema 

informatizado en su gran amplitud. 
2.1.2.3.Sistema de Seguimiento de Expedientes (SEGEX): permite el 

registro de los expedientes generados por la Universidad, como 

así también controlar su recorrido en cuanto a ubicación y 

tiempos de proceso, habiéndose agregado al sistema 

informatizado la posibilidad de incorporar los actos 
administrativos en un repositorio vinculado al expediente en 
tratamiento. 

2.1.2.4. Sistema de Resoluciones: permite llevar un registro de las 

resoluciones existentes en la Universidad, como así también 
almacenar un resumen de lo resuelto en cada uno de ellas. Este 

sistema se ha comenzado a integrar con el sistema SEGEX a 
través de la informatización. 

2.1.2.5. Sistema de Salud (SISA): 
1-Para el personal de la Universidad permite el registro de: 

Solicitud de turnos, su seguimiento, partes médicos solicitados, 
historias clínicas (por especialidad), exámenes pre-

ocupacionales, ocupacionales y pos-ocupacionales y además 

elabora estadísticas de las inasistencias por estamentos y áreas. 
Por otra parte permite completar una encuesta para el 
ofrecimiento como dador de sangre. 

2-Para los alumnos permite el registro de los mismos datos que 
para el personal de la Universidad, salvo, en lo referido a 

exámenes pre-ocupacionales, ocupacionales y pos-
ocupacionales, partes médicos solicitados y estadísticas de 
inasistencias. 
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3-Como parte del mismo se ha incluido también un modulo de 

seguimiento de Stock de los insumos que se utilizan en el área 

Centro de Salud. 
Este sistema se encuentra informatizado, comprendiendo la 

mayoría de los procedimientos. 
2.1.2.6. Sistema de Presupuesto por Programas: Permite la elaboración 

del presupuesto por programas de la Universidad. La 

Universidad Nacional de Río Cuarto ha elaborado una técnica, 

para confeccionar el presupuesto por programas y la misma ha 
sido informatizada. 

2.1.2.7. Sistema de Estadísticas de Alumnos y personal: Permite 
elaborar datos que se requieren por parte de los organismos del 

estado. La Universidad tiene su propio sistema estadístico, el 
cual sirve de base para brindar la información requerida por el 

SIPUVER y ARAUCANO. 
2.1.2.8. Sistema de Recursos Humanos (SIREH): Permite automatizar 

la administración de la información de Recursos Humanos de la 

Universidad, constando de tres módulos: Documentación, 
Asistencia y Haberes. (No incluye legajo del personal). Por otra 

parte registra la información relativa a Cargas Familiares usado 
para las deducciones en el impuesto a las Ganancias. Lo 

descripto del sistema se encuentra totalmente informatizado. 
2.1.2.9. Sistema de Becas (SISBE): Es utilizado para la carga, 

procesamiento de la información socio-económica del alumno y 
posterior evaluación. Se interrelaciona con el sistema de 

alumnos SIAL en cuanto a información académica. Permite la 
consulta de información relacionada con becarios así como 
también la certificación, liquidación y re-liquidación de becas. Se 
encuentra en la mayoría de los procedimientos informatizado. 

2.1.2.10. Sistema de Almacenes (SALMA): Permite el control del 

ingreso de materiales a través del registro de órdenes de 

compra, carga de reclamos, consulta de renglones cumplidos, 
rechazados, con mora y pendientes. 
Brinda información relacionada con Órdenes de Compra 
rescindidas. Genera las actas de recepción de materiales, 
aunque no se encuentra integrado con el sistema informático de 

compras ni con el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPEFCO). 
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2.1 .2.11. Sistema de Patrimonio: En este sistema se cargan los bienes 
muebles adquiridos por la UNRC por cualquiera de los 
procedimientos de compra previstos legalmente, también los 
recibidos en donación y su respectivo responsable patrimonial. 

Todos los bienes son identificados mediante códigos de barras. 
Realiza el cálculo de las amortizaciones de dichos bienes y 
permite la consulta y obtención de listados por responsable, N° 

de inventario y característica del bien. Dicho sistema informático 
se encuentra con una integración parcial al sistema de 
presupuesto y contabilidad (SIPEFCO). 

2.1.2.12. Sistema de Biblioteca: Permite el registro de las unidades 

bibliográficas, su búsqueda por distintos parámetros, control de 

préstamos, etc. fichas de cargo y su consulta. Generación de 
mayor auxiliar, mayor general, parte mensual y parte semestral. 

Idéntica consideración que en el punto anterior. Se han 
incorporado en 1999 importantes módulos informáticos de 

consulta bibliográfica y se ha procedido a cambiar el Software a 

los efectos de permitir que la información tenga entornos más 
amigables, como Windows y Web. Al sistema descripto cabe 
aclarar que la mencionada dependencia cuenta con otro 

subsistema que permite generar las solicitudes de gastos para la 
adquisición de material bibliográfico y su seguimiento hasta la 
provisión que es receptada por el anterior subsistema descripto. 

2.1.2.13. Sistema Informático de Apoyo a la Tele-formación. 

Es un sistema informático que permite automatizar los procesos 

de gestión y administración de cursos, como así también los 

procesos de gestión y seguimiento de las comunicaciones vía 
medios telemáticos entre alumnos y docentes participantes. 
El desarrollo y funcionamiento del SIAT involucra a distintas 
áreas de la UNRC: Sec. de Extensión y Desarrollo, el Centro de 

Cómputos, la Secretaría Académica y el Consejo de Educación 
a Distancia. 

2.1.2.14 Sistema de Control de Aulas y Horarios. 
Es un sistema que permite una gestión unificada de la capacidad 
edilicia destinada a actividades académicas y de los recursos 
didácticos de uso común. El mismo cuenta con los siguientes 
módulos: 

-Administración de Aulas y Pabellones. 

-Carga de Solicitudes. 
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-Control de Calendario Académico. 
-Edición de Solicitudes. 
-Aprobación de Solicitudes. 
-Impresión de Planillas. 

2.1.2.15 Sistema Informático de Automotores (SIGA) 
Es un sistema que permite llevar el control de los movimientos 

de los vehículos del dpto. de Automotores, los responsables del 

viaje, el destino del mismo, los datos de mantenimiento de las 
unidades entre otros. 

2.1.2.16 Sistema de Jardín 
Es un sistema que permite realizar la inscripción de los alumnos 

y llevar una ficha con sus datos de filiación y demás. 
2.1.2.17 Sistema de Compras y Contrataciones (SIGECOM) Es un 

sistema que se encuentra establecido aplicando la normativa 
relativa a Compras y Contrataciones de la Administración 

Pública Nacional y posee informatizado con el sistema 
informático desarrollado, desde la solicitud del gasto que formula 
el área, solicitante hasta la emisión de las respectivas Órdenes 
de Compras. 

2.1.2.18 Sistema de rendición de Cajas Chicas (SIAP) Es un sistema 

que permite realizar las rendición de los fondos rotatorios 

internos. En lo que hace a cajas chicas se encuentra 
informatizado, faltando incorporar lo relativo a viáticos y las otras 

ejecuciones que se realizan por expedientes. 
2.1.2.19 Sistema Integral de Servicios Alimentarios Universitarios 

(SIGAU). Es un Sistema de monedero virtual que se recarga con 
un código de barras en las líneas de cajas del comedor 
permitiendo luego la adquisición del menú diario, siempre que se 

disponga de stock de producción diaria de menúes. Por otra 
parte, brinda la información de ventas al área de Comedor. 

2.1.2.20 Sistema Gestión de Solicitudes de Trabajo: Es un sistema que 

permite realizar solicitudes de trabajos de mantenimiento y 
reparaciones -albañilería, gas, electricidad, pintura y otras- y su 
seguimiento hasta la resolución del pedido de trabajo. 

2.1.2.21 Sistema de Solicitud de Diplomas: Es un Sistema que permite 
realizar la Solicitud del Diploma vía web, generar los Diplomas, 
registrar y administrar las Colaciones. 
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De los sistemas de información descriptos tenemos como resultado que la 
mayoría se encuentran informatizados (estimativamente podemos decir que 

alcanza a un 60 %), siendo los mismos desarrollados por diferentes áreas de la 
Universidad, aunque en su mayoría han sido desarrollado por la UTI (Unidad de 

Tecnología de la Información). De estos sistemas, que se encuentran 

informatizados, podemos decir, que en promedio, el grado de informatización de 

los procedimientos que conforman a los mismos logra un 50 % 

aproximadamente. 

Cabe mencionar que en lo que hace a la informatización, la gestión de la misma 

posee como particulares lo siguiente: 
1. En lo que hace a procedimientos y seguridad se encuentra en un 

proceso de revisión de los principales procedimientos documentados y 
con fecha 5 de agosto de 2016 se firmó la Res. Consejo Superior que 

aprueba el proyecto de política de seguridad para implementar un 
Sistema Estratégico de Gestión de la Seguridad de la Información de 

la UNRC. 
2. En lo que respecta al plan estratégico informático, no se cuenta con el 

mismo, ni con un presupuesto acorde al mismo. 
3. La descentralización del desarrollo de los sistemas informáticos no 

asegura la homogeneidad y unicidad de criterios. 
4. Existe el proyecto comité de seguridad presentado pendiente de 

aprobación y aplicación, el cual ya tiene sus miembros, pero no se 
encuentra en funcionamiento. 

5. Se ha Aprobado la Creación del "Programa de fortalecimiento de las 

tecnologías de la información y comunicación de la UNRC" 
6. Y por último, en lo que hace auditorías de sistemas en aplicaciones, 

no se ejecutan, sólo se realizan auditorías de Controles Generales en 
Ti y la UAI no posee personal designado como auditor en sistemas. 

(IMJ?jRTÁNÇIA RELATIVA DE LAS MATERIAS A AUDITAR 

)ado que hasta la fecha no ha sido aprobado el Presupuesto para el Ejercicio 2019, ni 
e dispone de un anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2019, se ha 
onsiderado oportuno incorporar al Planeamiento el Presupuesto vigente para el año 
018, con las incorporaciones presupuestarias publicadas hasta la fecha  y realizadas 

Última Res. Consejo Superior considerada N° 329118 de fecha 0211012018. 
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por el Consejo Superior (Anexo 1). Se agregó la leyenda "Anexo 1" en el cuadro 

respectivo a fin de su correcta identificación. 
Por otra parte he tomado la apertura presupuestaria vigente ya que estimo que la 
misma no registrará variantes considerables para el próximo año. 

3.1. APERTURA PRESUPUESTARIA —POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, 
POR INCISOS Y PROGRAMAS- (Presupuesto 2018). 

Ver Cuadro 1, II y III y ANEXO 1 que contiene el Presupuesto por Fuente de 
Financiamiento, Incisos y Programas y sus Gráficos representando la participación 

por Programas e Incisos. 

3.1.1. PROGRAMAS 

3.1.1.1. DE EDUCACIÓN DE GRADO UNIVERSITARIO (P.l). 

OBJETIVOS: 
• Lograr el desarrollo y la difusión de la cultura en todas sus 

formas a través de la enseñanza superior. 
• Formar y capacitar graduados con una conciencia nacional y 

social apoyada en nuestra cultura y según los requerimientos 
regionales, nacionales y latinoamericanos. 

• Lograr que el estudiante adquiera criterio de análisis propio y 
las cualidades que lo habiliten para actuar con idoneidad 
social e intelectual en su profesión, tanto en la actividad 
pública como privada, orientada primordialmente por los 
valores de solidaridad social 

3.1.1.2. DE EDUCACIÓN DE POSGRADO (P.2). 

OBJETIVOS: 
• Profundizar y actualizar el conocimiento del personal docente 

de la Universidad con el fin de adaptarlo al relevante rol 
asumido por el capital humano en los nuevos escenarios del 
desarrollo de las sociedades. 

• Mejorar la calidad de la enseñanza de grado y posgrado a 
través de la mayor capacitación del personal docente 
involucrado. 

3.1.1.3. DE INVESTIGACION (P.3). 

OBJETIVOS: 
• Desarrollar una producción científica y tecnológica de alto 

nivel, dando prioridad a áreas estratégicas que contribuyan al 
desarrollo de nuevas tecnologías y conocimientos útiles para 
el desarrollo humano. 
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Mejorar la calidad de la enseñanza de grado a través de la 
incorporación -al proceso de investigación- de los alumnos de 
ese nivel y a través de la calificación del personal docente que 
realiza tareas de generación de conocimiento. 

3.1.1.4. DE EXTENSION (P.4) 

OBJETIVOS: 
• Insertar e integrar a la Universidad con la comunidad -de la 

ciudad y región- en la que se inserta, atendiendo la solución 
de los problemas planteados por la misma, con el fin de 
transferir conocimientos a los sectores institucionales y 
productivos o para la promoción y desarrollo de actividades 
culturales. 

3.1.2. ACTIVIDADES8  

3.1.2.1. SERVICIOS ACADEMICOS (A.5). 

OBJETIVOS: 
• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 

de las misiones y funciones de la Secretaría Académica y 
Biblioteca. 

3.1.2.2. SERVICIOS DE GESTION, ADMINISTRACION Y CONTROL 

(A.6). 

OBJETIVOS: 
• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 

de las misiones y funciones de la Secretaría General, 
Secretaria de Trabajo, Sec. de Planeamiento y Relaciones 
Institucionales y de la Unidad de Auditoría Interna. 

3.1.2.3. SERVICIOS PROFESIONALES ,  (A.7) 

OBJETIVO: 
• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 

de las misiones y funciones del Centro Cómputos y la 
Coordinación Institucional. 

3.1.2.4. SERVICIO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO (A.8). 

OBJETIVOS: 

8Estas están incluidas en el cuadro Anexo 1 presupuestario como programa 5 a 12. 
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Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 
de las misiones y funciones de la Secretaría de Bienestar y el 
otorgamiento de becas estudiantiles. 

3.1.2.5. SERVICIOS DEADMINISTRACION ECONOMICO-

FINANCIERA (A.9). 

OBJETIVO: 
• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 

de las misiones y funciones de la Secretaría Económica. 

3.1.2.6. SERVICIOS GENERALES (A.10). 

OBJETIVO: 
• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 

de las misiones y funciones de la Secretaría de Coordinación 
técnica, los servicios generales, Limpieza y publicidad. 

3.1.2.7. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO (A.1 1). 

OBJETIVO: 
• Atención de las erogaciones para el cumplimiento de los 

objetivos de la Secretaría de Coordinación Técnica en lo 
referido a la infraestructura de la Universidad. 

3.1.2.8. OBRAS PÚBLICAS (A.12). 

OBJETIVO: 
• Atención de las erogaciones generadas por el plan de 

infraestructura edilicia y afines. 

2. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS Y UNIDADES EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES PRESUPUESTARIAS. 

$ERTJJRA PRESUPUESTQFTE. FIN.  TOTALES 

Fte. 11 90.57% 1,495,150,618.68 
Fte. 13 0.08% 1,246,819.00 

Fte. 16 9.35% 154.372,374.98 

TQTALES 100.00% 1,650,769,81266 

Cuadro 1 



RTU.A P$UPU ESTO PROG % TOTALES 

PROGRAMA 1. 85.08% 1,404,411,442.62 
PROGRAMA 2. 0.41% 6,785,050.82 
PROGRAMA 3 1.59% 26,177,998.46 
PROGRAMA 4 0.54% 8,857,463.69 
ACTIVIDAD 5 0.54% 8,963,785.55 
ACTIVIDAD 6 0.89% 14,623,533.19 
ACTIVIDAD 7 0.27% 4,492,371.89 
ACTIVIDAD 8 2.66% 43,941,199.69 
ACTIVIDAD 9 0.15% 2,459,316.45 
ACTIVIDAD 10 4.49% 74,044,987.35 
ACTIVIDAD 11 1.00% 16,569,174.56 
ACTIVIDAD 12 2.39% 39,443,488.39 

100.00% 1,650792812.66 "TAJ,W 

Cuadro III 

APERTURA PRESUPUESTO POR INC. % TOTALES 

INC. 1. GASTOS EN PERSONAL. 81.55% 1,346,187,758.87 
INC. 2. BIENES DE CONSUMO. 2.82% 46,541,365.23 
INC. 3. SERVICIOS NO PERSONALES. 6.11% 100,845,333.41 
INC. 4. BIENES DE USO. 5.72% 94,354,725.94 

INC. 5. TRANSFERENCIAS. 3.81% 62,840,629.21 

TOTALES 	 10000% 1,650,769,81 2.66 

Cuadro II 

3.2.1. PROGRAMAS 

3.2.1.1. DE EDUCACIÓN DE GRADO UNIVERSITARIO. 

Unidades ejecutoras: FACULTADES Y SECRETARIAS DE 
UNIVERSIDAD. 

3.2.1.2. DE EDUCACIÓN DE POSGRADO. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE POSGRADO. 

3.2.1.3. DE INVESTIGACION. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNICA 

Y SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES. 
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3.2.1.4. DE EXTENSION. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE EXTENSION Y SUS 

DEPENDENCIAS. 

3.2.2. ACTIVIDADES 9  

3.2.2.1. SERVICIOS ACADEMICOS. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA ACADEMICA Y SUS 

DEPENCIAS. 

3.2.2.2. SERVICIOS DE GESTION, ADMINISTRACION Y CONTROL. 

Unidades 	ejecutoras: 	SECRETARIA 	GENERAL, 

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA Y 

SECRETARIA DE TRABAJO. 

3.2.2.3. SERVICIOS PROFESIONALES 

Unidades ejecutoras: UNIDAD DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN Y COORD. INSTITUCIONAL. 

3.2.2.4. SERVICIO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE BIENESTAR Y SUS 
DEPENDENCIAS. 

3.2.2.5. SERVICIOS DE ADM. ECONOMICO-FINANCIERA. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA ECONOMICA. 

3.2.2.6. SERVICIOS GENERALES. 

£ 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE COORD. TECNICA Y 

SERVICIOS Y SUS DEPENDENCIAS. 

9Estas están incluidas en el cuadro Anexo 1 presupuestario como programa 5 a 12. 
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3.2.2.7. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE COORD. TECNICA Y 

SERVICIOS. 

3.2.2.8. OBRAS PÚBLICAS. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE COORD. TECNICA Y 
SERVICIOS. 

3.3. METAS FISICAS. 

No resultan factibles de ser informadas, pues no surgen del Presupuesto de 
Recursos y Gastos - Año 2017. 

3.4. AREAS, SECTORES O TEMAS DE INTERES PARA AUDITAR. 

Los temas de interés para auditar para el próximo año han sido determinados de 

acuerdo al Plan Estratégico de Auditoria y los lineamientos y pautas generales 
dictadas por SIGEN, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad desarrollada 
por el organismo que, por otra parte, en algunos aspectos ha coincidido con el 
Plan Estratégico de auditoría definido por esta UAI. 

Los temas de interés para el próximo año, ha quedado circunscripto a: 

• Gestión Académica: esta actividad se mantiene como prioritaria para 

auditoría, siendo que la misma es de carácter sustantiva la cual involucra 
aspectos sensibles como la imagen institucional, estando sujeta a 
continuos cambios, es desarrollada por cinco facultades e involucra la 
mayoría de los recursos disponibles. 

• Gestión de la Investigación: es la primera Auditoría a realizar dentro del 

Plan Estratégico, y su relevancia está en que es una temática sustantiva y 
hace a la Finalidad y Función de Ciencia y Técnica, que es una de las 
finalidades de la organización. 
Y aquellos temas obligatorios como son: Cierre de Ejercicio, Cuenta 
Inversión y las incorporadas como No Selectivas a pedido de la SIGEN 
Gestión Ambiental (Responsabilidad Ambiental), Planes Estratégicos de la 
Organización y Comunicación y Actuación Institucional y Capital Humano 

y aquellos interés de SIGEN que han sido considerados como selectivos 
Recursos Propios, Rendiciones de Cuentas y Objetivos de Desarrollo 

Sustentable en particular el ODS 4. 
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Los proyectos incluidos en el presente plan son de amplitud importante 

considerando los recursos disponibles, ya que las horas asignadas a cada 
proyecto señalado en el Plan Estratégico de Auditoría resultan insuficientes de 

acuerdo a la experiencia adquirida. En razón del cumplimiento de dicho Plan 

Estratégico, se conserva realizar una asignación mínima a fin de lograr una visión 

considerable de los sistemas - no siendo lo más óptimo hasta que no se cubran 

los cargos vacantes-. 

Por otra parte la dotación de personal de esta UAI no está cubierta en su 
totalidad. Ello me lleva a que aquellos aspectos de interés por parte de las 

Autoridades deba tomarlos -en parte- dentro de los proyectos previstos que sean 

compatibles en la materia a auditar y otros sean desarrollados en el marco de los 
tiempos reservados para tareas imprevistas, siempre y cuando no sean insumidos 

por los proyectos u otras actividades programadas. 

En lo que respecta a las debilidades de control interno relevantes determinadas 
en el presente ejercicio 2018 por procesos, podemos enunciar: 

• En lo que respecta a Cuenta Inversión, como debilidades presentadas se 
puede destacar: 

o La existencia de un excedente financiero entre los meses de 

Enero y Mayo que se suaviza con los faltantes de los meses 
venideros. 

o Pagos que no se encuentran reflejados en los registros 
presupuestarios y contables, figurando tales como partidas 

conciliatorias en la cuenta bancaria correspondiente, cuando 
debieran estar regularizando el pasivo devengado. 

• En lo que hace a Cierre de Ejercicio, como debilidad se puede destacar: 
o El significativo incremento de actividad en los departamentos de 

Tesorería y Contabilidad durante los últimos meses del año 

sustentado en el aumento de la cantidad de operaciones y en la 

cantidad de horas trabajadas por tareas habituales y de cierre de 
ejercicio. 

• En lo que hace a Gestión Académica como debilidades presentadas se 
puede destacar: 

o Que no se ha desarrollado y/o definido un sistema de registro y 
seguimiento de las carreras desde su creación, sus 

modificaciones, y trámites de acreditación y/o reconocimiento 

oficial de las mismas, a los fines de que genere información para 
la gestión 



óI9iozdde 	 - . 

o La publicidad o el dictado de tres Carreras, que a la fecha 

(03107118), no contaban con Resolución de Reconocimiento Oficial 

y Validez Nacional de sus Títulos por parte del Ministerio de 

Educación. 

Atento las debilidades determinadas, las mismas son consideradas en el presente 

plan, ya sea en los proyectos de auditoría formulados o en el seguimiento de 

observaciones. 

3.5. AREAS CON CAMBIOS O REORGANIZACIONES 

En este aspecto no existen áreas con cambios o reorganizaciones de magnitud, 

pero sí existen actividades que implican cambios destacables dentro de la 

institución como lo son: 

a) La aprobación del Plan Estratégico Institucional 2017-2013 por Res. Cons. 

Superior N° 517117 (26112117). 

b) La aprobación por Res. Consejo Superior N° 525117 del régimen del concurso 

de Directores de Institutos de Doble dependencia UNRC-CONICET 

modificado por la Res. Consejo Superior N° 077118. 

c) La modificación por Res. Consejo Superior N° 033118 del régimen de 

selección de las Prioridades en la Investigación. 

d) La aprobación del Sistema Institucional de Educación a Distancia por Res. 

Consejo Superior N° 072118. 

e) La aprobación del Régimen de Estudiantes y de Enseñanza de Pos-Grado por 

Res. Consejo Superior 105118. 

f) La aprobación del Acuerdo General CONEAU-UNRC con el objeto de llevar 

adelante el proceso de Autoevaluación Institucional en dos fases 

(Autoevaluación-Evaluación Externa) por Res. Consejo Superior 278118. 

g) La creación de múltiples áreas presupuestarias vinculadas a diferentes 

proyectos financiados por la SPU u algún otro organismo. 

4. EVALUACIQN DE RIESGO. 

Se incluye, para conocimiento de los posibles usuarios en general 10 , una definición de 

riesgos y otras definiciones necesarias para realizar la evaluación: 

10 	https://net.sigen.gob.ar/pdfs/normativa/bcometodologia/evaluacion-riesgos/Metodologia-Probabilidad- 
Impacto.pdf 
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Riesgo: Es todo evento contingente que, de materializarse puede impedir o 

comprometer el logro de los objetivos. Es la expresión de la probabilidad y del impacto 
de un evento con el potencial de ejercer influencia en el logro de los objetivos de una 

organización. 

Análisis de riesgos: Uso sistemático de la información disponible para establecer el 

nivel de riesgo. En general consiste en determinar con qué frecuencia o probabilidad 

puede ocurrir un evento y la valoración del impacto de sus consecuencias 

Criterios o factores de riesgo: Principios o reglas de decisión mediante las cuales se 

analizan los riesgos. 

Impacto: Estimación de la importancia/trascendencia del riesgo. Magnitud de las 
consecuencias de un evento si ocurriera. 

Probabilidad: Frecuencia estimada o conocida con que podría ocurrir el hecho incierto. 
Se asocia a la probabilidad del incumplimiento de los objetivos de la entidad, con base 
en la fortaleza de su sistema de control interno. 
Exposición: Nivel de riesgo estimado considerando probabilidad e impacto. 

Control: Acciones, procedimientos u operaciones dirigidas a eliminar o minimizar los 

riesgos o sacar provecho de las oportunidades. 
Administración de riesgos: Adopción de medidas para reducir los riesgos hasta un 
nivel aceptable, a través de la actuación sobre los elementos que influyen en la 

probabilidad y/o mitigan el impacto. Para la administración de riesgos es necesario 
reconocer los elementos que originan el riesgo identificando aquellos que pueden ser 

modificados. 

En cuanto a los procesos tenemos los siguientes conceptos: 

Proceso: Actividades relacionadas que se combinan para satisfacer objetivos 
específicos. Constituye lo que la organización "hace" y "cómo lo hace". 
Procesos sustantivos: Orientados al cumplimiento de los objetivos fundamentales de 
la organización, dando por resultado un producto (bien o servicio) que es recibido por 
un cliente externo. 

Procesos de apoyo: Destinados a dar sostén operativo para el cumplimiento de los 

objetivos de los procesos sustantivos. 
Procesos de conducción: Dirigidos a organizar y facilitar la coordinación de la 
totalidad de los procesos de la organización. 

A efectos de la ponderación de los riesgos, esta UAI en el presente Plan Anual de 

Trabajo ha realizado un cambio en la metodología de evaluación del riesgo pasando de 

la metodología de Scoring o de puntaje a la de Evaluación de Riesgos por Probabilidad 
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- Impacto en los Procesos la cual contempla los siguientes pasos para su 

determinación: 

a. Identificar los Procesos. 

b. Calificar el Impacto en los procesos de acuerdo a los siguientes factores: 

i. Tipo de Proceso. 

Ú. Relevancia Estratégica. 

iii. Recursos Administrados. 

iv. Prioridad del proceso para el organismo. 

c. Determinar el Impacto en los procesos considerando una ponderación 
preestablecidas. 

d. Asignar un Rango al impacto estimado en base a un factor de corrección. 

e. Calificar la probabilidad en los procesos de acuerdo a los siguientes 

factores:: 

i. Opinión de la UAI sobre el Sistema de Control Interno. 

	

( 	 u. Definición de los objetivos del proceso. 

iii. Deficiencias de organización del proceso. 

iv. Tiempo transcurrido desde la última Auditoria del Proceso. 

	

/ 	 y. Automatización/Informatización del Proceso. 

vi. Receptividad del/los responsable/s del proceso. 

vii. Dispersión Geográfica del Proceso. 

f. Determinar la probabilidad en los procesos considerando una ponderación 
preestablecidas 

g. Asignar un Rango a la probabilidad estimada en base a un factor de 
corrección. 

h. Con los Rangos determinados para Impacto y Probabilidad para cada uno 
de los procesos confeccionar la Matriz de Exposición al Riesgo 

Atento lo descripto y definido esta UAI ha realizado la evaluación de los Riesgos que se 
resenta en los Anexo II al presente, considerando los pasos enunciados y evaluando los 

procesos que comprenden a la Actividad del Organismos que se enuncian y que se detallan 
en el Pto. 6 Definición de la Estrategia de Auditoría: 

1. Gestión de Recursos Propios. 
H. Gestión de Investigación. 

III. Gestión de actividades de Extensión. 



W. Gestión del Bienestar de la Comunidad. 

V. Capital Humano. 

VI. Compras y Contrataciones, Gestión de Bienes, Rendiciones de Cuentas, 

Gestión Presupuestaria, Cierre de Ejercicio y Cuenta de Inversión. 

VII. Planes Estratégicos de la Organización y Comunicación y Actuación 

Institucional. 
VIII. Gestión de Seguridad e Higiene, Gestión Ambiental e Infraestructura, Servicios y 

Mantenimiento. 
IX. Estructura Organizacional/Manuales de Procedimientos. 

X. Tecnología Informática. 

S. 'LJ ESTRATGI ÇO 	AUDITORIA INTERNA 

En oportunidad de la presentación del presente Planeamiento, se está proyectando el 

cuarto año del Plan Estratégico de Auditoría definido para el período plurianual de 5 (cinco) 
años (201612020). 

Y para el ejercicio 2019 se han realizado modificaciones que permiten que el Plan 

Estratégico de Auditoría Interna quede estructurado tal cual se presenta en el Anexo III, el 
cual es confeccionado considerando la Evaluación de Riesgos formulada en el Pto. 4. 
Evaluación de Riesgos y que es reflejada a través del Anexo II. Por otra parte, los Procesos 

incluidos se encuentran enunciados en el Pto. 4. Evaluación de Riesgos y debidamente 
detallados en el Pto. 6. Definición de la Estrategia de Auditoria. 

La presente Planificación se mantiene en los 5 años, no pudiendo adoptar la óptima de 

4 años, debido a la falta de personal en la LA¡ a la fecha. 

Las modificaciones realizadas en el Presente Plan 2019, con motivo de los lineamientos 
de SIGEN, producto de la consideración de los Riesgos de Auditoría Institucionales fueron los 

ación de Proyectos de Auditoría: 

Planes Estratégicos de la Organización y Comunicación y Actuación 
Institucional: que estaba previsto para el año 2020, por un diferimiento del plan 
2018, se adelanta para el año 2019, ya que este se transforma en un proyecto 
No Selectivo por la temática involucrada. 

amiento de Proyectos de Auditoría: 

Gestión Presupuestaria: estaba previsto para el año 2019, se aplaza para el año 
2020. 
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. Gestión del Bienestar de la Comunidad: estaba previsto para el año 2019, se 

aplaza para el año 2020. 

Nuevas Ejecuciones en el Plan Estratégico por fuera de las Previsiones Planificadas en 

2016: 

• Gestión Ambiental: Luego de la realización del relevamiento en el 2016 y  de la 

ejecución del Proyecto en el 2017, a pedido de SIGEN se incluye un nuevo 
proyecto de Responsabilidad Ambiental en cumplimiento de los Objetivos 

Estratégicos formulados. 

• Rendición de Cuentas: Luego de la ejecución del Proyecto en el 2018, a pedido 

de SIGEN se incluye un nuevo proyecto de Rendición de Cuentas en 

cumplimiento de los Lineamientos del Síndico General de la Nación, en carácter 
de seguimiento de observaciones. 

• Cierre por Cambio de Administración: No se incluye en la planificación por no 
ser pertinente su aplicación en este tipo de Organismo. 

Unificaciones de Proyectos: 

• Recursos Humanos y Circular N° 01103, se unifican en el proyecto Capital 
Humano que se transforma en No Selectivo y que será ejecutado como un 
proyecto cuyo alcance será el seguimiento de las Observaciones ya formuladas 
en la temática. 

Proyectos No Selectivo que pasaron a ser Selectivo: 

• Tecnología Informática: el mencionado proyecto ha sido realizado en los años 
2016 y 2017 en el presente plan Estratégico y será realizado en el 2018, por lo 

cual se decide no ejecutar el mismo hasta el nuevo Plan Estratégico que se 
definirá en 2021. 

Se presenta dicha información como Anexo III. 

6 EFIICION DE LA ESIRATEGIA  DE AUDITORIA 

La labor de Auditoría se desempeñara conforme a la Normas de Control 
Gubernamental, encuadradas en el marco de aquellas dictadas por la SIGEN, quién se 
constituye como órgano rector del Sistema de Control Interno de acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley 24156 y su Decreto Reglamentario N° 1344107 y que las Universidades 
adoptan de acuerdo a lo establecido en la Ley 24521 Ley de Educación Superior. 
Las normas específicas dictadas al respecto son: 

• Resolución SGN N° 15212002 - Normas de Auditoría Interna Gubernamental.- 
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. Resolución SON N° 0312011 - Manual de Control Interno Gubernamental. 

• Resolución SGN N° 3612011 - Normas Particulares sobre Comité de Control y 

Otros. 

• Resolución SON N° 17312018 - Aprobación del Sistema SISAC y la Guía de 

Procedimientos para las actividades a desarrollar a través del sistema de 

Seguimiento de Acciones Correctivas. 

• Resolución SGN N° 17512018 - Procedimiento para la tramitación ante SIGEN 

del Planeamiento Anual de Trabajo UAI. 

• Resolución SGN N° 17612018 - Instructivo para la Elaboración de los 

Planeamientos Anuales de Trabajo UAI. 

• Resolución Consejo Superior UNRC N°21 8/1 8, de adhesión a la Resolución N° 

1284118 del Comité Ejecutivo del CIN, por la cual se considera que las 

Instituciones Universitarias no están alcanzadas por el régimen establecido en el 

Dec. N° 72118. 

Y para la definición y elaboración de las acciones anuales de la UAI se ha definido un 

Plan Estratégico de Auditoría donde se han considerado los procesos fundamentales, 

que se desarrollan en el ámbito de la Universidad, para cumplir su función esencial el 

desarrollo y la difusión de la cultura. 

Estos procesos se encuentran delineados dentro de los fines específicos que son: 

a) La Enseñanza Superior, 

b) La Investigación Científica; 

c) La Extensión Universitaria; 

d) La Transferencia Educativa; 

e) El Desarrollo y la Transferencia Tecnológica. 

f) Y la Educación Profesional y Técnica. 

rodo ello es llevado a cabo a través de las diferentes áreas de la Universidad que 

desarrollan procesos integrados entre las Facultades y la Administración Central; y 

entro de los grandes procesos podemos enunciar: 

1. Gestión Académica, la cual involucra la actividad de gestión y desarrollo de las 

carreras de pregrado, grado y posgrado y diferentes cursos, en sus diferentes 

modalidades (presenciales, extensiones y a distancia). 

H. Gestión de Recursos Propios, incluye a la gestión de todas aquellas actividades 

realizadas (de origen académica, extensión o investigación) que generan 

recursos para la universidad. 
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Gestión de Investigación: Son todas aquellas actividades desarrolladas y 

encuadradas en el marco de proyectos financiados con presupuesto de la 

Universidad. 

Gestión de actividades de Extensión: Son todas aquellas actividades 

desarrolladas y encuadradas en el marco de proyectos financiados con 

presupuesto de la Universidad. 

Gestión del Bienestar de la Comunidad, involucra diferentes actividades o 

subprocesos como: Comedor, Becas, Salud, Deportes, Educación Inicial etc. 

Capital Humano involucra todo aquello relativo al personal de la Universidad 

Docente, No Docente y Autoridades (Asistencia, Incompatibilidades, 

Capacitación, Concursos, designaciones, Legajos, Sistema de Remuneración, 

Liquidación, Etc.). 

Compras y Contrataciones, Gestión de Bienes, Rendiciones de Cuentas, 

Gestión Presupuestaria, Cierre de Ejercicio y Cuenta de Inversión, que 

comprende todo lo relativo fundamentalmente a la Ejecución de los Egresos e 

Ingresos en algunos casos. 

Planes Estratégicos de la Organización y Comunicación y Actuación Institucional 

y Objetivos de Desarrollo Sustentable, comprende todo aquello relativo a 

actuaciones legales, actos administrativos, expedientes, notificaciones, 

Planificación Estratégica (PEI, Objetivos, Indicadores, Cuadro de Mando 

etc.) Agenda 2030, Etc. 

Gestión de Seguridad e Higiene, Gestión Ambiental e Infraestructura, Servicios y 

Mantenimiento, que comprende los sistemas de prótección de diferentes riesgos 

(Químico, Físico, Biológico, etc), sistemas de emergencias, salud y calidad del 

ambiente laboral, etc., los servicios provistos, los edificios y equipamiento 

disponibles, las condiciones de mantenimiento de los edificios y de los 

equipamientos. 

X. Estructura Organizacional/Manuales de Procedimientos: el presente proyecto 

involucra el diseño de las estructuras y de manuales de procedimientos, 

operativos, Instrucciones de Trabajo, trámites, etc. 

XI Tecnología Informática: Involucra la Organización Informática, la Planificación 

Estratégica de TI, Políticas y Procedimientos, Cumplimiento de regulaciones 

externas, Administración de Proyectos, Desarrollo, Mantenimiento o Adquisición 

de Software de Aplicación, Servicios de Procesamiento y/o soporte prestado por 

terceros, Servicios de 1 nternet/Extranet/I ntranet, Monitoreo de los Procesos. 

el presente plan anual de Auditoría propuesto se han definido incorporar 10 

proyectos de auditoría, considerando la escasa disponibilidad de Recursos Humanos 

IV 

VII 

VIII 

IX. 

V. 

VI 
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disponibles por esta UIA, y  44 tareas las cuales en total prevé 54 productos. Los 

proyectos de auditoría en su totalidad contemplan una frecuencia de realización única 

en el año. 

Los proyectos se encuentran detallados de forma analítica en el pto. 8. Descripciones 

de los Componentes del Plan y los momentos en que se desarrollarán cada uno de los 

mismos, como así también se indican los objetivos, alcance y principales 

procedimientos previstos a aplicar. 

Los programas de trabajo a ejecutar serán desarrollados en oportunidad del 

relevamiento preliminar del proyecto bajo examen en las fechas estipuladas. En 

consecuencia, los programas de trabajo serán incluidos en los informes respectivos en 

el apartado "Planeamiento". 

Dentro de las horas previstas para cada proyecto de auditoría, se incluyen las 

correspondientes a la emisión del informe. 

Atento a lo enunciado el Plan Estratégico de Auditoría Interna queda conformado de 

acuerdo a lo descripto en el Pto. 5 - Plan Estratégico de Auditoría Interna y con las 

modificaciones que allí se prevé. 

7-IJIQN DE LOS OBJETIVOS DE LA AUDITORIA INTERNA 

7.1. OBJETIVOS GENERALES DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

La Unidad de Auditoría Interna posee como objetivo general el ejecutar el servicio de 

auditoría interna previsto en el Titulo VI de la Ley 24.156, de Administración Financiera y 

de los Sistemas de control del Sector Público, a toda la Universidad, consistente en el 

examen posterior de sus actividades, dentro de un modelo de control integral e integrado, 

abarcando aspectos presupuestarios, económico-financieros, patrimoniales, normativo, y 

de gestión, la evaluación de proyectos y programas bajo un modelo de control fundado en 

criterios de economía, eficiencia y eficacia. 

os objetivos específicos que podemos señalar para dar cumplimiento al servicio de 

uditoría interna son: 

7.1.1. Evaluar el Ambiente de Control. 

7.1.2. Verificar el establecimiento —en la organización- de mecanismos de control 

interno idóneos para un efectivo seguimiento de las distintas actividades 

conducentes a los fines Institucionales, los mencionados mecanismos 

deberían permitir -en forma sistémica- determinar grados de alcance de 

objetivos y metas compatibles con el accionar de los responsables en 

cuanto a: 
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7.1.2.1. 	La obtención de los recursos necesarios y suficientes para el 

desarrollo de las actividades propias del Organismo. 

	

7.1.2.2. 	La optimización en el uso de los recursos y medios 

disponibles. 

	

7.1.2.3. 	El cumplimiento de las misiones y funciones específicas del 

Organismo, como así también de sus distintas áreas. 

	

7.1.2.4. 	El cumplimiento de la normativa aplicable al funcionamiento 

de la Universidad. 

	

7.1.2.5. 	La confiabilidad e integridad de la información producida en 

general. 

	

7.1.2.6. 	La economía y eficiencia de los procesos operativos. 

	

7.1.2.7. 	La eficacia de los controles establecidos para prevenir, 

detectar y disuadir la ocurrencia de irregularidades y desvíos 

en el cumplimiento de los objetivos. 

7.1.2.8. La salvaguarda de los intereses generales de la Universidad. 

7.1.2.9. La valoración de aspectos que hacen a la Sustentabilidad 

Social, Ambiental y Económica. 

7.1.2.10. La evaluación de los Costos de la NO CALIDAD. 

7.1.3. Controlar las actividades relacionadas directamente con los Ingresos y 

Egresos Económico-Financieros y el patrimonial de la Universidad. 

7.1.4. Verificar que la Información financiera y operativa sea confiable, integra, 

oportuna y útil. 

7.1.5. Evaluar los controles y funciones de procesamiento computarizados. 

7.1.6. Informar aquellas cuestiones que se aparten de un razonable 

funcionamiento del sistema de control interno. 

7.1.7. Elaborar recomendaciones tendientes al mejoramiento de las actividades 

evaluadas. 

7.1.8. Promover la aplicación de herramientas que permitan la mejora continua 

del sistema de control interno. 

7.1.9. Verificar el estado de aplicación de Sistemas Normalizados de Gestión, 

Acreditaciones, el grado de cumplimiento del acceso a la información y el 

registro de las bases de datos que se administran. 

7.1.10. Verificar la gestión del Capital Humano, en cuanto a capacitación, 

cumplimiento de cupos de discapacitados, asistencia, presentismo, 

incompatibilidades, licencias, DDJJ Patrimonial, etc. 

7.1.11. Promover la aplicación de herramientas que hacen a la responsabilidad 

medioambiental y Social. 

7.1.12. Promover y verificar la aplicación de herramientas de gestión apropiados 

en la lucha anticorrupción. 

7.1.13. Verificar el cumplimiento normativo y su actualización. 
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7.1.14. Promover la realización de capacitaciones y participación en las mismas. 
7.1.15. Relevar el Grado de Involucramiento con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 
7.1.16. Relevar el Grado de cumplimiento de carga de los objetivos estratégicos y 

proyectos en el Tablero de Gestión de la JGM de corresponder. 

7.1.17. Relevar el Grado de cumplimiento con relación al Plan de Igualdad de 
Oportunidades y Derechos (PIaD). 

Todos estos objetivos propuestos se realizan considerando lo establecido por las 

Normas de Auditoría Interna Gubernamental - Resolución SGN N°152102-, en 

particular lo indicado en el apartado II, del Anexo -Organización y realización del 

trabajo de auditoría- pto. 6 Objeto, Naturaleza y Alcance del Trabajo y según los 

Lineamientos y Pautas Gerenciales elaborados por la SIGEN y de acuerdo a las 
funciones asignadas por la UNRC en la Res. Consejo Superior N° .118/09. 
Como objetivo puntual a profundizar en el presente plan Estratégico de Auditoría 
Interna se plantea: 

• Cumplir los tiempos en la presentación de los informes que permitan ajustar la 
ejecución a lo planeado. 

Y por otra parte, a partir de la experiencia lograda y de la profundización dada a los 

diferentes proyectos realizados en el Plan Estratégico finalizado en el año 2015 y  los 
años del Plan Estratégico comenzado en el año 2016, nos permite plantearnos como 
otros objetivos particulares 

• El mantener una menor cantidad de proyectos con un mayor alcance, de 

manera que el organismo se beneficie con el mayor aporte, a través del 
enfoque de control contributivo, continuando en el presente ejercicio la 

construcción de indicadores bases y la evaluación de NO CALIDAD. 
• Y seguir profundizando el nivel de detalle de cada una de las actividades 

obligatorias, ya iniciado en el 2018. 
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8 DECRIPCIONES DE LOS COMPONENTES DEL PLAN 

CONDUCCION 

PLANEAMIENTO: 
Es la actividad a realizar por la UAI, por la que decide anticipadamente las actividades 

de auditoría que se realizará. 

El Planeamiento incluye dos actividades por parte de la UAI, la planificación en sí 

misma y el seguimiento. 

La planificación de auditoría consiste en el volcado a un documento escrito en donde 

se incluyan los aspectos definidos en el párrafo anterior y en cuanto al seguimiento, el 

mismo consiste en contrastar las actividades planificadas, los recursos asignados, los 

objetivos propuestos y los tiempos determinado para cada proyecto con la real 

ejecución de los mismos, estableciendo los desvíos y explicando las causas que los 

motivaron. A todo lo mencionado esta UAI dentro de lo que es elaboración de 

planeamiento incluye la elaboración de los programas de auditoría para cada uno de los 

proyectos a ejecutar en 2019, excepto Cierre de Ejercicio y Cuenta Inversión. Los 

mencionados programas, no serán remitidos a SIGEN, salvo por intercambio de 

conocimiento, siendo los mismos parte de los papeles de trabajo de cada proyecto de 

auditoría. Tarea a Cargo del Auditor Interno Titular. 

La presentación del planeamiento anual 2019 vence el 30 de octubre de 2019. 

El Seguimiento consistirá en la presentación del reporte anual del Plan 2018 el 20 de 

febrero", dado que la UAI no tendrá actividad durante gran parte del mes de enero, y el 

31 de Julio el correspondiente al cumplimiento del 1 0  semestre del Plan 2019. 

ONDUCCIÓN: 

Comprende, por un lado, todas aquellas actividades que involucran la planificación, 

supervisión, coordinación, así como también, la adecuada asignación de recursos para 

el cumplimiento de los objetivos de la Unidad de Auditoría Interna y, por el otro, 

proporcionar el asesoramiento requerido por la máxima conducción en cuanto a 

11 Se expone como fecha de presentación la mencionada y no el 3110112019, dado que la totalidad de los miembros de la UN en 
la mencionada fecha se encuentra de vacaciones, ya que la Universidad establece como periodo de receso el mes de enero en 
donde la mayoría de su personal debe gozar de la licencia anual ordinaria en dicho periodo. 
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aquellas actividades que impliquen una mejora continua a las actividades de control, 

evaluación de riesgos y agregación de valor. 

Por otra parte, se incluye la realización de tareas que permitan la concreción de la 

aplicación de requisitos de calidad que permita la aplicación del Referencia¡ ¡RAM N° 

13. 

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS DE LA UAI: 

Lineamientos Internos LA¡: Involucra todas aquellas pautas de acción que hacen a la 

administración de los recursos. 

Procedimientos de Auditoria propios de la UAI: Suponen la elaboración y actualización 

de todos aquellos procedimientos que hacen a la planificación, ejecución y control de 

las tareas de auditoría, así como la evaluación de los riesgos propios de su actividad. 

Procedimientos Administrativos UAI: Se refiere a aquellas actividades de apoyo que 

coadyuvan en la realización de las actividades sustantivas de la LA¡. 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

V Elaboración Planeamiento: 70 hs (1 Producto). 

y' Seguimiento Planificación: 20 hs. (2 Productos) 

y' Conducción: 52 hs. (Sin Producto) 

y' Lineamientos Internos UAI: 65 hs (Sin Producto). 

y' Procedimientos de control propios de la UAI: 30 hs (Sin Producto). 

y' Procedimientos administrativos LA¡: 24 hs (Sin Producto). 

SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

NCIÓN DE PEDIDOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIE 

La atención de pedidos de información y asesoramiento comprende las actividades de 

la LA¡ tendientes a suministrar la información requerida, en virtud del precepto 

constitucional de publicidad de los actos de Gobierno y el derecho de acceso a la 

información pública originada en: 

Ley N° 27.275 y  Dec. Reglamentario N° 206117 - Derecho de Acceso a la 

Información Pública. 

Requerimientos de particulares interesados en la gestión pública de la 

organización. 
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Judicial/OAIFIA 

Apunta al deber de informar a los precitados organismos, respecto de oficios, 

denuncias o causas en las cuales se encuentre involucrado la organización. 

• Autoridades Superiores. 

Refiere a la respuesta por parte de la UAI, a los requerimientos, solicitudes o 

aclaraciones sobre temas específicos, efectuados por las autoridades del organismo, 

que no involucren a la auditoría interna en tareas de línea. 

Dentro de este asesoramiento, el Auditor Interno, actuará como facilitador para la 

implementación de la Matriz de Riesgo por parte de la Institución, comunicando la 

existencia de esta técnica y su importancia en la gestión. 

• Otros. 

Cualquier consulta efectuada por otro organismo, que no se encuentre dentro de las 

citadas precedentemente. 

Esta actividad prevé asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

( Atención Autoridades: 48 Hs. 

SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL 

SISIO/SISAC: 

• Resolución N° 36111 - SGN. Programa de Fortalecimiento del Sistema de Control 

Interno - Plan Compromiso de Mejora de la Gestión y el Control Interno: Acciones 

necesarias para implementar un programa de regularización del Ambiente de 

Control Interno de la organización y para el correspondiente seguimiento del 

cumplimiento del mismo. La Universidad hasta la fecha no ha firmado un Plan de 

Compromiso de Mejora de la Gestión y el Control Interno. 

Seguimiento de Observaciones y Administración SISIO/SISAC: Verificar el estado 

actual de las observaciones oportunamente formuladas por la UAI, SIGEN y AGN, 

constatando el grado de implementación de las recomendaciones efectuadas, su 

oportunidad y metodología con un seguimiento a lo largo del año que comprenderá 

todas las observaciones, efectuar la carga de la información producto de las tareas 

realizadas, y las observaciones, recomendaciones y acciones correctivas 

instrumentadas, cuando corresponda. 
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Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

y' Seguimiento de Observaciones y Administración SISIO: 129 hs. (Sin Productos) 

CONTROL DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO: 

Se informará por este acápite sobre el control del cumplimiento de normativo, en los 

plazos establecidos en las mismas o la que se informe puntualmente, a la Sindicatura 

Jurisdiccional o a quien corresponda con copia a la S. J.: 

Circulares e Instructivos SIGEN 

Conforme se aprueben a lo largo del año. 

En lo que hace a Circ SGN. N° 5117 se considera no aplicable ya que la UNRC no tiene 

régimen de premio estímulo a la asistencia 

En cuanto a implementación sistema GDE Circ. 01118 o la que la reemplace se 

realizará un producto. 

Decreto N° 134412007 art. 101 

En este punto, se incluye la emisión de opinión previa aprobación sobre los 

reglamentos y manuales de procedimientos, que requiera la autoridad superior de la 

Universidad Nacional de Rio Cuarto en el marco de lo dispuesto por mencionado 

Decreto. 

Ética Ley 25.188 - Decreto N° 164199 DDJJ Patrimoniales 

Verificar el cumplimiento de la presentación de las DDJJ integrales ante la Oficina 

Anticorrupción dispuestas en la Ley 25.188, dicha presentación será realizada 15 días 

posteriores al vencimiento establecido para la presentación de las DDJJ 

correspondiente al año 2018. 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

V' Circulares e Instructivos SIGEN: 25 hs. (1 Producto). 

Decreto N° 134412007 art. 101. 22 Hs (Sin ,  Producto). 

( Ética Ley 25.188- Decreto N° 164199 DDJJ Patrimoniales: 30 hs. (1 Producto). 

COMITÉ DE CONTROL: 
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Comprende la coordinación y preparación de las reuniones del mismo, así como 

la asistencia a los mismos y la elaboración o colaboración en la confección de 

las actas. 

Se prevén 2 productos a ser presentados a lo largo del año con fechas 

tentativas Julio y Diciembre con una Asignación de 25 hs. 

. Un informe anual (1 producto) por lo actuado a ser presentado el 15 de febrero 

de 2019, con una asignación de 15 hs. 
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OTRAS TAREAS DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO: 

Involucran todas aquellas actividades que la Unidad de Auditoría Interna desarrolle, que 

coadyuven a la organización en la mejora de sus controles y el cumplimiento de sus 

objetivos institucionales, agregando valor a la organización y reduciendo los riesgos que 

afecten el logro de sus objetivos y la imagen institucional. 

1. Relevamiento General del Estado de Aplicación de Sistemas Normalizados de 

Gestión, acreditaciones, etc. En caso de utilización detectar el grado de 

implementación. (10 horas - 1 Producto a presentar el 29 de Marzo) 

2. Verificar la elaboración de Balances Sociales, Memorias Sociales o Informes de 

Responsabilidad Social y en caso de existir efectuar una descripción (10 horas - 1 

Producto a presentar el 31 de Mayo). 

3. Relevar el grado de involucramiento con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (25 

horas - 3 Productos a presentar en Febrero, Julio y Noviembre). 

4. Relevamiento del Grado de Cumplimiento de carga de los objetivos estratégicos y 

proyectos cargados en el tablero de Gestión de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros: No resulta aplicable para las UUNN. 

5. Lucha contra la Corrupción: Verificar los actores y propuestas para el desarrollo, 

mejora y cumplimiento de acciones tendiente a dar cumplimientos a los objetivos 

estratégicos que conforman los lineamientos del Plan Nacional Anticorrupción. (25 

horas - 3 Productos a presentar en Abril, Agosto y Diciembre). 

6. Relevar el Grado de Cumplimento en materia de acceso a la Información y el 

registro de las bases de datos personales que administra. (10 horas - 1 Producto a 

presentar el 30 de Septiembre) 

7. Relevar el Grado de Cumplimento de los compromisos con el Plan de Igualdad de 

Oportunidades y Derechos (PIOD) (10 horas - 1 Producto a presentar el 28 de 

febrero). 

8. Cumplimentar el Anexo 1 de la Resolución APN - SIGEN N° 17312018 (vencimiento 

15 de febrero de 2019). (10 horas - 1 Producto).) 

9. Reporte mensual de actividades de la UAI a emitirse mensualmente del 1° al 5 de 

cada mes comenzando en el mes de Febrero de 2019, el que incluirá las 

contrataciones significativas (25 horas - 12 Productos). 

/ 
/ 
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AUDITORIA Y PROYECTOS ESPECIALES 
AUDITORIA 

Ejecución por parte de la UAI de aquellos procedimientos y tareas específicas que 

permiten efectuar un examen y/o evaluación en forma independiente, objetiva, 

sistemática y amplia del funcionamiento del sistema de control interno imperante en la 

organización, involucrando sus operaciones y el cumplimiento de las responsabilidades 

financieras, legales y de gestión, a fin de generar una opinión acerca de su eficacia, 

eficiencia y economía y de los posibles apartamientos que se produzcan, brindando 

asesoramiento a través de recomendaciones a los responsables de generar soluciones 

a los problemas detectados. 

En Áreas de Apoyo: en aquellas que formando parte o no de la estructura funcional del 

Organismo prestan servicios concretos y determinados a las Áreas Sustantivas. 

En Áreas Sustantivas: las realizadas en aquellos sectores de la organización que son 

los encargados directos del logro de los objetivos para los cuales fue creada la misma. 

A continuación se detallan los proyectos previstos ejecutar durante el año 2019, para 

los cuales se prevé que: 

• El Alcance de cada actividad de control y/o auditoría previstos, incluye dentro de 

sus procedimientos (en caso de corresponder) el seguimiento de las 

observaciones no regularizadas registradas en el SISAC. 

• Las horas programadas para los Proyectos definidos en el presente 

Planeamiento contemplan la confección de los respectivos informes, los que 

poseen como fecha de presentación el último día del mes de finalización 

planificada para cada proyecto excepto el Proyecto de Cuenta de Inversión 

2018 que tiene como fecha de finalización el 19 de Abril de 2019. 

Todo acorde con el Plan Estratégico de Auditoría Interna definido: 

reas de Apoyo: 

Los proyectos de Auditoria en esta área prevé el empleo de 1328 hs. en total, siendo 

empleadas en Proyectos No Selectivos 990 hs. y en selectivos 338 hs con un total de 

8 productos, 5 no selectivos y 3 Selectivos. 

Por otra parte, se deja expresamente mencionado que el Proyecto Cierre por Cambio 

de Administración se considera no aplicable para el Organismo en el cual se planifica. 
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P.A. 02. RENDICION DE CUENTAS 

Objeto: 

• Llevar a cabo un seguimiento de observaciones de Rendiciones de 

Cuentas al 3111212018 y/o eventualmente al 3010612019, como así también 

un seguimiento del Estado de aquellas partidas pendientes de antigua data 

giradas por la Secretaría de Políticas Universitarias. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SGN y a 

los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SGN para la 

confección del informe. 

• La verificación se realizará a través del seguimiento de las observaciones 

generadas en la oportunidad de la ejecución de los proyectos de 

Rendiciones deCuentas y del estado de las Rendiciones más antiguas al 

31112118. 

El producto mencionado deberá ser presentado en fecha a determinar. 

Principales Procedimientos: 

• Revisión Normativa. 

• Indagación con operadores y/o responsables de las Áreas. 

• Análisis de los cambios en los procedimientos empleados. 

• Relevamiento del sistema central de rendición de Proyectos Especiales 

SPU. 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo 

• Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

. Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 150 hs. 
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P.A. 10. RECURSOS PROPIOS 

Objeto: 

• Llevar a cabo un seguimiento de observaciones de Recursos Propios, 

puntualizando en aquellas que hagan a la existencia de un registro integral 

que identifique origen, Unidad Académica y monto, aplicación del mismo y 

contabilización. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SGN y a 

los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SGN para la 

confección del informe. 

• La verificación se realizará a través del seguimiento de las observaciones 

generadas en la ejecución de los proyectos de Recursos Propios que aún 

no se encuentran regularizadas o que se encuentran en trámite. 

El mismo será ejecutado entre los meses de Agosto y Septiembre. 

Principales Procedimientos: 

• Revisión Normativa. 

• Indagación con operadores yio responsables de las Áreas. 

• Análisis de los cambios en los procedimientos empleados. 

• Tabulado de las acciones encaradas. 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo 

• Responsable Ejecución: Auditor Titular. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 100 hs. 
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P.A. 14. OBJETIVOS DE DESARROLLO SUSTENTABLES (ODS) 

Objeto: 

. Llevar a cabo un relevamiento a través del cual se pueda determinar la 

existencia de indicadores a efectos de medir las metas que conforman el 

ODS N° 4 en el ámbito de esta Universidad. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SGN y a 

los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SGN para la 

confección del informe. 

El mismo será ejecutado en el mes de Noviembre. 

Principales Procedimientos: 

• Revisión de reportes previos de la UAI. 

• Relevamiento de datos relacionados al objeto. 

• 	Análisis de la información. 

• Contrastación con los objetivos 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo 

• Responsable Ejecución: Auditor Titular. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 88 hs. 
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P.A. 15. CIERRE EJERCICIO 

Objeto: 

• Verificar el cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° 152195 

SON y su modif. la  Resolución N°141197 SGN en relación a las tareas 

efectuadas con motivo del cierre de ejercicio del año 2018 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 15212002 - 

SON y a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - 

SON para la confección del informe. 

• Estará dado por el cumplimiento de las pautas establecidas por la SIGEN 

al respecto para el cierre de ejercicio 2018. 

El mismo será ejecutado entre los meses de Enero y Abril. 

Principales Procedimientos: 

• Verificación del cumplimiento de las normas emitidas para las tareas de 

cierre del ejercicio. 

• Realización de Arqueos pertinentes. 

• Cotejos de registros con evidencias respaldatorias. 

• Indagación al personal interviniente. 

• Determinar la cantidad de liquidaciones generadas por fuentes de 

financiamiento (Devengamiento del Gasto) por trimestres y el monto de 

ejecución promedio por trimestre por fuentes de financiamiento 

(Procedimiento de No Calidad). 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - No selectivo 

• Responsable Ejecución: Auditor Interno Titular y colaboración Auditor 

Operativo. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Planificación Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 180hs. 
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1 P.A. 16. CUENTA DE INVERSION 2018 (Res. 1012006-SGN) 

Objeto: 

• Evaluar el control interno de los sistemas de información presupuestaria 

y contable de la UNRC, incluyendo la metodología seguida para elaborar 

la documentación requerida por la Secretaría de Hacienda y la 

Contaduría General de la Nación para confeccionar la Cuenta de 

Inversión del Ejercicio 2018. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 15212002 

SGN. 

• El informe se emitirá según las pautas establecidas por la Secretaria de 

Hacienda de la Nación y la SIGEN, el cual deberá incluir opinión sobre 

los saldos de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio 2018. 

El mencionado proyecto será ejecutado entre los meses de Febrero al 19 

de Abril de 2019. 

Principales procedimientos: 

• Confrontación de la documentación referida al crédito presupuestario con 

las registraciones efectuadas. 

• Cotejos de registros con las evidencias respaldatorias de gastos 

efectuados. 

• Cálculos globales. Cálculos matemáticos de los diferentes cuadros. 

• Rastreo de aquellas operaciones que no son repetitivas y que se realizan 

de modo diferido. 

• Calcular la pérdida del poder adquisitivo por la no ejecución de los 

créditos asignados en el ejercicio 2018 considerando el incremento del 

nivel general de precios para los fondos efectivamente disponibles 

(Procedimiento de No Calidad). 
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Enfoque de auditoría: carácter horizontal - No Selectivo 

Responsable Ejecución: Auditor Interno Titular y colaboración Auditor 

Operativo. 

Supervisor: Auditor Interno Titular. 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 300 hs. 

P.A. 17. GESTIÓN AMBIENTAL 

Objeto: 

• Verificar la existencia de manuales de buenas prácticas ambientales y su 

implementación y efectuar el seguimiento que involucre las acciones de 

gestión llevadas a cabo de acuerdo a la caracterizando de la 

organización ya determinada conforme los criterios establecidos en la 

Guía para Auditorías Ambientales vigente emitida por la SIGEN. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SGN y 

a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SGN para 

la confección del informe. 

. Relevar la existencia y definición de Manuales de Buenas Prácticas 

Ambientales. 

• Verificar la implementación de los mencionados manuales que tengan 

como temática de contenido el uso de recursos como energía e insumos 

de oficina en las dependencias de la UNRC 12 . 

Dicha actividad será realizada entre los meses de Noviembre y Diciembre 

de 2019, de acuerdo al programa elaborado por la UAI. 

12  Los Procedimientos realizados del uso de recursos se limitarán únicamente a: Energía (Gas y Electricidad) e 
insumos de oficinas relevantes y agua. 
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Principales Procedimientos: 

• Relevamiento de Manuales de Buenas Prácticas Ambientales. 

• Observación de las Actividades. 

• Confrontación con la fuente documental y los registros. 

• Indagación con operadores y/o responsables de las Áreas. 

• Examen de documentación importante. 

• Comparación de consumos de Energía en un mes a elección 

preferiblemente Abril-Mayo 2018 con Abril-Mayo 2019 y Agosto-

Septiembre 2018 con Agosto-Septiembre 2019 y determinar los 

incrementos o disminuciones (Procedimiento de No Calidad). 

Enfoque de auditoría: carácter Propiamente Dicho - No Selectivo. 

• Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 200 hs. 

P.A. 18. PLANES ESTRATÉGICOS DE LA ORGANIZACIÓN - COMUNICACIÓN Y 

ACTUACIÓN INSTITUCIONAL 

Objeto 

• Verificar la existencia de Planes Estratégicos y su estado de situación 

sobre los mecanismos internos de seguimiento y evaluación de los 

mismos. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SGN y 

a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SGN para 

la confección del informe. 

• Las tareas serán desarrolladas considerando los objetivos más 

relevantes planteados por el Plan estratégico (s/UAI) para las 

actividades sustantivas: 
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• Evaluando si se han implementado acciones para su cumplimiento. 
• Evaluando cuáles son los indicadores que se han desarrollado para 

medir el cumplimiento y la periodicidad en su medición y los informes 

que se generan. 

Dicha actividad será realizada entre los meses de septiembre y octubre 
el año 2019, de acuerdo al programa elaborado por la UAI. 

Principales Procedimientos: 

• Relevar y tabular los Objetivos del Plan Estratégico. 

• Determinar los objetivos relevantes para las áreas sustantivas. 

• Determinar las áreas primarias responsables de su cumplimiento. 

• Indagar al personal responsable de las áreas centrales responsables 

para dar cumplimiento a los objetivos. 

• Examen de documentación importante tales como: Informe de 

evaluación. 

• Determinar la pertinencia del Indicador para recoger y comunicar la 

intención del Objetivo (procedimiento de NO CALIDAD). 

Enfoque de auditoría: carácter Propiamente Dicho - No Selectivo 

• Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

• Colaboración y Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 230 hs. 

P.A. 19. CAPITAL HUMANO 

Objeto: 

• Determinar las novedades producidas a través del seguimiento de las 

actividades relacionadas a la gestión de capital humano que comprenda: 

control del presentismo y horario, legajos de personal, incompatibilidades, 
comisión y transferencia de personal, licencias, cargos, declaración jurada 
patrimonial y acceso a la carrera e informar. 
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Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SON y a 

los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SON para la 

confección del informe. 

• La verificación se realizará a través del seguimiento de las observaciones 

generadas en la oportunidad de la ejecución de los proyectos de 

Recursos Humanos (2018) y  Circ. N° 0112003 (2018) y  anteriores. 

El mencionado proyecto será ejecutado entre los meses de Julio y 

Agosto de 2019. 

Principales Procedimientos: 

o Recopilación de las Observaciones. 

• Revisión Normativa. 

• Indagación con operadores y/o responsables de las Áreas. 

• Análisis de los cambios en procedimientos empleados. 

\ 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - No Selectivo 

Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular. 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 80 hs. 

is Sustantivas: 

Los proyectos de Auditoria en esta área prevé el empleo de 400 hs. que se destina a 
proyectos selectivos con un total de 2 (dos) productos. 



P.A. 04. GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Objeto 

• Determinar la eficacia y eficiencia en el proceso de selección y 

aprobación definitiva de los proyectos de Investigación y su respectivo 

seguimiento, con especial interés en los productos obtenidos, su registro 

y publicidad por parte de la UNRC. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 15212002 

SGN y a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - 

SGN para la confección del informe. 

Comprenderá los proyectos de Investigación denominados PPI 

( (Programas y Proyectos de Investigación) convocatoria 2016-2018 y 

PIIMEG (Proyectos de innovación e investigación para el mejoramiento 

de la enseñanza de grado) convocatoria 2017-2019 considerando de los 

mismos la propuesta del proyecto, presentación de informes de avance 

y e informe final de corresponder con sus productos. 

Este proyecto será ejecutado entre los meses de Mayo y Junio del año 

2019, de acuerdo al programa elaborado por la UAI. 

rincipales Procedimientos: 

• Relevar las actividades llevadas a cabo para la aprobación, seguimiento 

y finalización de los proyectos. 

• Obtención directa de información relacionada a Proyectos de 

Investigación en la Secretaría de Ciencia y Técnica y Sec. Académica 

de la Universidad y áreas vinculadas al proceso de ejecución de los 

mismos. 
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. Evaluación de la razonabilidad de los criterios tenidos en cuenta en 

distintas instancias como ser: Selección de Propuestas, Evaluación de 

Proyectos y productos obtenidos de acuerdo a los objetivos planteados. 

• Verificación de la oportunidad de la presentación de Informe, así como 

también de la legalidad y autenticidad de la documentación 

respaldatoria. 

• Determinar la cantidad de productos obtenidos en relación a las horas 

destinadas a la investigación por los participantes y la complejidad del 

proyecto (Procedimiento de NO CALIDAD). 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo. 

Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 200 hs. 

P.A. 11. GESTION ACADÉMICA 

Objeto 

• Evaluar la eficiencia y eficacia del proceso de emisión de títulos de 

grado de la Facultad de Ingeniería, como así también la existencia de 

adecuados controles en las áreas intervinientes desde la inscripción del 

alumno hasta el otorgamiento de su título. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 15212002 

SGN y a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - 

SGN para la confección del informe. 
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• La muestra será determinada considerando el universo de los 

Egresados de Grado de la Facultad de Ingeniería a los cuales se les ha 

otorgado su Diploma en el año 2018. 

• Será considerada la totalidad de las carreras (de grado) que se dictaron 

en la mencionada Facultad durante el año 2018. 

Este proyecto será ejecutado entre los meses de Febrero y Abril del año 

2019, de acuerdo al programa elaborado por la LA¡. 

Principales Procedimientos: 

• Confrontación de la documentación con la información registrada. 

• Examen de la documentación de alta de alumnos. 

• Indagación al personal que forma parte del subsistema registro de 

alumnos. 

• Verificación del cumplimiento de la normativa aplicable para cada uno de 

los casos seleccionados. 

• Confección de planillas donde conste la totalidad de los títulos emitidos 

• Determinar el Número de Mesas de Examen abiertas que no hayan 

tenido alumnos inscriptos para rendir, siempre y cuando posean 

alumnos en condición regular (Procedimiento de NO CALIDAD). 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo. 

• Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 200 hs. 
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OTRAS ACTIVIDADES 

CONSOLIDACIÓN DE DEUDA PÚBLICA: 

Revisión de las actuaciones de la organización en el trámite de cancelación de un 

crédito mediante bonos de consolidación emitidos por el Estado Nacional, en el 

marco de las Leyes 23.982 y  25344 y complementarias. Emisión del informe 

correspondiente. 

Esta actividad no prevé una asignación horaria, ya que no existen casos presentes ni 

tampoco se espera ocurran. 

EVALUACIÓN DEL PERJUICIO FISCAL Y RECUPERO PATRIMONIAL 

Es responsabilidad de la UAI la administración del sistema SISREP Res. N° 12107 

SGN en donde se registran los perjuicios patrimoniales antes informados mediante el 

esquema de la Res. 192102 SGN. Los mismos serán elaborados mensualmente 

desde Enero a Diciembre. 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

( Administración Sistema SISREP: 30 hs (12 Productos). 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS NO PLANIFICADOS: 

Todas aquellas actividades y proyectos de auditorías desarrolladas por la UAI a 

requerimiento de la máxima autoridad del Organismo y/o de la Sindicatura General 

de la Nación. 

Para estas posibles actividades se prevé la asignación del 15 % representando 432 

horas. 

-lORAS ADMINISTRATIVAS: 

Comprende tareas dé diversa índole no encuadradas en las demás y que hacen a la 

gestión de la Unidad. Se asignan 10 horas y sin producto para la actividad. 

-lORAS NO ASIGNABLES A ACTIVIDADES: 

Para el año 2019 se prevé la siguiente distribución de días que no constituyen 
asignaciones a actividades: 



¡ 	 #ji 

JLLJLm 
:i 

Cargo/Concepto Licencias días/hs Capacitación días/hs 

Auditor Titular  12 días/96 hs 

Vacaciones 35 días/280 hs.  

Asueto 9 días/72 hs.  

Inasistencia 

Justificada  

6 días/48 hs. 

Afecciones 4 días/32 hs  

Auditor Operativo  9 días/72 hs. 

Vacaciones 32 días/256 hs.  

Asueto 9 días/72 hs.  

Inasistencia 

Justificada  

6 días/48 hs. 

Afecciones 4 días/32 hs  

Total 105 días/840 hs. 21 días/168 hs. 

En Licencias, se consideran la Licencia Anual Reglamentaria 13  posible a gozar de 

acuerdo a las actividades a desarrollar, Asueto Académico-Administrativo del mes de 

Julio, posibles afecciones (enfermedades) e inasistencias justificadas. A la fecha de 

la elaboración del presente, se adeudan los siguientes días de vacaciones: Auditor 

Interno Titular 101 días (61 días años anteriores y  40 días año 2017) y  Auditor 

Operativo 27 días (Año 2017), sin considerar la licencia que quedaría pendiente del 

año 2018; siendo la licencia legal correspondiente a cada uno de los miembros la 

siguiente: Auditor Titular 40 (cuarenta) días y Auditor Operativo 35 (treinta y cinco) 

días, de acuerdo a la antigüedad registrada en el Sistema de Recursos Humanos y 

considerando el Convenio Colectivo del Personal No Docente. 

En lo que respecta a la capacitación a realizar por el personal de la UAI, la misma se 

realizará en función al Plan anual de Capacitación elaborado por el Auditor Interno 

Titular, considerando los puestos de trabajo, los proyectos a desarrollar por cada uno 

de los auditores, la oferta académica existente en el año 2019 y las necesidades de 

cada uno de los integrantes de la UAI. 

9. & R€FyRADE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

La estructura aprobada por la SIGEN y por la UNRC según Resolución del 

Consejo Superior N° 118109 prevé los siguientes cargos: 

Auditor Titular Interno 

13  A los efectos del computo de la Lic. Anual Reglamentaria se considera los días correspondiente al 
personal No Docente según la antigüedad de cada uno de los miembros de la UAI, dada la naturaleza 
de las actividades desempeñadas. 
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Auditor Contable 

Auditor Operativo 
Auditor de Sistemas 
Apoyo Administrativo 

Esta composición de cargos es la vigente hasta la fecha, no encontrándose 

cubierto el cargo de apoyo administrativo y Auditor de Sistemas. 

AUDITORIA 
TITULAR 

AUDITORIA 1 	AUDITORIA 	 AUDITORIA 
CONTABLE 1 	OPERACIONAL 	 DE SISTEMAS 

AREA DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

COMPONENTES ACTUALES DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 14  

Auditor Titular 

Apellido y Nombre: 
	

Funes, Alejandro Daniel 

Título de Grado: 
	

Contador Público 

Título de Posgrado: 
	

Especialidad en Administración Estratégica de Recursos Humanos. 

Especialidad en Tributación. 

Maestría en Comportamiento Organizacional. 
(Tesis pendiente) 

Situación Laboral 
	

Efectivo 
Dedicación: 
	

8 Hs Diarias 

Apellido y Nombre 
	

Ficco, Juan Manuel 
Título de Grado: 
	

Contador Público 

14  Los integrantes de la UAI enunciados son los existentes a la fecha de presentación obligatoria de este Plan 
(3011012018), lo que implica que para el ejercicio 2019 pueden existir modificaciones en la planta, dado que es 
intención cubrir los cargos. 
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Título de Posgrado: Especialidad en Tributación. 
(Trabajo Final pendiente) 

Situación Laboral: 	Designación Interina 

Dedicación: 	8 Hs. Diarias 

Auditor Interno 	 8 hs. x 243 días= 1944 

Auditor Operativo 	 8 hs. x 243 días= 1944 

(*) Total de horas anuales netas de feriados locales 	3888 

(*) A los 245 días considerados por SIGEN, se descuenta el día 2611112019 (Día del personal 
No Docente) como es habitual y el día 11/11/2019 (Día de la Ciudad de Río Cuarto). 
Teniendo impacto en los días hábiles calculados para el ejercicio 2019, ambos días que son 

hábiles. 

LARACIONES 

Se incluyó la normativa aplicable considerada más relevante para el Organismo. 

Las horas necesarias para la confección de informes se incluyen en el total de horas 
asignadas a cada Proyecto. 

(3) Se acompaña en el cuerpo del planeamiento, la fecha prevista para la finalización de las 
tareas, considerándose a esta, como de presentación del informe (último día hábil del 
mes) 
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RÍO CUARTO, J 7 DIC, 291,8 
VISTO, la documentación obrante en el Expediente N° 129854 a fojas 1/50, el 

informe técnico producido por la Secretaría de Trabajo obrante a fojas 41 y  lo actuado 
por la Comisión Evaluadora obrante a fojas 44, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesaria la adquisición del "Servicio de recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de Residuos Peligrosos Químicos y Biológicos", solicitado 
por la Secretaría de Trabajo de esta Casa de Estudios, con destino al campus de esta 
Universidad, a fin de asegurar el normal desarrollo de las actividades y servicios que se 
brindan en esta Institución. 

Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las disposiciones legales y 
reglamentarias en vigor, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 1023/01 artículo 25 
Inciso (c, y el Régimen de Compras y Contrataciones de esta Universidad, aprobado por 
Resolución Consejo Superior N° 259/17 - artículo 26 Inciso b) 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °- Aprobar el procedimiento de LICITACIÓN PRIVADA N °  07/18 encuadrado dentro de 

lo establecido en el Decreto N ° 1023/01 artículo 25 Inciso c), y el Régimen de Compras y 

Contrataciones de esta Universidad, aprobado por Resolución Consejo Superior N° 259/17 - 

artículo 26 Inciso b), realizada con el objeto de contratar el servicio de recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos químicos y biológicos 

con destino a distintas áreas del Campus de esta Casa de Estudios, adjudicando a favor de 
la firma ALQUIMSA S.R.L. - CUIT N °  30-62358181-7, el renglón N° 1 (ítems 1 y  2) en la 
suma total de PESOS UN MILLON CIENTO OCHENTA MIL OCHOCIENTOS ($ 1.180.800,00). 

ARTICULO 2 0 - Autorizar la imputación contable por la suma total de PESOS UN MILLON CIENTO 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS ($ 1.180.800,00) con cargo al ejercicio financiero en vigencia. 

ARTICULO 3 0- Autorizar la liquidación y pago a favor de la firma mencionada en el 
artículo 1° de la presente, con posterioridad a la recepción del servicio. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N °  

Prof. RZOBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuartc 

Pr f. ENRIO 	G. BE 

etano Gen 

	

Universidad Nacional de] 
	

Cuarto 
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RIO CUARTO, 19 DIC. 2018 
VISTO, lo actuado en Expediente N° 128152 y  con relación al 

Acta N° 06 de 2018 de la Comisión Técnica Paritaria obrante a fojas 
38/57, del Sector No Docente, y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Acta de referencia, ambas partes acordaron 
los siguientes puntos: 

1- Reestructuración de cargos. 
2- Designación de Personal correspondiente al Orden de Mérito 

Familiares, Agrupamiento A. 
3- Efectivización de Agentes Contratados en Áreas Funcionales No 

Docentes. 
4- Normalización de la Planta de Trabajadores No Docentes. 
5- Cláusulas Complementarias. 
6- Régimen de Concursos No Docentes. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Art. 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6° del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1° - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta N° 06 
de 2018 de la Comisión Técnica Paritaria del Sector No Docente, la que obra 
como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCIÓN N° 	 6 
Pro?. ROBERTO LUIS ROVERE 

/
/ 	

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

BERG.(M0 PrcEEG. 
 

Universidad Nacional de Pío Cuarto 
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ANEXO 1 - Resolución N ° : 4 
	

1 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

COMISION PARITARIA TÉCNICA PARA EL SECTOR NODOCENTE 

ACTA N°612016 

En la ciudad de Rio  Cuarto,.a los 29 días del mes de noviembre de año 20 1 8 
siendo las 1000 horas se reune en la Sala Pereira Pinto de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto la Comisión Paritaria Técnica para el Sector Nodocente 
con la presencia de los miembros abajo firmantes en representación de la UNRC y 
ATU RC para considerar lo siguiente 

1- Reestructuración de cargos 

Expte 130428 Fac de Cs. Exactas Las partes acuerdan con la creación de 
un cargo A5 para el departamento de Microbiología d la Fac de Cs. Exactas 
Ponen a dspo3Ición el cargo MPSG 7 vacante por la renuncia Fab0c10 
Noselli, y el cargo A '3 vacante de Mariela Moran Con ambos cargos crear el 
citado cargo A S. Una vez finalizada esta etapa vuelva a paritaria para 
continuar con el proceso. 

Expte. 128288. Sec. de Coordinación Técnica y Servicios. Se soIcita 
reestructurar un cargo MPSG 5 vacante de Nicolás Fedorak para crear un 
MPSG 7 El saldo sera utilizado para futuros procesos de reestruc.'racion e" el 
área, Se acuerda. 

Expte. 130366. Fac de Ingeniería. Se solicita reestructurar un cargo A 6 
vacante Vanesa V fartinez, para crear un A 7 El saldo será utilizado para 
futuros procesos de reestructuración. Se acuerda. 

Expte 130071 Fac de Agronomía y Veterinaria Se solicita la creacion de un 
cargo TP 4 en el Opto de Nutricion Animal Se dispone de un cargo vacante 
KPSG 7 deologia Agraria Se acuerda con absorción del cargo del agente 
que resulta ganador. Cumplida la primera etapa vuelva a paritaria 

'2- DESIGNACIÓN DE PERSONAL CORRESPONDIENTE AL ORDEN DE 
MÉRITO DE FAMILIARES, AGRUPAMIENTO liAli 

2-1) Solicitar la designación en Planta permanente Nódócente de las 
personas detalladr,s en el anexo 1 de Ja presente, integrantes del Orden de 
Merito agrupamiento Administrativo de Familiares con lo cual se 
cumplimentan los cupos correspondientes a los acuerdos paritarirs 
suscriptosi fecha 02/1212011 y  19112/2013 

11  rin, 1...1 - 

A 
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2-2) La prestación dé servicios de estos agentes se realizará 
transitoriamente en las dependencias detalladas en el Anexo 1 quedando 
sujetos a posibles traslados de áreas siempre defltro del agrupamiento de 
origen. 

2-3) Cuand.ó la cobertura de las vacantes en categorías superiores a la 
inicial consoliden la existencias de las cargos iniciales previstos, esta 
calidad de transitoriedad será convertida en definitiva por acuerdos 
paritarios y en las dependencias que correspondan, dejando constancia que 
no implica aumento de personal de planta 

2-4) Se suspende para las situaciones arriba previstas la vigencia de los 
incisos a) y b) del artículo, 61° de la Resolución 148100 y el 2° párrafo del 
articulo 21° del Régimen de Concursos Nodocentes, 

3- EFEc11VIZACION DE AGENTES CONTRATADOS EN AÉREAS 
FUNCIONALES ÑODOCENTES,. 

El presente acuerdo está destinado a la efectivización de las personas 
detalladas en el Anexo II de la presente, las que cumplen con lias 
condiciones de realizar tareas nodocentes en áreas funcionales 
nodocentes, 

ctivtzaciones aquí acordadas se llevaran adelante con 
adc,s contra el cargo en categorías 5 6 o 7 de acuerdo al 
?se1lte. En los casos en que la remuneración actual este por 
catgorta definida para el pase a planta permanente ¡  se 
)rporacion de un monto fijo complementario que equipare, el 
uea categoría al monto que cobra actualmente el agente, 
rá absorbido por los incrementos salariales que se vayan 

de estas efectivizaciónes será afrontada por la Universidad, 
vacantes existentes en las diferentes áreas, o reasignando 
n que ya se solventan los contratos de dichas personas, 
lo que para la Universidad no representa ningún compromíso 
superior al que se destina actualmente 

lÓÑ DE LA PLANTA DE TRAS, AJADORES 

A los fines dé coriolidar:él objetivo prefijado en los acuerdos paritarios de 
fechas 1911212012 y  0311012014 de normalizar la planta de trabajadores 
nodocéntes, sé acuerda: 

4-1) Las funciones correspondientes a tareas del personal • nodocente, 
desarrolladas en las áreas funcionales nodocontes serán llev"das aí cabo 

n personal de planta permanente Nodocente salvo para 
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aquellos casos extraordinarios que ameriten la contratación de personal 
temporano 

4-2) Para cada uno de estos casos extraodnarios, derivados de 
verdaderas necesidades institucionales, la contratación de personal 
temporario deberá ser convenido por las partes en acuerdos pantanos 

4-3) Estos acuerdos deberán éxpresar necesariamente: 

1) la existencia de factibilidad presupuestaria otorgada por la Secretaria 
Económica de la UNRC. 

u) las causas deta1adas que generen la contratación, 

iii) que la categoría de revista con que se efectuará él contrato deberá ser 
la correspondiente a la inicial de cada agrupamiento, siendo obligatorio para 
los agrupamientos A y MPSG la utilización alternada de los Órdenes de 
Meritós vigentes aí momento del acuerdo. 

iv) que la duración del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 
73 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto 

5- CLAUSULAS COMPLEMENTARIAS 

artes acuerdan que durante el segundo semestre del año 2019 se 
los concursos públicos para la Confección de los Ordenes de 
?nerates y de Familiares Para este ultimo se asignará un cupo 
responderá a la misma cantidad de efectivizaciones de contratos 
en cumplimiento del presente acuerdo. 

fines de mantener la cobertura de futuras vacantes. en las 
iníciale, de los agrupamientos A y MPSG y hasta la entrada en 

e los Ordenes de Méritos acordados en el párrafo anterior, se 
n utilizando alternadamente los Ordenes de Mérito, de 
y General vigentes a la fecha, dejando sin efecto para este 
stnccuÓn formulada en el apartado 5 del punto 3 del acta acuerdo 
711212017. - 

igéntés: detallados en él Anexo II do la presente sólo podrán 
en el agrupamiento de su ingreso contra el cargo basta el 30 de 

Junio de 2019, fecha de entrada en vigencia del régimen de concursos que 
forma parte integrante de esta acta 

5-4) Se deja sin efecto lo dispuesto en el punto 4 ,  del acuerdo paritaric de 
fecha 19I122013 a partir de la entrada en vigencia del nuevo rime" de 
con 

\W -,' 

1' 



Acordados los términos del acta presente se envía al Consejo Superior para su 
homologación. 

Siendo las 12:30 tis. se  da por concluida la reunión. 

,JI1iiLm / 

6- REGIMEN DE CONCURSOS NQDQCENTES 

Se acuerda modificar el artÍculo a de las clausulas transitorias, el que 
quedará redactado de la siguiente manera 
Taralos concursos cerrados, ya sean internos o generales este Régimen 
se aphcará para todas aquellas vacantes cuyo pedido do cobekira se 
tramiten con expedientes abiertos con fecha posterior al 30 de junio de 
2019. Para tos Concursos Abiertos este Régimen se aplicaráa partir de su 
homologación 
Con esta modificación se acuerda dar por concluido el tratamiento del 
Régimen de Concursos Nodocentes cuyo texto se detalla en el Anexo 1 1 1 de 
la presente. 



ANEXO fi 

Agente  Categoría y Área 
Sobre Casas Bernardo TP-61Fac.A y  

Diaz crando José TP-7 / Fao. AyV 
Fernandez Ariabella TP-5 / Fao. Cs Exactas 
Sosa Daiana A-7 1 Fao. Cs Exactas 
Chirino, EdgarMatlas P-71 Fao. Cs Exactas 
Sbrollini Guillermo TP-7 / Fao Cs Económicas 
Busso Estefanra A-71 Secr. General 
Cáceres Victor A-61 Sécr. Genera'. 
PerezWnesa TP7 1 Secr. General 
Puebla NóeIia TP-7 / Secr. General 
Ocantó Emiliaño TP-7 /Secr General 
Sosa Diego A-71 Secr. Económica 
Belascoain Bernardo A-71 Secr. Económica 
Palacios Delia. A-61 Secr. Económica 
Venturin María TP-5 / Secr. Bienestar 
:Rocha Cristian TP61 Secr. Biene.tar 
Cuello.Vicente TP-5 / Secr. Trabajo 
Millares Manu&I TP-5 / Seer. Trabájo 
Righetto Gabriel P-5 / Secr. Trabajo 
Guerrero. Romina TP-7 1 Secr. Trabalo 
PiccóSonia 	;_________ TP-7 íSecr. Trabajó 
Céresole Malvina TP-5 / Secr. Trabajo 
Galetto Minan A-T/ Seer, Trabajo 
Fernandez Diego TP-71 Secr. Trabajo 
yanpo____ TP-6 / Secr. Trabajo 

Croatto  MPSG-7 / Secr. Trabajo 
Gonzalez Maria Cecilia A-71 Seor, Bienestar 
Ofernandó TP-7 / Fao. Cs Humanas 

A ¡r  ,JLlJJLJLll / 
.'Á óIia1de 

ANEXO  

Agehte Área 
Serrano Cecifiá. Andrea Fac. de Ingeniería 
Marzan Cormick Estefanía Fao de Cs Exactas 
Weigandt RomÍná Ayelen Fac. de Cs Humanas 
Benitez Marisa Ivana Fao. de Cs Económicas 
Sanchiz Eva Gabriela Fao. de Cs Exactas 
Zanatta Maria Soledad Secr. Económica 
Bernal Alejandro Dante Secr. Económica 
Argueflo Carmen Adriana Secr, de Extensión 
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ANEXO Hl 

REGIMEN DE CONCURSOS 

Art. 1) Todas las vacantes existentes en la planta permanente del personal 

nodocente de la IJNRC se cubrirán por concursos, cualquiera sea su 

agrupamiento o categoria A partir de la reglamentación que permita cumplimentar 

con lo dispuesto por 'la ley 25.689, quedan exceptuadas de este régimen las 

vacantes destinadas a tal fin, las que tendrán su propio sistema de selección. 

.Át. 2) Los llamados a concursos serán dispuesto por resolución deja autoridad 

facultada para efectuar designaciones, cuando quede firme la vacante, 

designándose en él mismo acto a los jurados de los mismos. 

Art 3) Todos los concursos serán dé antecedéntes y. oposición. La oposición 

podrá ser teórica o teórica-práctica. 

Las clases de los concursos serán: cerrados o abiertos. En los concursos cerrados 

solo podrán participar trabajadores de la planta permanente nodocente de la 

UNRC y son las primeras Instancias obligatorias para cubrir cualquier vacante de 

planta permanente. 

Los concursos abiertos serán para coberturas de cargos vacantes o para la 

confección de un Orden de Merites para el ingreso a los nrv&es iniciales 

establecidos en el CCT 366106 y  podrán participar los ciudadanos que cumplan 

con la expresado en el articulo 21 de¡ CCT 366106, y solo se procederá a su 

llamado cuando los concursos cerrados hayan sido declarado desiertos por 

ausencia de inscriptos, o i.asuficiencia de méritos en los postulantes evaluados 

Art. 4). Los concursos cerrados podrán ser internos o generales. 

A) Los concursos cerrados internos serán llamados cono primera opción para 

cubrir cargos de planta permanente de categorías 7 a 3 Inclusive, oc todo.. los 

agrupamientos y estarán circunscriptos al personal de planta permanente del área 

al que pertenezca la vacante concursada A tal efecto la. áreas quelan definidas 

de acuerdo a la normativa vigente 
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B) Los concursos cerrados, generales permitirán la participación a todo el personal 

de planta permanente de la UNRC Serán la primera opción para la cobertura de 

las vacantes en categorías 1 y 2 de todos los agrupamientos y constituirán la 

segunda opción para el jamado a la cobertura de una vacante no cubierta en el 

llamado a concurso cerrado interno 

Art. 8) Los Hamadós'a concursos cerrados sé publicaran en todas las 

dependencias universitarias con una antelación mínima de 15 días hábiles a la 

fecha de inscripción. Dicha publicación será responsabilidad de la Dirección de 

Despacho vía electrónica, en la pagina web de la Universidad Nacional de Río 

Cuarto, mediante archivo PDF de la Resolución pertinente, y la Dirección de 

Recursos Humanos vía publicación en su transparente 

Cuando el concurso sea de carácter abierto a lo: descripto anteriormente se le 

agregara la publicación dl llamado en un diario local durante tres días corridos 

Art :6) Los jurados estarán integrados por tres miembros titulares ytres miembros 

suplentes, los que deberán ser personal de planta permanente con categoría igual 

o superior a la de la vacante concursada Para los concursos destinados a CL.bnr 

categorías 1 y  2, cualquira sea el agrupamiento el jurado deberá integrarse con, 

por lo menos un titular y un suplente quo revisten como personal nodocente de 

otra L,nlversiud Nacional 

Art. 7) La integración del jurado será resuelta por una Subcomisión paritaria ad 

hoc, la que sera designada de entre sus miembros por la paritaria nodocente local, 

e integrada por das miembros do ATURC, un miembro de Ja conducción política 

de Rectorado y un miembro de la conducción política del ares donde s' encuentre 

la vacante (Secretarias de Rectorado o Facultades) 

Art. 8) La AJ.U.R.0 podrá participar de todo los actos concur8ales, designando 

para ello un representante en calidad de veedor. El veedor, cuya designación 

será obligatoria, deberá ser un personal de planta permanente nodocente y su 
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ausencia no impedirá la iustanciacióndel concursó. La responsabilidad del veedor 

gremial será tá dé: 

a)registrar y comunicar al Jurado cualquier anomalía u onlision en la sustanc. ,ación 

del concurso que violen E J presente reglamento, 

b) firmar el dictamen "sin observaciones", en caso de no existir objeciones a la 

sustanciación del concurso; 

c) firmar el dictamen "con observaciones", cuando a su criterio se haya incurrido 

en. omisión dé. instancias del...concurso o del análisis de antecedentes y/o prueba 

de oposición, manifiesta arbitrariedad en el accionar del jurado o cualquier otra 

situación que considere irregular. 

Art. 8) En los llamados a, concursos deberán especificarse como mínimo 

a) Clase de concurso, dependencia y jerarquía del cargo a cubrir 

b) Cantidad de cargos horario determinado, remuneración y toda otra 

especificidad que existiera. 

c) Responsabilidad primaria del cargo y actividades principales que se realizan en 

el mismo, requisitos gererales y particulares y temario general En todos los 

casos, el temariO general del concurso comprenderá estrictamente los 

conocimientos teóricos j prácticos específicos que hacen a la responsabilidad 

primaria y actividades principales del cargo a desempeñar. En caso de ser 

necesario, por las responsabilidades primarias y actividades principales del cargo 

a concursar, se Incluirá la normativa legal, reglamentación y normas de 

procedimientos de la institución detallando los artículos, secciones, títulos o 

caprtuios que serán parte de la oposición, En los casos en donde los agentes de 

agrupamiento TP" cumplan sus funciones en laboratorus, institutos o similares, 

relacionados con actividades docentes, la responsabilidad primaria del cargo y 

actividades principales que se realizan en el mismo, requisitos generales y 

oarticiilares y temario oeneril srn dfinirin nnr el r>Qnnn--nhio drr+t de I 
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se llevare a 'cabo la prueba de oposición, la que deberá sl ustenciarse en un plazo 

no mayor a;los 5 días hábfles de cerrada la inscripción. 

e lntegrafltes del JuradoT 

f) Lugar donde requerir mayor información sobre él proceso de inscripción. 

Art 10) Desde el momento de su publicación y hasta el cierre de las inscripciones,. 

la AT.U.R.0 o cualquier interesado con interés legítimo, podrá formúlar 

observaciones e impugnar el llamado a concurso cuando éste no se ajuste e las 

normas del Convenio Colctivo y a las del presente régimen. 

Art. 11) Operado el cierre de la inscripción, y verificado el cumplimiento por ;pade 

de los postulantes do los requisitos exigidos la Direccion de Recursos Humanos 

hará pública la nómina de aspirantes en toda la institución universitaria, y; 

especialmente en la dependencia a la que corresponda el puesto a concursar, 

durante tres (3) días hábiles Durante ese lapso, un aspirante la ATURC y/o 

cualquier miembros de la comunidad universitaria tendrán; derecho, a;obJetár ante; 

a autoridad que formuló el llamado a los postulantes inscriptos debido a su 

carencia de integridad moral, rectitud cívica, ática Universitaria o profesional, o por 

haber tenido participación directa en actos o gestiones que afecten el respetó a 

instituciones, de la República y a los principios democráticos con éagrados por la 

Constitución Estas carencias no podrán ser reemplazadas por méritos inherentes 

a las funciones. Serán; también causas de objeción, aquellas que se encuentren 

comprendidas; en las causales de inhabilitación para ál desempeño de cargos 

públicos. También ; :én e3e- período, de -existir las motivaciones previstas, LOS' 

integrantes delJurado deberán ;excusarse o ser impugnados. 

Art. 12) Sólo se admitirán recusaciOnes o excusaciones al jurado ;motivadas por 

alguna de las causas  enumeradas a continuación: 	' 

a). El parentesco; por cnsanguinidád dentro; del cuarto grado y:segúndo de 

afinidad o la condición de cónyuge entre un Jurado y algún aspirante 	
/ 
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• b) Tener el Jurado, su cónyuge o sus consanguíneos o afines, dentro de los 

grados establecidosen al inciso anterior, sociedad .o comunidad de intereses con 

algunos dé. los, aspirantes 

c) Tener  el Jurado causajudicial pendiente con el aspirante. 

d) Ser el Jurado o aspirañte, recíprocamente, acreedor, deudor o fiador. 

e). Ser o habér sido el jurado autor de denuncias o querellas contra el aspirante, o 

denunciado .0 querellado por éste ante los Tribunáles de Justicia o autoridades 

universitarias, con anterioridad a su designación como Jurado. 

f Haber emitido el Jurado opinión, dictamen o recomendación que pueda ser 

considerado como prejiggamiento acerca del. resultado del. concurso que se 

tramita. 

g) Tener el Jurado amutad o enemistad con alguno de los aspirantes que se 

manifieste por hechos coiocidos en el momento desu.dsignación. 

h) Trasgresión por part' del Jurado a la ética universitaria. o profesional de 

acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.. 

Sé aplicará subsidiariamente lo dispuesta respectó de recusaciones y 

éxóusaciones en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. .La resolución 

que se. dicte será irrecurrible. 

Art. 13). Cualquier objeción formulada a los aspirantes a.al jurado deberá estar 	1:1 

explícítamente fundada :y acompafiada de las pruebas que pretendiera hacerse 

valer, especialmente en el caso del articulo 11, con el fin de eliminar toda 

discriminación ideologica o política de creencia socfale3 y culturales Dentro de 

los dos (2) días hábiles de presentada una observación, recusación, o 

impugnación la autoridad competente correrá traslado al involucrado, quien tendrá 

un plazo.de  tres (3).  días, hábiles para formular el pertinente descargo, y ofrecer la 

prueba de que intente va-' erse, lo que deberá hacerse por escrito. 

Art. 14) Efectuado su spectivo descargo o vencido el plazo para hacerlo, y 

producida la prueba que hub 

llamado ajoncurso tendrá 
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Resolución pertinente, la quo será notificada dentro, de loados (2) días hábiles a 

las partes. Esta resolúción será irrecurrible. En igual plaza admitirá las 

excusaciones. 

Art. 1 5) Principios de evaluación: Los sistemas de evaluación se sujetarán a los 

siguientes principios de valoración: 	 - 

a) Objetividad y confiabilidad. 

b) Validez delos instrumentos a Utilizar.  

c) Distribución razonable de las calificaciones en los diferentes ítems del concurso, 

que permitan distinguir adecuadamente los desempeños 

dj Pénodo razónable para la resolución ,del examen, 
1
núnca inferior a dos (2) horas. 

Art. 16) Del Jurado: Los miembros del Jurado deberán: 

ba) Constituirse dos horas antes de la iniciación de la oposición y proceder a elagir 

 su presidente, priorizando la mayor afinidad de sus funciones con el cargo a 

oncursar, definir las características y las preguntas de la prueba de oposición con 

sus respectivos resultados considerados válidos y la metodología de evaluación. 

El Jurado elaborará una cantidad de preguntas que deberá ser al menos el doble  

de la cantidad de preguntas que integraran la oposición. En todos los casos, el 

temario general del concurso comprenderá estrictanlente  los conocimientos 

teóricos y prácticos específicos que hacen a la responsabilidad primaria y 

actividades principales del cargo a desempeñar. En caso que dichas 

responsabilidades primarias y actividades principales del cargo lo hagan necesario 

para su ejercicio, se incluirá la normativa legal, reglamentación y normas de 

procedimientos de la ínsttución que se requieran conocer, detallando los artículos, 

sesiones, títuíos o capítulos que serán parte de la oposición. 

b) Construir el temario definitivo de la oposición a través de un sorteo de las 

preguntas elaboradas. Dicho sorteo será con la participación de los aspirantes. A 

partir de este momento los aspirantes no podrán abandonar el espacio físico de 

realización de la oposición, como así tampoco utilizar cualquier elemento que 



suponga comunicación comunicación con el exterior de dicho espacio. El incumplimiento de lo 

expuesto en este ultimo párrafo devendrá en la exclusión del aspirante 

o) Informar a los aspirantes, antes de iniciar el examerr , de oposición, sobre las 

características y metodología de evaluación que empleare el Jurado 

d) Elaborar el Orden de Mérito conforme al puntaje. obtenido por cada participante. 

Dicho puntaje estará desagregado por cada componente definido en el sstema de 

puntaje Los antecedentes serán evaluadas luego de terminar con la puntuación 

de la oposición y solam€rite para aquellos aspirantes que hayan superedo el 70% 

en la evaluación de la oposición. El Jurado deberá expedirse' sobre el Orden de 

Mérito en un plazo no mayor a los 3 días hábiles de finalizado el concurso. 

f) Finalizado el plazo para expedirse, el Jurado elevará el expediente ala Dirección 

de Despacho s  incluyendo el Acta del Dictamen, la que dejará constancia de 

* Nunieró :dO expediente del concurso y  de la Resolución de desgnación del. 

Jiiradó 

* Nombre de! veedor gremial o informe sobre su ausencin 

*télieé del cargo conciirsado 

• Nómina de los postulanLes presentes en el concurso 

• Fecha y lugar donde se'evaluaron oposición y antecedentes 
* Características de la oposición, su composición y metodología de la puntuacién.  

* Los escritos de la oposición realizada por cada aspirante con su correspondiente 

evaluación.  

* Resumen de los puntajs de antecedentes y oposición de cada aspirante 

* Orden de Monto estab'ecida En este Orden de Mérito se incluiran, ordenados 

por puntaje los aspirantes que hayan superado el 50% del puntaje máximo del 

concurso Si no hubiera aspirantes cumpliendo esta condición, el Jurado solicitará 

a la autoridad competente se declare desierto el concurso 

g) Elaborar una ampliación de dictamen si se, requiere, mediante el cual se 

ratificare o rectificará el Orden de Merito elaborado 

h) Todas las decisiones del jurado., incluido el orden de mérito, se tomarán por 

integrantes del Jurado 	 / 
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Art. 17) Del sistema de puntaje para los concursos cerrados: 

De los 100 puntos máximos del concurso, la oposición importara 60 puntos y los 

antecedentes los 40 puntos restantes segun el siguiente sistema de puntaje 

a) Oposición: tendrá unpuntaje  máximo de 60 puntos, los que serán distribuidos 

por el Jurado La oposicr5n podrá ser un examen teórico -o teórico-prátaco 

Para las vacantes de categorías , 1 de cada Agrupamiento 20 puntos de la 

oposición estarán destinado a evaluar la presentación de un trabajo escrito, el que 

deberá ser presentado al momento de la oposición, y su postérior defensa por el 

aspirante, donde se hará referencia a los siguientes ítems: descripción de las 

misiones y funciones del área, actividades desarrolladas por el área, sectores 

funcionales que la componen, dotación de personal y sus jerarquías, desempeño 

actual y visión futura del área, programa de mejoras y toda otro ítem que el 

postulante crea importané agregar. 

Para las vacantes de c&egorias 2 de cada Agrupamiento con responsabilidades 
Agá Jefatura, se utilizara el mismo procedimiento anterior No se incluirán en este 

punto a las vacantes de categorías 2 con responsabilidad de subjefatuas. 

En todos los casos se destinaran 

Hasta 5 puntos de la oposicion a evaluar conocimientos del CCT 366106 
estipulados en los articulus que comprenden el Titulo 2 

Hasta 5 puntos de la oposicion a evaluar conocimientos sobre los artículos 1°, 30 , 
5° 6- ,-7-  1 11 14-,26- , 27° del Estatuto de la UNRC y sobre las misiones, .funcionesy 

estructuras de las Secretarias o Facultades donde se encuentre la vacante a 

concursar. 

Para las oposiciones de las categorías 7 a 3 del Agrupamiento MPSG que se 

correspondan a oficios que requieren habilidad manual y exceptuando a los cargos 

3 con función de gestión, 50 puntos de la evaluación corresponderán a un 

examen práctico En éstos casos, al momento de concluirse el practico de c--,da 

aspirante y en su presencia el Jurado efectuara las observaciones que crea 

necesarias sin manifest4r la evaluación del practico las dejara por escrito y con la 

firma del aspirante Estas observaciones escritas se incorporaran al Acta de 

les también se aplicarán a los agrupañiíent 

RA 
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técnicos y asistenciales cuando los requisitos requieran la demostración de 

habilidades o destrezas manuales prácticas. 

En ningún caso se podrán incluir entrevistas como ítem a vaioriar en la oposición. 

b) Antecedentes: tendrá un puntaje máximo de 40 puntos, distribuidos de la 

siguiente manera: . 

1) Antigüedad: su puntaje máximo será de. hasta 7,5 puntos y su valoración 

comprende: 025 puntos por año completo de actividad en la planta nodo ente de 

la UNRC;O,15puntos por año completo de actividad en la planta nodocente de 

otras universidades: 0,10 puntos por año completo de actividad en otros ámbitos 

del Estado nacional, Proincial o Municipal. En caso de trabajos simultáneos no se 

duplicará la. aritígüedad; se tomará solamente uña, qué será lá.de mayorvaior. 

.2).Merito EquivalentE:terdrá•un puntaje máximo de 7,5 puntos. Sé valora con 0,25 

puntos acumulativos cada año de calificación igual o sup3riór a 5 puntos. Siempre 

se considerará la calificación ingresada a la Dirección de. RR. HH en el mer, de 

setiembre del año previo a la sustanciaciÓn de concurso. En el caso donde no 

consté dicha calificación no se otorgará el puntajo establecido para el áo de la 

calificación faltante. 	 . 

3) Calificación: Tendrá UI máximo de 3 puntos Para valorizarla se multiplicará 1 

calificación por el coeficiente 0,30. Siempre se considerara Ja califlcación 

ingresada a. la Direccióndé RR. HH en el mes de setiembre del año  previo a la 

sustanciación., del concurso. En el caso donde no conste el ingreso de dicha 

calificación no se otorgará puntaje alguno. A los, agentes que estén 

desempeñando cargos de mayor jerarquía y/o representación sindicál, con uso de 

licencia, . se les considerará: para el ítérn "Mérito equivalente" el puntaje 

correspondiente a una calificación igual o superior a 5puntos por año. de gestión, y 

en el tem "Calificación se tomara la ultima calificación obnrda por el Z!-Zrito l  

anteado entrar en usó & licencia. 

4 Estudios Cursados::  tendrá un puntaje máximo,, de hasta 10 Pt0Sr  

considerándose solámeite aquel de mayor jerarquía, y según la siguiente escala: 

TÍtülo de Doctorado: 1 Opuntos 

Titulo 
	

9 puntos 
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Titulo de Especialización - o IDiplomatura: 8,5 puntos 

Titulas de Grado y LGU 8 puntos 

Titulas de Pregrados Universitario yTGU 6 puntos 

Títulos Secundarios: 4 puntos 

CBU: 2 puntos 

Primario: 1 punto. 

Para la •valoración de este ítem, el jurado solamente deberá otorgar puntaje a los 

titulob de graduación superiores a titulas secundarios cuando bUS incumbanclas se 

correspondan indudablemente a los conocimientos necesarios para desempeñar 

las funciones especificas del cargo a cubrir. Los título de TGU y LGU serán 

siempre considerados en los concursos que compÑndan vacantes de las 

categorías 5 1  a 1 para el Agrupamiento Administrativo y en los concursos que 

comprendan vacantes del tramo superior del resto de los agrupamientos siempre 

que estas refieran a responsabilidades de jefaturas y sub jefaturas Las 

Oiptomaturas que se considerarán para el puntaje establecido serán aquellas que 

requieren poseer titulo de grado previo 

5) Cursos de Capacitación tendrá un pontaje máximo de hasta4 puntos, con la 

siguiente valoración: 

05 puntos por cada curso aprobado, con una duración mayor a12 hs 

025 puntos por cada curso aprobado, con una duración menor a 12 h 

Todos los cursos a considerar serán aquellos dictados por el Centro de 

Capacitación Nodocente, las áreas académicas de la UNRC u otros Centros de 

Capzci+acíon de reconocida .jerarquía.  

Los cursos a valorar deberán tener, una indudable relación entre la capacitación 

recibida y la función específica del cargo a cubrir, siendo aplicables a las 

actividades a desarrollar en el mismo En casos de cursos de similares contenidos 

solo se considerara uno 

Las materias aprobadas correspondientes a unas carreras universitarias de 

distintos niveles inconcktsas se podran valorar como actividad de formacion 

considerandose Cursos de Capacitación en la medida qu3 cumplan can la relaion 
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6) Dictado de cursos: Tendrá un puntaje máximo de 2,5 puntosEl CECyF 

certificará el dictado no remunerado de cursos que cumplan con los objetivos .y 

funciones establecidas para el CECyF, organizado por dicho centro o las áreas 

académicas de la UNRC: 

Se valoraran los cursos dictados según el siguiente detalle: 

Cursos con carga horaria mayor a 20 horas 0,50 puntos 

Cursos con carga horaria de 12 horas y hasta 20 horas: 0,25 puntos 

Cursos con carga horada menor a. 12 horas: 0,15 puntos 

.7) Trabajos, publicaciones, y conferencias: Tendrá un puntaje máximo de 2 

puntos.Se:valoraran con 0.40 puntos cadá una de estas actividades, siempre que 

estén relacionadas con las funciones espeáífioas de cargo a cubrir y con 

contenido técnico-científico. 

:8) Actividades de.. repreentación y gestión: Tendrá ur' punlaje mámo de 2,5. 

puntos: Se valoraran las actividades de representación electiva del claustro en tos. 

Órganos de Gobierno Universitarios y en la Comisión Directiva de ATURC El 

puñtaje a asignar será de 1 punto por el primer mandato completado y 1,5 puntos 

por un segundo. mandato completado. 

9) Mayor  responsabilidad: Se otorgará 1 punto por Mayor.Rsponsabilidad cuando 

esta se desempeñe por 14n plazo superior a los 90 días y corresponda a un cargo 

dé igual jerarquía yfuncines que el cargo a cubrir. 

Art. 18) Concursos abiertos. 

Estos concursos permiten la cobertura de las vacantes astablecidas en el ultimo 

párrafo del Articulo 3 del presente Régimen, exceptuando a los cargos vacantes 

que secubren por el sistema do Concursos para: Orden de Meritos. 

Para la sustancíación'de estos concursos corresponde la aplicación del preéente 

régimen exceptuado el aitículo 17. 

1 

4 

Art. 19) Del sistema de ptjntaje  para los concursos abiertos 

El puntaje máximo de 100 punt9aiístdbuirá de la siguiente manera: 

IRME al  
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Oposición: Tendrá un máximo de 90 puntos. De los cuales se destinaran hasta un 

máximo de 5:  puntos para evaluar conocimientos del Título 2 de¡ CGT 366106 y de 

hasta un máximo de :5  puntos para evaluar conocimientbs sobre los .:artícidos 1', 

3°, 5°, 6°, 7°, 14°, 26 0: 27° del Estatuto de la UNRC y sobre las misiones, 

funciones y estructuras de las Secretarias o Facultades donde se encuentre la 

vacante a concursar. 

Entrevista. personal: 5 puntos 

Títulos: 

Primarios: 2 puntos 

Secundarios: 3 puntos 

Terciarios/pregradó: 4 puntos 

Grado .o superior:5 puntos. 

Para la valoraon de este ítem, el jurado solamentedebérá otorgar puntajé a los 

títuos de: graduación superiores a títulos secundarios cuando sus incumbencias se 

correspondan indudablemente a los conocimientos necesarios, para desempeñar 

las funciones específica del cargo a cubrir. Los títulos de TGU y LGU serán. 

iempre considerados en los concursos que comprendan vacantes de las. 

categorías 5 a. 1 para l Agrupamiento Administrativo y en los concursos que 

comprendan vacantes d1 trat no superior del resto de los agrupamientos, siempre 

que estas refieran a responsabilidades de jefaturas y suefaturas. Las 

Diplomaturas que se considerarán para el puntaje establecido serán aquellas que 

requieren poseer título de grado previo. 

Art.. .20) Concursos para Orden de Méritos 

A través de estos concursos se ordena el ingreso a la plainta riodocentecubrIerido 

vacantes en categorías 7 de los agrupamientos A y .MPS'G. Los temarios son los 

establecidos en las Rebkiciones Rectórales NO 989110 (A) y  1047110 (MPSG, 

pudiendo modificarse por acuerdos en la Comisión Paritaria Local del sector 

nodo.cente. . Y la reglamentación de estos concursos es la prevista por la 

/ 

Resolución Consejo 
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Art. 21) Ampliación de Dictamen IImpugnaciones 

Ctiaiqulera de los aspirantes podrá deducir por ante la Secretaria General 

impugnación contra el dictamen del Jurado, solicitando una ampliación de dicho 

dictamen, dentro de. los tres (3) días hábiles administrativos siguientes a la 

notificación del mismo.  

El Juradó deberá expedir una respuesta a la arnpliadón. requerida dentro de los 

siguientes 3 días hábiles de habérsele soIicitdo, los que podrán prorrogarse por 

igual tiempo, siempre quf. una causa fundada lo amerite 

El Jurado podrá, habiend, revisado lo actuado: 

a) no hacer lugar a laimpugnación, ratificando el Orden de Mérito. 

b) hacer lugar, parcial o totalmente, a la impugnación realizada, rectificando o 

ratificando el Orden de Mérito. 

En dicha Ampliación de Dictamen, él Jurado deberá fundamentar., su decisión-  

elevando las actuaciones al Rector, de acuerdo a lo establecido en el art. 42 dei 

CCT 366106. 

Art 22) Deladesignacióñ. 

Una. vez que el Jurado haya concluido la etapa evauatoria del Concurso, el 

Rector en el término de 5 días hábiles de recibidas las actuaciones deberá emitir 

un acto administrativo para: 

a) Aprobar el dictamen. 

b) Pedir ampliación de los fundamentos del dictamen 

c) Anular el concurso por defecto deforma o de proceaimiento, o por manifiesta 

arbitrariedad . 

Art. 23) En el caso de aprobación del dictamen o de lá ampliación de dictamen 

del. Jurado, el acto administrativo correspondiente incluirá la designación en el 

cargo concursado al aspirante que haya ocupado el primer lugar  del Orden de 

Mérito; En los concursos cerrados, en el mismo acto el agente designado será 

dado de baja de su carga anterior. 

Fi 
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Art. 24) Emitido el acto administrativo de designación, los aspirantes podrán 

ejercer el derecho de Interposición de recursos, establecido éñ el artículo 11, 

inciso m), del CCT 366106, yenlos términos previstos por ley. 

Art25) Habiendo quedado firme la designación en sede administrativa, se le 

comunicará al agénte designado, a quien se lo tendrá como asumido en' las 

funciones de su nuevo cargo a partir de las 48 horas de notificado, salvo que 

solicite por escrito, al Rector, y le sea aprobada, una • prórroga fundamentada que 

no. podrá superar los 10 días hábiles. 

En caso que el designado sea un ingresante ala Planta Nodocente, asumirá Su 

cargo 48 hs después de haber completado el examen deatud psicofísica. 

Si por algún motivo la iersona designada no torna .posesión del cargo en los 

plazos previstos, Ii designación quedará sin efecto, designándose al concursante 

que ocuEeI cargo inmediato inferior dé¡ Orden de Méritó vigente. si 	Art. 26) El orden de mérito establecido tendrá un 'plazo de vigencia de un año a 

contar desde la fecha del dictamen del jurado, y será utilizado para la cób.ertura de 

una nuéva vacante de un cargo de igual jerarquía, agrupamiento y función, 

producida en la misma dependencia y durante el plazo de su vigencia W512-19  
Art. 27) Para el presente régimen y a todos sus efectos se aiicara la notificación' 

electrónica según normaiigente. 

C.  LAUSULAS TRANSITORIAS 

A). Para los concursos cerrados, ya sean Internos ogenerales este Régimen 

se aplicará para todas aquellas vacantes cuyo pedido de cobertura se 

tramiten con expdientes abiertos con fecha posterior al 30 de junio de 

2019.  

6) Para los Concuros Abiertos este Régimen se aplicará a partir de su 
1 
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O) La valoración del !tem: Meritó Equivalente será considerado. como cumplido 

para toda calificación anterior al año 2018 inchtsive, considerándose el 

valor acumulado del puntaje hasta ese momento. 

D) A los fines de valrar el ítem Actividades de Representación y Gestión, la 

participación en la Comisión Directiva de ATURC sera considerado como 

"primer mandato completado" el del periodo 202112025. 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Ría Cuarto 

Universidad Nacional d 
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RIO CUARTO, 19 DIC. 2018 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 130671, relacionadas 

al Decreto N° 1571 de fecha 01 de noviembre de 2010, la Resolución Conjunta de 
Administración Federal de Ingresos Públicos N° 3138 y  de la Secretaría Políticas 
Universitarias N° 967 de fecha 24 de junio de 2011, la Ley N° 27.431 aprobatoria del 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018,las Actas 
firmadas con fecha 19 de septiembre y 28 de noviembre de 2018, el Expediente Ex. 
EX.-2018-60705967 - APN-DNPEIU#MECCYT, y 

Que por acuerdo salarial suscripto con la representación gremial de los 
trabajadores No Docentes, de fecha 19 de septiembre de 2018, se acordó otorgar a cada 
trabajador de acuerdo al escalafón un estipendio no bonificable y no remunerativo por 
única vez en concepto de Beca de Capacitación por la suma de PESOS DOS MIL 
($2.000) 

Que de igual modo, se firmó un Acta con la misma representación 
gremial, de fecha 28 de noviembre de 2018, por la que se acordó la suma de PESOS 
CINCO (5.000) PARA CADA TRABAJADOR NO DOCENTE. 

Que por otra parte, también se acordó con fecha 28 de noviembre de 
2018, un estipendio de hasta CINCO MIL PESOS ($5000) PARA CADA 

RABAJADOR DOCENTE, conforme dedicación. 

Que por Resolución N° 87, de fecha 29 de noviembre de 2018, de la 
Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología de la Nación y con el fin de propiciar el pago de la primera cuota de los 
estipendios precitados, se asigna a esta Universidad la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCO($4.267.805,00), en concepto de suma fija para el personal DOCENTE Y NO 
DOCENTE, y la suma de PESOS UN MILLON CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
($1.164.000,00), en concepto de BECAS DE CAPACITACIÓN PARA EL 
PERSONAL NO DOCENTE, ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del 
Tesoro Nacional. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de 
nuevos recursos al presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

Que ha tomado intervención la Comisión de Presupuesto y Obras 
Públicas de este órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Artículo 6° Inciso 9 del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 
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EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 1- Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2018, vigente para la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO ($5.431.805,00), 
con el objeto de abonar un estipendio para cada trabajador DOCENTE Y NO 
DOCENTE, como así también BECAS DE CAPACITACION PARA EL PERSONAL 
NO DOCENTE; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional. 

ARTÍCULO 20- Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la distribución 
presupuestaria por Programa o Categoría Presupuestaria equivalente, Centro de Gestión 
Presupuestaria y Partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para esta 
Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como ANEXO 1, 
forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 30- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE REUNIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

RESOLUCIÓN N°: 

474 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

P of. ENRI 	O, BE 
retario Gen 

Universidad Nacional de 	arto 
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ANEXO 1 
	

RESOLUCIÓN N°47 4 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2018 

CALCULO DE RECURSOS 

de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

3. 	Servicios Sociales 
3.4 Educación y Cultura 
70 Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

A U.N.R.C. 	 $5.431.805 

IFUENTE 11 	TESORO NACIONAL 	 1 	$5.431.805,001 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: SERVICIOS SOCIALES 
FUNCIÓN: EDUCACIÓN Y CULTURA 
JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
ORGANISMO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11— CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

i[ Át. ('entra] 1\CJS) 1 LV(IS()2 LC7'() 3 CISO 4 'i'O'lÁL 
1 	1_/)a/_1 

P. 1 Educación de Grado 
Área: 99-9 
HABERES $5.431.805,00 $5.431.805,00 

Prof, ROBERTO LUIS ROVER 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. 	jQJJG. BERGAMO 
Secretario General J 

Universidad Nacional de Río Cuatc 
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RIO CUARTO, 1 9 DIC. 2018 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 130670, referidas al 

Expediente Electrónico EX -2018- 53690710 -APN-DNPEIU#ME, la Ley de 
Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.431 para el Ejercicio 2018, 
las Leyes N° 25.053, N° 25.264, N° 25.919 y N° 26.422, el Acuerdo suscripto entre 
representantes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, del Ministerio de 
Educación y Deportes y representantes gremiales de la Confederación de los 
Trabajadores de la Educación de la República Argentina (CTERA), Asociación de 
Magisterio de Enseñanza Técnica (AMET), Confederación de Educadores Argentinos 
(CEA), Unión Docentes Argentinos (UDA) y Sindicato Argentino de Docentes 
Particulares (SADOP) de fecha 25 de febrero de 2016, la Resolución Ministerial N° 921 
de fecha 28 de marzo de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que las citadas Leyes contemplan la inclusión en el FONDO 
NACIONAL DE INCENTIVO DOCENTE (FONID) de los docentes que prestan 
funciones en las escuelas y/o institutos dependientes de las Universidades Nacionales. 

Que por Resolución N° 63, de fecha 23 de noviembre de 2018, de la 
Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 

Ç 
Tecnología de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de PESOS CIENTO 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS DOCE ($119.512.-), para financiar el pago de 
noviembre a diciembre del corriente año, de las Cuotas N° 179 y 180 del FONDO 
NACIONAL DE INCENTIVO DOCENTE (FONID), a los docentes que prestan 
funciones en las escuelas y/o institutos dependientes de las Universidades Nacionales; 
ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de 
nuevos recursos al presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

Que ha tomado intervención la Comisión de Presupuesto y Obras 
Públicas de este órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Articulo 6° Inciso 9 del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 11- Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2018, vigente para la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS DOCE ($119.512.-), para financiar el pago de las Cuotas N° 179 y 180 
del FONDO NACIONAL DE INCENTIVO DOCENTE (FONID), a los docentes que 
prestan funciones en las escuelas y/o institutos dependientes de las Universidades 
Nacionales; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional. 
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ARTÍCULO 21- Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la distribución 
presupuestaria por Programa o Categoría presupuestaria equivalente, Centro de Gestión 
Presupuestaria y Partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para esta 
Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como Anexo 1, forma 
parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°- Establecer que el Área Responsable de la ejecución de la mencionada 
transferencia deberá informar a la Secretaría de Políticas Universitarias sobre la 
aplicación de los fondos asignados en el Artículo 1°, una vez efectivizada la liquidación 
a los docentes alcanzados por la normativa indicada, previa certificación de la Secretaría 
Económica de la Universidad. 

ARTÍCULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

RESOLUCION N0
: 47  

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Mirloieneral / 
Universidad Nacional de Río darto 
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RESOLUCIÓN N° 44a 
EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2018 

CALCULO DE RECURSOS 

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

FINALIDAD: 	3. 	Servicios Sociales 
FUNCIÓN: 	3.4 Educación y Cultura 
JURISDICCIÓN: 70 Ministerio de Educación 

FINANCIAMIENTO A U.N.R.C. 	 $119.512.- 

FUENTE 11 	TESORO NACIONAL 	 1 	$119.512.-  

TOTAL  NERAL 	 r 
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORIA 

EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTION PRESUPUESTARIA Y 
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: 	 SERVICIOS SOCIALES 
FUNCION: 	 EDUCACION Y CULTURA 
JURISDICCION: 	MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO: 	 UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 - CONTRIBUCION GOBIERNO 

1 	ntu/ - Inciso / 
1 hzci I,i:síi 3 lncir 	- /ncivo 5 - 	 - r1L 

P. 1 Educación de Grado  
Area:99-9 -.- -.- -.- -.- $119.512.- $119.512.- 
Haberes  

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

PrcÇENR9W1G. BERGAMO 
'o General ) 

Universidad Nacional de Río Cuhc 
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RIO CUARTO, 19 DIC. 2018 
VISTO, la propuesta de Contrato de Promoción PICT 2017 entre la 

Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica - Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y esta Universidad Nacional de Río 
Cuarto, obrante a fojas 22/35 del Expediente N° 130659, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo del referido Contrato es el otorgamiento, por 
parte de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica a esta 
Universidad Nacional, de subvenciones para la ejecución de los proyectos 
científicos y tecnológicos. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Universidad Nacional, mediante Dictamen 8480 obrante a fojas 40, indicando 
que desde el punto de vista jurídico, no hay objeción legal que formular al 
mismo. En cuanto a lo establecido en la Cláusula Trigésima, donde las 
partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales competentes 
con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se sugiere nada decir 
sobre el tema, en razón de que desde el punto de vista de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto, la competencia del tribunal a la cual debe 
someterse nuestra Casa de Altos Estudios es la que le corresponde en su 
propia jurisdicción, es decir, los Tribunales Federales con asiento en esta 
ciudad. 

Que ha intervenido la Secretaría Económica, según se informa a 
fojas 42. 

Que a fojas 43 obra nota de la Secretaria de Ciencia y Técnica 
de esta Universidad, elevando la propuesta del citado Contrato de 
Promoción. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 0  Aprobar el Contrato de Promoción PICT 2017 entre la Agencia 
Nacional de Promoción Científica y Tecnológica - Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y esta Universidad Nacional de Río Cuarto, el 
que obra como Anexo 1 de la presente, propuesto por la Secretaria de 
Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0 - Autorizar al Rector de la Universidad Nacional de Río Cuarto, 
a celebrar el acto de firma del Contrato aprobado por el Artículo anterior. 

ARTICULO 3 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECI< 

BE SOLUCIÓN N° 
 

47111 

Prof, IP4tj9-j e 
Sacre ter/o Ge 

Ufl!vursldad Nacional de 

SUPERIOR A LO ONCE DIAS DEL MES DE 

ROBERTO LUIS ROVER 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



ANEXO -I- RESOLUCIÓN N° 	7 6 

- Entre la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA de la 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en adelante la "AGENCIA", 

representada en este acto por el Director General del FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (FONCyT), Lic. Carlos CASSANELLC, por una parte y, por la otra, la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, en adelante la "INSTITUCION BENEFICIARIA", representada en 

este acto por su Rector Doctor Profesor Roberto ROBERE con el objeto de efectiv€zar lo dispuesto en 

R SOL-2018.31 O-APN-DANPCYT#MCT de fecha 4 de junio de 2018 y RESOL 2018-172 -AP -

ANPCYT#MCT de fecha 15 de junio de 2018, en el marco del Contrato de Préstamo BID suscripto 

entre el Estado Argentino y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), se conviene 

celebrar el presente contrato sujeto alas siguientes cláusulas y condiciones 

PRIMERA: OBJETO: La AGENCIA otorga a la INSTITUCION BENEFICIARIA las subvenciones que 

se indican en el ANEXO 1 del presente contrato, por los mantos y para la ejecución de los proyectos 

cienttificos y tecnológicos que se especifican, detallando en cada caso: Investigador Responsable; 

plazo de ejecución; subsidio total y parcializado por año de ejecución, exceptuado el rubro 

Becas; cantidad de becas presupuestadas y aporte de contraparte. 
tEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION BENEFICIARA: La INSTITUCION 

acepta las subvenciones a que se refiere la cláusula anterior, para su aplicación a los 

destinos que se detallan en el ANEXO 1 citado, y se obliga, -sin pe  uicio de las demás obligaciones 

que resulten del presente- respecto de todos y cada uno de los proyectos, a: 

1. Poner a disposición del Investigador Responsable y del equipo de ejecución, el uso efectivo y en 

tiempo propio de las instalaciones e Infraestructura de la respectiva Unidad de Ejecución, según lo 

comprometido expresa o implícitamente en el proyecto. 

2. Efectuar con fondos propios u obtenidos de terceros el aporte de contraparte de la subvención 

que consiste en una contribución mínima igual al monto total del subsidio otorgado -como se detalla 

en el ANEXO D- obligándose a la rendición del mismo conforme lo establece la cláusula DÉCIMA 

QUINTA del presente contrato. 

3. Obtener y hacer entrega a la AGENCIA, dentro de los TREINTA días hábiles administrativos 

contados desde la firma del presente, del instrumento de adhesión a todos los términos de este 

contrato, suscripto por el Investigador Responsable, cuya firma obrará certificada por escribano 

público, Institución bancaria o funcionario de la propia INSTITUCION BENEFICIARIA, constituyendo 

el presente requisito una condición previa para ta realización del primer desembolso. 

4. Designar la Unidad Administradora del proyecto, mediante comunicación fehaciente dirigida a la 

AGENCIA. La designación se considerará aceptada si la AGENCIA no la objetare dentro de los 



r 	/ - 

CINCO (5) días hábiles de recibida dicha comunicación y quedará firme a la recepción del 

instrumento de adhesión a todos los términos de este contrato emanado de la Unidad Administradora, 

con firma de su representante legal o apoderado certificada por escribano público, institución bancaria 

o funcionario de la propia INSTITIJCION BENEFICIARIA 

La Unidad Administradora podrá ser la propia INSTITUCIQN BENEFICIARIA, con especificación en 

tal caso del órgano responsable u otra Institución regularmente constituida. 

5. Poner en conocimiento de la AGENCIA, toda situación, hecho o circunstancia sobreviniente ala ,  

firma del presente susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo del proyecto y el 

estricto cumplimiento del contrato. 

6. Designar mediante acto administrativo a los Becarios, en el merco de los proyectos 

\nciivídualizados en el ANEXO i, de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento de Secas 

7. Contratar un seguro de riesgo de trabajo con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

legalmente autorizada para funcionar, en relación a los becarios que se designen en el merco del 

proyectos individualizados en el ANEXO 1. Dicha contratación deberá afrontarse con recursos propios 

de la INSTITUCION BENEFICIARIA o de terceros, no pudiéndose realizar con recursos del subsidio, 

ni deducido del monto de la beca otorgada. 

8. La producción científico-tecnológica y datos primarios que puedan resultar de los proyectos de 

investigación, referidos en el Anexo 1, se les aplicará lo establecido en la Ley N° 26.899 y sus 

normas complementarias. 

TERCERA. FACULTADES DE LA INSTITUCION BENEFICIARIA: La INSTITUCION BENEFICIARIA 

e-sin perjuicio de otras facultades que surjan del presente contrato, podrá: 

1. Solicitar autorización a la AGENCIA para sustituir a la Unidad Administradora, en caso de renuncie 

de ésta o si mediare causa justificada, entendiéndose por tal cualquier acta, hecho o situación que 

afecte el normal desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del contrato. 

2. Solicitar autorización a la AGENCIA para sustituir al Investigador Responsable por otro 

Investigador del Grupo Responsable, únicamente en caso de renuncie del primero a continuar en la 

dirección del proyecto, o por su fallecimiento o incapacidad sobreviniente, 

CUARTA: OBLIGACIONES DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE: El Investigador Responsable, 

por la mere adhesión a los términos del presente, sin perjuicio de las demás obligaciones que resulten 

de este contrato- se obliga a: 

1. Dirigir la ejecución del proyecto, aplicando al efecto todos los medios humanos, técnicos y 

financieros puestos a su disposición con ese objeto, con estricto ajuste al plan de trabajo aprobado y 

especificaciones del proyecto, y a las condiciones y requisitos explícita o implícitamente establecidos 

en este contrato. 
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2. Presentar en tiempo y forma a la AGENCIA los informes técnicos de avance y final de ejecución 

del proyecto previstos en el plan de trabajo aprobado, de acuerdo a [o estipulado en la cláusula 

DECIMA CUARTA, así como toda otra información directa o indirectamente relacionada con la 

ejecución del proyecto que ella solicite. 

3. Constituirse en depositario de los bienes de uso y de consumo que, adquiridos con recursos de la 

subvención, le sean provistos para la ejecución del proyecto, 

4, Facilitar a los auditores que indique la AGENCIA el acceso a toda información relativa a los 

proyectos, la visita a las instalaciones de las Unidades de Ejecución Técnica y las entrevistas a los 

profesionales y técnicos involucrados. 

5. Poner en conocimiento de la AGENCIA, toda situación, hecho o circunstancia sobreviniente a la 

firma del presente susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo del proyecto y el 

estricto cumplimiento del contrato. 

Ejecutar las accíones de su competencia vinculadas al procedimiento establecido en el reglamento 

do Becas del FONCYT 

7. Certificar, en forma mensual, a través de la UA, la afectiva realización de tareas por parte de (os 

becarios. Dicha certificación será requisito indispensable para que la AGENCIA cumpla con la 

obligación de pago de las mismas. 

8. Implementar la Adquisición de bienes y contratación de servicios de acuerdo a lo establecido en el 

Manual de Administración de Operaciones. 

UlNTA: FACULTADES DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE: El Investigador Responsable, sin 

erjuicio de otras facultades que surjan del presente- podrá: 

1, Con acuerdo de la INSTITUCION BENEFICIARIA, solicitar a la. AGENCIA autorización para 

ustituir o incorporar investigadores y becarios que participen en la ejecución del proyecto. Para el 

aso de las Investigadores integrantes del equipo responsable del proyecto, la sustitución sólo podrá 

olicitarse en casos excepdoneles. 

L Efectuar por sí, la reformulación de los montos imputados a los rubros correspondientes a cada 

ílo del Proyecto, siempre que dichas reformulaciones no alteren el monto total del subsidio 

idjudicado y no se modifiquen en más del 35 111 6 el monto originalmente presupuestado. 

L Efectuar por sí, la adquisición de Equipamiento no presupuestado originalmente, sin mediar 

autorización previa por parte de la Agencia, siempre que el mismo sea pertinente, elegible e 

indispensable para el proyecto, con excepción de vehículos de cualquier tipo. 

No podrán realizarse cambios de equipos durante los últimos seis meses de ejecución del proyecto. 

Las notificaciones de reformulaciones, y/o adquisiciones referidas anteriormente, deberán ser 

comunicadas por el INVESTIGADOR RESPONSABLE dentro de (os 10 días hábiles a la UNIDAD 

ADMINISTRADORA. El incumplimiento de lo anterior podrá acarrear la declaración de no elegibilidad. 
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4. Solicitar a la AGENCIA autorización para efectuar modificaciones del plan de trabajo y otras 

previsiones del proyecto. 

5. Solicitar a la INSTITUCION BENEFICIARIA la sustitución de la Unidad Administradora designada, 

cuando mediare causa justificada, entendiéndose por tal cualquier acto, hecho o situación que afecte 

el normal desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del contrato. 

S. Suspender la ejecución del proyecto, dando cuenta inmediata de ello a la AGENCIA, si se 

produjere mora de ésta en el cumplimiento de los desembolsos de la subvención, por causa no 

imputable al Investigador Responsable, 

7. Requerir a la Unidad Administradora la provisión oportuna de los bienes de uso y de consumo, 

ç 	

según el presupuesto aprobado, con antelación suficiente para no entorpecer al normal desarrollo del 

proyecto.- 

SEXTA: OBLIGACIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA: La Unidad Administradora, por le 

mere adhesión a los términos del presente, sin perjuicio de las demás obligaciones que resulten de 

este contrato, se obliga, respecto de todos y cada uno de los proyectos en que haya sido designada, 

a: 

1. Administrar los recursos financieros afectados a la ejecución del proyecto, procedentes de la 

subvención, aplicándolos conforme a su destino, según el presupuesto aprobado, y en las 

oportunidades que lo requiera el normal desarrollo del proyecto. 

2. Liberar los fondos, en el primer desembolso, según tos requerimientos del Investigador 

Responsable, y en los Subsiguientes siempre que haya rendido al menos el 75% del desembolso 

inmediato anterior y el 100% de las desembolsos recibidos previamente, y tenga aprobado el informe 

técnico de avance (ITA), en el caso que corresponda, todo ello bajo apercibimiento de considerar a la 

Unidad Administradora incursa en falta grave que habilitará a la AGENCIA a no celebrar otros 

contratos con la misma. 

3. Realizar desembolsos a los Investigadores Responsables utilizando fondos del primer aflo de 

otras PIcT para cubrir gastos del segundo ada. - si correspondiera- solamente en aquellos proyectos 

que hayan  cumplido tos requisitos del inciso anterior y que cuenten con la expresa aprobación de la 

AGENCIA 

4. Depositar tos recursos provenientes de la subvención, en una cuenta corriente o de ahorro abierta 

en cualquiera de los bancos autorizados conforme con la Resolución N° 28/96 de la SECRETARIA 
DE HACIENDA de la Nación o la que en el futura la sustituya, para uso exclusivo de los proyectos a 

que se refiere el presento contrato, la que operará a la orden de la Unidad Administradora. 

S. Individualizar las erogaciones que demande la ejecución del proyecto en sus registros contables, 

discriminándolos por fuente de financiamiento. 

6. Conservar la documentación de respaldo -la que deberá saUsfcer todos los requisitos legales y 

reglamentarios, de forma y contenida, propios de su naturaleza- de todas y cada una de las 
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erogaciones de modo tal que pueda ser materia de verificación por la AGENCIA cuando esta lo 

estime necesario o conveniente, como mínimo durante los CINCO (5) afos posteriores al Acta de 

Finalización del Proyecto. 

7. Enviara la AGENCIA, en forma mensual, la certificación de la prestación de servicios por parte de 

los becarios. Dicha certificación será un requisito Indispensable para que la AGENCIA cumpla con la 

obligación de pago de las mismas. 

8.. Asumir las obligaciones que le competen vinculadas al Reglamento de Becas del FONCVT. 

9. Aportar al FONCYT la documentación necesaria para la apertura de las cuentas bancarias de los 

becados designados en el marco de los proyectos objeto del presente contrato. 

10.Remillr a la AGENCIA las constancias de contratación del seguro de riesgos del trabajo de los 

becarios designados por la IB, can carácter previo a la efactivizaclón del primer desembolso del 

estipendio correspondiente. 

11,0bservar los procedimientos para las contrataciones establecidos en el Contrato de Préstamo BID 

que financia el PROGRAMA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA y en su Reglamento Operativo, o los 

que en el futuro lo sustituyan. 

12. Presentar a la AGENCIA la certificación contable de las rendiciones da cuentas, del uso y 

aplicación de fondos afectados a los proyectos, al término de cada etapa de ejecución de los mismos, 

según el plan de trabajos aprobado; a que se refieren los informes técnicos de avance y la rendición 

inai do cuentas y con un plazo máximo de veinte (20) días posteriores al envía de la rendición a 

través del sistema Ernerix Web, 

13. Presentar a requerimiento de la AGENCIA en cualquier tiempo, toda la información administrativa 

y contable vinculada al o los proyectos y facilitar a los auditores que designe la AGENCIA él acceso y 

verificación de los registros contables y comprobantes de respaldo de las erogaciones y 

procedimientos administrativos correspondientes, 

14.Poner en conocimiento de la AGENCIA toda situación, hecho o circunstancia sobreviniente a la 

firma del presente contrato, susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo del proyecto 

y el estricto cumplimiento del contrato. 

15.Mantener actualizada la carga de gastos en el sistema Emerix Web, para enviar las rendiciones 

contables a la AGENCIA a través del mismo. 

SEPTIMk GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SUBSIDIO: Se reconocerán gastos de 

administración del subsidio de acuerdo a lo establecido en la resolución de adjudicación.. 

OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA AGENCIA, La AGENCIA se obliga, sin perjuicio de las demás 

obligaciones que resulten del presente respecto de todos y cada uno de los proyectos incluidos en el 

citado Anexo 1: 
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t A efectuar en tiempo y forma los desembolsos de la subvención, conforme con el plan de 

desembolsos establecida, previo cumplimiento de los requisitos fijadas respecto de cada uno de ellos, 

y según la disponibilidad presupuestaria de la AGENCIA. 

2. A preservar, a pedido del investigador Responsable, la canfidencialidad de toda documentación 

relativa al proyecta, observando las recaudos que se establecen en la cláusula DEC1MO SEXTA del 

presente contrato. 

3. A depositar mensualmente el estipendio correspondientes a los becarios designadas por la 

Institución Beneficiaria, en el marco de los Proyectos referidos en el ANEXO 1. 

NOVENA: FACULTADES DE LA AGENCIA: La AGENCIA, sin perjuicio de las demás facultades que 

aullen del presente contrato, podrá: 

1. Suspender preventivamente la efectMzación de los desembolsos pendientes de la subvención 

cuando; 

a) Hubieren transcurridos 10 (diez) días hábiles administrativos de la fecha de vencimiento para 

presentación del Informe Técnico da Avance (iTA) por parte del investigador Responsable. 

b) Resultará desaprobado el informe Técnico de Avance (ITA). 

o) Mediaren indicios fundados de haberse configurado una causa de rescisión del presente contrato 

o de incumplimiento de la Unidad Administradora, mientras ello se establece fehacientemente al solo 

criterio de la AGENCIA, 

d) Se modificare sustancialmente la capacidad legal y técnica de la INSTITUCION BENEFICIARIA. 

/de¡ investigador Responsable, del Grupo Responsable o del equipo de investigadores y personal de 

/ apoyo afectado al proyecto, o de la Unidad Administradora, de modo que pueda comprometer o 

/ 	dificultar su normal desarrollo o el estricto cumplimiento de este contrato, mientras subsiste el 

/ 	Impedimento. 

/ 	2. Resolver las solicitudes de sustitución de la Unidad Administradora estipuladas en las cláusulas 

/ 	 TERCERA Inciso 1 y  QUINTA inciso 5. 

/7
. Requerir ala INSTITUCION BENEFICIARIA la sustitución de la Unidad Administradora si mediare 

causa justificada, entendiendo por tal cualquier acto, hecho o situación Imputable a ésta, haya o no 

culpa de su parte, susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo del proyecto. En tal 

caso, la Unidad Administradora, sin perjuicio de su derecho de recurrir la decisión de sustitución, 

deberá reintegrar a la AGENCIA los importes de la subvención no erogados, denunciar acreditándolos 

los compromisos asumidos con terceros hasta la fecha de la notificación, en un plaza improrrogable 

de TRES (3) días hábiles contadas a partir de esa fecha, y, dentro de los DIEZ (10) días hábiles 

ulteriores a esa fecha, presentar a la AGENCIA una rendición de cuentas de cierre de su gestión, can 

copia de los documentos justificativos de todos los pagos realizados. 

DECIMA: USO DE LA SUSVENCION: Los importes de la subvención podrán destinarse a financiar 

las erogaciones necesarias para la ejecución del proyecto únicamente en los siguientes rubros: 



1. insumos. 

2. Bbitografla 

3. Publicaciones de resultados del proyecto 

4. Gastos da servicios técnicos especializados. 

5. Viajes y viáticos relacionados con el proyecto que realicen los Integrantes del Equipo de Trabajo y 

los Investigadores invitados. Gastos de Inscripción a Congresos y a otras reuniones científicas y para 

la realización de trabajos de campo en el país. 

8. Equipamiento. 

7. Gastas de administración del subsidio. 

DECIMA PRIMERA USO DEL APORTE DE CONTRAPARTE: El aporte de contraparte a que se 

refiere el inciso 2 de la Cláusula SEGUNDA podrá consistir en salarios de los integrantes del Equipo 

de Trabajo residentes en la Argentina y otros fondos que la Institución asigne específicamente a la 

ejecución del proyecto. 

1 
No podrá Imputarse como contrapartida el costo derivado del uso de instalaciones e Infraestructura 

existente en la Institución Beneficiaria, 

DECIMA SEGUNDA BECAS,  Para la adjudicación y administración de las Becas previstas en los 

proyectos se aplicarán las siguientes pautas: 

1. En ningún caso una baca puede ser instrumento que Permita financiar actividades que deben 

encuadrarse en un contrato de trabajo o un contrato para prestación de servicios tócnlcs, la 

de tareas de consultaría, etc. 

2. En todos los casos en que se preves la incorporación de un becario, el Investigador Responsable 

del proyecto deberá instrumentar un concurso que contará con la suficiente difusión a nivel nacional, 

siendo obligatoria la publicación del concurso en el sitio Web de la ANPCyT y que será resuelto por 

un jurado, constituido por tres investigadores formados, designados por el Investigador Responsable, 

pudiendo ser él mismo uno de tos integrantes. 

3. Se prevé la existencia de DOS (2) tipos de becas asociadas al proyecto: 

a) Becas de Nivel Inicial, 

b) Becas de Nivel Superior 

4. El estipendio de las Becas será fijado por la Agencia, de acuerdo a las disposiciones vigentes al 

momento de la designación del Becario. 

5. La institución Beneficiaria, mediante acta administrativo, designará al becario, debiendo otorgar 

cobertura al mismo bajo el sistema de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART). La Unidad 

Administradora deberá comunicar al FONCYT el cumplimiento de este trámite antes del día 20 del 

mes, a fin de que el becario inicie sus actividades el primer día hábil del mes siguiente. 
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6. El investigador Responsable y la Institución Beneficiaria serán responsables del seguimiento y 

certificación mensual de las actividades del becario, así como también de resolver sobre el cese de la 

baca por las causales previstas en la normativa aplicable a la línea PICT. 

DEC1MA TERCERA: MODALIDADES DE DESEMBOLSO: El desembolso de la subvención se 

efectuará en pagos semestrales cuyo monto corresponderá al 50 0A de las necesidades de 

financiación del proyecto para cada año de ejecución, según se estipule en el citado ANEXO 1. La 

modalidad de desembolso descripta excluye el rubro becas.  

Se considera como inicio da la ejecución del proyecto, la fecha de ofectívización del primer 

desembolso a la Unidad Administradora. 

Los montos anuales do la subvención so desembolsarán en das cuotas iguales y semestrales. 

La primera cuota correspondiente al 50 1/6 del valor del primer año del subsidio se abonará por 

adelantado. La siguiente cuota del primer año se abonará a los seis meses de haber recibido la 

/ anterior, siempre que la Unidad Administradora presente a la AGENCIA la rendición contable 

correspondiente a los gastos efectuados por rubro presupuestado y por proyecto, según lo 

establecido ea la cláusula DECIMA QUINTA 

El desembolso correspondiente al segundo y tercer año de la subvención, seguirá el mismo 

procedimiento que para el primero. Mamás se efectivizará bajo condición que la VA cuente con el 

100% de Informes técnicos de avance presentadas, la aprobación del 80% de los informes técnicos 

de avance (ITA), con la aprobación de la rendición da cuentas de por lo menos el 75% del 

desembolso anterior y con la rendición del 100% de los desembolsos previos, según la establecido en 

las cláusulas DECIMA TERCERA, DECIMA CUARTA y DECIMA QUINTA, respectivamente. 

El última desembolso del proyecto estará sujeto al plazo de ejecución restante, el que deberá ser de 

por lo menos seis meses, en caso contrario salo de desembolsare como reembolso de pagos hechos. 

Los desembolsos serán suspendidos en los casos establecidos en la cláusula NOVENA inciso 1 y 

ante al incumplimiento de las oblIgaciones asumidas en el presente por parte de la IB, el IR o la UA. 

DECIMA CUARTA: INFORMES TECNICOS DE EJECUCION DEL PROYECTO: Los Informes 

técnicos de avance (ITA) serán presentados por el Investigador Responsable en el soporte y formato 

establecido por el FONCYT. Deberán contener información verificable que permita comprobar el 

narmel desarrollo del proyecto. 

Deberán presentarse a la finalización de cada año de ejecución y no más allá de los TREINTA (30) 

días corridos posteriores a esta fecha. 

Si vencida el plazo no se presentó el informe técnico de avance (ITA, transcurrido DIEZ (10) días 

hábiles administrativos desde esta fecha, la AGENCIA procederá, con comunicación al Investigador 

Responsable y a la Unidad Administradora, a suspender los desembolsos de la subvención hasta que 

el informe sea recibido por el FONCYT. Asimismo, se comunicará al Investigador Responsable, a la 

INSTITUCIÓN BENEFICIARÍA y a la Unidad Administradora que la falta de presentación del informe 
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técnico de avance (ITA) es causal de rescisión unilateral del presente contrato y se intimará a la 

presentación del mismo en un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos. 

Si el informe técnico de avance (ITA) resultara desaprobado, la AGENCIA suspenderá los 

desembolsos de la subvención, con comunicación a la Unidad Administradora y al Investigador 

Responsable. Simultáneamente el FONCYT solicitará por nota al investigador Responsable (1U8  

remite en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos posteriores, la ampliación del informe o la 

adecuada justificación. Si se aceptara la ampliación o justificación del informe, se levantará la 

suspensión del desembolso, agregando el antecedente al expediente del proyecto. En el caso 

contrario, se iniciará el procedimiento para la rescisión del contrato de acuerdo a lo estipulado en la 

cláusula VIGÉSIMA CUARTA 

El informe científica-técnico final (ICTF), será presentado por el Investigador Responsable en el 

formato y soporte establecido por el FONCYT y deberá contener información verificable que permita 

comprobar técnicamente sus resultados. El ICTF deberá entregarse dentro da los NOVENTA (90) 

las corridos contados a partir de la fecha de finalización del proyecto. 

1 vencido el plazo no se presentó el Informe científico-técnico final (CTF), los Investigadores 

pertenecientes al Grupo Responsable del proyecto no podrán acceder a ninguna de las líneas de 

financiamiento de la AGENCIA hasta que el informe se presente. Si el IGTF resultara desaprobada 

por el FONCYT, el Investigador Responsable e integrantes del Grupo Responsable del proyecto 

estarán inhabilitados para presentarse en las dos convocatorias de PICT continuas y siguientes a la 

desaprobación del informe, conforme a la establecido en la Resolución ANPCYT N °  107 de¡ 

DIREGTORIO de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCION CIENTIFIGA Y TECNOLOGICA de 

fecha 7 do julio de 2000. 

DECIMA QUINTA; RENDICIONES DE CUENTAS; Las rendiciones de cuentas deberán ser 

presentadas por la Unidad Administradora en los tiempos previstos en el presente y bajo las formas 

indicadas en el Manual de Administración de operaciones, adjuntando a la misma una planilla que 

Individualice, el gasto por rubro de cada proyecto administrado. 

DECIMA SEXTA CONFIDENCIALIDAD: Toda documentación relativa al contenido de un proyecto o 

la información que el Investigador Responsable declare confidencial, presentada con la solicitud para 

el otorgamiento de la subvención, como también en los informes de avance y final de ejecución del 

proyecto, tendrá carácter reservado. La documentación declarada confidencial se presentará en 

sobre cerrado, el cual se desglosará separándolo del resto del trámite, dejándose constancia de lo 

actuado, asignándole un número de orden y depositándolo en una caja de seguridad habilitada a tal 

efecto en dependencias de la AGENCIA. Sólo podrán acceder a tal documentación e Informes las 

partes interesadas y la AGENCIA. Si el Banco Interamericano de Desarrollo lo estima necesario, la 

AGENCIA facilitará este acceso a los funcionarios especialmente autorizados de dicha Institución. Los 



funcionarios de de la AGENCIA y del Banco Interamericano de Desarrollo que accedan a la 

documentación así reservada suscribirán previamente un compromiso de confidencialidad. 

Después da la evaluación final de la ejecución del proyecto, la documentación reservada será 

entregada ea custodia a la parte Interesada con la obligación de conservarla por un período no 

inferior a DIEZ (10) anos. No podrá declararse confidencial y, par lo tanto, la AGENCIA se reserva el 

derecho de darla a publicidad, la Siguiente información: 

a) Titulo del Proyecto. 

I ) Equipo de investigadores afectados a su ejecución. 

cd)

) Institución Beneficiaria. 

 Resumen técnico del Proyecto. 

) Monto de la subvención acordada. 

DECIMA SEPTI.MA: CESION; El presente contrato se considera formalizado en consideración de la 

naturaleza, antecedentes y aptitudes de la INSTÍTUCION BENEFICIARIA, del Investigador 

Responsable y de la Unidad Administradora, designada, por lo que ninguna de ellas podré ceder o 

transferir su posición en él sin acuerdo de la AGENCIA, de la INSTiTUCION BENEFICIARIA y del 

Investigador Responsable. 
DECIMA OCTAVA: PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS PARA LA EJECUCION DEL 

PROYECTO: Los bienes adquiridos para la ejecución del proyecto serán propiedad de la 

INSTITUCION BENEFICIARIA, salvo pacto en contrario. 

En el caso que 'el contrato se rescinda unilateralmente por alguna de les causales establecidas en la 

cláusula VIGESIMA TERCERA el equipamiento y remanente de bienes de consumo serán 

transferidos en propiedad a la AGENCIA. 
DECIMA NOVENA: PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS Y PARTICIPACION DE LOS 

INVESTIGADORES Y TECNICOS EN LOS EVENTUALES BENEFICIOS DEL PROYECTO: La 

obtención de resultados con posible valor económico se protegerá de acuerdo con las pautas que., en 

cada caso, acuerden la AGENCIA,.. la INSTITUCION BENEFICIARIA y el investigador Responsable. 

Los Investigadores y técnicos intervinientes en la ejecución de los proyectos podrán participar de los 

beneficios económicos que el mismo genere y podrán recibirla en los términos de la Ley N° 23.877 y 

sus normas complementarias. 

Tales beneficios se establecerán en un acuerdo de partes ajeno a este contrato. 

VIGESIMA: PUBLICACIONES: La INSTITUCION BENEFICIARIA y el Investigador Responsable se 

obligan a mencionar la subvención otorgada por la AGENCIA en el marco del Programa de 

Innovación Tecnológica, Contrato de Préstamo BID, o Los que en el futuro lo sustituyan, en toda 

publicación o publicidad que realice relativa al proyecto promocionado y a sus resultados. 

VJGESIPJIA PRIMERA: MONEDA DE PAGO: La subvención se entiende otorgada y será efactivizada 
en PESOS. 



VIGESIMA SEGUNDA: RESCISION DE COMUN ACUERDO: En casos excepcionales, la AGENCIA, 

la INSTITUCION BENEFICIARIA y el Investigador Responsable podrán acordar la rescisión del 

contrato a solicitud conjunta de éstos. 

El acuerdo rescisorio dará circunstanciada cuenta de las razones que lo justifican, determinará el 

régimen de propiedad de los bienes adquiridos para la ejecución del proyecto e incluirá rendición de 

cuentas e informe técnico de conclusión en el que se evaluarán los resultados obtenidos en relación 

con los objetivos previstos, conformado por la AGENCIA. 

VJGESIMA TERCERA; RESCIS1ON UNILATERAL: La Agencia podrá rescindir unilateralmente el 

presente contrato por cualquiera de las siguientes causas: 

Falsedad en la información proporcionada por la INSTITUCION BENEFICIARIA o el Investigador 

esponsable relacionados con la ejecución del proyecto 

b) Abandono injustificado de la ejecución del proyecto por más de TRES (S) meses. 

c) Desvío en la aplicación de los recursos de la subvención. 

d) Falta de presentación o desaprobación de los informes de ejecución del proyecto. 

e) Incumplimiento grave o reiterado de cualquiera de las obligaciones emergentes del presente 

contrato para la INSTITIJCION BENEFICIARIA o el Investigador Responsable- 

1) Imposibilidad objetiva de continuación de la ejecución del proyecto o conflicto insoluble entre la 

INSTÍTUCION BENEFICIARIA y el Investigador Responsable que la tomen imposible en condiciones 

normales de desarrollo. 

VIGESIMA CUARTA; RECAUDOS PREVIOS A LA RESCISION: Con carácter previo a la 

declaración unilateral de rescisión del contrato, la AGENCIA notificará a la INSTITUCION 

BENEFICIARIA ylo al Investigador Responsable según corresponda, que los considera incursos en 

causal de rescisión, especificándola, y les otorgará un plazo de DIEZ (10) olas hábiles para que 

aleguen la que crean conveniente en defensa de sus derechos e intereses legitimas y propongan las 

medidas de prueba que estimen conducentes. 

En su caso, los intimará además para que, en el mismo plazo, acrediten el acabado cumplimiento de 

las obligaciones cuya inejecución se les atribuye 

VIGESIMA QUINTA: EFECTOS DE LA RESCISION: La rescisión del contrato, producirá los 

siguientes efectos: 

a) La Unidad Administradora deberá reintegrar a la AGENCIA Las sumas percibidas de la subvención 

que no haya erogado válidamente para la ejecución del proyecto y denunciar acreditándolos los 

compromisos válidamente asumidos con terceros con el mismo objeto pendientes de pago, dentro de 

los TRES (3) días hábiles administrativos ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo 

rescisorio o la declaración unilateral de rescisión por cualquier causa que sea, sin derecho a reclamo 

alguno dirigido a la Agencie 
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La Unidad Administradora deberá asimismo presentar a la AGENCIA dentro de tos DIEZ (10) días 

hábiles de notificada de la rescisión una rendición final de cuentas, con copia de la documentación 

Justificativa del pago de todo compromiso válidamente contraído para la ejecución del proyecto. El 

Incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los plazos establecidos habilitará a la 

AGENCIA a promover la acción judicial pertinente para obtener su cumplimiento, sin necesidad de 

interpelación judicial ni extrajudicial previa. 

b) El Investigador Responsable deberá, sin perjuicio de su derecho de recurrir de la rescisión: 

b t) En el plazo de TRES (3) días hábiles ulteriores a la notificación, reintegrar a la AGENCIA toda 

suma de la subvención y documentos justificativos de pagos efectuados válidamente a terceros que 

obren en su poder, así como entregar a la AGENCIA los bienes de uso y remanentes de bienes de 

onsumo adquiridos con recursos de la subvención, 

b2.) En el plazo de DIEZ (10) días hábiles ulteriores a la notificación de la rescisión, presentar a la 

AGENCIA un informe final científico-técnico del estado de avance del proyecto. 

o) La AGENCIA quedará liberada de su obligación de efectuar los desembolsos pendientes y la 

INSTITUCION BENEFICIARIA y el Investigador Responsable quedarán liberados de toda obligación 

relacionada con la ejecución del proyecto con ulterioridad a la rescisión. 

VIGESIMA SEXTA: ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AGENCIA: La AGENCIA no 

asume responsabilidad alguna por las reclamaciones que puedan efectuarse entre la INSTITUCION 

BENEFICIARIA, el Investigador Responsable y la Unidad Administradora como consecuencia de la 

rescisión del presente contrato. 

/ 	Tampoco asume responsabilidad alguna en relación con las obligaciones civiles y laborales, 

/ 	previstonales y tributarías que la INSTITUCION BENEFICIARIA, el investigador Responsable y la 

/ 	Unidad Administradora deban asumir con terceros para la ejecución del proyecto. 

/ Asimismo, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA será exclusivo y total responsable de toda relación 

( contractual y/o extracontractual) que pudiera generar y/o celebrar con terceros en relación a la 

ejecución del proyecto, quedando AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CLENTIFIcA Y 

TECNOLÓGICA y la SECRETARIA DE GOBIERNO DE CIENCIA, TECNOLQGIA E INNOVACIÓN 

PRODUCTIVA, deslindados de todo tipo de responsabilidad, evento y/o cualquier reclamo, antes, 

durante y/o con posterioridad a la ejecución del proyecto. 

VIGESIMA SEPTIMA INTEGRACION DEL CONTRATO: Son parte constitutiva del presente contrato 

tos siguientes elementos, que la INSTITUCION BENEFICIARIA declara conocer y aceptar: 

a) El Contrato de Préstamo BID, suscripto entre el ESTADO ARGENTINO y el BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 

b) El Reglamento Operativo del CONTRATO DE PRESTAMO BID. 

o) El Manual de Operaciones Administrativas PICT. 
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d) Reglamento do Becas, aprobado por el DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, 

e) El Reglamento de Penalidades por incumplimiento en la presentación de los informes de avance y 

final de PICT, aprobada por Resolución N° 107 del DIRECTORIO de la AGENCIA NACIONAL DE 

PROMOCION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA de fecha 7 de julio de 2000. 

f) La Resolución N° 138 de fecha 03 de junio do 2011, dictada por el Directorio de la AGENCIA 

NACIONAL DE PROMOCION CIENTIFIcA Y TECNOLOGIcA 

g) Los proyectos científicas y tecnológicos especificados en el ANEXO l citado, cuyos textos obran 

en el Sistema de Carga de Proyectos del FQNCyT (http:llfoncyt.mincyigov.ar/Evaluacion) 

VIGESIMA OCTAVA. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE GESTIÓN SOCIO AMBIENTAL 

DEL PROGRAMA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.- 

El propósito do la presente cláusula es establecer tas bases de la gestión socio- ambiental de la línea 

PICT, para asegurar la sostenibilidad ambiental en el merco de la ejecución del presente proyecto y 

sus subcomponentes. 

Será obligatorio para la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA el cumplimiento de la normativa ambiental 

vigente, en los órdenes Nacional, Provincial y/o Municipal, según corresponda. Asimismo deberán 

respetar las normas de higiene y seguridad industrial de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo 

(SRT) y la Ley N° 19.587, sobro Condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo, y sus 

reglamentos. 

La Unidad de Gestión Socia-Ambiental de la AGENCIA, será responsable de velar por el 

cumplimiento estricto de los criterios ambientales del Reglamento Operativo del DE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA, o aquel que en el futuro lo sustituya. A tal efecto, en cualquier etapa de ejecución 

del proyecto, a requerimiento del FONCVT, de la UCOAL ylo de la DGPYPSE, los Consultores de la 

Unidad de Gestión - Socio Ambiental, podrán visitar el mismo, encontrándose facultados a relevar yio 

a requerir al beneficiario, toda información y/o documentación relativa a Medio Ambiente y Seguridad 

e Higiene en el Trabajo, tanta de la Institución Beneficiaria, como así también del ámbito físico donde 

se lleve adelante la ejecución del proyecto. 

En caso de verificarse el incumplimiento por parte la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA de alguna de las 

pautas preceptuadas en la presente cláusula, la AGENCIA suspenderá en forma inmediata y de pleno 

derecho toda erogación vinculada a la percepción de los montos establecidos en la Cláusula 

PRIMERA y en las ANEXOS pertinentes, del presente contrato. 

Sin pejuicia de la intervención de la UGSA en el seguimiento interno de los proyectos, la 

INSTITUCIÓN BENEFICIARIA asume a través de la suscripción del presenta contrato, exclusiva y 

total responsabilidad sobre la ejecución del proyecto en cualquiera de sus formas y etapas (total ylo 

parcial) sea ejecutado el misma dentro o fuera del ámbito de la institución solicitante, asumiendo en 
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consecuencia, la obligación de velar por el cumplimiento total de la normativa ambiental y de 

seguridad e higiene vigente. 

VGESIMA NOVENA: DOMICILIOS ESPECIALES: Para todos los efectos derivados de este 

contrato, la AGENCIA constituye domicilio especial en Godoy Cruz 2370 2 01  Piso, Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires y la INSTITUCION BENEFICIARIA en Ruta Nacional 36 Km, 601 158001 Río Cuarto 

Córdoba, donde se tendrán por válidas todas y cada una de las notificaciones que con motivo de su 

ejecución deban practicarse, sin perjuicio de los domicilios que constituirán para cada proyecto de los 

indicados en el citado ANEXO 1. el Investigador Responsable y la Unidad Administradora en los 

respectivos instrumentos de adhesión. 

TRIGESIMA: JURISDICCION: Las partes acuerdan someter las divergencias que pudieren derivarse 

del presente contrato a la jurisdicción de los Tribunales competentes con asiento en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con renuncie a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 

corresponderles.- 

Por ser lo convenido, la AGENCIA y la INSTITUCION BENEFICIARIA ratifican todo su contenido y, 

en prueba de conformidad, firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, a los, 	días del mes de ..................de 2018. 

Prof, ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pr ,.EN ,RlQG BER MO 

Universidad Nacional de lo Cuarto 
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RIO CUARTO, 2 OC. ZD 
VISTO, la nota presentada a fojas 1 del Expediente N °  

130596, por las Consejeras Superiores Bibiana PELLIZA y Claudia 
HARRINGTON, y 

CONSIDERANDO: 

Que por dicha nota se solicita a esta Institución, la 
declaración de interés institucional a la conmemoración del Día 
Internacional por la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, 
proclamada por Naciones Unidas cada 25 de noviembre. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a 
lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y el Artículo 6° inciso 9) del Reglamento Interno de este 
Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Declarar de Interés Institucional a la conmemoración 
del Día Internacional por la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer, proclamada por Naciones Unidas cada 25 de noviembre. 

ARTICULO 2 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N °  "7 
ROSeRTO LUIS RO V 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

PrENRE G. BERGA,O 
Secretario Gener 1 

Universidad Nacional de R' Cuarto 



Ii• 

:i 	 . i 

RIO CUARTO, 2 6 t) C. 2018' 
VISTO, las actuaciones obrantes en Incidente N° 121177-1, referentes 

a la suscripción de un Protocolo de Trabajo la Facultad de Ciencias Exactas 
Físico Químicas y Naturales de la Universidad Nacional de Río Cuarto y la empresa 
Rojo Federico Gabriel Antonio, obrante a fojas 6/11, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 18 obra Dictamen N° 8446 de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos. 

Que ha intervenido la Secretaria de Extensión y Desarrollo de esta 
Universidad Nacional. 

Que obra Resolución Consejo Directivo N° 340/18 de la Facultad de 
Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto, mediante la cual se aprueba el Protocolo de Trabajo entre la Facultad de 
Ciencias Exactas Físico Químicas. y Naturales de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto y la empresa Rojo Federico Gabriel Antonio. 

Que se ha expedido favorablemente la Comisión de Investigación, 
Extensión y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20 0  del Estatuto y el Artículo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del 
Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO1 °.- Aprobar la propuesta de suscripción del Protocolo de Trabajo entre 
la Facultad de Ciencias Exactas Físico Químicas y Naturales de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto y la empresa Rojo Federico Gabriel Antonio, el que obra 
como Anexo I de la presente. 

ARTICULO 2 °.- Autorizar a la Decana de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-
Químicas y Naturales a realizar el acto de firma del Protocolo de Trabajo aprobado 
por el artículo precedente. 

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N°  E  

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof ENRIQU 	. BERG 0 
no Genera 

Universidad Nacional de Río uarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N° 47 8 
PROTOCOLO DE TRABAJO 

ENTRE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 
y 

LA EMPRESA ROJO FEDERICO GABRIEL ANTONIO 

En el marco del convenio aprobado por Resolución de Consejo Superior N° 
078117. Exp. N° 121177 entre la Universidad Nacional de Río Cuarto y la 
empresa ROJO FEDERICO GABRIEL ANTONIO, se estipula el presente 
protocolo entre la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales 
de la UNRC, ea adelante la FACULTAD", con domicilio en Ruta Nacional 38, 
Km 601 de la ciudad de RIÓ Cuarto, representada en este acto por la Señora 
Decana, Dra. Marisa ROVERA, por una parte y por la otra la empresa ROJO 
FEDERICO GABRIEL ANTONIO, en adelante la EMPRESA", con domicilio en 
Roma 2238 de la ciudad de Río Cuarto, representada en este acto por el Dr. 
Federico Gabriel Antonio Rojo, denominadas en conjunto las PARTES, el cual 
estará sujeto a los siguientes artículos: 

[e] 

Artículo 1°-: Se celebra el presente protocolo de trabajo cuyos objetivos son: 
1. Desarrollar una formulación estable y efectiva a escala de planta piloto 

utilizando reactores de 1800 litros de capacidad a base de BajIJus 
amylóliquefaciens MEP2I 8. 

2. Evaluar mediante estudios a campo durante 3 campañas la efectividad 
de dicha formulación para la promoción del crecimiento y el control 
biológico de enfermedades fúngicas y bacterianas que afectan a los 
cultivos intensivos (papa, melón cebolla ajo) y extensivos (maíz trigo 
soja, garbanzo). 

*tículo 2°-: Para el logro de los objetivos mencionadas en el articulo 10  se 
tastructurará un Programa de Trabajo de treinta y seis (36) meses de duración, 
cuyas actividades se detallan en el ANEXO l que forma parto del presente 
protocolo. 

Articulo 30:  Por parte de la FACULTAD se designa como Coordinador de las 
actividades al Dr. Edgardo Jofré (DNJ 21.013.398), docente del Departamento 
de Ciencias Naturales, y como Coordinador por parte de la EMPRESA al Dr. 
Federico Rojo (DM 24.333.375) en carácter de Responsable Legal. 

Artículo 40- La FACULTAD designa como investigadores participantes a la 
Dra. Daníela Medeat (D.N.l. 26085.448, la Dra. María Laura Flores Cáceres 
(D.N.l. 29.385.035) y  el Míe. Juan Pablo Líaudat (D.N.l. 31.850.235) 
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ArtIculo 5°- : Los coordinadores de ambas PARTES deberán presentar, al 
término de las actividades, un informe con las tareas realizadas y resultados 
obtenidos a la Secretaría de Extensión de la FACULTAD y otro a la EMPRESA. 

Artículo 60- : Las PARTES tienen la facultad de controlar y verificar la 
evolución de las actividades programadas. 

Artículo 1°-: En caso de que a partir de las investigaciones desarrolladas en el 
presente protocolo surja la posibilidad de desarrollar un nuevo porducto apto 
para su uso comercial etapa 3 Anexo i) las PARTES deberán acordar un 
nuevo Protocolo de Trabajo. 

OBLIGACIONES DE LA FACULTAD 

Artículo 80:  La FACULTAD a través del Departamento de Ciencias Naturales, 
bajo la coordinación del Dr. Jofré, realizará los trabajos necesarios para el 
logro de los objetivos indicados en el artículo 1 11. 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 

rticulo 9°-: La EMPRESA aportará los recursos económicos necesarios para 
solventar los gastos materiales y de servicios generados durante el desarrollo 
del bioformulado y por los estudios a campo durante las tres campaas 
agricolas en cada localidad y en la cantidad de ensayos que se practiquen. 

Articulo 1011- : Las PARTES convienen que los resultados que se logren, 
parciales o definitivos, obtenidos como resultado de las tareas realizadas en el 
marco del presente protocolo, serán de propiedad intelectual., por partes 
iguales, de la EMPRESA y de la UNRC. 

Articulo 110-: En caso de que los resultados que se logren en el presente 
protocolo pudieran ser sujeto a registro o patentamiento, lo mismo lo será en 
co-titularidad entre la EMPRESA y la UNRC, teniendo cada una un cincuenta 
por ciento (50%) del total. 

CONFIDENCIALIDAD 

Artículo 12° - Las PARTES se comprometen a no revelar la información 
resultante de este acuerdo o de su realización y se obligan a adoptar todas las 
medidas necesarias para que dicha información no sea divulgada, siendo 
responsables por la actuación de su personal dependiente y/o contratado al 
efecto e ínstrumentaran en relación a la información confidencial las medidas y 
formas que crean conveniente respecto de aquellas. 
La condencialidad regirá por el período de duración de este protocolo y 
durante cinco (5) años con posterioridad al mismo. 



Para ello las PARTES deberán contar con autorización escrita para transmitir 
dicha información, salvo aquella que sea requerida por autoridad pública 
debidamente fundada. 

RELACION DE LAS PARTES 

Articulo 130 - Los bienes muebles e inmuebles que Las PARTES destinen al 
desarrollo de esto protocolo, continuarán en el patrimonio de la parte a la que 
pertenecen o con cuyos fondos fuesen adquiridos, salvo determinación 
expresa en contrario para cada caso. 

Articulo 140 - Los elementos que fuesen facilitados por una de las PARTES a 
la otra en calidad de. préstamo deberán ser reintegrados a la que los facilitó 
una vez cumplida la finalidad para la que fueron entregados, en buen estado 
de conservación, excepto el desgaste debido al uso normal y a la acción del 
tiempo. 

Articulo 15° - En cualquier circunstancia o hecho que tenga relación con este 
protocolo, las PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus 
respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente 
las responsabilidades consiguientes. Ninguna de las PARTES tiene obligación 
con respecto a la otra en asuntos ajenos ó extraños al motivo del presente 
protocolo. 

Articulo 160 - La FACULTAD y la EMPRESA se comprometen a consultarse 
recíprocamente en el caso de existir la posibilidad de convenir con otras 
Instituciones y/o empresas la realización de actividades que puedan afectar lo 
acordado en el presente protocolo. 

Artículo 17 11  - En caso de que LA EMPRESA se fusione y/o transfiera deberá 
informarlo a la FACULTAD la cual decidirá sobre la continuación del presente 
protocolo con la nueva empresa. 
La EMPRESA y la FACULTAD no podrán transferir el presente protocolo sin el 
consentimiento escrito de la otra parte para su efectivizacióri, 

RESCISIONES 

Artículo 18° - No obstante, el periodo estipulado en este instrumento, 
cualquiera de las PARTES podrá rescindir este protocolo en cualquier 
momento dando aviso por escrito en forma fehaciente a la otra parte con 
treinta (30) días de anticipación. 

RESOLUCLON DE CONFLICTOS 
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Artículo 190 -  Las PARTES se comprometen a resolver directa y 
amistosamente entre ellas, los desacuerdos y discrepancias que pudieran 
originarse en el planeamiento y ejecución del protocolo, y en caso de contienda 
judicial se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de 
Río Cuarto, constituyendo domicilios legales los ya mencionados. 

NOTIFICACIONES / COMUNICACIONES 

Articulo 200  Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este 
protocolo, se efectuarán por escrito por carta certificada con aviso de retorno, 
carta documento, y se consideraran cumplidas cuando su destinatario las haya 
recibido en los siguientes destinos, según corresponda: 

FACULTAD: Ruta Nacional 38 Km. 601 
CP 5800 Ciudad de Río Cuarto 
T.E.: +54 358 4676432 
FAX: +54 358 4676530 

EMPRESA: 	Roma 2238 
CP 5800 Ciudad de Río Cuarto 
T.E. +54 358 46 28 937 
FAX: +54 358 46 28 937 

DURACION DEL PROTOCOLO 

Articulo 210 - El presente Protocolo tendrá vigencia a partir de su firma y 
regirán por el plazo dispuesto en el Artículo 20, 

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a 
un 	solo 	efecto, 	a 	los 	....................................días 	del 	mes 	de 

...........de 201... 

por EMPRESA 	 por FACULTAD-UNRC 



ANEXO 1 

PROTOCOLO DE TRABAJO 
ENTRE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

y 
LA EMPRESA ROJO FEDERICO GABRIEL ANTONIO 

PLAN DE TRABAJO 

OBJETIVO 

Desarrollar una formulación estable y efectiva a escala de planta piloto 
utilizando reactores de 1000 litros de capacidad a base de Bacillus 
amyloliquefaciens MEP21 8. 

)

Evaluar mediante estudios a campo durante 3 campañas la efectividad de 
dicha formulación para la promoción del crecimiento y el control biológico de 
enfermedades fúngicas y bacterianas que afectan a los cultivos intensivos 
(papa, melón, cebolla, ajo) y extensivos (maíz, trigo, soja, garbanzo). 

ACTIVIDADES 

Las actividades a desarrollar en el marca del presente protocolo se dividen en 
tres etapas: 

Etapa 1: La EMPRESA en colaboración con el grupo de investigación del Dr. 
Jofré ensayarán distintos medios de cultivo y condiciones de cultivo a los fines 
de lograr un bioformulado a escala aproximada de 1000 litros con un título 
superior a 107 UFC/mL Con el bioforrnulado obtenido se desarrollarán ensayos 
tendientes a determinar su estabilidad en el tiempo y bajo diferentes 

ondiciones de almacenamiento. 

Etapa 2: Con el bioformuiado obtenido, se llevarán a cabo ensayos a campo 
en las localidades de Pozo del Molle, Oncativo, Despeñaderos entre otros, 
para evaluar el efecto promotor del crecimiento vegetal del bioformulado a 
base de Bacillus amy!oliquefaciens MEP2I8 como así también su efecto sobre 
la incidencia y sevendad de enfermedades causadas por fitopatogenos que 
afecten a dichos cultivos. Las dosis a emplear serán 2 o 3 litros/ha por 
aplicación en el caso de tratamientos foliares y según el progreso de las 
enfermedades. Para el caso de aplicaciones en semillas se empleará una 
dosis equivalente o la cantidad suficiente para tratar la cantidad de semillas a 
emplear por ha, 
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Para ello, se determinarán para cada cultivos los parámetros de rendimiento 
agronómico, típicos de cada cultivo, siendo el rendimiento en kg/ha común a 
todos ellos. 
En todos los casos los datos obtenidos serán tratadas estadísticamente dentro 
de cada campaña utilizando programas estadísticos que determinarán la 
existencia o no de diferencias significativas entre los distintos tratamientos. 
Respecto a los tratamientos, la performance del bioformulado será evaluada 
mediante ensayos de comparación con productos comerciales de síntesis 
química de uso frecuente y disponibles en el mercado. 

Etapa 3: En caso de obtener resultados que muestren que la aplicación del 
mencionado bioforniulado resulta en rindes iguales o superiores a aquellos 
obtenIdos mediante el uso de productos de síntesis química o que la sanidad 
de los cultivos fuese igual o superior a la observada con la aplicación de los 
productos químicos, con la posibilidad de desarrollar un nuevo producto para 
su uso comercial, la EMPRESA y la FACULTAD acordarán un nuevo Protocolo 
de Trabajo detallando las acciones que se deriven de su desarrollo y posterior 
comercialización. 

Prof. 	 TOLUlSROVER 

Rector 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

EN RIQU't E R 

Universidad Nacional de RicjCuarto 



FERNANDEZ, Elena DNI.N° 12664804 

GRASSI, Ezequiel DNI.N° 21999907 

LEDESMA, Claudia DNI.N° 16991615 

MAGNANO, Gabriel DNI.N° 17160733 

PARADA, Julián DNI.N° 30103932 

UGNIA, Laura DNI.N° 13647517 

FACULTAD DE INGENIERÍA: 

ACEVEDO, Diego Fernando DNI.N° 22059789 

BOSSIO, Guillermo Rubén DNI.N° 23759815 

HERNANDEZ, José Luis DNI.N° 14139939 

MAGLIONE, Livio Sebastián DNI.N° 23954044 

OGGIER, Germán Gustavo DNI.N° 26975995 
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RIO CUARTO, 2 6 DIC. 2018 

VISTO, la nota obrante a fojas 6 del Expediente N °  130653, elevada por 
el Secretario de Ciencia y Técnica de esta Universidad, relacionada a la 
constitución de las Comisiones Técnicas, y 

CONSIDERANDO: 

Que dichas Comisiones Técnicas, actúan en la evaluación de Becas y 
Proyectos de Investigación y Desarrollo convocados por la Secretaria de Ciencia y 
Técnica. 

Que las distintas Facultades de esta Universidad, han presentado la 
propuesta de Docentes para integrar las Comisiones correspondientes. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6° Inciso 9) del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

Resuelve: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar la integración de las Comisiones Técnicas para que actúen en la 
evaluación de Becas y Proyectos de Investigación y Desarrollo convocados por la 
cretaria de Ciencia y Técnica de esta Universidad, conforme a las propuestas de 

c da una de las Facultades, las cuales se indican a continuación: 

FACULTAD DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA: 
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES: 

PALACIOS, Rodrigo DNI.N° 24521482 

FUNGO, Fernando Gabriel DNI.N° 22347388 

DEMICHELIS, Alejandro DNI.N° 14501579 

JOFRÉ, Edgardo DNI.N° 21013988 

SALAS, Nancy DNI.N° 14132523 

EETTERA, Susana DNI.N° 14132216 

TORRES, Adriana DNI.N° 16330436 

ETCHEGARAY, Silvia DNI.N° 11432705 

ROSAS, Susana DNI.N° 10821578 

ZORZAN, Fabio DNI.N° 23226608 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS: 

BELLINI, Luis 

BERSIA, Paola Belén 

De YONG, Adriana 

FRASCHETTI, Alejandro 

HARRIAGUE, María Marcela 

SADER, Gustavo 

DNI.N° 13803860 

DNI.N° 23274337 

DNI.N° 18204267 

DNI.N °  21999351 

DNI.N° 17244012 

DNI.N °  17599151 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS: 

BlANCO, María Inés 	 DNI.N° 14132130 

HILDMANN, María Fabiana 	 DNI.N°  21046934 

VALSECCHI, María Inés 	 DNI.N° 16731610 

BASCONZUELO, Celia Cristina 	DNI.N° 16991888 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N °  

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

/ 	 Rector 

/ 	 Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Pro ENRIQUyS.VIRGAPO 

ecre ¡o Generrff 
Universidad Nacional de Rio/Cuarto 
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RIO CUARTO, 26 DC. 20li93 
VISTO, las actuaciones 

referidas al proyecto de Reglamento 
Universidad Nacional de Río Cuarto, y 

CONSIDERANDQ: 

obrantes en Expediente N° 129644, 
para la creación de Spin Off en la 

Que los Spin Off son iniciativas empresariales promovidas por 
miembros de la comunidad universitaria que se caracterizan por basar su 
actividad en la explotación de nuevos procesos, productos o servicios a 
partir del conocimiento adquirido y los resultados obtenidos en la propia 
Universidad. La investigación aplicada es la base de estas empresas, cuya 
importancia radica en el desarrollo de nuevas tecnologías, la creación de 
empleo de calidad, la capacidad de generar un alto valor añadido en la 
actividad económica y aportar al desarrollo regional. 

Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante 
Dictamen N °  8473, obrante a fojas 33. 

Que ha intervenido la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno, proponiendo incluir, 
bajo el título Utilización de espacios físicos, estructura y recursos de la 
U.N.R.C.: "Los gastos (insumos, mantenimiento de equipos, etc.) que 
demanden la ejecución del SO serán afrontados con los fondos de la regalía 
-Spin Off-". 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6 °  
Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 10_  Aprobar, Reglamento para la creación de Spin Off en la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, el que obra como Anexo 1 de la 
presente. 

ARTICULO 2 0 - 	Incluir en los alcances del Anexo 1, bajo el título: 
Utilización de espacios físicos, estructura y recursos de la U.N.R.C.: "Los 
gastos (insumos, mantenimiento de equipos, etc.) que demanden la ejecución 
del SO serán afrontados con los fondos de la regalía -5pm Off-", según 
modificación propuesta por la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno. 

ARTICULO 3 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA ENLk 5 
"
DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL S DE 

DICIEMBRE DEL O DOS MIL DIECIOCHO. 

RE SOLUCION ° 4 E
cil 91,11 	 Prof, ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof. ENRIO O. BERO O 
cario Gener / 

Universidad Nacional de R Cuarto 
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REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN DE SPIN OFF EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

9: 
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undarnentaçión 

Normativas analizadas 

Como base de estudio se trabajó sobre varias normativas que sirvieron de análisis 

para el desarrollo de la presente reglamentación. La normativa consultada es la que se 

aplica en universidades extranjeras ya que en Argentina no hay regulación al respecto. 

Por otra parte, las universidades argentinas no cuentan con una reglamentación específica 

de la actividad, sino que en aquellos casos en los que se desarrollan Spin Off (SO) se 

toman como referencia resoluciones que regulan, en términos generales, la vinculación y 

la transferencia tecnológica. 

La principal referencia a nivel nacional está radicada en la Universidad del Litoral, 

que es una de las universidades que se encuentran a la vanguardia en la materia. Por 

ejemplo, ha avanzado en facilitar la instalación del equipamiento y parte del personal 

científico para la investigación y desarrollo de una droga esencial para el tratamiento de 

emi as, as relacionadas con enfermedades renales crónic que se puede exportar a todo el 

mundo, actualmente la empresa se encuentra en proceso de radicación en el Parque 

Tecnológico Litoral Centro. Otro ejemplo, es el vaso de la empresa ResScreen SRL que 

ue generada en el seno de la Facultad de Ciencias Veterinarias en el marco de un proyecto 

le investigación que desarrolló un método, a base de ensayos, para la detección de 

tntibióticos en la leche. Este producto comenzó a ser producido a mayor escala en la 

ncabadora IDEAR para luego de un período de dos años salir al mercado. 

En el caso de la UNRC el antecedente más importante y sostenido en el tiempo 

on relación a la creación de empresas de base tecnológica, es su participación en las 

onvoeatorias PICT financiado por el Fondo para la Investigación Científica y 

[ecnológica (FONCyT) en las categorías de Start Up. 

Desde sus inicios, en el año 2005, estas líneas de proyectos indicaban en sus bases 

y condiciones que los proyectos presentados en la categoría Start Up abarcan "proyectos 

de investigación cientí ¡ca y tecnológica orientados a la creación, en el mediano plazo, 

de nuevas competencias tecnológicas yio nuevas competencias en el mercado de bienes 
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y servicios" y tenían como característica distintiva el "producir resultados altamente 

Innovativos con factibilidad de explotación comercial, que puedan ser canalizados a 

través de la creación de una nueva empresa de base tecnológica ". 

En los PJCT 2007 se hace aún más explícito el requisito de transferencia al medio 

de los resultados del proceso de i+D+i que lleva adelante la universidad: "..con el 

objetivo de crear una Empresa de Base Tecnológica alfinalizar el proyecto. 

El proyecto deberá producir: 

e 	Resultados altamente innovativos con factibilidad de explotación 

comercial. 

e 	conocimientos, preferentemente, susceptibles de patentamiento o 

de ser protegidos mediante derechos de propiedad intelectual." 

( 	 De lo anterior se desprende que dentro de la propia presentación de proyectos, se 

exigiera realizar un primer estudio del contexto en el que se realizaría la transferencia de 

los desarrollos de manera de demostrar las posibilidades concretas de transferencia e 

impacto en el territorio y luego de los seis meses de iniciado el proyecto se tuviera que 

presentar una profkindización de ese estudio. Y esto se ha mantenido desde la primera 

de PICT Start Up, hasta las últimas aperturas de ventanillas, por ejemplo en ci 

2014 se planteaba que "las presentaciones deberán fundamentar la potencialidad 

tecnológica, el posible valor comercial a futuro y el impacto sobre el mercado de bienes 

y servicios" y que los proyectos deberán estar "orientados a promover la transformación 

Je los conocimientos y habilidades acumuladas por un grupo de Investigación, en nuevas 

competencias tecnológicas aplicables en el mercado de productos, procesos o servicIos, 

para los cuales exista una demanda social o un mercado comprobable." 

La TJNRC es una de las universidades que más participación tuvo en el país en 

cuanto al volumen de proyectos PICT Start lJp presentados y aprobados en las diferentes 

convocatorias, desde el año 2005 hasta la actualidad. En tal sentido, se puede mencionar 

los siguientes desarrollos: 
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Código Título 

Producción de productos de alto valor agregado a partir de residuos 
MCT 2005 35677 agroindustriales 

Tecnología de anticuerpos aviarios aplicados a la sanidad porcina y 
PICT 2005 - 35779 

bovina 

Desarrollo de estrategias para diagnóstico de fallas incipientes en 
PICF 2005 35936 

accionamientos eléctricos 

Producción de ¡noculante para mejorar implantación y producción 
PICT 2007 - 01808 

M cultiva de girasol - 
Desarrollo de formulados específicos para hortalizas a base de 

PICT 2007 01868 pseudamanas spp. y azospirilium spp. Contribución a la 
sustentabilidad en la producción hortícola 

PICT 2007 - 02027 
Verificación de ovocitos equinos para su utilización en 

biotecnologías reproductivas 

Diseño de una vacuna para la prevención de la mastitis bovina por 
PIT 2008 2094 

staphylococcus aureus 

PlT 2008 - 2099 
Desarrollo de equipamiento para el aprovechamiento de fuentes de 

energía renovable en sistemas 

Desarrollo a escala piloto de tecnologías no convencionales para el 
PICT 759 

tratamiento y la reutilización de afluentes urbanos 

Producción de un formulado biofungicida para minimizar la 
P1CT 1521 

contaminación con fumonisinas en maíz precosecha 

P1CT 2011- 1958 
Producción de concentrados líquidos de omega-3 a partir de aceite 

refinado de calamar illux argentlnus mediante destilación 

Formulación de un bloestimuiante bioprotector a base de extractos 
PICT 2012 1408 de alga marina macrocystis pyrifera para la aplicación conjunta con 

microorganismos PGPRS en cultivos de interés agronómico 

PlCT 2014 - 3647 1 Dde tecnologías para UPS de alta potencia 

PlC 2016 - 0018 
Producción de aditivos biológicos para el tratamiento de efluentes 

de curtiembres 
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En cuanto a las universidades extranjeras, las que se tomaron como referencia para 

elaborar la reglamentación de SO son las siguientes: Universiti degli Studi di Padova 

(Italia), Universitá Ca Foscari (Venecia, Italia), Universitá degli Studi di Palermo (Italia), 

Universitá degli Studi di Firenze (Italia), Universitá di Boiogna (Italia), Universitá 

Politecnica Le Marche (Italia), Universitá degli Studi di Senova (Italia), Universitá degli 

Stu.di di Milano (Italia), Universitá degli Studi di Udine (Italia), Universitá La Sapienza 

di Roma (Italia), Universitá degli Studi di Cagliari (Italia), Universitá degli Studi di 

Ferrara (Italia), Universitá di Pisa (Italia), Universidad de Salamanca (España), 

Universidad de Extremadura (España). 

ransfercucia Tecnológica a través de Spin-Off: 

La producción de ciencia y tecnología sin una gestión adecuada puede reproducir 

modelo que: solo satisface a una economía global, lejos de las necesidades de nuestro 

iritorio, ya que la ola de globalización tecnológica que irrumpe como redentora para el 

desarrollo, lo que realmente está haciendo es obligar a los países subdesarrollados a abrir 

nú mercados a los bienes, intensivos en tecnología, generados en los países 

industrializados. 

Vale la pena reflexionar sobre lo que significa esta invasión tecnológica global 

como la de hoy, y de qué manera podemos desde todos los ámbitos posibles atenuar su 

cto, para que lo generado en otras regiones, nos afecte de la menor manera posible. 

3sto implica que si bien la globalización es un hecho inevitable, aún se puede pensar en 

obtener réditos de sus aspectos positivos en aras del desarrollo y el bienestar de la 

sociedad. 

Así visto, todos deben aportar, como UNRC y desde nuestras posibilidades y 

expectativas en la construcción de mi lugar mejor, máximo si se piensa que la ciencia y 

la tecnología, deben ser asumidas con responsabilidad socia!, para lograr a partir de su 

rol crucial el desarrollo del territorio. 

En ese sentido los SO son iniciativas empresariales promovidas por miembros de 

la comunidad universitaria, que se caracterizan por basar su actividad en la explotación 
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de nuevos procesos, productos o servicios a partir del conocimiento adquirido y los 

resultados obtenidos en la propia Universidad. 

La investigación aplicada es la base de estas empresas, cuya importancia radien 

en el desarrollo de nuevas tecnologías, la creación de empleo de calidad, la capacidad de 

generar un alto valor ailadido en la actividad económica y aportar al desarrollo regional. 

Un SO tiene ventajas para todos los implicados: los emprendedores universitarios 

(estudiantes, graduados, becarios, docentes, no docentes) podrán seguir desarrollando la 

tecnología que se generó en la universidad hasta el nivel de producto final. La Universidad 

podrá impulsar su labor de transferencia de resultados de la investigación. Además 

obtendrá retornos económicos por contratos de transferencia con los SO de 

investigaciones que de otra manera dificultarían o demorarían su inserción en el mercado. 

La sociedad se beneficiará de los puestos de trabajos que logran generar los SO, de los 

impuestos que pagan y los productos novedosos que desarrollen. 

Por otro lado, también se puede analizar SO reconociendo que la Universidad 

tiene dentro de sus funciones a la investigación, el desarrollo de tecnología, la 

transferencia de los resultados a través de diferentes medios e instancias a terceros. 

Una forma básica de hacer este traspaso del desarrollo a un tercero es simplemente 

a través de la cesión del resultado de I+D. Ello puede hacerse con diferentes modalidades, 

por ejemplo, a través de un único acuerdo donde una vez realizado el intercambio la 

universidad se desvincula o compartir el riesgo con la contraparte que recepta la 

transferencia. En el primer, caso la universidad recibe un pago por el desarrollo 

ansferido, y en el segundo normalmente una suma fija (menor a la que correspondería 

en el caso anterior) y un flujo de regalías ponderada por el resultado económico que 

genere el desarrollo. 

Lo anterior, es sólo un matiz del mismo proceso. Puede que la universidad 

mantenga una vinculación con el tomador de la tecnología simplemente a los fines de la 

determinación de las regalías. 

Complej izando un poco más la situación, podemos tener involucrada un proceso 

de protección de la propiedad intelectual a través de, por ejemplo, una patente de 



"20/8- 

?ód9zaid 	 Cóer&/aYia," 

invención, la cual puede cederse o licenciarse total o parcialmente para su explotación, 
con o sin exclusividad. Esto ya admite una cierta expertise por parte de la universidad 
para, al menos, generar eses títulos de patente. 

Estos formatos de transferencia tecnológica comentados con mayor o menor 

grado de éxito, se hicieron en el ámbito de la Universidad Nacional de Río Cuarto No 

obstante, queda claro que el nivel de involucramiento en los procesos de inserción de la 

tecnología generada para el desarrollo territorial sigue siendo muy acotado. Los niveles 

de exigencia para lograr resultados dentro de estos esquemas no son muy importantes. 
Admite tener competencias en desarrollo de tecnología y en la comercialización de la 

(misma. 

La UNRC tiene la primera pero adolece de la falta de equipos especializados para 

la segunda.. 
Siguiendo la línea de hacer más interesante el desafío y de tener un papel 

protagónico en el desarrollo del territorio, es que se toma en cuenta a la transferencia 
tecnológica a través de SO universitarios. Aquí las competencias necesarias para el logro 

resultados son más amplias y complejas. 
Se trata de acompañar el proceso de creación de una empresa en el seno de la 

universidad. De hacer una evaluación de los proyectos, un control y un seguimiento de 

aquellos seleccionados, pero no sólo eso, sino que le da el apoyo necesario para que se 

en el territorio de una manera más efectiva que silo hiciera sin ella. 

Para hacer esto, ya no alcanza con contar con grupos de investigación y desarrollo 
reconocidos, con buena infraestructura o incluso con buenos equipos de profesionales que 
transfieran tecnología o asesoren a emprendedores. Es necesario contar con estructuras 

institucionales, instrumentos y normativas que permitan acompafiar a los 
emprendimientos generados de manera eficiente y efectiva, procurando salvar dos 
obstáculos que sistemáticamente se han interpuesto en los procesos de transferencia 
tecnológica de las universidades nacionales hacia el sector industrial: la divergencia entre 

las lógicas empresariales y las académicas universitarias; y la asimetría que existe entre 
la universidad y la empresa en cuanto a la dimensión temporal, esto es, en cuanto a la 



"20/8- 	zte'nay/k 

hØ»2a ÓlóUa/xia," 

brecha que hay desde el momento de la toma de decisiones hasta que se concreto el efecto 

Justificación y ámbito de aplicación 
Los desaflos para que una universidad lleve adelante procesos exitosos de 

transferencia tecnológica de resultados de. I+D+j generados en su interior son complejos 

Pero asumir estos retos se justifica, al menos, a partir de las siguientes motivaciones: 

1. Favorecer la generación de emprendimientos de alto contenido 

2. Valorizar los resultados de la investigación científica y de la innovación. 

( 	 3. Desarrollar nuevas posibilidades de formación e inserción laboral de 

becarios, estudiantes y graduados universitarios. 

4. Poner los conocimientos generados en el ámbito universitario al servicio 

del desarrollo social y econonuco regional. 

5. Asumir desde la universidad el compromiso de tener una participación 

activa como promotor del desarrollo territorial. 

6. Promover al interior de la universidad la investigación aplicada, la 

protección por derechos de propiedad intelectual de los resultados de 

dichas investigaciones y la transferencia.. 

7. Reforzar la vinculación entre el ámbito académico científico y él socio - 

productivo. 

8. Realizar una integración entre las funciones de formación, investigación y 

extensión que tiene la institución, promoviendo el desarrollo del 

emprendedorismo en la comunidad académica yen los jóvenes graduados, 

generando nuevos productos, procesos y servicios que atiendan a las 

demandas (sociales, económicas, ambientales) del territorio. 

9. Ampliar la potencialidad del, sistema de ciencia y tecnología universitaria. 
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La nómina de los motivos expuestos justifica la generación de SO universitarios 

en la UNRC. En este caso, la reglamentación se aplica a SO universitarios.. No obstante, 

la mencionada precisión exige adoptar una definición de SO y eventualmente la admisión 

de diversas tipologías de ellos. 

SPIN OFF UNRC 
Definición 

Son muchas las variables que están involucradas en la creación de un 

emprendimiento intensivo en conocimiento que surge en el seno de la universidad., es por 

eso que debe definir los limites dentro de los cuates se desarrollará un SO. Para ello,, es 

importante tener en cuenta lo indicado por Iglesias Sánchez (et al, 2012) quien resume e 

cuatro aspectos claves que caracterizan a un SO universitario: 

1. Mecanismo de transferencia tecnológica o conocimiento de la 

universidad. 

2. Proyecto empresarial desarrollado por personal vinculado directamente 

con las universidades, 

3. Parte de conocimiento, tecnólogf a e investigación generada en las 

universidades. 

4. Conversión de investigación acadmiea en valor empresarial. 

Estos cuatro elementos pueden ser transversales en la definición que se utiliza en 

normativa. Siguiendo a este autor se plantea la siguiente definición como referencia: 

"Un SO universitario de la UNRC es una modalidad de empresa creada a partir 

conocimiento yia tecnologías desarrolladas en el seno de la Universidad ya sea por 

grupos de investigación o por miembros directamente vinculados con ella. Gracias a un 

acuerdo formal (transferencia de tecnología o conocimientos) pueden utilizar ¡os 

resultados de sus investigaciones contribuyendo al desarrollo económico y social de! 

territorio. El fin último del SO será convertir la investigación en productos y servicios 



"20-18 	di anmnwwde 

(9izaId 	 Cóy&ta'yia" 

prácticos para la sociedaa sirviendo como punto de contacto entre el ámbito académico 

yel socio productivo. 

Tipólogia 

Se busca una tipología que otorgue mayor flexibilidad y que no implique que la 

TJNRC sea socia accionaria de la empresa creada Con ese concepto, se propone como 

tipología de SO admitida la siguiente; 

L La IJNRC sin la participación en él capital social: esta tipología de Spin 

Off sin la participación de la universidad en el capital, es flexible en cuanto 

a las formas jurídicas admitidas, incluyendo cooperativas, y se la 

identificará con la calificación de "5pm Off-IJNRC". Incluyendo 

proyectos de SO, no necesariamente tecnológicos, pero que también 

aprovechan el know how generado en otras áreas de conocimiento. Esto 

última es muy interesante, porque no sesga en su totalidad el perfil de las 

propuestas de SO. 

Se los puede clasificar en: 

a. "Spin Off Académico": pueden ser sociedades de capital o 

cooperativas, nuevas o constituidas con menos de 18 meses de 

antigüedad y de las que la universidad no formará parte como socio 

del capital, pero en la que participan personal docente, 

investigadores, técnicos, administrativos o tecnólogos de la 

universidad, pudiendo incorporar y personal externo a la UNRC. 

b. ",Spin Off Junio?': son sociedades o cooperativas, nuevas o con 

menos de 18 meses de antigüedad confónnadas por estudiantes de 

grado, especialistas, masters, doctorandas, becarias de diferente 

tipo y graduados de carreras, de la UNRC.. 
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Es claro que los SO deben ser intensivos en conocimiento y que surgen de tareas 

de investigación y desarrollo, que no se agotan una vez constituido, sino que se refuerzan 

a partir de la generación del SO y forman parte esencial del mismo. Esto implicada pensar 

en una línea de investigación que persiste en el tiempo y que une a la universidad con el 

SO» 

PROPONENTESY PARTICIPANTES. DE LOS SPIN 0FF UNRC 

Proponentes 

El proponente del SO es quien realiza la presentación de la solicitud a la 

Universidad 

Para los Spín Off UNRC, sólo se admiten presentaciones realizadas por docentes-

investigadores, no docentes o estudiantes de posgrado de Doctorados, Masters o 

Especializaciones. En este último caso, el estudiante de posgrado de la UNRC debe tener 

el aval de un agente en relación de dependencia, quien garantizará la posibilidad de 

/ 	
utilización de los mecanismos de asignación de recursos y responsabilidades previstos 

/ 	por la normativa vigente. 

Pueden conformar el Spin Off UNRC, 	 personal técnico, 

administrativo, estudiantes de postgrado y de grado, becarios, graduados, personas 

humanas o jurídicas, entes o sujetos naciones o extranjeros. 

Incompatibilidades para participar: 

Las incompatibilidades se definen como de dos tipos: 

La primera de ella está comprendida por aquellas autoridades o referentes 

institucionales que por la función que cumplen no tienen admitido formar parte de un SO 

ya que implican conflictos de intereses o imposibilidad de cumplir adecuadamente con 

sus funciones. 



................ 

"20/8- 	1teiv,& de 

Dentro de este grupo están, el Rector y el Vicerrector, los miembros del Consejo 

Superior, los Secretarios de Rectorado, los miembros del Comité de Evaluación y 

Seguimiento de SO, y el Responsable de Vinculación Tecnológica. 

El segundo bloque de incompatibilidades está definido por las dificultades que los 

participantes puedan tener para cumplir su función en la universidad, como personal en 

relación de dependencia de la institución, debido a la carga horaria que le significan las 

tareas que desarrollan en ci SO. Para ello se establece que, si es personal en relación de 

dependencia con la UNRC, su participación en el SO no puede afectar parte de su 

actividad más de 5 lis de la función que desempeña en el ámbito de la universidad. 

(_ Autorizaciones de las Unidades Académicas o de Rectorado: 

Los investigadores y docentes participantes del SO deben contar con una 

autorización de la Facultad a la que pertenecen. Los criterios básicos para otorgar este 

permiso son dos: que no existan conflictos de intereses y que la dedicación en el SO no 

se interponga objetivamente con el normal cumplimiento de las actividades de docencia, 

investigación o gestión institucional que realice en el ámbito universitario. 

El personal técnico administrativo que participe en el SO también deberá contar 

con la autorización del área a la que pertenece,, guiándose por los mismos criterios citados 

en el párrafo anterior. 

Como es natural, aquel personal que no esta dedicado a tiempo completo en la 

universidad (investigadores, docentes, técnicos) dificilmente tendrá dificultades objetivas 

para poder cumplir con sus funciones debido a su participación en el SO. De allí que aquel 

tercer criterio está más enfocado a cargos con dedicación fui, aunque sigue siendo válida 

su aplicación universalmente porque puede darse el caso de que por las particularidades 

del SO y las actuaciones que se bagan dentro de su ámbito, pongan en riesgo el 

cumplimiento de las obligaciones del personal de la universidad. 

Es admisible la solicitud de licencia o reducciones de la carga horaria del cargo, 

para poder desarrollar las actuaciones que requiere el SO. Se puede entonces solicitar una 

u otra par determinado tiempo con derecho a mantener el cargo disponible hasta que 
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expire el periodo otorgado para el Spin 0ff. Estos períodos concedidos también computan 

en la antigüedad del cargo. 

Para los becarios su participación está sujeta a la aprobación del área a la que 
pertenecen y de la institución de la que obtuvieron la beca 

Adicionalmente el personal del Spin Off está obligado a realizar exhaustivos 

informes anuales de sus actividades en el Spin Off que serán elevados a las áreas o 

departamentos a los que pertenecen. 

SLIJII IiI (J 	M IN 	I ($Ift) 

El  procedimiento de reconocimiento del SO se puede resumir en 5 etapas: 
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Etpa 1 Ei,proyecto de Spin 0ff 

El proponente habilitado realizará la presentación del Proyecto de Spin Off, esto 

es, un proyecto de empresa, ala Facultad de pertenencia. 

Los contenidos mínimos del proyecto pueden resumirse en los siguientes ítems: 

L Objetivos. 

5 ) 
2. Forma jurídica y componentes del SO. 

3. Problema o necesidad que atiende y propuesta de valor. 

4. Calidad científica y tecnológica, especificando los resultados de 

investigación vinculados a la universidad. 

5. Carácter innovador de la propuesta. 

6. Descripción del mercado de referencia. 

7. Factibilidad técnica. 

S. Proyecciones económicas y financieras. 

9. Impacto económico, social y ambiental. 

10.Aspectos vinculados a la propiedad intelectual y eventual uso de patentes. 

11.Participación del personal de la universidad, con una descripción de las 

funciones, cargas horarias y demás elementos que permitan evaluar 

eventuales incompatibilidades, 

12. Localización del SO. Necesidad de recursos y estructuras de la 

universidad. 

13.Permisos y habilitaciones necesarias para el funcionamiento, dando 

precisiones sobre riesgos laborales, utilización y/o acopio de insumos o 

sustancias peligrosas, generación y tratamiento de residuos 

patógenos/tóxicos. 

14.Explicitación de los beneficios que obtiene la universidad a partir del SO. 

Un elemento necesario a incluir dentro de la propuesta de SO es el impacto social 

y ambiental que tiene el proyecto. Estos aspectos son considerados importantes en 
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convocatorias pasadas de proyectos de Extensión y de Vocación Emprendedora, no sólo 

en los contenidos de las propuestas, sino que están presentes como criterios de evaluación. 

Etapa 2: Aprobación de la Facultad de pertenencia del proponente 

Previo pasa del proyecto por el Departamento de pertenencia, para que emita 

opinión sobre los aspectos formales del mismo, e! Consejo Directivo de la Facultad 

emitirá dictamen que se basará en tres criterios 

1. Competencia: que pudiera tener el Spin Off con respecto a las prestaciones 

que realiza el departamento o Facultad. 

2. Incompatibilidades: del personal del Departamento o Facultad y que 

forman parte del SO. Sus eventuales solicitudes de licencias o reducciones 

de cargas horarias y demás consideraciones que se trataron en el apartado 

de incompatibilidades. 

3. Los recursos y estructuras del Departamento o Facultad que son solicitados 

por el SO. 
Solamente son éstos tres los elementos de juicio para el dictamen. Todos los 

demás criterios y consideraciones serán tomados por la Comisión de SO a quién la 

Facultad remitirá su dictamen junto con el proyecto de referencia para su evaluación. 

Etapa,: EvaLuaciÓn de la Comisión de Spiu 0ff 

Para la evaluación del proyecto de SO se conforma una Comisión sri hoc que es 

designada por resolución rectoral que en términos generales tiene funciones de 

evaluación, seguimiento y control. La misma tendrá una composición mínima de diez 

(10) y  máxima de catorce (14) integrantes, y el periodo de permanencia de sus miembros 

en el cargo será de tres anos. 

intiites de la CQ.isMn&Snin 0ff 
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Diez (10) integrantes de la comisión serán estables. Los miembros serán: 

El responsable de Vinculación Tecnológica, un Secretario de Rectorado que estará 

en representación del Rector, un representante por cada una de las Facultades, un 

Docente, un No Docente y un Graduado. La figura de presidente o dirección de la 

comisión de SO, recaerá en el representante designado por el Rector. 

Pueden completar la comisión, hasta cuatro (4) miembros más, designados por el. 

rector para cada caso de análisis, debiendo ser personal de la universidad con experiencia 

científica y tecnológica, de transferencia o con competencias económicas o jurídicas. 

La cantidad total de miembros con voto en la comisión son los diez (10) estables 

e la comisión. Los miembros incorporados de acuerdo al perfil de cada proyecto a 

analizar, tienen voz pero sin voto. Es factible también solicitar información a referentes 

sectoriales del ámbito empresarial, especialistas en patentes o expertos externos a la 

que puedan aportar elementos de juicio con relación al SO bajo análisis. 

Funciones de la Comisión de Sphi Off 

La Comisión SO debe coordinar la evaluación de las propuestas de SO, y las 

actividades de seguimiento y monitoreo posteriores a la creación de SO. 

Dentro de estas funciones, las actuaciones concretas que se ejecutarán son las 

siguientes: 

1. Analizar la correspondencia entre lo establecido ene! reglamento de SO y 

lo propuesto en el proyecto. 

2. Elevar el dictamen al Consejo Superior que contenga los resultados de lo 

actuado en el proceso de evaluación y las consideraciones con relación a 

cada uno de los criterios que se toman para la misma. El mismo debe 

contener una de tres alternativas de sugerencia. 

a. Aprobar la propuesta de SO sin modificaciones. 
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b. Aprobar la propuesta con observaciones. Esto significa la 

posibilidad de otorgar un plazo definido de tiempo para que los 

proponentes puedan modificar la propuesta y volver a presentada, 

con el objeto de salvar las observaciones que la comisión identificó 

en la solicitud. Esta consideración se otorga en la medida que las 

objeciones sean menores. 

e. Rechazar la propuesta. 

3. Efectuar un control anual, a través de la evaluación del informe presentado 
por el SO. Las conclusiones serán elevadas al Consejo Superior de la 

universidad, vía informe con él estado de situación de cada uno de los SO 

acreditados. 

4. Sugerir sobre la base de las actuaciones en las instancias de control, la 

oportunidad de permanencia como SO de cada una de las propuestas 

acreditadas, siendo competencia de la comisión sugerir al Consejo 

Superior la revocación del estatua de SO si hubiera incumplimientos de lo 

indicado por el reglamento. 

5. Estar a disposición de las distintas áreas de la universidad para realizar 

actuaciones en materia de SO que no estén explícitamente conferidas a 

otras estructuras de la universidad o que no están alcanzadas por 

reglamentos, disposiciones o normativas vigentes. 

CriteriokEira1uación djroyectos deSpin 0ff 

La evaluación de una propuesta de SO no debe considerar única y específicamente 
la factibilidad económica financiera, sino se define como indispensable considerar 
dimensiones adicionales que complementan y que forman parte del espíritu o misión 

última que persigue la UNRC con este tipo de iniciativas de transferencia tecnológica al 

territorio en el que se desenvuelve. 
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La nómina de criterios a tener en cuenta por la Comisión de SO es la siguiente, 

siendo su orden no vinculado a la importancia o ponderación que se deba hacer de cada 

uno: 

1. Calidad científica y tecnológica de la propuesta. 

2. Vinculación con el sistema de investigación universitaria y/o entes 

públicos de investigación y desarrollo. 

3. Innovación del producto o servicio y de la empresa propuesta en términos 

generales (elementos organizacionales, de comercialización, distribución, 

provisión de materias primas, etc..). 

4. Compatibilidad con oferta de servicios de la universidad. 

S. Sostenibilidad económica y financiera. 

6. Factibilidad técnica y oportunidad de la estructura de empresa propuesta. 

7. Impacto regional. 

8. Impacto social y ambiental. 

9. Conformación de la estructura de recursos humanos del SO. 

10, Congruencia entre los objetivos, estructura del SO, capital social y 

recursos solicitados a la universidad. 

11. Disponibilidad de recursos y estructuras por parte de la universidad para 

aplicarlos al SO según lo solicitado en la propuesta. 

El criterio de "impacto regional" es no excluyente pero debe ser evaluado 

positivamente y atiende a favorecer, ante igualdad de condiciones, a proyectos que tengan 

un impacto positivo (económico, social o ambiental) en la ciudad de Río Cuarto y su zona 

cercana de influencia, entendiendo que es el territorio con el que más estrechamente existe 

compromiso de la Universidad para promover el desarrollo e inserción de sus graduados 

y de generar experiencias de transferencia tecnológica. 

En lo que se refiere al impacto social, atiende a la demostración por parte de cada 

SO de qué manera modifica la situación social antes y después del proyecto, lo que exige 

la construcción de indicadores específicos a cada SO que permitan evaluar este impacto. 
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También se le dará importancia especial al impacto ambiental de los proyectos 

que son apoyados desde la UNRC, de allí que se lo torne también como criterio de 

evaluación. Por eso es necesario por parte del SO considerar en su propuesta el impacto 

que tiene en el medio ambiente ylas estrategias definidas para reducir las implicancias 

negativas en esta materia. 

La Comisión SO es la estructura de referencia para la realización del seguimiento 

y el control de los SO acreditados. La baso sobre la que se asienta esta función es la de 

velar por los intereses de la Universidad de acuerdo a lo estipulado en esta normativa y 

en los contratos y convenios que deberán ser suscriptos. 

La presentación periódica de los informes anuales es lo que se tomará como 

referencia, junto a los elementos que pueda requerir la comisión, para confirmar la 

acreditación anual del SO. El contenido de ellos es de carácter técnico, económico y 

societario, haciendo mención específica de los recursos y estructuras de la universidad 

que fueron utilizadas en el ámbito del SO. 

A su vez, el personal de la universidad que participa del emprendimiento, debe 

enviar a la Facultad de pertenencia, con copia a la comisión, un informó relativo a su tarea 

enciSO. 

La Comisión SO podrá realizar sobre los Spin Off de 1aUNRC, auditorías externas 

económicas, tecnológicas o de toda índole cuando lo considere necesatio para determinar 

la situación financiera y tecnológica de las mismas. 

Etapa 4— Consejo SuperikIa UNRC 

Toda vez que la acreditación de un SO implica la creación de un ente jurídico en 

el que participa la universidad y además en el que se aplican recursos estructuras y donde 

se desernpefia personal de la institución, es competencia del Consejo Superior de la 

UNRC tomar la decisión de aprobación definitiva de la propuesta. 
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A los efectos de tomar esa determinación con los mayores elementos de juicio es 

que se vale de los dictámenes elaborados por la Comisión SO. 

pa 5— Contratos y Convenio 

La tarea de confección de los convenios y contratos estará a cargo de la Unidad 

de Vinculación Tecnológica, quien los remitirá a la Dirección de Asuntos Jurídicos para 

su consideración. 

La acreditación de un Spin Off de la UNRC, se concede a partir del momento en 

el que se suscriben dichos contratos y convenios, que tendrán corno minino los 

contenidos que a continuación se mencionan yios otros puntos que estáu tratados en el 

reglamento, esto sin perjuicio de que se incorporen nuevas cláusulas o ulteriores 

en caso que el proyecto de SO así lo amerite por sus características o 

1. Ámbito de aplicación 

2. Cuando no se puedan incluir todas las cláusulas o elementos específicos 

indicados en el reglamento en el propio estatuto del SO deberían celebrarse 

contratos sociales entre la universidad y cada uno de los socios para 

garantizar el cumplimiento de lo expuesto en la normativa. 

3. Cláusulas relativas á la composición, fúncionamiento y obligaciones de 

los Órganos sociales del SO: 

a. Administración por órganos compuestos por más de una persona. 

b. La sociedad debe presentar informe a la universidad sobre las 

actividades desarrolladas, incluyendo balances aprobados de la 

sociedad y el detalle de la participación del personal de la 

universidad. 

e. La asunción de cargos, frmnciones o responsabilidades ejecutivas 

dentro del SO por parte de personal de la universidad está 
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supeditada en todos los casos a la autorización de los órganos 

competentes de la estructura universitaria. 

d. La sociedad tiene que prestar conformidad a receptar de la mejor 

manera y colaborar ante la requisitoria de informes o auditorías, de 

acuerdo a lo que se mencionaba en la fase tres del procedimiento 

de acreditación. 

4. Cláusulas acerca de las acciones y derechos de los socios. 

a. Derecho de prelación a favor de los socios al momento de 

enajenación de las participaciones, las cuales serán valuadas de 

acuerdo a su valor de mercado por expertos en la materia o peritos 

si fiera necesario. Similares consideraciones caben bajo el 

supuesto caso de ampliación del capital social del SO. 

b. Los contratos deben exponer el tratamiento de "derecho de anti-

dilución, derecho de mejor fortuna y el derecho de preferencia en 

la liquidación a favor de la Universidad de Salamanca o de 

cualquiera de sus entidades o fundaciones vinculadas. 

S. Cláusulas sobre la disolución del vinculo con el SO y el derecho de la 

universidad de rescisión unilateral de la acreditación del SO motivada en 

incumplimiento del reglamento y de lo establecido en los acuerdos. 

6. Descripción de las retribuciones económicas que el SO hace a la 

universidad por diferentes conceptos, con ladetemiinación del cálculo de 

cada una de ellas: regalías, uso de espacios, servicios y consultorías, 

utilización de imagen y logos en productos comercializabies, etc. 

7.. Se deben contemplar también la manutención del espacio de la universidad 

por parte de la sociedad o la amortización de equipos o bienes de uso en 

general que se le otorguen. 

8. Regulación de la propiedad intelectual de los desarrollos, utilización de 

patentes, software, licencias, know how y demás activos intangibles de la 
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universidad por parte del SO, incorporando si fuera necesario, el 

tratamiento de los derechos de exclusividad total o parcial. 

9. Cláusulas de confidencialidad de las partes y de cada uno de los integrantes 

del SO que a su vez forman parte del personal estable, contratado o 

mantienen alguna relación con la universidad (estudiantes, becarios). 

10. Cláusula de exclusión de responsabilidad. La Universidad no se 

responsabiliza por las acciones, contrataciones de todo tipo incluso de 

personal, que lleven a cabo la sociedad y/o personas que formen parte del 

SO en el giro y por causa de su actividad, ni por los accidentes y/o lesiones 

sufridas en el ejercicio de los trabajos que lleven a cabo tanto dentro de las 

instalaciones de la UNRC como fuera de ellos los miembros del SO como 

las personas contratadas al efecto y/o terceros, ni los bienes de su 

propiedad o de terceros. 

Finalmente los Contratos y Convenios serán remitidos al Consejo Superior para su 

aprobación. 

RELACION ENTRE EL •SPIN OFF Y .LA UNRC 

La relación entre la UNRC y el SO se realiza a través de la suscripción de 

convenios y contratos. Adicionalmente la UNRC firmará contratos específicos con los 

socios del SO, en particular con aquellos que trabajan dentro de su estructura y forman 

parte del SO. 

Contratos de licenciamiento, de confidencialidad y compatibilidad, de SO, entre 

otros elementos conforman la estructura legal que es necesario completar para darle la 

formalidad adecuada al SO y regular su actividad y relación con la universidad. 

Aportes de la Universidad al Spin Off— acciones de fomento y difusión 
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Los aportes y actuaciones que la TJNRC podrá aportar en favor del Spín Off, son 

les siguientes: 

" Actividades de formación en desarrollo emprendedor y transferencia 

tecnológica. 

1 Asesoramiento y seguimiento en la generación del proyecto empresarial y 

estudios de factibilidad técnica y económica. 

1 Apoyo en los procesos de validación de mercado de las hipótesis de trabajo 

del plan de negocios. 

4" Actividades de promoción y difusión del SO .a través de los diferentes 

medios y canales disponibles en la Universidad (portales web, radio, tv, 

prensa escrita, etc.). 

1 Visualización y posicionamiento institucional del SO por medio  de la 
participación en eventos e iniciativas que involucren l+D±i. 

1 Facilidades en la utilización del espacio fisico, estructuras y recursos de la 

universidad a partir de la suscripción de acuerdos específicos. Esto incluye 

el eventual alojamiento del propio SO dentro del campus universitario. 

1 Posibilidad de participar en convocatorias de proyectos (internacionales, 

nacionales y provinciales) que involucren procesos de desarrollo y 

transferencia tecnológica conjuntamente con la universidad, logrando de 

ese modo recursos para ci crecimiento del SO e incluso para la exploración 

de nuevas unidades de negocios. 

1 Tener asesoramiento para la aplicación de solicitudes para el 

financiamiento del SO. 

1 Contar con una red de contactos y facilidades en la vinculacIón ~actores 

del ecosistema local y regional. 

1 Asesoramiento especializado en la gestión de la propiedad intelectual: 

patentes de invención, modelos de utilidad, marcas, registros de software 

y derechos de autor, entre otros. 
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1 Todo otro aporte, apoyo  o colaboración específica al SO en función de sus 

características y que se acuerde oportunamente entre las partes. 

Uiiliu4çi&&iogos y sefi sditintivss de la UNEC 

Los SO acreditados por la UNRC, pueden utilizar la imagen y el logotipo, 

incluyendo la leyenda "Spin Off-UNRC". Se confiere la facultad de ser utilizado en sitios 

webs, material publicitario, papel membretado, entre otros elementos de comunicación y 

difusión. 

La mención específica a la UNRC no puede hacerse separada a la denominación 

Ç 
de "Spin Off' para no generar confusión y distinguirla de elementos de comunicación 

institucional de cualquier estructura perteneciente a la universidad. En el diseño de la 

imagen del SO debe observarse el uso .seundario del logo de la UNRC, debiendo quedar 

claro con ello que la Universidad hace solamente aportes en apoyo al desarrollo del SO 

Se debe suscribir un contrato de licencia de uso o incluir cláusulas especificas en 

materia en los convenios que se suscriban entre la Universidad y el SO 

Es indispensable explicitar, en esos contratos o cláusulas que el SO actúa por su 

opia cuenta y bajo ningún aspecto lo hace en nombre de la UNRC. El uso de la 

,nominación "Spin Off-UNRC" no significa que la UNRC avale las actividades 

ripresariales del SO. 

Si se utilizara de manera impropia la imagen y nombre de la UNRC, es motivo 

ira que se le quite el derecho conferido u otras sanciones de acuerdo al perjuicio 

merado. 

Cuando se interrumpe el vínculo de la universidad con el SO, sea por el 

cumplimiento del plazo estipulado en el convenio, incumplimientos u otros motivos, el 

SO automáticamente deja de tener derecho a la utilización de logos e imágenes relativas 

a la universidad. 

Este derecho que se le confiere de la utilización de la imagen y logo de la 

universidad, más la denominación de Spin OfF4JNR.C, no será otorgado a título gratuito. 

Se prevé que la UNRC perciba una retribución por el uso de la imagen y logo a partir del 
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segundo año de actividad, por un monto que se compone por un :importe variable 

relacionado con el beneñc.o anual del Spin Off y que será del orden al 3 al 5%. 

Utilización de espacios fsicos, estructunty recursos de.la UNRC 

Los SO acreditados por la UNRC, podrán utilizar espacios físicos, estructura y 

recursos que la IJNRC dispone, los cuales serán destinados por la Universidad para tal 

fin. 

Este derecho a la utilización de recursos por parte del Spin OfÍiJNRC, deberá ser 

retribuido a partir de un monto variable y desde el segundo año de funcionamiento del 

SO dentro de la UNRC. La retribución se define en un orden del 3% al 7% del beneficio 

anual del SO, a partir de la propuesta que realice la Comisión de SO. 

Regulación de la Propiedad Intelectual 

Los derechos de propiedad intelectual de los desarrollos realizados por el SO 

corresponden a él mismo. Lo anterior no se aplica en tres casos concretos: 

1. Cuando se generaron con anterioridad a la constitución del SO. 

2. Cuando se obtuvieron después de la constitución del SO, pero 

dentro de su periodo de permanencia en las estructuras de la 

universidad (bajo el supuesto caso que el SO esté alojado en ellas).  

3. Cuando fueron conseguidos con la participación yfo colaboración 

de la universidad o sus estructuras vinculadas. 

Bajo la ocurrencia de alguna de las tres hipótesis anteriores, los porcentajes que 

rrespondea a cada uno de los sujetos de la titularidad compartida se contemplarán en 

acuerdos que se celebren entre las partes y que disciplinen las actividades de 

protección de la propiedad intelectual y/o la valorización de los resultados de 

investigación conjunta. En esos contratos, se tendrá el detalle de las transferencias, 

licenciamiento o cesiones, a título oneroso o grainito, haciendo referencia no sólo a 

desarrollos patentables, sino tambin otros que no estén sujetos a protección a través de 
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títulos pero que sean susceptibles de implicar una ventaja económica o comercial. Aplica 

también para el know how. 

La distribución de fondos generados a partir de la transferencia de resultados de 

investigación debe corresponderse con la normativa vigente de la UNRC. 

Específicamente "el socio del Spin Off que resulte inventor/autor de la propiedad 

intelectual transferida no accede a las distribuciones realizadas por parte de ¡a 

universidad de los ingresos provenientes de dicha fransftrencia. La cuota no distribuida 

será destinada al potenciarniento de las actividades de protección de la propiedad 

ç

intelectual de la Universidad. ". 

La razonábilidad de la inclusión de lo anterior se basa en que el inventor/autor, al 

ser parte del SO, pasa a ser el beneficiario de la explotación industrial y comercial del 

desarrollo transferido. Esto es válido en la medida que la normativa de la universidad 

admite esa participación de los inventores/autores en los ingresos que genera la 

transferencia. A su ve; no modifica el cálculo de la distribución de los ingresos para los 

otros actores involucrados, sino que simplemente reaslgna el porcentaje del 

que forma parte del SO hacia un fondo de promoción de las actividades de 

vinculación tecnológica, en línea con el perfil normativo de la IJNRC. 

Permanencia de la sociedad bajo la categoría de Spin Off 

La duración del vínculo entre el SO y la UNRC será de tres (3) altos, con la 

posibilidad de ampliarlo hasta dos (2) alba más, según el caso, bajo circunstancias 

especiales que así lo ameriten. 

Estar bajo la acreditación de SO de la universidad, está sujeto al cumplimiento del 

presente reglamento, esto es, que bajo incumplimiento del mismo existe la posibilidad de 

que la Comisión SO sugiera la rescisión del vínculo y se pierda la categoría de SO. 

Esta categoría de SO se confiere anualmente previa aprobación de los informes 

que el SO presenta a la UNRC. La evaluación de esos informes es competencia de la 

Comisión SO como parte de sus actividades de control y seguimiento. 
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Cuando se disponga, por vencimiento de plazos u otros motivos, discontinuar los 

vínculos de la universidad con el SO, se discontinúan todos los beneficios que se le 

conferían con ese estatus, incluyendo el alojamiento en las instalaciones de la institución 

y utilización de estructuras y 'servicios. 

Incorporación de los Recursos Generados por uso de Imagen 4  uso de espacios fisicos, 

estructura, recursos y iransfereucias 

Los ingresos que se generan a partir del uso de la Imagen, de los espacios fisicos, 

estructura y recursos de la UNRC se incorporaran al Fondo para la investigación de 

Transferencia de Tecnología, creado a partir de 1aRCS N° 213198. 

Para las regalías, contratos de licenciamiento o cesión u otras fuentes ligadas al 

proceso de transferencia se contemplará lo indicado en las Resoluciones RCS NI 117104 

RCS NO213198, o las que en el futuro las reemplacen 

Los tiempos a tener en cuenta para los citados ingresos son: 

A = Ingresos por imagen y logo "5pm Off-UNRC", tiempo que dure el mismo a 

artir del segundo año de creación. 

E = En el caso que correspondiera, el SO deberá aportar a la UNRC durante el 

eriodo de tiempo que dure la utilización de la estructura y/o espacio 1sico de la UN1C. 

C = Regalia 5pm OfiUNRC", durante 10 años la UNRC obtendrá regalías del 

O por un porcentaje que sea entre 2% y  4% calculadas sobre la base de los beneficios 
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Beneficios de la UNRC por Spin Off 

Línea de Tiempo - Sp*in Off (años) 
101 1 1 2 1 3 1 4 1 5 161 7 1 8 1 9 110 
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Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

BERGIAMO Pr9.WEG. 

Universidad Nacional de Vo Cuarto 
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RIO CUARTO, 2 8 DIC. 2018 

VISTO, que el próximo 02 y  05 de mayo del año 2019, caducan los 
mandatos de los actuales Consejeros Titulares y Suplentes en representación 
del Claustro de Estudiantes, ante los Consejos Directivos de las Facultades y 
el Consejo Superior de la Universidad, y el de Rector y Vicerrector de esta 
Universidad Nacional, respectivamente, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad al Artículo 116° del Estatuto de esta 
Universidad, las elecciones para elegir Consejeros en representación de los 
distintos claustros, se realizan en el mes de abril, cuando correspondan, 
tanto para Consejeros de los Cuerpos Colegiados (Consejo Superior de la 
Universidad y los Consejos Directivos de las Facultades), como las de 
autoridades unipersonales (Rector y Vicerrector de la Universidad), de 
acuerdo al cronograma electoral que establezca el Consejo Superior para este 
acto eleccionario y por el procedimiento y normas establecidas en la Ley N° 
24.521, en el Estatuto de esta Universidad y demás normativas complementarias 
dictadas por este Órgano de Gobierno. 

Que el plazo de duración de los mandatos de los Consejeros de los 
Cuerpos Colegiados, y para Rector y Vicerrector, es el que surge de las 
normativas del Estatuto de esta Universidad Artículos 17° y  21° 
respectivamente. 

Que de acuerdo al artículo 122 0  del Estatuto, corresponde al 
onsejo Superior designar a la Junta Electoral que intervendrá en el proceso 
eleccionario con las atribuciones, deberes y funciones que prescribe el 
artículo 123°, concordantes y correlativos del Estatuto, como así también 
designar a las autoridades y consejeros que resulten electos. 

Que para llevar adelante el acto eleccionario es necesario contar 
con un cronograma que defina y establezca el tiempo en que se cumplirán las 
distintas etapas del proceso electoral y cuya elaboración es de competencia de 
éste Consejo Superior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Artículo 6° 
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior. 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTÍCULO l - Convocar a elecciones para elegir Consejeros Titulares y 
Suplentes en representación del Claustro de Estudiantes, ante los Consejos 

ectivos de las Facultades y del Consejo Superior de esta Universidad 

rl
cional, y de Rector y Vicerrector, las cuales se realizaran los días 09, 10 y 
de abril de 2019 -Primera Vuelta-. 



ARTÍCULO 2° - En el caso de ser necesario realizar una segunda elección entre 
las fórmulas de candidato a Rector y Vicerrector, que hubiesen obtenido las 
mayores votaciones ponderadas éstas se realizarán los días 23, 24 y  25 de abril 
de 2019, mientras que la proclamación y asunción de Rector y Vicerrector de la 
Universidad, serán los días 29/04/2019 y  05/05/2019, respectivamente. 

ARTÍCULO 3 0  - Disponer que el acto eleccionario se cumpla bajo las normativas 
vigentes, Ley 24.521, Estatuto de esta Universidad Nacional, promulgado por el 
Presidente de la Asamblea Universitaria a través de la Resolución N °  02/2011, 
aprobada por Resolución Ministerial N° 1.723/11 y  en las Resoluciones de este 
Consejo Superior Nros. 001/2012, 382/2012, 076/2013, 004/13, 120/17, 025/18 y 
las normas establecidas por la presente. 

ARTÍCULO 4° - Determinar que la duración de los mandatos de los Consejeros de 
los cuerpos colegiados y Rector - Vicerrector de esta Universidad, es el que 
surge de las normas del Estatuto de esta Universidad (Artículo 17° y  21 
respectivamente). 

ARTÍCULO 5° - Para integrar el padrón de Estudiantes, los mismos deben reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Para los estudiantes ingresantes o readmitidos en 2018, haber aprobado 
dos (2) materias al momento de la confección del padrón (por aplicación 
de lo establecido en lá Ley de Educación Superior N° 24.521) y con las 
salvedades en ella incluidas, como así también en lo normado por la 
Resolución de Consejo Superior N° 120/17 Primera Parte: Normas para 
Estudiantes, Puntos 1.3 y  3.1. 

b) Para los estudiantes ingresantes de años anteriores reunir las 
condiciones previstas en el artículo 62° del Estatuto y en la Resolución 
de Consejo Superior N° 120/17 Primera Parte: Normas para Estudiantes, 
Punto 3.1. 

Las condiciones previstas en los Apartados a) y b) del presente artículo 
deberán ser cumplimentadas a la fecha fijada para el cierre del padrón 
provisorio. 

c) Para los estudiantes readmitidos en el año 2018, haber aprobado al 
menos 	dos (2) materias después de su readmisión a la fecha fijada 
para el cierre del padrón provisorio, siempre que reúnan los demás 
requisitos para ser considerados alumnos regulares. 

ARTÍCULO 6° - Determinar que aquellas personas que adquieran las condiciones 
requeridas para ser elector en el claustro que corresponda con posterioridad a 
la fecha de cierre de padrones provisorios y con anterioridad a la fecha 
establecida de cierre definitivos de padrones serán incluidos en los padrones 
correspondientes al claustro y áreas respectivas. 

ARTICULO 7° - Designar como integrantes de la Junta Electoral para las 
elecciones universitarias del año 2019, convocadas por este acto resolutivo, a 
las siguientes personas: 
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PRESIDENTE: Profesor Enrique Gustavo BERGAMO 

SECRETARIOS: 

Abogado Wenceslao BUSTAMANTE 

Esteban VALENTINUZZI 

Tec. Cristian MONGE 

VOCALES TITULARES: 

Ing. Pablo SOLIVELLAS 

Profesora Leonor MARTINEZ 

Profesor Alfredo OHANIAN 

Profesor Martin ABASOLO 

Profesor Francisco BAVERA 

DNI.N° 17583090 

DNI.N° 24334459 

DNI.N° 24333481 

DNI.N° 24783019 

DNI.N° 29581831 

DNI.N° 11347684 

DNI.N° 14475987 

DNI.N °  21407126 

DNI.N° 26567216 

Determinar que la Junta Electoral tendrá las atribuciones, deberes y funciones 
que prescribe el artículo 123°, sus concordantes y correlativos del Estatuto. 

ARTÍCULO 8° - Las actuaciones y diligencias sobre todo el proceso electoral se 
practicarán en días y horas hábiles administrativos; considerándose ésta entre 
las 8,00 y  las 18,00 horas. 

ARTÍCULO 9 °  - Establecer que la veda electoral, comenzará a regir a las 08,00 
horas del día 08 de abril de 2019, en caso de segunda vuelta comenzará a regir 
a las 08,00 horas del día 22 de abril de 2019. 

ARTÍCULO 10 0  - Aprobar el cronograma electoral que como Anexo 1  integra la 
presente. 

ARTÍCULO 11 0  - Las elecciones en los diferentes Claustros se harán de acuerdo 
al Anexo II de la presente. 	 - 

ARTÍCULO 12 °  - La Junta Electoral contará con todo el apoyo técnico de la 
Unidad de Tecnología de la Información (U.T.I.) para los escrutinios 
definitivos de estas elecciones universitarias y de personal administrativo y 
de servicios generales para el desarrollo de las tareas propias del acto 
electoral. 

ARTÍCULO 13 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO D19241L DIECIOCHO. 

RESOLUCION N° 	

8 i 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

/ 	 Rector 

/ 	 Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prof.QG7OAMO 

S, 	 ral 

Universidad Noaai e Rio Cuarto 
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ANEXO —1- RESOLUCION C.S. N° 48 j 
CRONOGRAMA ELECTORAL 

PARA ELECCION DE CONSEJEROS TITULARES Y SUPLENTES POR EL CLAUSTRO DE 
ESTUDIANTES ANTE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DE LAS FACULTADES Y EL CONSEJO 
SUPERIOR Y RECTOR Y VICERRECTOR, DE LA UNIVERSIDAD. 

CIERRE DE PADRONES PROVISORIOS 

EXHIBICION DE PADRONES 
PARA ACLARACIONES E IMPUGNACIONES 

OPCIONES A PADRONES 

RESOLUCION DE LA JUNTA ELECTORAL 
SOBRE ACLARACIONES E IMPUGNACIONES 
ALOS PADRONES 

CIERRE DEFINITIVO DE PADRONES 

EXHIBICION PADRONES DEFINITIVOS 

PRESENTACION DE LISTAS DE CANDIDATOS 
A CONSEJEROS TIT. Y SUP. 

EXHIBICION DE LISTAS PARA IMPUGNACION 

RESOLUCION DE JUNTA ELECTORAL 
SOBRE LAS IMPUGNACIONES A LISTAS 

OFICIALIZACION LISTAS Y SU EXHIBICION 
POR JUNTA ELECTORAL 

ELECCIONES 

ELECCIONES - SEGUNDA VUELTA Autoridades Unipersonales 

ESCRUTINIO 

PROCLAMACION DE CONSEJEROS 
TITULARES Y SUPLENTES, RECTOR Y VICERECTOR 

ASUNCION DE CONSEJEROS TITULARES Y SUPLENTES 

0610312019 

08 y  1110312019 
HASTA LAS 18 HRS. 

08, 11 y  1210312019 
HASTA LAS 18 HRS. 

13/0312019 

18/03/2019 

1910312019 a partir de las 16hrs. 

20 y 2110312019 
HASTA LAS 18 HRS. 

26 y 2710312019 

29/03/2019 

01/04/2019 

09,10 y  1110412019 

23, 24 y 2510412019 

1110412019 ALAS 18 HRS. 

29/04/2019 

0210512019 

ASUNCION DE 
	

R Y VICERRECTOR 
	

05/05/2019 

OBERTOLUISRVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Ric Cuarto 

Pr_tE G.ERGAMO 

Secretario 1enero! 

Universidad Nacionl de Rio Cuarto 
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ANEXO —II- RESOLUCION C.S. N° 	 1 

PARA ELECCION DE CONSEJEROS TITULARES Y SUPLENTES POR EL CLAUSTRO DE 
ESTUDIANTES ANTE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DE LAS FACULTADES Y EL CONSEJO 
SUPERIOR Y RECTOR Y VICERRECTOR, DE LA UNIVERSIDAD. 

CLAUSTRO Primera Vuelta Segunda Vuelta 

Docente 10 y 11/04/2019 24 y 25/04/2019 
Graduado 10 y 11/04/2019 24 y 25/04/2019 
Estudiante 09, 	10 y 11/04/2019 23, 	24 y 25/04/2019 

No Docente 11/04/2019 25/04/2019 

Univc 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 2 8  DIC. 2018 

VISTO, el Expediente N° 130503, referido a la presentación de 
Proyectos y Becas de Extensión Convocatoria 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 1/16 obra la presentación de Proyectos de Becas de 
Extensión Convocatoria 2018. 

Que la citada Convocatoria tiene como objetivo seleccionar 
Proyectos de Extensión y Planes de Trabajo a ser ejecutados por estudiantes 
en el contexto de un proyecto de extensión. 

Que los Proyectos serán propuestas que sistematicen el conjunto 
de acciones que den respuesta a aspectos parciales de una situación 
problema y deberán ser de- carácter interdisciplinarios, incluir la 
participación de Instituciones u Organizaciones de la sociedad, incluir la 
intervención de estudiantes que podrán postularse a becas de vinculación y 
tener impacto en el Gran Río Cuarto. 

Que en el marco de dichos Proyectos se considera el 
otorgamiento de Becas de Extensión a Estudiantes que intervengan en los 
mismos. 

( 	 Que a fojas 17 obra la elevación de propuesta al Rector y por 
su intermedio a éste Consejo Superior, por parte del Secretario de 
Extensión y Desarrollo en su carácter de presidente del Consejo de 
Extensión. 

Que del análisis de las fechas de apertura de la Convocatoria y 
la de comienzo de la ejecución de los cronogramas de los proyectos son 
atemporales, sugiriendo la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo, modificar las mismas de la siguiente manera: 

1. APERTURA Y CIERRE DE CONVOCATORIA 

La Convocatoria estará abierta desde el 11 de febrero de 2019 al 15 de 
marzo de 2019. Las presentaciones deberán realizarse en las Secretarias de 
Extensión o afín de la Facultad a la que pertenezca el Director del 
Proyecto. 

3. DURACION 

Los proyectos de Extensión y Planes de Trabajo para estudiantes becarios 
aprobados en esta Convocatoria 2018 tendrán una duración mínima de Tres (3) 
peses y máxima de Doce (12) meses a contar desde el 1° de mayo de 2019. 

Que, luego del debate de la propuesta acerca de la gestión de 
los seguros correspondientes a los Estudiantes integrantes dél equipo de 
trabajo y de los Becarios, la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno, sugiere incorporar, 
posterior al 30  párrafo del título "Instrucciones para el llenado de los 
formularios" (a fojas 5 del Expediente de referencia), el siguiente: "Que 
la Facultad a la que pertenece el Director del Proyecto de Extensión, será 
la que gestionará y afrontará el seguro correspondiente a cada becario. El 
Director del Proyecto deberá solicitar a la Facultad, mediante una nómina, 



'1 
la incorporación de todos los Estudiantes integrantes del Equipo de Trabajo 
del proyecto (incluyendo, de corresponder, al becario) a la póliza de 
seguro correspondiente", según acta 12, de fecha 29 de noviembre de 2018 
del Consejo de Extensión. 

Que se ha expedido la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6 °  
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar la presentación de Proyectos y Becas de Extensión 
Convocatoria 2018, la que obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Incluir en los alcances de los Proyectos y Becas de Extensión 
Convocatoria 2018, las modificaciones sugeridas por la Comisión de 
Investigación, Extensión Universitaria y Desarrollo, según se indica a 
continuación: 

1. APERTURA Y CIERRE DE CONVOCATORIA 

La Convocatoria estará abierta desde el 11 de febrero de 2019 al 15 de 
marzo de 2019. Las presentaciones deberán realizarse en las Secretarias de 
Extensión o afín de la Facultad a la que pertenezca el Director del 
Proyecto. 

3. DURACION 

Los proyectos de Extensión y Planes de Trabajo para estudiantes becarios 
aprobados en esta Convocatoria 2018 tendrán una duración mínima de Tres (3) 
meses y máxima de Doce (12) meses a contar desde el 1° de mayo de 2019. 

Que, luego del debate de la propuesta acerca de la gestión de 
los seguros correspondientes a los Estudiantes integrantes del equipo de 
trabajo y de los Becarios, la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno, sugiere incorporar, 
posterior al 3 1  párrafo del título "Instrucciones para el llenado de los 
formularios" (a fojas 5 del Expediente de referencia), el siguiente: "Que 
la Facultad a la que pertenece el Director del Proyecto de Extensión, será 
la que gestionará y afrontará el seguro correspondiente a cada becario. El 
Director del Proyecto deberá solicitar a la Facultad, mediante una nómina, 
la incorporación de todos los Estudiantes integrantes del Equipo de Trabajo 
del proyecto (incluyendo, de corresponder, al becario) a la póliza de 
seguro correspondiente", según acta 12, de fecha 29 de noviembre de 2018 
del Consejo de Extensión. 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA 99 SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS 	 S DE 
DICIERE DEL AÑ6 DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCIo,7'483 	1 	

DEL 

Prof, ROBERTO LWS ROVERE  

Rector 

Universidad Universidad Nacional de Rio Cuarto 
Prof. N9''(i. iyeiu  

Secretario Generri 
Universidad Nacional de Rid Cuarto 
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Anexo -1- Resolución N° 4 8 3 

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS y BECAS DE 
EXTENSIÓN 

CONVOCATORIA 2018 

 



BASES 

La Secretaría de Extensión y Desarrollo de. la UNRC convoca a docentes, 
investigadores, no docentes, estudiantes y graduados de las distintas Facultades a la 
presentación de Proyectos de Extensión y Planes de Trabajo para estudiantes aspirantes 
a Becas de Extensión (BEx) de acuerdo a las RCS N° 110193 y  RCS N°211/17. 

1. APERTURA Y -CIERRE DE CONVOCATORIA 

La convocatoria estará abierta desde el 1° de diciembre de 2018 hasta las 12:00 
hs del día 28 de diciembre de 2018. Las presentaciones deberán realizarse en las 
Secretarías de Extensión o afln de la Facultad a la cual pertenezca el director del 
proyecto. 

2. FINANCIACION 

El monto total de la convocatoria será de $ 600.000,00 presupuesto previsto a 
partir de los aportes del Proyecto SPU "Fortalecimiento de las Capacidades de 
Extensión" por $ 350.000,00 y de la Secretaría de Extensión y Desarrollo por $ 
250.000,00 destinados a financiar los proyectos y las becas de extensión. 

El monto máximo, destinado a cubrir la totalidad de los rubros de cada 
proyecto no podrá superar los $25.000. 

Se prvó una beca de extensión (BEx) a estudiantes por cada uno de los 
proyectos aprobadas, cuyo monto será de $ 2.800,00 mensuales. 

3. DURACIÓN 

Los Proyectos de Extensión y Planes de Trabajo para estudiantes becarios 
aprobados en esta convocatoria 2018 tendrán una duración mínima de 3 meses y 
máxima de 12 meses a contar desde abril 2019 y  hasta abril 2020. 

4. MODALIDAD Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

1- Se considerará Proyecto de Extensión a las propuestas que: "sistematicen el conjunto 
de acciones que den respuesta a aspectos parciales de una situación problema 
(Resolución C.S. N° 110193). 

2- Se considerará Plan de Trabajo de Estudiantes aspirantes a Becas de Extensión (BEx) 
a las propuestas de trabajo a ser desarrolladas por estudiantes efectivos de la IJNRC y 
que estarán insertas como actividades de un Proyecto de Extensión. Estas actividades 
tendrán un objetivo formativo del estudiante y un cronograma propio a ser 
desarrollados en el tiempo en que se extienda el proyecto. 
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3- Los Proyectos de Extensión yios Planes de Trabajo de estudiantes deberán ajustarse 

a los formularios de presentación de Proyectos de Extensión y de Planes de Trabajo que 
forman parte del anexo 1 y2  de la presente. 
(www.extension.unrc.edu.ar/convocatoria20l8/)  

4- En todos los casos los Proyectos de Extensión deberán ser dirigidos por un docente 

de esta Universidad, no existiendo restricciones en relación al cargo docente que ocupa. 

En caso de co-directores y demás participantes, se acepta, además la inclusión de no 
docentes, profesionales, funcionarios, o integrantes de las instituciones, entidades u 
organismos con quienes se realicen las actividades. 

5- Cada docente podrá presentar, en su carácter de Director, un Único Proyecto, no 
existiendo restricciones para participar como integrante en otros proyectos. 

6- En la elaboración del presupuesto del Proyecto de Extensión podrá ser contemplado 
un monto no mayor al 30% del total para la compra de bienes de capital que deberán ser 
patrimoniados en el área de trabajo del equipo de extensión. También podrá ser 
contemplado un monto no superior al 20% del valor total presupuestado para participar 
de eventos científicos donde se divulguen los resultados de la experiencia de extensión. 

7 El Director de la BEx puede ser el mismo director de proyecto o cualquier integrante 
del equipo de trabajo que cumpla con los mismos requisitos que el director. 

8- El estudiante aspirante a la BE; asociada al Proyecto, será propuesto por el Director 
del Proyecto y deberá cumplir con los siguientes requisitos: ser alumno efectivo de la 
UNRC y tener el 20% (como mínimo) de las horas totales de la carrera en curso 
aprobadas. 

Junto a cada Proyecto de Extensión que solicite una BEx se deberá presentar un (1) Plan 
de Trabajo específico a ser cumplido por el postulante. Es condición fundamental de 
admisibilidad de los Planes de Trabajo, la presentación del rendimiento académico de 
los postulantes a becas BEx. 

9- En los casos en que los Proyectos de Extensión estén orientados a atender sectores 
con organización y algún grado de institucionalización, se requerirá la aprobación 
explícita (por nota firmada) de las actividades proyectadas y su disposición a participar 
en el proyecto por parte de éstas. 

IP- Finalizado el plazo de ejecución del Proyecto de Extensión, el Director deberá 
presentar un informe detallado de las actividades realizadas y de los resultados 
alcanzados; el formulario de evaluación externa y la rendición de los gastos con la 
presentación de los comprobantes válidos correspondientes. 
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El plazo para la presentación del informe no podrá extenderse más de treinta (30) días 
de finalizado el proyecto 

S. EVALUACIÓN 

1- Para la evaluación y selección de los Proyectos de Extensión, el Consejo de 
Extensión dará prioridad a los que cumplan con todos o algunos de los siguientes 
requisitos: tener un carácter interdisciplinario; incluir la participación dentro de las 
actividades del proyecto de instituciones, organizaciones y/o grupos de la sociedad; 
incluir un plan de trabajo para postular a una BEx, tener impacto en el Gran Río Cuarto. 
2- Posteriormente al análisis de admisibilidad y de priorización de los Proyectos de 
Extensión, que llevará a cabo el Consejo de Extensión, se procederá a la evaluación que 

levaluadora,

serárealizada por una comisión compuesta por el Secretario de Extensión y. Desarrollo, 
un evaluador de UNRC y un evaluador externo quienes elaborarán un dictamen de cada 
proyecto y un orden de mérito que serán elevados al Consejo de Extensión para su 
aprobación definitiva. 
3- Analizando los dictámenes y el orden de mérito elaborados por la comisión 

 el Consejo de Extensión decidirá la aprobación 'y financiamiento de los 
Proyectos de Extensión y elevará sus conclusiones al Sr. Rector para el dictado de las 
Resoluciones correspondientes. 
4- Se podrá financiar proyectos que cuenten con financiamiento previo (convocatorias 
de proyectos de Ciencia y Técnica Investigación) siempre y cuando esta condición se 
exprese claramente en la propuesta, y las actividades planteadas en la misma sean 
esencialmerita de 	 típ rp.,ziilt-qr]4nzI mpain  
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LOS FORMULARIOS 

En este punto se ofrecen algunas sugerencias para facilitar el llenado de los formularios 
de la presentación de Proyectos de Extensión ydel Plan de Trabajo correspondiente a la 
BEx. 

En caso de ser requerido por parte de los directores de proyecto, la Secretaria de 
Extensión y Desarrollo de la UNRC, pondrá a disposición de los docentes interesados 
personal técnico especializado de la Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) para 
colaborar en la formulación de los proyectos. 

Cada estudiante becario deberá contar con cobertura de seguro correspondiente, que 
será tramitada en las Secretarías de Extensión o afines de cada Facultad- 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO DE 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE EXTENSIÓN 

(: 	 Punto 1: Identificación 

Colocar el título del Proyecto de extensión, su duración y los datos necesarios para la 
identificación de su director y co-director (nombre completo, DNI, cargo docente, 
departamento y facultad a la que pertenece, teléfono y dirección de correo electrónica). 

Punto 2: Departamentos involucrados. 

En este punto se detallarán los Departamentos y Facultades de la UNRC involucrados 
en la ejecución del Proyecto de Extensión. 

Punto 3: Instituciones/Organismos (extrauniversitarios) participantes en el Proyecto de 
Extensión. 

En este punto se detallarán los Organismos e Instituciones que participarán, junto con el 
equipo de trabajo de la UNRC, para la concreción de las actividades planteadas en el 
Proyecto de Extensión. También se indicará quien es el respónsable designado por la 
institución, ante la UNRC. 

Punto 4: Equipo de trabajo 

En este punto se identifica a todo el personal que formará parte del Proyecto de 
Extensión, incluyendo Docentes, Estudiantes; No Docentes, graduados de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, (En este punto no se requieren los datos de los 
beneficiarios dei Proyecto). 

Punto 5: Resumen del proyecto. 

En este punto se deberá presentar lo que considere central para brindar una idea clara de 
la especificidad del proyecto (problemas, metodología, objetivos e impacto esperado) 



Punto 6: Identificación  de los beneficiarios  directos e indirectos 

En este punto deben volcarse informaciones que permitan caracterizar el grupo al cual 
se destina el Proyecto de Extensión. Los beneficiarios pueden ser instituciones, 
movimientos sociales, grupos de individuos o familias con características comunes, 
sectores sociales y económicos en condiciones de marginalidad, etc. Las informaciones 
más relevantes tienen que ver con: quiénes son los beneficiarios; cuántas personas o 
familias son; cómo ellos ven el problema; dónde se encuentran localizados; en que se 
beneficiarán con la ejecución del Proyecto; etc. 

Punto 7: Caracterización de la Situación Problema 

En este punto deberá caracterizarse, con el mayor grado de detalle posible, la situación 
"prob1ema' que se quiere transformar a partir de la ejecución del Proyecto de Extensión. 
Esto es, describir la problemática en la que se encuentra involucrado el grupo de 
beneficiarios y que la ejecución de las actividades del Proyecto tratará de modificar. 
Esta situación problema será considerada como situación inicial (situación de la cual se 
parte) la que será utilizada como parámetro para evaluar la eficacia del Proyecto en 
modificar tal situación. Para caracterizar la situación problema se recomienda generar 
un proceso de participación en el cual los propios beneficiarios puedan expresar su 
percepción sobre la situación problema. 

Punto 8: Objetivos generales y específicos 
Enunciar el objetivo general y los objetivos específicos del Proyecto de Extensión. 

Punto 9: Propuesta metodológica 
Breve descripción de la estrategia seleccionada y dujustificación en relación a los 
problemas y los participantes. 

Punto 10: Impacto esperado 
Precisar las modificaciones que se prevé, resultaran de las acciones del Proyecto 

Puntoil: Estrategias de intervención 

Una vez caracterizada la. situación problema se comienza a disefiar la estrategia para 
enfrentarla y transformarla (en él sentido deseado). La estrategia para la resolución de la 
situación problema generalmente es un plan de trabajó que incluye una serie de 
actividades a ser desarrolladas en todo el período del trabajo de extensión. 

Punto 12: Descripción de actividades 

En este cuadro se deben describir con detalle las estrategias que se llevarán adelante 
para alcanzar los distintos objetivos propuestos en el proyecto, con el número de la 
actividad correspondiente (Ej.: actividad 1. actividad, 2, etc.) lo que identificará a la 
actividad en el cronograrna de actividades. 

Punto 13: Resultados esperados e indicadores de evaluación 
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En la primera columna del cuadro de resultados e indicadores de evaluación se 

detallarán los resultados que se esperan alcanzar luego de la ejecución de las actividades 

que componen la estrategia de intervención del Proyecto, los cuales deberán conformar 
una situación a la cual se desea llegar y que deberá ser diferente a la situación problema 
que dio origen al proyecto. En la columna de Indicadores de evaluación, por cada 
resultado esperado deberá enunciarse el indicador, cuantitativo o cualitativo, más 

apropiado para evaluarlo. 

Punto 14: Identificación de prioridades institucionales a lar que responde el proyecto 

de extensión 

En este punto se deberá explicitar de qué manera el Proyecto de Extensión apunta a 
resolver problemas yio potenciar acciones que fueron definidas como prioridades 
institucionales. Al mismo tiempo se detallará el impacto social esperado con la 
ejecución del Proyecto de Extensión. 

Punto 15: Cronograma de actividades 

En este cuadro se explicitarán los momentos del año en que serán realizadas las distintas 
actividades que componen la estrategia de intervención del Proyecto de Extensión y que 
fueron descriptas con detalle en el punto 5.1. En este sentido, no es necesario enunciar 
las actividades ya que con su námero (actividad 1, actividad 2) pueden ser identificadas 
en el cuadro 5.1. 

Punto 16: Presupuesto detallado 

En esta hoja de cálculo se deberán detallar las necesidades de insumos y gastos no 
personales que serán necesarios para desarrollar las actividades propuestas en el 
Proyecto de Extensión. La primera parte de la planilla está destinada a los bienes de 
consumo, esto es, a los insumos y gastos que serán totalmente consumidos en el tiempo 
de ejecución del Proyecto, los cuales deben representar no menos del 70% del total del 
presupuesto. En este punto debe incluirse un monto previsto para participar en 
Congresos y otros eventos de divulgación de las experiencias y resultados del Proyecto, 
este monto no debe ser superior al 20% del total del presupuesto del Proyecto. Cuando 
la ejecución de las actividades del Proyecto de Extensión requiera viajes, deberán 
considerarse las necesidades presupuestarias de pasajes o, en su defecto, del vehículo, 
esto es, combustibles, peajes y gastos de chofer (viáticos y horas extras) y las 
necesidades presupuestarias de los viáticos para los integrantes del proyecto (solamente 
para Docentes de la Universidad Nacional de Río Cuarto). Los pagos a terceros podrán 
ser incluidos en este punto, recordando que sólo pueden haberse efectivos contra factura 
(que cumpla con todos los requisitos de legalidad exigidos por la AFIP) a nombre de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 

La segunda parte de la planilla está reservada a la adquisición de bienes de capital, es 
decir todos aquellos bienes que, siendo necesarios para la ejecución del Proyecto de 
Extensión, no se consumen totalmente durante la ejecución del mismo. En este punto 
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podrá. incluirse la compra de equipamientos informáticos (repuestos y periféricos) libros 
y otros equipos específicos. El monto destinado a este tipo de bines no puede ser 
superior al 30% del presupuesto total de! proyecto. 

Todas los presupuestos son planillas de Excel a las cuales se puede acceder (para 
completarlas) cuqueando dos veces sobre ellas. 

Punto 17: Infraestructura y equipamiento 

En este punto deberán enumerarse otros bienes (vehículos, aulas, equipos específicos, 
etc.) de la Universidad Nacional de Río Cuarto que serán necesarios para el desarrollo 
del Proyecto de Extensión. Deberá mencionarse el tiempo de uso en relación con la 
duración del proyecto (6 meses, todo el año, etc.) y la frecuencia del uso (diaria, 
semanal o mensual). Este cuadro tiene la intención de ayudar a la planificación de los 
pedidos de reservas de estos bienes en las dependencias correspondientes de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO DE 
PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO PARA ESTUDIANTES BECARIOS 
DE VINCULACION 

Punto]: Identificación del Plan de Trabajo para Estudiante Becario BEx 

En este punto se indicará el título del Plan de Trabajo, el nombre completo del 
Estudiante postulante a la beca y su DNI, la Facultad a la que pertenece, la Carrera que 
está cursando (en caso de cursar dos carreras indicar la carrera en la cual sus estudios 
están más avanzados), el año de cursado (en el caso que el estudiante curse materias de 
distintos años, colocar el último año). En el apartado 1.3 de este punto se debe 
identificar el Proyecto de Extensión (previamente aprobado por el Consejo de 
Extensión) al cual se relaciona el Plan de Trabajo y la identificación de su director. En 
el apartado 1.4 se requieren los datos del director del Plan de Trabajo para Estudiantes 
Becarios. 

Punto 2: Caracterización de la Situación Problema 

En este punto se debe describir la situación que se pretende modificar a partir de las 
( actividades que realizará el Estudiante Becario. En este sentido, las actividades del 

Becario pueden estar orientadas hacía un asunto particular que compone la situación 
problema que origina el Proyecto de Extensión al cual está vinculado el Plan de 
Trabajo, o abordar otra problemática de la misma población beneficiaria y que no ha 
sido contemplada en el Proyecto de Extensión. 

Punto 3: Objetivos Generales y Específicos 

Como en el caso de los Proyectos de Extensión, en este punto deben mencionarse los 
objetivos generales y específicos a ser alcanzados. 

Punto 4: Actividades 

En este punto se describirán las actividades que forman parte del Plan de Trabajo que 
desarrollará el Estudiante Becario. El número de la actividad apenas es una forma de 
identificarla y no se relaciona con el orden o la cronología de las mismas. 

Punto 5: Resultados Esperados 

En este punto debe hacerse una descripción de la posible situación a la que se espera 
llegar a partir de la ejecución de las actividades del Estudiante Becario. Es decir, de 
manera hipotética, presentar una nueva situación donde la acción de Plan de Trabajo 
haya contribuido a superar la situación problemática inicial. 

Punto 6: Gronograma de Actividades 

En este cuadro se ordenarán cronológicamente las actividades descriptas en el punto 4 y 
se indicará en cada mes será realizada cada una. Se pide indicar con X dentro del cuadro 
el mes en el cual se realizará la actividad propuesta. Indicar también al final del cuadro 
cual será el mes que corresponde al número 1 
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Punto 7: Actividades para la formación del Becario 

Este punto es fundamental ya que la formación del Becario es uno de los objetivos 
principales de las Becas de Extensión. El proceso de formación de un estudiante que 
participa de urna actividad de este tipo, no solamente se constituirá de su participación 
en las actividades que desarrolle el equipo de extensión para llevar adelante el Proyecto 
sino también deberán generarse instancias específicas para nutrir de contenido teórico y 
metodológico a -  las actividades que se desarrollen. También la construcción del propio 
Plan de trabajo como la elaboración del informe final constituirán las actividades de 
formación del becario. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL »E1dQ CUARTO 
Secretaria de Extensión y Desarrollo 

Formulario para la presentación de Proyectos de Extensión 

Convocatoria 2018, 

TÍTULO DEL PROYECTO: 

n: (mínimo 3 meses)............................................ .................................................................................... 

DIRECTORIA 

Apellido y  Nombres: 	 DNI: 

Depatarnento:. 
Cargo: 

Facultad: 

Teléfono: 	 E-mail -. 

CODIRECIOR/A opcvonaI) 

Apellido y Nombres 	 DM: 

Departamento: 
Cargo: 

Facultad: 

Teléfono: 	 E-mali: 

DEPARTAMENTOS INVOLUCRADOS 

1. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL i)ERIO CUARTO 
Secretaría de Extensión y Desarrollo 

Formulario para la presentación de Proyectos de Extensión 

Convocatoria 2018 

INsTITuaONESJORGANISMOS(extrauniversltarios) PÁRTiClPANTES EN EL PROYECTO 

Nombre de la Institución y/u organismo 
	

Responsable1  

Nombre y Apellido del Referente ante el Proyecto. 

2 



UNIi'ERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
Secretaría de Extensión y Desarrollo 

Formulario para la presentación de Proyectos de Extensión 

Convocatoria 2018 

RESUMEN DEL PROYECTO 

IDENTIFICACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS DE LAEJECUCÍÓN DEL PROYECTO 

3 



• 	UN!VERM»AD NACIONAL DÉ RIÓ CUARTO 
Secretaría 'de Extensión y Desarrollo 

Formulario para la presentación de Proyectos ,de Extensión 

Convocatoria 2018 

CARACTERIZACIÓN DE t.ASITUACIÓN PROBLEMA 

4 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE Rio CUARTO 
Secretaria de Extensión y Desarrollo 

Formulario para la presentación de Proyectos de Extensión 

ConvocatorIa :2018 

5. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 
Secretaria de Extenston y Desarrollo 

Fórnintano para ia presentación de Proyectos de Extensión 

Convocatoria 2018 

 

Dtj1ni16n de Iç atIdd 

Identificación Descripción 

Actividad 1 

Actividad 2 

Actividad 3 

Actividad 4 

Actividad 5 

Actividad 6 

Actividad 7 

Actividad 8 

6 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 1)E RÍO CUARTO 
Secretaría de Extensión y Desarrollo 

Formulario para la presentación de Proyectos de Extensión 

Convocatoria 2018 

5ULTA005 ISPtKALXJS 
	

L)1 LVALUAUUN 

Resultados 



AcriviDADEs 

- 

Actividad  5 

MIARI  .iL 
*El mes 1 corresponde al mes de: 

A 

JLL[I 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 
Secretaría de Extensión y Desarrollo 

Formulario para la presentación de Proyectos de Eiténsi(ni 

Convocatoria:2O18 

IDENTIFICACIÓN DE PRIORIDADES INSTITUCIONALES A LAS QUE RESPONDE EL PROYECTO DE 
EXTENSIÓN 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

8 
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UNIVERSIDAD NÁCIOÑAL,DÉ RÍO CUARTO 
Secretaria de Extensión y Desarrolló 

Fonnulario para la preseiitieión de Proyectos de.ExteSióit 

Convocatoria 2018 

PRESUPUESTO DETALLADO 

Bienes de Consumo  
Cantidad Descripción Valor Uñlt. $ TÓtaI 

O 

O 
O 
O 
O 

O 
O  

Sub-total O 
Bienes deCapital  

Cantidad Descripción VálorUnt($ Totl($) 
O 

O 

O 
Sub-total O 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 
Secretaría dé:Extensión y Desarrollo 

Formulario para la presentación de Proyectos de Etensi6n 

Convocatoria '2018 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

1 Equipamiento / 	Iliempo de uso 	1 Frecuenci 

¡11] 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 
Secretaría de Extensión y Desarrollo 

Formulario para la presentación de Proyectos de Extensión 

Convocatoria 2018 

AVAL OTORGADO POR EL DEPARTAMENTO 

DEPARTAMENTO: 

Por la presente, manifiesto la conformidad del Consejo Departamental con todo lo expresado, en la 

de solicitud de¡ Proyecto titulado ........................................................................... 

ser realizado bajo la Dirección de............................................................................ 

..Es de interés paro su Departamento este Proyecto? ¿Porqué? 
	

1 

¿Qué aportes puede realizar su Departamento? 

Información 

Espacio Físico 

Archivos 

Recursos humanos (Cuáles?) 

Recursos materiales. (¿Cuáles?) 	 - 

Financiamiento (explicitar eh qué 

consistiría), 

Otros (¿Cuáles?)  

lugaryfecha... ...................... ................... ---  

Firma y selloaclaratorio 

11 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIÓ CUARTO 
Secretana de Extensión y Desarrollo 

Formulario para. la presentación de Proyectos de Extensión: 

Convocatoria 2018 

AVAL OTORGADO POR ORGANISMOS EXTRAUNIVERSITARIOS 	 1 
Por lo presente, expreso conformidad con la propuesta contenida en el Proyecto titulado: 

a ser realizado bajo la Dirección 

¿Es dinterés para su Organismo este Proyecta? ¿Por qué' SIC] Noti 

¿Pueden realizarse las actividades propuestas, o parte de ellas, en coordinación con su 
Organismo? 

SIC] NOC] 

Participaré involucrándose activamente en el desarrollo del Proyecta? 	 . SIC] NODI 

¿Qué aportes puede realizar su Organismo? 

Información 

Espacio Físico 	 - 	 - 

Archivos 

Recursos humanos (Cuáles?) 	 . 	 -. 

Recursos materiales, (Cuáles?) 

Financiamiento (explicitar en qué consistiría), 

Otros (¿Cuáles?) 

Lugar .y fecha:................................................. 

2Firma y sello aclaratorio. 

2 	Todas aquellas personas externas a nuestra Facultad deberán adjuntar CV 
12 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEMO CUARTO 
Secretaria de Extensión y Desarrollo 

¡arlo para la presentación de Planes de Trabajo para Etudiantes Becarios 
de Extensión 

Convocatoria 2017 

1- IDENTIFICACIÓN DEL FLAN DE TRABAJO PARA 
ESTUDIANTE BECARIO 

1.1- 

1.2-identificación del Estudiante Becario 
Nombre comnieto: 	 D.N.L. 

.1 rrera que esta cursanao: 

1.3- Identificación del Proyecto de Extensión 
Título del Proyecto: 

1.4- Identificación del Director del Plan de Trabajó 
Nombre comoleto: 

Docente: 

Adjuntar rendimiento académico 

Planilla 1 de 4 
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UNVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 
Secretaria de Extensión y Desarrollo 

¡ario para la presentación de Planes deTrabajo para Estudiantes Becarios 
de Extensión 

Convocatoria 2017 

2 

3- OBJETIVOS GENER4LES Y ESPECÍFICOS BEL PLAN DE 
TRABAJO PARA ESTU1IANTE BECARIO 

Objetivos Generales: 

Objetivos Específicos: 

Planilla 2 de 4 
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UNIVERSIDAD N4 CIONAL DE itió COARTO 

XÍ, 	Secretaría de Extensión y Desarrollo 
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VISTO, las actuaciones obrantes en Incidente N °  37258-5, referentes al 
proyecto de Anexo al Convenio de Cooperación entre la Universidad Nacional de Río 
Cuarto y la Universidad de La Laguna -España-, obrante a fojas 1/14, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Consejo Superior N°  234/18 se aprobó la firma del 
Convenio de Cooperación a suscribir entre la Universidad Nacional de Río Cuarto y la 
Universidad de La Laguna -España-. 

Que a fojas 15 la Secretaria de Posgrado y Cooperación Internacional de 
esta Universidad, solícita por intermedio de la Secretaria de Extensión, se gestione 
el Anexo al Convenio de referencia, el cual establece los contenidos específicos 
acordados en el Área de Química Física. 

Que el objetivo del citado Anexo es sintetizar y estudiar 
nanomateriales de alta superficie compuestos por carbón y metales, para ser 
empleados como electrodos en sistemas de almacenamiento y producción de energía. 

Que al respecto se expidió la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante 
Dictamen N °  8460. 

Que ha intervenido la Secretaria de Extensión y Desarrollo de esta 
Universidad Nacional. 

Que se ha expedido la Comisión de Investigación, Extensión 
Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno. 

Que la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Química y Naturales, por 
Resolución Consejo Directivo N °  381/18, avala la suscripción del Anexo al Convenio 
de Cooperación entre la Universidad Nacional de Río Cuarto y la Universidad de La 
Laguna -España-. 

Por ello, Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Art. 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 °  Inc. 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R e a u e 1 y e: 

ARTICULO 1 °  - Aprobar la firma del Anexo al Convenio de Cooperación entre la 
Universidad Nacional de Río Cuarto y la Universidad de La Laguna -España-, el que 
obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Autorizar al Señor Rector a celebrar el acto de suscripción del 
acuerdo mencionado en el Artículo 1°. 

ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL ANO DOS. MIL  DIECIOCHO 

RESOLUCION N° 	

8 4 
Prof. ROBERTO LUIS RO VE RE - 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

P r 	Rt 	G, BER AMO  
Se ,tario Gen ral 

Universidad NaconaI de ¡O Cuarto 
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ANEXO-I- Resolución N °  

ANEXO AL CONVENIO DE COOPERACIÓNENTRE LA UNIVERSIDADNACIONAL.DE. 
RÍO CUARTO UNRC-ARGENTINA) Y LA UNIVERSiDAD DE LA LAGUNA UL1- 
ESPAÑA), 

Suscrito el de de 20 [fecha de firma del convenio marcoj 

CONTENIDOS ESPECÍFICOS ACORDADOS EN EL ÁREA DE QUÍMICA FÍSICA. 

Conforme al proyecto elaborado por los Profs. D GABRIEL A. PLANES (UNRC) Y D 
ELENA M. PASTOR TEJERA (ULL), que se reproduce a continuación. 

TÍTULO: "DesárÑIió de..  materiales. nanoes ncturados para aplicaciones en el campo 
de La energia' 

Los trabajos conjuntos entre los grupos que promueven este convenio.especlfico de 
cooperación se iniciaron ea el. año 2001 con una estancia predoctoral del ahora Dr. Gabriel. 
Planes en la ULL,promotor do esta continuación del proyecto especifico existente que 
finalizó en 2015. Esta primera colaboración vino continuada por acciones de intercambio 
entre ambos centros financiadas por la ..AE CID a través de proyectos PCl.de los Ministerios 
responsable de la investigación en ambos paises y de las propias universidades A 
contrivación se detallan los resultados alcanzados en las acciones institucionales 
conjuntas efectuadas durante el período de ejecución del anterior convenio, de cooperación 
especifico (20094015) desarrollado entre la UNRC y la ULL 

En el año 2010 se desarrolló el proyecto, de la convocatoria PCI .2009 con la 
Universidad Nacional de Rio Cuarto: 

1. Titulo del proyecto: Materiales para aplicaciones energéticas: Pódúcción de energía a.:  
partir de alcoholes. 
Entidad financiadora: AECI (referencia; . A/025292109, Programa de Cooperación 
Interuniversitaria e Investigación Científica) 
Entidades participantes: Departamento de Química Física, Universidad . de La Laguna;. 
Laboratorio de Nuevos Materiales, Universidad Nacional de Río Cuarto. (Argentina) 
Duración, desde: 2010 	hasta: 2011 
investigador responsable ,: Elena Pastor Tejera 
Número de investigadores participantes: 6 

Por otra parte, entre diciembre de 2011 •y diciembre do 2012 sé llevó a cabo un.. 
proyecto PCI con la Universidad Nacional de Río Cuarto y la Universidad de El Salvador 

Z Título del proyecto; Catalizadores catódicos para pilas de...cOmbustible de baja 
temperatura. 
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Entidad financiadora: AECIC) (referencia: A3/04051411 1, 	 operacion con 
Iberoamérica) 
Entidades participantes Departamento de Química Física, Universidad de La Laguna, 
Laboratorio do Nuevos Materiales Universidad Nacional de Río Cuarto (Argentina), 
Departamento de Química, Física y Matemáticas, Universidad del Salvador (El Salvador) 
Duración, desde: 13.12.2011 hasta: 12.12.2012 
Investigador responsable: Elena Pastor Tejera (ULL) y Marco Aquino (U. El Salvador) 
Número de investigadores participantes: 10 

Y por último, entre los años 2011 y 2013 sedesarroll6 la Acción. Integrada¡ 

8. TItuló del proyecto: Nanoestructuras de carbono dopadas con nitrógeno como 
catalizadores para. la  reducción de oxígeno 
Entidad flnanciadora Dirección General de Investigación MICINN, Acciones Integradas, 
PRI-AIBAR-201 1-1307 
Entidades participantes Departamento de Química Física, Universidad de La Laguna, 
Laboratorio de Nuevos Materiales, Universidad Nacional de Rio Cuarto (Argentina) 
Duración, desde: 01.122011 	hasta: 01.12.2013 
Investigador responsable Elena Pastor Tejera (España) y Gustavo M Morales (Argentina) 
Número de investigadores participantes: 12 

Movilidades: El desarrollo . de todos estos proyectos ha implicado 7moviiidades.. de. 
estudiantes y profesores en ambas direcciones. 
Estudiantes 5 movilidades desde la UNRC hacia la ULL y  6 movilidades de estudiantes 
desde la ULL hacia la UNRC. 
Profesores 3 movilidades desde la UNRC hacia la ULL y una hacia la Universidad de El 
Salvador, y dos movilidades de profesores de la ULL, 1 hacia la UNRC y otro hacia la 
Universidad de El Salvador, 

Ea cuanto a los resultados. obtenidos, se han publicado los guientes artíctilos en el.. 
periodo .ifldicado: 

1. Autores: M.M. Bruno, G.A. Plnes 1  M.C.. . Miras CA. Barbero, J.L. Rodríguez, E. Pastor 
Título Synthetic porous carbon as support of platinum nanoparticles for fuel cali eleotrodes 
Revista: Molecular Crystais and Liquid Crystais 
volumen,  521 Páginas, inicial: 229 	final: 236 Fecha: 2010 

2. Autores: O.A. Planes, J.L. Rodriguez,M,C, Miras, E. Pastor, CA .8bero 
Titulo Spectroscopic evidence for Intermediate species formed dunng aniline 
polymerization and polyaniiine degradation. 
Revista:Phy.s. Chem. Chem. Phys. 
Volumen: 12 	 Páginas Inicial ,  10584 	finaV 	echa:: 2010 
DO!: 1.0.10391cO.C2920c 

3. Autores: G. Carola, J. Flórez-.Montáño, A. . Hernández-Creus, E. Pastor,: CA.Plaries 
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Titulo: Methanol electroaxidation at mesoporaus Pt .and Pt-Ru electrodes. A:. 	patative. 
study witti carbon supported materials. 
Revista: Joumal of Power Sources 
Volumen: 196 Páginas,. Inicial. 	final -  2988 	Fecha: 2011 
DO¡. . 10.016í jpowsour20itii0. 085 

4. Autores Angélica Baena-Moncada, Rusbel Coneo-Rodríguez, Cesar A Barbero, Gabdei 
Planes Juan Carlos Calderón, Jonathan:Florez-Montafo, José. L. Rodríguez, Elena Pastor 
Titulo: Macropórous carbon as supportfor Pt-Ru catalysts 
Revista: International Journal of Hydrogen Energy 
Volumen 39 	Páginas inicial 3964 	final 3989 	Fecha 2013 
DOl: 10.101 6dj.ijhydene.201 3.06.085 

5. Autores: Angélica M. Baena-Moncada, Gustavo M. Morales, Cesar Barbero, Gabriel A. 
Planes, Jonathan Florez-Montaño, Elena Pastor 
Título: FórrnicAcid Oxidation ayer Hierarchical Porous Carbon Containing PtPd Cataiysts 
Revista: Catalysts 
Volumen: 3 	Páginas, inicial: 902 	Página final: 913 Fecha: 2013 
001:1.10. 3390/Cata13040902 

6. Autores:G.A, Planes, J.L. Rodríguez, M.C. Miras, E. Pastor,C.A. Baibero 
Título Spectroelectrochemical studies of poly!N-methyianiline) formation redox behaviour 
and degradation. A comparson with potyaniline. 
Revista: Electrochimíca Acta 
Volumen 122 	Página Inicial 39 	Página final 49 	Fecha 2014 

7. Autores:. Jonathan F1órezMórtafio, Gonzalo García, Elena Pastor, Paula S. . appeliar 
Gabriel-A. . Planes. 
Titulo Qn the desiga of Pt based catalysts Combining porous archtecture with surface 
modification by Sa for electrócatalytio activity enhancernent: 
Revista; Joumal of Power Sources 
Volumen 282 	Página inicial 34 	Página final 44 	Fecha 2015 

8. Autores (p.o., de firma): Paula ..S Cappeflari, Gonzalo García, Jonathan Floréz-Montatlo, 
Cesar A Barbero, Elena Pastor, Gabriel A. Planes. 
Título Enhancement of formic acid oxidation on polycrystalline Pt surface modified by 
spontaneous deposition of Au. FTIRS studies. 
Revista: Joumal of Power Sources 
Volumen 296 	Página inicial 290 	Página fInal 297 	Fecha 2015 

Por último, destacar que en Diciembre de 2015 realizó la defensa.. de la Tis: 
Doctoral, el ledo.. Jonathan FlÓrez co-dingida por José Luis Rodríguez Marrero y Elena 
Pastor Tejera (Universidad de La Laguna) y Gabriel A Planes (Universidad de Río Cuarto) 
dentro del Programa de Doctorado en Química. en ingeniería Quimíca de .taULL:(Meaci 
de Excelencia)... 



" Air•ey)rÑZ 

OBJETIVOS GENERALES 

El presente. proyecto tiene óónio objetivo: general sintetizar y estudiar nanomateñales 
de alta superficie compuestos por carbón y. metales, para ser empleados como electrodos 
en sistemas de almacenamiento y producción de energía 

Para ello, el proyecto se propone avanzar sobré el conocimiento fundamental de les, 
procesos catalíticos y desarrollar estructuras porosas jerárquicas formadas por 
combinaciones de distintas tipos de carbón (nanotubos, carbón grafítico, carbón. amorfo, 
grafenos y óxido de grafeno) que permitan utilizar eficientemente estos procesos La 
combinación aporta diferentes niveles de orden y funciones dentro de una superestructura, 
incluyendo la presencia de metales activos de interés para las funciones proyectadas (Au 
Pd, Pt Ru, Ni, Co, Mo) Se propone abordar, desde diferentes aproximaciones, estrategias 
cia sintesis, caractenzación, estudio y, finalmente aplicaciones concretas en dispositivos en 
la escala de aboratorio El diseño y síntesis de los sistemas propuestos apuntará 
inicialmente a su utilización como electrodos enceldas de combustiblé, baterías avaáas 
y supercapacitores electroqul micos de doble capa. Desde grafenos químicamente 
funcionalizados, pasando por nanotubos, aerograflto y carbones y metales porosos o 
nanoestructurados el proyecto se direccioria a obtener electrodos con estructuras y 
funciones complejas, procesos menos costosos o novedosos para su obtención, y ensayos 
para evaluar sus posibles aplicaciones en el campo de la energía. 

Desde el punto de vista de:los modos de obtención de nanomateiiales, el proyecto 
aborda dos aproximaciones generales: por un lado métodos de alta temperatura 
(carbonización pirólisis, CVD), y por otro lado métodos más suaves que comprenden 
procesos de óxido-reducción a baja temperatura y en disolución acuosa (exfoliación). 

Desde el punto de vista de las aplicaciones propuestas, el mismo apunta a 
,diferentes áreas dentro del campo de la energía. En todos los casos se propone.avanzar,  
como objetivo de largo plazo, hacia la producción de energía a partir de vectores 
alternativos, tales como hidrógeno, metano¡, etanol o ácído fórmico. Pero además. :.y. como 
objetivo de mediano plazo y elevado impacto en el sistema productivo, el proyecto 
contemple emplear las estrategias de síntesis de materiales para apoyar las iniciativas de 
ambos sistemas socio-productivo regionales y nacionales en lo referido a almacenamiento 
de energía, tales corno el desarrollo de supercapacitóres y baterías avanzadas basadas én 
diferentes tecnologías. 

OBJETIVOS ESÇECIFICOS E HIPÓTESIS. DE TRABAJO 

Objetivos Especíco 

a) Estudiar procesos electroqü fmlcos Sobre superficies si mples obtenidas.por 
combinaciones de materiales activos e. inertes frente a las reacciones de interés (por ej. 
Pt/Au, Pt/Ru PtlPb,Pd, Ni, Ni/Mo, W2C, Mo2C etc). 
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b) Desarrollar procesos de  síntesis para obtener materiales porosos conductores,. 
compuestos por diferentes formas alotropicas de carbón, simple o funcionahzado, 
combinando sus propiedades fisicoqulmicas, mecánicas, etc. 
o) Combinarlos con estructuras micro!mesoporosas o nanoparticulas de tos metales u 
óxidos activos de interés para formar estructuras porosas mixtas con funciones específicas 
d Caracterización de las estructuras desarrolladas por técnicas electroquimicas y 
espectroscópicas in.situ y ex.situ. 
e) Prueba de concepto: Construcción de electrodos para ensayos y evaluación de las 
posibilidades reales de integración de estos materiales en dispositivos de producción y 
almacenamiento de energía. 

HipÓtesis de trabajo 
La aplicación simultánea o secuencia], de procesos de síntesis en los cuales 

intervengan materiales de diferente naturaleza química permitirá obtener materiales 
porosos avanzados con estructura y funciones fisicoquímicas combinadas. 
1 Metales activo porosos-nanoparticulados Se sintetizaran y modificarán electrodos 
convencionales (para estudios fundamentales) y porosos metálicos de alta superficie a 
partir de disoluciones líquido-cristalinas, o por impregnación-reducción desde disolución 

ç(nanoparticulados).  

2. Soporte inerte, Empleando moldes rígidos poliméricos (esferas de poliestireno/silice), 
metálicas (metales de sacrificio tales como Ni, Ag, Fe30 4), o sustancias solidas orgánicas 
(Melamina) o inorgánicas (Carbonatos insolubles) se construirán estructuras solidas 
porosas Estas estructuras se utilizarán como moldes para la síntesis del matenal poroso 
basado en carbón o un metal inerte frene..a las reacciones de. interés.. Alternativamente se 
emplearán moldes blandos (emulsiones agualaceite, surfactantes., etc.). El carbón se.: 
obtendrá a partir de impregnación del molde y posterior poli merizaciónlplrólisis de resinas 
pohméricas, o por reducción quimica/electroqusmica de un precursor (óxidos de grafeno) 
3. Sistemas compuestos. Se emplearán procesos secuenciales de deposición de 
carbón/metales en la rnicrolnanoescala para obtener arreglos de electrodos con 

/propiedades avanzadas (aplicación en baterías y supercapacitores eiectroquimicos de 
/ doblé capa eléctrica (DLEC)) 

LOS aUfl'iefltóS en las emisiones de gases de efecto invernadero el aumentó en..ios, 
costos ecológicos derivados del empleo de combustibles fósiles, tales como el petróleo y 
sus derivados, hace cada vez más viable la utilización de procesos alternativos que 

,empleen otros combustibles. Mientras que el máximo aprovechamiento teórico deL.. 
combustible en un motor de combustión. está próximo al 40 %, en una pila de combustible 
de metano¡ (DMCF) este límite es del 96 %. Sin embargo, los costos de los materiales (por 
ej Pt) y de los procesos involucrados en la fabricación de estos dispositivos:.son aun 

, elevados, retrasando su implementación concreta. Entre tanto se desarrollan y consolidan 
tecnologías apropiadas para su reemplazo, se ha apostado a soluciones tecnológicas que 
emplean los mismos combustibles pero en forma más eficientemente 
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METODOLOSA 

En todos los casos, los materiales .que .se pretende estudiar y.aplicar en el présénte 
Proyecto cumplen un papel importante, dado que se trata de procesos electroquímicos 
complejos donde intervienen sobre una misma estructura metates activos (redox), 
catalizadores y soportes de carbón, 

Estudio sobre catalizadores uno de los principales inconvenientes que se enfrenta es el 
conocimiento incompleto de los procesos de'..électrodo involucrados en las .reacçioñes.:de 
interés. Aunque existen una gran cantidad de trabajos tendientes a determinar la incidencia 
de aspectos químicos, fisicoquimicos y morfológicos de los catahzadores en las reacciones 
de electrocatálisis t12.3.4i,  son mucho menos frecuentes los trabajos destinados a determinar 
la incidencia del entorno quimba o morfológico del catalizador, o aun del propio sitio 
activo sobre la velocidad de reacción y el mecanismo involucrado en la misma. 

Un ejemplo de ello es la reacción de oxidación de ácido fórmico sobre Pi. El HCOOH 
puede ser utilizado como combustible en celdas de baja potencia, y es una de las 
moléculas más simple sobre la que se puede trabajar. Sin embargo, el mecanismo de 
electro-oxidación de ácido fórmico sobre electrodos de Pl ha sido estudiado por décadas y 
sus aspectos fundamentales son, hoyen día, .objeto de controversia 1 9101 Existe una 
buena cantidad de evidencias que indican la existencia de, al menos, dos vías principales 
de reacción, denominadas directa e indirecta, que conducen a la oxidación electroquímica 
de este compuesto. Le primera de ellas transcurre a un menor sobrepotencial, por lo que es 
Citil para la generación de energía en celdas de ácido fórmico (DFAFC) Se asume que la 
primera etapa en esta ruta involucra una deshidrogenación para dar un intermediario activo 
sobre cuya naturaleza aun persiste la discusión 17101  Lamentablemente, la contribución de 
esta vía en la electro-oxidación de ácido fórmico sobre Pi es escasa o nula, siendo la 
,Øénominada vía indirecta la principal contribución a la corriente. Esta segunda vía 

/transcurre a elevados sobrepotenciales, y se, asume que ocurre a partir de.... un proceso de 
/ naturaleza esencialmente química (mediado por la superficie pero sin transferencia de 

/ 	electrones), que genera inicialmente CO adsorbido y agua. El proceso de oxidación, por lo 

/ 	tanto, implica Ja remoción oxidativa del CO adsorbido, proceso que en Pi ocurre a elevados 
potenciales debido a que requiere, de la existencia de grupos hidroxilos.adsorbidos sobre .Pt 
en sitios contiguos a los que ocupan las moléculas de CO Para comprender la relevancia 
del problema planteado es suficiente con observar que el conocimiento de los mecanismos 

4  de reacción y la posibilidad de controlar.. lós procesos de electrodo Implican dleponer o, ñÓ 
do un combustible útil para la generación de energía más limpia 

Electrodos Porosos de:cattóñ: las 'teonológlas actuales empleadas en 'la generación ' y/ó 
almacenamiento de energía renovable requieren, en la mayoría de los casos, materiales 
escasos costosos y/o poco amigables con el ambiente Este tipo de materiales tienen 
características tales como, alta capacidad catalítica y selectividad, gran área superficial 
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resistencia mecánica y térmica, factibilidad de modular sus propiedades electrónicas y 
químicas, etc. 

Las propiedades únicas de los materiales a base de carbono, los hacen cada vez 
más atractivos en distintas áreas de aplicación . Específicamente, su abundancia y 
ligereza, combinada con sus excelentes características mecánicas, químicas y eléctricas 
los convierten en candidatos ideales para un amplio número de aplicaciones en energía 
í1213i4.J los avances en Ja síntesis de distintas estructuras deV carbono (aerogeles, 
mesogeles, aerograflto, fullerenos, nanotubos, grafenos, etc), produjo una revolución en 
muchas áreas de la química, física e ingeniería. De particular importancia .e interés en estos 
días es el uso de estos materiales en sistemas asociados con la conversión y 
almacenamiento de. energía 1151 . Una de las más evidentes de trabajar con carbón -es  
capacidad que tiene el átomo de carbono de combinarse covalentemeate con una gran 
cantidad de elementos de la tabla periódica tiffl.  Dependiendo del tipo de modificación, se 
puede mejorar su procesabalidad, indispensable para la construcción de dispositivos y 
modular sus propiedades ópticas, electrónicas y superficiales, necesaria para aplicaciones 
en supercapacitores, water sp!itbng y catálisis Otra de las ventajas que presentan los 
nano-objetos de carbono es por una parte su gran. área superficial y por la otra una 

( 	estructura grafítica de plano basal que le confiere una gran estabilidad química y mecánica, 
todas características requeridas en las reacciones anteriores Resulta relevante, tanto 
desde el punto de vista fundamental como por sus aplicaciones propuestas o proyectadas, 
el estudio de los procesos de síntesis de materiales compuestos de carbón, principalmente 
aquellos orientados a la obtención de estabilidad química, porosidad controlada, 
conductividad eléctrica y estabilidad mecánica; Los aspectos referidos a su .reléváhcía e. 
Implementación concreta en el sistema productivo se detallan a continuación. 

Jmpoancia e impacto a nivel local: entre tanto se desarrollen y consolidentecnoiogfas. 
apropiadas para su reemplazo, se han desarrollado soluciones tecnológicas que implican la 
%ilización de los mismos combustibles, pero lo hacen en forma más eficientemente. La 
aparición, en el mercado mundial, y en Argentina y España en particular, de autos más 
eficientes y menos contaminantes que utilizan la tecnología sfart-stop,, es una de las 
soluciones que la industria ha considerado viable, tanto desde la perspectiva económica 
como desde la tecnológica Con ello, ha cambiado también el rol clásico (y periférico) que 
se les atrlbwa a las baterías, ya que ahora se les demanda gran cantidad de ciclos de 
arranque, y por lo tanto las baterías tradicionales se ven afectadas en su vida útil. A ello 
4,ay que sumarte aspectos generales de competitividad, tales como la necesidad de 
aumentar o mantener la vida útil sin afectar significativamente los costos de producción. 

.

Hay que considerar además un hecho concreto las baterías de Pb-ácido, en SUS distintas 
aplicaciones, conforman el 60 % del mercado mundial de baterías. 

Las razones de la permanencia de la tecnología de Pb-ácido frente a otras 
tecnologías como las basadas en La o Ni son diversas, entre ellas se puede citar rapidez 
de carga, elevada abundancia natural del Pb eh la corteza terrestre, bajos costos de 
producción relativos, y elevados porcentajes de reciclado (-99%) que la transforman en 
una tecnología que puede utilizarse con bajo impacto ambiental 118 19201 Sin embargo, debe 
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•afrontar:y superar limitaciones técnicas para poder competir en un mercado cada vez más.' 
exigente y adaptarse a nuevas aplicaciones, tales como las citadas para start-stop, o en 
almacenamiento de energía en sistema de producción renovable (eólica-solar) etc. 

En los últimos diez años, se han llevado a cabo diferentes esfuerzos en l+D para 
mejorar el desempeño de estos sistemas, algunos de las cuales con notable éxito, tales 
como ArcActive, PbC®Axion 121t Además de estos, a partir de un emprendimiento conjunto 
entre diferentes actores (Furukawa Battery, East Penn Manufacturing, Advanced Lead-Acid 
Battery Consortlum (ALABC), Sandia National Laboratories y Australla's Commonwealth 
Scienttfic and Industrial Researob Organisation (CSIRO)) so desarrolló Ultrabattery®t 2  En 
todos los casos emplean materiales de carbón para mejorar las capacidades de las 
baterías y adaptarlas a condiciones de operación más exigentes (1, 

Aunque la utilización de carbón (nanopartículas, nanotubos, etc.) no es, en sí, un 
concepto nuevo en la literatura científica, su empleo en procesos industriales, y por lo tanto 
su transferencia al medio productivo, está limitado por los costos de materia pama, 
producción y procesamiento de los mismos Por ejemplo, la integracton de nanotubos de 
carbón en electrodos de Pb que se traducen en una mejora sustancial del comportamiento 
electroqulrnico de los mismos cuando forman parte de baterías de Pb-acido está 
contciónada, por el elevado costo relativo de estos materiales & 

RESULTADOS PRELIMINARES Y APORTES.. DE LOS GRUPOS AL ESTUDIO ibEL:. 
PROBLEMA EN CUESTIÓN 

Los integrantes de lbs grupos vienen. trabajando desde el : año 2.001 en temas 
relacionados con materiales para aplicaciones en energía Las técnicas de aplicación 
común en electroquímica se emplearon en el estudio de polímeros conductores, 
principalmente en la obtención por esta vía de pollanilina (PAN» y poh(N-metianilina) 
(PNMANI), y en el análisis de un derivado electroactivo sintetizado químicamente, la 
poii((4-Suffobencenazo)nmetilanhlna) (P(4SBA)NMANJ)' A partir de¡ año 2001 se 
comienza a trabajar con electrocatálisis y materiales basados  en carbón de elevada:.i.área 
superficial para su empleo como electrodos en supercapacitores de doble capa 
electroquímica y ea celdas de combustible de baja temperatura 1291  ..Inicialmente se trabajó 
con aerogetes de carbón do origen comercial, para luego pasar a la síntesis de diferentes 
materiales de carbón por pirolisis de resinas resorcinoi-formaklehido 13O311  Luego, entre los 
años 2011 y  2013 se incorporan procesos de nanomoldeado y se desarrollan estrategias 
para controlar el tipo de estructura porosa resultante luego de la carbonización Sobre estos 
materiales se estudiaron los procesos electrocatalíticos de oxidación de metanol, de ácido 
fórmico, y de reducción de 02 La posibilidad do sintetizar nanotubos de carbón 
comienza a materializarse a partir del año 2013, y  con este fin, en el año 2014 se compra 
un nuevo horno tubular de cuarzo y se realizan las modificaciones para hacer posibles los 
procesos de síntesis por GVD. 

Ambos grupos tienen experiencia en técnicas no .  convencionales . En el 2001 se utilizó 
por primera vez la deflectometna de gradiente de concentración (PBD) para estudiar 
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procesos superficiales de doble capa en :aef(!9e105 de cartón, utiies••ara la fabricación de 
supercapacitores electroquímicos de doble capa . La PBD es un método opto-
electroquímico de análisis que permite determinar el flujo lÓnico que experimente un 
electrodo Esta también se empleó para determinar el mecanismo de intercambio lónico de 
la p((4-SBA)NMAWI)) y evaluar el comportamiento rédox de una película de óxido de Co 
A partir de la adquisición de un equipo con módulo de impedancia espectroscópica (lE) se 
hizo posible la implementación de esta técnica en la UNRC. La lE se empleó para crear un 
modelo de comportamiento flsicoquimtco para los electrodos porosos de carbón vitreo en 
disoluciones acuosas ácidas y no acuosas de sales orgánicas. La:.técfllca de PBDI 
también se utilizó para evaluar el intercambio lónico que experimentaba un auotoensamble 
capa por capa de un polielectralito conteniendo Os En el área de electrocatálisis, la 
PBC) se empleó para evaluar los procesos de fisicoquímicos que ocurren sobre la superficie 
de un electrodo mesoporoso monolitico de Pt y Pt soportado sobre carbón durante la 
electrooxidación de CO adsorbido y para metañol en solución 

Utilizando las técnicas de espectrometria diferencial de masas electroquímica: 
(DEMS) y espectroscopia infrarroja ¡n-silu por transformada de Fourier (FTIR In-sito) 110,111  

disponibles en el .  Grupo de la ULL, se obtuvieron resultados Interesantes en electrocatálisls 
(con polímeros PAWI1I2J y PNMANI, observándose un posible cambio en el mecanismo . de 

electrocatáflsis de metanolt 141  También se trabajó en fa síntesis de nanopartículas por 
diversos métodos de sntesis,i*4Ol,  con la perspectiva de su empleo en la construcciÓn de 
electrodos modelo y(o técnicos Se trabajó en el diseño y fabricación de una nueva celda 
electroquímica para DEMS que permite la utiltzaclón de cualquier tipo de electrodo Esto 
posibilitó que la técnica se pueda extender al  análisis de electrodos modelo (por ejemplo un 
monocristal), electrodos porosos soportados 1401  o monolíticos mesoporosos simples 
modificados L 311  Utilizando luego una nueva configuración entre el 2011 y  el 2014 se 
estudiaron electrodos soportados en diferentes tipos de carbones porosos desarrollados en 
la IJNRC (Tesis de la Dr, A. Baena-Moncada) 134,1  »En el aito 2013 se comienza a estudiar la 
electro-oxidación de ácido fórmico sobre electrodos de Pt y sus modificaciones 
superficiales con Au Los resultados, sugieren que el comportamiento de los electrodos 
modificados está estrechamente vinculado a una alteración en la cinética del paso 

/ 	
determinante en el proceso de deshidratación 

/ 	 Además, el grupo de la tuL también se ha involucrado en la síntesis de materiales 

/ 

	

	grafénicos (proyecto en vigor del Plan Nacional ENE20I4-52158-C2-2-R y proyecto de la 
Fundación Cajacananas), sistematizando su método de preparación y caracterización..Por 

( otra parte, en el marco del proyecto DECORE del 70  Programa Marco que. en 
iciembre de 2016, sé ha puesto a punto la síntesis de carburos con nanópartícúlas de 

tamafla inferior a 20 nm y estos se han utilizado cómo catalizadores y :sopórtes. Además, 
en cooperación con la Prof M 8  Jesús Aguirre de la Universidad de Santiago de Chite (con 
la que so han desarrollado vanos proyectos de colaboración financiados por la AECID) y 
con el Prof Antonio Palenzuela de la IJLL, se ha iniciado la síntesis de líquidos tónicos y su 
aplicación, tanto como catalizador como aglutinante, en diversos sistemas. En este 
proyecto se pretende combinar estos materiales para conseguir nuevos materiales hibados 
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con mayores prestaciones y estudiar el mecanismo,: que da lugar a este comportamiento 
mediante técnicas electroquímicas espectroscópicas y microscópicas. 

Los estudios realizados en la IJNRC se han desarrollado en el marco de diferentes 
proyectos PICTs Desarrollo de electrodos nanoestructurados a partir de autoensamble de 
nanopartículas generadas en microemulsión' (2006 Jóvenes), P1CT2010-2421 uD esarrollo 

de electrodos basados en estructuras jerárquicas. Aplicación en disposItivos de producción 
y almacenamiento de energía (GRF) y en el actual programa PPI 2016-2018 Desarrollo 
de nanomateriales basados en carbón Aplicaciones en el campo de la energía fianciado 
por la UNRC. 

CRONOGRAMA DE AcTlVibAbE& 

Semestre Actividades 

1° 2018 Empleando moldes rlgldos potiméricos (esteras de poliestireno/srøce), 
metálicas (metales de sacrificio tales como Ni, Ag, Fe304) o sustancias 
solidas orgánicas .(melarnina) o lnorgánlças (Carbonatos Insolubles) se.. 
construirán estructuras sólidas porosas. Estas estructuras se utilizan 
como moldes para la: síntesis (por procesos térmicos) del material 

1 poroso basado en carbón o un metal Inerte frente a las reacciones de 
interés. 

20 2018 Estudios 	electroquímicos 	y 	caracterización 	estructural 	de 	los. 
materiales de carbón obtenidos, empleando técnicas electroqu ímicas:  
convencionales o especificas (PBD, DEMS, FTIR 18) y técnicas de 
uso corriente en materiales .(SEM, TEM XPS, XRD, etc) 

Estancia en la ULL 

10 2019 Se sintetizarán y modificarán electrodos convencionales (para estudios 
fundamentales) y porosos de alta superficie a partir de disoluciones 
líquido-cristalinas, 	o por impregnación-reducción desde disolución 
(nanoparticuiados). 
Estudios. de procesos electróqulmicos sobre. superficies simples. 
obtenidas por combinaciones de materiales activos e Inertes frente a 
las reacciones de interés (por ej. PtJAu Pt/Ru Pt/Pb, Pd, Ni, N1ÍMo, 
W2C, Mo2C, etc.). 

Estancia en la UNRC 

202019 Se emplearán moldes blandos (émulsiones: agua/aceite, surfactantes, 
etc.) o procesos de baja temperatura para la obtención de carbonos 
porosos por reducción qulmica/electroquímíca de un precursor a baja 
temperatura (óxidos de graferro) Utilización de RGO dopado con N y  8 
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• como soportes demtedales cataliticós (por eemptcPt, Mo2C. 

Estancia en la ULL 

102020 Estudios de procesos para la obtención de electrodos que permitan 
anahzar la viabilidad de escala Ensayos de estabilidad electroqumlca 
y estructural de electrodos con áreas geometncas mayores a los 4 cm 2, 

empleando los materiales desarrollado anteriormente. 

Estancia en la LJNRC 

202020 Estudios 	electroquímicos 	y caracterización 	estructural 	de 	los 
materiales de carbón obtenidos por procesos de baja tempetum, 
empleando técnicas electroqufmicas convencionales o especificas 
(PBD, DEMS, FTIR, 15) y técnicas de uso coniente en materiales 
(SEM, TEM, XPS, XRD, etc.) 

Estancia en la ULL 

10  2021 Empleo de procesos secuenciales de deposición de carbón/metales o 
carbón!carbón, en la mlcro/nanoescala para obtener electrodos con 

• propiedades avanzadas, 

• Est2ncía en la  UNRC.. 

20:202.1 • Ensayos 	sobre 	aplicación 	en 	baterías 	y 	supercapacitores. 
electroquímicos de doble capa eléctrica. 
Divulgación de resultados 

Estancia en la ULL 
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Universidad Categoría Nombre NIE o Pasaporte 

ULL Investigadora Elena Pastor Telera 42081336F - 

LJLL Investigadora José Luis Rodríguez 
Marrero  

42087591V 

ULL 
_____ ___ 

Investigadora Ma Carmen Arévalo 
Morales 

43600915E 

ULL vestigador 
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ULL Doctorando 
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Luis Miguel Rivera 
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ULL Doctorando César Montero Alonso - 	 51453850K 
ULL Doctorando Sergio Diaz Coello 
ULL Estudiante Sergio Fajardo 

Rodrínuez 

1 	78070
29
248C 

4241085 

UNRC Investigador - Gabriel Planes M8100856 
UNRC Investigador Fernando Fungo 22.347.388 	- 

_jçora Daniela Minudn_ AABI 82575 
iudíce 36.426 .424 

38.  004.217 
AAD455140 

1 
Participantes 

.i  

Los buenos resultados obtenidos desde que se iniciaron las colaboraciones entre el 
Grupo de Ciencias de Superficie y Electrocatálisis (ULL) y el Grupo de Materiales 
Avanzados (UNRC), desde el año 200t hasta el presente, se han traducido en un fluido 
intercambio de investigadores y estudiantes de posgrado, así como en la publicación de 
una gran cantidad de trabajos dentíficos en forma conjunta, en revistas de alto impacto. 
Estos resultados permiten evaluar la complementariedad de ambos grupos de Investigacion 
yexistencia de un proyecto de desarrollo común a través de los años, que continuará en 
los años venideros. 

El presente convenio trata de una propuesta de investigación sobre un tema de 
interés tecnológico, que persigue como fin el estudio fundamental y aplicado de procesos y 
dispositivos que aporten soluciones tecnológicas en el campo de las energias limpias, y por 
Jo tanto, en el cuidado del medioambiente Aunque se plantea para los próximos cuatro 
años, la importancia e impacto del tema, así como la experiencia ya acreditada en las 
investigaciones conjuntas, hace previsible su continuidad. Con este fin se tratarán de 
obtener apoyos institucionales y económicos para asegurar tanto la movilidad de los 
participantes del proyecto como los vínculos académicos-científicos e institucionales que 
comenzaron hace más de quince años. 
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RIO CUARTO, 28 DJC. 2018 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  130365, 

referentes al Proyecto de Reglamentación de Obras Públicas, Compras y 
Contrataciones para esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 1/2 obra nota de la Señora Directora General de 
Administración de esta Institución, por la cual le eleva al Señor 
Secretario Económico de esta Casa de Estudios, tres proyectos 
elaborados por la Dirección de Contrataciones, uno vinculado a la 
Reglamentación del Régimen de Obra Pública, otro vinculado a la 
Reglamentación de Pliego de Cláusulas Generales para la Obra Pública y 
otro vinculado al Régimen de Compra y Contrataciones. 

Que a fojas 5/7 obra el primero de los proyectos 
mencionados en el apartado anterior; obrando a fojas 9/29 el segundo 
de los citados proyectos, en tanto que a fojas 31/79 obra el tercero y 
último de los proyectos. 

Que a fojas 80, el Señor Secretario Económico eleva los 
referidos proyectos al Señor Rector, a fin que se disponga lo 
necesario para el tratamiento de los mismos por parte del Consejo 
Superior ae esta universidad. 

i  Interpretación dicho Consejo lón y Reglamento, 
ublicas de dicho cuerpo, se 

proyectos. 

a fojas 82, dispone que la Comisión de 
y la Comisión de Presupuesto Obras 
avoquen al conocimiento de los citados 

Que ambas comisiones en conjunto, y en reunión especial 
convocada a ese efecto, receptaron los informes realizados "in voce" 
por la Directora General de Administración y por el Director de 
Contrataciones ambos de esta Casa de Estudios. 

Que dichos informes, sumados a las respuestas brindadas por 
los referidos responsables de área a los distintos interrogantes que 
se plantearon en la reunión de Comisiones ya referenciadas, 
permitieron despejar las dudas e inquietudes de los distintos 
consejeros, en relación a los tres proyectos. 

Que a fojas 83/131 obra agregado nuevamente el proyecto 
correspondiente al nuevo Reglamento de Compras y Contrataciones de 
esta Universidad Nacional, toda vez que se ha producido una variación 
a nivel nacional del valor de modulo, pasando el mismo de PESOS UN MIL 
($1.000) a PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($1.600), lo cual no implica 
cambio de opinión de esta comisión en cuanto a la cuestión de fondo 
tratada en dicho proyecto. 

Que, se han expedido las Comisiones de Interpretación y 
Reglamento y Obras Públicas de éste Órgano de Gobierno. 
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Que por todo lo expuesto este Consejo Superior resuelve, 
hacer lugar al pedido presentado por el Secretario Económico de esta 
Institución, aprobando por distintas Resoluciones cada uno de los 
Regímenes y Reglamento indicados en los párrafos precedentes, 
refiriéndose el presente acto resolutivo a la aprobación del nuevo 
Régimen de Compra y Contrataciones para esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 20 del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y artículo 6 Inciso (9 del Reglamento Interno del Consejo 
Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 	Hacer lugar al pedido presentado por el Señor Secretario 
Económico de esta Casa de Estudios y, como consecuencia de ello, 
aprobar el nuevo Régimen de Compra y Contrataciones para esta 
Universidad Nacional, el cual obra como Anexo -1- de la presente, ello 
por los motivos indicados en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2°- Derogar íntegramente la Resolución Consejo Superior N° 
259/17, ello en virtud de lo resuelto en el artículo precedente. 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N'485 

Prof. 
S 

Univer 

. ROBERTO LUIS R0VERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N° : 

'5 

REGLAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

TITULO 1- DISPOSICIONES COMUNES 

cApFruLo 1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTICULO 01. ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

Las disposiciones del presente reglamento serán de aplicación obligatoria a todas las contrataciones llevadas a cabo 

por la Universidad Nacional de Rio Cuarto (UNRC), siempre que tengan por objeto el perfeccionamiento de los 

contratos comprendidos en el artículo 4', inciso a) del Decreto N° 1.023/01 y  sus modificatorios y complementarios. 

ARTICULO 02. CONTRATOS EXCLUIDOS: 

Quedan excluidos de la aplicación de las disposiciones del presente reglamento los siguientes contratos: 

Los de empleo público. 
Las compras por el régimen de fondo rotatorio y caja chica. 

Las locaciones de servicios profesionales. 

Los que se celebren con estados extranjeros, con entidades de derecho público internacional, con instituciones 

multilaterales de crédito, los que se financien total o parcialmente con recursos provenientes de esos organismos, 

sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del Decreto N° 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios, 

cuando ello así se establezca de común acuerdo por las partes en el respectivo instrumento que acredite la relación 

contractual, y las facultades de fiscalización sobre ese tipo contratos que la Ley N' 24.156 ysus modificaciones 

confiere a los Organismos de Control. 

Los comprendidos en operaciones de crédito público. 

Las compras o contrataciones de bienes y servicios realizadas con fondos que al momento de su asignación 

prevean un régimen diferente. 

Los de obras públicas, concesiones de obras públicas, concesiones de servicios públicos y licencias, enumerados 

en el artículo 4° inciso li) del Decreto N°1.023/01 y  sus modificatorios y complementarios. 

CAPÍTULO II - NORMATIVA APLICABLE 

ARTÍCULO 03. RECIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS: 
Los contratos comprendidos en el presente reglamento se regirán por el Decreto N' 1.023101 y  sus modificatorios y 

complementarios, por las normas de este reglamento, por lo establecido en los pliegos de bases y condiciones, por el 

contrato, convenio, orden de compra o venta según corresponda, sin perjuicio dele aplicación directa de las normas 

del Título III de la Ley N' 19.549 y sus modificaciones en cuanto fuere pertinente. Supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y,  en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado por analogía. 

ARTÍCULO 04. ORDEN DE PRELACIÓN: 

Todos los documentos que rijan el llamado, así como los que integren el contrato serán considerados como 

recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 

a) Decreto N° 1.023101 y sus modificatorios y complementarios. 

b) Las disposiciones del presente reglamento. 
c) Las normas que se dicten en consecuencia del presente reglamento. 

d) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

e) El pliego de bases y condiciones particulares aplicable. 

f) La oferta. 

g) Las muestras que se hubieran acompañado. 

h) La adjudicación. 
i) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso. 
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CAPÍTULO III —DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 05. EXPEDIENTE: 
En los expedientes por los que se tramiten los procedimientos de selección se deberá dejar constancia de todo la 

actuado desde el inicio de las actuaciones hasta la finalización de la ejecución del contrato. En tal sentido se deberán 

agregar todos los documentos, actuaciones administrativas, informes, dictámenes y  todo otro dato o antecedente 

relacionado con la cuestión tratada, originados a solicitud de parte interesada o de oficio y ordenados 

cronológicamente. 

ARTÍCULO 06. CÓMPUTO DE PLAZOS: 

Los plazos establecidos en el presente reglamento se computarán en días hábiles administrativos, salvo que en el 

mismo se disponga expresamente lo contrario. 

ARTÍCULO 07. VISTA DE LAS ACTUACIONES 
Toda persona que acredite algún interés podrá tomar vista del expediente por el que se tramite un procedimiento de 
selección, con excepción de la documentación amparada por normas de confidencialidad o la declarada reservada o 

secreta por autoridad competente. 
No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación de las ofertas, que se extiende desde el 
momento en que el expediente es remitido a la Comisión Evaluadora hasta la notificación del dictamen de evaluación. 

ARTÍCULO 08. TRÁMITE DE LAS PRESENTACIONES 

Toda denuncia, observación, impugnación, reclamo o presentación similar que se efectúe sobre las actuaciones, fuera 

de las previstas en el presente reglamento, podrá ser tramitada fuera del expediente del procedimiento de selección, 

yen principio no dará lugar a la suspensión de los trámites. Sin embargo, la UNRC podrá, de oficio o a pedido de 
parte y mediante decisión fundada, suspender el trámite por razones de interés público, o para evitar perjuicios graves 

fl 	
al interesado, o cuando se alegare fundadamente una nulidad absoluta. 

El trámite se realizará conforme con las disposiciones de la Ley N 19.549, sus modificaciones y normas 

reglamentarias. 

I{TÍCULO 09. RECURSOS: 

~> 	os recursos que se deduzcan contra los actos administrativos que se dicten en los procedimientos de selección se 

regirán por lo dispuesto en la Ley N  19.549, sus modificaciones y normas reglamentarias. 

ARTÍCULO 10. NOTIFICACIONES; 
Todas las notificaciones entre la UNRC y los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, podrán 

realizarse válidamente por cualquiera de los siguientes medios, indistintamente: 

a) Por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente. Se deberá dejar 

constancia de tal situación en las actuaciones indicando la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado 

el día del acceso al expediente. 

b) Por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que resulte estar 
en conocimiento del acto respectivo. Se tendrá por notificado el día en que se realizó la presentación, salvo que 

de la misma resulte que haya tomado conocimiento ea una fecha anterior. 

c) Por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por el artículo 138 del Código Civil y Comercial de 

la Nación. 
d) Por carta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio de correo postal. Deherá 

remitirse al domicilio constituido y  se tendrá por notificada en la fecha indicada en el respectivo acuse de recibo 

o en la constancia en donde se informe el resultado de la diligencia. Los datos del seguimiento de envío que se 

obtengan desde el sitio de internet oficial de las empresas que brinden el servicio de correo postal serán válidos 

para acreditar la notificación. 
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e) Por correo electrónico. Se tendrá por notificado el día en que fue enviado, sirviendo de prueba suficiente la 

constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el titular de la Dirección de 

Contrataciones de la UNRC. 
1) Mediante la difusión en el sitio de internet de la UNRC y/o de la Oficina Nacional de Contrataciones o en el sitio 

que se determine en los pliegos. Si se pretendiera notificar por este medio se deberá dejar constancia de ello en 

los pliegos de bases y condiciones particulares, indicando la dirección de dicho sitio de internet, para que los 

interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes tomen las previsiones necesarias. 

CAPITULO IR - COMPETENCIA 

ARTÍCULO 11. AUTORIDADES COMPETENTES: 
Fíjense las competencias para dictar los siguientes actos administrativos de los procedimientos de selección: 

a) La autorización del gasto corresponderá al Consejo Superior, al Rector, al Secretario Económico yio al Director 

General de Administración, conforme el régimen jurisdiccional vigente en el ámbito de la UNRC. 

b) La aprobación de los pliegos de bases y  condiciones particulares y  la preselección de los oferentes en los 

procedimientos con etapa múltiple será dispuesta por la autoridad que fuera competente para autorizar el gasto, 

conforme el régimen jurisdiccional vigente en el ámbito de la UNRC. 

c) La aprobación del procedimiento de selección corresponderá al Consejo Superior, al Rector, al Secretario 

Económico yfo al Director General de Administración, conforme el régimen jurisdiccional vigente en el ámbito 

de la UNRC. 

d) La adjudicación, la declaración de desierto o fracasado, o la decisión de dejar sin efecto un procedimiento, las 

prórrogas, ampliaciones y/o disminuciones deberán ser dispuestas por la autoridad que fiera competente para 

aprobar el procedimiento de selección, conforme el régimen jurisdiccional vigente en el ámbito de la UNRC. 

e) La autoridad con competencia para aplicar penalidades a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes será la 

misma que apruebe el procedimiento al cual se refieran las mismas, conforme el régimen jurisdiccional vigente 

( 	 ene! ámbito de la 1J]4RC. 
1) La autoridad con competencia para revocar actos administrativos del procedimiento de contratación será la 

misma que lo apruebe, conforme el régimen jurisdiccional vigente ene! ámbito de la UNRC. 

g) La suspensión, resolución, rescisión, rescate o declaración de caducidad deberá ser declarada por la misma 

autoridad que apruebe el procedimiento al cual se refieren las mismas, conformes! régimen jurisdiccional vigente 

en el ámbito de la TJNRC. 

Los solicitantes de los gastos a efectuarse serán responsables de la razonabiidad del proyecto, en el sentido que las 

especificaciones y  requisitos técnicos estipulados, cantidades, plazos de entrega o prestación, y  demás condiciones 

fijadas en las contrataciones, sean las adecuadas para satisfacer las necesidades a ser atendidas, en tiempo y  forma, 

y cumpliendo con los principios de eficiencia, eficacia, economía y ética. 

A los fines de determinar la autoridad competente para aprobar el gasto a realizarse, el monto previsto a considerar, 

será el importe total en que se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga posibles. 

TÍTULO II- PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

CAPÍTuLO 1- ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 12. REGLA GENERAL 
En virtud de la regla general consagrada en el articulo 24 del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y 

complementarios, los procedimientos de licitación pública o concurso público, se podrán aplicar válidamente 

cualquiera fuere el monto presunto del contrato y estarán dirigidos a una cantidad indeterminada de posibles 

oferentes. 
El procedimiento de licitación pública se realizará cuando el criterio de selección del cocontratante recaiga 

primordialmente en factores económicos, mientras que el de concurso público cuando el criterio de selección del 

cocontratante recaiga primordialmente en factores no económicos, tales como la capacidad técnico-científica, 

artística u otras, según corresponda. 
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No obstante, la regla general, en todos los casos deberá aplicarse el procedimiento que mejor contribuya al Ingro del 

objeto establecido en el artículo 10  del Decreto N° 1.023101 y sus modificatorios y complementarios y el que por su 

economicidad, eficiencia y  eficacia en la aplicación de los recursos públicos sea más apropiado para los intereses 

públicos. 
La Dirección de Contrataciones, sobre la base de los pedidos efectuados por las Unidades Requirentes y de acuerdo a 

las disposiciones establecidas en el presente reglamento, elegirá el procedimiento de selección a utilizar junto con la. 

clase y la modalidad, para luego proponerlo a la autoridad competente para seleccionar el procedimiento. 

ARTICULO 13. PROCEDENCIA DE LA SUBASTAPÚBUCA: 
La subasta pública, será procedente cualquiera fuere el monto estimado del contrato y podrá ser aplicada en los 

siguientes casos: 

a) Compra de bienes muebles, inmuebles, semovientes, incluyendo dentro de los primeros los objetos de arte o de 

interés histórico, tanto en el país como en el exterior. 

b) Venta de bienes de propiedad de la UNRC. 

ARTICULO 14, PROCEDENCIA DE LA LICITACIÓN O CONCURSO PRIVADOS- 
La licitación o el concurso serán privados cuando el llamado a participar esté dirigido exclusivamente a proveedores 
que se hallaren inscriptos en el Sistemas de Información de Proveedores (SIPRO), y serán aplicables cuando el monto 

estimado de la contratación no supere al fijado en el artículo 28 del presente reglamento. 

En dichos procedimientos, también serán consideradas las ofertas de quienes no hubiesen sido invitados a participar. 

En aquellos casos en que no fuera posible dirigir el llamado exclusivamente a proveedores incorporados en el aludido 

sistema, bien sea por la inexistencia de proveedores incorporados en el rubro específico que se licite o por Otros 

motivos, el organismo contratante podrá extender la convocatoria a otros interesados que no se hallen inscriptos en 

el sistema antes mencionado. 

ARTICULO 15. CLASES DE LICITACIONES Y CONCURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS: 
Las licitaciones públicas y privadas, así como los concursos públicos y  privados podrán ser de etapa única o múltiple, 

según corresponda, por aplicación de los apartados 1 y  2 del inciso a) del Artículo 26 del Decreto N' 1.023101 y sus 

modificatorios y complementarios, respectivamente. 

or su parte las licitaciones públicas y privadas, así como los concursos públicos y privados podrán ser nacionales o 

ternacionales, según corresponda, por aplicación de los apartados 1 y 2 del inciso b) del artículo 26 del Decreto N° 

.023101 y  sus modificaciones, respectivamente. 

En las licitaciones o concursos nacionales solo se podrán presentar como oferentes quienes tengan domicilio en el país 

o la sede principal de sus negocios se encuentre en el país, o tengan sucursal en el país, debidamente registrada en los 

organismos habilitados a tal efecto. 

En las licitaciones o concursos internacionales se podrán presentar como oferentes quienes tengan domicilio en el país 

o la sede principal de sus negocios se encuentre en el país, o tengan sucursal en el país, debidamente registrada en los 

organismos habilitados a tal efecto, así como quienes tengan la sede principal de sus negocios en el extranjero, y no 

tengan sucursal debidamente registrada en el país. 

ARTÍCULO 16. PROCEDENCIA DE LA CONTRATACIÓN DIRECJA: 
El procedimiento de contratación directa sólo será procedente en los casos expresamente previstos en los apartados 

del inciso d) del artículo 25 del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios. Las contrataciones 

directas podrán ser por compulsa abreviada o por adjudicación simple. 

Las contrataciones directas por compulse abreviada serán aquellas en que exista más de un potencial oferente con 

capacidad para satisfacer la prestación y la situación de hecho se encuadre en los apartados 1,4, 5, para los casos de 

urgencia, del inciso d) del artículo 25 del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios. 

Las contrataciones directas por adjudicación simple serán aquellas en las que, ya sea por razones legales, por 
determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas con el objeto del contrato o con el sujeto cocontratante, 

la UNRC no pueda contratar sino con determinada persona o esté facultada para elegir un cocontratante de 
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naturaleza pública y cuando la situación de hecho se encuadre en los apartados 2, 3, 7, 8y9 del inciso d) del artículo 

25 del Decreto 1N' 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios. 

Las contrataciones directas que se encuadren en el apartado 5, para los casos de emergencia y en el apartado 6, del 

inciso d) del artículo 25 del Decreto N 1.023101 y sus modificatorios y complementarios, podrán ser por compulse 

abreviada o por adjudicación simple, según el caso. 
Las contrataciones que se encuadren en el apartado 10 del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1.023101 y sus 

modificatorios y complementarios, deberán sustanciarse por compulsa abreviada. 

ARTICULO 17. PROCEDENCIA DE LA CONTRATACION DIRECTA POR MONTO: 
A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d) apartado 1, 

del Decreto N° 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios, será suficiente que el monto presunto del contrato 

no supere el máximo fijado para tal tipo de procedimiento en la escala aprobada por el artículo 28 del presente 

reglamento. 

ARTÍCULO 18. PROCEDENCIA DE LA CONTRATACION DIRECTA POR ESPECIALIDAD: 
Se considerará satisfecha la condición de único proveedor prevista en el apartado 2 del inciso d) del artículo 25 del 

Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios cuando- su especialidad e idoneidad sean características 

determinantes para el cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la condición de único proveedor cuando se 

fundamente la necesidad de la especialización y se acompañen los antecedentes que acrediten la notoria capacidad 

científica, técnica o artística de la empresa, persona o artista a quien se encomiende la ejecución de la obra. Estas 

contrataciones deberán establecer la responsabilidad propia y  exclusiva del cocontrataute, quien actuará 

inexcusablemente sin relación de dependencia eón la IJNRC. 

ARTÍCULO 19. PROCEDENCIA DE LA CONTRATACION DIRECTA POR EXCLUSIVIDAD: 
Se incluye entre los casos previstos en el apartado 3 del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1.023101 y  sus 

modificatórios y complementarios, la adquisición de material bibliográfico en el país o en el exterior a editoriales o 

personas humanas o jurídicas especializadas en - la materia. 

En aquellos casos en que la exclusividad surja de normas específicas, se entenderá acreditada y documentada con la 

sola cita de las normas pertinentes. 

b1
El informe técnico al que se refiere el apartado 3 del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1.023101 y  sus 

odificatorios y complementarios, es con el que se debe acreditar la inexistencia de sustitutos convenientes. 

 privilegio sobre la venta del bien o servicio deberá acreditarse mediante la documentación que compruebe dicha 

clusividad. 

ARTÍCULO 20. PROCEDENCIA DE .  LA COMPULSA ABREVIADA POR LICITACIÓN O CONCURSO DESIERTO O 
FRACASADO 
La modificación de los pliegos de bases y condiciones particulares del segundo llamado a licitación o concurso prevista 

en el apartado 4, del inciso d) del artículo 25 del Decreto N 1.023101 y sus modificatorios y complementarios, se 

deberá efectuar en aquellos casos en que pueda presumirse razonablemente que la declaración de desierto o fracasado 

del primer llamado se hubiere producido por un defecto de los aludidos pliegos. Al utilizar el procedimiento de 

compulsa abreviada previsto en dicho apartado no podrán modificarse los pliegos del segundo llamado a licitación o 

concurso. 

,RTÍCULO 21. PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO POR URGENCIA O EMERGENCIA: 
los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en el apartado 5, inciso d) del articulo 

5 del Decreto N 1.023101 y sus modificatorios y complementarios, deberá probarse la existencia de circunstancias 

bjetivas que impidan la realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer la 

ecesidad pública. 
eráis razones de urgencia las necesidades apremiantes y objetivas que impidan el normal y oportuno cumplimiento 

e las actividades esenciales de la UNRC. 
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Se entenderá por casos de emergencia: los accidentes, fenómenos meteorológicos u otros sucesos que creen una 

situación de peligro o desastre que requiera una acción inmediata y que comprometan la vida, la integridad fisica, la 

salud, la seguridad de la población o funciones esenciales de la UNRC. 

En las contrataciones directas encuadradas en el apartado 5, inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1.023101 y  sus 

modificatorios y complementarios, cuando se invoquen razones de urgencia o emergencia y  se tratare de una situación 

previsible deberán establecerse, mediante el procedimiento pertinente de acuerdo al régimen disciplinario que 

corresponda aplicar, las responsabilidades emergentes de la falta de contratación mediante un procedimiento 

competitivo en tiempo oportuno. 

ARTÍCULO 22. PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR DESARME, TRASLADO O EXAMEN 
PREVIO: 
A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en el apartado 7, inciso d) del artículo 

25 del Decreto N° 1.023101 y sus modificatorios y complementarios, se deberá acreditar que es imprescindible el 

desarme, traslado o examen previo, para determinar la reparación necesaria. Asimismo, también deberá probarse 

que la elección de otro procedimiento de selección resultaría más oneroso para la UNRC. 

ARTÍCULO 23. PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE INTEBADMINISTRATIVA: 
A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en el apartado 8, inciso d) del artículo 

25 del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y  complementarios, el cocontratante deberá ser una jurisdicción o 

entidad del Estado nacional, o un organismo Provincial o Municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, o bien una empresa o sociedad en la que tenga participación estatal mayoritaria el Estado. La 

limitación del objeto a la prestación de servicios de seguridad, de logística o de salud a que hace referencia el citado 

apartado, solo será aplicable en los casos en que el cocontratante fuera una empresa o sociedad en la que tenga 

participación estatal mayoritaria el Estado. Por su parte deberá entenderse por servicio de logística, al conjunto de 

medios y métodos que resultan indispensables para el efectivo desarrollo de una actividad, incluyéndose la 

organización y/o sistemas de que se vale el emprendimiento para alcanzar los objetivos indispensables para su 

sustentación. En estos casos estará expresamente prohibida la subcontratación del objeto del contrato. 

TÍCULO 24. PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES: 
los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en el apartado 9, inciso d) del artículo 

5 del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios, el cocontratante deberá tratarse de una 

Universidad Nacional, o de una Unidad Académica dependiente de una Universidad Nacional. 

Todo requerimiento de renovación, prórroga, modificación o nuevo convenio, celebrado con Universidades 

Nacionales, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) El objeto de la contratación deberá limitarse a servicios de consultoría, auditoría, investigación, relevamiento 

de políticas públicas y capacitación  y formación vinculadas con las funciones de ambas partes firmantes, 

resultando excluidos los convenios de asistencia técnica y  de adquisición de bienes de uso o de consumo. 

b) Al realizarse la contratación de la Universidad Nacional en función de sus particulares condiciones, estará 

expresamente prohibida la cesión, tercerización o subcontrataeión del objeto del convenio, en todo o en parte a 

un tercero. Este prohibición rige también para las personas jurídicas de carácter público o privado dependientes 

de las mismas. 

c) La Universidad Nacional deberá acreditar experiencia, capacidad operativa suficiente, pertinencia territorial y 

demás cuestiones que justifiquen su contratación. 

IRTÍCULO 25. PROCEDENCIA DE LA COMPULSA ABREVIADA CON EFECORES DE DESARROLLO LOCAL Y 
iXIONOMÍA SOCIAL: 

los fines de encuadrara un procedimiento de selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 

0, del Decreto N° 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios, el cocontratante deberá trataras de una persona 

tumana o jurídica inscripta en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y  Economía Social, reciban o 

:o financiamiento estatal, considerándose cumplido de esta forma el requisito de previo informe al Ministerio de 
)esarrollo Social. 
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ARTÍCULO 26. PROCEDENCIA DEL TRÁMITE SIMPLIFICADO: 
Las contrataciones directas encuadradas en cualquiera de los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto 

N'1.02310I y sus modificatorios y complementarios, podrán efectuarse por el trámite simplificado que se regula en el 

presente, cuando el monto estimado del contrato no supere el mínimo fijado para tal tipo de trámite en la escala 

aprobada por el articulo 28 de este reglamento. 

ARTICULO 27. MODALIDADES: 
Las contrataciones podrán realizaras con las siguientes modalidades: 

a) Iniciativa privada: cuando una persona humana o jurídica presente una propuesta novedosa o que implique una 

innovación tecnológica o científica, que sea declarada de interés público por la TJNRC. 

b) Llave en mano: cuando se estime conveniente para los fines públicos concentrar en un único proveedor la 

responsabilidad de la realización integral de un proyecto. 

c) Orden de compra abierta: cuando en los pliegos de bases y condiciones particulares no se pudiera prefijar con 

suficiente previsión la cantidad de unidades de los bienes o servicios a adquirir o contratar o las fichas o plazos 

de entrega. 

d) Precio máximo: cuando en los pliegos de bases y condiciones particulares se indique el precio más alto que puede 

pagarse por los bienes y servicios requeridos. 

e) Acuerdo Marco: cuando la Dirección de Contrataciones a petición del Consejo Superior, seleccione a proveedores 

para procurar el suministro directo de bienes o servicios a las Secretarias o Facultades de la UNRC. Existiendo 

un acuerdo marco la Dirección de Contrataciones deberá contratar a través del mismo. La Dirección de 

Contrataciones, previa intervención de la Dirección General de Administración, podrá suspender o eliminar 

algún producto o servicio de un adjudicatario en un Acuerdo Marco por razones debidamente fundadas. 

Asimismo, por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, podrá eliminar algún producto o servicio incluido 

en el Acuerdo Marco, y podrá incorporar nuevos productos mediante la realización de un nuevo llamado. 

f) Concurso de Proyectos Integrales: cuando no se pueda determinar detalladamente en el pliego de bases y 

condiciones particulares las especificaciones del objeto del contrato y  se propicie obtener la solución más 

satisfactoria de sus necesidades. 

ARTÍCULO 28. MONTO ESTIMADO DE LOS CONTRATOS: 
Cuando el monto estimado del contrato sea el parámetro que se utilice para elegir al procedimiento de selección, se 

deberá considerar el importe total en que se estimen las adjudicaciones incluidas las opciones de prórroga previstas y 

se aplicará la siguiente escala: 

a) Contratación directa: 

1. Por trámite simplificado: hasta DOSCIENTOS MÓDULOS (M 200). 

2. Por compulsa abreviada: hasta UN MIL MODULOS (M 1.000). 

b) Licitación privada o concurso privado: hasta CINCO MIL MODULOS (M 5.000). 

c) Licitación pública o concurso público: más de CINCO MIL MODULOS (M 5.000). 

El procedimiento de selección elegido será válido cuando el total de adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga 
previstas, no superen el monto máximo fijado para encuadrar a cada tipo de procedimiento de selección. 

ARTICULO 29. VALOR DEL MODULO: 
A los efectos de lo dispuesto en el presente reglamento, el valor del módulo (M) será de PESOS UN MIL 
SEISCIENTOS ($ 1.600). 

ARTICULO 30. MODIFICACIÓN DEL VALOR DEL MÓDULO. 
El valor del módulo se modificará mediante disposición del Secretario Económico, 
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ARTÍCULO 31. PROHIBICIÓN DE DESDOBLAMIENTO: 



No se podrá fraccionar un procedimiento de selección con la finalidad de eludir la aplicación de los montos máximos 

fijados en el presente reglamento para encuadrarlos, o de las competencias para autorizar o aprobar los 

procedimientos de selección. 
Se presumirá que existe desdoblamiento, del que serán responsables los funcionarios que hubieran autorizado y 

aprobado los respectivos procedimientos de selección, cuando dentro de un lapso de TRES (3) meses contados a partir 

del primer día de una convocatoria se realice otra o varias convocatorias para adquirir bienes o contratar servicios 

pertenecientes a renglones afines al de la primera convocatoria sin que previamente se documenten las razones que 

lo justifiquen. 

TÍTULO ifi - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN EN GENERAL 

CAPÍTULO! - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 32. PROCEDIMIENTO: 
El procedimiento establecido en este título será aplicable a todos los mecanismos de selección, cualquiera sea la clase 

o modalidad elegida, siempre que no se disponga de otra manera en las normas especificas contenidas en cada capítulo 

del presente reglamento para cada uno de ellos. 

CAPÍTULO U - ETAPA INICIAL 

ARTÍCULO 33. REQUISITOS DE LOS PEDIDOS: 
Las Unidades Requirentes de la UNRC deberán formular sus requerimientos de bienes o servicios a la Dirección de 

Contrataciones, con la debida antelación mediante la confección de la "Solicitud de Gasto" por medio del sistema 

vigente, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Indicar las cantidades y características de los bienes o servicios a los que se refiera la prestación, conforme lo 

dispuesto en el Art. 37 del presente reglamento. 

b) Incluir bienes o servidos que pertenezcan a un mismo grupo en función de las actividades comerciales de los 

proveedores que fabrican, venden o distribuyen los distintos grupos de bienes o servicios. 

c) Determinar la prioridad y justificar la necesidad del requerimiento de los bienes o servicios. 

d) Fundamentarla necesidad de hacer uso de procedimientos que impliquen restringir la concurrencia de oferentes. 

e) Estimar el costo de acuerdo a las cotizaciones de plaza o de otros elementos o datos que se estimen pertinentes a 

tal efecto. 

1) Suministrar todo otro antecedente que se estime de interés para la mejor apreciación de lo solicitado y el mejor 

resultado del procedimiento de selección. 

ARTÍCULO 34. DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS: 
En forma previa a la autorización de la convocatoria, se deberá efectuar el registro preventivo del crédito legal para 

atender el gasto 

CAPÍTULO III - PLIEGOS 

ARTÍCULO 35. PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES: 
El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de utilización obligatoria para todos los procedimientos de selección 

será el aprobado por la Oficina Nacional de Contrataciones. 

ARTÍCULO 36. PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES: 
Los pliegos de bases y condiciones particulares serán elaborados para cada procedimiento de selección, por la 

Dirección de Contrataciones sobre la base de los pedidos efectuados por las Unidades Requirentes y  deberán ser 
aprobados por la autoridad que fuera competente de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 11 del presente reglamento. 
Deberán contener las especificaciones técnicas, las cláusulas particulares y los requisitos mínimos que indique el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
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El proyecto de pliego de bases y  condiciones particulares deberá estar comprendido por renglones afines, motivo por 

el cual la Dirección de Contrataciones podrá agrupar diferentes requerimientos para unificar en una única gestión, 

siempre que los mismos pertenezcan a un mismo grupo de bienes o servicios. 

ARTÍCULO 37. ESPECiFICACIONES TÉCNICAS: 
Las especificaciones técnicas de los pliegos de bases y  condiciones particulares deberán elaborarse de manera tal que 

permitan el acceso al procedimiento de selección en condiciones de igualdad de los oferentes y no tengan por efecto 

la creación de obstáculos injustificados a la competencia en las contrataciones públicas. 

Deberán consignar en forma clara y precisa: 

a) Las cantidades y características de los bienes o servicios a los, que se refiera la prestación, con su número de 

catálogo correspondiente al Sistema de Identificación de Bienes y Servicios que administre la Oficina Nacional 

de Contrataciones. 

b) Silos elementos deben ser nuevos, usados, reaeoudicionados o reciclados. 

c) Las tolerancias aceptables. 

d) La calidad exigida y, en su caso, las normas de calidad y  criterios de sustentabilidad que deberán cumplir los 

bienes o servicios o satisfacer los proveedores. 

Para la reparación de aparatos, máquinas o motores podrán solicitarse repuestos denominados legítimos. 

Salvo casos especiales originados en razones científicas, técnicas o de probada conveniencia para lograr un mejor 

resultado de la contratación, no podrá pedirse marca determinada. En los casos en que no se acrediten estas 

situaciones especiales e igualmente se mencionara una marca en particular en los pliegos, será al solo efecto de señalar 

características generales del objeto pedido, sin que ello implique que no podrán proponerse artículos similares de 

otras marcas. 

Las especificaciones técnicas deberán serlo suficientemente precisas para permitir a los oferentes determinar el objeto Las 

 contrato y formular una adecuada cotización y  para permitir a la UNRC evaluar la utilidad de los bienes o 

ervicios ofertados para satisfacer sus necesidades y  adjudicar el contrato. 

ARTICULO 38. AGRUPAMIENTO: 
Los pliegos de bases y condiciones particulares deberán estar comprendidos por renglones afines con su número de 

catálogo correspondiente al Sistema de Identificación de Bienes y Servicios que administre la Oficina Nacional de 

Contrataciones. La afinidad de los renglones se determinará en función de las actividades comerciales de los 

proveedores que fabrican, venden o distribuyen los distintos grupos de bienes o servicios. En tal sentido, se 

considerarán afines los renglones que pertenezcan a un mismo grupo de bienes o servicios, con independencia del nivel 

de agregación que se adopte para la clasificación de los rubros comerciales. 

Cuando resulte inconveniente la provisión o prestación por distintos cocontratantes de diferentes ítems, se deberá 

estipular en los respectivos pliegos que la adjudicación se efectuará por grupo de renglones. 

ARTÍCULO 39. COSTO DE LOS PLIEGOS: 
En aquellos casos en que la UNRC entregue copias del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales o de los pliegos 

de bases y condiciones particulares, podrá establecer para su entrega el pago de una suma equivalente al costo de 

reproducción de los mismos, la que deberá ser establecida en la convocatoria. La suma abonada en tal concepto no 

será devuelta bajo ningún concepto. 

CAPÍTULO IV - TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 

ARTÍCULO 40. PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Y DEL CONCURSO PÚBLICO: 
La convocatoria a presentar ofertas en las licitaciones públicas yen los concursos públicos deberá efectuarse mediante 

la publicación de avisos en el órgano oficial de publicidad de los actos de gobierno, Boletín Oficial de la Nación, por 

el término de DOS (2) días, con un mínimo de VEINTE (20) días corridos de antelación computados desde el día 

hábil inmediato siguiente al de la última publicación, hasta la fecha de las aperturas de las ofertas, o a la fecha de 

vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas inclusive, o para el retiro o compra del pliego 



inclusive, o para la presentación de muestras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la 

fecha fijada para la apertura de las ofertas. 

Además, en todos los casos, se difundirá en el sitio de Internet de la UNRC yio de la Oficina Nacional de 

Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos, desde el día en que se le comience a dar publicidad en el 

órgano oficial de publicación de los actos de gobierno. 

Durante el término de publicación de la convocatoria en el órgano oficial de publicación de los actos de gobierno, se 

deberán enviar comunicaciones a las asociaciones que nuclean a los proveedores, productores, fabricantes y 

comerciantes del rubro, a las asociaciones del lugar donde deban efectuarse las provisiones, e invitaciones a por lo 

menos CINCO (5) proveedores del rubro. 

ARTÍCULO 41. PUBLICIDAD DE LA UCITACIÓN PRIVADA Y DEL CONCURSO PRIVADO: 
La convocatoria a presentar ofertas en las licitaciones privadas y en los concursos privados deberá efectuarse 

mediante el envío de invitaciones a por lo menos CINCO (5) proveedores del rubro que se hallaren inscriptos en el 

Sistema de Información de Proveedores, con un mínimo de SIETE (7) días corridos de antelación a la fecha de las 

aperturas dalas ofertas, o a la fecha de vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas inclusive, 

o para el retiro o compra del pliego inclusive, o para la presentación de muestras inclusive, la que operare primero, 

cuando esa fecha sea anterior a la fecha fijada para la apertura. 

En aquellos casos en que no fuera posible dirigir el llamado exclusivamente a proveedores inscriptos, bien sea por la 

inexistencia de proveedores incorporados en el rubro específico que se lícita o por otros motivos, la UNRC podrá 

extender la convocatoria a otros interesados que no se hallen inscriptos en el aludido sistema. 

Además, en todos los casos, se difundirá en el sitio de Internet de la UNRC y/o de la Oficina Nacional de 

Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos, desde el día en que se cursen las invitaciones. 

ARTÍCULO 42. PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN IrTERNACIoNAL Y DEL CONCURSO INTERNACIONAL: 
La convocatoria a presentar ofertas en las licitaciones y  concursos internacionales se deberá efectuar mediante la 

utilización de los medios de publicidad y difusión establecidos en los artículos precedentes según se trate de un 

procedimiento privado o público, pero con una antelación que no será menor a CUARENTA (40) días corridos, los 

que se contarán dala misma forma establecida en los artículos anteriores. 

Además, la convocatoria a presentar ofertas deberá efectuarse mediante la publicación de UN (1) aviso en el sitio de 

internet de las Naciones Unidas denominado UN Development Business, o en el que en el futuro lo reemplace, o en 

el sitio de internet del Banco Mundial denominado DG Market, o en el que en el futuro lo reemplace, indistintamente, 

por el término de DOS (2) días, con un mínimo de CUARENTA (40) días corridos de antelación a la fecha fijada para 

la apertura. 

ARTÍCULO 43. PUBLICIDAD DE LA SUBASTA PÚBLICA: 
La convocatoria a presentar ofertas en las subastas públicas deberá efectuarse mediante la difusión en el sitio de 

Internet de la UNRC y/o de la Oficina Nacional de Contrataciones o ene! sitio que se determine en los pliegos con un 

mínimo de DIEZ (10) días corridos de antelación a la fecha fijada para la subaste los que se contarán de la misma 

forma establecida en los artículos anteriores. 

ARTÍCULO 44. PUBLICIDAD DE LA COMPULSA ABREVIADA Y ADJUDICACIÓN SIMPLE: 
La convocatoria a presentar ofertas en las compulsas abreviadas y adjudicaciones simples establecidas en el inciso d) 

del artículo 25 del Decreto N°1.023101 y  sus modificatorios y complementarios, deberá efectuarse como mínimo a 
través de los siguientes medios: 

a) Las que se encuadren en los apartados 1 y4: envío de invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores, con un 

mínimo de TRES (3) días hábiles de antelación a la fecha de apertura de las ofertas, o a la fecha de vencimiento 

del plazo establecido para la presentación de las ofertas inclusive, o para el retiro o compra del pliego inclusive, 

o para la presentación de muestras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de 

apertura dalas ofertas y difusión ene! sitio de internet de la UNRC y/o de la Oficina Nacional de Contrataciones 

o en el sitio que se determine en los pliegos, desde el día en que se cursen las respectivas invitaciones. 
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b) Las que se encuadren en el apartado 5 para los vasos de urgencia: envío de invitaciones a por lo menos TRES (3) 

proveedores y difusión en el sitio de internet de la UNRC yio de la Oficina Nacional de Contrataciones o en el 

sitio que se determine en los pliegos, desde el día en que se cursen las respectivas invitaciones. 

c) Las que se encuadren en los apartados 2, 3, 7 y9: difusión en el sitio de internet de la UNRC yio de la Oficina 

Nacional de Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos, desde el día en que se curse el pedido de 

cotización. 

d) Quedan exceptuadas de la obligación de difusión en todas las etapas del procedimiento, las que se encuadren en 

el apartado 6 y  de difusión de la convocatoria la de los apartados 5 - para los casos de emergencia -, y apartado 

e) Las que se encuadren en el apartado 10: envío de invitaciones a por Lo menos TRES (3) proveedores inscriptos 

en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social con un mínimo de TRES (3) días 

hábiles de antelación a la fecha de apertura de las ofertas, o a la fecha de vencimiento del plazo establecido para 

la presentación de las ofertas inclusive, o para el retiro o compra del pliego inclusive, o para la presentación de 
muestras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas y 

difusión en el sitio de internet de la UNRC y/o de la Oficina Nacional de Contrataciones o en el sitio que se 

determine en los pliegos, desde el día en que se cursen las respectivas invitaciones. 

Ç )  

ARTÍCULO 45. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA PARA RECIBIR OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES: 
La convocatoria para recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares, deberá 

efectuarse mediante la difusión en el Sitio de Internet de la IJNRC y/o de la Oficina Nacional de Contrataciones o en 
el sitio que se determine en los pliegos con DIEZ (10) días corridos, como mínimo, de antelación a la fecha )e 

finalización del plazo para formular observaciones. Durante ese plazo cualquier persona podrá realizar observaciones 

al proyecto de pliego sometido a consulta pública. 

ARTÍCULO 46. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES: 
En cada uno de los procedimientos de selección previstos en el artículo 25 del Decreto N 1.023101 y sus 

modificaciones, la publicidad de las actuaciones deberá ajustarse a las siguientes reglas: 

a) Lós días de antelación a la fecha fijada para la apertura de las ofertas se computarán a partir del día hábil 

inmediato siguiente al de la última publicación de la convocatoria en el órgano oficial de publicidad de los actos 

de gobierno, o en aquellos casos en que no se realice tal publicidad, al del envío de las invitaciones pertinentes y 

sin contar dentro del plazo de antelación el día de apertura. 

b) El plazo de antelación se computará hasta el día corrido inmediato anterior a la fecha de vencimiento del plazo 
establecido para la presentación de las ofertas inclusive, o hasta la fecha establecida para el retiro o compra del 

pliego inclusive, o hasta el día fijado para la presentación de muestras inclusive, la que operare primero, cuando 

esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas. 

c) Los plazos de publicación y antelación fijados en el artículo 32 del Decreto N° 1.023101 y  sus modificatorios y 

complementarios y los previstos en este reglamento, son mínimos y  deberán ampliarse en los casos de 

procedimientos de selección que, por su importancia, complejidad u otras características lo hicieran necesario. 

d) En todos los procedimientos de selección del cocontratante en que la invitación a participar se realice a un 

determinado número de personas físicas o jurídicas, se deberán considerar y evaluar las ofertas presentadas por 

quienes no fueron convocados. 

e) En todos los medios por los cuales se den a conocerlas convocatorias de los procedimientos de selección y de sus 
respectivas circulares aclaratorias y modificatorias se deberá hacer constar que se podrá tomar vista o se podrá 
descargar o retirar el pliego de bases y condiciones particulares, así como el llego Único de Bases y Condiciones 

Generales, en el sitio de internet de la UNRC y/o de la Oficina Nacional de Contrataciones o en el sitio que se 

determine en los pliegos, consignando la dirección de los aludidos sitios. 

ARTÍCULO 47. DIFUSIÓN: 
La UNRC, por intermedio de la Dirección de Contrataciones, deberá difundir en el sitio de Internet de la UNRC ylo 
de la Oficina Nacional de Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos, la siguiente información: 

11 
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a) La convocatoria para recibir observaciones de los proyectos de pliegos de bases y  condiciones particulares, junto 

con el respectivo proyecto. 

b) La convocatoria a los procedimientos de selección, junto con el respectivo pliego de bases y condiciones 

particulares. 

c) Las circulares aclaratorias o modificatorias de dichos pliegos. 

d) Las actas de apertura de las ofertas. 

e) Los cuadros comparativos de ofertas. 

4 La preselección en los procedimientos de etapa múltiple. 

g) El dictamen de evaluación de las ofertas. 

h) Las impugnaciones planteadas por los oferentes contra el dictamen de evaluación de las ofertas. 

i) La aprobación del procedimiento de selección, adjudicación, la declaración de desierto o fracasado, o la decisión 

de dejar sin efecto un procedimiento de selección. 

j) Las órdenes de compra, venta o los contratos. 

k) Las solicitudes de provisión, en los casos de orden de compra abierta. 

1) Los actos administrativos y las respectivas órdenes de compra por las que se aumente, disminuya o prorrogue el 

contrato. 

m) Los actos administrativos firmes por los cuales la UNRC hubiera dispuesto la aplicación de penalidades a los 

oferentes o adjudicatarios. 

n) Las cesiones de los contratos. 

o) La revocación, suspensión, resolución, rescate o declaración de caducidad. 

La información de las etapas consignadas en este artículo deberá difundirse cualquiera fuera el tipo de procedimiento 

de selección elegido, salvo que expresamente se dispusiera lo contrario en el Decreto N° 1.023101 y  sus modificatorios 

y complementarios o en el presenta reglamento. 

ARTICULO 4$. REQUISITOS DE LOS ANUNCIOS YDE LAS INVITACIONES: 
Los anuncios de las convocatorias y las invitaciones a los procedimientos de selección, deberán mencionar como 

mínimo los siguientes datos: 

a) Nombre de la entidad contratante (T.JNRC) 

b) Tipo, clase, modalidad, objeto y número del procedimiento de selección. 

c) Número de expediente. 

d) Costo del pliego y bases de la contratación si hubiere. 

e) Lugar, plazo y horario donde pueden retirarse, adquiriese o consultares los pliegos. 

4 Lugar, día y hora de presentación de las ofertas y  del acto de apertura. 

g) Dirección institucional de correo electrónico de la Dirección de Contrataciones de la UNRC. 

CAPÍTULO Y—VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. CONSULTAS. CIRCULARES. 

ARTÍCULO 49. VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS: 
Cualquier persona podrá tomar vista del Pliego único de Bases y Condiciones Generales y del pliego de bases y 

condiciones particulares en la UNRCo ene! sitio de internet de la misinay/o de la Oficina Nacional de Contrataciones 

o en e! Sitio que se determine en los pliegos. Asimismo, podrán retirarlos o comprarlos en la Universidad o bien 

descargarlos del aludido sitio de Internet. 

En oportunidad de retirar, comprar o descargar los pliegos, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón 

social, domicilio, y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban oursarse 

hasta el día de apertura de las ofertas. 

No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para contratar, haber retirado o 

comprado pliegos en el organismo contratante o haberlos descargado del sitio de Internet de la UNRC, no obstante 

quienes no los hubiesen retirado, comprado o descargado, no podrán alegare! desconocimiento de las actuaciones que 

se hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las 

gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 
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ARTICULO 50. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES; 
Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán efectuarse por escrito en la Dirección de 

Contrataciones de la UNRC, o en la dirección institucional de correo electrónico difundida en el pertinente llamado. 

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho con anterioridad, 

deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio, y dirección de correo electrónico en los 

que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término. 

Las consultas deberán ser efectuadas hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la apertura como mínimo, 

salvo que el pliego de bases y condiciones particulares estableciera un plazo distinto, en el caso de los procedimientos 

de licitación o concurso público o privado y subasta pública. En los procedimientos de selección por compulsa 

abreviada o adjudicación simple, la UNRC deberá establecer en el pliego de bases y condiciones particulares el plazo 

hasta el cual podrán realizarse las consultas atendiendo al plazo de antelación establecido en el procedimiento en 

particular para la presentación de las ofertas o pedidos de cotización. 

ARTICULO 51. CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES: 
La UNRC podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y  condiciones particulares, de 

oficio o como respuesta a consultas. 

Las circulares aclaratorias, podrán ser emitidas por el titular de la Dirección de Contrataciones y deberán ser 

comunicadas, con DOS (2) días como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas, en 

los procedimientos de licitación o concursos público o privado y  subasta pública, a todas las personas que hubiesen 

retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como 

consecuencia de ello e incluirlas como parte integrante del pliego y difundirlas en el sitio de Internet de la UNRC y/o 

de la Oficina Nacional de Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos. En los procedimientos de 

selección por compulsa abreviada o adjudicación simple, el plazo para comunicar las circulares aclaratorias se deberá 

establecer en el pliego de bases y  condiciones particulares teniendo en cuenta el plazo hasta el cual podrán realizarse 

las consultas y atendiendo al plazo de antelación establecido en el procedimiento en particular para la presentación 

de las ofertas o pedidos de cotización. 

Las circulares modificatorias deberán ser emitidas por la misma autoridad que hubiere aprobado el pliego de bases y 

condiciones particulares, con excepción de los casos en los cuales la modificación introducida supere el monto máximo 

para autorizar procedimientos, conforme el régimen jurisdiccional vigente, en cuyo supuesto, deberá ser autorizada 

por la autoridad competente por el monto global. 

Las circulares modificatorias deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por UN (1) día por los mismos medios 

en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con UN (1) día como mínimo de 

anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo, deberán ser comunicadas, a 

todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta si 

la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación. También deberá incluirse 

como parte integrante del pliego y  difundirse en el sitio de Internet de la UNRC y/o de la Oficina Nacional de 

Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos. 

Entre la publicidad de la circular modificatoria y la fecha de apertura, deberán cumplirse los mismos plazos de 

antelación estipulados en la normativa vigente que deben mediar entre la convocatoria original y la fecha de apertura 

de acuerdo al procedimiento de selección de que se trate. Por lo que deberá indicarse en la misma la nueva fecha para 

la presentación de las ofertas. 

as circulares por les que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o la de presentación de las 

)fertas podrán ser emitidas por el titular de Dirección de Contrataciones y deberán ser difundidas, publicadas y 

omunicadas por UN (1) día por los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado 

riginal con UN (1) día como mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas. 

simismo, deberán ser comunicadas, a todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y 
d que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo 

le antelación. También deberán incluirse como parte integrante del pliego y difundirse en el sitio de Internet de la 

JNRC y/o de la Oficina Nacional de Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos. 
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CAPÍTULO VI - OFERTAS 

ARTICULO 52. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas se deberán presentar en el lugar y hasta el día y hora que determine la UNRC en la convocatoria. 

Se deberán rechazar sin más trámite las ofertas que se pretendan presentar fuera del término fijado en la convocatoria 

para su recepción, aún si el acto de apertura no se hubiera iniciado. 

En loe casos en que no fuera posible rechazar sin más trámite la oferta presentada fuera de término, la Dirección de 

Contrataciones deberá devolverla al presentante. 

En las ofertas que se reciban por correo postal se deberá consignar fecha y  hora de recepción y  se considerarán 

presentadas en ese momento. 

La Dirección de Contrataciones, en forma previa a iniciar el acto de apertura, deberá verificar si se han recibidos 

ofertas por correo para ese procedimiento de selección en particular y procurar los medios para que las recibidas 

dentro del plazo fijado para la presentación de ofertas se dispongan para ser abiertas en el momento en que 

corresponda realizar el acto de apertura. 

Si la oferta no estuviera correctamente identificada y aún presentada en término no estuviere disponible para ser 

abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, se considerará como presentada fuera de término y se deberá 

devolver al presentante. 

La comprobación de que una oferta presentada en término y con las formalidades exigidas, no estuvo disponible para 

ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, dará lugar a la revocación inmediata del procedimiento, 

cualquiera fuere el estado de trámite en que se encuentre, y a la iniciación de las actuaciones sumariales pertinentes. 

AIITÍCIJLO 53. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y  aceptación de las normas y 

cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presente, por lo que no será necesaria la presentación de 

los pliegos firmados junto con la oferte. 

ARTÍCULO 54. INMODIHCABLL1DAD DE LA OFERTAs 
La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea admisible 

Iteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia. 

ARTÍCULO 55. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término mínimo de SESENTA (60) días corridos contados a partir 

de la fecha del acto de apertura, salvo que en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares se fijara un plazo 

diferente. El plazo antes aludido o el que se establezca en el pertinente pliego particular se prorrogará en forma 

automática por un lapso igual al inicial o por el que se fije en el respectivo pliego particular, y así sucesivamente, 

salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una 

antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 

Si el oferente, en la nota por la cual manifestara que no mantendrá su oferta, indicara expresamente desde que fecha 

retira su oferta, la UNRC la tendrá por retirada en la fecha por él expresada. Si no indicara fecha, se considerará que 

retira la oferta a partir de la fecha de vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta en curso. 

ARTÍCULO 56. REQUISITOS DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán cumplir con los requisitos que establezca el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales ylos 

del pliego de bases y condiciones particulares. 

Las ofertas deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos: 

a) Deberán ser redactadas en idioma nacional. 

b) El original deberá retar firmado, en todas y  cada una de sus hojas, por el oferente o su representante legal. 

e) Se presentarán con la cantidad de copias que indique el pliego de bases y condiciones particulares. 

d) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas por ci 

firmante de la oferta. 
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e) Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente cerrados y consignarán en su 

cubierta la identificación del procedimiento de selección a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora 

límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura. 

f) Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el que se presenten, o declaración 

jurada de correo electrónico válido para toda notificación. 

g) En la cotización se deberá consignar: 

1. Precio Unitario, cantidad, unidad de medida 'y precio total, en números, del renglón e importe total general 

de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotización fijada en el pliego de 

bases y condiciones particulares. 

2. El precio cotizado será el precio final que deba pagar la UNRC por todo concepto. 

El proponente podrá formular oferte por todos los renglones o por alguno de ellos. Después de haber cotizado por 

renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base 

de su adjudicación íntegra. 
Las inicio, pequeñas y medianas empresas, podrán presentar ofertas por parte del renglón, hasta un VEINTE POR 

CIENTO (20%) del mismo. Se podrá establecer en los respectivos pliegos la no aplicación de lo establecido para 

micro, pequeñas y medianas empresas. 

3. Toda Oferte Nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se acredite el 

cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa vigente 

sobre la materia. 

h) Deberán estar acompañadas por: 

1. La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido, salvo los casos en que no 

correspondiere su presentación. 

2. Las muestras, si así lo requiriera el pliego de bases y condiciones particulares. 

3. La constancia que acredite su incorporación a alguno de los Sistemas de Información de Proveedores vigente. 

Para el supuesto de estar inscripto en alguno de los aludidos sistemas deberá presentarse la constancia que 

así lo acredite. 

4. La restante información y documentación requeridas en los respectivos pliegos de bases y  condiciones 

particulares. 
En los procedimientos de selección de etapa única sólo se podrá exigir en el pliego de bases y condiciones particulares, 

información y/o documentación distinta de la establecida en este reglamento o en Pliego único de Bases y Condiciones 

Generales, cuando por razones de oportunidad, mérito o conveniencia se consideren de especial relevancia los 

antecedentes del proveedor, lo que deberá fundarse. 

ARTÍCULO 57. PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR EN MÁs DE UNA OFERTA: 
Cada oferente podrá participar solamente con una oferte en el mismo llamado, ya sea por sí solo o como integrante 

de un grupo, asociación o persona jurídica. Se desestimarán todas aquéllas ofertas en las que participe quien 

trausgreda esta prohibición 

ARTÍCULO 58. MUESTRAS: 
Cuando resulte dificultosa la determinación de ciertas características del bien requerido o conveniente aloe fines de 

una correcta selección, podrá requerirse ea el pliego de bases y condiciones particulares la presentación de muestras 

por parte del oferente. Así mismo éstas podrán remitirse a la de una muestra patrón en poder de la UNRC. Estas 

podrán ser presentadas, como máximo, hasta el momento fijado en el llamado para la presentación de las ofertas. 

El oferente podrá, para mejor ilustrar su oferta, presentar muestras, pero no podrá reemplazar con éstas las 

especificaciones técnicas. 

Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del procedimiento de selección al que correspondan y la fecha 

y hora de apertura de las ofertas. En el interior del sobre, caja o paquete que las contenga el oferente deberá consignar 

su nombre o denominación social. 

ARTÍCULO 59. DEVOLUCIÓN DE MUESTRAS: 
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Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados, quedarán en poder de la UNRC para ser cotejadas con los 

que entregue oportunamente el adjudicatario. Cumplido el contrato, quedarán a disposición del adjudicatario por el 

plazo de DOS (2) meses a contar desde la última conformidad de recepción. De no procederse a su retiro, vencido el 

plazo estipulado precedentemente, las muestras pasarán a ser propiedad de la UNRC sin cargo. 
Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hubiesen resultado adjudicatarios quedarán a su disposición 

para el retiro hasta DOS (2) meses después de comunicado el acto administrativo de finalización del procedimiento. 

En el caso de no ser retiradas en el plazo fijado, las muestras pasarán a ser propiedad de la UNRC, sin cargo. 

Si existiera posibilidad que un oferente que no ha resultado adjudicatario en primer término, lo sea con posterioridad, 

por haberse producido algún hecho que implique la adjudicación a quien siga en orden de mérito, la UNRC podrá 

retener las muestras presentadas por los no adjudicatarios por más tiempo y una vez transcurrido el plazo en que 

exista la posibilidad de adjudicar a quien siga en orden de mérito, deberá comunicar al interesado que las muestras 
quedaron a su disposición para el retiro pare! término de DOS (2) meses. De no procederse a su retiro, vencido dicho 

plazo las muestras pasarán a ser propiedad de la UNRC, sin cargo. 
En todos los casos en que las muestras pasen a ser propiedad de la tJNRC, sin cargo, ésta queda facultada para 

resolver sobre el destino de las mismas. 	 - 

Cuando el oferente no tenga intención de retirar las muestras que presente lo hará constar en la oferte manifestando 

que las muestras son sin cargo. En tales casos las mismas pasarán a ser propiedad de la UNRC sin necesidad de que 

se cumplan los plazos definidos en el presente artículo. 

ARTÍCULO 60. OFERTAS ALTERNATIVAS: 
Se entiende por oferte alternativa a aquella que cumpliendo en un todo las especificaciones técnicas de la prestación 

previstas en el pliego de bases y  condiciones particulares, ofrece distintas soluciones técnicas que hace que pueda 

haber distintos precios para el mismo producto o servicio. 
La TJNRC podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas presentadas ya que todas compiten con la de les demás 

oferentes. 

ARTÍCULO 61. OFERTAS VAIIIAI'ITFS: 
Se entiende por oferta variante a aquella que, modificando las especificaciones técnicas de la prestación previstas en 

el pliego de bases y condiciones particulares, ofrece una solución con una mejora que no sería posible en caso de 

cumplimiento estricto del mismo. 
La UNRC sólo podrá comparar la oferta base de los distintos proponentes y solo podrá considerarla oferte variante 

del oferente que tuviera la oferte base más conveniente. 
Sólo se admitirán ofertas variantes cuando los pliegos de bases y condiciones particulares lo acepten expresamente. 

•De presentarse una oferta variante sin que se encuentre previsto en los pliegos de bases y condiciones particulares, 

deberá desestimarse únicamente la variante siempre que pueda identificarse cuál es la oferte base. 

ARTICULO 62. COTIZACIONES-  
La moneda de cotización de la oferta deberá fijarse en el respectivo pliego de bases y  condiciones particulares y en 

principio deberá ser moneda nacional. Cuando se fije que la cotización puede ser efectuada en moneda extranjera 

deberá fundarse tal requerimiento en el expediente. En aquellos casos en que existan ofertas en diferentes monedas 

de cotización la comparación deberá efectuarse teniendo en cuenta el tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación 

Argentina vigente al día de apertura. En aquellos casos en que la cotización se hiciere en moneda extranjera y el pago 
en moneda nacional, deberá calcularse el monto del desembolso tomando en cuenta el tipo de cambio vendedor del 
Banco Nación de Argentina vigente al momento de liberar la orden de pago, o bien, al momento de la acreditación 
bancaria correspondiente, lo que deberá determinarse en el respectivo pliego de bases y  condiciones particulares. 

ARTÍCULO 63. APERTURA DE LAS OFERTAS: 

En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas, en acto público, en 

presencia de funcionarios de la UNRC y de todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la 
existencia, número y  procedencia de 108 sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos. 
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Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente, en el 

mismo lugar y a la misma hora. 
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se 

dejará constancia en el acta de apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 64. ACTA DE APERTURA: 
El acta de apertura de las ofertas deberá contener: 

a) Nombre de la jurisdicción contratante (UNRC). 

b) Tipo, clase y modalidad, objeto y  número del procedimiento de selección. 

o) Número de expediente. 

d) Fecha y hora fijada para la apertura. 

e) Fecha y hora en que se labre el acta; 

9 Número de orden asignado a cada oferta; 

g) Nombre de los oferentes; 

li) Montos de las ofertas, consignando los descuentos y el precio de las ofertas alternativas y variantes; 

i) Montos y  formas de las garantías acompañadas; 

j) Las observaciones que se formulen; 

k) La firma de los funcionarios intervinientes y  de los oferentes e interesados presentes que deseareú hacerlo. 

ARTÍCULO 65. VISTA DE LAS OFERTAS: 
Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir del día 

hábil siguiente al dala apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa. 

En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescindir del cumplimiento del término indicado en el párrafo 

anterior. 

ARTÍCULO 66. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS FORMALES: 
Dentro de los DOS (2) días hábiles siguientes a efectuado el acto de apertura de las ofertas, la Dirección de 

Contrataciones deberá proceder al estudio de las mismas a los fines de verificar el cumplimiento de los aspectos 

formales exigidos por los pliegos y formular las observaciones correspondientes. 

Asimismo, se deberá verificar en el Sistema de Información de Proveedores, el estado en que se encuentra cada uno 

de los oferentes y, en su caso, comunicarles que realicen las gestiones necesarias ante la Oficina Nacional de 

Contrataciones para que se encuentren incorporados al comienzo del periodo de evaluación de las ofertas o bien al 

momento de la adjudicación en los procedimientos en que no se realice dicha etapa. 

ARTÍCULO 67. CUADRO COMPARATIVO DE LAS OFERTAS: 
La Dirección de Contrataciones confeccionará el cuadro comparativo de los precios de las ofertas, y remitirá las 

actuaciones a la Comisión Evaluadora el día siguiente de vencidos los plazos que impliquen la realización del proceso 

establecido en el artículo anterior. 

La comparación deberá efectuarse por parte del renglón, renglones, por grupos de renglones y por la totalidad de la 

oferte. El cuadro comparativo deberá reflejar los descuentos ofrecidos por los proponentes, las ofertas alternativas y 

las variantes. 

Si después de haber cotizado por renglón, el oferente hubiera formulado un descuento en el precio, por el total de los 

renglones, o por grupos de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra, a los efectos del cotejo de los precios 
se efectuará la comparación de la propuesta global o parcial por grupo de renglones, con la suma de menores precios 
totales a adjudicar, en la misma relación de renglones. 

En el supuesto que exista un único oferente, no será necesaria la confección del cuadro comparativo. 

CAPÍTULO VII. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

ARTÍCULO 68. ETAPA DE EVALUACIÓN DE LA$ OFERTAS: 
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Se entenderá por etapa de evaluación de las ofertas al período que va desde el momento en que los actuados son 

remitidos a la Unidad Requirente para la elaboración del correspondiente Informe Técnico, hasta la notificación del 

dictamen de evaluación. 
La etapa de evaluación es confidencial, razón por la cual no se concederá vista de isa actuaciones. 

ARTiCULO 69. INFORME TÉCNICO: 
Una vez realizado lo establecido en el articulo 67 del presente reglamento, las actuaciones pasarán a la Unidad 

Requirente, para que la autoridad competente de la misma, elabore dentro del plazo de CINCO (5) días, el 

correspondiente Informe Técnico. 

Serán contenidos mínimos del mismo: 

a) Evaluación de las calidades de todos los oferentes. 

b) Evaluación de la totalidad de las ofertas presentadas. 
o) Explicación de los motivos de la recomendación de la exclusión, cuando alguno de los oferentes no fuere elegible 

para contratar 

Deberá tomar en consideración en forma objetiva todos los requisitos exigidos para la admisibilidad de las ofertas. 

Si existieren ofertas que incurran en causales de desestimación, explicará los motivos fundándolos en las disposiciones 

pertinentes. Si hubiera ofertas manifiestamente inconvenientes, deberá explicar los fundamentos para excluirlas del 

orden de mérito. 
Respecto de las ofertas que resulten admisibles y convenientes, deberá considerar los factores previstos por el pliego 

de bases y condiciones particulares para la comparación de las ofertas y  la incidencia de cada uno de ellos, y 

determinar el orden de mérito. 

ARTÍCULO 70. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA: 
Los integrantes de la Comisión Evaluadora de las ofertas, así como los respectivos suplentes, deberán ser designados 

(: mediante un acto administrativo emanado del Rector, con la única limitación de que esa designación no deberá recaer 

en quienes tuvieran competencia para autorizar la convocatoria o para aprobar el procedimiento. Cuando se tratare 

de contrataciones para cuya apreciación se requieran conocimientos técnicos o especializados o bien para garantizar 

la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, las Comisión Evaluadora podrá requerir la intervención de 

peritos técnicos o solicitar informes a instituciones estatales o privadas con tales conocimientos específicos. 

ARTÍCULO 71. INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES EVALUADORAS: 
Las Comisiones Evaluadoras deberán estar integradas por TRES (3) miembros y sus respectivos suplentes. 

ARTÍCULO 72. FUNCIONES DE LAS COMISIONES EVALUADORAS: 
Las Comisiones Evaluadoras emitirán su dictamen, el cual no tendrá carácter vinculante, que proporcionará a la 

autoridad competente los fundamentos para el dictado del acto administrativo con el cual concluirá el procedimiento. 

Serán contenidos mínimos de dicho dictamen: 

a) Examen de los aspectos formales de la totalidad de las ofertas presentadas, evaluación del cumplimiento de los 

requisitos exigido8 por el Decreto N 1.023101 yana modificatorios y complementarios, por este reglamento y  por 

los respectivos pliegos. Desde el momento en que la Comisión intime a los oferentes a subsanar errores u omisiones 

hasta el vencimiento del plazo previsto para subsanarlos, se suspenderá el plazo que la Comisión tiene para 

expedírse. 

b) Evaluación de las calidades de todos los oferentes: 
1. Resultado de la consulta a los Sistemas de Información de proveedores para determinar si los oferentes se 

encuentran incorporados, si no están suspendidos o inhabilitados para contratar con la Administración 

Nacional en virtud de sanciones aplicadas por la UNRC y/o la Oficina Nacional de Contrataciones, y  si los 
datos se encuentran actualizados. 

2. Explicación de los motivos de la recomendación de la exclusión, cuando alguno de los oferentes no fuere 
elegible para contratar. 

o) Evaluación de la totalidad de las ofertas presentadas: 
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1. Deberá tomar en consideración en forma objetiva todos los requisitos exigidos para la admisibilidad de las 

ofertas. Si existieren ofertas que incurran en causales de desestimación, explicará los motivos fundándolos 
en las disposiciones pertinentes. Si hubiera ofertas manifiestamente inconvenientes, deberá explicar los 

fundamentos para excluirles del orden de mérito. 

2. Respecto de las ofertas que resulten admisibles y convenientes, deberá considerar los factores previstos por 

el pliego de bases y condiciones particulares para la comparación de las ofertas y la incidencia de cada uno 

de ellos, y determinar el orden de mérito. 

ARTÍCULO 73. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO SUBSANABLES: 
Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos: 

a) Si fuera formulada por personas humanas yio jurídicas que no estuvieran incorporadas en el Sistema de 

Información de Proveedores a la fecha de comienzo del período de evaluación de las ofertas, o a la fecha de 

adjudicación en los casos que no se emita el dictamen de evaluación. 

b) Si fuere formulada por personas flsicas o jurídicas no habilitadas para contratar con la Administración Nacional 

de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios, al 

momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de evaluación de aquéllas o en la adjudicación. 

e) Si el oferente fuere inelegible de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del presente reglamento. 

d) Si no estuviera redactada en idioma nacional. 

e) Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado en el pliego. 

0 Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio. 

g) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan la propuesta 

económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo de entrega, o alguna otra parte que hiciere a la esencia 

del contrato. 

h) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el borrado y  reescritura sin dejar rastros. 

i) Si contuviera condicionamientos. 

j) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o que impidieran la exacta 

comparación con las demás ofertas. 

k) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales. 
1) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido. 

m) Si la oferte original no tuviera la firma del oferente o su representante legal en ninguna de las hojas que la 

integran. 

En los pliegos de bases y  condiciones particulares no se podrán prever Otras causales de desestimación de ofertas. 

ARTICULO 74. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES: 
Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos en el sentido de 

brindar a la UNRC la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y  de evitar que, por 

cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista 

del precio y la calidad. 
La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la constatación de datos o información 

de tipo histórico obrante en bases de datos de organismos públicos, o que no afecten el principio de igualdad de 

tratamiento para interesados y  oferentes. 

En estos casos la Comisión Evaluadora o la Dirección de Contrataciones deberán intimar al oferente a que subsane 

los errores u omisiones dentro del término de TRES (3) días, como mínimo, salvo que ea el pliego de bases y 

condiciones particulares se fijara un plazo mayor. 
La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar la sustancia de la oferta o para 
mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes. 

Será posible requerir la subsanación e defectos en la oferte, de conformidad con las pautas establecidas y 

especialmente, en los siguientes supuestos: 

a) Si la oferte original estuviera en parte firmada y en parte no. En estos casos la UNRC podrá intimar a la 
subsanación del defecto 

1,) Si la garantía de mantenimiento de oferte acompañada fuera insuficiente, siempre que el error en el importe de 
la garantía no supere un DIEZ POR CIENTO (10%) del monto correcto. 

19 



"20/8- 	 mteude 

En catos casos la UNRC intimará a la sul,sanación del defecto. Si no fuera subsanado en el plazo establecido, se 

desestimará la oferta. 

ARTÍCULO 75. PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD: 
Deberá desestimarse la oferta, cuando de la información a la que se refiere el artículo 16 del Decreto N" 1.023101 y 

sus modificatorios y reglamentarios, o de otras fuentes, se configure, entre otros, alguno de los siguientes supuestos: 

a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión de otras empresas no 

habilitadas para contratar con la Administración Nacional de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del 

Decreto N 1.023101 y  sus modificaciones, y de las controladas o controlantes de aquéllas. 

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la Administración Nacional de acuerdo a 

lo prescripto por el artículo 28 del Decreto N° 1.023101 y  sus modificatorios y reglamentarios. 

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes han concertado 

o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, 

entre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges, coswivientes o parientes hasta el primer grado en 

línea recta, salvo que se pruebe lo contrario. 

d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simulación de 

competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, cuando un oferente 

participe en más de una oferta como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se 

presente en nombre propio y como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica. 

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieren presumir que media - en el caso una 

simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración 

Nacional de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto N° 1.023101 y  sus modificatorios y 

reglamentarios. 
Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su presentación, alguna sanción 

judicial o administrativa contra el oferente por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de 

competencia desleal o por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección. 

g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos de acuerdo a lo que se disponga en los respectivos 

pliegos de bases y condiciones particulares. 

h) Cuando as trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el extranjero, por prácticas de 

soborno o cohecho transnacional en los términos de la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN 

Y DE DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros 

en Transacciones Comerciales Internacionales, serán inelegibles por un lapso igual al doble de la condena. 

i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco Mundial y/o del Banco 

Interamericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de corrupción contempladas en la Convención de 

la Organización de Cooperación y  de Desarrollo Económico (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios 

Páblicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha 

condición. 

ARTÍCULo 76. PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO: 
La Comisión Evaluadora o la Dirección de Contrataciones en los procedimientos donde no sea obligatorio la emisión 

de dictamen de evaluación, podrá solicitar Informes Técnicos, cuando presuma fundadamente que la propuesta no 

podrá ser cumplida en la ibrina debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo con los criterios 

objetivos que surjan de los precios de mercado y  de la evaluación de la capacidad del oferente. 

Cuando de los Informes Técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida, corresponderá la desestimación de la 

oferta en los renglones pertinentes. 

A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la composición de su oferta que no impliquen la 

alteración de la misma. 

ARTÍCULO 77. DESEMPATE DE OFERTAS: 

En caso de igualdad de precios y calidad se aplicarán en primer término las normas sobre preferencias que establezca 

la normativa vigente. 
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De mantenerse la igualdad, se invitará a los respectivos oferentes, para que en una puja verbal o escrita formulen la 

mejora de precios. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar de la misma y comunicarse a los oferentes llamados a 

desempatar y se labrará el acta correspondiente. 

Si un oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original. 

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día, hora y 

lugar del sorteo público y comunicarse a los oferentes llamados a desempatar. El sorteo se realizará en presencia de 

los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente. 

ARTÍCULO 78. PLAZO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE EVALUACIÓN: 
El dictamen de evaluación de las ofertas deberá emitirse dentro del término de CINCO (5) días contados a partir del 

día hábil inmediato siguiente a la fecha de recepción de las actuaciones. 

Dicho plazo sólo podrá ser excedido por causas excepcionales, las que deberán ser debidamente fundadas por la 

Comisión Evaluadora en su dictamen. 

ARTÍCULO 79. COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN: 
El dictamen de evaluación de las ofertas se comunicará, utilizando alguno de los medios enumerados en el artículo 10 

del presente reglamento, a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de emitido. 

ARTÍCULO 80. IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN: 
Los oferentes y aquellos que acrediten fehacientemente algún interés podrán impugnar el dictamen de evaluación 

dentro de los TRES (3) días de su comunicación o de su difusión en el sitio de Internet de la TJNRC y/o de la Oficina 

Nacional de Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos. 

ARTICULO 81. TRÁMITE DE LAS IMPUGNACIONES: 
La Dirección de Contrataciones podrá remitir la impugnación, en el caso de versar sobre cuestiones técnicas, a la 

Unidad Requirente de los bienes o servicios objeto del procedimiento o bien dar intervención nuevamente a la 

Comisión Evaluadora, para que se expidan sobro la impugnación presentada. La Comisión Evaluadora no volverá a 

emitir un dictamen, sino que producirá un informe con su opinión. 

Cuando la impugnación verse sobre cuestiones jurídicas podrá solicitarse la intervención a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos. 

ARTICULO 82. ACTO ADMINISTRATIVO DE FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
La Dirección de Contrataciones proyectará el acto administrativo de finalización del procedimiento do selección, 

mediante el cual se aprobará el procedimiento, y según el caso se declarará desierto, cuando no se presentaren ofertas; 

yio fracasado, cuando estas resultaren inadmisibles o inconvenientes; y/o se dejara sin efecto el procedimiento o 

alguno de los renglones; o bien se adjudicara total o parcialmente. Dicho acto será rescripto según lo establecido en 

el artículo 11 del presente reglamento. 

ARTÍCULO 83. NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN- 

La adjudicación será notificada al adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) 

días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las 

ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. Podrá adj udicarse aun cuando se haya 

presentado una sola oferta. 

CAPÍTULO VIII - CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

ARTÍCULO 84. NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA O DE VENTA: 
La Dirección de Contrataciones, en forma previa a la notificación de la orden de compra o a la firma del respectivo 

contrato, deberá verificar la disponibilidad de crédito y cuota y  solicitar el correspondiente registro del compromiso 
presupuestario 

La notificación de la orden de compra o de venta al adjudicatario producirá el perfeccionamiento del contrato. 

21 



42 aa 

La orden de compra o de venta deberá contener las estipulaciones básicas del procedimiento yserú autorizada por el 

funcionario competente que hubiere aprobado el procedimiento de selección de que se trate o por aquél en quien 

hubiese delegado expresamente tal facultad, debiendo notificarse dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de 

notificación del acto administrativo de adjudicación. 

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la notificación de la orden de 

compra o venta por causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferte sin que le sean aplicables 

ningún tipo de penalidades ni sanciones. 

ARTÍCULO 85. FIRMA DEL CONTRATO: 
En los casos en que el acuerdo se perfeccionara mediante un contrato, el mismo se tendrá por perfeccionado en 

oportunidad de firmarse el instrumento respectivo. 

El contrato deberá contener las estipulaciones básicas del procedimiento y será suscripto por el oferente o su 

representante legal y por el funcionario competente que hubiere aprobado el procedimiento de selección de que se 

trate o por aquél en quien hubiese delega4 expresamente tal facultad. A tal fin la Dirección de Contrataciones deberá 

notificar al adjudicatario, dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto administrativo de 

adjudicación, que el contrato se encuentra a disposición para su suscripción por el término de TRES (3) días. Si 

vencido ese plazo el proveedor no concurriera a suscribir el documento respectivo, la Dirección de Contrataciones lo 

notificará por los medios habilitados a tal efecto y en este caso la notificación producirá el perfeccionamiento del 

contrato. 

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la notificación comunicando que 

el contrato está a disposición para ser suscripto, el adjudicatario podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables 

ningún tipo de penalidades ni sanciones. 

ARTÍCULO 86. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 
El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del término de CINCO (5) días de 

recibida la orden de compra o de la firma del contrato. 

En los casos de licitaciones o concursos internacionales, el término será de hasta VEINTE (20) días como máximo. 

TITULO III. GARANTÍAS 

ARTÍCULO 87. CLASES DE GARANTÍAS 

Loa oferentes o los cocontratantes deberán constituir garantías: 	 - 

a) De mantenimiento de la oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el caso de cotizar 

con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor monto propuesto. En los casos 

de licitaciones y concursos de etapa múltiple, la garantía de mantenimiento de la oferte será establecida en un 

monto fijo, por la Dirección do Contrataciones, en el pliego de bases y condiciones particulares. 

b) De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato. 

o) Coutragarantía: por el equivalente a los montos que reciba el cocontratante como adelanto. 

u originales de las garantías presentadas deberán ser remitidas para su custodia al Departamento de Tesorería, y 

deberá adjuntar al expediente del procedimiento de selección una copia de las mismas. 

ITÍCULO 88. FORMAS DE GARANTÍA- 

La garantías a que se refiere el artículo anterior podrán constituirse de las siguientes formas, o mediante 

mbinacionea de ellas: 

En efectivo, mediante depósito bancario en una cuenta de la TJNRC, o giro postal o bancario. 

Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del domicilio de la UNRC. Ésta deberá 

depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 

Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional. 

Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la UNRC. 
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e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas 

a favor de la UNRC y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y  reglamentación que a tal efecto dicte la 

Autoridad de Aplicación. 
1) Mediante la afectación de créditos líquidos y exigibles que el proponente o adjudicatario tenga en entidades de 

la Administración Nacional, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la 

garantía, la certificación pertinente y simultáneamente la cesión de los mismos a la IJNRC. 

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. La UNRC, por razones 
debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía en el pliego de bases y condiciones particulares. 

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquélla y su eventual 

prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, debiendo 

constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 

ARTÍCULO 89. MONEDA DE LA ÇABAM'ÍA: 

La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. Cuando la cotización se hiciere 

en moneda extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, el importe de la garantía deberá consignarse 

en moneda nacional y su importe se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación 

Argentina vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía. 

ARTÍCULO 90. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS: 
No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: 

a) Adquisición de publicaciones periódicas, licencias y/o software. 

b) Contrataciones de avisos publicitarios. 
o) Cuando el monto de la garantía no fuere superior a VEINTE (20) Módulos. 

d) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título personal. 

e) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso de rechazo, el plazo para la 

integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del rechazo y no desde la notificación de la 

orden de compra o de la firma del respectivo contrato. Los elementos rechazados quedarán en caución y no 

podrán ser retirados sin, previamente, integrar la garantía que corresponda. 
1) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional en los términos del 

artículo 8 de la Ley W 24.156 y  sus modificaciones. 

g) Cuando el oferente sea un organismo provincial, municipal o del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

h) Cuando así se establezca para cada procedimiento de selección en particular en el presente reglamento o el Pliego 

Único de Bases y Condiciones Generales. 
No obstante, lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan obligados a responder de la 

garantía no constituida, de acuerdo al orden de afectación de penalidades establecidos en el presente reglamento a 

requerimiento de la UNRC, sin que puedan interponer reclamo alguno sino después de obtenido el cobro o efectuado 

el pago. 

Las excepciones previstas en el presente artículo no incluyen a las contragarantías. 

ARTÍCULO 91. DEVOLUCIÓN DE GARAI'ITIAS: 
Dirección de Contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, dentro de los plazos 

idos, para que retiren las garantías que se detallan a continuación: 

Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto administrativo 

de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 

el caso de los adjudicatarios la garantía de mantenimiento de oferte será devuelta al momento de la integración 

la garantía de cumplimiento de contrato. 
En los procedimientos de etapa múltiple se devolverá la garantía de mantenimiento de la oferta, a los oferentes 

que no resulten preseleccionados, en oportunidad de la apertura del sobre que contiene la oferte económica. 

Las garantías de cumplimiento del contrato o las contragarantías, dentro de los DIEZ (10) días de cumplido el 
contrato a satisfacción de la UNRC, cuando no quede pendiente la aplicación de malta o penalidad alguna. 
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La Dirección de Contrataciones deberá remitir al Departamento de Tesorería una copia de la notificación cursada a 

los oferentes, adjudicatarios o c000ntratantes para que retiren las garantías, indicando la fecha de comienzo del plazo 

con que cuentan los interesados para retirarlas. 
El Departamento de Tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 

la correspondiente comunicación de la Dirección de Contrataciones. 

ARTICULO 92. DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS A PEDIDO DE PARTE: 
Las garantías podrán ser reintegradas a solicitud de los interesados y salvo el caso de los títulos públicos, deberá 

procederse a la devolución parcial de las garantías en proporción a la parte ya cumplida del contrato, para lo cual se 

aceptará la sustitución de la garantía para cubrir los valores resultantes. 

En estos casos la Dirección de Contrataciones comunicará tal circunstancia al Departamento de Tesorería para que 

proceda a la devolución. 

ARTÍCULO 93. RENUNCIA TÁCITA: 
Silos oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, no retirasen las garantías dentro del plazo de SESENTA (60) días 

corridos a contar desde la fecha de la notificación, implicará la renuncia tácita a favor de la UNRC de lo que 

constituya la garantía y el Departamento de Tesorería deberá: 

a) Realizar el ingreso patrimonial de lo que constituye la garantía, cuando la forma de la garantía permita tal 

ingreso. 

b) Destruir aquellas garantías que no púedan ser ingresadas patrirnonialmente, como las pólizas de seguro de 

caución, el aval bancario u otra fianza. 

En el acto en que se destruyan las garantías deberá estar presente un representante del Departamento de Tesorería, 

uno de la Dirección de Contrataciones y  uno de la Unidad de Auditoría Interna, quienes deberán firmar el acta de 

destrucción que se labre. El Departamento de Tesorería deberá comunicar con CUARENTA Y OCHO (48) horas de 

antelación ala Dirección de Contrataciones ya la Unidad de Auditoria Interna, el día, lugar y hora en que se realizará 

( 	 el acto de destrucción de las garantías. 

ARTICULO 94. ACRECENTAMIENTO DE VALORES: 
La UNRC no abonará intereses por los depósitos de valores otorgados en garantía, en tanto que los que devengaren 

los mismos pertenecerán a sus depositantes. 

TÍTULO IV - EJECUÇIÓN Y EXTNQON DEL CONTRATO 

CAPÍTULO 1- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

ARTÍCULO 95. ENTREGA: 

Los cocontratantes deberán cumplir la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones establecidas 

en los documentos que rijan el llamado, así como en los que integren la orden de compra, venta o contrato. 

CAPITULO II - RECEPCIÓN 

ARTÍCULO 96. DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES BE LAS COMISIONES BE RECEPCIÓN: 
Los integrantes de las Comisiones de Recepción, así como los respectivos suplentes, deberán ser designados mediante 

Resolución Rectoral, con la única limitación de que esa designación no deberá recaer en quienes hubieran intervenido 

en el procedimiento de selección respectivo, pudiendo, no obstante, requerirse su asesoramiento. 

ARTÍCULO 97. INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE RECEPCIÓN: 
Las Comisiones de Recepción deberán estar integradas por TRES (3) miembros y sus respectivos suplentes. 

ARTÍCULO 98. FUNCIONES DE LAS COMISIONES BE RECEPCIÓN: 
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Las Comisiones de Recepción tendrán la responsabilidad de verificar si la prestación cumple o no las condiciones 

establecidas en los docúmentos del llamado, así como en los que integren el contrato. 

ARTICULO 99. INSPECCIONES, 
Cuando la contratación tuviere por objeto la adquisición de bienes a manufacturar, los proveedores deberán facilitar 

a la UNRC el libre acceso a sus locales de producción, almacenamiento o comercialización, así como proporcionarle 

los datos y antecedentes necesarios a fin de verificar si la fabricación se ajuste a las condiciones pactadas, sin perjuicio 

del examen a practicarse en oportunidad de la recepción. 

ARTICULO 100. ANÁLISIS DE LAS PRESTACIONES-  
En los casos que se prevea o deba practicar análisis, ensayos, pericias u otras pruebas para verificar si los bienes o 

servicios provistos se ajustan a lo requerido, se procederá de la siguiente manera: 

a) Productos perecederos: Se efectuará con las muestras que se extraerán en el momento de la entrega, en presencia 

del eocontratante o de su representante legal. En ese mismo acto se comunicará la hora en que se practicará el 

análisis. La incomparecencia del proveedor o de quien lo represente no será obstáculo para la realización del 

análisis, cuyo resultado se tendrá por firme y definitivo. 

b) Productos no perecederos: Se arbitrarán los medios para facilitar la participación del proveedor o de su 

representante legal en el control de los resultados de los análisis, pericias, ensayos u otras pruebas que se 

practiquen. 
e) Servicios: Se podrán realizar las actividades que fueran necesarias para verificar si la prestación cumple con lo 

solicitado, así como solicitar la opinión de los destinatarios del servicio. 
Si de la verificación realizada se comprobare que la prestación es la requerida en el pliego de bases y condiciones 

particulares, el costo de la diligencia correrá por cuenta de la VNRC. En caso contrario correrán por cuenta del 

proveedor. Los peritos que designare el interesado serán en todos los casos a su costo. 

Cuando el resultado de la verificación efectuada indique el incumplimiento de lo pactado y, por la naturaleza de la 

prestación, no fuere posible su devolución, la UNRC no procederá al pago de las muestras utilizadas, sin perjuicio de 

las penalidades o sanciones que correspondieren. 
Cuando la Comisión de Recepción no contare con el personal o los instrumentos necesarios, podrá requerirse la 

intervención de peritos técnicos o solicitar informes a instituciones estatales o privadas o bien encomendar la 

realización de análisis, ensayos, pericias u Otras pruebás a organismos públicos o a instituciones privadas 

técnicamente competentes. 

ARTÍCULO 101. RECEPCIÓN: 
Las Comisiones de Recepción recibirán los bienes con carácter provisional y los recibos o remisos que se firmen 

quedarán sujetos a la conformidad de la recepción. 

El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro del plazo que le fije al efecto la UNRC. Vencido 

el mismo, se considerará que existe renuncia tácita a favor de la UNRC, pudiendo ésta disponer de los elementos. Sin 

perjuicio de las penalidades que correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran sido rechazados deberá hacerse 

cargo de los costos de traslado y, en su caso, de los que se derivaren de la destrucción de los mismos. 

ARTÍCULO 102. CONFO111I11DÁD DE LA RECEPCIÓN: 
En el caso que la Comisión de Recepción verificara: 

a) Que la prestación cumple con las condiciones establecidas en los documentos que rijan el llamado, así como en 

los que integren el contrato: procederá a otorgar la conformidad dele recepción. ,  

La existencia de cantidades o servicios faltantes: deberá intimar al proveedor la entrega en el plazo que fije al 

efecto. 

Que los bienes no cumplen con lo solicitado: deberá rechazarlos elementos e intimar al proveedora reemplazarlos 

por elementos conforme a pliego dentro del plazo que le fije al efecto. 

Que los servicios no cumplen con lo solicitado deberá intimar al proveedor a que realice las acciones que fueran 

necesarias para que preste los servicios conforme a pliego dentro del plazo que le fije al efecto. 
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La Comisión deberá realizar en forma obligatoria las intimaciones previstas en los incisos b), e) y d) si el cumplimiento 

de la prestación, a pesar de dichas intimaciones, aún pudiera efectuarse dentro del plazo fijado en el pliego de bases 

y condiciones particulares. 
En aquellos casos en que ello no fuera posible, la Comisión también deberá realizar las intimaciones previstas en los 

incisos b), c) y d), salvo cuando las necesidades de la TJNRC no admitieran la satisfacción de la prestación fuera de 

término o cuando no fuera posible ajustar la prestación. En estos casos, o bien cuando una vez intimado el 

cocontratante no hubiera cumplido dentro del plazo fijado al efecto, la Comisión deberá rechazar las prestaciones e 

informar los incumplimientos para que se inicien los trámites para aplicar las penalidades que correspondieran. 

Si la entrega de las cantidades o servicios faltantes o ci cumplimiento de la prestación conforme a pliego, luego de la 

intimación, se realizara fuera de los plazos de cumplimiento originalmente pactados, también corresponderá la 

aplicación de la multa por mora en el cumplimiento de la obligación. 

En el caso en que los elementos sean rechazados y el cocontratante no hubiera integrado la garantía de cumplimiento 

de contrato, se procederá de acuerdo a lo previsto en el art. 90 inciso e) del presente reglamento. 
Corresponderá a la Comisión de Recepción, remitir la conformidad de la recepción correspondiente a los fines de su 

incorporación en el expediente por el cual tramitó el respectivo procedimiento de selección y la continuación de los 

trámites pertinentes. 

ARTICULO 103. PLAZO PARA LA CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN: 
La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción de 

los bienes o servicios objeto del contrato, salvo que en el pliego de bases y  condiciones particulares se fijará uno 

distinto. 

En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar la recepción. Si la UNRC no se expidiera 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes al de la recepción de la intimación, los bienes o servicios se tendrán por 

recibidos de conformidad. 

(I- 	
CAPÍTULO III - FACTURACIÓN Y PACO 

ARTÍCULO 104. FACTURACIÓN: 

Las facturas deberán ser presentadas una vez recibida la conformidad de la recepción definitiva, en la forma y en el 

lugar indicado en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares, lo que dará comienzo al plazo fijado para 

e1 pago. Las oficinas encargadas de liquidar y pagar las facturas actuarán sobre la base de la documentación que se 

tramite internamente ylos comprobantes expedidos con motivo de la conformidad de la recepción. 

ARTÍCULO 105. PLAZO DE PAGO 

El plazo para el pago de las facturas será de QUINCE (15) días corridos, salvo que en el pliego de bases y condiciones 

particulares se establezca uno distinto. 

ARTÍCULO 106. MONEDA DE PAGO: 

Los pagos se efectuarán en la moneda que corresponda de acuerdo a lo previsto en el respectivo pliego de bases y 

condiciones particulares. 

CAPITULO IV - CIRCUNSTANCIAS ACCIDENTALES 

RTICULO 107. EXTENSIÓN DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN: 
a extensión del plazo de cumplimiento de la prestación sólo será admisible cuando existieran causas debidamente 

istificadas y las necesidades de la UNRC admitan la satisfacción de la prestación fuera de término. 

a solicitud deberá hacerse antes del vencimiento del plazo de cumplimiento de la prestación, exponiendo los motivos 

e la demora y de resultar admisible deberá ser aceptada por la Unidad Requirente. 

o obstante, la aceptación, corresponderá la aplicación de la multe por mora en la entrega, de acuerdo a lo previsto 
1 el artículo 116 inciso c) del presente reglamento. 
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En aquellos casos en que sin realizar el procedimiento establecido en el presente artículo el cocontratante realice la 

prestación fuera de plazo y la UNRC la acepte por aplicación del principio de continuidad del contrato, también 

corresponderá la aplicación de la multa por mora ene! cumplimiento, a los fines de preservar el principio de igualdad 

de tratamiento entre los interesados. 

ARTICULO 108. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 
Las penalidades establecidas en este reglamento no serán aplicadas cuando el incumplimiento de la obligación 

provenga de caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente documentado por el interesado y aceptado por la UNRC 

o de actos o incumplimientos de autoridades públicas nacionales o de la contraparte pública, de tal gravedad que 

coloquen al cocontratante en una situación de razonable imposibilidad de cumplimiento de sus obligaciones. 

La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, deberá ser puesta en conocimiento de la UNRC dentro de los DIEZ 

(10) días de producido o desde que cesaren sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el caso fortuito 

o la fuerza mayor. 

ARTICULO 109. REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN: 
La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, no 

generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del daño 

emergente, que resulte debidamente acreditado. 

ARTÍCULO 110. RET'IECOCIACIÓN: 
En los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios se podrá solicitar la 

renegociación de los precios adjudicados cuando circunstancias externas y  sobrevinientes afecten de modo decisivo 

el equilibrio contractual. 

ARTÍCULO 111. RESCISIÓN DE CO~ ACUERDO: 
La UNRC podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando el interés público comprometido al 

momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante prestare su conformidad. Estos casos no 

darán derecho a indemnización alguna para las partes, sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la extinción del 

vínculo contractual, - 

ARTICULO 112. RESCISIÓN POR CULPA DEL PROVEEDOR: 
Si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato antes del plazo fijado para su cumplimiento, o si vencido 

el plazo de cumplimiento original del contrato, de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que hubiera 

realizado la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes hubiesen sido entregados o prestados los 

servicios de conformidad, la UNRC deberá declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o 

extrajudicial, salvo en aquellos casos en que optara por la aceptación de la prestación en forma extemporánea de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 107 del presente reglamento. 

Si el cocontratante no integrara la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo fijado en el artículo 86 del 

presente reglamento, la Dirección de Contrataciones lo deberá intimar para que la presente otorgándole un nuevo 

plazo igual que el original, y  en caso en que no la integre en dicho plazo se rescindirá el contrato y  se deberá intimar 

al pago del importe equivalente al valor de la mencionada garantía. 

Si el cocontratante no cumpliera con el contrato la UNRC podrá adjudicar el contrato al que le siga en orden de 

mérito, previa conformidad del respectivo oferente, y así sucesivamente. No corresponderá la aplicación de 

penalidades si el segundo o los subsiguientes en el orden de mérito no aceptan la propuesta de adjudicación que hiciera 

la UNRC en estos casos. 

ARTICULO 113.GASFOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR: 
Serán por cuenta del proveedor el pago de los siguientes conceptos, sin perjuicio de los que puedan establecerse en el 
pliego de bases y condiciones particulares. 

Tributos que correspondan. 

27 



"20/8- t9aW tena&d 

C2ói9da'e 	 /a jo'e»u (óiiiaia 
b) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás gastos incurridos por cualquier concepto cii el caso 

de rechazo de mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el país. 

c) Reposición de las muestras destruidas, a fin de determinar si se ajustan en su composición o construcción a lo 

contratado, si por ese medio se comprobaren defectos o vicios en los materiales o en su estructura. 

d) Si el producto tuviere envase especial y  éste debiere devolverse, el flete y acarreo respectivo, ida y  vuelta, desde 

el mismo lugar y por los mismos medios de envío a emplear para la devolución, serán por cuenta del proveedor. 

En estos casos deberá especificar separadamente del producto, el valor de cada envase y  además estipular el 

plazo de devolución de los mismos, si la UNRC no lo hubiera establecido en las cláusulas particulares. De no 

producirse la devolución de los envases en los plazos establecidos por una u otra parte, el proveedor podrá 

facturarlos e iniciar el trámite de cobro de los mismos, a los precios consignados en la oferta, quedando este 

trámite sin efecto, si la devolución se produjera en el ínterin. 

ARTICULO 114. OPCIONES A FAVOR DE LA ADllfl1'flSTRACIÓN 
El derecho de la UNRC respecto de la prórroga, aumento o disminución de los contratos, culos términos del artículo 

12 del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios, se sujetará a las siguientes pautas: 

a) Aumentos y  Disminuciones: 

1. El aumento o la disminución del monto total del contrato será una facultad unilateral del organismo 

contratante, hasta el límite del VEINTE POR CIENTO (20%) establecido en el inciso b) del citado artículo 

12. 

En los casos en que resulte imprescindible para el organismo contratante el aumento o la disminución podrán 

exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y se deberá requerir la conformidad del cocontratante, siesta no 

fuera aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al proveedor ni será pasible de ningún tipo de 

penalidad o sanción. En ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder del TREINTA Y 

CINCO POR CIENTO (35%) del monto total del contrato, aun con consentimiento del cocontratante. 

2. Las modificaciones autorizadas en el inciso b) del artículo 12 del Decreto N" 1.023101 y sus modificatorios y 

complementarios, deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios adjudicados y con la 

adecuación de los pazos respectivos. 

3. Los aumentos o las disminuciones podrán incidir sobre, uno, varios o el total de los renglones de la orden de 

compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrá exceder los porcentajes antes citados 

del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o la disminución. 

4. El aumento o la disminución de la prestación podrá tener lugar en oportunidad de dictarse el acto de 

adjudicación o durante la ejecución del contrato o, como máximo, hasta TRES (3) meses después de 

cumplido el contrato original. 

5. Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades para entregar la 

cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos, según lo permita el 

mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del monto de la facturación 

correspondiente, sin otro requisito. 

6. La prerrogativa de aumentar o disminuir el monto total del contrato no podrá en ningún caso ser utilizada 

para aumentar o disminuir el plazo de duración del mismo. 

b) Prórrogas: 

1. Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán prever la opción de prórroga a favor de la UNRC 

cuando se trate de contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios. Los 

contratos de bienes en los que el cumplimiento de la prestación se agotara en una única entrega, no podrán 

prorrogaras. 

2. La limitación a ejercer la facultad de prorrogar el contrato a que hace referencia el artículo 12 del Decreto 

I' 1.023101 y  sus modificatorios y  complementarios, será aplicable en los casos en que el uso de la 

prerrogativa de aumentar el contrato hubiese superado el límite del veinte por ciento (20%) establecido en 
el citado artículo. 

En los casos en que se hubiese previsto la opción de prórroga, los contratos se podrán prorrogar por única 

vez y por un plazo igual o menor al del contrato inicial. 

3. Cuando el contrato original fuere plurianual, podrá prorrogarse como máximo hasta UN (1) año adicional. 
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4. La prórroga deberá realizarse en las condiciones pactadas originariamente. Si los precios de mercado 

hubieren variado, la UNRC realizará una propuesta al proveedor a los fines de adecuar los precios 

estipulados en el contrato original. En caso de no llegar a un acuerdo, no podrá hacer uso de la opción de 

prórroga y no corresponderá la aplicación de penalidades. 
S. A los efectos del ejercicio de la facultad de prorrogar el contrato, la UNRC deberá emitirla orden de compra 

antes del vencimiento de la vigencia del contrato originario. 

ARTÍCULO 115. CESIÓN O SUBCONTRATACION: 
Queda prohibida la subeontratación o cesión del contrato, en ambos casos, sin la previa autorización fundada de la 

misma autoridad que dispuso su adjudicación. El cocontratante cedente continuará obligado solidariamente con el 

cesionario por los compromisos emergentes del contrato. Se deberá verificar que el cesionario cumpla con todos los 

requisitos de la convocatoria a ese momento, como al momento de la cesión. En caso de cederse sin mediar dicha 

autorización, la UNRC podrá rescindir de pleno derecho el contrato por culpa del cocontratante con pérdida de la 

garantía de cumplimiento del contrato. 

En ningún caso con la cesión se podrá alterar las condiciones de la contratación. 

TITULO y— PENALIDADES Y SANCIONES 

CAPÍTULO! - PENALIDADES 

ARTÍCULO 116. CLASES DE PENALIDADES: 
Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantés podrán ser pasibles de las penalidades establecidas en el artículo 29 
del Decreto N 1.023101 y sus modfficatorios y  complementarios, por las siguientes causales: 
a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta: 

1. Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal 

manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 

2. En caso de errores en la cotización denunciados por el oferente o detectados por la UNRC antes del 

perfeccionamiento del contrato. 
b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato: 

1. Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes de vencido 
el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su 

extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, 

sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad. 

2. Por ceder el contrato sin autorización del organismo contratante. 
c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: 

1. Se aplicará una multa del CERO COMA CERO CINCO POR CIENTO (0,05 %) del valor de lo satisfecho 
fuera de término por cada día hábil de atraso. 

2. En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condiciones particulares 
podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas a las prestaciones a cargo del 
proveedor. 

3. En ningún caso las multas podrán superar el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del contrato. 

d) Rescisión por su culpa: 

1. Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato antes de 

vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de 
su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los 

- casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad. 
2. Por ceder el contrato sin autorización de la UNRC. 
3. En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada por la UNRC, 

quedando obligado a responder por el importe de la garantía no constituida de acuerdo al orden de afectación 
de penalidades establecido en el presente reglamento. 

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato podrán ser totales o 
parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. 
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La UNRC se abstendrá de aplicar penalidades cuando el procedimiento se deje sin efecto por causas no imputables 

al proveedor que fuera pasible de penalidad. 

ARTÍCULO 117. PRESCRIPCIÓN- 
No podrán imponerse penalidades despuós de transcurrido el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha en que 

se hubiere configurado el hecho que diere lugar a la aplicación de aquellas. 

ARTÍCULO 118. AFECTACIÓN DE PENALIDADES- 
Las penalidades que se apliquen se afectarán conforme el siguiente orden y modalidad 

a) En primer lugar, se afectarán las facturas al cobro emergente del contrato o de otros contratos de la UNRC. 

b) De no existir facturas al cobro, el oferente, adjudicatario o cocontratante quedará obligado a depositar el importe 

pertinente en la cuenta de la UNRC, dentro de los DIEZ (10) días de notificado de la aplicación de la penalidad, 

salvo que se disponga de un plazo mayor. 
e) En caso de no efectuarse el depósito, se afectará la correspondiente garantía. 

d) Si fracasada la gestión administrativa fuera necesario promover acción judicial para obtener el cobro de lo 

debido, la Secretaría Económica podrá decidir no iniciar dicha acción silo estima inconveniente por resultar 

antieconómico. A tal efecto deberá mediante acto administrativo manifestar fundadamente tal decisión. El 

recupero de las sumas inferiores al importe que represente CINCO MÓDULOS (5 M), puede considerarse como 

pauta de autieconomicidad. 

ARTÍCULO 119. RESARCIMIENTO INTEGRAL: 
La ejecución de las garantías o la iniciación de las acciones destinadas a obtener el cobro de las mismas, tendrán lugar 

ç sin perjuicio de la aplicación de las multas que correspondan o de las acciones judiciales que se ejerzan para obtener 

el resarcimiento integral .de los daños que los incumplimientos de los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes 

hubieran ocasionado. 

CAPITULO II—SANCIONES 

ARTÍCULO 120. CLASES DE SANCIONES: 

Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas en el artículo 29 del 

Decreto N' 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios, por las siguientes causales:' 

a) 

b) 

Apercibimiento: 

1. Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal 

manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 

2. El oferente a quien se le hubiera desestimado la oferte, salvo en los casos en que se prevea una sanción 

mayor. 

Suspensión: 

1. Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo de hasta UN (1) año: 

i.Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren imputables. 

ii.Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la UNRC el valor 

de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto. 

iii.Al proveedor a quien le fuere rescindido parcial o totalmente un contrato por causas que le fueren 

imputables. 
iv.Al oferente, adjudicatario o cocontratante que en el lapso de UN (1) año calendario se le hubieren aplicado 

TRES (3) sanciones de apercibimiento. 

2. Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y  hasta DOS (2) años: 
¡.Cuando se constate fehacientémente que el oferente, adjudicatario o eocontratante hubieren incurrido en las 

conductas descriptas en el artículo 10 del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y  complementarios. 

ii.Cuando se constate que el interesado presentó documentación o información falsa o adulterada. En el caso 

de encontrarse pendiente una causa penal para la determinación de la falsedad o adulteración de la 
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documentación, no empezará acorrer (o en su caso se suspenderá) el plazo de prescripción establecido en este 

reglamento para la aplicación de sanciones, hasta la conclusión de la causa judicial. 

¡¡¡.Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por resultar inelegible conforme las pautas de 

inelegibiidad establecidas en el presente reglamento. 
iv.Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el inciso b) del artículo 73 

del presente reglamento. 
Cuando concurriere más de una causal de suspensión, loa plazos de suspensión que se apliquen de acuerdo alo previsto 

en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva. 
Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas suspensiones en el Sistema de 

Información de Proveedores. 

c) Inhabilitación: 
1. Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes se 

encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para contratar establecidas en los incisos b) a 

g) del articulo 28 del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios. 

ARTICULO 121. APLICACIÓN DE SANCIONES: 
Las sanciones serán aplicadas por la autoridad con que apruebe el procedimiento al cual se refieran las mismas, 

conforme el régimen jurisdiccional vigente en el ámbito de la UNRC, y se fijarán dentro de los límites de tiempo 

establecidos en el artículo anterior y  de acuerdo con las circunstancias atenuantes o agravantes particulares a cada 

caso. A tales fines se podrá tener en cuenta, entre otras, la extensión del daño causado, los antecedentes previos del 

proveedor y  los motivos que determinaron el incumplimiento 

ARTÍCULO 122. CONSECUENCIAS: 
Una vez aplicada una sanción de suspensión o inhabilitación, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que 

el proveedor tuviere adjudicados o en curso de ejecución ni de sus posibles ampliaciones o prórrogas, pero no podrán 

adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta la extinción de aquélla. 

ARTÍCULO 123. PRESCRIPCIÓN: 
No podrán imponerse sanciones después de transcurrido el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha en que el 

acto que diera lugar a la aplicación de aquellas quedara firme en sede administrativa. Cuando para la aplicación de 

una sanción sea necesario el resultado de una causa penal pendiente, el plazo de prescripción no comenzará a correr 

o hasta la finalización de la causa judicial 

ARTÍCULO 124. ENVÍO DE INFORMACIÓN: 
El titular de la Dirección de Contrataciones remitirá los antecedentes necesarios a la Oficina Nacional de 

Contrataciones para la aplicación de las sanciones, a través del sistema o los medios yen el formato que esta determine 

y dentro de los plazos que establezca a tal fin, comunicando a los organismos correspondientes. 

TÍTULO VI 
CAPÍTULO ÚNICO - SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES 

ARTICULO 125. SISTEMA: 
La base de datos que diseñará, implementará y administrará la Oficina Nacional de Contrataciones, referenciada en 
los artículos 25 y 27 del Decreto N° 1.023101 y sus modificatorios y complementarios será el Sistema de Información 
'erro edores. 

RTÍCULO 126. INSCR1PUÓN: 
n el Sistema de Información de Proveedores se inscribirá a quienes pretendan participar en los procedimientos de 

slección llevados a cabo por la UNRC dentro del ámbito de aplicación del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios 
complementarios. No constituye requisito exigible para presentar ofertas la inscripción previa en el Sistema de 

nforxnación de Proveedores. 
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ARTÍCULO 127. OBJETO: 
El Sistema de Información de Proveedores tendrá por objeto registrar información relativa a 108 proveedores, sus 

antecedentes, historial de procedimientos de selección en los que se hubiere presentado como oferente, historial de 

contratos, órdenes de compra o venta, incumplimientos contractuales y extra-contractuales, en ambos casos por 

causas imputables al proveedor, sanciones de apercibimiento, suspensión e inhabilitación y toda otra información 

que la Oficina Nacional de Contrataciones considere de utilidad. 

ARTÍCULO 128. INSCRIPCIÓN: 
La Oficina Nacional de Contrataciones establecerá el procedimiento que deberán cumplir los proveedores para 

incorporarse al Sistema de Información de Proveedores a través del manual de procedimientos que dicte al efecto. 

TÍTULO VII- PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN EN PARTICULAR 

CAPÍTULO 1- ADJUDICACIÓN SIMPLE O COMPULSA ABREVIADA 

ARTÍCULO 129. TRÁMITE SIMPLIFICADO: 
En las contrataciones que encuadren en trámite establecido por el Artículo 26 del presente reglamento, se deberá 

seguir el siguiente procedimiento: 
a> La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Dirección de Contrataciones siguiendo las premisas fijadas 

por el Artículo 33 del presente reglamento. 
b) La Dirección de Contrataciones deberá verificar que la solicitud cumpla con los requisitos exigidos de acuerdo al 

encuadre del procedimiento. 
e) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de inicio del procedimiento, expidiéndose sobre el 

procedimiento de selección propuesto, autorizando la convocatoria y el pliego de bases y  condiciones particulares. 

d) La Dirección de Contrataciones enviará invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores, con un mínimo de 

TRES (3) días de antelación a la fecha fijada para la apertura y difundirá la convocatoria junto con el pliego de 
bases y condiciones particulares en el sitio de internet de la UNRC, desde el día que se cursen las respectivas 

invitaciones. 

e) Las ofertas podrán ser presentadas mediante soporte papel o por correo electrónico, mediante un archivo en 

formato .pdf que contenga la copia digital de la oferta original. En caso de resultar adjudicado se requerirá el 

envío del original en soporte papel. 

4 La Dirección de Contrataciones será responsable de que las ofertas permanezcan reservadas hasta el día y hora 

de vencimiento del plazo fijado para su presentación. 

g) En el lugar, día y hora determinados en la convocatoria se procederá a la apertura de las ofertas, labrándose el 

acta correspondiente. 	 - 

h) Se podrá prescindir del periodo de vista que sigue ala apertura de las ofertas. 

i) La Dirección de Contrataciones, deberá verificar que las ofertas cumplan con los requisitos exigidos en el pliego 

de bases y condiciones particulares, yen caso de corresponder intimará a los oferentes a subsanar los defectos de 

las ofertas. 

j) La Dirección de Contrataciones elaborará el cuadro comparativo de ofertas. 

k) La Unidad Requirente deberá emitir opinión sobre las ofertas presentadas, mediante Informe Técnico, en un 

plazo máximo de TRES (3) días. 
1) Podrá prescindirse de la intervención de la Comisión Evaluadora. En ese caso la Dirección de Contrataciones, 

emitirá un informe en el cual recomendará la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 

m) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, cumpliendo las 

formalidades de Artículo 11 del Decreto N° 1.023101 y sus modificatorios y complementarios. 

n) El procedimiento continuará de acuerdo con el procedimiento básico. 

ARTÍCULO 130. TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIADA POR MONTO: 
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En las contrataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 1 del Decreto N° 1023101 y sus 

modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Dirección de Contrataciones siguiendo las premisas fijadas 

por el Artículo 33 del presente reglamento. 

b) La Dirección de Contrataciones deberá verificar que la solicitud cumpla con los requisitos exigidos de acuerdo al 

encuadre del procedimiento. 
e) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de inicio del procedimiento, expidiéndose sobre el 

procedimiento de selección propuesto, autorizando la convocatoria y el pliego de bases y condiciones particulares 

d) La Dirección de Contrataciones enviará invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores, con un mínimo de 
SIETE (1) días de antelación ala fecha fijada para la apertura o a la fecha de vencimiento del plazo establecido 

para la presentación de las ofertas inclusive, o para el retiro o compra del pliego inclusive, o para la presentación 

de muestras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas, 

y difundirá la convocatoria junto con el pliego de bases y condiciones particulares en el sitio de internet de la 

UNRC y/o de la Oficina Nacional de Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos, desde el día que 

se cursen las respectivas invitaciones. 

e) Las ofertas podrán ser presentadas mediante soporte papel o por correo electrónico, mediante un archivo en 

formato .pdf que contenga la copia digital de la oferta original. En este caso se deberá remitir el original en 

soporte papel, antes del vencimiento del período de vista, de lo contrario la misma será desestimada. 
1) En el lugar, día y hora determinados en la convocatoria se procederá a la apertura de las ofertas, labrándose el 

acta correspondiente. 

g) La Dirección de Contrataciones elaborará el cuadro comparativo de ofertas. 

h) La Unidad Requirente deberá emitir opinión sobre las ofertas presentadas, mediante Informe Técnico. 

i) Se dará intervención a la Comisión Evaluadora, la cual deberá verificar que las ofertas cumplan con los requisitos 

exigidos en el pliego de bases y  condiciones particulares, y en caso de corresponder intimará a los oferentes a 

subsanar los defectos de las ofertas y emitirá un informe en el cual recomendará la resolución a adoptar para 

concluir el procedimiento. 

j) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, cumpliendo las 

formalidades de Artículo 11 del Decreto N 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios. 

k) El procedimiento continuará de acuerdo con el procedimiento básico. 

ARTÍCULO 131. TRÁMiTE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR ESPECIALIDAD: 
En las contrataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 2 del Decreto N° 1023/01 y  sus 

modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Dirección de Contrataciones siguiendo las premisas fijadas 

por el Artículo 33 del presente reglamento, y fundamentando la necesidad de requerir específicamente los 
servicios de la persona ilsica o jurídica respectiva. Asimismo, deberá acreditar en la solicitud que la empresa, 

artista o especialista que se proponga para la realización de la obra científica, técnica o artística pertinente es el 

único que puede llevarla a cabo. A tales fines deberá acreditar que la especialidad e idoneidad son características 

determinantes para el cumplimiento de la prestación y acompañar los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica o artística de las empresas, personas o artistas a quienes se encomiende la ejecución 

de la obra. 

b) La Dirección de Contrataciones deberá verificar que la solicitud cumpla con los requisitos exigidos de acuerdo al 

encuadre del procedimiento. 
e) No será obligatorio con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto W 1.023101 y  sus 

modificatorios y  complementarios. 
La Dirección de Contrataciones efectuará el pedido de cotización fijando una fecha límite para recibir la 

propuesta y  acompañará el pliego de bases y condiciones particulares en el que deberá establecer la 

responsabilidad propia y  exclusiva del cocontratante, quien actuará inexcusablemente sin relación de 

dependencia con la UNRC. Deberá difundir la convocatoria junto con el pliego de bases y condiciones 

particulares en el sitio de internet de la UNRC, desde el día en que se curse el pedido de cotización. 
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e) Podrá prescindire del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la intervención de la 

Comisión Evaluadora. En ese caso, la Dirección de Contrataciones, deberá verificar que la oferta cumpla con los 

requisitos exigidos en el pliego de bases y condiciones particulares, y emitirá un informe, en el cual recomendará 

la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
e) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, cumpliendo las 

formalidades de Artículo 11 del Decreto N' 1.023101 y sus modificatorios y complementarios, debiendo además 

pronunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en al inciso b) del presente artículo, sobre el 

procedimiento elegido y el pliego de bases y condiciones particulares aplicable. 

1) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 

garantías y de la inscripción en el Registro de Proveedores. 
g) El procedimiento continuará de acuerdo con el procedimiento básico. 

ARTICULO 132. TRAMITE DE LA ADJIIDICACION SIMPLE POR EXCLUSIVIDAD - 
En las contrataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 3 del Decreto N° 1023101 y sus 

modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Dirección de Contrataciones siguiendo las premisas fijadas 

por el Artículo .3 del presente reglamento, y con la fundamentación de la procedencia del encuadre legal de la 

contratación, y adjuntándose un Informe Técnico sobre la inexistencia de sustitutos convenientes, así como la 

documentación con la que se acredite la exclusividad que detente la persona física o jurídica pertinente sobre la 

venta del bien o servicio objeto de la contratación. En su caso deberá hacer mención a las normas específicas 

cuando la exclusividad surja de tales disposiciones. Cuando se trate de la adquisición de material bibliográfico 

en el país o en el exterior la exclusividad quedará acreditada si la compra se realizara a editoriales o personas 

físicas o jurídicas especializadas en la materia, no obstante, en estos casos deberá igualmente acompaüarse el 

Informe Técnico que acredite la inexistencia de sustitutos convenientes. 

b) La Dirección de Contrataciones deberá verificar que la solicitud cumpla con los requisitos exigidos de acuerdo al 

encuadre del procedimiento. 

o) No será obligatorio con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto N' 1.023101 y  sus 

modificatorios y complementarios. 

d) La Dirección de Contrataciones efectuará el pedido de cotización fijando una fecha límite para recibir la 

propuesta y difundirá la convocatoria junto con el pliego de bases y  condiciones particulares en el sitio de internet 

de la UNRC, desde el día en que se curse el pedido de cotización. 

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la intervención de la 

ç»  
Comisión Evaluadora. En ese caso, la Dirección de Contrataciones, deberá verificar que la oferta cumpla con los 

requisitos exigidos en el pliego de bases y condiciones particulares, y emitirá un informe, en el cual recomendará 

la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, cumpliendo las 

formalidades de Artículo 11 del Decreto N 1.023101 y sus modificatorios y complementarios, debiendo además 

pronunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en al inciso h) del presente artículo, sobre el 

procedimiento elegido y el pliego de bases y condiciones particulares aplicable. 

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y  adjudicatarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 

garantías y  de la inscripción en el Registro de Proveedores. 

h) El procedimiento continuará de acuerdo con el procedimiento básico. 

ARTÍCULO 133. TRÁMiTE DE LA COMPULSA ABREVIADA POR LICITACIÓN 'O CONCURSO DESIERTO O 
FRACASADO: 

las contrataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 4 del Decreto N° 1023101 y  sus 

dificatorios y  complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

La Dirección de Contrataciones efectuará una consulta a la Unidad Requirente sobre la persistencia de la 

necesidad ante el segundo procedimiento de licitación o concurso declarado desierto o fracasado. 
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b) En el caso en que persista la necesidad, la autoridad competente emitirá el acto administrativo de inicio del 

procedimiento, debiendo utilizarse el mismo pliego de bases y condiciones particulares que rigió el segundo 

llamado a licitación o concurso. 

c) La Dirección de Contrataciones enviará invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores, con un mínimo de 

TRES (3) días de antelación a la fecha de vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas 

inclusive y difundirá la convocatoria junto con el pliego de bases y condiciones particulares en el sitio de internet 

de la UNRC, desde el día en que se cursen las respectivas invitaciones. 

d) El procedimiento se regirá por lo establecido en el artículo 129 del presente reglamento. 

e) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico. 

ARTÍCULO 134. TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIADA POR URGENCIA: 
En las contrataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 5 del Decreto N° 1023101 y  sus 

modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Dirección de Contrataciones, acreditando la existencia de 

necesidades apremiantes y objetivas que impidan el normal y oportuno cumplimiento de las actividades 

esenciales de la TJNRC y  que no resulta posible realizar otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para 

satisfacer la necesidad pública. 

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto N °  

1.023101 y  sus modificatorios y complementarios. 

e) La Dirección de Contrataciones enviará invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores. En dichas 

invitaciones se fijará una fecha y hora límite para recibir las propuestas y se acompañará el pliego de bases y 

condiciones particulares. 

d) La Dirección de Contrataciones difundirá la convocatoria junto con el pliego de bases y condiciones particulares 

en el sitio de Internet de la IJNRC y/o de la Oficina Nacional de Contrataciones o en el Sitio que se determine en 

los pliegos, desde el día en que se cursen las respectivas invitaciones. 

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la intervención de la 

Comisión Evaluadora. En ese caso la Dirección de Contrataciones deberá verificar que la oferta cumpla con los 

requisitos exigidos en el pliego de bases y condiciones particulares, y emitirá un informe en el cual recomendará 

la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 

1) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, debiendo además 

pronunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en el inciso b) del presente artículo, sobre el 

procedimiento elegido y el pliego de bases y  condiciones particulares aplicable. 

( 	 g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 

garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores. 

h) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico. 

ARTÍCULO 135. TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE O COMPULSA ABREVIADA POR EMERGENCIA: 
En las contrataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 5 del Decreto N° 1023101 y  sus 

modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Dirección de Contrataciones, acreditando la existencia de 

accidentes, fenómenos meteorológicos u otros sucesos que hubieren creado una situación de peligro o desastre 

que requiera una acción inmediata y que comprometan la vida, la integridad física, la salud, la seguridad de la 

población o funciones esenciales de la UNRC. 

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto N 0  

1.023101 y sus modificatorios y complementarios. 

A La Dirección de Contrataciones enviará invitaciones a UNO (1) o la cantidad de proveedores que determine. En 

dichas invitaciones se fijará una fecha y hora límite para recibir las propuestas y se acompañará el pliego de 

bases y condiciones particulares, .en el que se podrán establecer requisitos para la presentación de ofertas que se 

aparten de lo dispuesto en el presente reglamento y cii el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, para 

los procedimientos en general. 
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d) Una vez seleccionado el o los proveedores, sin más trámite, la autoridad competente emitirá el acto 

administrativo de finalización del procédimiento, debiendo pronunciarse además en el caso de haberse 

prescindido de la etapa indicada en el inciso b) del presente artículo, sobre el procedimiento elegido y el pliego de 

bases y condiciones particulares aplicable. 

e) un este tipo de procedimiento los oferentes y  adjudicatarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 

garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores. 

f) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico. 

ARTÍCULO 136. TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR DESARME, TRASLADO O EXAMEN PREVIO: 

En las contrataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 7 del Decreto N° 1023101 y  sus 

modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Dirección de Contrataciones, fundando técnicamente la 

procedencia de la contratación, justificando que, para la reparación necesaria de la maquinaria, vehículo, equipo 

o motor objeto de la prestación, resulta imprescindible el desarme, traslado o examen previo. La Unidad 

Requirente propondrá el proveedor al que se le pedirá cotización, acreditando que si se adopta otro 

procedimiento resultaría más oneroso para la UNRC. 

h) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto N° 

1.023101 y  sus modificatorios y complementarios. 

c) La Dirección de Contrataciones deberá comunicar al proveedor propuesto por la Unidad Requirente la intención 

de solicitar cotización sobre la reparación y le requerirá para tales fines, fijando una fecha límite, que presente 

la información y documentación que fueran necesarias para evaluar la oferta. 

d) La Dirección de Contrataciones deberá verificar la información y documentación presentada, si la evaluación 

resultara favorable pondrá a disposición del proveedor propuesto ci bien y  difundirá la convocatoria en el sitio 

de internet de la UNRC, fijándose una fecha límite para recibir la propuesta o cotización. 

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la intervención de la 

Comisión Evaluadora. 

1) La Unidad Requirente deberá emitir opinión sobre la conveniencia de la cotización presentada y efectuará una 

recomendación. 

g) ( La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, debiendo además 

pronunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en el inciso b) del presente artículo, sobre el 

procedimiento elegido y el pliego de bases y condiciones particulares aplicable. 

h)  En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 

garantías. 

i) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico. 

ARTÍCULO 137. TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE INTERADMITffSTRATIVA: 
En las contrataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del Decreto N° 1023101 y  sus 

modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Dirección de Contrataciones siguiendo las premisas fijadas 

por el Artículo 33 del presente reglamento, y  acreditando que el cocontratante se trata de una jurisdicción o 

entidad del Estado Nacional, Provincial o Municipal o del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o 

de una empresa o sociedad en la que el Estado Nacional tenga participación mayoritaria. Sólo en el caso en que 

se pretenda perfeccionar el contrato con una empresa o sociedad en la que tenga participación mayoritaria el 

Estado, el objeto de la prestación estará limitado a servicios de seguridad, logística o salud. 

) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la intervención de la 

Comisión Evaluadora. 
La Dirección de Contrataciones elaborará un convenio, el que someterá a consideración de la otra parte y 

efectuará el pedido de cotización. 

L) Una vez consensuado el texto del convenio el mismo será susctipto por la autoridad competente para adjudicar 

y por la autoridad que fuera competente de la contraparte que reviste naturaleza pública. 
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e) La Dirección de Contrataciones difundirá el convenio en el sitio de Internet de la UNRC yio de la Oficina 

Nacional de Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos dentro de los CINCO (5) días de su 

suscripción. 

1) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 

garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores. 

ARTÍCULO 138. TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES: 

En las contrataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 9 del Decreto N° 1023101 y  sus 

modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Dirección de Contrataciones siguiendo las premisas fijadas 

por el Artículo 33 del presente reglamento, y acreditando que el cocontratante se trata de una Universidad 

Nacional, o de una Unidad Académica dependiente de una Universidad Nacional. 

b) La Dirección de Contrataciones difundirá la convocatoria en el sitio de Internet de la UNRC desde el día en que 

se curse el pedido de cotización. 

c) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y  de la intervención de la 

Comisión Evaluadora. 

d) La Dirección de Contrataciones elaborará un convenio el que someterá a consideración de la contraparte, y 

efectuará el pedido de cotización. 

e) Una vez consensuado el texto del convenio el mismo será suscripto por la autoridad competente para adjudicar 

y por la autoridad que fuera competente de la contraparte (Universidad Nacional o Facultad de Universidad 

Nacional). 

f) La Dirección de Contrataciones difundirá el convenio en el sitio de Internet de la UNRC y/o de la Oficina 

Nacional de Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos dentro de los CINCO (5) días de su 

suscripción. 

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios están exceptuados de la obligación de presentar 

garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores. 

ARTICULO 139. TRAMITE DE LA COMPULSA ARRESTADA CON EFECI'ORES DE DESARROLLO LOCAL Y 

ECONOMÍA SOCIAL: 

En las contrataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 10 del Decreto N° 1023101 y sus 

modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Dirección de Contrataciones siguiendo las premisas fijadas 

por el Artículo 33 del presente reglamento, y acreditando que el cocontratante deberá tratarse de una persona 

física o jurídica inscripta en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social. l~ b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto N° 

1.023101 y  sus modificaciones. 

c) La Dirección de Contrataciones difundirá la convocatoria en el sitio de Internet de la UNRC y/o de la Oficina 

Nacional de Contrataciones o en el sitio que se determine en los pliegos, desde el día en que se curse el pedido de 

cotización. 

d) Podrá prescindirse del período de vista y de la confección del cuadro comparativo. 

e) La Unidad Requirente deberá emitir opinión sobre la conveniencia de la cotización presentada y efectuará una 

recomendación. 

1) Deberá emitir su dictamen la Comisión Evaluadora. 

g) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, debiendo además 
pronunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en el inciso b) del presente artículo, sobre el 

procedimiento elegido y el pliego de bases y condiciones particulares aplicable. 

h) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obligación de presentar 

garantías. 

i) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico. 

CAPÍTULO U - TRÁMITE PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DE ETAPA MÚLTIPLE 
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ARTÍCULO 140. DISPOSICIONES GENERALES: 
En este capítulo se consignan las normas específicas para los procedimientos de selección de etapa múltiple. Todo lo 

que no se encuentre previsto en dichos procedimientos específicos se regirá por lo establecido en las restantes 

disposiciones del presente reglamento. 

ARTÍCULO 141. LICITACIÓN 0 CONCURSO DE EIAPA MÚLTIPLE: 
En la licitación o concurso de etapa múltiple, la presentación de las propuestas técnicas y  las ofertas económicas, 

deberán hacerse en distintos sobres, cajas o paquetes perfectamente cerrados indicando en su cubierta la 

identificación del procedimiento de selección a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la 
presentación de ofertas, el lugar, día y  hora del acto de apertura de la oferta técnica, los datos que identifiquen al 
oferente y consignándose "Propuesta Técnica" u "Oferta Económica", según corresponda. 

Los sobres tendrán el siguiente contenido: 

a) Propuesta Técnica: 

i. 	La información y documentación que se requieren en este reglamento para los procedimientos en general, 

así como aquella que se requiera en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares. 

ji. 

	

	Planes, programas o proyectos diseñados para el cumplimiento de la prestación específica que constituya el 

objeto de la contratación. 

iii. 	Garantía de mantenimiento de la oferta, que será establecida por el pliego de bases y condiciones particulares 

en un monto fijo. 
b) Oferta Económica: 

i. 	Precio. 

u. 	Demás componentes económicos. 

ARTICULO 142. ACTA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS: 
En el lugar, día y  hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir los sobres, cajas o paquetes con las 

propuestas técnicas en presencia de funcionarios de la UNRC y de todos aquellos interesados que desearan 

presenciarlo, labrándose el acta correspondiente. 

Ç 	

ARTÍCULO 143. OBSERVACIONES A LAS PROPUESTAS TÉCNICAS: 
Los oferentes podrán tomar vista de las propuestas técnicas presentadas, durante DOS (2) días contados a partir del 

día hábil inmediato siguiente al de la fecha de apertura y formular las observaciones que estimen pertinentes dentro 

de los DOS (2) días posteriores a la finalización del plazo para la vista. La Dirección de Contrataciones deberá 

notificar las observaciones a los oferentes observados, los que podrán contestarlas dentro de los DOS (2) días 

siguientes. Con las observaciones y, en su caso, las contestaciones respectivas, deberán acompañarse las pruebas 
correspondientes. 

ARTICULO 144. EVALUACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS: 
La Comisión Evaluadora analizará los aspectos de las propuestas técnicas presentadas, asignará a cada factor el 

puntaje cuyo valor máximo y mínimo estarán previstos en el pliego de bases y condiciones particulares y emitirá el 

dictamen de preselección, dentro del término de CINCO (S) días contados a partir del día hábil inmediato siguiente a 

la fecha de recepción de las actuaciones, el que será notificado a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de su 

dictado. En caso de haberse presentado observaciones emitirá en dicho dictamen su opinión fundada sobre las 

mismas. Sólo serán aceptadas las ofertas que reúnan un puntaje superior o igual al establecido en el pliego de bases 
y condiciones particulares como mínimo para la preselección. 

ARTÍCULO 145. IMPUGNACIONES A LA PRESELECCIÓN: 
Los oferentes podrán impugnar el dictamen de preselección dentro de los DOS (2) días de notificados. Todas las 

impugnaciones planteadas serán resueltas por la autoridad competente en el acto administrativo que resuelva la 

preselección. La Dirección de Contrataciones deberá notificar a todos los oferentes el acto administrativo que resuelva 
la preselección dentro de los TRES (3) días de emitido. 
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ARTÍCULO 146. APERTURA DE LA OFERTA ECONÓMICA: 
Luego de aprobada la preselección por la autoridad competente y resueltas las impugnaciones que se hubieran 

planteado, el sobre conteniendo las ofertas económicas de quienes hubieran sido preseleccionados, se abrirá en acto 

público al que serán debidamente citados todos los oferentes. La apertura de las ofertas económicas deberá efectuarse 

dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto administrativo de preselección. En este acto se devolverán cerrados 

los sobres, cajas o paquetes que contengan las ofertas económicas de los oferentes no preseleccionados, juntamente 

con las respectivas garantías de ofertas. De lo actuado se labrará la correspondiente acta. 

ARTICULO 147. DICfÁMEN DE EVALUACI(>N DE LAS OFERTAS: 
La Comisión Evaluadora tomará en cuenta los parámetros de evaluación para las ofertas económicas contenidos en 

el pliego de bases y condiciones particulares, establecerá el orden de mérito de las que se ajusten al pliego y 

recomendará sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. En caso de haberse previsto en el referido 

pliego la combinación de los puntajes obtenidos en ambas propuestas, se ponderarán los puntajes de la manera 

preestablecida, a los efectos de la obtención del puntaje final. Este dictamen será elevado sin más trámite a la 

autoridad competente para concluir el procedimiento de selección. 

ARTÍCULO 148. ADJUDICACIÓN: 
El criterio de selección para determinar la oferta más conveniente deberá fijares en el pliego de bases y condiciones 

particulares, y allí podrá optarse por alguno de los siguientes sistemas o bien por otro que elija la autoridad 
competente al aprobar el respectivo pliego: 

a) Adjudicar el contrato al oferente que presente la mejor oferte económica de entre los que hubieran resultado 
preseleccionados. 

b) Adjudicar el contrato al oferente que haya alcanzado el mayor puntaje final, sobre la base de la ponderación de 

los puntajes obtenidos en cada una de las propuestas. 

ARTÍCULO 149. ETAPAS: 

El procedimiento que antecede será aplicable en lo pertinente y con las modificaciones que en cada caso correspondan, 
a las licitaciones y  concursos que comprendan más de DOS (2) etapas. 

CAPITULO m - SUBASTA PUBLICA PARA LA VENTA 

ARTÍCULO 150. CONTRATOS COMPRENDIDOS: 
La subaste pública para la venta podrá ser aplicada en los casos previstos en el inciso b) del artículo 13 del presente 

reglamento. La venta de bienes inmuebles propiedad de la UNRC deberá ser aprobada previamente por el Consejo 
Superior. 

ARTÍCULO 151. PROCEDIMIENTO: 
La UNRC podrá disponer que la venta de bienes muebles se realice por intermedio de entidades bancarias oficiales, 

a las cuales podrá delegar la celebración de los actos jurídicos necesarios para la realización de las transferencias. En 

forma previa a efectuar un procedimiento para la venta de bienes de propiedad de la UNRC se deberá contar con 

autorización del Consejo Superior y seguir los procesos que correspondan de acuerdo a las normas sobre gestión de 
bienes del Estado Nacional. 

ARTÍCULO 152. PARTICULARIDADES: 
>el caso en que la UNRC opte por llevar adelante la subaste, la formalizará cumpliendo, en la medida en que fuera 

pertinente, lo establecido en este reglamento para los procedimientos de licitación pública, con las salvedades 
dispuestas en este capítulo: 

a) Los postores deberán cumplir con los requisitos que se fijen en las bases del llamado, los que podrán apartarse 

de lo dispuesto en este reglamento para los procedimientos de selección en general. 
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b) No será requisito exigible para los postores en pública subasta la preinscripción y  la inscripción en el Sistema de 

Información de Proveedores. 
e) A los postores que cumplan con los requerimientos del pliego, se los deberá invitar para que en una puje verbal 

formulen una mejora en la oferta económica realizada. Para ello se deberá fijar día, hora y  lugar de la puje verbal 

y comunicarse a todos los oferentes y se labrará d acta correspondiente. 

ARTÍCULO 153. BASE: 
La base del procedimiento que se realice para la venta de un bien de propiedad de la UNRC será determinada 

mediante tasación que al efecto practíque el Tribunal De Tasaciones De La Nación o por un banco o repartición 

oficial o por las entidades bancarias a las que se les encomiende llevar adelante una subasta pública. 

CAPITULO lv - SUBASTA PÚBLICA PARA LA COMPRA O SUBASTA INVERSA 

ARTICULO 154. CONTRATOS COMPRENDIDIOS: 
La subasta para la compra o subaste inversa podrá ser aplicada en los casos previstos en el inciso a) del artículo 13 

del presente reglamento. 

ARTÍCULO 155. PROCEDIMIENTO: 
La UNRC desarrollará los medios y  sistemas necesarios para la implementación de éste procedimiento, cumpliendo 

en la medida en que fuera pertinente, lo establecido para los procedimientos de licitación pública, con las salvedades 

dispuestas en este capítulo: 

a) En los pliegos de bases y condiciones particulares deberá establecerse el decremento del precio o nivel mínimo de 

reducción que los oferentes deberán realizar cada vez que participen, expresado como un porcentaje (%) del 

monto total ofertado, el cual podrá variar desde CERO COMA UNO POR CIENTO (0,1%) hasta DOS POR 

CIENTO (2%), siempre empleando valores de cómo máximo un decimal. También se establecerá la duración de 

la subasta, que no podrá ser superior a DOS (2) horas. 

b) El monto inicial de la subasta inversa será el menor de todas las ofertas presentadas. 

c) Una vez recibidas las ofertas se preselecciona a quienes cumplan con el pliego de bases y  condiciones particulares, 

tanto con los requisitos que deben cumplit las ofertas ylos oferentes, como con las especificaciones técnicas del 

pliego. 

d) La fecha y hora de inicio de la subasta deberá quedar definida en el pliego de bases y condiciones particulares y 

siempre deberá realizarse en un día hábil. No obstante, podrá ser modificada en función del resultado de la 

preselección, lo que deberá comunicarse a todos los oferentes. 

e) Si durante el curso de la subaste dos o más oferentes presentan un mismo precio, tendrá prioridad el que hubiera 

ofertado cronológicamente primero. 

ARTÍCULO 156. INSCRIPCIÓN: 
Para participar de la subaste inversa los oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Sistema de Información de 

Proveedores al momento de iniciarse la puja de precios. Este será un requisito para ser preseleccionado de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo anterior. 

ARTÍCULO 157. OFERTAS: 
Cada oferente deberá cotizar por el monto total, incluyendo todos los renglones. 

158. FINALIZACIÓN DE LA PUJA: 

Una ves finalizada la puja de precios se dejará asentado el orden de prelación de los precios ofertados con 

correspondiente identificación de los oferentes y  se publicará dicho resultado en el sirio de internet de la UNRC. 

ARTÍCULO 159. DICTAMEN DE EVALUACIÓN: 
El oferente que resultó primero en orden de mérito, deberá enviar el detalle y desagregación de todos y  cada uno de 

los precios unitarios de los Items que conformaron su oferta, en un plazo no mayor a UN (1) día de finalizada la 
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subaste. Caso contrario, se considerará que desistió de su oferte, siendo pasible de las penalidades que correspondan, 

pudiendo adjudicarse al segundo en orden de mérito. 

La Comisión Evaluadora emitirá el correspondiente dictamen de evaluación y elevará las actuaciones a la autoridad 

competente para su adjudicación. 
El trámite continuará conforme lo establecido en el presente reglamento para los procedimientos en general. 

CAPITULO y - LOCACIÓN DE INMUEBLES 

ARTICULO 160. NORMAS DE APLICACIÓN: 
La locación de inmuebles por parte de la UNRC se regirá por el presente reglamento, por las cláusulas del Pliego 

Único de Bases y  Condiciones Generales, del pliego de bases y  condiciones particulares y por las estipulaciones del 

respectivo contrato de locación. En todo lo que no se halle previsto expresamente por la documentación contractual, 

se aplicarán supletoriamente el régimen general de locaciones urbanas y  los usos y  costumbres del mercado 

inmobiliario. 

ARTÍCULO 161. 

Las dependencias de la UNRC deberán abstenerse de actuar como locatarios de inmuebles sin previa consulta a la 

Secretaria General sobre la existencia y disponibilidad de bienes inmuebles de características similares a las 

requeridas para el cumplimiento de sus actividades. Esta consulta deberá ser igualmente efectuada por la Dirección 

de Contrataciones en forma previa a la convocatoria. Adicionalmente, para celebrar contratos de locación se deberá 

contar con la autorización expresa de dicha dependencia. Esta autorización deberá requerirla la Dirección de 

Contrataciones en forma previa a la adjudicación. 

La solicitud, una vez acreditada la consulta referida precedentemente, deberá formularla la Unidad Requirente, a la 

Dirección de Contrataciones acompañando: 

a) Constancia de consulta efectuada a la Secretaría General, con su respectiva respuesta. 

b) Propuesta locativa, con identificación del locador y condiciones de la locación. 

c) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del articulo 11 del Decreto N 

1.023101 y sus modificaciones. 

d) La Dirección de Contrataciones enviará invitación al propietario, o al que este haya designado a tal efecto, con 

un mínimo de TRES (3) días de antelación a la fecha de vencimiento del plazo establecido para la presentación 

de las ofertas inclusive. 

e) La Dirección de Contrataciones difundirá la convocatoria junto con el pliego de bases y condiciones particulares 

en el sitio de internet de la UNRC, desde el día en que se curse la invitación y notificará al Colegio Profesional 

de Martilleros y  Corredores Públicos de la Provincia de Córdoba, delegación Río Cuarto, para que este lo difunda 

entre sus asociados. Se admitirán propuestas hasta la fecha fijada para presentación de ofertas, por parte de 

aquellos interesados que posean inmuebles con las características y requisitos solicitados en el requerimiento y 

el respectivo pliego de bases y condiciones particulares. 

1) En el lugar, día y hora determinados en la convocatoria se procederá a la apertura de las ofertas, labrándose el 

acta correspondiente. 

g) Se podrá prescindir del período de vista que signe a la apertura de ofertas, de la confección del cuadro 

comparativo y  de la intervención de la Comisión Evaluadora. 

h) La Unidad Requirente deberá emitir opinión sobre la conveniencia de la cotización presentada y  efectuará una 

recomendación. 

La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, debiendo además 

pronunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en el inciso c) del presente artículo, sobre el 

procedimiento elegido y  el pliego de bases y  condiciones particulares aplicable. 

El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico. 

LTICIJLO 162. VALOR LOCATIVO: 
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En todos los casos en que se sustancie la locación de un inmueble deberá agregarse al expediente, como elemento de 

juicio, un informe referente al valor locativo de aquél, elaborado por un banco o repartición oficial que cumpla 

similares funciones o Colegio Profesional de Martilleros y  Corredores Públicos, que cumplan dichas funciones. 

ARTÍCULO 163. EXCEPCIONFS 
No será exigible el requisito de incorporación al Sistema de Información de Proveedores para los locadores que 

arrienden bienes a la UNRC, salvo en los casos que dicha actividad sea regular y/o habitual. 

Los oferentes, en todos los casos, se encontrarán exceptuados de constituir la garantía de mantenimiento de oferta y 

la de cumplimiento de contrato. 

ARTÍCULO 164. PAGOS: 
En los casos en que en los pliegos de bases y condiciones se estipule el pago por adelantado de la locación no resultará 

necesario que el locador constituya una contragarantia, prevaleciendo en este aspecto las normas de derecho privado 

ylos usos y costumbres. 
ARTICULO 165. RENOVACIÓN DE LOCACIONES: 
Si el organismo contratante demostrara que la oferta del actual locador no es superior en más del VEINTE POR 

CIENTO (20 %) a los valores de mercado y la existencia de razones de funcionamiento que tornaran inconveniente 

el desplazamiento de los servicios, se podrá decidir la adjudicación a su favor utilizando el procedimiento de 

contratación directa previsto en el apartado 3 del inciso d) del artículo 25 del Decreto N 1.023101 y  sus 

modificaciones. 

CAPITULO VI—COMPRA DE BIENES INMU'EBLFS 

ARTICULO 166. REQUISITOS PARA LA COMPRA DE BIENES INMUEBLES: 
En forma previa a efectuar un procedimiento de selección para la compra de bienes inmuebles se deberá contar con 

la autorización del Consejo Superior, la que deberá ser solicitada por el Rectorado, a solicitud de la Unidad 

Requirente, en forma previa a efectuar la convocatoria. 

ARTICULO 167. VALOR DE COMPRA: 
El monto para la compra será determinado mediante tasación de un banco público o repartición oficial, ambos del 

Estado, ya sea Nacional, Provincial o Municipal, o en su defecto, entidad privada de reconocida trayectoria. Para el 
supuesto que la oferta preseleccionada supere los valores informados por encima del DIEZ POR CIENTO (10%), 
deberá propulsarse un mecanismo formal de mejora de precios a los efectos de alinear la mejor oferta con los valores 

de mercado que se informan. En caso que la autoridad competente decida la adjudicación, deberá incluir en el acto 

administrativo correspondiente, los motivos que, fundados en razones de mérito, oportunidad y conveniencia, 

aconsejan continuar con el trámite, no obstante, el mayor precio. 

( 	 CAPITULO VII - CONCESIÓN DE USO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL DOMINIO PIJBLICO Y 
PRIVADO DE LA UNRC 

ARTICULO 168. CARACTERES: 
Se regirán por las disposiciones de este capítulo los contratos por los que los terceros, ajenos a la UNRC, actuando' a 
su propia costa y  riesgo, ocupen, usen o exploten, por tiempo determinado, bienes muebles o bienes inmuebles 

pertenecientes al dominio público o privado de la UNRC, al que pagarán un Canon por dicho uso, explotación u 
ocupación de los bienes puestos a su disposición en forma periódica y de acuerdo 'a las pautas que establezcan los 
pliegos de bases y condiciones particulares. - 

ARTICULO 169. CLÁUSULAS PARTICULARES: 
Los pliegos de bases y condiciones particulares establecerán, siempre que sea pertinente: 

a) Plazo de vigencia del contrato. 
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b) Plazos y  formasde pago del Canon a abonar por el concesionario, definición de las bases y procedimiento a seguir 

para su fijación y su eventual reajuste. 
e) Presentación de certificado de visita al lugar o alza instalaciones objeto de la concesión, por parte del oferente. 

d) Condiciones y plazos relativos a entrega de los bienes y al procedimiento para su habilitación para el inicio de las 

actividades por parte del concesionario. 

e) Cronograma y descripción de los trabajos de mantenimiento o mejoras que deba introducir el concesionario en 

los bienes afectados a la concesión. 
Garantías adicionales que podrán ser exigidas por los bienes de la UNRC afectados a la concesión, por las obras 

a realizar a que obligue el contrato y/o por los daños que pudieran ocasionarse al Concedente o a terceros o, en 

su caso, fondo que se deberá integrar para reparaciones o reposiciones, con retenciones porcentuales sobre los 

pagos pertinentes. Tales garantías deberán comprender todo el lapso de duración del contrato y sus eventuales 

prórrogas. 

g) Idoneidad técnica yio experiencia requerida al concesionario y, en su caso, a sus reemplazantes, para la atención 

de la concesión. 

h) Definición de los bienes afectadas a la concesión, incluyendo las datos de la ubicación de las mejoras si las hubiere. 

i) Limitación o acumulación de adjudicaciones similares a un mismo oferente, cuando existan razones previamente 

fundadas por autoridad competente. 

j) Condiciones que obliguen al adjudicatario a hacerse cargo transitoriamente de otra concesión similar que por 

cualquier motivo se hubiera extinguido. 

k) Si se otorga o no exclusividad. 

1) Una clara definición de la reserva de derechos que son los que describen los alcances del servicio. 

m) Patrimonio mínimo a exigir al oferente. 

ARTICULO 170. FALTA DE ENTREGA DE LOS BIENES POR LA ADMINISTRACIÓN: 
Si por razones de caso fortuito o fuerza mayor, no pudiera hacerse entrega de los bienes en el plazo estipulado, el 

concesionario podrá desistir del contrato y obtener la devolución del total de la garantía aportada. Esta situación no 

generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del dalia 

emergente, que resulte debidamente acreditado. 

ARTICULO 171. PRECIO BASE: 
Las convocatorias para el otorgamiento de concesiones se efectuarán con canon base, salvo que la autoridad 

competente acredite su inconveniencia. 

ARTICULO 172. CRITERIO DE SELECCIÓN: 
La adjudicación deberá recaer en la propuesta que ofrezca el mayor Canon, salvo que en los respectivos pliegos de 

bases y condiciones particulares se estableciera otro criterio de selección. 

ARTICULO 173. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: 
El concesionario será responsable en todos los casos de los deterioros ocasionados a los bienes de propiedad de la 

UNRC afectados a la concesión, que no obedezcan al uso normal de los mismos. Si en el momento de recibir las 
instalaciones y bienes el adjudicatario no formulara observación, se entenderá que los recibe en perfectas condiciones. 

ARTICULO 174. PROPIEDAD DE LAS MEJORAS: 
Todas las mejoras edilicias permanentes, tecnológicas, o de cualquier tipo que el concesionario introduzca en los 

bienes de la UNRC afectados al cumplimiento del contrato, quedarán incorporadas al patrimonio estatal y no darán 

lugar a compensación alguna. 

ARTICULO 175. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO: 
Sin perjuicio del cumplimiento de las cláusulas del pliego de bases y condiciones particulares, el concesionario estará 

obligado a: 

43 



e 
a) Cumplimentar estrictamente las disposiciones legales que sean de aplicación, de acuerdo con la naturaleza de la 

concesión, y al pago de los impuestos, tasaS, contribuciones, patentes y demás obligaciones que graven a los 

bienes por su explotación o actividad. 

b) Satisfacer en todos los casos las indemnizaciones por despido, accidentes y  demás pagos originados por la 

concesión. 

c) No destinar los bienes a otro uso o goce que el estipulado o hacer uso indebido de los mismos. 

d) Mantener los bienes en perfectas condiciones de conservación, uso y goce y, en su caso, efectuar con la 

periodicidad establecida en las cláusulas particulares los trabajos de mantenimiento o mejoras que correspondan. 

e)Facilitar el acceso de inspectores autorizados a todas las instalaciones, libros de contabilidad y documentación 

vinculada con el cumplimiento del contrato y firmar las actas de infracción que se labren. 

1) No introducir modificaciones ni efectuar obras de cualquier naturaleza sin consentimiento escrito de la UNRC. 

g) Proponer con anticipación a la UNRC los representantes o reemplazantes con facultad para obligarlo. 

h) Entregar los bienes dentro de los DIEZ (10) días corridos de vencido el contrato o de comunicada su rescisión. 

i) Satisfacer las multas por infracciones dentro del plazo fijado al efecto. 

j) No crear condiciones motivadas por el modo de prestación, que generen riesgos a los usuarios de los servicios, 

mayores a las previsibles y normales de la actividad. 

ARTICULO 176. CAUSALES DE RRSCLSION: 
Serán causales de rescisión por culpa del concesionario, sin perjuicio de otras establecidas en la normativa general: 

a) Falta de pago del canon acordado en el plazo establecido. 

b) Falta de concurrencia al acto de entrega de los bienes o negativa a su habilitación, salvo causas justificadas a 

juicio de la UNRC. 

c) Destinar los bienes a un uso o goce distinto del estipulado. 

d) Interrupciones reiteradas de las obligaciones emergentes de la concesión. 

e) Cuando el contrato sea transferido en todo o parte, sin que la misma haya sido autorizada previamente por la 

UNRC. 

ARTICULO 177. MULTAS: 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por el concesionario dará lugar a la aplicación de multas las que 

serán graduadas en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares. 

ARTICULO 178. FALTA DE RFSTITUCION DE LOS BIENES POR PARTE DEL CONCESIONARIO: 
Si el concesionario no hubiese restituido los bienes en el plazo fijado al efecto o no los hubiere desalojado, se lo intimará 

para ello. De persistir el incumplimiento, una vez vencido el término para proceder al desalojo, se efectuará la 

desocupación administrativa, trasladándose los efectos que sean de propiedad de aquél al sitio que se designe, 

quedando establecido que en tal caso la UNRC no será responsable por los deterioros o pérdidas que sufran los 

mismos, quedando a cargo del concesionario los correspondientes gastos del traslado y depósito. 

ARTICULO 179. SUBASTA DE EFECTOS: 
Transcurridos TRES (3) meses contados desde la desocupación administrativa, sin que el concesionario gestione la 

devolución de los efectos a que se refiere el artículo anterior, los mismos pasarán a ser propiedad de la UNRC sin 

cargo, quien quedará facultada para resolver sobre el destino de los mismos. 

ARTICULO 180. PÉRDIDA PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA.: 
La rescisión del contrato por culpa del concesionario importará la pérdida dala garantía de cumplimiento del contrato 

en proporción al período que reste para su cumplimiento, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de las multas y 

sanciones que correspondieren, quedando obligado a indemnizar los perjuicios ocasionados, que sean consecuencia de 

circunstancias imputables al concesionario. 

ARTICULO 181. CONTINUIDAD DE LA CONCFSION POR SUCESION O CURATELA: 
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En caso de fallecimiento o incapacidad del concesionario, si lo hubiera en razón de la naturaleza de la concesión, la 

UNRC tendrá la facultad de aceptar la continuación de la concesión, siempre que los derechohabientes o el curador 

unifiquen la personería y ofrezcan garantías suficientes. Si la sustitución no fuera aceptada, el contrato quedará 

rescindido sin aplicación de penalidades. 

TÍTULO VIII - MODALIDADES 

CAPÍTULO 1 —INICIATIVA PRIVADA 

ARTÍCULO 182. INICIATIVA PRIVADA: 
Los procedimientos de selección con modalidad iniciativa privada se podrán efectuar cuando una persona humana o 

jurídica presente una propuesta novedosa o que implique una innovación tecnológica o científica, que sea declarada 
de interés público por la UNRC a través del consejo Superior. 

ARTÍCULO 183. PROCEDIMIENTO: 
Las personas humanas o jurídicas podrán presentar propuestas a la UNRC para la realización de loe objetos 

contractuales que puedan llevarse adelante mediante el perfeccionamiento de los contratos comprendidos en el 

presente reglamento. Tales propuestas deberán ser novedosas u originales o implicar una innovación tecnológica o 

científica, y deberán contener los antecedentes del autor de la iniciativa, el plazo de ejecución, el monto estimado de 

la inversión, la fuente de recursos y  financiamiento, los lineamientos que permitan su identificación y comprensión, 

así como los elementos que permitan demostrar su viabilidad jurídica, técnica y económica. 

ARTÍCULO 184. EVALUACIÓN DE LA INICIATIVA: 
El área que corresponda de la UNRC con competencia en razón de la materia de la propuesta incluida en la iniciativa 

privada, una vez verificados los requisitos de admisibilidad enumerados ene! artículo anterior, realizará la evaluación 

de la presentación efectuada, debiendo emitir un informe circunstanciado en el que recomiende la declaración de 

interés público para la UNRC ola desestimación de la propuesta, en el plazo de TREINTA (30) días, prorrogable por 

otros TREINTA (30) días, si la complejidad del proyecto lo exigiese, y elevarlo al Rector. 

El Rector previo análisis de la propuesta, en caso de considerarlo pertinente, elevará el proyecto al Consejo Superior 

donde se deberá declarar de interés público la iniciativa reconociendo al proponente como autor de la misma o bien 

desestimarla propuesta, considerando en la evaluación que realice el informe al que hace referencia el párrafo anterior 

el que no tendrá carácter vinculante. Esta etapa, incluida la actuación de ambos órganos, deberá realizarse en un 

plazo de TREINTA (30) días, prorrogable por otros TREINTA (30) días más, sí la complejidad del proyecto lo 
exigiese. 

En caso de desestimarse el proyecto, el autor de la iniciativa no tendrá derecho a percibir ningún tipo de 
compensación por gastos, honorarios u otros conceptos. 

ARTICULO 185. CONVOCATORIA: 
Dentro del plazo de SESENTA (60) días de efectuada la declaración de interés público, la UNRC deberá convocar a 

licitación o concurso público para la ejecución del proyecto, utilizando preferentemente la modalidad concurso de 
proyectos integrales y  confeccionar el pliego de bases y  condiciones particulares, conforme los criterios técnicos, 
económicos y  jurídicos del proyecto de Iniciativa Privada. 

ARTÍCULO 186. SEGUNDA VUELTA: 

Sila diferencia entre la oferta mejor calificada y la del iniciador, fuese de hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%), 
oferente mejor calificado y  el autor de la iniciativa serán invitados a mejorar sus ofertas. Para ello se deberá fijar 
a, hora y lugar y comunicarse a los oferentes llamados a mejorar y se labrará el acta correspondiente. En los casos 

que, recibidas dichas mejoras, las ofertas fueran de conveniencia equivalente, será preferida la del autor de la 
iciativa, 

(ITÍCULO 187. REEMBOLSO: 
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El autor de la Iniciativa Privada, en el supuesto de no ser seleccionado, tendrá derecho a percibir de quien resultare 

adjudicatario, en calidad de honorarios y  gastos reembolsables, un porcentaje del UNO POR CIENTO (1%) del 
monto de la oferta que resulta finalmente adjudicada. 

La UNRC, en ningún caso, estará obligada a reembolsar gastos ni honorarios al autor del proyecto por su calidad de 
tal. 

ARTÍCULO 188. GARANTÍA DE LOS BENEFICIOS: 
El autor de la Iniciativa Privada conservará los derechos contemplados en el presente reglamento, por el plazo 

máximo de DOS (2) años a partir del primer día de la primera convocatoria efectuada para la ejecución del proyecto. 

CAI'ÍTIJLO JI - LLAVE EN MANO 

ARTÍCULO 189. LLAVE EN MANO: 
Las contrataciones llave en mano se efectuarán cuando se estime conveniente para los fines públicos concentrar en 

un único proveedor la responsabilidad de la realización integral de un proyecto. 

Se aplicará esta modalidad cuando la contratación tenga por objeto la provisión de servicios, elementos o sistemas 

complejos a entregar instalados o cuando comprenda, además de la provisión, la prestación de servicios vinculados 

con la pucará en marcha, operación, coordinación o funcionamieüto de dichos bienes o sistemas entre sí o con otros 

existentes. 

Los pliegos de bases y  condiciones particulares podrán prever que los oferentes se hagan cargo de la provisión de 

repuestos, ofrezcan garantías de calidad y vigencia apropiadas, detallen los trabajos de mantenimiento a realizar y 

todo otro requisito conducente al buen resultado de la contratación. 

CAPÍTULO ifi - ORDEN DE COMPRA ABIERTA 

ARTÍCULO 190. ORDEN DE COMPRA ABIERTA: 
Se utilizará la modalidad orden de compra abierta cuando no se pudiere prefijar en el pliego con suficiente precisión 

la cantidad de unidades de los bienes o servicios a adquirir o contratar o las fechas o plazos de entrega, de manera tal 

que la UNRC pueda realizar los requerimientos de acuerdo con sus necesidades durante el lapso de duración del 

contrato. 

ARTICULO 191. MÁXIMO DE UNIDADES DEL BIEN O SERVICIO: 
a Unidad Requirente determinará, para cada renglón, el número máximo de unidades que podrán requerirse 

urante el lapso de vigencia del contrato y la frecuencia aproximada con que se realizarán las solicitudes de provisión. 

1 adjudicatario estará obligado a proveer hasta el máximo de unidades determinadas. 

ARTÍCULO 192. ÇARANTÍAS: 
El monto de las garantías de mantenimiento de la ofertase calculará aplicando el CINCO POR CIENTO (5%) sobre 

el importe que surja de la multiplicación entre la cantidad máxima solicitada y el precio unitario cotizado. Las 

garantías de mantenimiento de la oferta serán devueltas a los oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los 

DIEZ (10) días de aprobada la respectiva adjudicación. Al adjudicatario se le devolverá dicha garantía en forma 

proporcional al valor de cada solicitud de provisión recibida de conformidad, dentro de los CINCO (S) días de la fecha 

de la conformidad de la recepción. Vencido el período de vigencia del contrato se le reintegrará la parte restante de 
garantía. 

RTÍcIJL0 193. REGISTRO DEL COMPROMISO: 
a forma previa a la notificación de cada solicitud de provisión se deberá verificar la disponibilidad de crédito 
Lota y  realizar el correspondiente registro del compromiso presupuestario por el importe de la misma. 

RTÍCULO 194. SOLICITUD DE PROVISIÓN. PROCEDIMIENTO: 
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La solicitud de provisión será autorizada por la Dirección de Contrataciones y  su notificación al adjudicatario dará 

comienzo al plazo para el cumplimiento de la prestación. La no emisión de solicitudes de provisión durante el lapso 

de vigencia del contrato, o la emisión de dichas solicitudes por una cantidad inferior a la establecida como máxima 

en la orden de compra, no generará ninguna responsabilidad para la UNRC y no dará lugar a reclamo ni 

indemnización alguna a favor de los adjudicatarios. 

ARTÍCULO 195. DESARROLLO DEL CONTRATO: 
Durante el lapso de vigencia del contrato, la UNRC no podrá contratar con terceros La provisión de los bienes o la 

prestación de los servicios que hubieran sido el objeto de aquél. 

CAPÍTULO ¡Y —1"BECIO MÁXIMO 

ARTÍCULO 196. PROCEDIMIENTO: 
Los procedimientos de selección con modalidad precio máximo se podrán efectuar cuando el pliego de bases y 

condiciones particulares se indique el precio más alto que podrá pagarse por los bienes o servicios requeridos. 

Se deberá dejar constancia en el expediente de la fuente utilizada para la determinación del precio máximo. 

ARTÍCULO 197. ADJUDICACIÓN: 
La UNRC no podrá adjudicar por encima del precio máximo establecido. En su caso podrá solicitar una mejora de 

precio al oferente primero en el orden del mérito a fin de que adecúe su propuesta. 

CAPÍTULO V - ACUERDO MARCO 

ARTÍCULO 198. ACUERDO MARCO: 

Los procedimientos de selección con modalidad acuerdo marco se podrán efectuar cuando la Dirección de 

Contrataciones a petición del Consejo Superior, seleccione a proveedores para procurar el suministro directo de bienes 

o servicios a la UNRC. 

ARTÍCULO 199. PROCEDIMIENTO. 
La Dirección de Contrataciones establecerá en cada Acuerdo Marco la forma, plazo y demás condiciones en que se 

llevará a cabo el suministro directo de bienes y servicios a la UNRC. Existiendo un Acuerdo Marco vigente las 

dependencias de la UNRC deberán contratar a través del mismo. 

ARTÍCULO 200. EXCEPCIONES: 
Las Unidades Requirentes, y en su caso la Dirección de Contrataciones, sólo podrán llevar a cabo procedimientos de 

selección para la adquisición de bienes o servicios comprendidos dentro del objeto de contratación de un Acuerdo 

Marco vigente, cuando justifiquen que los productos y/o servicios incluidos en el mismo, no se ajustan al objeto o 

finalidad que con su contratación se procura satisfacer. En esos casos se deberá dar previa intervención a la Secretaria 

Económica. 

ARTÍCULO 201. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 
La realización y  ejecución de los Acuerdos Marco se sujetará a las siguientes reglas 

a) Los Acuerdos Marco serán llevados a cabo por la Dirección de Contrataciones a pedido del Consejo Superior. 

b) El procedimiento de selección para la celebración del Acuerdo Marco será determinado por la Dirección de 

Contrataciones pudiendo encuadrarse en cualquiera de los previstos en el Decreto N 1.023101 y sus 
modificatorios y complementarios. 

c) Al efectuar las ofertas los proveedores deberán indicar como mínimo el precio unitario del bien o servicio a 

contratar, el stock mínimo por el cual se compromete y las características del bien o servicio ofrecido para cada 
uno de los renglones. 

d) La Comisión Evaluadora será en todos los casos designada por el Consejo Superior. 
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e) Los proveedores adjudicatarios sólo adquieren el derecho a ofrecer sus bienes y servicios a través del Acuerdo 

Marco, por lo que la no emisión de órdenes de compra durante el lapso de vigencia del Acuerdo, ola emisión de 

dichas órdenes por una cantidad inferior al stock mínimo ofrecido, no generará ninguna responsabilidad para la 

UNRC, ni dará lugar a reclamo o indemnización alguna a favor de los adjudicatarios. 

ARTÍCULO 202. ADQUISICIÓN DE BIENES 0 SERVICIOS POR ACUERDO MARCO 
Las Unidades Requirentes en forma previa a iniciar un procedimiento de selección deberán consultar con la Dirección 

de Contrataciones la existencia de Acuerdos Marco que contemplen el objeto de la contratación, en cuyo caso estarán 

obligadas a adquirir los bienes o servicios a través del mismo. 

En el caso de contratar a través del Acuerdo Marco deberán realizar la solicitud a la Dirección de Contrataciones, 

quien emitirá la correspondiente orden de compra y  realizarla solicitud de afectación presupuestaria preventiva, en 

forma previa. 

ARTÍCULO 203. VIGENCIA: 
La vigencia de los Acuerdos Marco será estipulada en los pliegos de bases y condiciones particulares, y ea los 

respectivos acuerdos. 

ARTICULO 204. MEJORA: 
Los proveedores que hayan suscripto el Acuerdo Marco podrán mejorar los precios, las condiciones de entrega y 

aumentar su stock durante la vigencia del mismo. 

ARTÍCULO 205. EJECUCIÓN: 

La Dirección de Contrataciones podrá suspender o eliminar algún producto o servido de un adjudicatario por razones 

debidamente fundadas. Asimismo, por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, podrá eliminar algún 

producto o servido incluido en el Acuerdo Marco, y podrá incorporar nuevos productos mediante la realización de 

un nuevo llamado. 

ARTÍCULO 206. INCUMPLIMIENTO:  
Ante incumplimientos de las obligaciones contractuales por parte de un proveedor, la Dirección de Contrataciones 

deberá informar a la Secretaría Económica a fin de que se evalúe su exclusión del Acuerdo Marco, sin perjuicio de las 

penalidades y  sanciones que además le correspondan. 

CAPÍTULO VI —CONCURSO DE PROYECTOS INTE(.RALES 

ARTÍCULO 207. CONCURSO DE PROYECTOS INTJIXRALES: 
Los procedimientos de selección con modalidad de proyectos integrales se podrán efectuar cuando la UNRC no pueda 

determinar detalladamente en el pliego de bases y condiciones particulares las especificaciones del objeto del contrato 

se propicie obtener propuestas para obtener la solución más satisfactoria de sus necesidades. 

ARTÍCULO 208. PROCEDIMIENTO: 
En los casos de procedimientos en los que la modalidad sea la de concurso de proyectos integrales se deberá cumplir 

con los siguientes requisitos 

a) Consignar previamente los factores que se considerarán para la evaluación de las propuestas y  determinar el 

coeficiente de ponderación relativa que se asignará a cada factor y la manera de considerarlo. 

b) Efectuar la selección del cocontratante tanto en función de la conveniencia técnica de la propuesta como su 

precio. 

209. ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 
iiento de selección para estos casos deberá ser siempre el de concurso o licitación pública. 
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CAPÍTULO ¡JMCO - ÓRGANO RECTOR 

ARTÍCULO 210. ÓRGANO RECTOR: 
El Órgano Rector será la Oficina Nacional de Contrataciones el que tendrá por función, además de las competencias 

establecidas por el Decreto N° 1.023101 y  sus modificatorios y complementarios  y por otras disposiciones, las 

siguientes: 
a) Elaborar el procedimiento y determinar las condiciones para llevar adelante la renegociación de los precios 

adjudicados. 

b) Proponer políticas de contrataciones y  de organización del sistema, especialmente a fin de promover el estricto 

cumplimiento de los principios generales a los que debe ajustarse la gestión de las contrataciones públicas. 

Al efecto tendrá amplias facultades, tales como: 

1. Desarrollar mecanismos que promuevan la adecuada y efectiva instrumentación de criterios de 

sustentabiidad ambientales, éticos, sociales y  económicos en las contrataciones públicas. 

2. Promover el perfeccionamiento permanente del Sistema de Contrataciones de la Administración Nacional. 

3. Diseñar, implementar y  administrar los sistemas que sirvan de apoyo a la gestión de las contrataciones, los 

que serán de utilización obligatoria por parte de las jurisdicciones y entidades Contratantes. 

4. Diseñar, implementar y administrar un sistema de información en el que se difundirán las políticas, normas, 
sistemas, procedimientos, instrumentos y demás componentes del sistema de contrataciones de la 

Administración Nacional, 

5. Administrar la información que remitan las jurisdicciones o entidades contratantes en cumplimiento de las 

disposiciones que así lo establezcan. 

6. Administrar su sitio de internet donde se difundirán las políticas, normas, sistemas, procedimientos, 

instrumentos y demás componentes del sistema de contrataciones de la Administración Nacional. 

7. Administrar el Sistema de Identificación de Bienes y Servicios. 

8. Administrar el Sistema de Información de Proveedores. 

9. Administrar el Sistema electrónico de contrataciones. 

10. Organizar las estadísticas para lo cual requerirá y producirá la información necesaria a tales efectos. 

c) Proyectar las normas legales y reglamentarias en la materia. En los casos en que una norma en la materia que 

resulte aplicable a todas o algunas de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la 

Ley N° 24.156 sea proyectada por otro organismo, se deberá dar intervención obligatoria y  previa a su emisión 

a la Oficina Nacional de Contrataciones. 

d) Asesorar y dictaminar en las cuestiones particulares, que, en materia de contrataciones públicas, Sometan las 

jurisdicciones y entidades a su consideración. 

e) Dictar normas aclaratorias, interpretativas y  complementarias. 

1) Elaborar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales pasta las contrataciones de bienes y  servicios  y  los 

manuales de procedimiento. 

g) Establecer la forma, plazo y demás condiciones en que se llevarán a cabo cada una de las modalidades previstas 

en el presente reglamento. 

h) Establecer la forma, plazo y demás condiciones para confeccionar e informar el plan anual de contrataciones. 

i) Aplicar las sanciones previstas en el Régimen de Contrataciones aprobado por el Decreto N° 1.023101 y  sus 

modificatorios y complementarios. 

j) De oficio o a petición de una o más jurisdicciones o entidades contratantes, podrá licitar bienes y  servicios a 

través de la modalidad de acuerdo marco. 

k) Capacitar a los agentes, funcionarios y proveedores respecto a los componentes del sistema de contrataciones. 

1) Establecer un mecanismo de solución de controversias entre las jurisdicciones y entidades contratantes y  los 

proveedores para la resolución de los conflictos que surjan entre las partes durante el procedimiento de selección, 

la ejecución, interpretación, rescisión, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato. 
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RIO CUARTO, 	.6 C. 21 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N°  130365, 
referentes al Proyecto de Reglamentación de Obras Públicas, Compras y 
Contrataciones para esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 1/2 obra nota de la Señora Directora General 
de Administración de esta Institución, por la cual le eleva al Señor 
Secretario Económico de esta Casa de Estudios, tres proyectos 
elaborados por la Dirección de Contrataciones, uno vinculado a la 
Reglamentación del Régimen de Obra Pública, otro vinculado a la 
Reglamentación de Pliego de Cláusulas Generales para la Obra Pública y 
otro vinculado al Régimen de Compra y Contrataciones. 

Que a fojas 5/7 obra el primero de los proyectos 
mencionados en el apartado anterior; obrando a fojas 9/29 el segundo 
de los citados proyectos, en tanto que a fojas 31/79 obra el tercero y 
último de los proyectos. 

Que a fojas 80, el Señor Secretario Económico eleva los 
referidos proyectos al Señor Rector, a fin que se disponga lo 
necesario para el tratamiento de los mismos por parte del Consejo 
Superior de esta Universidad. 

Que dicho Consejo a fojas 82, dispone que la Comisión de 
Interpretación y Reglamento, y la Comisión de Presupuesto Obras 
Publicas de dicho cuerpo, se avoquen al conocimiento de los citados 
proyectos. 

Que ambas comisiones en conjunto, y en reunión especial 
onvocada a ese efecto, receptaron los informes realizados "in voce" 
r la Directora General de Administración y por el Director de 

Contrataciones ambos de esta Casa de Estudios. 

Que dichos informes, sumados a las respuestas brindadas por 
los referidos responsables de área a los distintos interrogantes que 
se plantearon en la reunión de Comisiones ya referenciadas, 
permitieron despejar las dudas e inquietudes de los distintos 
consejeros, en relación a los tres proyectos. 

Que a fojas 83/131 obra agregado nuevamente el proyecto 
orrespondiente al nuevo Reglamento de Compras y Contrataciones de 
esta Universidad Nacional, toda vez que se ha producido una variación 
a nivel nacional del valor de modulo, pasando el mismo de PESOS UN MIL 
($1.000) a PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($1.600), lo cual no implica 
cambio de opinión de esta comisión en cuanto a la cuestión de fondo 
tratada en dicho proyecto. 

Que, se han expedido las Comisiones de Interpretación y 
Reglamento y Obras Públicas de éste Órgano de Gobierno. 
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Que por todo lo expuesto este Consejo Superior resuelve, 
hacer lugar al pedido presentado por el Secretario Económico de esta 
Institución, aprobando por distintas Resoluciones cada uno de los 
Regímenes y Reglamento indicados en los párrafos precedentes, 
refiriéndose el presente acto resolutivo a la aprobación del nuevo 
Régimen de Obra Pública para esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 20 del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y artículo 6 Inciso (9 del Reglamento Interno del Consejo 
Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 °- Hacer lugar al pedido presentado por el Señor Secretario 
Económico de esta Casa de Estudios y, como consecuencia de ello, 
aprobar el nuevo Régimen de Obra Pública para esta Universidad 
Nacional, el cual obra como Anexo -1- de la presente, ello por los 
motivos indicados - en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2°- Derogar íntegramente la Resolución Consejo Superior N° 
070/17, ello en virtud de lo resuelto en el artículo precedente. 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N° 

48 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Prof.NRI9.U. BERGfMO 
Secretario Gene/al 

Universidad Nacional de izo 
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NEXO —1— RESOLUCIÓN N°: 4b 6 
RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE OBRAS P(JBLICAS 

PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 1110 CUARTO 

ARTÍCULO 1°: Por la presente se reglamenta el artículo 9 °, incisos a), b) y e) de la Ley N° 13.064 para la 

ejecución de Obras Públicas en el ámbito de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

CAPÍTULO 1. orntás iroitEs 

ARTÍCULO 2°: Podrán contratarse mediante ci procedimiento de Licitación Privada todas aquellas obras 

cuyos presupuestos oficiales sean menores al valor de PESOS TRES MILLONES CON 001100 (8 
3.000.000,00), y  que impliquen construcciones nuevas yio de mantenimiento, refacción, remodelación, 

restauración, conservación o refuncionalización de espacios físicos ya existentes en la Universidad Nacional 

de Río Cuarto. 

ARTICULO 30:  Podrán contratarse mediante el procedimiento de Contratación Directa todas aquellas Obras 

cuyos presupuestos oficiales sean menores al valor dé PESOS TRES MILLONES CON 001100 (8 

3.000.000,00), y que impliquen trabajos de mantenimiento, refacción, remodelación, restauración, 

conservación o refuncionalización de espacios físicos ya existentes en la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

ARTICULO 4°: Los valores establecidos en los artículos anteriores serán actualizados semestralmente por la 

Dirección de Arquitectura, de la Secretaría de Coordinación Técnica y  de Servicios, de acuerdo a la variación 
de Índice de la Construcción de la Provincia de Córdoba y  tomando como base el mes de ENERO de 2019. 

ARTICULO 5°: Las convocatorias a presentar Ofertas en las Licitaciones Privadas se realizarán mediante 

invitaciones formales que se dirigirán a por lo menos CINCO (5) empresas usualmente contratistas en las 

licitaciones de Obras Públicas de la Universidad Nacional de Río Cuarto, y deberán efectuarse con un mínimo 

de diez (10) días hábiles de antelación a la apertura de las Ofertas. 

Dicha convocatoria también será publicada en la página web de la Universidad Nacional de Río Cuarto desde 

la fecha de las invitaciones hasta la fecha de apertura de las Ofertas. 

En dichos procedimientos, también serán consideradas las Ofertas de quienes no hubiesen sido invitados a 

participar 

ARTICULO 6°: Las convocatorias a presentar Ofertas en las Contrataciones Directas se realizarán mediante 

~woitacíones formales que se dirigirán a por lo menos TRES (3) empresas usualmente contratistas en las 

licitaciones de Obras Públicas de la Universidad Nacional de Río Cuarto y deberán efectuarse con un mínimo 

de CINCO (5) días hábiles de antelación a la apertura de las ofertas. 

Dicha convocatoria también será publicada en la página web de la Universidad Nacional de Río Cuarto desde 

la fecha en que se cursen las invitaciones y hasta la fecha de apertura de las Ofertas. 

En dichos procedimientos, también serán consideradas las Ofertas de quienes no hubiesen sido invitados a 

participar 

ARTÍCULO 7°: No se podrán fraccionar las Obras y/o trabajos detallados en los artículos 2° y  3° con la 
finalidad de eludir la aplicación de los montos máximos fijados; se presumirá que existe desdoblamiento, del 

que serán responsables los funcionarios que hubieran autorizado y aprobado los respectivos procedimientos 

dé selección, cuando dentro de un lapso de seis (6) meses contados a partir del primer día de una convocatoria 
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se realice otra o varias convocatorias para obras yio trabajos afines al de la primera convocatoria sin que 

previamente se documenten las razones que lo justifiquen. 

ARTÍCULO 8°: Tanto en las Licitaciones Privadas como en las Contrataciones Directas, se adjuntará a las 

convocatorias los siguientes documentos: 

a) Planos 

b) Presupuesto oficial 

o) Pliegos de Cláusulas Generales 

d) Pliego de Condiciones Particulares 

e) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 
1) Toda otra documentación accesoria necesaria que hagan a las características particulares de la obra a 

realizar. 

ARTÍCULO 9°: Cuando por circunstancias imprevistas se genere una urgencia reconocida que, debidamente 

justificada, haga necesaria una pronta ejecución de trabajos que impliquen construcciones nuevas y/o de 

mantenimiento, refacción, remodelación, restauración, conservación o refuncionalización de espacios físicos 

ya existentes en la Universidad Nacional de Río Cuarto, así como también realizada una licitación pública, 

no haya habido proponentes o no se hubiera presentado oferta admisible, se podrá contratar dichos trabajos 

mediante Contratación Directa, sin la limitante económica prevista en la presente reglamentación. 

CAPÍTULO II- TRABAJOS ADICIONALES Y/O COMPLEMENTARIOS 

(: 	 ARTÍCULO 10°; Cuando una Obra en ejecución requiera de trabajos adicionales o complementarios, que 

resultaren indispensables para cumplir con la finalidad de la misma, y que no hayan sido previstos 

originariamente o que surjan por razones de oportunidad o conveniencia, podrán contratarse directamente 

con el adjudicatario de la obra en ejecución a través de una adenda al contrato original. 

ARTÍCULO 11°: Los trabajos adicionales, que suponen una ampliación de los íterns existentes en la licitación 

original, o los trabajos complementarios, que suponen la incorporación de ftems no previstos en ella, no podrán 

superar en su valor el VEINTE POR CIENTO (20 %) del monto total de la obra. Este porcentaje se tomará 

sobre el valor de obra actualizado a la fecha de la adenda y  según el procedimiento de Adecuación Provisoria 

de Precios previsto en el Decreto Nacional N° 691116. 

ARTÍCULO 12°: Los trabajos adicionales y/o complementarios estarán sujetos al mismo régimen de 

5pdeterminación de precios del contrato original Para los trabajos adicionales se considerarán los valores de 

los Items ampliados a valores del contrato original o de la última redeterminación de precios aprobadas si la 

hubiere. 

ARTÍCULO 11°: La Secretaria de Coordinación Técnica y Servicios será la responsable de: 

a) La elaboración de proyectos, presupuestos, documentación técnica, control, certificación y recepción de 

las obras referidas en la presente reglamentación a través de sus dependencias técnicas. 

b) Autorizar en obras en ejecución, la aplicación de demasías y/o economías. 

c) Determinar la necesidad de realizar trabajos adicionales y/o complementarios definidos en el Artículo 10°, 

en la medida de la existencia del crédito presupuestario y de la correspondiente autorización por parte de 

la Autoridad competente. 
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ARTÍCULO 140:  Toda situación no alcanzada por la presente reglamentación mantiene la regulación de la. 

Ley N° 13.064, el Pliego de Bases y  Condiciones Generales vigente y toda otra normativa en uso en el ámbito 

de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Según el grado de complejidad de las obras y/o trabajos detallados en el presente, en el Pliego de Condiciones 

Particulares se podrán exceptuar los requisitos de inscripción en el Registro Nacional de Constructores de 

Obras Publicas y de la presencia de un Representante Técnico. 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

ENRIQU%O. BEIRGAMO 

erar,o uerai 

Universdad Nacional ¡e Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 2 6 DC 201 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  130365, 

referentes al Proyecto de Reglamentación de Obras Públicas, Compras y 
Contrataciones para esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 1/2 obra nota de la Señora Directora General de 
Administración de esta Institución, por la cual le eleva al Señor 
Secretario Económico de esta Casa de Estudios, tres proyectos 
elaborados por la Dirección de Contrataciones, uno vinculado a la 
Reglamentación del Régimen de Obra Pública, otro vinculado a la 
Reglamentación de Pliego de Cláusulas Generales para la Obra Pública y 
otro vinculado al Régimen de Compra y Contrataciones. 

Que a fojas 5/7 obra el primero de los proyectos 
mencionados en el apartado anterior; obrando a fojas 9/29 el segundo 
de los citados proyectos, en tanto que a fojas 31/79 obra el tercero y 
último de los proyectos. 

Que a fojas 80, el Señor Secretario Económico eleva los 
referidos proyectos al Señor Rector, a fin que se disponga lo 
necesario para el tratamiento de los mismos por parte del Consejo 
Superior de esta Universidad. 

Que dicho Consejó a fojas 82, dispone que la Comisión de 
Interpretación y Reglamento, y la Comisión de Presupuesto Obras 
Publicas de dicho cuerpo, se avoquen al conocimiento de los citados 
royectos. 

Que ambas comisiones en conjunto, y en reunión especial 
convocada a ese efecto, receptaron los informes realizados "in yace" 
por la Directora General de Administración y por el Director de 
Contrataciones ambos de esta Casa de Estudios. 

Que dichos informes, sumados a las respuestas brindadas por 
los referidos responsables de área a los distintos interrogantes que 
se plantearon en la reunión de Comisiones ya referenciadas, 
permitieron despejar las dudas e inquietudes de los distintos 

nsejeros, en relación a los tres proyectos. 

Que a fojas 83/131 obra agregado nuevamente el proyecto 
rrespondiente al nuevo Reglamento de Compras y Contrataciones de 
ta Universidad Nacional, toda vez que se ha producido una variación 
nivel nacional del valor de modulo, pasando el mismo de PESOS UN MIL 
1.000) a PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($1.600), lo cual no implica 
mbio de opinión de esta comisión en cuanto a la cuestión de fondo 
atada en dicho proyecto. 

Que, se han expedido las Comisiones de Interpretación y 
glamento y Obras Públicas de éste Órgano de Gobierno. 
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Que por todo lo expuesto este Consejo Superior resuelve, 
hacer lugar al pedido presentado por el Secretario Económico de esta 
Institución, aprobando por distintas Resoluciones cada uno de los 
Regímenes y Reglamento indicados en los párrafos precedentes, 
refiriéndose el presente acto resolutivo a la aprobación del nuevo 
Reglamento de Pliego de Cláusulas Generales para la Obra Pública de 
esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 20 del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y artículo 6 Inciso (9 del Reglamento Interno del Consejo 
Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 ° - Hacer lugar al pedido presentado por el Señor Secretario 
Económico de esta Casa de Estudios y, como consecuencia de ello, 
aprobar el nuevo Reglamento de Pliego de Cláusulas Generales para la 
Obra Pública de esta Universidad Nacional, el cual obra como Anexo -I-
de la presente, ello por los motivos indicados en los Considerandos de 
la presente. 

ARTICULO 2 °- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N °  

48 
Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pr4f.E%UE G.y'RGAMO 
Secretario (fenera/ 

Universidad Nacion de Rio Cuarto 



Adjudicatario Es el Oferente al que se le ha comunicado la adjudicación de la Obra a su 
favor, hasta la firma del Contrato respectivo. 

Análisis de Precios Es el desarrollo y detalle de los componentes de la estructura que forman 
parte del precio de cada ítem del presupuesto. 

Comisión Evaluadora Es el conjunto de personas designadas por el Contratante, que tiene como 
misión examinar todas las Ofertas recibidas y aconsejar sobre la 
precaliflcación yio adjudicación de la Oferta más conveniente y/o rechazo 
de las que, conforme a la Documentación Licitatoria/Contractual y  a la 
normativa vigente,resulten inadmisibles. 

Contratante Es la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Contratista Es el Adjudicatario después de que ha firmado el Contrato. 

Contrato Es el acuerdo de voluntades suscripto entre el Adjudicatario y el 
Contratante y sus complementos para la ejecución de la Obra. 

Días Son los días hábiles en que funciona la UNRC. Salvo indicación en contrario 
será de aplicación el plazo de gracia de las primeras DOS (2) horas hábiles 
del día hábil subsiguiente. 

Documentación Licitatoria / Está constituida por el presente PCG, por el PCP, por el PETP, por el juego 
Contractual completo de planos y planillas, por la memoria descriptiva, el cómputo 

métrico, el presupuesto oficial, y por toda otra documentación indicada en 
el artículo N.  19 del presente yen el PCP. 

Equipo Son las maquinarias y equipos que se usan en la ejecución de la Obra y que 
no quedan incorporados en la misma. 

Fondo de Reparo Es una reserva líquida, otorgada por el Contratista a favor de la UNRC a 
• través de un descuento del valor bruto de cada certificado, que tiene por 

objeto resarcir a la UNRC, por todas aquellas erogaciones con causa en la 
ejecución defectuosa de la Obra o porque la misma no fue ejecutada 
conforme con los términos y condiciones del Contrato. 

Garantía de Mantenimiento de la Es un valor determinado que debe otorgar el Adjudicatario al Contratante 
Oferta y que tiene por objeto asegurarle a este último la seriedad de su Oferta y que 

el Oferente está dispuesto a mantenerla durante los plazos estipulados en la 
Documentación Licitatoria / Contractual. 
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ANEXO —1— RESOLUCION N°: 48 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

CAPÍTULO 1- DISPOSICIONES GENEBÁLRS 

ARTICULO Ole:  APLICACIÓN: 
El presente Pliego será de aplicación para la contratación y  ejecución de construcciones, trabajos, servicios de 

industria, o servicios que revistan el carácter de Obra Pública en el ámbito de la Universidad Nacional de Río 

Cuarto. 

ARTICULO 02ei TERMINOLOGÍA: 
La terminología utilizada en la documentación Licitatoria y  Contractual tiene la siguiente significación: 
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Garantía de Cumplimiento del Es un valor determinado que debe otorgar el Adjudicatario al Contratante 
Contrato y que tiene por objeto proteger a este último de posibles pérdidas resultantes 

de la no ejecución de la Obra de conformidad con los términos y condiciones 
del Contrato. 

Inspección de Obra o Inspector de Es la persona o personas designadas por el Contratante y quien lo representa 
Obra técnicamente en la actividad de control y vigilancia de los trabajos con 

autoridad para actuar en su nombre en todo aquello relacionado con la 
inspección técnica, detallada y permanente de la Obra. 

Interesado Es toda aquella persona humana o jurídica que puede ser un potencial 
Oferente en la Licitación. 

Licitación Es el mecanismo de selección del Contratista, a los efectos de la ejecución de 
la Obra. 

Obra Es la construcción, trabajo, servicio o servicio de industria objeto de la 
Licitación, con el alcance que se le asigne en la Documentación Licitatoria / 
Contractual. 

Oferta Es el conjunto de documentos que definen los aspectos técnicos, económicos 
y financieros de la propuesta del Oferente en respuesta al llamado licitatorio, 
integrada generalmente por la Oferta económica, el compromiso de 
mantenimiento de la Oferte, presupuestos detallados, planilla de cotización 
por ftems, Análisis de Precios, plan de trabajo, plan de certificación y curva 
de inversión y  todo otro documento que guarde relación con aquélla. 

Oferente Es toda persona humana o jurídica, o Unión Transitoria, que presenta una 
Oferta en la Licitación. 

Plazo de Garantía Es el período posterior a la recepción provisoria de la Obra y  hasta la 
Recepción Definitiva de la misma durante el cual el Contratista es 
responsable de las reparaciones requeridas por los defectos o desperfectos 
provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los trabajos, o por 
la falla en la calidad de los equipamientos provistos, o por los vicios ocultos, 
siempre que ellos no sean consecuencia del uso indebido de la Obra. 

PCG Es el presente Pliego de Bases y  Condiciones Generales. 

PCP Es el Pliego de Cláusulas Particulares 

PETP Es el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 

Representante Técnico Es el profesional con incumbencia acorde a la Obra, que representa al 
Contratista ante el Contratante, a todos los efectos técnicos. 

ARTICULO 03: RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS LICITACIONES: 
La normativa aplicable a los procedimientos incluidos en el presente PCG será la siguiente: 

1) La Ley N.° 13.064 y sus normas reglamentarias, modificatorias y complementarias. 
2) La Normativa interna de la UNRC. 
3) El Decreto N.° 1724193 y  sus normas modificatorias y complementarias. 
4) El Decreto N.° 1023101 y  sus normas modificatorias y  complementarias. 
5) El Decreto N.° 691116 y sus normas aclaratorias y complementarias. 
6) La Ley de Procedimientos Administrativos N. °  19.549 y sus normas reglamentarias, modificatorias y 
complementarias. 

Página 2 de 21 
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El dictado de normas modificatorias o complementarias a las precedenternente indicadas no dará derecho a 
reclamo por parte de los Oferentes o Contratistas. 
En caso de silencio se aplicarán los principios generales de Derecho Administrativo. 

ARTICULO 040:  VISTA DE LAS ACTUACIONES: 
Toda persona, humana o jurídica, que acredite algún interés podrá tomar vista del expediente por el que 
tramite la Licitación, con excepción de la documentación amparada por normas de confidencialidad o la 
declarada reservada o secreta por autoridad competente. 

No se concederá vista de las actuaciones durante la etapa .e evaluación de las ofertas, que se extiende desde 
el momento en que el expediente es remitido a la Comisión Evaluadora hasta la notificación del dictamen de 
evaluación. 

ARTÍCULO 05°: RECURSOS: 
Los recursos que sean deducidos por los Interesados o por terceros legitimados contra los actos administrativos 

que se dicten en el procedimiento de selección establecido en el PCG y en el PCP, se regirán por lo dispuesto 
en la Ley de Procedimientos Administrativos N.° 19.549 y  sus normas reglamentarias, modificatorias y 
complementarias. 

La impugnación de las decisiones que se adopten durante el procedimiento, por parte de los Oferentes, deberá 
ajustarse a las formas, plazos y  exigencias que se disponen en el PCG y en el PCI'. 

ARTÍCULO ()fjO:  CIRCULARES ACLARATORIAS CON CONSULTA Y SIN CONSULTA Y MODIFICATORIAS: 
Durante el plazo para la preparación de las Ofertas y  hasta CINCO (5) Días antes del fijado para la apertura, 
excepto que el PCP indique uno distinto, los interesados podrán formular consultas relativas a la 
Documentación Licitatoria/Contractual. Las aclaraciones correspondientes serán evacuadas mediante 
Circulares Aclaratorias con Consulta hasta TRES (3) Días antes del plazo fijado para la apertura de Ofertas 
y notificadas por el Contratante a todos los interesados. 

El Contratante, silo juzga necesario, podrá también formular aclaraciones de oficio mediante Circulares 
Aclaratorias sin Consulta, hasta TRES (3) Días antes del plazo fijado para la apertura de Ofertas. 
El Contratante podrá emitir Circulares Modificatorias, respetando el mismo plazo de publicación del llamado 
a Licitación, debiendo publicarlas en los mismos medios en que hubiera sido difundido y publicado el llamado 
a Licitación. 

Todas las Circulares que se emitan llevarán numeración correlativa y pasarán a formar parte de la 
Documentación Licitatoria/Contractual. 

ARTÍCULO 07°: DECLARACIONES DE LOS OFERENTES: 
La presentación de la Oferta implicará para el Oferente asignar el carácter de declaración jurada a toda la 
información y  documentación que consignen y  acompañen a aquélla. 
La presentación de la Oferta no genera derecho alguno a favor del Oferente que la presente, ni obligación de 
ninguna naturaleza a cargo del Contratante. Por lo tanto, el Contratante, hasta la firma del Contrato, puede 
dejar sin efecto el procedimiento de selección o puede declararlo fracasado, si a su juicio ninguna de las Ofertas 
Presentadas resulta satisfactoria. El ejercicio de dicha facultad es discrecional y  no dará derecho alguno a los 
Oferentes para reclamar indemnizaciones, compensaciones o resarcimientos de ninguna índole. 

CAPÍTULO II - OFERENTES 

ARTICULO 08°: CAPACIDAD LEGAL. REGISTRACIÓN: 
Los Oferentes deberán tener capacidad legal para obligarse conforme a la normativa vigente nacional, y en 
caso de corresponder, estar inscriptos en el Registro Nacional de Constructores de Obra Pública yen el Sistema 
de Información de Proveedores del Estado, así como acreditar las exigencias que sean requeridas por el PCP. 
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ARTÍCULO 09°: CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA: 
Las capacidades técnicas y  financieras se establecerán mediante los antecedentes que los Oferentes registren 
ante el Contratante y ante el Registro Nacional y de cualquier otra fuente que el Contratante entienda 
pertinente, conforme las pautas y  requisitos que se establezcan en el PCP. 
El PCP definirá, en caso de corresponder, la capacidad de contratación para cada Licitación, debiendo los 
Oferentes presentar con su Oferta el correspondiente Certificado de Capacidad de Contratación Anual y su 

calificación como empresa del ramo, expedido por el Registro Nacional. 

En caso de que la Oferta sea presentada por DOS (2) o más personas que se presenten como una Unión 

Transitoria u otra forma asociativa aceptada por el PCP, la capacidad para contratar resultará de la suma 
ponderada de las capacidades individuales de cada una de las empresas de acuerdo al porcentaje de 
participación de cada empresa en la Unión Transitoria o forma asociativa adoptada. Las personas que se 
presenten conformando una Unión Transitoria, no podrán presentarse en la Licitación conformando otra 

Unión Transitoria u otra forma asociativa, ni constituirse como Oferentes individuales, bajo apercibimiento 
de desestimarse la totalidad de las Ofertas. 

ARTÍCULO 10°: INHABILITADOS PARA LA PRESENTACIÓN: 
No podrán concurrir como Oferentes: 

a> Las personas humanas o jurídicas que se encontrasen alcanzadas por las sanciones previstas en los 
apartados 2 y3  del inciso b) del artículo 29 del Decreto Delegado N.° 1023101 y sus normas modificatorias 
y complementarias. 
b) Los agentes y funcionarios de la Administración Pública Nacional, Provincial, Municipal yio de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que tengan competencia funcional directa respecto de la Licitación, 
Contrato o ejecución de la Obra o control de la misma y las empresas yio sociedades en las que tuvieran 

una participación suficiente para formar la voluntad social. 

c) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 

d) Las personas que se encuentren procesadas por delitos contra la propiedad o contra la Administración 
Pública Nacional, Provincial, Municipal y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o contra la fe 

pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 

e) Las personas humanas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y 
previsionales. 

0 Las organizaciones privadas referidas en el último párrafo del artículo 8° de la Ley 24.156 y sus normas 
modificatorias, que no hayan cumplido con la respectiva rendición de cuentas conforme a la normativa 
que les resulte aplicable. 

g) Los empleadores incluidos en el Registro Púbico de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), 

durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. 
h) Los quebrados, mientras no obtengan su rehabilitación. 

i) Toda persona, física o jurídica, a la que, dentro del término de los DOS (2) años anteriores a la fecha 

de presentación de la Oferta, se le hubiera resuelto un Contrato por su culpa con cualquier organismo de 
la Administración Pública Nacional, Provincial, Municipal y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en la medida que esa adopción se encuentre firme. 
j) Las demás personas que resulten incursas en las causales de inhabilitación para contratar previstas en 
el régimen de contrataciones vigente de la Administración Pública Nacional. 
k) Toda persona que resulte inhabilitada de acuerdo a regímenes especiales. 
1) Toda persona que se encuentre suspendida preventivamente por el Registro Nacional, en los términos 

del artículo 10 del Decreto N. °  1724193 y sus normas modificatorias y complementarias, por hallarse 

incurso en falta grave. 
Los Oferentes deberán prestar declaración jurada de no encontrarse incursos en ninguna de las referidas 

causales de inhabilidad. 
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ARTÍCULO 11°: DOMICILIO. NOTIFICACIONES: 
El Oferente constituirá domicilio especial en la jurisdicción que se establezca en el PCP y/o un domicilio 
electrónico, donde serán válidas todas las notificaciones. Si los modificara, deberá comunicar dicha 

circunstancia en forma inmediata y por escrito al Contratante. 

ARTÍCULO 12°: INFORMES QUE SUMINISTRA EL CONTRATANTE: 
El Contratante suministra únicamente los informes contenidos en la Documentación Licitatoria/Contractual. 

Cuando tal documentación incluya cómputos y presupuestos oficiales, éstos tendrán mero carácter referencial, 

sin comprometer al Contratante y correspondiendo al Oferente su verificación. 

ARTÍCULO 130: CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN LICITATORIA: 
La sola presentación de la Oferta implica que el Oferente acepta todas y  cada una de las condiciones que 

surgen de la Documentación Licitatoria/Contractual e implica asumir la obligación de mantenerse informado 

sobre el procedimiento de selección. 

ARTÍCULO 14°: INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES: 
Además de estudiar exhaustivamente la Documentación Licitatoria/Contractual, es obligación del Oferente 

recoger en el lugar de la Obra toda información complementaria que pueda obtenerse por la observación del 

terreno y sus adyacencias y  también por referencias de terceros sobre aprovisionamiento de materiales, 
personal, provisión de agua y de energía, y cuantos otros antecedentes puedan permitir una exacta apreciación 

de las características de los trabajos, sus dificultades y su costo hasta la finalización del Contrato. Asimismo, 

deberán informarse respecto de la configuración y naturaleza del terreno y del subsuelo; no podrá alegame 

desconocimiento o imprevisión sobre los términos del proyecto o de la Obra. 

ARTÍCULO 150: FORMA DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS: 
La constitución de las diversas garantías exigidas en la Documentación Licitatoria/Contractual podrá 

realizarse en cualquiera de las siguientes formas, de acuerdo a la normativa que le resulte aplicable: 

a) Certificado de depósito en efectivo o en títulos o en bonos nacionales, efectuado en el Banco de la 

Nación Argentina, a la orden del Contratante. 

b) Fianza bancaria que cabra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se constituye en 

fiador codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador, con la expresa renuncia de los beneficios 

de división y exeusión. 
e) Póliza de seguro de caución a favor del Contratante, por medio de la cual la aseguradora se obliga en 

carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los 

beneficios de división y de excusión previa del obligado. 

Las garantías deberán expresar que mantienen su vigencia por el plazo de mantenimiento de la Oferta o plazo 

contractual, según corresponda, y con las modalidades establecidas en el presente PCG, que el garante deberá 

declarar conocer y aceptar. 
La elección de la forma de constitución de la garantía, queda a opción del Oferente o del Contratista, pero 

sujeta a la normativa que le resulte aplicable y a la aprobación del Contratante en los términos que establezca 

el PCP y debiendo respetarse durante la vigencia de las mismas el porcentaje por el cual deba constituirse 

cada una de ellas. 
Las alteraciones del proyecto que produzcan aumentos o reducciones de costos o trabajos contratados, y que 

implicar la fijación consecuente de un nuevo monto de las garantías oportunamente constituidas, 

aré un ajuste del importe de las garantías en la medida y proporción del aumento o reducción operado 

os supuestos. 

ElLO 160: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 
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El Oferente deberá asegurar el mantenimiento de la Oferta que presenta mediante una garantía a favor del 
Contratante, constituida por el UNO POR CIENTO (1%) del importe del presupuesto oficial de la Obra que 
se licite, de acuerdo a lo establecido en ci PCG y el PCP y de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de 

la Ley N° 13.064 y  sus normas reglamentarias, modificatorias y complementarias. 

Los Oferente están obligados a mantener sus Ofertas por un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) Días 

siguientes a la apertura o el plazo mayor que establezca el PCP. 

El plazo original de vigencia de la garantía se prorrogará automáticamente por períodos iguales, sin necesidad 

de requerimiento, hasta el momento de la adjudicación, salvo que el Oferente desista de la misma, mediante 

presentación por escrito, QUINCE (15) Días antes del vencimiento de algunos de los períodos. Si desistiere de 
la Oferta en un período en el que se habla comprometido a mantenerla, perderá la garantía de Mantenimiento 

de la Oferta. 
Con posterioridad al dictado del acto de adjudicación, el plazo de vigencia de la garantía constituida por el 

Adjudicatario se prorrogará por TREINTA (30) Días. Vencido este plazo sin que se hubiera suscripto el 

Contrato, por causas no imputables al Adjudicatario, este podrá desistir de su Oferta sin que le sea aplicable 

ningún tipo de penalidad o sanción. 

CAPÍTULO ifi - LAS OFERTAS 

ARTICULO 170:  PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las Ofertas se deberán presentar hasta el Día y la Hora que determine el Contratante en la convocatoria, en 

la Dirección de Contrataciones de la Universidad Nacional de Río Cuarto, sito en: Ruta Nacional 36, Km. 

601, Río Cuarto, Provincia de Córdoba. 

Las Ofertas presentadas fuera de término serán rechazadas y devueltas sin abrir. 

ARTICULO 180: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
La Oferta deberá presentarse redactada en idioma nacional, cumpliendo todos los requerimientos de los 

pliegos aplicables, sin raspaduras, ni enmiendas, ni interlineas que no se hubieren salvado formalmente. En 

papel simple, firmada cada hoja por el Oferente y el Representante Técnico, y en sobre cerrado. 

ARTICULO 19°; DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA OFERTA: 
El PCP determinará la documentación que deberá ser incluida en la Oferta, que deberá contener, como 

mínimo, la siguiente: 
1. La Oferta económica conforme a las indicaciones que se establezcan n el PCP. 

2. Presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios unitarios, 

o su incidencia en el precio total, cuando corresponda. 

3. Los Análisis de Precios de cada uno de ítem, desagregados en todos sus componentes, incluidas cargas 

sociales y tributarias (Decreto N,° 691116 y sus normas aclaratorias y complementarias), cuando así 

corresponda. 
4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los Análisis de Precios. 

5. Certificado de Capacidad de Contratación Anual extendido y actualizado por el Registro Nacional, 

salvo que el PCP expresamente lo exceptúe. 
6. Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 

7. Certificado de Visita de Obra. 

8. Recibo de adquisición de Pliegos, en caso de corresponder. 

9. Declaración Jurada de Habilidad para Contratar con la Administración Pública Nacional. 

10. Declaración Jurada del Representante Técnico. 

11. Certificado de matrícula y habilitación del Representante Técnico. 
12. Antecedentes de las obras realizadas y  en ejecución. 
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13. Nómina de los equipos mínimos y de personal que el Oferente propone afectar con exclusividad a ta 

Obra, de acuerdo a lo que estipule el PC? y el PETP. 

14. Memoria descriptiva de todos los trabajos a realizar, acorde al plan de trabajos propuestos, por ítems. 

15. Curva de Inversión, conforme lo requiera el PC?. 

16. Planilla de datos garantizados de todos los materiales y/o elementos a utilizar en obra. 

17. PCG 

18. PC? 

19. PETP 

20. Presupuesto Oficial y Cómputo Métrico. 

21. Planos de la Licitación. 

22. Declaración Jurada mediante la cual el proponente manifiesta conocer en su totalidad los términos 

de la Documentación Licitatoria/Contractual. 

23. Toda otra documentación que sea requerida por el PC?. 

ARTICULO 20°: EFECTOS JURÍDICOS DE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Por la sola circunstancia de presentar la Oferta, se tendrá al Oferente por conocedor de las bases y  condiciones 

del llamado a licitación y de las características y condiciones de la Obra licitada, por lo que no podrá con 

posterioridad invocar en su favor los errores en que pudiere haber incurrido al formular la Oferta, o duda, o 

desconocimiento de las cláusulas y disposiciones legales aplicables. 
La presentación de la Oferta implica asimismo para el Oferente, el conocimiento del lugar de emplazamiento 

de la Obra y sus alrededores y  que ha recabado informaciones razonablemente necesarias sobre la 

configuración del terreno, el suelo y  el subsuelo, del agua y sus posibilidades de provisión, y todo otro dato o 

circunstancia que pueda influir directa o indirectamente en el costo de la Obra, hasta su concreción. 

Al Oferente le corresponde obtener los datos necesarios para preparar su Oferta bajo su propia responsabilidad 

i
y riesgo, en el marco de lo establecido en la Documentación Licitatoria/Contractual. Los costos que ello 

demande y todo otro derivado de la preparación y presentación de su oferta, estarán totalmente a cargo del 

Oferente. 	 - 
La presentación de la Oferta crea presunción absoluta de que el Oferente y su Representante Técnico han 

estudiado los planos y  demás documentos técnicos de la Licitación, han efectuado sus propios cómputos y 

cálculos de costos de obra, y que se han basado en ellos para formular su Oferta. Los datos suministrados por 

el Contratante sólo tienen carácter referencial, y en ningún caso darán derecho al Oferente o Adjudicatario a 

reclamo alguno si fueran incompletos. En consecuencia, el Oferente o Adjudicatario no podrá eludir su 

responsabilidad si, previo a la presentación de su Oferta, ha sido negligente al no solicitar oportunamente las 

instrucciones o aclaraciones necesarias en caso de duda o incorrecta interpretación de la Documentación 

Licitatoria/Contractual, o no ha realizado sus propios estudios para formular la Oferta. 

La posibilidad de modificar la Oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea 

admisible modificación alguna en la esencia de estas propuestas después de dicha circunstancia. Si en forma 

previa al vencimiento del plazo para presentar Ofertas, el Oferente quisiera corregir, completar o reemplazar 

una Oferta ya presentada en el mismo procedimiento de selección, se considerará como válida la última 

opuesta presentada en término. 

ARTICULO N° 21: APERTURA DE OFERTAS: 
A partir de la hora fijada para la apertura del acto, no podrá bajo ningún concepto, aceptarse otras Ofertas, 

aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. 
La apertura de Ofertas se efectuará en la fecha y llora establecida en la convocatoria, ante los funcionarios 

competentes y los interesados que concurran, y  se procederá de la siguiente forma: 

1) Se verificará que estén reunidas las propuestas recibidas en término. 

2) Se verificará el estado correcto de los sobres. 
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3) Se abrirán los sobres en el orden de su recepción y se verificará si cada uno de ellos contiene la garantía 

de mantenimiento de Oferta y otros elementos especificados en el PCP. En ningún caso se podrán 

introducir modificaciones. 
Se deberá-labrar acta, la cual contendrá: 

1. Número de orden asignado a cada Oferta. 

2. Nombre y C. U. L T. del Oferente. 

3. Monto y  forma de la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

4. Monto de la Oferta. 
5. Observaciones que se hicieran en el acto de Apertura. 

La misma será firmada por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo. 
Las Ofertas presentadas serán exhibidas a los Oferentes asistentes al acto de apertura, cuando así lo soliciten. 

No podrá rechazarse Oferta alguna en el acto de apertura. 
Si por cualquier circunstancia el día fijado para la apertura de las Ofertas resultara inhábil, aquella se 

trasladará a la misma Hora del primer Día posterior. 

ARTICULO N°22: VISTA DE LAS OFERTAS: 
Efectuada la apertura de las Ofertas, los Oferentes podrán tomar vista de las mismas y  formular observaciones 

sobre ellas dentro del plazo de DOS (2) Días posteriores. 

CAPÍTULO IV - PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

ARTICULO N°23: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Finalizado el período de vista y observaciones, se dará intervención a los funcionarios que a tal efecto designe 

la Secretaría de Coordinación Técnica y  Servicios, los cuáles procederán a analizar las Ofertas. 
Los mismos deberán estudiar las Ofertas presentadas tomando en cuenta la Oferta económica, la capacidad 
de contratación, los antecedentes, la idoneidad de los Oferentes y cualquier otra información tendiente a 
asegurar las mejores condiciones para la ejecución de la Obra y proponer la desestimación de aquellas Ofertas 
que no sean admisibles yio resulten inconvenientes, con expresión detallada de los motivos que fundan su 

decisión. 
El plazo para la elaboración del correspondiente Informe Técnico, que contenga lo enunciado 

recedentemente, será de TRES (3) Días. 
icho informe pasará a consideración de la Comisión Evaluadora, que deberá emitir su dictamen de 

evaluación de las Ofertas, el que constará en un acta. 
El dictamen de evaluación se notificará a todos los oferentes y será exhibido en la Dirección de Contrataciones 
durante el término de TRES (3) Días, plazo en el cual podrá ser impugnado por los Oferentes. Durante dicho 
término el expediente se pondrá a disposición para su vista. 
Si se hubieran formulado impugnaciones, éstas serán resueltas en el mismo acto administrativo que disponga 

la Adjudicación. 

ARTICULO N°24; RETIRO Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 
El Oferente que retire su Oferte durante el plazo de vigencia de ésta, perderá la Garantía de Mantenimiento 
de Oferte en concepto de penalidad por tal incumplimiento. 
La garantía será devuelta de inmediato: 

a) Ala firma del Contrato a los —no resulten Adjudicatarios. 
b) Al vencimiento del plazo de mantenimiento de la Oferta. 

Con respecto al Oferente que resulte Adjudicatario, la devolución de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferte no tendrá lugar hasta después de celebrado el Contrato y, consecuentemente, hasta después de haber 
constituido la Garantía de Cumplimento del Contrato en las formas y los plazos previstos en el PCG y  en el 

PCP. 
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CAPÍTULO Y - ADJUDICACIÓN DE LA OBRA Y CONTRATO 

ARTICULO N° 25: ADJUDICACIÓN: 
Vencido el plazo para impugnar el dictamen de evaluación y  dentro del plazo de mantenimiento de las Ofertas, 

el Contratante dictará el acto administrativo de adjudicación, que recaerá en la Oferta más conveniente. El 

dictamen emitido por la Comisión Evaluadora no será 'vinculante para el Contratante, que podrá elegir 

cualquiera de las Ofertas presentadas siempre que se trate de la más conveniente. 
El Contratante podrá rechazar todas las Ofertas, sin que ello dé derecho a reclamo por parte de los Oferentes. 

Dicho acto será notificado al Adjudicatario ya los demás Oferentes. 

ARTICULO N°26: FIRMA DEL CONTRATO: 
Dentro de los CINCO (5) Días siguientes a la notificación de la adjudicación, el Contratista deberá presentarse 

a la Dirección de Contrataciones, en donde se procederá a la firma del Contrato. Previo a la firma deberá 

encontrarse integrada la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

Si la demora en firmar el Contrato fuera mayor a 10 Días, el Contratante podrá dejarsin efecto la adjudicación 

en cuyo caso el Adjudicatario perderá la garantía de mantenimiento de la Oferto. Dejada sin efecto dicha 
adjudicación, el Contratante podrá adjudicar la Obra al Oferente que le siga en orden de mérito. 

ARTICULO N° 27: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 
El Contratista deberá afianzar el cumplimiento del Contrato mediante una garantía, de acuerdo a lo 

establecido en el PCG y en el PCP y de conformidad a lo previsto en el artículo 21 de la Ley 13.064 ysus 

normas reglamentarias, modificatorias y  complementarias, por el CINCO POR CIENTO (5%) del importe 

total del Contrato. 

CAPÍTULO VI— EJECUCIÓN DE LA OBRA 

ARTÍCULO N°28: INICIACIÓN DE LA OBRA: 
Firmado el Contrato, el Contratante impartirá la Orden de Iniciación de los trabajos luego de aprobar la 

documentación presentada por el Contratista sobre Higiene y  Seguridad del Trabajo y  Seguros obligatorios. 

sta documentación será presentada por el Contratista dentro de los DIEZ (10) Días de firmado el Contrato 

respectivo. Ocurrido esto se elaborará el Acta de Entrega del Terreno e Inicio de Obra quedando obligado el 
Contratista a comenzar los trabajos dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas siguientes. 

El plazo para el cumplimiento del Contrato correrá desde la firma del Acta de Entrega del Terreno. 

ARTICULO 29°: PLAZO DE EJECUCIÓN 
Las Obras serán realizadas en el plazo fijado en el PCP computado a partir de la fecha del Acta de Entrega 

del Terreno e Inicio de Obra. En este plazo serán considerados los factores climáticos que pudieran determinar 

mayores plazos de Obra, y la ponderación de dichos factores, y su justificación o no, correrá por cuenta del 

Contratante. Serán considerados como causal de prórroga los días perdidos por factores climáticos, normales 

o extraordinarios, en la zona, y la constancia deberá quedar asentada de inmediato en Órdenes de Servicios 

elaboradas por la Inspección de Obra. 

ARTICULO N°30: PRORROGAS: 
Cuando el plazo contractual fijado requiera una prórroga por causas que no le son imputables al Contratista, 

las mismas podrán ser otorgadas tomando en consideración las siguientes causas: 

a) Encomienda de trabajos adicionales imprevistos, importantes, que demanden un mayor tiempo para 
la ejecución de las Obras. 

b) Demora comprobada en la entrega de instrucciones sobre el proyecto. 
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c) Causa fortuita evidente, como ser: incendios, huelgas, epidemias en general, causas que, sin impeJir 
forzosamente la actividad de la Obra, interrumpen o disminuyan el ritmo de trabajo. 

d) Dificultades para la obtención de la mano de obra necesaria yio materiales exigidos por los pliegos, a 
juicio de la Inspección de Obra. 

e) Demoras computables a otros contratistas silos hubiere. 

Estas prorrogas serán otorgadas por la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios, previa justificación 

efectuada por la Inspección de Obra, a partir de lo cual el Contratista deberá ajustar el Plan de Trabajo y la 
Curva de Inversión al nuevo plazo. 

ARTICULO 31°: ABASTECIMIENTO DE MATERIALES:  
El Contratista tendrá siempre en la Obra la cantidad necesaria de materiales, que a juicio de la Inspección de 

Obra se necesiten para la correcta marcha de la misma. 
No podrá ser retirado de la Obra parte alguna de esos abastecimientos, sin previa autorización. 
El Contratista estará obligado a usar métodos, enseres y equipos que, a juicio de la Inspección de Obra asegure 
la calidad satisfactoria de la Obra y su terminación dentro del plazo fijado en el Contrato. Si en cualquier 
momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los métodos y enseres adoptados 

por el Contratista parecieren ineficaces o inadecuados a la Inspección de Obra, ésta podrá ordenarle que 

perfeccione esos métodos y enseres o los reemplace por otros más eficientes. 
Sin embargo, el hecho de que la Inspección de Obra nada observe sobre el particular, no eximirá al Contratista 

de la responsabilidad que le concerniere por la mala calidad de las obras ejecutadas o la demora en 

terminarlas. 

ARTICULO 32°: APROBACIÓN DE PLANOS Y MATERIALES: 
a) Planos: Los planos y planillas que el Contratista deba presentar por indicación de la Inspección de 

Obra serán presentados en DOS (2) copias de los cuales una será devuelta con la aprobación, en el caso 

(( 	 que así correspondiera. 
b) Materiales: Los materiales y/o elementos de toda clase a emplear, será de la mejor calidad y tendrá la 

forma y dimensiones prescriptas en los planos, en la documentación del contrato, o las exigidas por la 
Inspección de Obra. Además, antes de emplearse deberán ser aprobados por la Inspección de Obra. 

Por separado el Contratista depositará en la Inspección de Obra, UNA (1) muestra de los materiales 
que ésta determine, los que servirán como tipo para comparar los abastecimientos correspondientes a 

la Obra. 
Los materiales y/o elementos de toda clase que la Inspección de Obra rechazare, serán retirados de la Obra 

por el Contratista a su costa dentro del plazo que la Orden de Servicio señale. Transcurrido ese plazo, sin que 
el Contratista haya dado cumplimiento a la orden/ los materiales serán retirados de la Obra, por parte del 
Contratante, estando a cargo del Contratista, todos los gastos que se originen por esta causa. Los materiales 

yio elementos defectuosos rechazados que llegaren a colocarse en la Obra, del mismo modo que los de buena 
calidad, puesto en desacuerdo con las reglas del arte, serán reemplazados por el Contratista, estando a su 
cargo, los gastos de toda suerte a que los trabajos de sustitución dieran lugar. Dicha sustitución no justificará 

prolongación del plazo de ejecución. 

ARTICULO 33°: INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES: 
La Inspección de Obra podrá hacer todos los ensayos y pruebas que considere conveniente, para comprobar 
silos materiales y/o estructuras son las que se determinan en el PETP. El personal y  los elementos necesarios 
para ese objeto, como ser: molde, confección de probetas, instrumentos de medidas, balanzas, combustibles, 
etc. serán facilitados y costeados por el Contratista. Este además pagará los gastos que ocasionen cualquier 
ensayo o análisis físico, químico o mecánico, que deba realizarse a efectos de verificar la bondad de los 
materiales y  estructuras. 
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ATICULO 340;  VICIOS EN LOS MATERIALES Y OBRAS: 
Cuando fueran sospechados vicios en los trabajos no visibles, la Inspección de Obra podrá ordenar lay' 

demoliciones, desarme o desmontaje y las reconstrucciones necesarias para cerciorarse del fundamento de sus 
sospechas. Si los defectos fueran comprobados, todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo del 
Contratista. En caso contrario los abonará el Contratante. Silos vicios se manifestarán en el transcurso del 
Plazo de Garantía, el Contratista deberá reponer o cambiar las Obras defectuosas en el plazo de CINCO (5) 
Días, a contar desde la fecha de su notificación. Transcurrido ese plazo, dichos trabajos podrán ser efectuados 
por el Contratante, a costa del Contratista, deduciéndose su importe del Fondo de Reparos. La Recepción 
Final de los trabajos, no inhibirá al Contratante de exigir el resarcimiento de los gastos, daños o intereses que 
le produjeran la reconstrucción de aquellas partes de la Obra, en las cuales se descubrieran interiormente 
fraude o empleo de materiales impropios. Tampoco libera al Contratista de las responsabilidades que 
determina el Artículo 1646 del Código Civil. 

ARTICULO 350: PLAN DE TRABAJO Y PLANTEL DESTINADO A LA OBRA: 
Al momento de notificada de la firma del Contrato, la Inspección de Obra exigirá al Contratista que presente 
el Plan de Trabajo y el proyecto de Obrador necesario para llevar a cabo la Obra. 
Dicha documentación deberá ser aprobada por la Inspección de Obra antes del inicio de los Trabajos. 

ARTICULO 36°: EL PLANTEO DE LAS OBRAS: 
Salvo distinta estipulación en el PCP el replanteo se hará en la forma, el termino y las condiciones establecidas 

por la Inspección de Obra. El suministro de los elementos necesarios para la operación de replanteo será por 
cuenta del Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la Obra efectuado por el 
Contratista. La inalterabilidad de los puntos fijos surgidos del replanteo será responsabilidad del Contratista. 
Al terminarse los trabajos de replanteo se elaborará el Acta de Replanteo, donde constará 

a) Lugar y fecha del Acta. 

b) Denominación y ubicación de las Obras a ejecutarse. 

o) Nombre de los Actuantes. 

d) Todo antecedente que la Inspección de Obra crea oportuno incluir (cantidad, cómputo, croquis, etc.). 

e) Observaciones que el Contratista estime necesario formular sobre las operaciones de replanteo, 8ifl cuyo 

requisito no se tendrá en cuenta ningún reclamo posterior. 

f) Firma del Inspector de Obra, del Contratista y del Representante Técnico de la Empresa. 

ARTICULO 370:  ANDAMIAJE Y HERRAMIENTAS: 
Corre por cuenta del Contratista, el suministro del equipo, andamiaje y herramientas necesarias para la 
ejecución de la Obra, sin perjuicio de que, en el PCP, se establezcan las instalaciones y elementos de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto que se le facilitará para el uso, siendo exclusiva responsabilidad del 

Contratista, los accidentes de trabajo que se produjeran por cuenta de esta utilización. 

ARTICULO 38°: LIMPIEZA DE LA OBRA: 
Durante la ejecución de las Obras, el Contratista deberá mantener limpio el sitio de los trabajos. La limpieza 
final de la Obra incluirá todo lo que haya quedado afectado como consecuencia de la ejecución de los trabajos 

cargo. 

ARTICULO 39°: CARTEL DE OBRM 
Al comenzar los trabajos el Contratista colocará por su cuenta y cargo un cartel indicador de la Obra objeto 
de la Licitación, con las medidas, leyendas y ubicación indicadas por la Inspección de Obra, obligándose a su 
mantenimiento hasta la Recepción Definitiva de la Obra, momento en el que deberá retirarlo. 
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Estará absolutamente prohibido colocar en los cercos y en los edificios, letreros comerciales de propaganda, 

cualquiera sea su naturaleza. 

ARTICULO 40°: PATENTES Y DERECHOS: 
El Contratista será responsable del uso de Patentes de invención o Licencia de fabricación, salvo en el caso de 
que, con posterioridad a la firma del Contrato, el Contratante exija el empleo no previsto de algún elemento 
que afecte a una determinada patente. 

ARTICULO 41°: RESPONSABILIDAD POR INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS: 
El Contratista y su personal deberán cumplir estrictamente las disposiciones, ordenanzas y reglamentos 
policiales o municipales, vigentes en el lugar de la ejecución de la Obra. Será por cuenta del Contratista, el 

pago de multa8 y resarcimiento de los gastos, perjuicios o intereses, si cometiera cualquier infracción a dichas 
disposiciones, ordenanzas o reglamentos. 

CAPÍTULO VII - REPRESENTACIÓN TÉCNICA - INSPECCIÓN Y DIRECCIÓN DE OBRAS 

ARTICULO 42°: REPRESENTANTE TECNICO EN OBRA: 
Junto con la Oferta el Contratista propondrá al Contratante, el Representante Técnico que estará a cargo de 

la Dirección y Ejecución de los trabajos, será la única persona autorizada para tratar con la. Inspección de 

Obra los problemas técnicos que se presenten, la recepción de Órdenes de Servicio y la emisión de notas 
pedidas. 
Este Representante Técnico, según la categoría de la Obra, podrá ser Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero 
en Construcciones o Maestro Mayor de Obras, con antecedentes suficientes y comprobables en obras similares, 
siendo la Inspección de Obra la que resolverá en definitiva sobre la aceptación o rechazo del Representante 
Técnico propuesto. 

ARTICULO 43°: INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS: 
La Inspección de las Obra será realizada por el personal del Departamento de Certificación y Control de Obras 
de la Secretaria de Coordinación Técnica y Servicios, el que ejercerá el control de los trabajos y  a quien el 
Contratista facilitará su cometido. El Contratista y su personal cumplirán instrucciones y  órdenes impartidas 

por la Inspección de Obra. 

ARTICULO 44°: INSPECCIONES FUERA DEL CAMPUS: 
En los casos en que los talleres del Contratista y Sub-contratista estuvieran situados fuera de la localidad de 
Río Cuarto o sus alrededores a más de VEINTE (20) kilómetros, y por consiguiente se originen gastos 
extraordinarios de inspección para el personal técnico especialista de la Universidad, el Contratista se hará 
cargo de aquellos. 

Están comprometidos dentro de dichos gastos, los pasajes de primera clase, ida y vuelta y  la cama, en los 
casos que fuera necesaria, además de un viático diario que no será superior a la cifra indicada en el PCP. 
El viático será por el tiempo que dure la inspección, computándose desde el día de salida hasta el dala llegada. 
Simultáneamente con el pedido de inspección, el Contratista depositará en Departamento de Tesorería de la 
*Jniversidad Nacional de Río Cuarto, el importe calculado por la Inspección de Obra. Las sumas que el 
Contratista adeudare en concepto de inspecciones realizadas con cargo a aquel, serán deducidas de los 
certificados a extender o de cualquier crédito que existiera a su favor si no se allanare a abonarlas en las 
condiciones antes enunciadas. 

ARTICULO 43°: ORDENES DE SERVICIO Y PEDIDOS DE EMPRESA. LIBRO DE OBRA: 
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Las Órdenes de Servicio que la Inspección de Obra imparta durante la ejecución de los trabajos, rclacionadaa 
con las estipulaciones del Contrato, sin que importen modificaciones de lo pactado, ni la encomienda de los 
trabajos adicionales, serán emitidas en los formularios de Órdenes de Servicios. 

Los Pedidos de Empresas, también relacionadas con las estipulaciones del Contrato, se realizarán con el mismo 
procedimiento de las Ordenes de Servicios. 
Cuando la Orden de Servicios no sea observada por el Contratista, este quedará obligado a cumplir la orden 

sin poder efectuar ulteriores reclamaciones por nin gún concepto. La observación del Contratista, opuesta a 
cualquier Orden de Servicio, no lo eximirá de la obligación de cumplirla, si ella fuera reiterada. 
Todo lo relacionado con el desarrollo técnico de la Obra, tanto las observaciones de la Inspección de Obra 

como las Solicitudes de la Empresa, serán confeccionados en los Libros de Obra, sin enmiendas ni raspaduras, 
foliado y sellado. 

Las cuestiones relacionadas con temas que impliquen modificaciones contractuales y ampliaciones yio 
adicionales de obra se realizaran a través de adendas al Contrato original. 

ARTICULO 46°: DOCUMENTOS QUE EL CONTRATISTA GUARDARÁ EN OBRA: 
El Contratista guardará en la Obra, una copia ordenada de todos los documentos del Contrato, a los efectos 

de facilitar el debido contralor o inspección de los trabajos que ejecuta. 

CAPÍTULO VIII - MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES 

ARTICULO 47°: AMPLIACIONES Y ADICIONALES: 
De conformidad con las disposiciones pertinentes de la Ley de Obras Públicas N.° 13.064 y  las normativas 

internas de la UNRC, se podrá ordenar por escrito al Contratista que ejecute modificaciones, trabajos 
adicionales o supresiones a la Obra contratada. 

ç ARTICULO tg°: UQI3IDACIÓN DE TRABAJOS ADICIONALES Y/O COM?LEMET'TAR1OS: 
La liquidación de estos trabajos se realizará según lo establecido en la Ley N.° 13.064 y  en las reglamentaciones 

internas de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
Para los trabajos complementarios, los precios se estimarán antes de comenzar a ejecutarlos, por acuerdo 
entre la Universidad Nacional de Río Cuarto y el Contratista. 

Si no se llegare a un acuerdo para la fijación de los precios, la Universidad Nacional de Río Cuarto podrá 

mandar a ejecutar los trabajos en cuestión en todo momento, bien por Administración o por otro Contratista. 

ARTICULO 49°: MATERIALES DE MAYOR VALOR O TRABAJOS SIN ORDEN: 
Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su naturaleza, calidad 

o procedencia serán computados al Contratista como si los hubiere ejecutado con los materiales especificados. 

Los trabajos llevados a cabo, que no estuviesen conformes a las Órdenes de Servicio, comunicadas al 

Contratista o que no respondieran a las Especificaciones Técnicas, aunque fuesen de mayor valor que las 
estipuladas, podrán ser rechazados, y en este caso, aquel, los demolerá y reconstruirá de acuerdo a lo 

determinado en el Contrato estando a su cargo, los gastos provocados por esta causa. 

CAPÍTULO IX - PROTECCIÓN DE OBRA - SE  GUR)S 

RTICULO 50°: PROTECCIÓN DE LA OBRA Y DE LA PROPIEDAD: 
El Contratista será responsable de todos los daños y perjuicios ocasionados a la Obra o a los bienes de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, como consecuencia de su intervención o la del personal que tenga 

relación de dependencia con el mismo. Debe compensar cualquier daño, avería o pérdida, salvo los 
provenientes de casos fortuitos, fuerza mayor, los originados por representantes no agentes de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto o los que resulten ser consecuencia directa de errores en los documentos del Contrato. 
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El Contratista será responsable, asimismo, de los daños y perjuicios que puedan ocurrir por causa de la Obra, 

a las propiedades linderas, conforme a lo que establezcan las disposiciones legales y documentos del Contrato. 

ARTICULO 51°: PREVISIÓN DE ACCIDENTES, DAÑOS, A PERSONAS Y PROPIEDADES: 
El Contratista debe levantar las defensas reglamentarias para la protección de los operarios que trabajan en 

la Obra, a las personas que dependan de él, a los de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a personas 

destacadas en la Obra, a terceros y a las propiedades o cosas del Estado, o de terceros derivados de maniobras 

del obrador, de la acción de elementos o causas eventuales, de acuerdo a las condiciones de estado de la Obra 

y conforme al Plan de Trabajo previsto. El resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran 

correrá por cuenta exclusiva del Contratista. 

Estas responsabilidades subsistirán hasta que se verifique la Recepción Definitiva de la Obra. 

El Contratante podrá retener en su poder, de la suma que adeudare el Contratista, el importe que estime 

conveniente, hasta que las reclamaciones o acciones que llegaren a formularse por alguno de aquellos 

conceptos hayan sido definitivamente descartadas y aquel haya satisfecho las indemnizaciones a que hubiere 

lugar el derecho. 

ARTICULO 520:  SEGUROS: 
El Contratista deberá contar, previo a la iniciación de los trabajos y hasta la recepción provisoria de la Obra, 

con la cobertura de seguros que se detallan a continuación: 
a) Afiliación a una Aseguradora de Riesgos del Trabajo, según Ley N.° 24.557 (texto actualizado), con 

la nómina del personal afiliado y afectado a la Obra y  toda otra norma legal que resulta aplicable al 

Ç

desarrollo de la misma. 	

JN b) Seguro de Vida Colectivo Obligatorio. (Decreto P.E. 1567/74) 

c) Seguro de Accidentes Personales con cobertura al personal de la Inspección de Obra. 

d) Póliza contra Incendios yio Todo riesgo en construcción por el valor total de la Obra. 

e) Seguros de Automotores y  maquinarias afectadas a las Obras. 

4 Aviso de Inicio de Obra en la Á.R.T y en el Ministerio de Trabajo. 

g) Profesional responsable del Servicio de Higiene y Seguridad. 

h) Programa de Higiene y  Seguridad aprobado por la A.R.T 

Todas las pólizas de seguros deberán tener vigencia hasta la recepción provisoria de las Obras, y sus originales 

serán entregadas a la Inspección de Obra, antes de iniciarse las Obras, sin cuyo requisito no se dará la Orden 

de Inicio de los Trabajos. 

CAPÍTULO X - RECEPCIÓN DE OBRA, 

ARTICULO 530;  CONTROL DE LAS OBRAS Y PRUEBAS NECESARIAS: 
La Inspección de Obra rechazará todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan empleado los materiales 

especificados y aprobados, cuya mano de obra sea defectuosa o que no tengan formas y dimensiones o 

cantidades especificadas en el PETP yen los planos del proyecto. Es obligación del Contratista demoler todo 

abajo rechazado y reconstruirlo de acuerdo a lo que contractualmente se obligue, siendo ello por su exclusiva 
cuenta y  costo, sin derecho a reclamo alguno, ni a prórroga del plazo contractual y sin perjuicio de las 
sanciones que le aplique la autoridad competente. 

Terminadas las Obras, y previo a su recepción provisoria, la Inspección de Obra efectuará las pruebas de las 

instalaciones que considere necesario; el Contratista suministrará por su exclusiva cuenta el personal y  los 
elementos necesarios para afectar estas pruebas. 

ARTICULO 54°: RECEPCIÓN PROVISORIA; 
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Terminadas y aprobadas las Obras de acuerdo al Contrato y se hayan cumplido satisfactoriamente fl 
pruebas, y siempre que no hubiere observaciones por parte de la Inspección de Obra, ésta extenderá el Acta 

de Recepción Provisoria de las Obras, que deberá suscribirse conjuntamente con el Contratista o su 

representante autorizado. Si las Obras no estuvieran ejecutadas correctamente y estrictamente de acuerdo a 
los planos, especificaciones y  órdenes dadas por la Inspección de Obra, se diferirá su recepción provisional 

hasta que se corrijan los defectos de que adolecen. Si el Contratista no procediera a corregirlas en el plazo 

que le fije la Inspección de Obra, el Contratante podrá hacerlo por cuenta de aquél, efectuando el gasto con 

cargo a las sumas que el Contratista tuviera pendientes de pago, sin que esta determinación, le dé derecho 

alguno. 

En caso de ser necesario por las características de la Obra, y a criterio de la Inspección de Obra, las 
Recepciones Provisorias podrán ser parciales. 

ARTICULO 55°: PLAZO DE GARANTÍA: 
Entre la Recepción Provisoria yla Definitiva, correrá el plazo de garantía de UN (1) año calendario, pudiendo 

para determinados ítems solicitarso una garantía extendida. En estos casos el Contratista estará obligado a 

presentar una fianza correspondiente al monto del ítem cuya garantía se extienda y que contemple su vigencia 

por el plazo solicitado. Durante estos plazos de garantías el Contratista garantizará la bondad de la Obra 

realizada, responsabilizándose de su conservación y las reparaciones requeridas por defecto o desperfecto 
proveniente de la mala calidad o ejecución deficiente de los trabajos. 

Se exceptúan de la presente obligación a los defectos resultantes del uso indebido de las construcciones. Si el 
Contratista, se negara a efectuar por su costa los trabajos de reparación que fueran solicitados, y si no lo 

hiciera dentro del plazo fijado por la Inspección de Obra, el Contratante podrá hacerlo por su cuenta 
deduciendo el importe de su costo del Fondo de Reparos, y  si el mismo no cubriera dicho gasto, el Contratante 
tendrá derecho a exigir del Contratista el reintegro de la diferencia. 

( 	 ARTICULO 56°: RECEPCIÓN DEFINITIVA: 
Transcurrido el plazo de garantía establecido ene! artículo anterior, tendrá lugar la Recepción Definitiva, que 

se efectuará con las mismas formalidades que la Provisoria, previa comprobación del buen estado de las Obras, 

verificación del correcto funcionamiento de 1a8 instalaciones especiales, a cuyo efecto se realizarán las pruebas 
que la Inspección de Obra estime necesarias, pudiendo repetir total o parcialmente las efectuadas para la 
Recepción Provisoria. 

Durante el plazo de garantía y antes de realizarse la Recepción Definitiva, el Contratista entregará los "Planos 

Conforme a Obra" de todos los trabajos realizados, firmados por el mismo y aprobados por la Inspección de 
Obra. 

En caso de ser necesario por las características de la Obra, y a criterio de la Inspección de Obra, las 
Recepciones Definitivas podrán ser parciales. 

CAPÍTULO XI - CERTIFICACIONES - LIQUIDACIÓN - FONDO DE REPAROS 

ARTICULO 570: CERTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS: 
Los trabajos realizados serán certificados mensualmente, o de la manera que se determine en el PCP, los 

certificados serán formulados por la Inspección de Obra en los primeros CINCO (5) Días de cada mes, para lo 
se practicarán mediciones aproximadas de la Obra ejecutada, aplicando al cómputo o mediciones 

respectivas, los precios unitarios correspondientes del Contrato. 

El Contratante aprobará cada certificado, considerándose como fecha del mismo, la de su aprobación por ella. 

Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales sujetos a posteriores rectificaciones 
hasta tanto se produzca la liquidación final, y ésta sea aprobada por el Contratante. 

ARTICULO Sr: LIQUIDACIÓN DE LOS CERTIFICADOS: 
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El Contratante abonará los certificados emitidos dentro del plazo establecido en el PCP. Este plazo será 
computado a partir de la fecha inserta en cada certificado extendido por autoridad competente. En el caso 
de preverse en el contrato un Anticipo Financiero, el mismo podrá ser solicitado por el Contratista al 
momento de la firma del Contrato y se liquidará dentro de los QUINCE (15) Días posteriores a la fecha del 
Acta de Inicio de Obra. El Contratista deberá presentar una garantía por valor equivalente la que podrá 
constituirse según las formas previstas en el artículo 15° del presente. 

ARTICULO 59°: FONDO DE REPAROS: 
Conforme a lo establecido en el Artículo 46 de la Ley de Obras Públicas N.° 13.064, del importe de cada 
certificado o pago sin excepción, se deducirá el CINCO POR CIENTO (5 %) en concepto de Fondo de 

Reparos. Ese porcentaje se retendrá conjuntamente con el Depósito de Garantía hasta la Recepción 
Definitiva. Se permitirá sustituir el Fondo de Reparos hecho en efectivo, en arreglo a las formas establecidas 
en el Artículo 15° del presente. 

CAPÍTULO XII - MULTAS 

ARTICULO 60°: MULTAS Y SANCIONES: 
Todo incumplimiento de las condiciones previstas en la Documentación Contractual o de Órdenes de Servicio 
dará lugar a la aplicación de multas o sanciones, debiéndose tener en cuenta que las multas podrán ser 
progresivas en proporción a los incumplimientos producidos. 

A los efectos del cálculo de las multas, se entenderá por monto del Contrato al monto original del mismo más 
los importes de las ampliaciones yio redeterminaciones que fueren aprobadas. 
La acumulación de multas y sanciones por un valor económico del CINCO POR CIENTO (5%) del monto 
del Contrato, podrá ser considerado por el Contratante como causa para la rescisión del Contrato. 
La imposición de estas penalidades no impide la aplicación de otras que estuvieran en el mismo o en otro 
documento del Contrato. 

Las multas y sanciones por los motivos que se detallan, o por incumplimiento de cualquiera de los 
instrumentos que integran el Contrato, serán aplicadas directamente por la Secretaría Económica mediante 

cto Administrativo, previa aprobación de la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios, a 
requerimiento de la Inspección de Obra. 

1. MULTAS 

Se impondrán multas por las causas especificadas a continuación: 
a) Multas por Mora en la Iniciación de los Trabajos. Si el Contratista no iniciare los trabajos dentro del 

plazo establecido, se le aplicará una multe de DOS COMA CINCO POR MIL (2,5 %o) del monto total 
del Contrato por cada Día de demora en iniciar las Obras. 

La multo que se aplique por demora en la iniciación de los trabajos no autoriza al Contratista a tener por 

prorrogado el plazo de la Obra por el número de Días correspondientes a aquella, ya que solo se incluirán en 
el cómputo del plazo del Contrato, las prórrogas y  ampliaciones aprobadas expresamente por la Inspección 
de Obra. 

b) Multas por Mora en Finalización de los Trabajos. Si el Contratista no diera total y correcta 

terminación a los trabajos dentro del plazo contractual, se le aplicara una multa surgida de la 
siguiente formule: 

x(C/P) 

r de la malta por cada Día. 

r del Contrato, incluyendo sus ampliaciones y redeterminaciones de precios, silos hubiera. 
o original, incluidos las ampliaciones contractuales, a¡ las hubiera. 
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La multa que se aplique por demora en la finalización de los trabajos, no autoriza al Contratista a tener por 
prorrogado el plazo de la Obra por el número de Días correspondientes a aquella, ya que 8010 SC incluirán en 
el cómputo del plazo del Contrato, las prórrogas y ampliaciones aprobadas expresamente por la Inspección 
de Obra. 

c) Multas por Paralización de los Trabajos sin causa justificada o causas atribuibles al Contratista. Si el 

Contratista paralizara los trabajos sin causa justificada o por causa atribuible a su responsabilidad, 

se le aplicara una malta equivalente al CINCO POR MIL (5 %o) del monto total del Contrato por cada 

Día de paralización. 

d) Multas Incumplimiento de Órdenes de Servicio. Si el Contratista, pasallas las CUARENTA Y OCHO 

(48) horas de recibida, incumpliera las órdenes de Servicio emanadas de la Inspección de Obra, se 

hará pasible de la aplicación de multas del DOS COMA CINCO POR MIL (2,5 5l) del monto del 

Contrato de obra por cada Día de incumplimiento. 

2. SANCIONES 

Se impondrán sanciones por las causas especificadas seguidamente: 
a) Ausencia injustificada del Representante Técnico yio encargado de obra: UNO POR MIL (1 96o) del 

monto contractual por cada Día de ausencia injustificada. 

b) Atraso en la entrega de documentación obligatoria que impida cumplir el plazo contractual de inicio 

de Obra: UNO POR MIL (1 %s) del monto contractual por Día de demora. 

c) Incumplimiento en Obra de disposiciones vigentes referidas a Higiene y Seguridad: UNO POR MIL 

(1 lío) del monto contractual, por Día de incumplimiento. 

3. PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS Y/O SANCIONES 

Producido un caso de aplicación de multas y/o sanciones, la Inspección de Obra procederá a notificar al 
Contratista de tal situación mediante una Orden de Servicio para que produzca el descargo correspondiente. 
Luego la Inspección de Obra, en caso de ser pertinente, solicitará a la Secretaría de Coordinación Técnica y 
Servicios la aplicación de la malta, informando los fundamentos de la procedencia de la misma, dictando la 
misma el correspondiente Acto Administrativo sobre el particular. 

4. DEDUCCION DEL IMPORTE DE LAS MULTAS Y/O SANCIONES 

El importe de las multas y/o sanciones aplicadas se deducirán: 
a) Del primer certificado que el contratista debe cobrar después de la aplicación de esta. 

b) Afectando el Fondo de Reparos, el que deberá ser repuesto por el Contratista de inmediato ante la 

intimación de la Inspección de Obra. 

e) De todo crédito que pudiera existir a favor del Contratista. 

S. COMUNICACIÓN AL REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES DE OBRAS 
PUBLICAS. 

Cuando el Contratante aplique alguna de las multas y/o sanciones que aquí se establecen, procederá, a través 
de la Secretaria de Coordinación Técnica y Servicios, a comunicar las mismas al Registro Nacional de 
Constructores de Obras Públicas, a los fines que hubiere lugar. 

Cuando el importe de la malta alcance el DIEZ POR CIENTO (10%) del Contrato, el Contratante podrá 
optar por la rescisión del contrato por culpa del Contratista, o por su continuación sin aplicación de nuevas 
penalidades en virtud de mayor demora. Este límite en la sanción por retardo, no libera al Contratista de su 
responsabilidad por los daños y perjuicios emergentes de la demora en el lapso sin multa. 

ARTICULO 61°: CAUSA DE LA RESCISIÓN: 
El Contrato quedará rescindido en caso de muerte, quiebra o concurso civil, y a juicio de la Inspección de 
Obra en los siguientes casos: 
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a) Cuando el Contratista sin causa justificada ejecute la Obra con lentitud, sin observación de lo' 

términos previstos en los Pliegos y de tal modo que no pueda terminar en el plazo estipulado. 

b) Cuando el Contratista pare con evidente y reiteradas negligencias yio mala fe, en el cumplimiento de 

las obligaciones y condiciones fijadas en el Contrato. 

c) Cuando el Contratista deje pasar el plazo estipulado para la iniciación de la Obra y no la comience 
antes de transcurrir OCHO (8) Días desde el vencimiento del plazo. 

d) Cuando el Contratista transfiera sin previa autorización del Contratante su contrato o parte del 

mismo. 

e) Cuando el Contratista abandone o interrumpa la Obra por un término mayor de OCHO (8) Días y en 
TRES (3) ocasiones, o cuando el abandono o interrupción sea mayor que UN (1) mes. Toda otra 

situación no contemplada, será resuelta de acuerdo a las disposiciones del Código Civil. 

1) En el caso señalado en el Articulo 60°, último párrafo, del presente Pliego. 
A la situación establecida en el Inciso a) del presente Artículo, podrá exigírselo al Contratista que dentro de 

un plazo improrrogable acelere la ejecución de la Obra de acuerdo a las disposiciones contractuales, y si así no 

lo hiciera corresponderá la rescisión. 
En el caso señalado en el inciso e) se podrá prorrogar el plazo si el Contratista demuestra que la demora en la 

iniciación de la Obra fue consecuencia de causa inevitables, ofreciendo cumplir el Contrato. Si no procediera 

la prórroga, o si concedida ella el Contratista no diera comienzo a los trabajos, en el nuevo plazo acordado, 

quedará rescindido el Contrato. 
En todos los casos previstos la rescisión dará lugar a la pérdida del depósito de garantía. 
El Contratista tendrá derecho a rescindir el contrato por las siguientes causas: 

a) Cuando el Contratante suspenda por más de TRES (3) meses la ejecución de la Obra. 

h) Por causa fortuita o de fuerza mayor debidamente documentado, que imposibilite el cumplimiento 

del Contrato. 

e) Toda otra causa prevista en la Ley N.° 13.064 

ARTICULO 62°: TOMA DE POSESIÓN DE LA OBRA: 
Producida la rescisión, el Contratante tendrá derecho a tomar posesión de la Obra en el estado en que se halle, 

y mandarla a proseguir en las condiciones que estime más conveniente. 

ARTICULO 63°: INVENTARIO Y AVALÚO: 
Al tomar el Contratante posesión de la Obra, en caso de rescisión, realizará el inventario y avalúo de los 

trabajos inconclusos, materiales y equipos a que haya lugar. 

El inventario y  avalúo se efectuará de mutuo acuerdo, y  en el caso de disconformidad se dará intervención a 

la Justicia Federal competente. 
El Contratante practicará asimismo la liquidación de todos los trabajos ejecutados por el Contratista y 
erminados con arreglo al Contrato, previa deducción de las multas y sanciones que pudieren corresponder, y 

determinará las cantidades y clases de trabajos inconclusos, materiales e implementos inventariados que sean 

de recibo e indispensables en la Obra. 
Los materiales e implementos no aceptados por el Contratante serán retirados de la Obra, por el Contratista 

a su costa, dentro del plazo de QUINCE (15) Días siguientes a la notificación por Orden de Servicio. Si el 
Contratista no cumpliera esta disposición en el plazo señalado, el Contratante hará retirar y depositar fuera 
de la Obra esos materiales e implementos, estando a cargo de aquél todos los gastos. 

trabajos inconclusos no aceptados, serán demolidos por el Contratante por cuenta del Contratista. 
nencionado crédito del Contratista quedará en poder de el Contratante hasta la terminación y  liquidación 

os trabajos correspondientes, respondiendo a los excesos de éstos y a los perjuicios que se originen con 

!yo de la rescisión o de la mala ejecución de los trabajos. 
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Si las sumas retenidas no bastaren para cubrir mayores desembolsos y perjuicios que la rescisión erogue a 

Contratante, el Contratista, deberá abonar a la primera el saldo que por ese concepto resulte. 

ARTICULO 64°: SUSPENSIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES DE OBRAS PUBLICAS: 
La demora injustificada en la terminación de los trabajos y/o la negligencia demostrada en la ejecución de la 

Obra, podrá determinar el pedido de suspensión del Contratista al Registro Nacional de Constructores de 
Obras Públicas. 

Esta situación hará que el Contratante no adjudique licitaciones a la empresa sancionada por un período que 
el Contratante guardará en orden a la gravedad del incumplimiento y  sin perjuicio de las otras sanciones 
establecidas en la Ley o en el presente Pliego. 

CAPITULO XIV - INTERPRETACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

ARTICULO 650; DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA EL INICIO DE OBRA: 
El Contratante proveerá de los siguientes elementos para la ejecución de la Obra, que formarán parte del 
Contrato; 

1°.- PCP 

2°.- Este PCG 

3°.- PETP 

4°.- Planos (los que se indicarán en el PCP) 

5°.- Presupuesto Oficial y  cómputo métrico 

6°.- Planillas de acopio de materiales (cuando corresponda) 

7°.- Notas Aclaratorias, comunicadas antes de la apertura de la Licitación, a las firmas adquirentes de 
pliegos. 

ARTICULO 66°: INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES: 
El Contratista es responsable de la correcta interpretación de los planos para la realización de la Obra y 
responderá de los defectos que puedan producirse durante la ejecución y conservación de las mismas hasta la 

Recepción Definitiva. Cualquier deficiencia o error que comprobara en el proyecto o en los planos, deberá 

comunicarlo al Contratante, antes de iniciar los trabajos. 

A TICULO 67°: ORDEN DE APLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS: 
En el caso de discrepancia al interpretar la documentación del Contrato, prevalecerá lo dispuesto en el Orden 
siguiente: 

1.. Bases del llamado a Licitación. 
1.2.- Este PCG 

1.2.- PCP 
1.3.- PETP 

1.4.. Planos de la Licitación. 

1.5.. Todo otro documento que integre las bases de la Licitación. 

1.6.. El Contrato 
2.. Las Órdenes de Servicio que impartiere el Contratante durante los trabajos. 
3.- Las observaciones de trabajo que impartiere la Inspección de Obra cuando la Orden de Servicios no 

sea observada por el Contratista, este quedará obligado a cumplir la orden sin poder efectuar ulteriores 
reclamaciones por ningún concepto. La observación del Contratista, opuesta a cualquier Orden de Servicio, 
no lo eximirá de la obligación de cumplirla, si ella fuera reiterada. 

1 Contratista estudiará detenidamente los documentos indicados, quedando admitido una vez que lo firmare 
aceptare sin observación, que se ha enterado de su exacto alcance y del justo significado de todos sus 
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términos, habiendo además apreciado las condiciones en que se ejecutarán los trabajos, así como las 
dificultades que deberá superar, no pudiendo alegar desconocimiento de esta circunstancia para pretender 

pago adicional por trabajos extraordinarios o imprevistos. 
Toda desviación de lo convenido en estos documentos, sin previa autorización del Contratante, correrá por 

cuenta y riesgo del Contratista. 
En caso de Discrepancia de los documentos técnicos primará lo dispuesto en ellos, en el orden siguiente: 

1°.- PLANOS DE LICITACION 

1.1°- Planos DE DETALLE 

1.2°.- Planos DE CONJUNTO 

1.3°.- Planos TIPO 
En los planos primarán las acotaciones en números y letras, sobre las apreciadas en escalas. 

2°.- ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

ARTICULO 68°: SOLUCIONES DE DIVERGENCIAS: 
Si en la interpretación del Contrato, bajo su faz técnica, surgieren divergencias, estas serán resueltas por la 

Inspección de Obra, cuyas decisiones serán definitivas respecto a la calidad de los materiales, la solidez y 

eficiente ejecución de la estructura, y la interpretación de las normas de mensura. 

ARTICULO 69°: GASTOS DERIVADOS DEL CONTRATO: 
Todo gasto que demande la aplicación del Contrato, como así también su ejecución, será por cuenta exclusiva 

del Adjudicatario. 

ARTICULO 70°: GASTOS GENERALES; 
Todos los gastos que demande el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el Contrato, y para los cuales 

no se hubieran establecidos ítems en el Presupuesto Oficial, se considerarán incluidos entre los gastos generales 

y prorrateados entre todos los precios del presupuesto mencionado. 

ARTICULO 71°: GASTOS DE TRANSPORTE: 
El Contratista deberá prever en su propuesta, siendo a su exclusiva cuenta, todos los gastos inherentes al 

fl\ 	transporte y  flete de materiales, útiles y enseres que se requieran para realizarlos trabajos objeto deis presente 

Licitación. 

TICULO 72°: COQBDINACION: 
a rubros o trabajos contratados por el Contratante con otros Contratistas deberán coordinarse 

ad cuadamente con ambos, en los trabajos y en su realización, debiéndose prever la ayuda de Gremios, 

necesaria y  oportuna. 

ARTICULO 73°: TRANSFERENCIA DEL CONTRATO: 
El Contrato que origine la presente Licitación, sus obligaciones y derechos, no podrá ser transferido a terceros, 

sin el consentimiento expreso, por escrito, del Contratante. 

ARTICULO 74°: SUBCONTRATISTAS: 
El Contratista para contratar con terceros, parte de la obra adjudicada, deberá tener conformidad expresa 

nor escrito por parte del Contratante. 

TICULO 75°: RESPONSABILIDAD POR SUB-CONTRATOS: 
agún subcontrato autorizado por el Contratante, eximirá al Contratista del cumplimiento de las 

Ligaciones a su cargo. La responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le corresponderá como si las 
biere efectuado directamente. 
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ARTICULO 76° DEVOLIJCION DE GAIL4NTIAS: 
La garantía que tenga constituida el Contratista, se devolverá si ha dado estricto cumplimiento a todas las 

obligaciones, en las siguientes oportunidades: 
1°.- Garantía de Contrato: extendida el Acta de Recepción Definitiva, aun cuando no se haya emitido el 

certificado Fina! de Obra y aprobada esta Acta por autoridad competente. 

2°.. Fondo de Reparos: extinguido el plazo de garantía para las Obras, el Contratista solicitará por escrito 

la Recepción Definitiva, y si las Obras se encontraran de conformidad con el Artículo 56, se labrará 

el Acta respectiva y se procederá a la devolución del Fondo de Reparo. Ambos documentos deberán 

ser aprobados por la Inspección de Obra. 

ARTICULO??: INTERESES: 
Las garantías constituidas en dinero efectivo, Fianza Bancaria, etc., ya sean ellas las correspondientes a la 
Oferto, el Contrato o el Fondo de Reparos, no devengará intereses por ningún concepto. 
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RIO CUARTO, 2 DIC. 201 
VISTO, el Expediente N °  128751 y  la Resolución Consejo Superior 

N° 219/18, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada Resolución se adhirió a la Resolución 
Ministerial N °  3720/17, por la que se aprueba el "PROCEDIMIENTO UNIFICADO 
PARA LA CONVALIDACION DE TITULOS UNIVERSITARIOS". 

Que por el artículo 4° de la citada Resolución se encomendó a 
la Secretaria Académica la elaboración y difusión del procedimiento 
correspondiente. 

Que por Disposición N °  05/18 de la Secretaria Académica de 
esta Universidad, se aprueba el Procedimiento Administrativo para la 
implementación de la Resolución Ministerial N °  3720/17. 

Que se ha expedido la Comisión de Enseñanza y Planeamiento de 
éste Órgano de Gobierno, proponiendo modificaciones a la sugerencia cursada 
por la Secretaria Académica de esta Universidad, la que obra a fojas 24/25. 

Que por todo lo expuesto corresponde aprobar el referido 
procedimiento administrativo , incluyendo las sugerencias propuestas por la 
Comisión de Enseñanza y Planeamiento de éste Consejo. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6 °  
Inciso 9) del Reglamento Interno del Conóejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 10_  Aprobar el Procedimiento Administrativo para la implementación 
de la Resolución Ministerial N °  3720/17 - Convalidación de Títulos 
Universitarios, el que obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 20 Incluir en los alcances del Anexo 1, la sugerencia de la 
Comisión de Enseñanza y Planeamiento, en lo que respecta a: 

• Modificar el punto 3. Del Anexo 1 de la Disposición N° 05/18 de la 
Secretaria Académica el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 
"Según lo establecido en el artículo 3 °  de la Resolución Consejo 
Superior N °  219/18, se atribuye a las Comisiones Curriculares de 
Carrera su constitución como Comisión de Expertos en cada 
convalidación específica y con el aval del Secretario Académico de la 
Facultad que corresponda, con el propósito de que el profesional 
extranjero sea evaluado a los fines de establecer la razonable 
equivalencia o no del título extranjero que sea convalidar. Se 
establece un plazo máximo de seis meses a partir de la recepción del 
expediente por la unidad académica interviniente y hasta la 
realización del informe realizado por las comisiones de expertos 
correspondientes." 

ARTICULO 3 0 - Regís ze, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competen9a. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SAJé DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

N o 

Pr 	 BE SG . EN 
Lee toen erE/ 
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Prof, ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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Anexo -1- Resolución N °  

Procedimiento Administrativo para la Implementaclón de la Resolución MlnisterlalNQ 
3720/17 * Convalidación de Titulas Universitarios. 

Mosto Normativo: 

• Resolución Ministerio! N 3720117. 
• Convenio entre la SPU y el QN Comisiones Universitarias de Expertos - 

Convalidaciones de Títulos Extranjeros - Marzo 2018. 
• Resolución del Consejo Superior NO 21912018? 

INICIO DEL TRÁMITE EN LA UÑR 

1. La Secretaría Privada de Rectorado de la UNRC envía a la Secretaría Académica 

la documentación remitida por la Dirección Nacional de Gestión y Fiscalización 

Universitaria (DNGyFU) -SPU-. 

2. La Secretaría Académica, a través del Área de Organización y Administración, 

procede a Aa solicitud de apertura del expediente con la documentación 

recibida Una vez iniciado el expediente se remitirá a la Facultad que 

corresponda. 

/¿OMISIONES UNIVERSITARIAS DE EXPERTOS 

3 Según lo establecido en et Artículo 39  de la Resolución del Consejo Superior N 

21912018, se atribuye a las Comisiones Curriculares de Carrera su constitución 

cómo Comisióñ:de Expertos en cada convalidación específica y con el aval.•.del. 

Secretario Acadmico de la Facultad que corresponda, tonel propósito de quo. 

el profesional extranjero sea evaluado a los fines de establecer la razonable 

equivalencia o no del título extranjero que desea convalidar. 

4. La Unidad Académica se compromete en comunicar al profesional solicitante 

las fechas de exámenes, cursos de nivelación y/o prácticas con la antelación 

necesaria; 

5. Si la persona interesada no aprobare los exámenes dispuestos, la Unidad 

Académica podrá fijar fecha de examen recuperatorio, conforme a sus 

reglamentaciones. 

6 La unidad académica labrará un acta estableciendo el resultado de tos 

Procedimientos realizados en cada caso por la COMISIÓN UNIVERSITARIA DE 

EXPERTOS responsable, aconsejando o desaconsejando la.. CONVAUDACI6N 
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M título extranjero obtenido por el profesional Las actuaciones se 

incorporarán ea el expediente y este se remitirá a la Secretarla Académica a sus 
efectos. 

7. Transcurrido UN. :1).  año académico sin que la persona interesada haya 

completado las pruebas exigidas desde que estas les fueran notificadas, la 

unidad académica deberá incorporar informe de lo actuado.: asi como los pasos 

y pruebas pendientes, en el expediente correspondiente y remlthio a la 

Secretaría Académica. 

8 La Secretaría Académica comunicará fo actuado a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, 

Prof. ROBERTO LUIS ROVERE 
Rector 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



RIO CUARTO, 2 8 DIC. 208 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 130701, relacionadas a la Ley N° 

27.431 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, el Decreto N° 
2427 de fecha 19 de noviembre de 1993 y  su complementario Decreto N° 1581 del 10  de noviembre de 
2010, la Resolución Ministerial N° 1543 de fecha 24 de septiembre de 2014 por la que se aprobó el 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LOS DOCENTES 
INVESTIGADORES, la Resolución de la SPU N° 180 con fecha 10  de agosto de 2018, el Expediente 
Electrónico N° 26598295 -APN-SECPU#1VIE/2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N° 71, de fecha 28 de noviembre de 2018, de la Secretaría de 
Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, se 
asigna a esta Universidad la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL ($2.965.000.-), con destino al pago de la primera, segunda y tercera cuotas de las 
actividades desarrolladas durante el año 2017, cuotas anteriores y complementarias del PROGRAMA 
DE INCENTIVOS A LOS DOCENTES INVESTIGADORES; ello con Fuente de Financiamiento 11 
- Contribución Gobierno. 

Que siendo facultad del Consejo Superior producir incorporaciones y/o ajustes 
en el presupuesto para ésta Universidad Nacional y hasta tanto el mismo reanude las cesiones, 
resulta necesario desde el punto de vista administrativo y presupuestario, efectuar acto 
resolutivo Ad-Referéndum del citado órgano, disponiendo la incorporación de las partidas 
presupuestarias informadas a esta Universidad, conforme al monto y destino indicado en el 
considerando anterior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 22° y 250 del 
Estatuto de ésta Universidad Nacional, 

EL VICERRECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 1  - Incorporar Ad-referéndum del Consejo Superior, vigente para la Universidad 
Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

- CINCO MIL ($2.965.000.-), con destino al pago de la primera, segunda y tercera cuotas de las 
actividades desarrolladas durante el año 2017, cuotas anteriores y complementarias del PROGRAMA 
DE INCENTIVOS A LOS DOCENTES INVESTIGADORES; ello con Fuente de Financiamiento 11 

!- Contribución Gobierno. 

RTÍCULO 2° - Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la distribución presupuestaria 
or Programa o Categoría presupuestaria equivalente, Centro de Gestión Presupuestaria y Partidas, el 
rédito incorporado en el artículo anterior para esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a 
L planilla que como Anexo 1, forma parte de la presente Resolución. 

RTÍCIJLO 30  - La Secretaría de Políticas Universitarias establece que la Universidad sólo podrá 
wer efectivo el pago del monto especificado en el Art. 1° de la presente Resolución para los 
centivos a los Docentes Investigadores que integran la nómina y por los montos especificados en la 
quidación final, autorizada por la SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS. 



ARTÍCULO 4° - Establecer que el Área Responsable de la ejecución del Programa deberá presentar a 
la SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS la rendición de cuentas documentada acerca 
del uso efectivo de los recursos aludidos en el marco de la normativa dispuesta por la Resolución 
Ministerial N° 763/18. 

ARTÍCULO 50 - Regístrese, comuníquese, publíquese, tomen conocimiento las áreas de competencia. 
Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N°: 

13 o 6 

-Rector 	' 

Univ 'd/cionaIJo Cuarto 

o. 
cretaro Goira/ 

Universidad Nacional iRjo Cuarto 
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ANEXO 1 	 RESOLUCIÓN N° 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2018 

CALCULO DE RECURSOS 

de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

LIDAD: 3. Servicios Sociales 
CIÓN: 3.5 Ciencia y Técnica 
:SDICCIÓN: 70 Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

A U.N.R.C. 	 $2.965.000.- 

¡FUENTE 11- 	APORTES DEL TESORO NACIONAL 	 $2.965.000.- 
GENERAl 	 .9 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORIA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: Servicios Sociales 
FUNCIÓN: Ciencia y Técnica 
JURISDICCIÓN: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
ORGANISMO: Universidad Nacional de Río Cuarto 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11— CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

Pro g/Aci Cn1ra1 L\CJS() 1 LJO 2 1A() 3 INC1S(i4 1NC1S0 5 1 101 AL 
P.3 - Investigación pda. ipaJ. 1  
Aren: - -.- - $2.965.000.- InceiItI\ os Docentes  

fl rokll!LWE O. BERG$O 
Secretar'o Gen/'af 

Universidad Nacional de,'ío Cuarto 



RIO CUARTO, 2 8 DiC. 201 B 

VISTO, las actuacioønes obrantes en Incidente N° 129705, referido a las Resoluciones de la 
Secretaría de Políticas Universitarias, N° 187 de fecha 7 de agosto de 2018, su modificatoria N° 196 de fecha 14 de 
agosto de 2018 y  N°41 de fecha 09 de octubre de 2018, del registro del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología de la Nación, que refieren al Programa Argentina Francia Ingenieros Tecnología —ARFITEC, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución N° 187/1 8SPU hace referencia en su Artículo 1°, al segundo desembolso para 
financiar el segundo año de ejecución de los proyectos plurianuales mencionados en VISTO, y se asigna a nuestra 
Universidad —según detalle obrante en Anexos, la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRES MIL $123.000, lo 
cual dio lugar a su incorporación a nuestro presupuesto por medio de la Resolución de C. S. N° 329/18. 

Que por la Resolución N° 196/18 SPU, se modifica la Resolución N° 187/18 SPU en sus 
Artículos 1° y  6° por considerar que se han detectado errores materiales en la identificación del número y 
repartición del documento que se establece como Anexo (1F)de la Resolución N° 187/18 SPU. 

Que si bien esta Universidad ya incorporó los fondos que por medio de la Resolución N° 187/18, 
se nos asignaban, la Resolución N° 196/18 aclara que no estamos incluidos en la ResoluciónN° 187/18 y  en 
cambio sí correspondería su afectación por medio de Resolución de la Secretaría de Políticas Universitarias que 
con fecha posterior asigne fondos por el concepto y monto ya mencionado a esta Universidad. 

Que en función a ello, por medio de la Resolución N° 41, de fecha 09 de octubre de 2018, de la 
Secretaría de Políticas Universitarias, se asignan -a esta Universidad- fondos por la suma de PESOS CIENTO 
VEINTITRES MIL ($123.000.-), en concepto de segundo desembolso para financiar la ejecución de los Proyectos 
plurianuales en el marco de la Quinta Convocatoria del Programa ARGENTINA FRANCIA INGENIEROS 
TECNOLOGIA - ARFITEC; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional. 

Que por lo expresado en los considerandos anteriores, se considera oportuno proceder a re-
identificar la Resolución de SPU, por la cual se asignan a esta Universidad los Recursos incorporados por 
Resolución N° 329/18 del Consejo Superior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por los Artículos 22 y 25 del 
Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL VICERRECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 11- Establecer que los recursos incorporados por medio de la Resolución N° 329/18 del Consejo 
Superior, deben su origen a la Resolución N° 41, de fecha 09 de octubre de 2018, de la Secretaría de Políticas 
Universitarias, en lugar de la Resolución N° 187/18 de la misma Secretaría. 

ARTÍCULO 20- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de competencia. Cumplido, 
archívese. 

RESOLUCIÓN N°: 13 
Otr - tjyLuI 

NaaI de Ríarto 

rol. ENRUE G. BER 
cr&ario Genfral 

Universidad Nacional dio Cuarto 
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RIO CUARTO, 2 8 DiC, 2018 
VISTO, el Expediente N° 130702, relacionado al informe producido por la Secretaría 

Económica de esta Universidad Nacional, solicitando la incorporación al Presupuesto del Ejercicio 2018, 
del monto previsto recaudar en el presente año en concepto de Recursos Propios, como así también su 
distribución por Programas e Incisos, y 

CONSIDERANDO: 

Que en lo referido a la presente incorporación de Recursos Propios, los mismos 
ascienden a la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL NOVENTA Y DOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($47.854.092,57). 

Que es facultad del Consejo Superior producir incorporaciones y/o ajustes en el 
presupuesto para esta Universidad Nacional y hasta tanto el mismo entre en sesiones, resulta necesario 
desde el punto de vista administrativo y presupuestario, efectuar acto resolutivo Ad-Referéndum del 
citado órgano, conforme al monto indicado en el considerando anterior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por los Artículos 22 y25 
del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL VICERRECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° - Incorporar Ad- Referéndum del Consejo Superior, al Presupuesto del año 2018 vigente 
para la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y DOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($47.854.092,57), correspondiente a lo recaudado en el presente Ejercicio, como Fuente de 
Financiamientol2 - Recursos Propios. 

ARTÍCULO 2° - Distribuyese por Programas e Incisos el crédito incorporado en el artículo anterior y 
modificase el cálculo de Recursos para el Ejercicio 2018 - Jurisdicción Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología - Organismo Descentralizado: Universidad Nacional de Río Cuarto - de 
conformidad con el detalle de la RECAUDACION POR RUBROS; todo ello conforme al ANEXO 1 de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO 3° - Regístrese, comuníquese, publíquese, tomen conocimiento las áreas de competencia. 
Cumplido archívese. 

RESOLUCIÓN N°: j 3 08 

7j 
G0NZALEZ 

-tRector 
,ional de Rfi6u arto 

Pr f. E 	J G. ERGÁMO 

e cr 
Universidad Nacional de io Cuarto 
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RIO CUARTO, 2 8 DJ. 2018 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 130703, relacionadas al informe 

producido por la Secretaría Económica de esta Universidad Nacional, solicitando la modificación de la 
composición del crédito por incisos, correspondiente a distintas áreas presupuestarias para el Ejercicio 
2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada modificación no altera los niveles del crédito total vigente -para el Ejercicio 
2018-en las Fuentes de Financiamiento 11 (Contribución Gobierno), 13 (Recursos con Afectación 
Específica) y 16 (Fondo Universitario), sino que solo modifica la estructura del mismo a nivel de Incisos 
y/o Partidas Presupuestarias, a los efectos de adecuarlo a lo que se prevé ejecutar por parte de las distintas 
áreas de esta Universidad. 

Que es facultad del Consejo Superior producir incorporaciones y/o ajustes en el 
presupuesto para esta Universidad Nacional y hasta tanto el mismo reanude las cesiones, resulta necesario 
desde el punto de vista administrativo y presupuestario, efectuar acto resolutivo Ad-Referéndum del 
citado órgano, conforme a lo indicado en los considerando anteriores. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 22 y 25 del Estatuto de 
ésta Universidad Nacional, 

EL VICERRECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° - Efectuar Ad-Referéndum del Consejo Superior, la modificación del presupuesto 
vigente de esta Universidad Nacional de Río Cuarto para el Ejercicio 2018, en las Fuentes de 
Financiamiento 11 (Contribución Gobierno), 13 (Recursos con Afectación Específica) y  16 (Fondo 
Universitario), a los efectos de adecuarlo a lo que se prevé ejecutar para el corriente ejercicio, conforme a 
la distribución por programas e incisos detallada en los Anexos 1, II y III de la presente. 

ARTÍCULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese, tomen conocimiento las áreas de competencia. 
Cumplido archívese. 

RESOLUCIÓN N°: 

1309 

P LEN UEG.BGAMO 
ecretario Gy'neral 

Universidad NacionalAe Río Cuarto 



1 
dQYcda 	c7uo 

- CO 
OI000000 

CO 	CO o o 
COCO00)b 

00 CO Lfl O 
.0 

On 	CO 
COCO 

0 0 0 
000000O 

CO O CO e o CO CO 
CCOO 

O O 001 
0flQN 

00 0 CO 00 
00 

0 
CO 

r-m000 do.n.- IC-C O000dCddCOCOCOCO COC000 CO CO 
COCO 

0000ni 
CO 

CO.noricq 
OCOCCCONO 0000000 

COqq 
000.-OOCOOCOCOCOCOCO 

oq q000qo 
COCOOLn 
COCOOCO 

CO 
000 

CO 
CO 

- CO 0 CO ci O CO 	CO CO CO CO 0 CO 00 	CO CO 	CO 00 	00 - 00 CO O CO CO O CO CO CO O 

1- 

U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) 

•es 
00 
d 

00 

dd 
C00 
e 

O 
e 

OC 

do COO O 

000 00 00 

CO o o 
0 
CO 

O 
00 

O O O 
COq 

O 
q 

O 
q 

O 
oc 

O LÍO 
COq 

O O 
cO 

CO 
L 

O 
q 

CO 
. 

CO 
CO 

000 
O 
UI 

CO 
.1 

o 
CO 
CO 

CO 0 
CO 0 

00 

00 
CO 
00 

0 
CO 
o 

00 
CO 
CO 

e 
O 
1 

on e 
CO 
O 

CO 
CO 
o-O 

CO 
CO 
CO 

O 
CO 
CO 

- 
00 

CO 
CO 
O 

O CO CO 
z 

U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) O) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) 

OCOO COOCOO O q   000 OCOCO 00 CO O 0 CO 
o 01 0 CO O .1 0 0 0 CO 0 00 0 0 CO 0 00 O 0 0 00 CO CO O 
o 
o 
ci.-4. 

00 0 
CO 	CO 

CO 
CO 

O Un 
CO 	CO 

o 
CO 

o 
0 

o 
0 

CO 	CO 
UD 	Lfl 

CO 
CO 

0 0 
O O 

0 
CO 

CO 	CO 
CO 	o9  

0 
O 

0 
0 

0 
LO 

CO 
t 

O 
100 

CO 
W 

O 

O OCO 
.oád6 

CO000 
CO docio-) 

CO.-).-) CO 
00100 

CO 
COCciU00O 
COCOOCO 

COCO 
COCO 

0 
CO 

0 
CO 

00 
O 

00 
CO 

U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) o 	U) U) U) U) U) U) U) U) O) U) U) U) U) O) U) U) U) 

- CO 
CO 

O CO 
O CO 

0 
O 

0 LO 
. 	CO 

CO O CO CO 0 0 0 0 e 
0.  0 

0 0 
0 0 

0 	o-) 
"iLO 

- 
CO 

CO O 
O 

O 
O 

CO 
O 

CO 
CO 

CO 
CO • 

LO 

CO O CO CO CO CO O O CO O 0 0 0 CO 	 -1 CO CO 	CO O CO CO CO CO 
COOCO 
COO.-O 

00 
CO 

COCOCO 
COCOCO 

en 
CO COCO 

COCONOCO000N00000COCOO 
OOCOOOCOr-.COCO.-0 

O 
CO 

CO 
U0 

CO 
CO 

CO 
C 

(00 
O 

CO CO 
OCO.-) 

00 
00 

00 	00 CO Di 00 rol 	CO O CO CO 	CO 0 	Ir1 rc 	CO m CO 	LO .-0 CO CO 10 CO 
OCOCO CO COcO.-) CO00000000000COCOUn CO C CO CO 

U • .-1 	CO - - CO CO z 

- o-) 	CO O CO - - 0 0 	001 CC O 000 CO e CO O CO 0 CO 	CO 0 0 0 0 - O O CO CO 
CO 	CO 
COCOCOCO 

0 CO 
• 

0 
o-?UOCOCO 

0 CO CO CO 
CC 

CO 
_z 

CO 
16 

O 
16 

0 0 0 0 
COOCOOCO000000 

0 0 00 CO 0 0 CO O 
CO000 

CO CO 
- 

UI 
O 

CO 	CO 
OCOCOO 

CO e CO 
COCOCO 

O CO 00 CO 
000 

CO 
COCO 

CO CO CO O CO 	CO 
CO00LqCOCOCOCO0CqLfl 

CO CO .1 0 0 0 CO 0 
000 

CO CO 
CO 

CO 
CO O CO CO 

• 	CO 
CO 	CO 
CO 	CO 

- 
Un 

CO O 
CO 	Un 

CO 
CO 

CO 
O 

UI 
CO 

CO 
CO 

"S 
CO 

0 CO 
O CO 

CO 	CO 
CO 	CO 

UI 0 
O CO 

0 
CO 

o-) 	O 
CO 	CO 

CO 
CO 

CO 	CO 
CO 	CO 

CO 
0 

CO 
0 

00 
00 

U 
00 00 • CO CO CO 001 CO CO o-) CO 	CO 

o-) 
CO CO CO N 

CO 
CO 
CO 

00 

U) O) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) O) O) 04 U) 02 U) 04 U) 

00 CO 001 

cs 
00 CO 

CO '  
CO 
000' 

0)0 CC 
Lli 

CO 

U 
CO CO 

0-1 
00 

U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) 44 U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) 04 U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) U) 

00-  
00 

_0 

z 00 
O 

o 
1- 

o 

- 

>->- lo lo 
00 o> 

;u u : 
E 

000000 0 

 

2 

000 00  0 (D W)_00000 O 00<OO°- 

Z 
000 O o.000° 

OCO<<< 0  
0 00UL00>OO 
U0<00< 00 00<< 

o 

00 

CO O CO O O CO CO 	CO O O O O O O OCOCOCOCO 
0. 0 O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

o-) 	o-) 
O 0 

o-) 	CO 
0 0 

O CO 
0 0 

CO 
0 

CO 	CO 
O O 

CO 	CO 
O O 

CO 	CO 
O 0 

o e 
0 0 

e O 
0 0 

CO 
0 001 	CO 

o o 
Un 	CO 
O O 

CO 	CO 
O O 

Un 	 001 
O O O O 

.-ICOCOCOCO 
O O O 

CO 	CO 
O O 

CO 	CO 
O O 

CO 	CO 
O O 

CO 	CO 
O O 

Ui 	100 
O O 

100 	1)0 
O O 

CO 
O 

CO 	CO 
O O 

CO  
O 

CO 
O 

CO 	CO 
O O 

nl 	CO 
O O 

CO 	CO 
O O 

CO 
O 

CO.ICOCOCOCOCO-) o-) o 	CO o.) 	-)COCOCO.-0 o-) 	o-O oICOCOCOCOCO-OCOCOCO o 0 	o 

z 

u 

CC 
o 

	

- 	o 

tA 

o 
-9 

o 

	

o 	, Z 

	

001 	 .9 :9 
.9 co 

0) 

0= -  O 

- 

o 



.41 

dc9YYaciot.udde 

nl 
000 

. 	nl 
0 
nl 

0 
La O 

m 	 Al 

	

o 	l Ui 
01000 

O O O 
0 
O O 

Al 
O O O 

0000 
01 La 

o o o - O LO Al 	La O O O O nl O nl O O 01 
m 
LODAl 

00 	01 - 
La 

N. 
La 

LA 
000100 

N Al 01 
LLiOCLa 

0 O LA La O 
La001 

LA O O 
CONO 

Al 1. 

10 
La 

cO 	r% 
.i 

La 
LA 

m o 
La 

o 01 
LA 	Al 

.M 
03 

O O 
0 0 

nl 
La 

Al O 
1(1 

Al 
La 

O 0 
O O 

01 
LA 

Al 
O 

la la la 

Al 

la la la la la la 

?L 	LA 

la la la 

00 

la la 

.1 	4 

la la 

. 

la la 

en 

LA la 

01 

Al 

la la 

Al 	en 

LA I/O 

La 

la 

N- 

LAO 
01 

la la 

o 
O 

8 

o 
O 
o6 

o 
O 

8 

o 
O 

88 

o 
O 

op. 
LacO 

LA 

nl 

01 

01 
Al 

0 
La 
nl 

-q 
co 
Al 

O 
o 
O 
La 

e-en OLa LaCO 

la 

La 

la la la la la la la la la la la la la la la la la la la la la I/O la la 

Con 

la la 

0 0 0 LO co Al O O 
O 

O 
Q 

O 
q LO 

o Al O • 	LO La O O O O en 
UI 
La 

01 
101 

LA La 
LO 

Al 
03 

La LA 
t 

O 
0,1 

La rl 
0 

La 
nl 

Al 
O 

nl 
CI 

0 
O 

01 
Al 

Al 
La 

nl 
La 

LO 
Al 

Al 
Al 

.4 
O 

• 

la 

Al 

la la 

00 

la la la la la la 

LA 

I/O la la 

LO 

la la la la la la 

La 

la la la la la la la 

.10 
rl 

la la 

O 
La 
La 
Al 
Lan 

O Al 
Al Al 
LO O 
LO O 

nl 
LA 
O 
La 

O 
La 
O 
Al 

O 
O 
O 
O 
0 

O 
O 
O 
O 
00 

O 
O 
O 
= 

O 
O 
O 
O 
001 

La 
Al 
O 
001 

O O 
O O 
O O 
O O 
00 

O 
La 
rl 
rl 
00 

LO 
LO 

LO 	Al 
La 	00 

'7 
La 
LA 
001 

011 
• 

0 
Al 

0 
LO 

0 
O 
La 

10 
Al 

0 
LO 
O 
CI 

0 0 
O O 
AlLa 

cd 
.10 
La 
cd 

la la la la la la la (A la la la la la la la la la la la la la la la la la la II) 

O 
Al 

O 
O 

Al 
01. 

01 
LA 

01 
La 

01 
Al 

'01 O Al ,I CI rl 
O 
La 

O 
O 

Al LA 
O 

LA 
Al fll 

n LO La 0 07 

(A la la la la la la (/0 la 1/) la la la la la la la la la la la la la la la la 10 

o 
O 

O 
O 

O 
CI 

O 
La 

rl 
e. 
01 

ni 
La 

ci 
Al 
01. 

Al 
Al 
0 

o 01. 01 .10 

UI Al 

la la la LA O la O  (/0 la la la la la la la LA la la la la la la la la la la 10 

LO 

O ° 0  
0 LLLLA 

O > 8 
05 LALO< 

LA 
LL1LALa 0  

O 
O 

LO LA .O0 O 

>-9 O<o. 
ZOLA 00001 • 00 O 0) 

OL/LZ OLaO0E_>>OO< 0 <0O O- 

La-La-La 
NAlNAlLaAlAlAlAlAlAlAlLa dLO0O 

AlAlAlAlAlAlAln1CnLaLaLaLaLaOCIOICICICIOI 

o o o o O O O 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

a 

O., 
o o --- 

a- 



II 

dc/udde 

III 
o z 
z 
u 

o 
CID 

u — 

u 

r1 

E- 

Q 

o 

E- 
o 

o 
o 

E CID  

. o 

o r:I.:1 C 
• 

.— 

o" 
' E 

C#DO 
o — 

.. 

_o a 
— 
- ZL) o 

çCI) 4:~ •  .z 
z 

o o o o 

o o o o 

Ln 
0 

u 
2 

O O O O 

0 
u, 
u 
z 

o o o o 

m 
o 
u 
2 

o o o o 

o u, 
u 
2 

o o o o 

-I 
o 
4', 

u 
2 

cc 
w 
H02 
o 
0 0  

u, 

Ów 

0< O 
2 Z > 

W DO 
o -J 

< 
O 0 < 
Ow 
>-  2 
0<0 
CL M < 

W > D 
00 

< 
0rn 

< 
CL o 

o 
1- 
2 
'u 
u 

N o m 

< 4D 

w 
o 

o o o o 
O 
el 

O 
el 

O 
el 

O 
el 

C) o o o 

o- 

u, 
1- 
u- 

m m m 
el el 

xQZ 

—) 

o 

co 

co 

— L 5 

LU 



d/eiaidde 

El 
z 

o 

e o 
e 

— 

CO 
o 

O 
- E- 

O 
CO 	L) Z 

O 

u 0  

_ CO 

oO 	 Z 

CO  E- 
z 

un 

z 

E 	 Ç•) En 

0 	_'oEz 
1 

z RO 

O 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
O 

N 
CO 

CO 
CO 

CO 
0 

CO CO 
CO 

N 
CO 

CO 
rn 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO CO 
N 

CO CO CO CO CO F-. CO cO CO CO CO CO CO CO O - CO 
CO co 
COOCOCOCO 

CO CO N N 
-cCO 

CO CO CO CO CO CO 
CO CO COCOCOCO ccq 

CO O CO CO CO CO N - 
cocq 

CO 

CO N CO CO - CO r. CO CO CO CO 0 CO CO o CO -c CO CO 
CO CO CO CO CO 

CO 
CO CO 

- CO 
CO CO CO CO 

o 

CJE QE QE QE CJE QE QE CJE QE CJE CJE QE QE QE QE QE QE CJE QE 

O E CO 
CO 
CO 

CO 

q . 

CO 
q 

O 
S 

CO 
CO 

CO 
O 

O 
R 

O 
°. 

CO lo 00 
CO CO 
COCOr4• O 

CO O 
9 

lo 
CO 

O 
q 

CO 
CO 

CO O O 

L,¡ CO O CO CO CO -P CO (n CO 
CO 

CO 
CO 
CO 

CO 
- 

CO 
- 

CO CO CO 

u 
2 

QE QE QE CJE QE CJE CJE QE QE QE QE QE CJE CJE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE CJE QE 

CO 
CO 

CO CO 
CO 

CO 
COCO 

O CO 
00 

CO CO . 
CO 

CO N O CO O CO CO CO CO CO 
CO 
qQ) 

CO CO 
CO 

CO 
O 

CO CO 
CO 

CO CO CO 

O CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO 
CO CO CO CO CO CO CO CO CO 

z 

CJE QE CJE QE CJE QE QE QE QE QE QE QE QE CA QE CJE QE QE QE QE QE QE CA QE QE QE QE QE QE QE QE 

CO CO 
OCOCOCOCO 

CO CO CO O 
COCO 

CO O CO 
o  

O 
COCOO 

CO CO CO CO CO 
0rnN-0C0 

CO t CO CO 
COCO 

a, 

CO r- ,- CO Q (S N CO CO O O CO CO O CO CO CO O -4 

CO 
O CO 
COEOCOOCO 

CO  CO CO O 
COCO 

O CO 
COCO 

CO 
aCOCO 

lo CO CO CO 
CO)CO. Q)OJ 

CO CO CO CO 
COT- 

CO CO 

O -C CO CO CO CO CO O CO CO - CO CO CO CO CO CO CO CO - CO 
(ñ CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO 

2 

QE QE QE QE QE QE QE QE QE CJE QE QE CJE QE QE QE QE CJE QE QE QE QE QE QE CJE QE QE QE CJE QE QE 

O 
CO 

-C 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO 
O 

CO 
O 

O 
CO 

CO 
cJE 

CO 
CO 

CO 
CO 

CO CO O CO CO CO CO O CO CO 
CO CO CO CO CO 

CO 
CC 
CO• O) 

CO CO 
QCO•  

c, 

CO CO CO CO 

O CO .1 CO CO CO CO CO CO CO CO 4 CO 

— CO CO CO CO CO CO CO 
rl: 

CO CO 

2 

QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE CA QE CJE QE 

CO CO CO O O 
CO 
O 

O 
CO CO CO 

COC CO 

CO CO 
CO 

CO 
CO 

COCO 
COCO 

CO 
CO 

O CO CO COCO CO 
II) C CO 

u 
E 

QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE CJE QE QE QE QE QE QE QE QE QE QE CA QE 

E— O 
Z CO CO 

z g < 8 ín 
0 

< < z z 
 

QZ 

LLI 

!: : 
ij In 

!; 
O> -zo o oi 

2Z5 z 
ce 

ZE-0 00  
ZOCO 

L) 
< Q.DCO<< 

CCC Z 

< COz OCO << 

CO 
E— W 

'-r 

0 00 O<COWCOO< Q0 
COCO OCO000<COCO<COOCOOCO<O COOCO< COCO: 

<< <<<< COCO CO COCO<U-<< 

2 
2 0 

88 2  ~ 
2 8 8 8 8 

= CO 
CO 

CO 
Cf) O 

CO 
O 

CO 
O O 

CO 
O 

CO 
O U 

<<<<CO )< CO CO 
O  

0< COCO CO )( CO  <CO —  CO 

o 
Ix 

CC) CO CC O ) O O O O 

O CO CO CO CO CO CO CO CO CO O CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO U) CO CO CO CO 

w 
CO CO CO CO CO O CO CO CO CO CO CO CO O CO CO CO O O CO CO CO O O O O CO CO CO C 

0 c.o 
O CO O CO CO O CO CO CO O CO O CO CO CO 0 0 CO CO CO O O CO CO CO CO CO CO CO O CO 

CO 

CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO 
CO CO CO CO .-1 .-1 CO CO rl -1 CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO l , CO 



IQVeíudde 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

N 
co 

O e O 
m 

O 
00 

O 
0 C t O 

fl O 
O 

O 
Q O O O 

o c 

. d -  
D C 

coa 
CO 

r-: 
O O 

c a 
O 

c 
CO 

0  
U O f) D 

qi ri 'tq rj rq m• oq D 

Q Do  O O fl O 
Ui -1 LO O 

o O > .4 v> ,  o o ( I 

o o o en O O O Lfl O O 
o o o O O O O O O O O O O O 00 0 J 
o oci ni 
o 
n 

rl O N- O m 
n. oqo 
o o O 

q 
O 
q 

O O 
oo• q 

O ø O O 
N 

00 
r 

0 , 

m r fl O N O O O m O m o 
O O O m o to -1 

rJ o co o o o n t n O o oo O O U N O O -1 
rn O O O O a oci -j b O O ø cn O m O O r'J 
rr6 r'd o o 

ro O cQ .- o m •  
" N O 

o d ui 
r o 

r1 CO -1 D D fl O 
;l r 

r-  

o 4 o O CI O O A 

C4 O 00 O O CO 0 CO CO O O O N O CO ' CO fl O O O O 00 CO O 
m o m O O O 'J CO ('1 o 0 O O O O O Cfl CO CO CO CO O a CO O CO CO 00 CO 

J O CO O N O O O CO O N 1 CO CO N O O CO F- O rJ CO CO CO 
,1 
qm. 0) 
m CO O 

q 
N 
DCOr • 0

O CO N 
9 

O O 
oo• mCOq 

w  O CO 
CO 

CO CO O N O CO N CO CO 
r-q 

b 

m CO O CO r- CO N o CO W CO N J .0 00 N- CO CO CO 
-1 CO 

!-1 
1 r'- N t'1 CO 

- 
LO CO 

r. 
O N O CO CO 
rç)  

CO Ci CO J . • • ¶1 N 

O O C/ Vi 14 CA In .  <4 l  A i/ O/ 

o o CO O O CO O O O O N CO O r CO CO O O CO O T- CO 
O_ O O 

C 
O CO 1 CO CO O 

COCOC 6CCO 
O O O N CO 

• 
O O CO N CO CO O 

CC6R 
CO CO CO O 

o 
O CO 

O 
or 

CO CO O 
o 

CO CO CO CO .-1 
rCOCOCCOCqOOOoj 

CO O O O CO 
li 

CO CO 
CD 

CO O -C CO CO 
COO 

 

CO O CO 
<n 

O CO 
CO 

O 
CD 

CO CO 

CO CO CO O CO CO CO O O CO CO O CO O - Lt O CO CO CO CO O CO - CO O CO CO 
CO O CO - CO CO CO 1 CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO - CO 

Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> CI> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> CI> CI> CI> Cf> Cf> CI> Cf> Cf> Cf> 

o 
o 

-  

O 
O 
U) 

CO 
CO 

Cf> Cf> Cf> Cf> CI> Cf> Cf> Cf> Cf> CI> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> CI> Cf> CI> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> CI> CI> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> Cf> CI> CI> CI> 

O 

 

ce 
< 
z 

- 

0 0< CO  
g6ouCO 

fl ce u 

> <O > !I z> CO 000 0 o>-<ZCO 0 
Z CO O>- O Z u COCO U >-ZZ0 O _CO o 

>- OCO< 

COI 
cj £a ~CO< EQCDCD <OCOCOO 

uCO<uCO<<u COCOZ2ZCDCO<_bo CO 
CO QZ 0000 

<COCO 
0 QOCO 
>CO< 

z< o38CO0 uzZ 

o COZ0OCOCO 
jCO<O 0 00<<<< O  uoCO< CO z<COU,<<>u <Z<<<<CO z  

>- CO u CO CO >- <a COZ u u u u>. o 
cu  O COCO> CO 

O 0 = u < 0 0 0 U) U) U) O = u u U) u u g O. CO U) CO —  O C O O O O O. -, 

?1 4 4 
CDCOCOOCOCO 

CO CC CO CO 
COCO> 

CO 
- 

CO CO 
COCO 

CO O O O CO - ,. 
COCOCOO) 

- CO 
COCOO 

CO 
COCDN>O COCO DNCOCO00 0 000CCO 

Ch Ch Ch Ch Ch k6 lb ChCh Ch k6 r& r-- Ch Ch Ch Ch Ch Ch Ch Ch Ch 

O- 

CO CO CO U) CO U) CO U) U) CO U) LI) CO LI) Cf) CO U) CO U) CO LI)  CO CO CO CO CO CO Cf) CO LI) U) CO LI) CO CO LI) CO CO CO CO CO CO CO! 
0000000000000000000000000000000000000000000 O 

CO CO CO CO CO CO CO CD CO CO CO CO CO CD CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CO CD CD CO CO CO CO CD CD CO CO CO CO CD CO CO CO 



io 

co - O co O 0 co O O 0 N O O 
co co O O O co co co O 4 co O O co 

o codd co 
ro cO co cO co co coroco ro O 

co 
.0 
- 

O 
q 

co 00 cornoco 0 0 co ro cON 
m 00 co co - co 

 
cO 00 co O 0 00 ro 

cn 
0cm 

cO 0 
co 

ro co CO '.4 co 
'. 

ro co ro ro co 
- 

'4 1 VI tni  0 Ctc 4I 

co co co co co O N co 
O O 00 0 co'a O 

O' o co o ro co co 
O 
q 

co 
co 

O O 
9  

O o 
o. cro co o o 

co ,- o o co co o. co 
00 ro O 

-4 
ro co ro 

4/) 4/) 4/) 4/) 4/) 4/) 

co 
co 

co 
ro 

0 co 0 co 0 
o 

0 
O 

0 co 
0 o 

co r 

co 
O co co 

co 
M 

- 
o 

co co co co 
o 
o 

o 
o 

co o 
co ro - ro co O o co co 

-4 co 

o co co co co co o co co o co o co 
o co ro o co (n o co O co o o ro 
dQ oo co o r- 

q co q qq qco co o o oo co 
co co ro o co - co co co o co co o- 

co co - 
'.1 co co -1 

• 
o. co 0c O 

co 

41) 41) 4/) 41) 0) 4/) 41) 41) 04  

co co O O O co co o O co o co 
co O O co co o co co O O O co 
4-' c6 oD lo -zr o co' o rr R 
co 
-j 

co 
cori 

- co OcO co o. - 
co 

co co 
q 

co 
q-j 

co 

O o co ro 

4/) 4 11  419  0) 41) 4/) 4/) 41) 

- 

4/) 0) 4/) 4/) 4/) 4/)  

co 
co 

co 
O 
co 

co 
co 

co 
co  

co 
co 

co 
o 

e co 

14 41)  

ac 

¡: 
O - co o8 0- 2>-  co 

OZL) 00 - co <co 4 <0 co co 2 x <0 
<00 0  co>-  U 0 co co 2 

j5 5  

4,- e 

o er 
U 0 <2 co0 'z <4 Z < 2 <o 00 o o 

cocoL))- U co i-o co co 4 z °- 0o<i_ 0 O co z i- o 

co 
 >- 0 < >- >- 0>- > > z Z 0 

co co 
00 0 0uco0 

00 co co 
o 
co 

4-  
:D o. 

>< 
O 
co 

O 
co 

O 
co 

0 
00 co 

0 
co 

0 
co O 

0 
co ..J 

O 
co 

O 
co 

O 
co O O 

co 
O 
co -J O 

co O 
co 

O 
co 

O 
co 1= )< co 

o. Li - 0. 0. 4 00 0- 0 0- 0. co Q o U 0 0 O. 0 0 O 0 0 0- u. co 0- 0 0. 0. co co 

C4-4co00 o - co co co '.4 '.4 
ro ro -e co co co .-. ro ro ro ro ro ro ro ro ro ro ro co .-1 .-1 .-c - co co co co co co co: 

ro ro ro ro ro ro ro ro ro ro ro co co co co co co co co co co co co co co co co co co 

o o ro ro ro c) co co co co o o o o o co co o co o o co o o o o o o co o o o co co o o 

0000000 00 0 0 0 0 00 0 0 0 O O 00 0 O 0 O 0 O 0 00 0 0 00 O 

co co co co 1  co co co co co co co ID  co co lo lo co co co co co co co lo co ID co co co co co co co co co i  -  1  



00 

dcvkudde 

00 0 0 0 0 00 0 40 00 0 40 .-4 O 
O O QL 0 0 00 O QL 0 O 00 00 

LLL L L 
(jI 40 LO 

4606 
QL O LO La -4 O 

6Noj 
co co 

0 
LO 

co 
r% 

QL LO cLLOq croL q0000 00 QL 
co La O O o O LO O 

O 
.4 
04 

co 
0 

00 OL 
LO 

.4 - 14 04 4O q 
O 

ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja - ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja Q ja ja 

- O - - 0-  0 O O O .4 

- 
O L 

o QL 0 0 0 0- 
0000 

lO 
q .-400•  qq 
.4 cd 00 00 0 

00 
QL 
40 

00 
(LI 

(O QN 
00 10 

ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja 

QL 

• L O 
L 1 L 

QLODL 
L  

'400 
 

46 
0 440 0 

rr~ 
40 QL O 

oo 
O 

co 
00 

o 
00 

coo• . .-lqLn ro 

04 .4 00 04 
00 14 

1-1 

ja ja ja ja ja ja L ja ja O> ja U> O> ja ja ja ja O> ja ja ja ja ja ja 
- 

00 0 co QL O 00 0 00 co LO LO 
o 

L L 
LOa1o Or- 0- 

L-4 
o 
0 QL 40 0 

j 	-rod'oco 
00 0 0 

r- 
14 

co 
co 

co 
.4 

QL q LO Q QN 04 00 
-  
40 00 co 

o 
04 ('4 -4 

co 
00 

co 
.-4 

ro 
0 1-1 

00000-LO rI O 
00 .4 

1I 

ja ja ja ja ja ja ja  ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja o> ja ja O> ja ja ja 

o o o o O 0- 0 m 00 0 
0 0 0 D 0 00 0 LO 00 0 

0 '0 o o o o LO 04 co co 
ro 
o 

4(4 a qqo oc 0000 00 

00 40 4 0- 00 40 QL 0- 

ja ja ja o> ja ja ja ja ja ja ja O> ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja ja 

O 03 00 

0 LO 
LO 
.4 

q -1 
LO 
co 

00 00 
O 

00 04 

ja ja ja ja ja ja ja ja ja O> ja o> ja ja ja ja O> ja O>  ja ja (a ja O> 

o 

03 LO < O LO 
U 

~ 
D >•  < 

cl 

z  

co O 0000> 4_u >- 
0444 

o D  000 8 D O DO 
(O 00 

40(0 

00444 Z 

LO 
O O -00 0000 D o = 

i-0 O O 00 LO 0000 LO D LO 0 

2 2 8 

DL 0 0 0 0 .4 (-4 ro La LO 0- QL 

LO La Lh La LO La 4h .-i 4 (J co 00 La dL DL 00 do do DL DL DL DL 
00 00 00 00 00 00 00 40 LO 40 40 LO 40 40 DL DL DL DO m m DL QL QL - 

o o 0 0 0 O 0 0 0 0 0 0 0 0 LO LO 00 40 40 0 0 0 0 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

o -2 O O O O O O O O O O O O O 

40 40 LO LO 40 40 LO LO 40 40 40 40 LO 40 40 LO LO LO LO LO LO 10 40 
.-4 

5~D 

Lil 

U. 



dçWaQzaIa4 io uagt 

RÍO CUARTO, 0 4 ENE. 2019 

VISTO, la documentación obrante en el Expediente N° 130524 a fs. 11208, el informe 
técnico producido por la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios obrante a fs. 200 y  lo 
actuado por la Comisión Evaluadora obrante a fs. 203, y: 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesaria la adquisición e instalación de equipamiento para climatización, 
solicitada por esta Universidad con destino a la Biblioteca Central, a fin de asegurar el normal 
desarrollo de las actividades y servicios que se brindan en el área mencionada. 

Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las disposiciones legales y 
reglamentarias en vigor, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 1023101 Artículo 25 Inciso c 
del Régimen de Compras y Contrataciones de la Universidad Nacional de Río Cuarto en el marco de la 
Resolución del C. S. N°259/17 - Artículo 26 Inciso b). 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por los artículos 22 y 25 
del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL VICERRECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 10 - Aprobar el procedimiento de LICITACIÓN PRIVADA N° 12118 encuadrado dentro 
de los establecido en el Decreto N° 1023101 Artículo 25 Inciso c) y él Régimen de Compras y 
Contrataciones de la Universidad Nacional de Río Cuarto en el marco de la Resolución del C. S. N° 259117 - 
Artículo 26 Inciso b), realizada con el objeto de contratar la provisión de equipamiento y mano de obra 
para la climatización de la biblioteca central de esta Universidad Nacional de Río Cuarto, 
adjudicando a favor de la firma: 

SIMSA AIRE ACONDICIONADO S.R.L. - CUIT N° 30-62341202-0, el renglón N° 1 (ítems 1.1 y 
1.2); en la suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL CIENTO 

	

d/- 	

CINCUENTA ($ 3.912.150,00). 

ARTICULO 21.- Autorizar la imputación contable por la suma total de PESOS TRES MILLONES 
NOVECIENTOS DOCE MIL CIENTO CINCUENTA ($ 3.912.150,00) con cargo al ejercicio financiero 
en vigencia. 

//ARTICULO 31.- Autorizar la liquidación y pago ANTICIPADO, a favor de la firma mencionada en el 
7 artículo 1 0  de la presente Resolución, por el sesenta por ciento (60%) del total del contrato, 

	

/ 	equivalente a PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
/ 	NOVENTA ($ 2.347.290,00) (previa presentación de la garantía correspondiente) y el cuarenta por 
/ 	ciento (40%) restante, equivalente a PESOS UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
¡ 	OCHOCIENTOS SESENTA ($ 1.564.860,00), con posterioridad a la recepción final del servicio. 



RESOLUCION N° 001 

Un 

\ (4 

ARTICULO 40•  Desestimar la oferta presentada por la firma CENTER REFRIGERACION S.A., por 
no presentar la debida garantía de oferta (Art. 77 Inc. d. Res. C. S. N° 259117), según lo expresado 
por la Dirección de Contrataciones a fs. 199. 

ARTICULO 50• Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 0 4 FEB 2019 
VISTO, la nota obrante a fojas 4 del Expediente N°  130160, presentada 

por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que oportunamente por la citada nota, se solicitó se autorice la 
realización del "Primer Encuentro de Coros Universitarios", el cual se llevó a cabo 
el día 27 de octubre del 2018, en esta Casa de Estudios, y contó con la presencia 

de los Coros de la Universidad Nacional de Villa María y de la Facultad de Artes de 

la Universidad Nacional de Córdoba. 

Que dicho Encuentro, organizado por el Departamento de Arte y Cultura 
dependiente de la mencionada Secretaría, tuvo entre sus objetivos, el estimular la 
actividad coral en Río Cuarto, brindando a nuestra comunidad la posibilidad de 
disfrutar la música interpretada por coros de reconocida trayectoria de diferentes 

ciudades de nuestro país. 

Que por todo expuesto corresponde, reconocer la realización del 
"Primer Encuentro de Coros Universitarios", organizado por el Departamento de Arte 
y Cultura dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Casa de 
Estudios, el cual se llevó a cabo el día 27 de octubre de 2018. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° 	Reconocer la realización del "Primer Encuentro de Coros 

Universitarios", organizado por el Departamento de Arte y Cultura dependiente de la 
Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, el cual se llevó 
a cabo el día 27 de octubre de 2018, en esta Casa de Estudios, ello por los motivos 
indicados en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2- 	comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 

OU3  -1 

Prof ENRI 	G. BERO 

tarío Goner 
Universidad Nacional de Río 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



RÍO CUARTO, 0 6 FEB 2019 
VISTO, la documentación obrante en el Expediente N °  130312 a fojas 

01/326, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado Expediente se llevó a cabo la LICITACIÓN PRIVADA N °  
02/18 que ampara la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de 
la obra "REFACCIÓN ÁREA ADMINISTRATIVA Y DE GOBIERNO - FACULTAD DE CIENCIAS 

HUMANAS". 

Que dicha obra se ejecutará con fondos de Obra Pública, partida 99.1, 
de acuerdo a lo manifestado por la Secretaría de Coordinación Técnica y 
Servicios a fojas 1 y la intervención de la Dirección de Programación Financiera 
a fojas 32. 

Que la apertura de las ofertas del presente Expediente se llevó a cabo 
a las 12:00 horas del día 12 de diciembre de 2018, recibiendo las propuestas de 
las firmas: DEXCO S.A. C.U.I.T. 30-71467491-5 e I.C. INGENIERIA EN CALCULOS Y 
ONSTRUCCIONES S.A. - C.U.I.T. N° 30-71020767-0, según Acta de Apertura obrante 
fojas 101. 

Que a fojas 311 y, habiéndose realizado el análisis de índole 
dministrativo de las ofertas presentadas, la Dirección de Contrataciones 
labora el cuadro comparativo de precios elevando las actuaciones a la 
ecretaría de Coordinación Técnica y Servicios de acuerdo con el pase efectuado 
fojas 312. 

Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las disposiciones 
legales y reglamentarias en vigor, de acuerdo a lo establecido por el Régimen de 
Contrataciones de Obras Públicas para la Universidad Nacional de Río Cuarto, 
aprobado por Resolución Consejo Superior N °  070/17. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

TICULO 1 ° - Aprobar la LICITACIÓN PRIVADA N° 02/18 tramitada por Expediente N° 
30312, realizada con el objeto de contratar la provisión de materiales y mano 

obra para la ejecución de la obra "REFACCIÓN ÁREA ADMINISTRATIVA Y DE 
)BIERNO - FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS", adjudicando en favor de la firma iC 
GENIERÍA EN CÁLCULOS Y CONSTRUCCIONES S.A. - C.U.I.T. N° 30-71020767-0 en la 
ma total de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
HENTA Y SEIS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 4.244.286,84). 

ARTICULO 2 0 - Autorizar la imputación contable por la suma total de PESOS CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON OCHENTA 
Y CUATRO CENTAVOS ($ 4.244.286,84) con cargo al ejercicio financiero en 
vigencia. 
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ARTICULO 3 0 - Autorizar el otorgamiento de un anticipo financiero del Veinte por 
Ciento (20%) del monto del contrato, a favor de la firma IC INGENIERÍA EN 
CÁLCULOS Y CONSTRUCCIONES S.A. - C.U.I.T. N °  30-71020767-0, que se hará efectivo 
previa presentación de los avales correspondientes. 

ARTICULO 4 °- Autorizar la liquidación y pago a favor de la firma mencionada en 
el artículo 1° de la presente Resolución, conforme a las modalidades de 
certificación, liquidación y pago previstas en los pliegos respectivos. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

007 

9  lLe— ) 
Prof, ROBERTO LUIS ROyERE 

Rector 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

P f. ENRI E G. BERAMQ 

ecretario Gen/ra! 
Universidad Nacional de,io Cuarto 


